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PROLOGO

Las Actas que hoy me cabe la satisfacción de prologar pertenecen al quinto
congreso iberoamericano coorganizado por el CREI y al segundo específicamente
relacionado con la Documentación. Como es bien sabido, los cuatro anteriores, que
tuvieron lugar en la República Dominicana, Colombia, Panamá y Puerto Rico, trataron
respectivamente las aplicaciones de la Informática al Derecho, la Documentación, la
Salud y la Auditoria.

Sin embargo, pese a existir otras áreas de aplicación en las que el CREI viene
actuando con bastante intensidad y que merecen obviamente ser objeto de un evento de
esta naturaleza,
información en

la creciente y exitosa utilización de las nuevas tecnologías de la
los archivos, bibliotecas y centros de documentación, unida al marcado

interés demostrado por instituciones pioneras en dicho quehacer, nos inhibió de seguir
incorporando a nuestra serie de congresos una nueva área de aplicación y nos indujo a
repetir la temática de la Documentación, convenientemente actualizada y entendida en
su sentido más amplio posible.

La utilidad y oportunidad de esta decisión ha quedado ampliamente avalada por
los espléndidos resultados obtenidos en el Congreso de Mar del Plata, como familiar-
mente lo identificamos quienes tuvimos la suerte de poder participar en él y de dis-
frutar gratos días en tan bellísima ciudad.

Cualquier congresista de los muchos que participaron en ambos congresos, como
asimismo cualquier curioso lector que consulte las respectivas Actas comprobará que si
extraordinario fue el contenido desarrollado en Medellín, no es de menos importancia
el gran paso hacia adelante puesto de manifiesto en Mar de Plata. Baste citar algunas
cifras para ilustración de lo afirmado. En Medellín hubo 350 congresistas y se
presentaron 52 ponencias y comunicaciones. En Mar del Plata tuvimos 380 congresistas v
se presentaron 76 ponencias y comunicaciones, de ahí que las Actas correspondiente‘;
hayan pasado de 600 a 700 páginas respectivamente.
conclusiones elaboradas,

Ambos volúmenes y en particular las
constituyen un fiel reflejo del loable esfuerzo y resultados

prácticos que está obteniendo el trabajo en equipo de informáticos y documentalistas.

A todos, nuevamente, gracias en nombre del CREI y el deseo de seguir comproban-
do, con verdadero agrado, el pujante progreso que disfruta la aplicación de la Infor-
mática en el importante campo de la Documentación.

Manuel Ruiz Cubiles
Director del CREI
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- Dña. Ethel Zitara de Ribezzo

Miembros

D. Simón Pristupin
Dña. Stella Maris Fernández
Dña. Mónica Allmand
Dña. Liliana Rivas
Dña. Mirta Córdoba
D. César Archuby
Dña. Amelia Aguado de Costa
Dña. Elisa Bianchi
D. Carlos Acquistapace
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ORGANOS ELECTOS DEL CONGRESO

Presidente

- D. Antonio Castro Lechataler
Federación Latinomericana de Usuarios de la Informática y las Comunicaciones (FLAI)

Relatores Generales

- Dña. Ethel Zitara de Ribezzo
Servicio de Información Documental y Publicaciones del Centro de Investigaciones
Hidrológicas

- Dña. María Teresa Molina Avila
Subdirectora del CREI

Presidentes de las sesiones plenarias

- Dña. Dolores Albizua (OEI)

- Dña. Mónica Allmand (Argentina)

- Dña. Stella Maris Fernández (Argentina)

- Dña. Soledad Ferreiro (Chile)

- D. Pedro González (España)

- Dña. Raquel Ortiz (Uruguay)

- Dña. Olga Osorio (Colombia)

- D. Alfredo Pérez Alfaro (Argentina)

- D. Mario Antonio Ruíz (El Salvador)

- D. Valerio Yacubsohn (Argentina)
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DESARROLLO DEL CONGRESO

Sesión inaugural

La sesión inaugural se desarrolló en dos partes. En la primera el Director del
CREI, D. Manuel Ruiz Cubiles, dirigio unas palabras de saludo y presentación, expo-
niendo después el plan de trabajo de las sesiones e invitando a los participantes a la
elección de los cargos del Congreso, lo que se hizo a continuación. Acto seguido y ya
presididos por los cargos recién elegidos, se describió como se desarrollarian las
distintas reuniones de trabajo.

Tras una breve pausa comenzó la segunda parte en la que tuvo lugar la inaugura-
ción propiamente dicha. El acto estuvo presidido por D. Mario Cafíero, Secretario Ge-
neral de la Gobernación de la Provincia de Buenos  Aires, al que acompañaban D. Nestor
Bárbaro. Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas, D. Manuel Ruiz Cu-
biles, Director del CREI y D. Antonio Castro Lechtaler, Presidente electo del Congre-
so, todos los cuales hicieron uso de la palabra para dar la bienvenida a los congre-
sistas y agradecer su presencia, así como expresar su agradecimiento a todas las ins-
tituciones y personas que con su apoyo y trabajo habían hecho posible el evento.

La conferencia inaugural que verso sobre "La información: situación actual y
prospectiva", corrió a cargo de D. Alfredo Pérez Alfaro, Presidente del Comité
Académico del Congreso.

Sesiones ordinarias

Los trabajos del congreso se encuadraron en tres tipos de presentaciones: ponen-
cias invitadas, conferencias plenarias y comunicaciones.

Las ponencias se presentaron en sesiones plenarias y en ellas se abordaron los
temas que de acuerdo con el temario del congreso se habían encomendado a destacados
especialistas de nivel internacional. En las conferencias plenarias se expusieron
cuestiones que si bien no se habían desarrollado especialmente para el congreso, dado
el interés se consideraron debían darse a conocer.

En cuanto a las comunicaciones, se expusieron aquellas que fueron seleccionadas
por el Comité Académico de entre todas las presentadas. Dado el gran número de las
mismas fue necesario establecer sesiones paralelas, agrupadas de acuerdo a la temáti-
ca.

Durante la tarde del día 6 de diciembre tuvo lugar una mesa redonda sobre el
tema "Situación informática de la Provincia de Buenos Aires: polo informático". Estuvo
presidida por el Secretario General de la Gobernación y en ella tomaron parte el
Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas, el Subsecretario de
Industria y Comercio, el Subsecretario de Hacienda, el director de Informática de la
Provincia, así como el Organizador del Congreso Provincial de Informática.

Sesión de clausura

La sesión de 'clausura se desarrolló también en dos partes. En la primera las
relatoras generales leyeron las propuestas de conclusiones que a continuación se deba-
tieron por parte de los congresistas y finalmente se aprobaron tras incorporar las
oportunas modificaciones.

Terminados los trabajos académicos del Congreso se inició el acto de clausura
presidido por D. Carlos Graffigna, Subsecretario de Informática y Desarrollo del Mi-
nisterio de Educacion y Justicia de la Nación y en el que además tomaron la palabra
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Dña. Dinorah González Blasco, de Uruguay, en nombre de todos los congresistas, D.
Antonio Castro Lechtaler, Presidente del Congreso, D. Manuel Ruiz Cubiles, Director
del CREI y D. Nestor Bárbaro, Presidente de la Comisión de Investigación Científica.

A continuación el Director del CREI, en atención a los méritos puestos en la
preparación y desarrollo' del Congreso., hizo entrega de memoriales del CREI a: D.
Nestor Bárbaro, Presidente de la Comision de Ivestigaciones Científicas del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires; D. Antonio Castro Lechtaler, Presidente del Comité
Organizador .v de la mesa directiva del Congreso; D. Alfredo Pérez Alfaro, Presidente
del Comité Ácademico del Congreso; Dña. Ethel- Zitara, Vice-Presidente-del Comité
Académico y Co-Relatora General del Congreso; D. Mario Cafiero, Secretario General de
la Gobernación de la Provincia de Buenos Aries.

Por su parte el Presidente de la CIC entregó al Director y Subdirectora del CREI
sendas publicaciones de autores argentinos.

Finalmente se procedió a la entrega de diplomas a los congresistas.

La noche anterior en los salones del Hotel Sasso Casino, sede del congreso, ha-
bía tenido lugar la cena oficial en la que además de disfrutar de la actuación de gru-
pos folkloricos, quedo bien patente el buen humor y clima de amistad reinante entre
los congresistas.

Cursos tutoriales

Como actividad del Congreso y previo a las sesiones del mismo, se dictaron cinco
cursos tutoriales que corrieron a cargo de los profesores argentinos Rivas y Dolder y
españoles Bravo, Gónzalez y Portela que contaron con una nutrida concurrencia.
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Martes, 6 de diciembre

INAUGURACION OFICIAL

PROGRAMA DEL CONGRESO

- Saludo a los congresistas.

- Palabras a cargo de las autoridades del Congreso y Entidades Organizadoras.

CONFERENCIA INAUGURAL

- D. Alfredo Pérez Alfaro (Argentina), Presidente del Comité Académico del II
CIDID; "La información: situación actual y prospectiva".

Miércoles, 7 de diciembre

LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN LOS ARCHIVOS HISTORICOS Y ADMINISTRATIVOS

EXPOSICION DE PONENCIAS OFICIALES

- Dña. Silvia Ninita de Moura Stevao, Directora del Archivo Nacional de Brasil
(Brasil): "Arquivo Nacional do Brasil os primeros passos en direcão a
informatizacao".

PRESENTACION DE COMUNICACIONES Y DEBATE

ELABORACION DE BIBLIOGRAFIAS NACIONALES Y CATALOGOS COLECTIVOS

- D. Ernesto García Camarero? Director del Proyecto SABINI/SABINA (España):
"Elaboración automática de bibliografías nacionales y catálogos colectivos".

PRESENTACION DE COMUNCIACIONES Y DEBATE

COOPERACION BILATERAL Y MULTILATERAL EN EL SECTOR DE LA INFORMACION

- Dña. Elda Mónica Guerrero, Jefe de los Servicios Documentales y de Información
de la Hemeroteca Nacional de México (México): "Normas Internacionales sobre
disponibilidad y suministro de documentos".

PRESENTACION DE COMUNICACIONES Y DEBATE

Jueves, 8 de diciembre

NUEVOS SOPORTES DE INFORMACION Y HERRAMIENTAS DE ACCESO

- Dña. Mercedes Caridad, Presidente de la Sociedad Española de Documentación e
Información (SEDIC) (España) y D. Arturo Camarero, Vice residente de la
Sociedad Española de Documentación e Información (SEDIC) (España): "Las
aplicaciones documentales de los soportes ópticos".

PRESENTACION DE COMUNICACIONES Y DEBATE

LAS BASES DE DATOS,DOCUMENTALES Y EL MERCADO DE LA INFORMACION

- D. Roberto Escardo, Profesor de la Universidad de Belgrano (Argentina): "Los
bancos de datos documentales y el mercado de la información".
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- D. Iraset Páez de Urdaneta, Decano de Asuntos Generales y Director del
Postgrado en estudios de información de la Universidad Simón Bolivar
(Venezuela): "Mercado informacional emergente y perfiles de profesionalización
en América Latina".

PRESENTACION DE COMUNICACIONES Y DEBATE

INFOMATIZACION DE LOS GRANDES REGISTROS NOTARIALES Y JUDICIALES

- D. Rafael Bielsa, Subsecretario de Asuntos Legislativos del Ministerio de
Educación y Justicia (Argentina): "La informática jurídica documental en un
plan de modernización del Estado.

PRESENTACION DE COMUNICACIONES Y DEBATE

POLITICAS NACIONALES DE INFORMACION Y PAPEL DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES

- D. Joan Bravo i Pijoan, Director del Consorcio de Información y Documentación
de Cataluña (España): "Políticas Nacionales de Información. Papel de las
Asociaciones profesionales".

PRESENTACION DE COMUNCIACIONES Y DEBATE

Viernes, 9 de diciembre

LA INFORMATICA EN LOS CENTROS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION

- Dña. Mª Teresa Fernández, Directora de la Unidad de Informática del Instituto
de Información y Documentación en Ciencia y Tecnología (ICYT) (España): "La
Informática en los centros de documentación".

PRESENTACION DE COMUNICACIONES Y DEBATE

CLAUSURA OFICIAL DEL CONGRESO

CURSOS TUTORIALES

- D. Joan Bravo i Pijoan (España).
Metodología para la creación y gestión de servicios de información automatizados:
análisis de experiencias.

D. Pedro González (España).
Incorporación de la informática a las tareas de los archivos.

Dña. Paloma Portela (España).
Informatización de la documentación económica.

Dña. Liliana Rivas (Argentina).
Bibliometria, informetría y cienciometría.

D. Hernan Dolder (Argentina).
Sistemas expertos para documentación.
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TUTORIAL SOBRE: HETODOLOGIA PARA LA CREACION Y GESTION DE SERVICIOS DE
INFORMACION AUTOMATIZADOS. ANALISIS DE EXPERIENCIAS

JOAN BRAVO I PIJOAN
ESPAÑA

OBJETIVO

En el campo de la documentación se observa, con relativa frecuencia, que proyec-
tos aparentemente bien definidos no consiguen alcanzar los objetivos esperados. Razo-
nes de carácter teórico, metodológico, tecnológico, de gestión de recursos, de priodi-
ficación de actuaciones, etc., pueden ser la causa del limitado resultado obtenido.

A partir de una serie de experiencias concretas el tutorial se orienta a diag-
nosticar situaciones y analizar criterios con el fin de estudias las opciones existen-
tes para abordar los problemas que plantean el diseño, la creación y la gestión de
servicios de información.

PROGRAMA: - Necesidades de información. Fuentes, selección. Productos informati-
vos. Alternativas de tratamiento.

- Criterios de gestión. servicio externo vs. servicio interno. Infor-
mación interna VS. información accesible. Periodificación de objeti-
vos. Dimensionamiento de los recursos humanos y tecnológicos. El
problema de la obsolescencia. Niveles de cooperación.

- Análisis de experiencias de creación de bases de datos, de automati-
zación de bibliotecas, de control terminológico, de creación de cen-
tros de documentación, de selección y dimensionamiento de hardware y
software.

DATOS BIOGRAFICOS

Ver pagina 107.
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TUTORIAL SOBRE: INCORPORACION DE LA INFORMATICA EN LAS TAREAS DE LOS ARCHIVOS

PEDRO GONZALEZ
ESPAÑA

OBJETIVO

Hacer una revisión de algunos de los aspectos y tendencias más destacables que
se detectan en la llegada del ordenador a los archivos.

La necesidad de criterios archivisticos en la gestión y conservación de documen-
tación automatizado juntamente con la utilización de herramientas informáticas en el
tratamiento archivístico, conducen a un perfil del archivero actual que ha de comple-
tar su formación con nuevos conocimientos.

   ¿Pero qué aspectos del archivo pueden ser informatizables y cómo iniciar las
tareas? Dar algunas respuestas a estas preguntas es lo que pretendemos, aunque sea con
la brevedad exigible en el curso, con el establecimiento de criterios metodológicos
para la participación del archivero en el desarrollo de los proyectos.

La aportación de las tecnologías informáticas en los principales aspectos del
tratamiento archivístico (las tareas descriptivas, la gestión de los documentos, la
reproducción documental para la mejor conservación y difúsión, la gestión del servicio
y comunicación de los documentos y el intercambio de información archivística) son
alguno de los puntos que serán esbozados a lo largo del curso, ofreciendo una pa-
norámica de la situación actual del tema.

PROGRAMA: - El archivo y el archivero ante la informática

Informática y archivos.
: Impacto de la lleqada de la informática a los archivos.
. El uso de la informática en el tratamiento archivístico.
. Llegada al archivo de documentos en soporte informático.
. Necésidad de la presencia de criterios archivísticos en el mundo de
la información automatizada: La protección del patrimonio histórico.
Nuevos perfiles en la formación del archivero.

: Aspectos del tratamiento archivístico informatizables.
. Hitos históricos en la introducción de la informática en los
archivos.

- Informática y archivos: antes de informatizar

. La informática como herramienta de apoyo en las tareas de los archi-
vos.

. Aspectos informatizables en el trabajo archivistico.

. Selección de objetivos de informatización

. Presupuestos.

. Establecimiento de prioridades.

. Normalización y racionalización de las tareas del archivo.
Definición de formatos de entrada y salida.

: Pasos en la elaboración del proyecto.
. Contacto informático-archivero.

- Las bases de datos y los archivos

. El uso de sistemas de gestión de bases de datos en el tratamiento
archivístico.
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. Las bases de datos y la gestión de documentos de archivo.

. Las bases de datos y la descripción archivística.
La recuperación de información.

: La difusión de la información

- Los archivos, las memorias ópticas y la digitalización de documentos

. Tecnología de las memorias ópticas.

. Compact-disk, videodisco y disco óptico.

. La reproducción de documentos para conservación, difusión y visuali-
zación mediante técnicas digitales.

- Los documentos en soporte informático

. El impacto de la llegada a los archivos de documentación en nuevos
soportes.

. Nuevos problemas para los archivos: riesgos de destrucción y pérdida
de documentacion informatizada, la escasa durabilidad de los so-
portes, la obsolescencia de los equipos y de los sistemas...

. Criterios de conservación de documentos en soporte informático.

. Tratamiento archivístico de documentos en soporte informático.

- La gestión de la consulta y comunicación de documentos en el archivo

. El control de la consulta y el trabajo en sala.

. El control del movimiento de fondos en el archivo.

. El seguimiento de la investigación.

. Algunos sistemas de gestión de usuarios.

- El intercambio de información archivística

Los archivos y las redes de información.
: Necesidad de normalización.
. El formato MARC AMC.

- Algunas perspectivas en la aplicación de la informática a los archivos

El reconocimiento óptico de caracteres.
1 Los sistemas expertos.

DATOS BIOGRAFICOS

Pedro Gonzálex, de nacionalidad español
Licenciado en Filosofia y Letras, es
miembro del Cuerpo Facultativo de Archi-
veros. Ha sido Jefe del  Servicio de Ra-
cionalizacion y Asistencia Técnica en la
Dirección de Archivos Estatales, y en la
actualidad es Director del Centro de
Información Documenta2 de Archivos. Es
representante del Ministerio de Cultura
para todos los aspectos archivisticos en
el grupo de trabajo encargado del
Proyecto de Informatización del Archivo
General de Indias. Es miembro del Comité
de Automatización del Consejo Interna-
cional de Archivos.
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TUTORIAL SOBRE: INFORMATIZACION ECONOMICA

PALOMA PORTELA
ESPAÑA

PROGRAMA: - Introducción. El papel de la información en las actividades económicas.

- Información y documentación económica: tipología.

- Fuentes de información económica. Fuentes internacionales. Re cursos
nacionales.

- Oferta de información electrónica. Bases de Datos. Bancos de Datos
estadísticos. CD-ROM.

- Automatización de la Documentación económica. Proceso y etapas. Normas.

- Tesauros. Hardware y software. Otros equipos auxiliares.

- Aplicaciones informáticas. Casos prácticos: Banco Exterior de España.
Banco de España. Instituto de Crédito Oficial.

- Conclusiones

DATOS BIOGRAFICOS

Paloma Portela, de nacionalidad españo-
Za. Licenciada en Filosofia .y Letras,
Sección Filosofia, por Za Universidad
Complutense de Madrid. Documentalista
titulada por la Escuela Oficial de
Documentación de Za Biblioteca Nacional.
Es Jefa del Centro de Documentación del
Banco Exterior de España.
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TUTORIAL SOBRE: BIBLIOMETRIA, INFORMETRIA Y CIENCIOMETRIA

LILIANA M. RIVAS
ARGENTINA

PROGRAMA

Cienciometría: Definición. Las conexiones del iberoamericano con escuelas invisibles
afines de otros lugares del mundo y de su propio environment. Repercusiones

Informetría: Definición. La toma de decisiones sistemáticas. La cooperación interdis-
ciplinaria y disciplinaria para las soluciones. La relación costo beneficio de la in-
formación documental.

Bibliometría: Definición. La determinación de parámetros de prioridad para la adquisi-
ción de literatura científica iberoamericana. De la selección tradicional a la selec-
ción moderna. El estilo abierto para la toma de decisiones en el campo de la Selección
de Información Científica. Indicandores objetivos. De la subjetividad al consenso
científico fundamentado.

Problema: Reconocimiento del problema existente en nuestros países, Datos teóricos y
empíricos sobre el problema.

Modelo de investigación: Diseño de una investigación adecuada en Bibliometría. Promo-
ción de sistemas más eficientes y efectivos para adquirir y elegir conocimientos. El
estudio indirecto de la conducta de los usuarios y de los problemas de la información
productores de la información científica.

Procedimientos y materiales: La realización de estudios bibliométricos con nuevas tec-
nologías. Software, Soportes, Técnica del limpiado. Muestras. Estructuras combinadas
con sistemas expertos.

Resultados: De los procedimientos a los resultados. Verificaciones. El comportamiento
del productor de información científica a través de la observación. La ley de la mitad
cuantitativa. Las leyes naturales. La ponderación cualitativa de la información
científica. La información no redundante. Toma de muestras accesibles. Redes de
decisión.

Discusión sobre el tema y aplicaciones: La industria de la información. La
construcción de bases de datos temáticas. Los sistemas de previsión de demanda.
Recuperación de información relevante. Mejoramiento de la producción. La masa critica.
Potenciación. control del fluido entrópico de divisas para la adquisición de
conocimiento científico.

Reflexiones: El problema de la falta de publicidad de los productos escritos fruto de
la inteligencia sudamericana. Las barreras lingüísticas y económicas. Ingreso al
circuito de publicidad internacional. Las consecuencias de no participar en él.

La comunicación entre científicos y el acceso asible al producto de la inteli-
gencia de los países más desarrollados y de los grupos de investigación de punta.
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BIBLIOGRAFIA

- Tecnicas Bibliométricas: Selección y Evaluación de Publicaciones Periódicas para
Bibliotecas y Bases de Datos Biomédicas Especializadas/Liliana M. Rivas en: Biblio-
tecnologia y Documentación (6-11): 41,1984.

- Informetria y bibliotecas Biomédicas/LiZiana M. Rivas en: Bibliotecnologia Biomédica
3(5/: 25, 1988.

DATOS BIOGRAFICOS

Liliana M. Rivas, de nacionalidad argentina,
es Presidente de la Sociedad Argentina para
la Ciencia de Za Información (SAPCI), Miembro
de la Carrera del Consejo Nacional de
Investigaciones Cientificas y Técnicas ICONI-
CET), Ex-Presidente de Za Asociación de
Bibliotecas Biomédicas Argentinas y Ex-Docen-
te de la Universidad de Buenos Aires
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TUTORIAL SOBRE SISTEMAS EXPERTOS

PROGRAMA:

HERNAN E. DOLDER
ARGENTINA

- Sistemas basados en Conocimiento.
- Representación Simbólica del Conocimiento.
- Representación de Significados.
- Semántica Computacional.
- Procesamiento del Conocimiento.
- Inferencias
- Diferentes tipos de Sistemas Expertos
- Arquitectura
- Funciones
- Comunicación con el usuario
- Incorporación de Conocimiento.
- Mantenimiento de la Verdad
- Descripción de Sistemas desarrollados en la DATA, S.A.

DATOS BIOGRAFICOS

Hernan E. Dolder, de nacionalidad ar-
gentina, Ingeniero en Telecomunicacio-
nes, Universidad Nacional de la Plata
1967. Senior Member of the Institute of
Electrical and Electronics Engineers
(I.E.E.E.), 1987. Director-Gerente Ge-
neral de DATA, S.A., Empresa de Ser-
vicios en Informatica. Asesor Honorario
del Conicet para la evaluación de pro-
yectos de investigacion que incluyen
informática. Miembro del Consejo de
Administracion de la Fundación Cedifor:
Centro Latinoamericano de Documentacion
en Informática y Electrica.
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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO INGENIERO CASTRO LECHTALER
EN EL ACTO DE INAUGURACION DEL II CIDIC

Como ocurre en todos los emprendimientos que un conjunto de personas de diversas
extracciones decide poner en marcha, en este caso el II Congreso Iberoamericano de
Informática y Documentación, debo reconocer que debimos atravesar una etapa inicial
difícil, donde se debió transitar por los caminos que llevan al conocimiento mutuo.

No reconocerlo sería faltar a la verdad.

Pero también sería faltar a la verdad. si en esta oportunidad no recnonociese
que en la preparación de este evento, se formo un Comité Local? que además de trabajar
con toda dedicación, forjó entre sus componentes, vinculos sólidos de amistad personal
y respeto profesional.

Es por ello que más allá del resultado que se pueda obtener y de los méritos o
deméritos que todos los participantes encuentren en la organización del mismo, como en
la preparación de las actividades académicas, a todo este equipo le cabe la tran-
quilidad de haber trabajado con intensidad y honestidad profesional.

Durante las tareas que hemos realizado, previas al día de hoy, debemos reconocer
y agradecer muy especialmente, la colaboración que en todo momento hemos recibido del
Centro Regional para la Enseñanza de la Informática (CREI). en oarticular de su
Director y de la señora Subdirectora; de la Comisión de Investigaciones Científicas de
la Provincia de Buenos Aires (CIC), que nos designó la misión Y la responsabilidad de
organizar el congreso; del resto de las roganisaciones localés que actúan como or-
ganizadoras o colaboradoras, las que comprendieron la importancia y la seriedad, que
año a año tienen estos eventos que congregan a tantos especialistas de Iberoamérica
España y del mundo entero.

Por otra parte, la temática de este Congreso, está demás señalar, posee una
actualidad que nos convoca a la imaginación, la continuidad del esfuerzo y el
equilibrio de nuestras decisiones, pues tiene que ver precisamente con el futuro de
nuestro pueblo y la inserciõn de ellos en la revolución tecnológica, fenómeno este de
singular trancendencia, que tan fuertemente afecta nuestro entorno.

Informática y documentación son precisamente los pilares sobre los que se
asientan los fenómenos derivados del manejo de la información, materia prima esta,
indispensable en el proceso de toma de decisiones.

No dudo que con el esfuerzo de todos los presentes, estas disciplinas que serán
analizadas y estudiadas, permitirán extraer nuevas e importantes conclusiones que
seguramente se propagarán hacia todos los especialistas interesados en estas
temáticas.

En particular, deseo destacar la necesidad de que precisamente sean estas
disciplinas, las que nos lleven a hacer más igualitario el acceso a la información,
para que toda la humanidad, pueda aprovechar todo lo que se ha avanzado en este mundo,
hoy día tan tecnológico, pero tan fuertemente desparejo.
este Congreso, algo tendrá que ver con este problema.

Sin duda nuestro trabajo en

Como es de conocimiento de todos los aquí presentes, escucharemos durante los
próximos días comunicaciones que nos ilustrarán sobre los últimos avances de estas
disciplinas. Es por ello que desde ya deseo expresar nuestro agradecimiento a los
ponentes invitados, por lo que estoy seguro recibiremos de los trabajos que serán
expuestos en las jornadas venideras. También hago extensivo el mismo, a los
profesionales que dictarán los cursillos tutoriales,
interés de todos los participantes.

cuya temática ya ha despertado el
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Finalmente
especialmente a
país.

me cabe dar la bienvenida a todos los congresistas, pero muy
las delegaciones extranjeras, que con su presencia honran a nuestro

A ellas, les deseamos que la estadía en la República Argentina les resulte
placentera y que esta tierra, como quisieron los fundadores de nuestra patria, les
resulte tierra de paz.

Muchas gracias.
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SALUDO DE BIENVENIDA DE D. MANUEL RUIZ CUBILES
DIRECTOR DEL CREI

Distinguidas autoridades, señores invitados y congresistas:

Han transcurrido tres años desde que celebramos en la ciudad de Medellín, Colom-
bia, el I Congreso Iberoamericano de Informática y Documentación.

En aquel entonces no era tan evidente como hoy la justificación para volver a
convocar tan pronto un Congreso sobre el mismo tema, pese a que algunas de las
personas aquí presentes y que allí estuvieron podrían atestiguar que se obtuvo un gran
éxito tanto en la concurrencia de participantes como en la calidad de los temas
tratados.

Sin embargo, dos hechos muy significativos han tenido lugar en estos tres
últimos años, justificando plenamente este nuevo encuentro y que 'en esta sesión
inaugural merecen ser puestos de relieve.

En primer lugar, mencionaré el rápido y espectacular desarrollo de las nuevas
tecnologías de la información aplicadas al mundo del almacenamiento, consulta,
recuperación y difusión de la documentación.

Estas nuevas tecnologías, que serán descritas por prestigiosos ponentes a lo
largo de las sesiones de trabajo programadas, ofrecen hoy día más herramientas
informáticas de relativo bajo costo, de enorme potencia y de gran facilidad de uso
directo por el propio usuario, de cuyo conocimiento y utilización no deberíamos estar
ausentes.

En segundo lugar, y por supuesto con mayor trascendencia aún, destacaría el alto
grado de aceptación, entusiasmo y afán de superación que tales tecnologías modernas de
la información han despertado en el colectivo integrado por los profesionales de los
archivos, bibliotecas y centros de documentación.

Creo sinceramente que pocas comunidades de profesionales han reaccionado tan
rápida y constructivamente ante las posibilidades de modernización y actualización
como los mencionados profesionales de la información. Y como tales profesionales de la
información me refiero a quienes tienen a su cargo las memorias de las instituciones y
de toda la sociedad, la organización, la clasificación y la acumulación racional del
saber, en suma, a los equipos de personas integrados por archivistas, bibliotecarios,
documentalistas e informáticos.

Pues bien, frente al rápido y sorprendente desarrollo de las nuevas tecnologías
de la información y la ejemplar reacción de los expertos en documentación, repito, en-
tendidos ambos términos -tecnologías y documentación- en su sentido más amplio, el
CREI no podría por menos que poner a disposición de los interesados su modesta
capacidad de colaboración, convocando por tanto el II Congreso de esta área
especializada.

Ante esta evidencia, el deseo del CREI de conjugar ambos factores -las nuevas
tecnologías de la información y un colectivo con afán modernizador-, en un evento de
ámbito iberoamericano, se empezó a hacer realidad cuando unimos un país tradicional-
mente hospitalario -la hermana nación argentina-, una ciudad perla del Atlántico -Mar
del Plata-, y una institución pionera y prestigiosa -la Comisión de Investigaciones
Científicas, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires-.

Resulta, pues, obvia la razón de estar hoy aqui. En el CREI iniciamos con gran
ilusión nuestra participación en este Congreso, y confiamos plenamente en que tendrá
un feliz desarrollo y resultados. La Subdirectora del CREI, María Teresa Molina, y yo,
en nombre del CREI, les hacemos llegar a todos ustedes, autoridades, invitados y con-
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gresistas, un respetuoso y a la vez cordial saludo de bienvenida.

Muchas gracias.

MANUEL RUIZ CUBILES
DIRECTOR DEL CREI
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SALUDO DE BIENVENIDA DE D. NESTOR BARBARO
PRESIDENTE DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS

Señor Secretario General de la Gobernación Ing. Mario Cafiero, Señor Rector de
la Universidad de Mar del Plata Arq. Rojo, Señor Presidente del CREI Dr. Ruiz Cubiles,
Señor Subsecretario de Industria y Comercio Dr. Marcelo Kohan, Señor Representante de
la Universidad de Buenos Aires Dr. Juan Carlos Chervatin, Señor Presidente de la Comi-
sión Organizadora del Congreso Ing. Antonio Castro Lechtaler, Señores participantes
extranjeros, Señoras y Señores:

El desarrollo científico-tecnológico que caracterizó a la historia de la
humanidad fue causa tanto de transformaciones socioeconómicas y culturales en el seno
de cada grupo humano involucrado, sea este tribu o nación, como de modificaciones en
la relación que los distintos grupos mantenían entre si.

Durante un largo periodo de la historia de la humanidad, el desarrollo
cientifico y técnico fue paulatino. De esta manera, en la revolución neolítica, basada
en la domesticación de especies animales y vegetales reconocemos las bases
fundamentales del progreso técnico que tuvo lugar hasta la revolución industrial
inclusive. Es a partir de ese momento que el hombre desarrolla las herramientas
técnicas que le permiten la dominación del medio físico en que está inserto.

A partir de dicha etapa, el desarrollo de medios de transporte y comunicación,
la extensión de las actividades agrícolas y el aumento de la productividad, el
perfeccionamiento de las tecnologías de los materiales, el descubrimiento y el
desarrollo de nuevas fuentes de energía, en suma los avances tecnológicos, fueron las
herramientas fundamentales que permitieron la consolidación de una civilización
planetaria, la civilización occidental.

Civilización planetaria que, al decir de C. L. Strauss, no fue tan naturalmente
aceptada como a veces se desea pensar y que, además descartó con excesiva facilidad la
incorporación de lo diverso al progreso acumulativo.

Esta visión reduccionista, basada en la transferencia unilateral de tecnología a
la mayor parte del mundo colonizado, condenó al olvido la percepción de otras cultu-
ras. Por otra parte, como lo señala A. Toynbee, el progreso material de la civiliza-
ción occidental no fue acompañado "en igual medida por su capacidad espiritual y, en
consecuencia, la brecha entre ésta y su progreso material se ha hecho mayor".

A manera de síntesis, podemos decir que la civilización occidental logró
aumentar la disponibilidad de bienes materiales y de energía, pero no supo impedir su
distribución desigual, tanto a escala planetaria como en el interior de cada nación en
particular. Se alcanzó un avance muy notable de los conocimientos científicos, pero se
registraron desajustes en cuanto a las prioridades relativas, con fuerte incidencia de
los objetivos militares, en el marco de una confrontación de objetivos nacionales.

Finalmente, el desarrollo de nuevas tecnologías no estuvo exento de producir la
degradación de los recursos naturales que se utilizaban. Además, el impacto ambiental
de las actividades humanas ha extendido sus efectos negativos aun a aquellas naciones
y grupos sociales que no se benefician con ellas.

La última revolución tecnológica, la actual,
calidad de los conocimientos producidos,

se caracteriza por la cantidad y

transforman en tecnologías utilizables,
por la celeridad con que los mismos se
y por el impacto que dichas tecnologías

producen en el aparato productivo en particular como en la comunidad en general. El
incremento del flujo de las nuevas innovaciones tecnológicas resuelve paulatinamente,
en los paises llamados centrales, problemas de productividad, de acumulación de
capitales, de mano de obra y otros, propios de las tecnologías implementadas con
anterioridad. Pero ademas, es posible constatar que estas tecnologías tienden a
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ensanchar los efectos acumulativos de la brecha tecnológica entre países avanzados y
paises en vías de desarrollo.

Durante muchos años los pensadores de las naciones menos desarrolladas
presentaron, acríticamente, al devenir como "estadios sucesivos de desarrollo". Hoy es
necesario, en razón de la experiencia reciente, preguntarse si estos estadios de
desarrollo son sucesivos o complementarios.

En lo que se refiere a la tecnología, vemos que los paises económicamente
desarrollados 'guardan, hoy más celosamente-que nunca, los conocimientos clave de las
tecnologias núcleo o dinamizadoras, internacionalizando el empleo de sus productos,
maximizando, en suma, su carácter de mercancía. Es evidente que la transferencia
tecnológica supone difundir conocimientos e innovaciones; hecho éste que se acentua en
razón de la competencia por la captación de mercados. La resultante entre
concentración y difusión está determinada, dentro de los contextos nacionales, por la
forma activa o pasiva, con la que cada país asuma el desafio de las innovaciones
tecnológicas.

Bajo ningun punto de vista nuestro pensamiento niega, ni la posibilidad ni la
necesidad que "tienen las naciones menos desarrolladas de acceder al conocimiento
cientifico v al empleo adecuado de las herramientas tecnológicas. Ponemos en tela de
juicio, sí," el facilismo voluntarista de quienes creen que la simple introducción de
productos de alta tecnología, la apertura importadora, en suma, equivale al
desarrollo. Hoy más que nunca debemos comprender que la problemática que nos ocupa no
es simplemente "técnica", sino que debe ser analizada y resuelta dentro del contexto
cultural y social de cada nación en particular.

Queremos y debemos ser partícipes del devenir de nuestro planeta, asumiendo la
desgarrante realidad que sintetiza A. Toynbee, pero también su 'esperanza, cuando
expresa: "El futuro todavía no existe; el pasado ha dejado de existir".

Para ello, proponemos una visión menos reduccionista del mundo que tenga en
cuenta las particularidades de cada nación. Proponemos ademas la consolidación de un
modelo de desarrollo y captación de tecnología que afiance nuestra capacidad de
decisión y que, a su vez, tienda a minimizar las diferencias que las nuevas
tecnologías producen en favor del consumo de determinados sectores sociales.

Desde mediados de la década del '70 hasta el presente, una creciente corriente
de opinión coincide con el pensamiento que hemos expuesto. Tal es el caso de Osama el
Kholy, Amilcar O. Herrera y más recientemente de Daniel Azpaiazu et al, quienes
analizan en particular las posibilidades del desarrollo del complejo electrónico en la
Argentina.

Ahora bien, somos conscientes de que en nuestro país es necesario, no solo
desarrollar y emplear nuevas tecnologías, sino también extender los beneficios de las
tecnologías más tradicionales.

Con respecto a las tecnologías de avanzada, es evidente que las que componen el
llamado complejo electrónico no pueden ser soslayadas por los países del Tercer Mundo.
Por una parte por su carácter dinamizador del aparato productivo, y por otra, porque
constituyen el soporte del quehacer informático que hoy nos ocupa.

No creo necesario, en el marco de la reunión como la que estamos inaugurando,
insistir en los requisitos básicos de la información, la que debe ser exhaustiva,
pertinente, económica y rápida. Máxime si tenemos en cuenta que los aportes que
ustedes sean capaces de efectuar, van a permitir perfeccionar la combinación de los
parámetros enunciados.

Pero la creciente capacidad informática a escala mundial supone una contradic-
ción que debe ser resuelta de manera permanente. Por una parte, la creciente unidad
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informática del mundo tiende a hacer más firme y reduccionista el "imperio de lo
universal", más autoritario el mensaje vectorial y unilineal de la información. Pero
también dicha capacidad permite asumir lo complejo, privilegiar lo diverso,
fundamentar y hacer transitable un camino de respeto hacia el hombre y la naturaleza.
La entropía, el desorden en suma, de las actividades humanas puede y debe ser
organizado mediante un empleo correcto de la información.

El estar adecuadamente informado debe constituirse en la base de la fijación
democrática de los objetivos sociales.

Queremos insistir en que la complejidad de la disciplina que hoy nos ocupa hace
necesaria la colaboración de distintas naciones que sean capaces de visualizar un des-
tino común.

De esta manera doy la bienvenida a los representantes de los paises
iberoamericanos, y hago votos para que su estadía permita avanzar en la consolidación
del conocimiento mutuo.
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CONFERENCIA INAGURAL A CARGO DE D. ALFREDO PEREZ ALFARO

UN NUEVO MODELO CULTURAL Y CIENTIFICO

Al describir la Primera Megatendencia en su libro
bio", John Naisbitt nos advierte que

"Diez direcciones para el cam-
"hemos dejado de ser una sociedad cuyo fundamento

era la economía de producción para convertirnos en otra basada en la creación y
transmisión de información".

Hemos ingresado a un "modo computacional de manejar las cosas", donde predominan
las soluciones unívocas a los problemas.
factores aleatorios.

Las decisiones se apoyan cada vez menos en

Si concibieramos el mundo como un gran sistema en operaciones, muy bien podria-
mos decir: "la información es el programa".

fundos
Estas situaciones entrañan un nuevo modelo cultural, que se ve reflejado en pro-
cambios logísticos y físicos de la memoria colectiva de la humanidad.

Estos cambios en el acceso a unas fuentes de información infinitamente acrecen-
tadas estan repercutiendo sobre la estructura social, modificando inclusive las formas
de apropiación del saber universal.

Asistimos a la época del Poder de la Información. La medida del poder ya no
transita exclusivamente por la posesión de la tierra o del capital; radica en gran
medida en el éxito que se tenga en despertar la mente de los hombres.

El futuro de las naciones, los gobiernos y las empresas, y el de cada uno de
nosotros depende esencialmente de la educación y de las inversiones intelectuales.

Es la informática el catalizador de estos acontecimientos, con su propio desa-
rrollo, pero también con su penetración en otras actividades: la medicina, la ingenie-
ría, la arquitectura, la economía, la administración, el derecho, la producción, la
educación.

Y por cierto que ha afectado también a la documentación. Las bases de datos del
conocimiento acusan el impacto de la computación, la telemática y las telecomunicacio-
nes.

Este mismo Congreso viene a convalidar un visible proceso de convergencia entre
la informatica y la documentación, que se traduce en una integración de tecnololgias
físicas, una integración de metodologías de trabajo y -10 que es más trascendente- una
integración de seres humanos.

LA DIMENSION INFORMATICA DEL TRABAJO

Los modos del trabajo humano resultan particularmente afectados por el factor
informático.

¿Que es la llamada tercera revolución industrial sino un proceso de transfusión
de información en dosis crecientes hacia el proceso productivo?

Las máquinas de la fábrica del futuro y los equipamientos de la oficina del
futuro son, en esencia, grandes transformadores de información.

Este tránsito entre la era industrial y la era informática tiene una caracterís-
tica apasionante: mientras que la sociedad industrial afrontaba un panorama de recur-
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sos finitos y escasos (energía convencional, petróleo, hierro o ,manufacturas), la era
informática se maneja en torno a recursos infinitos: el conocimiento, las ideas, lOS
avances científicos y el progreso tecnológico.

Esos recursos del nuevo paradigma cuentan con lo que algunos hemos dado en lla-
mar "la energía informática". No ha de ser en los equipos o en el software donde debe-
mos buscar la sustancia de esta nueva energía, sino en la misma información que estos
recursos procesan. Ella es la que cataliza esa energía, cuya expresión final será la
toma de alguna decisión, o la ejecución de alguna acción.

Una información de "entrada", asume a traves del software una determinada poten-
cia, medible por la calidad y cantidad de los datos relacionados; luego, la "salida"
no es otra cosa que una nueva información, mucho más compleja y útil, la que puesta en
manos del usuario, le facilita en forma exponencial la adopción de decisiones inte-
ligentes y unívocas.

Esta facultad de tomar mejores y más acertadas decisiones constituye una nueva
fuente de energía para la humanidad, la que es liberada a traves de los ordenadores, a
partir de un combustible procesado, que es la información.

Estos cambios en los modos y la eficacia del trabajo resultan claramente percep-
tibles en la documentación y sus tareas conexas.

Las tecnologías informáticas están modificando espectacularmente las funciones
de acopio, manipuleo, identificación y recuperación de la información.

El problema muestra aristas especiales cuando lo abordamos dentro del mundo en
vías de desarrollo; porque la información a la que accedemos llega del exterior en
magnitudes apreciables, aunque,en forma dispersa, con dificultades para evaluarla, y
dificultades para su captura en tiempo y forma.

Los países en desarrollo han llegado tarde a la revolución industrial, y corren
el riesgo de llegar tarde a la revolución informática. Ese riesgo implica carecer de
"energía informática", y condenarse a ser las "sociedades desinformatizadas" del siglo
XXI.

La llave de nuestro enganche al tren del futuro no reside excluyentemente en la
disponibilidad de "ferretería" (comprada o producida nacionalmente), sino más bien en
nuestra capacidad de brindar a esos medios el "combustible" adecuado.

Documentación e informática juntos, trabajando segun los nuevos estilos, pueden
y deben resolver este desafio, y conjugar dos grandes elementos que habra que obtener
y utilizar, para ingresar a este tipo de sociedad: La infraestructura hecesaria para
un desarrollo telemático, y la disponibilidad de información.

La dinámica del proceso sería: detectar la información que necesitamos, traerla
desde los puntos donde se la posea, y verterla hacia aquellos puntos donde es requeri-
da.

LA DIMENSION INFORMATICA DE LA DOCUMENTACION

Desde hace un cuarto de siglo estamos constatando la vigencia de un "affectio
societatis" entre informáticos y documentalistas; como protagonistas de una disciplina
compartida, que es la informática documentaria.

Detras de estos acontecimientos hay seres humanos, personas que ya se han acos-
tumbrado a considerarse socios de una gran empresa: administrar eficazmente la memoria
colectiva de la humanidad y los grandes repositorios del conocimiento universal.
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Documentación e información son genuino recurso del desarrollo. Porque cuanto
más dinámica es la información científica o socioeconómica de un país, tanto más pu-
jante es su desenvolvimiento.

[Menuda tarea la de atreverse a transformar la explosión de la publicación, rui-
dosa y espectacular, en una explosión de la información, reflexiva, direccionada y sin
estridencias!

Porque las grandes bibliotecas, y los grandes repositorios de información se
están tornando obsoletos, como ya se expresara en ocasión del Primer Congreso: el bom-
bardeo de información es tan intenso, se dijo entonces, que hacia fines del siglo
aquellas otras catedrales del saber van a ver seriamente amenazada su funcionalidad.

Afrontarán un concepto nuevo de difusión de la palabra escrita, y una evaluación
distinta de su soporte físico.

Las bibliotecas se achicarán. con tendencia a asumir formatos electrónicos, y
con volumenes físicos de mínima dimensión. Las concepciones faraónicas cederán paso a
soluciones cerebro-intensivas, que recurrirán a la energía informática para cumplir
con su cometido.

La tarea, mucho más alla de "estantificar el documento" apuntará a otorgarle
inteligencia al documento, a ampliarle su espacio social, a socializar su disponibi-
lidad.

El documento pasivo ha muerto: la informática documentaria nos entrega ahora la
posibilidad del documento inteligente.

Son muchas las opciones que habrá que resolver; una de ellas parece crucial:
¿sujetaremos nuestra acción sistémica a una propuesta monolítica e integrada,
omniabarcadora de los problemas, o a una propuesta pluralista, capaz de reconocer
módulos que funcionen tan independientemente como sea posible?

Creemos acertada la opinión de quienes, con especial referencia a la limitación
de recursos del subdesarrollo, sostienen que-la opción monolítica es una forma de no
resolver nada hasta que se pueda resolver todo; es caer en la falacia del plan ideal,
es someterse al cepo de la burocracia.

La opción pluralista, en cambio, descentralizada y creativa, permite al biblio-
tecario, frente a frente con su PC, ser el protagonista, capaz de controlar el diseño
la adquisición y las reglas del juego de un sistema automatizado.

Esta última opción ayuda por cierto a discernir con más claridad los roles in-
terdisciplinarios: los documentalistas y los bibliotecarios son los usuarios de las
herramientas informáticas; el hardware, el software, los analistas y los programadores
constituyen recursos a su disposición.

Pero los documentalistas a su vez, deberán comprender que su perfil de pertenen-
cia es hacia la sociedad toda. Porque la informática documentaria es ante todo una
herramienta social al servicio de un gran usuario final que es, simplemente, la gente.

Las herramientas en si, con todo lo importantes que son, no son lo más importan-
te, sino el dominio de los conocimientos para los cuales esas herramientas van a ser
utilizadas. No queremos una documentación gendarme, dedicada a custodiar la dimensión
física de la información, sino una documentación comunicadora social.

HACIA UN HOMBRE SINTESIS: EL HOMO INFORNATICUS

Documentalistas, informáticos y telemáticos, encuentran una tarea compartida en
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el campo de la informática documentaria, porque encarnan acabadamente a un hombre
nuevo: el horno informaticus.

Durante el lento devenir histórico de millones de años, pudo gestarse la presen-
cia del horno faber; el tuvo que conquistar y utilizar habilidades para morigerar su
habitat.

El horno faber alcanzó niveles superiores de inteligencia, e inició un duro cami-
no hacia la conquista de una mayor calidad de vida: aparecía el homo sapiens.

Miles de años después, el desarrollo de las ciencias, las técnicas y la cultura
contribuyó a la aparición de otro modelo de hombre: nacía el horno economicus, para
potenciar la inteligencia y el trabajo con la racionalidad, aunque sujeto a fuertes
reparos morales.

Es en este estado de cosas que comienza a aparecer, a partir de la revolución
cientifico-tecnológica, un hombre nuevo, llamado a convertirse en sintesis de los an-
teriores: es el HOMO INFORMATICUS.

Además de disponer de un dominio casi irrestricto de la información, el desarro-
llo geométrico de las telecomunicaciones convierte al horno informaticus en un ser hi-
percomunicado.

Se va corporizando una imagen del horno informaticus, asistido por su propio or-
denador (en el gobierno, en las instituciones, en las empresas, en las universidades,
en las escuelas y en el hogar), desarrollando en forma exponencial sus facultades
creativas y asumiéndose a si mismo como un hombre libre; un ser capacitado para
abrirse, desde su partícula de realidad, sin limite alguno a su prójimo y al
conocimiento universal.

El horno informaticus tiende, por una parte, a alcanzar pautas inéditas de racio-
nalidad otrora acaparadas por el horno economicus, pero al mismo tiempo, la acumulación
y circulación de conocimientos lo capacitará para otorgar criterios éticos y finalis-
tas a la racionalidad.

REVOLUCION INFORMATICA, DEMOCRACIA Y TOTALITARISMO

¿En que ambiente actuará el horno informaticus? ¿democrático o totalitario?

Queda en esta pregunta planteado un dilema del mundo moderno: libertad VS. coor-
dinación. Información "apropiada" por algunos VS. información para todos.

Cuando hace unas décadas George Orwell escribía "1984", presagiaba cauces auto-
ritarios y amenazadores en el desarrollo de los ordenadores, Orwell describe un mundo
totalitario, indigente, donde nada funciona, salvo la policia y la guerra; y donde la
tecnología sólo es evocada al servicio de las armas y del control policial.

¿Puede en verdad estallar "1984"? A la luz de la caracterología del horno infor-
maticus no parecen afianzarse estos presagios. Hoy que apreciamos la penetración de la
información en todos los rincones del planeta: hov que comprendemos que el verdadero
objeto del conocimiento es obligar a la mente- a pensar por' si misma;'hoy que es tan
evidente el precio desmesurado que implicaría aislar a un pais de la revolución de la
información;' hoy que nadie puede negar que una sociedad informatizada facilita
ordenamientos sociales basados en la libre expresión de los seres humanos.

Todo parece orientarnos a un futuro más creativo, más imaginativo, más solida-
rio, y consecuentemente más y más democrático.

La clave parece estar clara en el mundo moderno:
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+ INFORMACION = + DEMOCRACIA

Pero en aquellos ambientes democráticos que aspiren a acrecentar la calidad de
vida será menester que cuanto antes la "información" se convierta en "comunicación".

Porque la filosofía final de la acción partirá de las redes de comunciación.
Cómo nos comuniquemos determinará que es lo que al final podamos hacer.

Será la difusión de la información la que impulsará a que los ciudadanos, como
trabajadores, como usuarios y como consumidores, demanden una representatividad cada
vez mayor en el gobierno, en la economía y en el mercado.

Marchamos hacia formas democráticas, cada vez más participativas, continuidad de
una democracia representativa seriamente penetrada por la información...

Las sociedades afrontan una multifacética tarea de informatización, clave de SU
desenvolvimiento y prenda de acentuación democratica: hay que consumir más informa-
ción; hay que capacitar al usuario de la tecnología avanzada; hay que producir y acce-
der a bases de datos documentales; hay que conectar la consulta a bases de datos fac-
tuales con la toma de decisiones; hay que aprovechar los esfuerzos regionales de coo-
peración.

El mundo del futuro tiene todo en sus manos para dejar definitivamente atras los
mecanismos perversos de aquel Pacto del Leviatan que entregaba inermes a los ciu-
dadanos al Estado totalitario, por el miserable precio de la seguridad frente al te-
rror. Y marchar hacia un nuevo Pacto Fundacional, donde la libertad y el libre albe-
drio resulten garantizados por la circulación inteligente de la información.

Tendremos asegurada la democracia del futuro, cuando se consoliden en la puja
por el consenso aquellos espacios políticos capaces de reconocer que el conocimiento y
la inteligencia son ahora los componentes principales del desarrollo socioeconómico.

MODERNIDAD, LIBERACION Y DEPENDENCIA

El acceso de la humanidad a las tecnologías emergentes es ostensiblemente des-
parejo

La Era Informática es una punta de lanza del Norte superdesarrollado, cuyos com-
ponentes nacionales compiten entre si para alcanzar la delantera.

Ante esto en el Sur predomina una actitud importadora de esas tecnologias, bajo
condiciones que dificultan su adaptación a realidades bastante diferentes.

En verdad, los nuevos paradigmas del racimo tecnológico constituyen una nueva
modernidad, potencialmente apta para ensanchar las fronteras de la calidad de vida.

Pero las condiciones desiguales del acceso a esas técnicas han venido a politi-
zar, particularmente en el Sur, el concepto mismo de modernidad.

La Real Academia nos enseña, que "moderno" significa "perteneciente a la época
actual"; que "modernización" significa "la acción de modernizarse"; y que "modernidad"
no significa otra cosa que "acceder a la calidad de lo moderno".
cometeríamos al agregrar carga ideológica a conceptos tan claros!

¿Que error

Se hace cada vez más necesario distinguir entre las técnicas en sí, que son neu-
tras de contenido ético-político, y los mecanismos de relación que rodean la posibili-
dad de su uso.

Son las formas de relación entre poseedores y no poseedores de modernidad las
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que debieran dominar el debate político, y no la modernidad misma.

Así, esta distinción, no apreciada debidamente en el Sur, puede convertirse en
un velo político: modernistas y antimodernistas aparecen tomando partido en favor y en
contra de las computadoras, de los robots o de la inteligencia artificial.

Y se pospone un debate serio que debiera evaluar las condiciones del desarrollo
tecnológico, el rol de la cooperación, la realidad de la interdependencia, las modali-
dades de transferencia, los mecanismos de adecuación, la selectividad de la creación
propia, la definición de aquellas tecnologías más convenientes para el Sur.

Por otra parte, el Sur observa expectante las consecuencias de la informatiza-
ción en el Norte: reconversión industrial, desocupación, reciclaje profesional, etc.

Y con extrema simplificación, esas circunstancias se extrapolan al Sur, sin ad-
vertir una problemática distinta.

Lo que esta ocurriendo es que ante esta modernidad instalada en el planeta, van
resultando dramáticamente obsoletos los tradicionales parámetros de “liberación o de-
pendencia".

Porque ocurre que aparecen dos formas verificables de dependencia: a una la lla-
maremos “dependencia dinámica, característica de un país que decidiera modernizarse
con criterios meramente importadores de tecnologías de punta, accediendo en los hechos
a las condiciones que impongan los "dadores", y sin encarar esfuerzos de propia crea-
ción.

Y otra que llamaremos “dependencia estática”, propia de aquellos paises que ad-
vertidos de los peligros de la modalidad anterior, demoran la modernización, o simple-
mente la evaden, con tal de preservar valores de autodeterminación. Pero al mismo
tiempo, condenándose a la pérdida del tren tecnológico.

Una como la otra: el acceso bajo condiciones leoninas o la ilusión del esfuerzo,
son actitudes portadoras de dependencia.

También presenta complejidades el concepto liberación -la otra cara de la mone-
da-. Es posible hablar de liberación cuando se renueven condiciones vejatorias de
transferencia, pero quien podría negar que también conduce hacia la liberación la ca-
nalización del nuevo racimo -venga de donde venga- hacia fines sociales y éticos, uti-
lizando sin ambages las fabulosas posibilidades que esta modernidad brinda para atem-
perar la miseria y el atraso de los pueblos.

IDEAS FUERZA PARA UN APORTE IBEROAMERICANO

Ha correspondido a Argentina la distinción de convertirse en sede de este Segun-
do Congreso Iberoamericano de Informática y Documentación.

Su realización y su temática han galvanizado el pensamiento de la comunidad do-
cumentaria e informática. Muchas reflexiones, con la riqueza de la espontaneidad y de
la trasnparencia, han ido jalonando los meses de preparación del Congreso.

Corresponde verterlas a quien les habla, pero no son otra cosa que la transrmi-
sión del estado del ánimo de nuestro Comite Académico frente a problemas en muchos
casos compartidos con Iberoamérica; quizas, nuestro testimonio sincero pueda ayudarnos
a todos en la búsqueda de caminos comunes de superación.

Hemos coincidido en que Argentina es un país gravemente desinformado.

No se otorga a la informacion la importancia que ella tiene en la toma de deci-
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siones ni se tiene en cuenta que un país se desarrolla en.la medida del acceso a la
información de que dispone.

El consumo de información es bajo, ya que no existe una conciencia de su impor-
tancia.

El usuario está poco capacitado para utilizar la información, con ausencia del
aspecto informativo en los niveles curriculares.

Ray una generalizada ausencia de información documental en los servicios de pro-
cesamiento de datos.

No hemos aprovechado lo suficiente los proyectos internacionales de cooperación
en la región.

El sistema informativo se halla predominantemente en manos de un Estado acosado
por la carencia de recursos, en tanto que en el sector privado se aprecian grandes
brechas en cuanto al aprovechamiento de la información.

El sector comunitario no supera su dispersión en cuanto a su participación en la
gestación de una sociedad informatizada.

Carecemos de un marco legislativo que asegure los derechos del ciudadano a la
información.

Esto nos ha ido conduciendo hacia una situación de fuertes carencias en el ámbi-
to de nuestra inteligencia social colectiva: a menudo constatamos un entorpecimiento
de la acción coordinada y cooperativa; el conflicto, poco reflexivo y desinformado,
tiende a reemplazar la acción.

El pendularismo, la interrupción de proyectos y nuestro escaso éxito en
construir anchos espacios de consenso, reconocen como una de sus causas a raices
culturales que actuan nuestros impedimentos en "usar la información y el conocimiento"
para tratar nuestros problemas.

Empero, no podemos desconocer una larga y relevante trayectoria orientada a la
superación de este estado de cosas.

En este momento, y sobre todo a partir del retorno a la democracia, se esta vi-
viendo una situación muy propicia, pues se desarrollan importantes proyectos coopera-
tivos -tanto de orden global como sectorial-.

Participan en ellos el sector público, privado y comunitario. Durante este Con-
 greso serán expuestos ampliamente.

Entre los proyectos más trascendentes podemos citar los siguientes:

- Sistema Nacional Cooperativo de Información y Documentación Científica y Tecnológica

- Sistema Argentino de Informática Jurídica

- Proyecto Argensoft

- Sistema Nacional de Información Educativa

- Red de Información sobre Ciencias Sociales

- Red Nacional de Bibliotecas Universitarias

- Sistema Nacional de Información en Ciencias Agrarias
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Y hace sólo unos días, la Provincia de Buenos Aires, nuestra anfitriona, se ha
sumado a la carrera del desarrollo informático argentino, al declarar de interés
provincial la fabricación de equipos de informática y telecomunicaciones en su
territorio, e inducir a la creación de un polo informático.

Hemos insistido en que la informática documental es una palanca genuina de rea-
lización de las sociedades, que debe penetrar en todos sus estamentos.

Nos parece que países como el nuestro pueden cortar camino en la carrera del
desarrollo introduciendo la capacidad de informarse desde la escuela primaria y secun-
daria.

Que debe considerarse prioritaria la formación de usuarios en todos los niveles,
pero con paralelos esfuerzos por investigar sus verdaderas necesidades.

Que corresponde multiplicar la disponibilidad de ordenadores personales más com-
plejos y aptos para su integración en circuitos mayores.

Que es menester decidir saltos tecnológicos hacia la utilización de sistemas
operativos inspirados en filosofias abiertas, con intercomunicación de estaciones múl-
tiples de trabajo.

Que la afirmación de estas tendencias conducirá al predominio de las opciones
sistémicas de toma de decisión por sobre las meramente operativas, como así también al
uso intensivo de las bases de datos factuales junto a las documentarias.

Que deben desviarse recursos malgastados en la burocracia y en la coyuntura,
hacia la formación de recursos humanos a largo plazo.

Que temas tales como la transmisión de datos transfrontera y el tratamiento de
los derechos de autor son vitales para nosotros en lo que hace a nuestras posibilida-
des de acceso a las residencias universales de datos y a su flujo.

Que nos corresponde intensificar esfuerzos en el ámbito de las Naciones Unidas,
para reducir las tensiones y ensanchar el consenso en torno al conflictivo proyecto de
Nuevo Orden Mundial de Información.

Nuestra transición democrática avanza, aun con dificultades hacia una ineludible
instancia, cada vez más reclamada por la sociedad argentina: un pacto fundacional que
determine el nacimiento de una sociedad nueva, capaz de usar la información y el cono-
cimiento como ingredientes vitales de nuestro ansiado retorno al crecimiento.

Una sociedad donde queden plasmadas las ideas fuerza para una revolución de la
inteligencia de cara al siglo XXI:

conciencia antes que política
educación autoritarismo
objetivos

antes que
antes que

promoción
reglamentaciones

antes que control

¿Reconoceremos en algunos de estos síntomas una problemática comun iberoamerica?

¿Descubriremos a tiempo las ventajas de la cooperación y la acción mancomunada
entre hermanos iberoamericanos, y entre nosotros y nuestra Madre Patria?

He aqui un marco de apasionante desafio para nuestro Congreso. donde muy poco
habremos avanzado si sólo fueramos a limitarnos a inventariar pórtentos tecnologicos;
y donde mucho avanzaremos si sabemos mirarnos a nosotros mismos. y utilizar nuestras
respectivas experiencias para conquistar el futuro.
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PALABRAS DE CLAUSURA DE DÑA. DINORAH GONZALEZ BLASCO,

EN NOMBRE DE LOS CONGRESISTAS

Quiero transmitir ante todo mi reconocimiento por la asignación de estas
palabras de clausura, tarea que me fue impuesta más por razones de afecto y confianza
que como distinción.

En nombre de los participantes quiero agradecer a los organizadores de este
Congreso, particularmente en la persona del Ingeniero Antonio Castro Lechtaler,
Presidente del Comité Ejecutivo Local, a la Comisión de Investigaciones Científicas de
la Provincia de Buenos Aires y al Centro Regional para la Enseñanza de la Informática,
todo el esfuerzo que hizo posible nuestra presencia aquí.

Llegamos en un momento en que se vivía un peligro de fractura de la estabilidad
institucional del país. Esta situación no obstaculizó el normal desarrollo de este
Congreso, y nos vamos con la tranquilidad de saber que la instancia ha sido felizmente
superada.

En nuestro campo específico, nos vimos enfrentados a un panorama casi
fantástico, que nos mostró que el camino a recorrer era, más que largo, interminable.
Pero también comprobamos con satisfacción que el trecho recorrido no era intransita-
ble, que frente a la carencia de recursos a las que nos vemos enfrentados, la tarea
realizada no era poca.

Llevamos con nosotros un cúmulo de conocimientos, de intercambio de experiencias
muy valioso, de contacto con destacados especialistas en la aplicación de la
informática al área de la documentación. Y también, algo tan importante como es el
reencuentro con amigos tan queridos, compañeros de cursos anteriores, todo lo cual nos
permitió revivir -felices- jornadas de camaradería y fraternidad.

Los integrantes de la delegación uruguaya -tal vez la más numerosa- regresamos
con un cierto sentimiento de tristeza por no haber podido disfrutar más plenamente de
Mar del Plata y su belleza, y creo no equivocarme si digo que este mismo sentimiento
es compartido por el resto de las delegaciones.

Queremos, por último, reiterar nuestro agradecimiento al Comité Ejecutivo Local,
a la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires y al CREI
-organismo que desde su creación ha impulsado permanentemente la formación y desarro-
llo de especialistas en Iberoamérica- a todos los organismos españoles e iberoamerica-
nos que ofrecieron su aporte para la realización de este evento.
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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO INGENIERO CASTRO LECHTALER

EN EL ACTO DE CLAUSURA

Hay expresiones que no por viejas dejan de ser válidas y una de ellas es "todas
las despedidas son tristes".

En este caso existen sobrados motivos para que así lo sea, pues creo que es uná-
nime la convicción, de haber transcurrido en esta ciudad, una semana de intenso traba-
jo mezclado con un gran sentimiento mutuo de solidaridad.

Todos nos iremos con la sensación positiva de haber incrementado nuestros cono-
cimientos y de haber forjado nuevas amistades, que quien sabe, muchas de ellas lo
serán por toda la vida.

También es oportuna la ocasión, para efectuar dos agradecimientos en nombre de
todos los congresistas presentes: uno para el Centro Regional para la Enseñanza de la
Informática (CREI) y otro para la Comisión de Investigaciones Científicas de la
Provincia de Buenos Aires (CIC).

El primero, entre muchas otras cosas, por todo el apoyo brindado a la organi-
zación del evento, apoyo éste que no consistió sólamente en los aportes económicos que
fueron muchos y muy oportunos, sino fundamentalmente en el trabajo incansable de
cooperación de sus autoridades, que en todo momento vivieron minuto a minuto las al-
ternativas propias de la organización del Congreso, ayudando a su realización.

El segundo, por la comprensión demostrada a todos los pedidos que diariamente el
Comité Organizador efectuaba a las autoridades de la Comisión de Investigaciones
Científicas y que ésta satisfacía de la mejor manera posible.

Finalmente deseo pedir disculpas en nombre de todos los que me acopañaron en la
organización del Congreso, por las deficiencias que pudieron encontrar, esperamos que
ellas hayan sido compensadas con el cariño que hemos puesto en las tareas de orga-
nización y ejecución de todas las actividades desarrolladas.

A los visitantes del exterior nuestro deseo de que la Argentina les haya
resultado un país todo lo hospitalario que hubiésemos querido y nuestra esperanza para
que el regreso sea con felicidad.

A todos muchas gracias.
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DISCURSO DE CLAUSURA DE D. CARLOS GRAFFIGNA
SUBSECRETARIO DE INFORMATICA

Me resulta muy grato poder estar con ustedes en el cierre de este II 'Congreso
Iberoamericano de Informática y Documentación, pues es un tema que yo lo tengo ubicado
en la máxima prioridad.

Además, por las entidades que lo han organizado y por la cantidad y calidad de
quienes participaron, tanto de nuestro medio como del exterior.

La cuestión de la documentación, en especial el uso de la informatica, tiene una
importancia tal, que es imposible imaginar el desarrollo de nuestro país si no logra-
mos aprovechar al máximo el recurso de la información.

Vivimos en una sociedad desinformada, donde los propios funcionarios, a veces,
desconocemos la existencia de determinada información o el modo de acceder a ella.
Donde los empresarios desconocen fuentes de información que les permitiría encauzar
emprendimientos hacia desarrollos científicos y tecnológicos propios.

La no utilización del recurso de la información o su subutilización, hace que,
tanto en la esfera pública como privada, se tomen a menudo decisiones extemporáneas e
imprecisas, la mayoría de las veces destinadas al fracaso.

Necesitamos crear Bases de Datos y tenerlas en linea con información
progresivamente cargada. Requerimos tener disponible la información del INDEC, Banco
Central, Subsecretaría de Industria y Comercio, SECYT, CONEA, INTI, INTA y las que se
generan en CONICET y Universidades. Esta información actual, inmediata y validada será
la herramienta que nos sirva para romper el doble aislamiento que padecemos: por un
lado el del interior con la capital (que obliga a investigadores, funcionarios y
empresarios de los Estados Provinciales a dar verdaderas muestras de ingenio para
poder acceder a una información que no tiene por qué ser un bien privativo de quien se
halle en Buenos Aires).

El otro aislamiento es el internacional, donde accedemos permanentemente a Bases
de Datos externos sin una regulación apropiada acerca del caudal o la excelencia de la
información, y sin que haya una reciprocidad, que permita integrarnos realmente al
tránsito internacional de informaciones.

Vamos hacia una sociedad regida por la información, palanca del poder económico
y politico. Nuestra inserción en el mundo desarrollado y nuestro propio desarrollo, no
puede hacerse de cualquier manera. Se requiere contar con una Política Nacional de
Información como la elaborada en forma explícita por España y Francia o de un grado
implícito como en el caso de Brasil con su legislación sobre Flujo de Datos
Transfronteras, o Colombia, Venezuela o México.

Programas como el del Gobierno español, que busca desarrollar al máximo la
producción y difusión de publicaciones científicas o técnicas, la recopilación y
tratamiento de información, potenciando los archivos, bibliotecas, museos y centros de
documentación. Estos programas, tendientes a definir una Política Nacional de
Información requieren para tener éxito el logro de una Cultura de Información, una
acertada financiación y la decisión política de su implementación.

En diversas presentaciones se mostró lo realizado en cuanto a cooperación,
coordinación, federalismo e integración iberoamericana por el Sistema Nacional
Cooperativo de Informática y Documentación Científica y Tecnológica. También se
presentó el Directorio de Banco de Datos de Ciencia y Técnica y las Bases del formato
común elaborado por el Sistema Nacional. Yo estoy empeñado en que el Sistema sea el
origen de un Programa Nacional de Informática y Documentación.
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El comprender que la información y su manejo es el recurso del siglo venidero y
que la Ciencia y Tecnología son las únicas herramientas capaces de achicar la brecha
que nos separa de los paises del norte, hace que nos preocupemos por estas cuestiones
y, por lo tanto, que veamos con esperanza los resultados de encuentros como éste que
hoy concluye.

Estos compromisos de las Instituciones que han participado, implican haber
asumido, y tener muy claros los objetivos políticos de un mundo moderno, donde el
procesamiento de la información está colocado sin ninguna duda como máxima prioridad.

Por ello quiero agradecer de manera muy especial a las entidades organizadoras,
el Centro Regional para la Enseñanza de la Informática (CREI), la Comisión de Inves-
tigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno de la Provincia,
como así también a todos aquéllos que han puesto su cuota de esfuerzo para que este II
Congreso Iberoamericano de Informática y Documentación se haya podido concretar.

NO dudo que las conclusiones, que son el resultado del intercambio de ideas y
experiencias de trabajo, serán las lineas de acción que hemos de llevar a nuestro
medio para su implementación.

A todos, muchas gracias.
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DISCURSO DE CLAUSURA DE D. MANUEL RUIZ CUBILES
DIRECTOR DEL CREI

Distinguidas autoridades, estimados invitados y amigos congresistas:

Como representante de uno de los organismos responsables de la preparación, rea-
lización y seguimiento de este II Congreso Iberoamericano de Informática y
Documentación, encuentro lógico que, llegado este momento, se reflexione para ver si
se han cumplido los objetivos establecidos.

El folleto de difusión que se les hizo llegar en su día contiene los siguientes
objetivos:

Crear un punto de encuentro de los profesionales de la documentación, y entre éstos
y los profesionales de la informática.

Brindar la oportunidad de que tomen contacto con especialistas muy destacados de la
aplicación de la informática al mundo de la documentación.

Dar a conocer las últimas tecnologías y sus modos de aplicación.

Animar a los que aún no lo han hecho a incorporar la informática en su trabajo.

Servir de tribuna para que se den a conocer los trabajos desarrollados en los diver-
sos paises.

Establecer lineas de cooperación e intercambio.

Consolidar espacios de consenso sobre las implicaciones políticas, sociales y educa-
tivas que plantea la convergencia entre la informática y el documentalismo.

Pues bien, tanto el informe presentado por la Relatoría General, desempeñada
conjuntamente por las Doctoras Ethel Zitara de Ribezzo (Argentina) y Maria Teresa
Molina (CREI), como las distintas intervenciones y declaraciones habidas hasta ahora,
revelan que tales objetivos se han cumplido muy satisfactoriamente.

Las Actas que se editarán seguidamente, una vez finalice la recopilación de
todos los discursos, palabras de bienvenida y despedida, conferencias, mesas redondas,
ponencias, comunicaciones y listas de patrocinadores, instituciones colaboradoras,
organizadores, autoridades y participantes en general, y que se les harán llegar a
todos ustedes,
revelado.

serán la prueba fehaciente y duradera del esfuerzo y entusiasmo aquí

Las Actas constituirán asimismo una fuente de reflexión y un conjunto de
posibilidades de actuación.

Aquí se ha dicho en más de una ocasión que la computadora u ordenador debe verse
como una palanca de cambio y como un estimulo para la creatividad, utilizado en una
atmósfera de participación y aceptación.

En este sentido, los propósitos y realizaciones que lleva a cabo el Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires como un todo, y en particular la Comisión de
Investigaciones Científicas, por citar uno de sus órganos más relevantes, y que hemos
podido conocer, entre los muchos proyectos relacionados con la informática y la
documentación constituyen un buen ejemplo de una acción consistente, sistemática y
prometedora.

En este Congreso, por otra parte, hemos podido apreciar tanto una saludable
preocupación por la utilización racional y rentable de las nuevas tecnologías de la
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información, como por el impacto que ya está ocasionando en el perfil educativo y
ocupacional de los profesionales de la informática y la documentación.

Hechas estas constataciones y dado que el éxito de este Congreso ha sido posible
gracias al trabajo en equipo de muchas personas e instituciones, el CREI desea expre-
sar vivamente su agradecimiento

- A la Subsecretaría de Informática del Gobierno Federal, a las Autoridades del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y demás entidades patrocinadoras y
colaboradoras, especialmente al Sr. Presidente de la Comisión de Investigaciones
Científicas, Ing. Néstor Bárbaro.

- Al Comité Organizador y Mesa Directiva del Congreso, y especialmente a su Presiden-
te, Ing. Antonio Castro Lechtaler.

- Al Comité Académico, y especialmente a su Presidente Dr. Alfredo Pérez Alfaro, y a
la Vicepresidente y Co-Relatora General Dra. Ethel Zitara.

- A todos los conferenciantes, ponentes y comunicantes, y especialmente a los visitan-
tes que llegaron de tierras lejanas.

- A la Secretaría del Congreso, y especialmente a las amables señoritas que atendieron
diariamente nuestros mil y un problemas.

Y en esta corta lista, porque nuestro agradecimiento la haria aún mayor, nuestro
reconocimiento a quienes tuvieron la feliz idea de seleccionar un lugar tan acertado
como este rincón de las playas de Mar del Plata, donde las atenciones de nuestros her-
manos argentinos y la belleza natural que nos rodea, nos han proporcionado un ambiente
ideal para este encuentro.

Finalmente y en nombre del CREI, además de expresar nuestra satisfacción por el
entusiasmo despertado y los resultados obtenidos, reitero una vez más nuestra favora-
ble disposición para seguir colaborando con informáticos y documentalistas.

Un cordial saludo de despedida y muchas gracias.

MANUEL RUIZ CUBILES
DIRECTOR DEL CREI
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DISCURSO DE CLAUSURA DE D. NESTOR BARBARO
PRESIDENTE DE LA COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS

Señor Subsecretario de Informática, Ing. C. Graffigna,
Señor Presidente del CREI, Dr. M. Ruiz Cubiles,
Señor Presidente del Segundo Congreso Iberoamericano de Informática, Ing. A. Castro
Lechtaler,
Señores Participantes Extranjeros, Señoras y Señores:

Hemos llegado a la finalización del Segundo Congreso Iberoamericano de
Informática y Documentación. Su realización y su éxito han sido posibles gracias al
decidido apoyo del CREI, de Organismos Nacionales y Provinciales, y a la participación
de ustedes.

En este sentido debo, en nombre del Señor Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires Dr. Antonio Cafiero, y en el mío propio, agradecer vuestra presencia,
especialmente a las Autoridades del CREI, el Dr. Manuel Ruiz Cubiles y la Dra. Maria
Teresa Molina. Pero además un Congreso como el que hoy clausuramos, es el resultado
del esfuerzo de hombres y mujeres que dejando de lado la rutina cotidiana, se dedican
a organizarlo; me refiero a quienes participaron del Comité Organizador Local. A todos
ellos y particularmente al Ing. Antonio Castro Lechtaler y al Dr. R. Pérez Alfaro, les
agradecemos sinceramente la capacidad y la voluntad organizativa que han puesto en
evidencia.

Si acordamos que los objetivos de eventos como el que hoy finaliza, son
presentar y recibir aportes referidos al conocimiento disciplinario y proponer la
ratificación o la rectificación de las políticas sectoriales, debemos convenir que los
mismos se cumplieron ampliamente. En primer lugar, han sido presentados y discutidos
aportes de primer nivel. En segundo lugar, no podemos sino aceptar y hacer nuestras
vuestras conclusiones y recomendaciones.

Por otra parte, podemos afirmar de pleno derecho que el Congreso que hoy
concluye fue un "canto a la amistad" y a la participación, hecho este que otorga a
vuestras conclusiones la dimensión y la comprensión humana necesaria para que su
aplicación redunde en beneficio directo de la comunidad.

Este Congreso Iberoamericano ha sido organizado por un Estado Provincial, que
comprende la necesidad de hacer uso pleno de la herramienta informatica, en razón de
las necesidades del quehacer estatal, privado y de la comunidad en su conjunto. Por
ello, dejando de lado la retórica estéril, hemos presentado y discutido con ustedes
los objetivos informáticos de nuestra acción de gobierno.

El polo informativo de la Provincia de Buenos Aires y sus Decretos Reglamenta-
rios; y la realización del Primer Congreso Informático Provincial que tendrá lugar
durante el año 1989, son para nosotros elementos movilizadores que buscan la
coordinación de esfuerzos y acciones, hoy demasiado dispersos.

Pero además, a sabiendas que la informática es una herramienta cuyo uso no puede
estar circunscripto únicamente a determinados sectores de la comunidad, el Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires está efectuando a través de la Dirección de Escuelas, los
esfuerzos necesarios para que la computación y la informática sean accesibles a la
totalidad de los alumnos del Estado Provincial.

La Comisión de Investigaciones Científicas, organismo de promoción y coordina-
ción de la política científica-tecnológica en el ámbito provincial, posee programas
especiales de promoción de la ciencia, dentro de los que se inscribe la promoción de
la ciencia informática. En ese sentido,. es importante destacar que el Decreto
reglamentario del Polo Informático Provincial asigna a la Comisión de Investigaciones
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Científicas la coordinación, la promoción y la ejecución de las tareas de
investigación necesarias, las que constituirán un aporte tecnológico genuino para las
empresas que se establezcan en nuestra provincia,

Nos hemos propuesto también como objetivos la informatización de, nuestro sistema
tecnológico, creando una base de datos que permita acceder a la información necesaria
para el crecimiento económico y a 'la incorporación de las tecnologías en el sector
productivo.

Los conocimientos científicos y tecnológicos constituyen, para el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires, las herramientas que deben permitir achicar la brecha exis-
tente entre países ricos y países pobres; brecha que, en definitiva, transforma la
creciente interdependencia mundial, en la dependencia que algunos países tienen de
otros. Nuestro desarrollo científico-tecnológico tiene también el objetivo de reducir
las diferencias entre los distintos sectores sociales de nuestro país.

Somos conscientes también, de que nuestros esfuerzos son apenas una parte del
esfuerzo y de la capacidad que los argentinos vamos a necesitar para avanzar en el
camino del crecimiento económico, buscando la inserción adecuada de nuestro país en el
mundo. Buscando también recuperar al hombre como protagonista central del desarrollo.

En este sentido, nada más adecuado que emplear las palabras de un poeta de las
características de Antonio Machado, para sintetizar nuestros pensamientos.

Dice Machado: "¿Dices que nada se crea?
No te importe, con el barro
de la tierra haz una copa
para que beba tu hermano."

"¿Dices que nada se crea?
Alfarero, a tus cacharros.
Haz tu copa y no te importe
si no puedes hacer barro."

A todos ustedes', muchas gracias.
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II CONGRESO IBEROAMERICANO DE INFORMATICA Y DOCUMENTACION

CONCLUSIONES PROVISIONALES

1. Se hace necesario ir configurando los nuevos perfiles de los profesionales de la
información acordes con las necesidades y las aptitudes de los usuarios.

2. La colaboración de los psicólogos, sociólogos y educadores puede facilitar la
mejor aceptación de las nuevas tecnologías.

3. Resulta imprescindible formular una política nacional de información acorde con
las políticas de informática, de telecomunicaciones, de ciencia y técnica y de
otras áreas que contribuyesen al desarrollo integral de un país.

4. En la formulación de la política nacional de información es fundamental la
participación de las asociaciones profesionales, así como en la capacitación y
actualización de los recursos humanos, realizando acciones cooperativas con otras
asociaciones profesionales y con los centros docentes especializados.

5. Es necesario adoptar medidas que motiven y estimulen el uso de la información,
adecuadas al contexto económico y tecnológico de cada país, como medio para
mejorar la calidad de vida de la población.

6. La cooperación bilateral y multilateral a través de organismos nacionales,
regionales e internacionales, sigue constituyendo un factor relevante para el
funcionamiento y desarrollo de los servicios y sistemas de información.

7. Es importante que los organismos nacionales, internacionales y regionales que se
ocupan de la problemática de la información, realicen una activa difusión de
metodologias, procedimientos y normas para la informatización de bibliotecas,
archivos y centros de documentación e información y para ello deben elaborar
manuales y desarrollar software educativo.

8. La normalización es condición indispensable para la formulación de proyectos de
cooperación y, por ello, es importante disponer de normas que se adapten a los
nuevos soportes de información así como también al tratamiento informático.

9. Se reconoce el papel que las asociaciones profesionales están llamadas a
desempeñar en los proyectos de cooperación.

10. Se constata la necesidad de crear una bibliografía iberoamericana, para lo cual se
convoca a la elaboración de bibliografías nacionales con una adecuada normaliza-
ción que permitirá lograr la imprescindible integración. Para poder alcanzar este
objetivo, se solicita el apoyo de los organismos nacionales, regionales e interna-
cionales y especialmente el del CREI.

11. En el campo de la información es aconsejable, al igual que en otros, definir obje-
tivos a corto y mediano plazo, estableciendo los correspondientes criterios de
evaluación.

12. Es, conveniente promover el desarrollo y utilización de software estandarizado y
normalizado, a fin de lograr el desarrollo de las bases de datos documentales y la
portabilidad de la información.

13. Existe una clara y definida actitud de los servicios Y de los especialistas
iberoamericanos para que se haga realidad la integración de tales servicios, como
una vía importante para impulsar su desarrollo,
internacional.

su eficiencia y su proyección
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14. Para que un sistema nacional de información sea realmente operativo debe responder
a una planificación exhaustiva, en la que participen todos los integrantes de di-
cho sistema.

15. Se reitera la conveniencia de apoyar los proyectos de elaboración de terminologías
en español y portugués correspondientes
información.

al campo de las ciencias de la

16. Es importante fomentar el desarrollo de bases de datos nacionales e incorporarlas
a las redes internacionales como una forma de difundir la producción intelectual
iberoamericana.

17. Los archivos deben afrontar el desafío de la información que reciben en nuevos so-
portes, como cintas magnéticas, discos flexibles, etc'., con la consiguiente
problemática de consulta, obsolescencia y conservación, inherente a dichos
soportes.

18. Es útil aplicar técnicas bibliométricas para la planificación de la adquisición de
materiales bibliográficos a fin de evitar gastos innecesarios.

19. El procesamiento distribuido es una forma de trabajo particularmente útil en un
sistema de información siempre que existan niveles adecuados de coordinación y
compatibilización.

20. En lo que concierne a la documentación de las distintas ramas del saber y en con-
creto a la documentación jurídica es necesario un análisis critico por grupos in-
terdisciplinares, de las aplicaciones efectuadas hasta la fecha para que con
criterio de superación se encaren nuevos proyectos que recojan la experiencia
acumulada.

21. Se solicita a los gobiernos de los paises iberoamericanos que consideren la pro-
puesta del Ministerio de Cultura de España de incorporarse a un programa orientado
a la creación de un sistema común de información cultural como medio para reforzar
el papel de Iberoamérica en la escena internacional.

22. Finalmente, se reitera a los organismos internacionales, regionales y nacionales a
los que ya en su oportunidad se les encargó trabajar sobre normalización, que
activen su producción con el fin de que antes del III Congreso Iberoamericano de
Informática y Documentación tengamos productos concretos en cuanto a la creación y
difusión de normas internacionales en los campos que nos ocupan.



P O N E N C I A S
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ARQUIVO NACIONAL DO BRASIL: OS PRIMEROS PASSOS
EN DIRECAO A INFORMATIZACAO

SILVIA NINITA DE MOURA ESTEVA0
BRASIL

RESUMO

0 Arquivo Nacional do Brasil vem dando os primeiros passos em direcão à informa-
tizacao, a exemplo da recente elaboracao de um Plano Diretor de Informática e consti-
tuicão de equipe especializada visando à sua implementacão. Neste trabalho sao enume-
radas algumas das preocupacóes, experiéncias anteriores e definidas as principais
áreas de acão.

PONENCIA

0 Arquivo Nacional do Brasil vem ensaiando os primeiros passos em direcão á
informatizacão. Numa perspectiva qlobalizante, procura-se envolver toda a instituicão
nesse processo. Como fatos concretos, recentes,'
Plano Director de Informática (PDI),

podemos citar (1) a elaboracão de um
com a assistência da Cobra Computadores e 

Sistemas Brasileiros S.A., e (2) a constituicão de uma equipe técnica especializada
com o objetivo de acelerar as discussões em torno das implicacões da informatizacão,
definicão de um plano de acão e implementacão do mesmo.

Tais fatos deram-se sucessivamente, podendo-se classificá-los como inesperados,
se considerada a conjuntura interna e externa no último ano, em que se trabalhou com
poucas perspectivas de recursos técnicos especializados (pessoal e equipamentos) e sem
controle sobre o futuro imediato.

A referida falta de controle, que permeia as já tradicionais dificuldades de
planejamento (o que nao é exclusivo do Arquivo Nacional, mas da administracao pública
brasileira como um todo), inspira uma preocupacao constante, que é de estar preparado
para o inesperado, de modo a nao perder oportunidades e de saber aproveitálas da forma
mais racional e consequente possivel.

0 momento hoje é, sem dúvida, de definicão de metas, objetivos, estratégias
etc., tendo claro que a informatizacão nao pode ser assumida com um fim em si mesmo,
mas como instrumento de exploracao da potencialidade do acervo, tendo em vista satis-
fazer a demanda de acesso.

Algumas experiencias de espectro limitado desenvolvidas no Arquivo Nacional com
o uso de compadores tém servido para embasar as últimas discussões. Entre elas,
podemos citar: (1) o MAPA, base de dados sobre a história administrativa do Brasil, de
1808 a nossos dias; (2) o Centro Nacional de Referéncia em Arquivologia; (3) o Guia
Brasileiro de Fontes para a História da Africa, da Escravidão Negra e do Negro na
Sociedade Atual; (4) o CRAPP, Centro de Referéncia de Acervos Privados Presidenciais.

0 MAPA constitui a experiencia mais antiga dentro do Arquivo Nacional, conduzida
pelo setor de pesquisa, em convenio com a Fundacão Instituto Brasileiro de Geografia e
Estatística (IBGE), iniciada com recursos da Financiadora de Estudos e Projetos
(FINEP). Implementado a partir de 1981. tendo como um de seus principais objetivos
apoiar, através da reconstituicão da trajetória de órgãos e organismos públicos, o
trabalho de organizacão e identificao da proveniência do acervo já recolhido ã
instituicaõ.

Dois anos de coleta e análise continua dos dados foram suficientes para indicar
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a necessidade de se criar formas de agilizar o cuzamento de informacoes, sob pena de
se manusear um número excessivo de fichas e dados para se obter uma única resposta ou
para se montar uma cadeia histórica de òrgãos e funcões por eles exercidas.

A opcão pela informatizacao foi assumida na epoca com incentivo da Secretaria de
Modernizacao (SEMOR) da Secretaria de Planejamento (SEPLAN) da Presidencia da
República, que via no projeto MAPA as vantagens das informacóes históricas. Criavam-
se, assim, condicoes para o redimensionamento da base de dados que essa Secretaria já
constituíra como Cadastro de órgãos da Administracão Pública (CAF), até então restrita
ãs informacões contemporâneas, sem a guarda das informacões tidas como obsoletas.

0 Centro Nacional de Referáncia em Arquivologia (CNRA), trabalhando em conjunto
com outras instituicões, tem por objetivo promover a divulgacao de producao biblio-
gráfica nacional e estrangeira sobre arquivos, indicando onde se acham disponíveis. A
implantacao informatizada é fato recente, propiciando a emissão rápida de boletins com
possibilidades mais amplas de divulgacao e gerando uma série de outras acões como a
formacao de vocabulários controlados.

A base de dados referente ao Guia Brasileiro de Fontes para a História da Afri-
ca, da Escravidão Negra e do Negro na Sociedade Atual, embora pensada como necessária
desde o início do projeto, em agosto de 1986, somente foi montada no inicio deste ano.
0 sistema foi desenvolvido quase que concomitantemente à entrada dos dados pela MGL
Informática, de modo a se respeitar e contribuir com os prazos previstos de
finalizacao e edicao do Guia. Essa experiéncia, concretizada em tempo recorde, obrigou
a um aprendizado acelerado no campo de automacão por parte da equipe á. frente do Guia,
tornando familiar o uso de microcomputadores, a atividade de digitacao e a criacão e
manuseio de bases de dados.

0 projeto do Centro de Referencia de Acervos Privados Presidenciais, urna das
experiencias mais recentes do Arquivo Nacional, foi importante por suscitar maiores
reflexões quanto ao uso de softwares, a compatibilidade entre eles e a situacåo de
mercado. 0 desenvolvimento do sistema coube à Idéia Informática Ltda. Sua estrutura
prevé o estabelecimetno de relacões entre documentos de arquivo, museu e biblioteca,
integrantes de acervos privados presidenciais, qualquer que seja seu titular e/ou
informante depositário.

Essas experiencias, assim como outras aqui não destacadas, mas não menos impor-
tantes, contribuiram para aflorar urna série de discussões, entre as quais podemos
citar: (1) a dependência em relacåo a consultorias'especializadas que, atuando em
funcao de projetos e problemas específicos, favorecem o isolamento das bases de dados
e, até certo ponto, a urna atitude passiva das equipes em relacão ao funcionamento das
bases que não aquelas diretamente ligadas ao seu trabalho; (2) a incompatibilidades
parcial ou total dos poucos equipamentos existentes, de tal forma que um periférico
não substitui temporariamente um outro com defeito; (3) as especificacões dos
materiais de consumo, diferentes para cada equipamento; (4) assistencias técnicas
particularizadas aos equipametnos, exigindo retalhamento dos recursos financeiros e
dificuldades de administracão; (4) as dificuldades de manutencao dos sistemas, quando
o projeto que financia a prestacao de tais servicos se conclui; (5) os problemas de
compatibilizacão de linguagens e softwares, também decorrentes do desenvolvimento
particularizado de sistemas.

Tais contestacões ampliaram os receios quanto a um provável agravamento dos
problemas. Numa área nova como a informatizacão de arquivos, tal perspectiva repre-
senta avolumar preocupacões bastante antigas quanto a organizacao, conservacao e
acesso do acervo.

E assim que a informãtizacão chega ao Arquivo Nacional sem que algumas questões
primárias estejam resolvidas, como a elaboracao de um guia sobre o acervo, a edicao de
microfilmes, o acondicionamento adequado dos documentos e tranferéncias e recolhi-
mentos sistemáticos.
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Ha bem sete anos, a idealizacao de um programa de modernizacão institucional-ad-
ministrativa permitiu a conducão de diversos trabalhos. Entre outros objetivos visa-
va-se dotar a instituicáo de instrumentais extensivos sobre o acervo recolhido e a
recolher.

Paulatinamemente vêm sendo concretizados processos de reconhecimento e análise
de trabalhos empreendidos desde a criagão do Arquivo Nacional (no século passado) de
controle e gestão dos depósitos como um todo, de resgate de proveniéncia, de re-
constituicao da história de òrgaos e organismos administrativos, de resgate da traje-
tória de fundos documentais, de busca de solucões possiveis para melhor conservacão e
preservacao do acervo.

Vários dos resultados desses trabalhos têm sido divulgados em congressos, semi-
nários, publicacões, ou mesmo, mais modestamente, colocados directamente à disposigão
dos usuários na Sala de Consultas.

A producão técnica, contudo, nao se configura harmônica e integrada como o deve-
ria. Longe disso, a reconstituir@ de tabelas de equivalencia que se sucederam no
tempo, por exemplo, atividade necessária ao estabelecimento de correspondencia entre
instrumento de pesquisa a documentos, é ainda restrita, obrigando a constantes infe-
rencias ou à recorrência à memória dos funcionarios para imprimir maior agilidade à
recuperacao da informacao.

Os sucessivos tratamentos a que foram submetidas parcelas de um mesmo fundo
documental continuam a dificultar uma visão geral de sua própria constituicão, dife-
rencas essas manifestas em diversos niveles de complexidade: desde a própria denomi-
nacão do fundo,
vézes,

a mescla de proveniéncias, particão de dossiés, etc. Sao, muitas
notacões concebidas sob principios e critérios diferentes, formas de descricão

distintas, niveis de recuperacao diversos.

Em síntese, tantos tratamentos, que refletem padrões e visões de época, nem
sempre parecem fáceis de congregar numa linguagem comum.

A nosso ver, entretanto, um dos aspectos mais graves, constantemente detectado
pelo diagnóstico realizado para o Plano Diretor de Informática, é a tendencia a des-
entrosamentos e isolamentos de trabalhos hoje em curso, por falta de mecanismos e
canais capazes de estabelecer rotinas comuns e fluxos cumulativos de informcão. E uma
aspiracão poder acompanhar a trajetória dos documentos desde a sua producão e uso
corrente até sua entrada na instituigão, em caráter permanente, como já é comum em
outros paises, acumulando as principais informacões que lhes sao referentes de
procedimetnos de organizacão, descricão e conservacão que teminam por descaracterizá-
los em relacão ao seu contexto original.

A informatizagão, a principio, atingiria, no que diz respeito à atividade-fim do
Arquivo Nacional, trés grandes àreas: (1) gestão de depósitos; (2) gestão de docu-
mentos; (3) gestão de informagões.

A área da gestão de depósitos deverá ter como perspectiva a articulagão e otimi-
zaqão dos espaqos de armazenagem intra e inter sede e depósitos regionais do Arquivo
Nacional, estabelecendo, assim, condigões de intercámbio rápido de informagões,
apoiando urna estratégia de regionalizagão de transferencias e recolhimentos de acervo.

Até o momento, o controle da localizaqão fisica do acervo e do espago disponível
nos depósitos têm sido feito manualmente, recorrendo-se ao que chamarnos topográficos,
elaborados com este fim. Para manter esse instrumental atualizado, não basta somar
apenas novas folhas no caso de novos recolhimentos, mas também acompanhar de perto
alteracões decorrentes da reorganizagão dos documentos dentro das caixas e estar
atento ao espaco exigido por certas unidades de arquivamento ao retornarem do
Laboratório de Conservacao e Restauracão.
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Urna vez que se recorre a esse instrumental por diversas razões, inclusive para
verificar a correspondencia entre a notacão lógica e física, o topográfico, idealmen-
te, deve estar disponível sob diversas ordenacões: por fundo, por depósito, pela forma
de acondicionamiento, pela notagão lógica e pela notacão física. Esta área é
considerada prioritária, constituindo etapa fundamental para qualquer projeto mais
sofisticado em termos de recupera@0 da informacão.

A possibilidade de urna gestão automatizada de documetnos, que englobe a longo
prazo as tres fases - corrente, intermediária e permanente -, deverá assegurar poli-
ticas internas e externas de producão, avaliacão, selecão, organizacão, descricao,
preservacão e acesso, contribuindo para minimizar descontinuidades administrativas e
técnicas.

A gestão automatizada de informacões tem múltiples conota@es. Num primeiro
nivel pode-se afirmar que, a despeito da producão de urna série de instrumentos refe-
rentes ao acervo, o cruzamento de informacões depende do grau de conhecimento de quem
intermedia o atendimento ao usuario ou realiza a própria consulta.

Imagina-se por exemplo, as dificuldades de se buscar determinadas informacões de
forma rápida, em meio a um total estimado de 3 milhões e 500 mil fichas, ex cluindo
assim inventarios, índices e repertórios sob a forma de relagão, quantidade essa que
tende a crescer geometricamente conforme o tipo de recolhimento realizado, sabendo-se
que a organizacão dos conjuntos de fichas obedece a criterios diversos. A variagão
histórica da estrutura, forma e conteúdo dos dados obrigará a urna análise cuidadosa,
de tal forma que qualquer porposta dê conta da producão passada, presente e futura.

Esse tipo de agão terá também urna implicacao de ordem prática, significativa no
que diz respeito a quesiSes de espago: representará economizar muitos metros qua-
drados, hoje ocupados por centenas de fichários, áreas que, então poderão ser redes-
tinadas, agora, á guarda de originais.

Num segundo nivel, as informacões sobre e dos fundos nao se acumulam automatica-
mente ao longo do tempo de permanáncia na instituicáo. Assim, a informatizacão compa-
tibilizada das informacões nroduzidas referentes ao acervo, estudos, pesquisas e
diagnósticos permitirá controlar melhor equívocos e ambigüidades, articular trabalhos
feitos sob a resoonsabilidade de setores diferentes e ampliar as possibilidades de
abordagem sobre o'acervo e de conhecimento.

Tanto a gestao de documentos quanto a gestão de informacões deveráo propiciar um
estreitamento gradual das relacões com instituigões públicas e privadas, geradoras
e/ou responsáveis por acervos, estabelecendo canais mais diretos de comunicacão, e
ampliando as possibilidades de pesquisa.

Essas tres áreas nao esgotam as expectativas quanto ao uso prático do computa-
dor. Além disso, certas atividades, como a emissão de certidões, esperamos em breve
sejam agilizadas. A forma tradicional de emissao, através de datilográfia, revislo e
corregão datilográfica, gerando oportunidades para sucessivos et-ros, constitui um
trabalho lento e desgastante. Com a emissão automatizada poder-se-á garantir maior
perfeicão com menor dispéndio de tempo, esforgo e material.

Na realidade, todos esses aspectos servem apenas para ilustrar algumas reflexóes
que estão em processo de amadurecimento no Arquivo Nacional. Muitas delas deverão ser
ampliadas e modificadas, conforme o sucesso de determinadas agões e consenso de metas
e objetivos.

Em sístese, a nosso ver, a informatizagão do Arquivo Nacional, levando em conta
os recursos tecnológicos oferecidos pela sociedade, contemporånea, é pretexto para o
estabelecimento de bases comuns de trabalho, cujas resultados, por certo mais arti-
culados, levarão a melhores condicões de intercambio, acesso e preservagão.
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LAS APLICACIONES DOCUMENTALES DE LOS SOPORTES OPTICOS

MERCEDES CARIDAD
ARTURO CAMARERO

ESPAÑA

1 .- LAS LIMITACIONES DE LOS TRATAMIENTOS INFORMATICOS CONVENCIONALES DE LA DOCUMENTA-
CION

Actualmente, se evalúan a nivel mundial en un trillón los datos almacenados en
soporte magnético, y en cerca de un trillón los documentos en papel archivados.

Así pues, parece obvia la necesidad de medios y sistemas con ingente capacidad de
almacenamiento y gestión de información.

Sin embargo, incluso en los paises donde el proceso de informatización ha
profundizado mas, como en EE.UU., el noventa por ciento de la informaciõn se genera y
circula en soporte de papel y el incremento de papel se duplica cada cuatro años.

Se puede afirmar, pues, que todavia el universo de la información es el de los
documentos primarios, o de las copias que reproducen su imagen original, mucho más que
el de los datos o resúmenes codificados en ordenador.

Por ello, pese a la pujanza de los tratamientos informáticos convencionales, se
sigue hablando con legitimidad de que vivimos en una “selva” de documentos de papel.

Lo que caracteriza a los documentos informáticos que han predominado hasta ahora,
son los siguientes aspectos:

a) Un “reduccionismo” drástico del flujo de información:

- de la información alfanumérica se toman tan sólo determinados
datos y resúmenes de texto. Se renuncia, por tanto, al tratamiento
del texto completo del documento.

- de la información gráfica y audio se prescinde con mucha frecuen-
cia.

b) Una recuperación automática de los datos alfanumericos y no automatica
del documento primario o de su imagen original.

c) Unos elevados costes de puesta en marcha, por elaboración de resúmenes
y referencias, entrada de datos, etc.

En síntesis, pues, las soluciones informáticas convencionales mantienen al
documento original, con su texto completo, fuera del sistema automatizado, suelen
prescindir de la in formación gráfica y audio y resultan costosas económicamente.

II.- LOS SOPORTES OPTICOS : PANORAMA GENERAL

Las limitaciones de los tratamientos informáticos antes apuntadas están en la
base del desarrollo de nuevos soportes ópticos de gran capacidad de almacenamiento de
datos, imágenes y sonido y que al mismo tiempo presentan todas las ventajas de la
grabación y lectura sin contacto con el propio soporte.
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1 .- Los grandes grupos de soporte:

Desde el punto de vista de la evolución de aplicaciones. todos los discos ópticos
existentes hoy. son herederos de los videodiscos mecánicos (del "radiotelevisión
platter" de J.L. Baird de 1927 al "TeD" de AEG Telefunken y Decca en 1970) Y magnéti-
cos convencionales con capacidad tan sólo para unos cientos de imágenes (la cámara
Mavica de SONY con su unidad de lectura es el ejemplo más reciente). Hoy estos
soportes están fuera de uso, al menos para aplicaciones documentales, habiéndose
desarrollado para ello los videodiscos ópticos y los videodiscos de lectura capaciti-
va. Al mismo tiempo, todos los videodiscos ópticos son tributarios del láser para la
grabación-lectura. A su vez, estos videodiscos ópticos se han diversificado extraordi-
nariamente en más de una decena de soportes que pueden agruparse en: Videodiscos
ópticos convencionales, Discos Compactos y Discos Opticos Numéricos.

Los Videodiscos Opticos y los Discos Compactos son soportes de edición electróni-
ca, para documentos y/o datos terminados que se graban en "sala blanca" en laborato-
rio.

Los Discos Opticos Numericos son soportes de archivo electrónico para grabación
única y lectura múltiple de documentos y datos (WORM) o bien para grabación, borrado y
regrabación, es decir, para actualización de datos y/o documentos. En estos casos, es
el usuario quien digitaliza la información.

2 .- Grandes áreas de aplicación:

- Los Videodiscos convencionales ópticos y capacitivos están orientados al
tratamiento de información video (imagen en color y en movimiento) y audio (música,
voz, sonido) generalmente análoga.

- Los Discos Compactos presentan mayor diversidad: CD-Audio: sonido digital; CD-
ROM: imagen en color o en blanco y negro pero siempre restituida en blanco y negro, y
datos, todo ello digital; CD-Interactivo: imagen y sonido digitales junto con logica-
les de aplicación recuperables por TV.; etc.

- Los discos Opticos Numéricos están orientados al tratamiento masivo de datos
y/o de imágenes en color o monocrómicas pero recuperables en blanco y negro, pudiendo
ser éstas permanentes (DON-WORM) o actualizablas (DON borrable y regrabable).

3.- Visión de conjunto

En el gráfico del Anexo 1 se presentan tanto soportes consolidados tecnicamente
como prototipos de desarrollo.

III.- LOS VIDEODISCOS CONVENCIONALES

1 .- Algunas generalidades

Todos los videodiscos están orientados al tratamiento de imágenes en color y en
movimiento, Información audio y datos generalmente analógica. Con todo, el LV-ROM en
su aplicación típica del Domesday Book de la BBC y Philips, alberga datos digitaliza-
dos.

La recuperación de la imagen y el sonido suele hacerse en televisor convencional
o en estaciones de trabajo en monitores especiales. En todos los casos, cada video
disco sólo puede ser leído en el monitor de la misma marca y sólo es compatible con un
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standard de TV (NTSC, PAL, SECAM).

La grabación se hace siempre en condiciones de esterilidad absoluta con aire
filtrado, en "sala blanca" de laboratorio. La grabación pasa por fases típicas de
"premastering", "mastering" y duplicación.

La grabación de un disco, maestro según el sistema de Philips, por ejemplo,
supone:

La lectura de información codificada en película o cinta mediante una unidad de
cinta de vídeo de scanner helicoide. Ello permite modular la intensidad de un rayo
láser que incide sobre la superficie de un disco maestro en rotación. Este disco suele
estar recubierto de una fina película de fotoresistor positivo.

Tras la grabación, se eliminan las zonas de película de fotoresistor afectadas
por el laser con lo que el disco presenta una serie de agujeros que constituye la
codificación de la información video recibida en su frecuencia y longitud. La superfi-
cie del disco que ha sido grabada, se metaliza mediante un proceso de vaporización de
una capa metálica (en cámaras de alto vacío). Con ello queda elaborado el disco
maestro.

2.- El Videodisco de Lectura Capacitiva

La lectura de este tipo de videodiscos está basada en la detección de cambios en
la capacitancia (1) entre un electrodo soportado en la superficie plana de una aguja
de diamante, y una metalica de níquel, normalmente en el videodisco.

Estos cambios en la capacitancia son empleados para sintonizar un circuito
electrónico y reconstruir así una señal grabada.

En este tipo de sistemas, el videodisco actúa como un disco del condensador y la
aguja como el polo opuesto. La capacidad puede variar al encontrarse señales o "cráte-
res" registrados en la superficie del disco. La mayor distancia entre los dos polos
opuestos que se produce al encontrar un "crater" es la que modifica la capacitancia y
permite detectar, por tanto, la existencia de una señal grabada. Existen dos sistemas
de videodiscos capacitivos, uno desarrollado por RCA y otro por : (Victor Company of
Japan).

El sistema Selectavisión de RCA presenta un disco con surcos en espiral en forma
similar al del antigua videodisco mecánico de TeD (admite 60' de lectura ya 450 rpm y
60 Hz). Hoy en día está discontinuado.

El sistema de Video High Density de JVC utiliza un disco sin surcos (admite 60'
de lectura a 750 rpm para sistema PAL para Europa, y 900 rpm para el mercado de EE.UU.
y 60 Hz).

3.- El Videodisco Optico:

El sistema mas difundido en el mercado es el Laservisión de Philips, quedando ya

(1) Capacitancia: Reactancia que ofrece un condensador al paso de la corriente
alterna. Se mide en Ohmios. Se expresa como:

1 siendo f la frecuencia de la corriente, y c la capacidad del condensa-
dor expresada en faradios.
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desplazados el Video Long Playing (MCA y Philips) y el Discovisión de Pioneer.

EL disco de Philips presenta 54.000 pistas o imágenes y rota a 1800 rpm para TV
de 525 líneas a 60 Hz y a 1500 rpm para TV de 625 líneas a 50 Hz. El tiempo de lectura
es de 36 minutos por cara. Todo ello en modalidad CAV. En modalidad CLV (2) contiene
60' de información video.

- La duplicación masiva a partir de un videodisco maestro es realizada mediante
un proceso de fotopolimeración en frio por Philips y 3M, y un proceso de moldeado
mediante inyección y compresión por parte de Pioneer, Sony y Bertelsman. Ambos métodos
suponen la utilización de procedimientos de prensado y estampación y son similares,
por tanto, a los utilizados para discos audio. Otros sistemas de tipo fotográfico se
están experimentando por parte de i/o METRICS Y ARDEV.

- La lectura de los videodiscos se realiza siempre mediante la medida de la
reflectividad que encuentra un láser sobre la capa grabada del disco.

Este tipo de videodiscos, generalmente más caros que los capacitivos (RCA, hoy ya
fuera del mercado, y JVC), permiten, sin embargo, mayores ventajas que éstos en el
proceso de lectura y en cuanto a perdurabilidad.

- La codificación de cada uno de los 54.000 videogramas de un videodisco se
produce en forma digital y legible por la unidad de lectura (modalidad CAV). Se da
tambien la utilización de controles electrónicos que permiten un acceso aleatorio a
cualquiera de los videogramas. Ello permite el control del videodisco mediante la
propia unidad de lectura y mediante un ordenador conectado a dicha unidad.

Cabe mencionar aquí otros dos tipos de videodiscos menos difundidos:

- El sistema Laserfilm de MC Donnell Douglas Electronic que ha recogido desarro-
llos previos de Ardev y Thomson. El disco de 30 cm. de diámetro se suministra siempre
en un cartucho protector y se lee en su unidad específica sólo compatible con el stan-
dard de TV NTSC. La característica más notable de estos discos es que se duplican
fotograficamente, lo que permite realizar un pequeño número de duplicados sin grandes
costes.

- El LV-ROM de Philips alberga 54.000 imágenes fijas y 321 Megaoctetos de
información digital (datos gráficos) que se superponen en pantalla a la imagen
correspondiente.

4.- Aplicaciones de los Videodiscos:

Las más típicas son:

- Entretenimiento a la carta para el público, por ejemplo: "Cuéntame una imagen"
que recoge 3500 imãgenes fijas de museos de todo el mundo o Juegos educativos para
niños con referencias culturales de Canadá y Francia, ambos desarrollados por el
Ministerio de Comunicaciones, Québec - Canadá.

- Publicaciones electrónicas, por ejemplo: "Anatomía de tórax y rodilla" -Library
of Medicine Dr.Kevin Mc Every.Universidad de Browm, Providence, Rhode Island. El
"Domesday Book" en videodisco sobre la forma de vida británica en el siglo XX, dos
millones de pgs. de texto, 30000 videogramas estaticos, ilustraciones, gráficos,
mapas, etc., de la BBC TV.

(2) CAV: Velocidad angular constante
CLV: Velocidad lineal constante
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- Quioscos de información al público, por ejemplo: Información de Bancos y
Comercios - National Videoserve, Buffalo, (NY, USA),

Información al público y publicidad - Video Interactive Computing Inc., Houston
(Texas, USA).

Información sobre viajes (9 opciones) y servicios anejos (9 opciones), sobre las
TGV, sobre turismo, etc., y 4000 imágenes sobre los ferrocarriles franceses, SNCF
(Francia).

"Orígenes de la vida" y "fuentes sonoras" - Museo de Villette (Francia).

Billetel: Información, reserva y pago de localidades para espectaculos culturales
-GMF-FNAC (Francia).

- Formación, como por ejemplo: el Centro de Formación de la Marina USA en
Orlando, USA.

Mantenimiento de sistemas para "marines", Carolina del Norte, USA.

Simulador de conducción de trenes, Acet d'Osborne Park, Australia.

Cursos de iniciación a los microordenadores y sus programas, Active Learning
Systems, USA.

Formación en electricidad, electrónica y microprocesadores, National Education
Training Corp., USA.

Formación de ingenieros de la Industria petrolera, Hitech Interactive Training
Inc., USA.

- Las aplicaciones de bases de datos han migrado en su mayoría hacia el CD-ROM y
otros discos compactos. Este es el caso por ejemplo de: "Video Patsearch" de Pergamon
International que recoge 750000 patentes USA.

"Bibliofile" de The Library Corp. USA, que incluye referencias de un millón de
libros en ingles y unos 20000 editores.

IV.- LOS DISCOS COMPACTOS: ASPECTOS TECNICOS, SISTEMAS Y APLICACIONES

1. Los Sistemas Básicos

1.1 El CD-AUDI0

En epígrafes anteriores se han destacado las ventajas que presentan los soportes
õpticos frente a los magnéticos. Es importante resaltar que el campo de los discos
compactos - sobre todo el de CD-ROM - es el que más ha incidido en las aplicaciones
documentales. Así, el CD-AUDI0 se encuentra entre las primeras aplicaciones efectuadas
en los sistemas de disco óptico láser. El CD-AUDI0 se utiliza en la reproducción de
música de alta fidelidad y su éxito es debido a sus ventajas en la calidad de sonido,
ausencia de desgaste y daño frente a las grabaciones musicales tradicionales. En 1979,
Philips y Sony acordaron colaboración conjunta en las breas de investigación y
comercialización del CD-AUDIO. En 1980, el standard fue aceptado por el "Japanese
Digital Audio Disc Comittee". Esta clase de disco compacto presenta las siguientes
características técnicas:
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ANCHURA: 1,2 mm.
DIAMETRO: 12 cm.
CAPACIDAD APROXIMADA: 60 minutos.

1.2 El CD-ROM

La colaboración de Philips y Sony en el campo del CD-AUDI0 permitió el desarrollo
de un nuevo producto óptico: el CD-ROM - Compact Disc Read Only Memory - que puede ser
definido del siguiente modo: "Disco compacto con interfaz a ordenadores en donde la
información es codificada y decodificada en forma digital. Es un periférico digital,
sólo de lectura" (3). Las características técnicas del CD-ROM son las siguientes:

ANCHURA: 1,2 mm.
DIAMETRO: 12 cm.
CAPACIDAD DE MEMORIA APROXIMADA: 550 Mbytes.

Las ventajas que presenta este compacto, conectado a un ordenador personal, de
creciente incidencia en las tareas documentales son, entre otras, las siguientes (4):

a) Alta capacidad de memoria

Señalábamos anteriormente en torno a los 550 Mbytes. Este volumen de
almacenamiento es comparable a 200.000 paginas DIN A4.

b) Seguridad de los datos

Los campos magnéticos no pueden alterar los datos contenidos en esta
modalidad de compacto. El CD-ROM es insensible, también, al polvo y a
las rayaduras.

c) F l e x i b i l i d a d

Al respecto Seddon señala lo siguiente: "El CD-ROM no es sólo una
alternativa de bajo coste en los métodos tradicionales de distribución
de información. El CD-ROM ofrece la posibilidad de combinar gráficos,
voz, música y texto. Unido con sofisticados métodos de indización y con
la "inteligencia" de un ordenador, se puede realizar instantáneamente
una búsqueda en el CD-ROM" (5). En esta línea Nava destaca que "en un
mismo disco se pueden almacenar imágenes fijas en blanco y negro y en
color; una banda sonora estéreo o dos bandas sonoras diferentes
integradas en las mismas imágenes o independientes de ellas, software y
ficheros de información. Si se desea, se pueden almacenar no solamente
ficheros de datos, sino de índices, software de búsqueda e incluso
sistemas operativos para el lector y/o el ordenador que actúa como
distribuidor" (6).

(3) FUINCA: El CD-ROM Tecnología, aplicaciones y economia. Madrid, Fuinca, 1987, p.4.

(4) Información consultada en las siguientes publicaciones: SCHWERHOFFUU.: CD-ROM:
Overview Technical Aspects and Market. Scientific Consulting and Learned Informa-
tion. Seminario celebrado en Londres, 5 de Diciembre de 1986. SEDDON, Graham: BRS
ve la luz: Repaso del compromiso de BRS con la tecnología del disco óptico.
Seminario celebrado conjuntamente Ministerio de Cultura y Baratz. Madrid, Marzo
1987.

(5) SEDDON, Graham: BRS.... op. cit. Marzo 1987.



d) Tasa de errores baja

Los productores y usuarios de? CD-ROM señalan de modo unánime que esta
aplicación óptica presenta un nivel muy bajo de errores en comparación
con otros métodos masivos de almacenamiento de información. La tasa de
fallos experimentada oscila en torno a uno por 10 Mbytes.

Las ventajas parecen obvias, ahora bien los inconvenientes que presenta
son los siguientes:

- Mal soporte de video animado

Hay que resaltar que el CD-ROM sólo almacena en torno a los 40
segundos de video animado. Por lo tanto no es un buen soporte para
el almacenamiento de imãgenes fijas.

- Medio de lectura

Hemos señalado en puntos anteriores que es un medio sólo de
lectura no de grabación de datos. Esto ha hecho que los producto-
res de bases de datos en CD-ROM - Eric, Ntis, etc., - realicen de
modo periódico la actualización de sus fondos.

Respecto a la normalización del CD-ROM, los primeros pasos se dan a primeros de
1985, pero será en Noviembre de ese año cuando un grupo de empresas interesadas en la
estandarización del CD-ROM - Philips, Hitachi, Laserdata, Microsoft..., - constituyan
el famoso “Grupo High Sierra” - nombre del hotel donde se reunieron -, el cual en
Abril de 1986, presentó la norma que define la estructura. del volumen y de los
ficheros CD-ROM. Dicha norma está pendiente de la aprobación de la ISO, aunque goza
de la conformidad del sector implicado. Por,otro lado, las empresas Philips y Sony
habían elaborado lo que se conoce por “Yellow Book” - standard físico y de grabación
para CD-ROM - que en colaboración con “Blue Book” - se ocupa del soporte físico -, ha
supuesto que los lectores y discos de CD-ROM que se comercializan en la actualidad
sigan estas normas.

La configuración que precisa el CD-ROM para el acceso a la información es la
siguiente:

- Ordenador personal
- Lector de CD-ROM
- Interfaz entre el ordenador y el lector
- Software básico
- Software de búsqueda y recuperación de información.

Hemos destacado que la aplicación CD-ROM es de las mas importantes en el ãrea
documental, así numerosas - cada vez mas - bases de datos “on line” son comercializa-
das en esta configuración óptica, vamos a exponer las mas importantes (7):

- BLAISE (productor British Library)
- CD NEWSLINE (productor Corporate Technology)

(6) FUINCA: El CD-ROM.... op. cit., p.8.

(7) Para conocer las bases de datos existentes en CD-ROM existen las siguientes
publicaciones: The Internation Directory of Information Products on CD-ROM
1987/1988. Londres, Alan Armstrong and Associates LTD, 1987. NAZIM ALI, S:
Directorio de bases de datos en Disco Optico. Electronic and Optical Publishing
Review. Diciembre, 1986. vol. 6, págs, 198-208.
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- DISSERTATION ABSTRACTS (Productor University Microfilm)
- ERIC (Productor Information Systems ORI)
- LC LAW (Productor Horizon Information Svstems)
- OCCL (Productor Online Computer Librar-y-Center)
- ULRICH PLUS (Productor Electronic Publishlng)
- WALL STREET JOURNAL DATABASE (Information.Access Company)

1.3 El CD-VIDEO

Otro soporte óptico interesante de exponer (8) es el CD-VIDEO, el cual esta
disponible en los formatos 11 cm, 12 cm, y 30 cm. El compacto de 12 cm es similar al
CD-AUDI0 y permite de 5 a 6 minutos de información video y' audio analógica y 20
minutos de sonido digital. Los promotores de este producto: Philips, Sony y Ploneer,
lo han destinado especialmente al gran público.

2. LOS SISTEMAS EN DESARROLLO

2.1 El CD-INTERACTIVO

El CD-I está siendo desarrollado para uso del gran público y va a permitir
combinar audio, gráficos digitales y textos digitales por medio de un programa
interactivo. El CD-I es una extensión lógica del CD-ROM. Los discos serán como los del
CD-AUDI0 y CD-ROM, sus lectores llevaran un microordenador incorporado. Se espera, las
investigaciones de Philips y de Hitachi van en ese camino, que el CD-I sea compatible
con el CD-AUDI0 y CD-ROM. Los lectores CD-I estaran disponibles en '1989 (9).

2.2 El CD-DIGITAL VIDEO INTERACTIVO

Este compacto va a utilizar como base material un lector de CD-ROM y un microor-
denador AT o compatible con el objetivo de Incorporar 72 minutos de video digital
acompañado de información audio digital. Las imagenes serãn de alta calidad.

2.3 El CD-WORM

El Compact Disc Write Once Read Many permite, como su nombre indica, ser grabado
una sola vez por el propio usuario frente a las investigaciones de laboratorio
efectuadas con el CD-MO (Magneto-Optico) que va a permitir ser borrable y regrabable
un elevado número de veces.

V.- LOS DISCOS OPTICOS NUMERICOS

Los Discos Opticos Numéricos (DON) almacenan siempre datos o imágenes previamente
digitalizadas en un scanner que son restituidas en blanco y negro.

(8) Para ampliar información sobre el CD-VIDEO existe la siguiente publicación:
PELLETIER, Francis: Les Memoires Optiques en 1988. Memoires Optiques and Siste-
mes. Septiembre/Octubre 1988, núm. 68, pags. 11-19.

(9) Sobre el CD-I se encuentra información en la siguiente publicación: Standar-
dization od CD-I. Philips New Media Systems. Gran Bretaña, Philips, 1987.
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En la actualidad, la única clase de DON producidos en serie y comercializados son
los de grabación única (WORM) si bien, los DON borrables y regrabables se comerciali-
zarán probablemente en el curso de 1989.

Por otra parte, no existen “standards” reconocidos para la fabricación de DON, si
bien diversos especialistas, conferencias internacionales y asociaciones (especialmen-
te en Japón) han empezado a plantearse el tema. Al menos 21 empresas trabajan en DON
de grabación única y al menos 15 compañías trabajan en DON borrable y regrabable cada
una con procesos específicos.

l.- LOS DON-WORM DE GRABACION UNICA:

l.l.- gran diversidad de materiales para fabricación de discos:

Los mas difundidos son:

a) Grabación de crateres: Aleaciones de Telurio diversas incluyendo el
“Air Sandwich” de Philips, la estructura en tres capas de RCA, etc.:
Polímeros en base a tintura, utilizados por Kodak, IBM, etc.: Matríz
organica coloidal con una costra superficial con partículas de plata,
desarrollada por Deslertech Corporation.

b) Grabación por burbuja: Provocadas en la capa superficial del disco por
una capa que genera gases al calentarse, 3M y NEC estarían trabajando
con materiales refractarios; Thomson-CSF trabajaría en una estructura
en tres capas (substrato, polímero y oro o platino).

c) Grabación por otros sistemas: Procesos electrofotográficos desarrolla-
dos por Harris Corp. y materiales que pasan irreversiblemente de una
fase cristalina a una fase amorfa.

1.2.- Densidad de almacenamiento de la información:

A. Puede afirmarse que el DON es ya el la realidad un soporte de almacena-
miento de información que permite mayor densidad de grabación: unos 1011 bits/pulgada
mas que en soportes magnéticos de almacenamiento vertical; unos 108 bits/pulgada en el
microfilm 56X 12 puntos/mm. Actualmente están alcanzando gran difusión los Gigadiscos
con capacidad de almacenar 1 Gigaocteto (109 octetos) por cara.

B. Desde el punto de vista práctico, resulta sin embargo, más interesante el
análisis de la capacidad de almacenamiento de imagenes de los DON. Dicha capacidad
depende básicamente de tres factores:

a) Grado de complejidad de la imagen a digitalizar. Cuanto más compleja
mayor es el número de bits/pixel requeridos: desde 1 a 128 bits/pixel para imágenes
complejas en color.

b) Poder de resolución en pixels o líneas/mm (típicamente 4, 8, 12 y 16
pixels/mm). Cuanto mayor sea el poder de resolución, mayor cantidad de información
genera la digitalización.

c) Ratio de compresión de información. Cuanto mayor es este ratio más
aumenta la capacidad de almacenamiento de las imágenes del DON. Suele variar entre 1/8
y 1/15 aunque los extremos pueden ser 1/2 por fotografía hasta 1/40.

En la realidad, los DON existentes en el mercado alcanzan una densidad de 1
imagen/mm 2 frente a 1 imagen/3 mm2 en una ultraficha de 3000 fotogramas, y a 1
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imagen/160 mm2 en una microficha de 24X.

Debe anotarse aqui que todo lo dicho en este epígrafe es verdad para imagenes
bitonales. El tratamiento de imagen en color casi no se hace en DON y muy poco en
microfilm, pero es un ámbito en el que éste presenta una densidad de almacenamiento 7
veces superior al de aquél.

1.3.- Margen de error en grabación:

La mayor parte de los sistemas D.O.N., comercializados anuncian un B.E.R. (“bit
error rate”) de 10-12, similar al de los discos magnéticos (10-7 en el caso de Toshiba
y Matsushita). Igualmente se aplican en la grabación sobre DON códigos EDAC (“error
detection and correction”) y procedimientos DRAW (“direct read after write”). Ello
ofrece un panorama de fiabilidad de los DON bastante aceptable en este aspecto y
cercano a la equiparación con otros medios mas consolidados.

1.4.- Vida media de la información registrada:

La mayor parte de los DON comercializados son presentados con una vida media de 4
años antes de ser grabados y 10 años después de serlo. Esta duración de la información
registrada en DON parece suficiente para gran cantidad de aplicaciones. Con todo, es
inferior a la del microfilm.

1.5.- Velocidad de recuperación de la imagen:

El acceso a la imagen en los sistemas DON es al azar (“random”), similar al que
se da sobre disco magnético y, si se consideran los tiempos desde el punto de vista
del usuario de SGDA frente a su terminal de visualización, los tiempos reales se
sitúan en torno a los datos medios:

1 o VARIOS DISCOS D.O.N. JUKEBOX DE SGDA EN MICROFILM
EN LINEA 16 A 204 DISCOS 0 MICROFICHA

Recup. de la
1a imagen 1,8 a 20 sg. 5,0 a 10,O sg. 4,0 a 20,O sg.

Recup. de imág.
sucesivas 0,5 a 2,O sg. 0,5 a 2,0 sg. 1,0 a 5,0 sg.

1.6 - Coste de almacenamiento de la información:

El coste/doc. en línea sitúa en franca ventaja al DON frente al microfilm y por
supuesto frente al soporte magnético, como queda patente en los siguientes datos
suministrados por la Compañía francesa MC 2: (Conversión de Francos a Ptas. al cambio
actual).
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- Microficha 16 mm 0,612 
- Microficha 24X 0,666
- DON 14 pulgadas 0,360
- DON 12 pulgadas 0,468
- DON 8 pulgadas 0,522

2.- Los DON borrables y regrabables:

Dos son las líneas de I + D que se
materiales reversibles entre estado amorfo

siguen para la elaboración de estos discos:
y cristalino y materiales magneto-ópticos.

2.1.- Materiales reversibles entre fase amorfa y cristalina:

Son discos basados en aleaciones de Telurio, objeto de I + D por parte de MATSU-
SHITA, PHILIPS, THOMSON ALCATEL, SONY, HITACHI,. etc. Si se toma como ejemplo el
desarrollo de MATSUSHITA, que es la Compañía que parece haber avanzado mas en esta
línea, se destacan los siguientes aspectos: -Se utiliza un disco de 8 pulgadas (20,3
cm.) con una capa de Subóxido de Telurio al que ha añadido submetales con el Germanio,
Indio y Plomo.

A. Reversabilidad

Durante el proceso de grabación, el material pasa de una fase cristalina de alta
reflectividad a una fase amorfa de baja reflectividad. Durante el proceso de borrado,
el material pasa de una fase amorfa de baja reflectividad a una fase cristalina de
alta reflectividad.

B. Sistema de grabación y borrado

La cabeza óptica de la unidad de grabación y lectura va provista de dos lasers
con semiconductores, cada uno con distinta aplicación. El primer láser sólo sirve para
borrar y leer datos, el segundo laser sólo sirve para borrar datos grabados previamen-
te, mediante el cambio de fase de la capa reversible del disco.

Longitud de Onda Potencia

Primer láser de
Grabación/lectura 0,83 um :8 mW(grabación)

:l mW(lectura)

Segundo láser de
borrado 0,78 um 10 mW

En funcionamiento, la velocidad de rotación del DON es de 1800 r.p.m.

C. Más de un millón de ciclos de grabación y borrado serían posibles sin deterio-
ro significativo según los responsables de esta compañía.

D. Fácil detección de errores y elevada fiabilidad debido a la fuerte diferencia
de reflectividad entre el estado amorfo y el cristalino de este material. Por otra
parte, una película protectora de la capa reversible del disco impide que ésta se vea
afectada por polvo y suciedad.
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2.2.- Materiales Magneto-Opticos:

La grabación de los datos se realiza mediante 'un láser que suministra calor,
asociado a una bobina magnetica que genera un campo magnético. La estructura típica de
los DON magneto-ópticos (o termo magnéticos, como tambien se les denomina) es la
siguiente: Un substrato de cristal o de polimetacrilato de metilo (PMMA), una capa de
metal reflexivo (Au, Al, etc.), una capa de material dieléctrico, una película
magnética sobre la que se registran los bits de información (formada por cristales
simples, policristales o materiales amorfos) y una capa de protección.

A. Grabación

Antes de iniciarse la grabación, la película magnética del disco se polariza
perpendicularmente. El laser de grabación calienta una minúscula zona por encima del
punto de Curie y genera un bit polarizado en sentido opuesto al anterior y que
permanece estable.

B. Lectura

El rayo láser de lectura, una vez reflejado, experimenta una rotación del llamado
"vector de campo electrico" en el plano normal al sentido de propagación de la luz
(efecto Kerr). La detección de un bit registrado previamente se verifica mediante el
control del ángulo de rotación del vector de campo electrico.

C. Borrado

Se produce mediante un proceso similar al de la grabación (imantación de la zona
pit opuesta a la del medio) pero en sentido contrario. Ello permite suprimir los pits
magnéticos previamente grabados y habilitar la zona para nuevas grabaciones.

D. Elevado número de ciclos de grabación/lectura/borrado

Algunas compañías aseguran disponer de materiales con capacidad para someterse a
unos 10 millones de ciclos de grabación/lectura/borrado.

E. Necesidad de incrementar el ángulo de rotación en el efecto Kerr o en el
efecto Faraday

Dado que, generalmente, el ángulo de rotación generado mediante estos efectos
suele ser tan sólo de 1 a 7 décimas de grado, se investigan distintos métodos para
ampliarlo.

F. El margen de error de grabación que presentan estos materiales es de 10- 5 a
1 0 -8.

3.- APLICACIONES DE LOS DON:

3.1 Los Sistemas de Gestión Documental Autorizada (SGDA):

Toda aplicación documental de un DON se da en base a la integración de éste en un
SGDA. La descripción mas clásica de estos sistemas, los presenta como el resultado de
la integración de un subsistema de datos y un subsistema de imagen.

Un subsistema de Datos se compone de una Unidad Central de Proceso que a su vez
soporta y controla un Lógica1 básico y de aplicación en su unidad de almacenamiento y
una serie de terminales convencionales para gestión de la Base de Datos o del Indice
Informatizado.

El Ordenador Central asegura la gestión y el control no sólo del Subsistema de
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Datos, sino también del Subsistema de Imagen. Este Subsistema de Imagen se compone , a
su vez, de una unidad de Control de Imagen que controla: uno o varios digitalizadores

"scanners" el sistema de comprensión-expansión de la imagen codificada, una o
varias Memorias magnéticas intermedias, una o varias Unidades de Almacenamiento y
Recuperación de Imágenes, unas Pantallas de alto poder de resolución y unas impresoras
de alto poder de resolución.

ALGUNAS APLICACIONES DE S.G.D.A. CON ALMACENAMIENTO EN D.O.N.:

Las aplicaciones que se mencionan son instalaciones operativas implementadas a
partir de 1978. Algunas de ellas son:

- Servicio automatizado de gestión de billetes avión-federal Express-
Memphis TN.

- Sistema automatizado de recuperación de documentos tecnicos -Ministry
of Communications and Postal Affairs, R.F.

- Red de gestión automatizada de documentos - International Airports
Project, Jeddah, S.A.

- Sistema automatizado de tratamiento de más de 2 millones de fichas de
referencias bibliográficas, (diversos alfabetos- poder de resolución de 19 líneas/mm.
copias en papel de impresora laser de alta velocidad)- U.S. Library of Congress,
Washington D.C.

- Gestión automatizada de documentos e historias clínicas, U.S.
National Library of Medicine.

- Gestión de 1,5 millones de recortes de periódicos para periodistas-
Gruner und Jahr, Ediciones. Hamburgo, R.F.A.

- SARDE: sistemas de archivo, recuperación y difusión de documentos
técnicos sobre autoconmutadores acerca de 2000 puntos en territorio francés. Microfil-
mación y digitalización sobre microformas o tarjetas de apertura, y almacenamiento en
DON.

- TRANSDOC: registro, almacenamiento, búsqueda y transmisión electróni-
ca de documentos originales. Almacenamiento simultaneo sobre DON y microfichas-
Centre National de la Recherche Scientifique, INPI, EDF, TELESYSTEMES, APPMF.

- Sistemas de distribución de documentos con 147 estaciones de trabajo
y 19 impresoras - General Motors, U.S.

APLICACIONES DEL SISTEMA DON EN ESPAÑA:.

- DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

- REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

- CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS

- IBERIA

- ARCHIVO DE INDIAS (FUNDACION RAMON ARECES E IBM)

- BANCO DE BILBAO (Volcado de datos en ordenador)

- I.N. SEGURIDAD SOCIAL. Gestión de Expedientes de Pensionistas.
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MERCADO INFORMACIONAL EMERGENTE
Y PERFILES DE PROFESIONALIZACION PARA AMERICA LATINA

IRASET PAEZ URDANETA
VENEZUELA

RESUMEN

En este documento se parte de una caracterización de la profesión de la informa-
ción v de su espacio ocupacional en el contexto de las sociedades llamadas "post-in-
dustriales" para determinar los alcances del mercado de trabajo informacional emergen-
te y de la problemática que el mismo plantea en cuanto a la formación de recursos hu-
manos en tales países. Luego se examinan las implicaciones de las tendencias detecta-
das para los países del Tercer Mundo, particularmente para la América Latina y el Ca-
ribe, a objeto de justificar la adopción de una metodología de definición y validación
de perfiles de profesionalización que, centrados en funciones especializadas con-
textuadas, favorezcan el diseño y la organización en los países de la Región de apro-
piados programas de educación y entrenamiento.

LA PROFESION DE LA INFORMACION Y SU ESPACIO OCUPACIONAL EN EL CONTEXTO DE LAS SOCIE-
DADES POST-INDUSTRIALES

Si bien la noción internacionalmente conocida bajo la expresión inglesa de "in-
formation society" pudiera tener sus antecedentes conceptuales en lo que ya en 1966 R.
Lane denominaba "the knowledgeable society" (1),. fue D. Bel1 quien en 1973 formulara
el advenimiento de una sociedad post-industrial en la que la fuerza de trabajo sería
desplazada desde las industrias extractivas y manufactureras, altamente dependientes
de la mano de obra, hacia las industrias de los servicios y el conocimiento (2). Las
evidencias de la emergencia de una economía basada en actividades productivas cen-
tradas en la producción y transferencia de información ya habían sido detectadas por
F. Machlup en 1962 (3) y confirmadas por M. U. Porat en 1977 (4) y N.D. Lane en 1983
(5). En el análisis de Porat más del 50 % de la fuerza laboral de los Estados Unidos
se ocupaba para 1970 en actividades de información, sin que ello implicase que las
profesiones tradicionales de la información pudieran considerarse áreas de crecimien-
to. En un estudio emprendido también en los Estados Unidos por la Universidad de
Pittsburgh y King Research y restringido a los profesionales de la información propia-
mente tales.
trabajadores,

se encontró que. en 1980. en una ooblación estimada en 1.64 millones de
un 19 % correspondía a personal clasificado como bibliotecológico y de

información (6). Otro estudio de W.A. Van House et al. en 1983 predijo cero crecimien-
to durante la década del noventa para este personal en el mismo país (7). De igual
manera, luego de analizar estadísticas laborales británicas de los últimos veinte
años. D. Gleave et al. (8) encontraron el más rápido crecimiento en el cuadrante de
aquellos trabajadores de la información empleados en las industrias de la información
y el más rápidamente declinante en el de los que no son trabajadores de la información
en sectores no-informacionales. "However , -señalan- this does not mean that those
currently engaged in the core information occupations, librarianship and information
sciences, have experienced a
of the growth to date has B

roportionate increase in employment opportunities. Most
een within 'fringe' information occupations and this

pattern will continue unless radical changes occur within the core professions"

Para la realización de su estudio, Porat se había basado en una tipología de los
trabajadores de la información que comprendía categorizaciones un tanto amplias. Estas
categorizaciones han sido aprovechadas en los últimos años por el gobierno británico
para los fines de encuestamiento de la fuerza laboral, a través de una "Lista clave de
ocupaciones para propósitos estadísticos"
(8):

(KDS) que distingue los rubros siguientes
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Trabajadores científicos y técnicos;
Proveedores privados de servicios de información;
Educadores;
piseminadores públicos de información;
Trabajadores de la comunicación;
Recolectores de información;
Especialistas de coordinacion y búsqueda;
Trabajadores de planificación y control;
Procesadores electrónicos y no electrónicos de información;
Operadores de máquinas electrónicas y no electrónicas; y
Trabajadores de la telecomunicación.

En su clasificación original, Porat distinguía.una categoría de "Distribuidores
conocimiento" en la que incluía los rubros (c), (d) y (e) señalados arriba. En el

rubro (d) identificaba a bibliotecólogos, archivistas, custodios de colecciones y
asistentes bibliotecarios.

La mencionada amplitud de los agrupamientos ocupacionales manejados por Porat
hace un tanto difícil 'la delimitación-del profesional' de la información propiamente
tal. Por lo mismo, en el estudio de la Universidad de Pittsburgh y King Research (6)
se intentó centrar la atención en lo que se denominó "the 'hard core' of professional
information work". Utilizando un enfoque funcionalmente basado, por el que se incluía
a todo aquel profesional cuya función primaria implicase más del 50 % de actividades
relacionadas con información,. sin que importase su filiación disciplinaria, se identi-
ficaron así nueve agrupamientos funcionales:

(a) Gestión de operaciones, programas y servicios de información y bases de datos;
(b) Preparación de datos e información para el uso de otros;
(c) Análisis de datos e información para el uso de otros;
(d) Búsqueda de datos e información para el uso de otros;
(e) Otras operaciones de información;
(f) Análisis de sistemas de información;
(g) Diseño de sistemas de información;
(h).Investigación y desarrollo en información; y
(i) Educación y entrenamiento de trabajadores de la información.

Las distinciones ocupacionales mencionadas no se reflejan necesariamente con
tales denominaciones en la oferta del mercado de trabajo. Nótese, por un lado, que

    muchos empleos exigen capacidades que se distribuyen en varios nichos ocupacionales,
y, por otro lado, que la oferta educativa tiende a orientarse hacia los más convencio-
nales (o tradicionales) de esos nichos, Resulta evidente que la emergencia e intensi-
ficación de la economía de la información ha causado una transformación y un reajuste
de la división del trabajo, y, por lo mismo, una disyunción -presumiblemente temporal
de la imagen y las actividades asociadas con la profesión. La tendencia no da todavía
señales de estabilización. M.L. Dosa (9) describe cinco roles emergentes (gestión de
recursos de información, asesoría en información, difusión de innovaciones.("research
utilization"), entramado social ("social networking"), y diseminación de información
pública para demostrar que el papel de los trabajadores de la información en el futuro
inmediato exigirá una interpretación más amplia de la identidad de la profesión, lo
que resultará en la extensión o modificación de sus límites metodológicos, institu-
cionales y disciplinarios, y, por consiguiente, la necesidad de criterios que favorez-
can una respuesta educativa eficiente a tal transformación.

La complejidad que externa e internamente presenta la profesión de la informa-
ción (una designación que, como se ha dado a entender, es más de conveniencia que de
acierto) conlleva a que a la misma sea enfocada en el contexto inmediato del subsector
que ocupa en la economía internacional para los efectos de cualquier iniciativa de la
planificación educativa y laboral. En 1981 Y. Masuda (10) distinguía entre "Industrias
de la información" e "Industrias del conocimiento", revelando así los dos distintos
campos de la actividad industrial en los que podría encontrar acomodo la profesión de
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la información, P.G. Zurkowski (ll) ha propuesto bajo la designación de "la Empresa
del conocimiento" un "mapa" que incluye una visión más completa e integrada de la
actividad industrial asociada con la información. "The parties to this man -dice- are
all engaged in creating, packaging, comnunicting, and putting to use'information
equivalents or counterparts of events, artifacts. people and natural phenomena". Como
puede verse en la fig. 1, Zurkowski diferencia ocho subsectores o nichos, de cuya
composición podría establecerse que el espacio de relevancia para la acción de la
profesión de' la información es,' desde un punto de vista restringido, el corres-
pondiente a lo que Zurkowski llama "Content services" y "Facilitation services", o,
desde un punto de vista más amplio, el que incluye además a los subsectores llamados'
"Broadcast channels" y "Content packages". Conviene señalar que el autor Darte de la
noción de que las organizaciones que- conforman este mapa ("information companies")
existen para ocuparse de una condición humana fundamental que denomina "cognitive
screen". En la opinión de Zurkowski, "information content is the glue that holds all
of these disparate business commodity ventures together".

Finalmente, en su estudio sobre nuevas direcciones en la educación de las cien-
cias de la bibliotecología y la información, J.M. Griffiths y D.W. King (12) definen
la industria de la información como el conjunto de todas las organizaciones, grupos e
individuos que manejan información para el beneficio de otros. La actividad del sector
se relaciona así con nueve funciones genéricas:

(a) Acceso físico a la información;
(b) Almacenamiento y preservación;
(c) Transformación física;
(d) Registro y reproducción;
(e) Transformación;
(f) Descripción y síntesis;
(g) Acceso lógico;
(h) Evaluación y análisis; y
(i) Comunicación.

Varios servicios, compañías y organizaciones han ido surgiendo en el cumplimien-
to de estas funciones. amoliando con ello el espectro ocupacional tradicional. La fig.
2 reproduce,
el d

al efectó, un número de las ocupaciones identificadas por los autores. Én
iagrama suministrado se incluyen otras dos funciones (Creación y composición, y

Asimilación y uso), las actividades de las cuales también ejercen una importante
influencia en el resto de las funciones que constituyen el sector. Ante la totalidad
de lo que pudiera ser el espectro ocupacional actual, Griffiths y King consideran con-
veniente el refinamiento de la distinción entre trabajadores de la información ("in-
formation workers") y profesionales de la información ("information professionals").
Interesados específicamente en el nivel profesional de la ocupación informacional, los
autores proponen considerar entonces como profesionales de la información a los
integrantes de los tres grupos siguientes:

(1) Profesionales primariamente ocupados en la creación y composición, comunicación y
uso de la información;

(2) Profesionales ocupados en el manejo de la forma y el contenido de la información;
Y

(3) Profesionales intensivamente ocupados en métodos y técnicas para el procesamiento
de registros de información.

Los autores piensan que es el tercer tipo de profesional el que deben formar las
escuelas de las ciencias de la información, y que entre estos profesionales se debe
discriminar quiénes son además profesionales practicantes, quiénes profesionales
investigadores y quiénes profesionales educadores.
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Fig. 1: Las "empresas del conocimiento" según P.G. Zurkowski (1986)
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Fig. 2: Ocupaciones en la industria de la información, según J.-M. Griffiths y D.W.
King (1986)

EL MERCADO DE TRABAJO INFORMACIONAL EMERGENTE

En el contexto de un mercado laboral en el sector de la información en el que se
incrementan las oportunidades de lo que G. Harmon había denominado en 1975 "invisible
information manpower" contra las oportunidades de un "visible information manpower"
(i.e.; "(that) associated with information professionalism, services and systems"
(13)), resulta justificable que se preste atención a lo que pudiera constituir el
mercado ocupacional emergente para quienes lo han ocupado tradicionalmente (i.e.,
bibliotecólogos, documentalistas y archivistas) y, especialmente, para quienes se es-
tán instalando en él procedentes de otras profesiones o disciplinas. La reestructura-
ción de ese mercado resulta evidentemente en nuevas oportunidades de trabajo para unos
en detrimento de otros. Los datos de Porat y de Van House et al. ya citados sugieren
la posibilidad de un bajo o nulo crecimiento de las oportunidades de trabajo para los
profesionales tradicionalmente ubicados en el sector (i.e., el mercado institucional).
Esta tendencia ha sido confirmada por varios estudios emprendidos tanto en los paises
desarrollados y en desarrollo, en estos últimos con metodología suministrada o inspi-
rada por la UNESCO (14). No obstante, se percibe que la demanda de estos profesionales
tradicionales en el mercado informacional emergente es muy restringida. Un estudio
recientemente realizado por el Departamento de Investigación y Desarrollo de la
Biblioteca Británica (15) estima que, sobre la base del análisis de 1.000 anuncios de
empleo para el área de la información publicados en 1984-85, en el Reino Unido cerca
de 300-350 puestos (15,8-18,4 % del mercado total establecido) pudieran estar po-
tencialmente abiertos a los segmentos tradicionales del sector. Los empleos se encon-
traban en un rango variado de campos de trabajo (con la más alta proporción en el sec-
tor público), distribuidos en diez categorías, identificadas, en inglés, como sigue:
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(01)
(02)

(03)

(04)

(05)

(06)

(07)

(08)

(09)

(10)

tes,

"Library work" ("jobs based within a unit described as a library"),

"Information work" ("jobs which required the fairly traditional skills of an
information worker"),

"Research and information" ("posts which, in addition to information work,
required a fairly substantial element of research work"),

"Information technology" ("posts which were primarily concerned with the use and
application of information technology"),

"Indexing and abstracting",

"Servicing the information industry" ("posts in the firms and organizations which
service and support the whole information industry"),

"Advice work"
agencies"),

("advise services from generalist agencies (...) to specialist

"Public relations",

"Management information" ("primarily concerned with providing information about
the interna1 operation of an organization") y

"Records management" ("primarily concerned with the organization, storage and
retrieval of files and other documentary records which relate to the work of the
organization").

Advirtiendo que en las designaciones anteriores se combinan criterios diferen-
se observa sin embargo que, en general, las mismas no se relacionan realmente con

nuevas actividades o funciones, o que se trata de actividades desempeñadas por otros
profesionales ahora transferidas a los bibliotecólogos.
no sólo revela que las ofertas varían

Por lo demás, la investigación

profesional en bibliotecología e
en cuanto al grado en que la formación

información pudiera favorecer las aspiraciones de los
interesados sino también que incluso en las categorías inmediatas a estos profe-
sionales otros estaban obteniendo los empleos.

En un estudio anterior, centrado en el análisis de ofertas de trabajo para pro-
fesionales con menos de tres años de experiencia y requeridos por unidades de informa-
ción en organizaciones comerciales o industriales,
tendencias:

B. Cronin (16) había detectado como

(a) la diversidad de las designaciones de los cargos, si bien esta heterogeneidad no
era indicativa de una diversidad comparable de roles y funciones particulares o
distintivos;

(b) la especificidad y el alto nivel de especialización de varias de las actividades a
desempeñar;

(c) la competitividad en el manejo y aprovechamiento de la tecnología de la in-
formación;

(d) la convergencia operacional de las funciones documentarias e informacionales; y

(e) la variabilidad en cuanto a las cualidades más deseadas en los candidatos,
cualidades relativas a sus credenciales académicas,
periencia práctica,

su personalidad, su ex-

y su educabilidad.
sus habilidades sociales y comunicacionales, su adaptabilidad

En la muestra analizada por Cronin se incluyen empleos con las designaciones
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Cuadro 1
Mercado informacional emergente:

actividades asociadas con loe. empleos ofertados
(basado en Cronin [61])

* Trabajo referencia1

* Manejo de los recursos institucionales de información

* Búsqueda sistemática de información

* Revisiön de literatura temática

* Preparación de indices, bibliografias y catálogos

* Producción de resúmenes y reseñas

* Redacción de informes y boletines

* Elaboración de informes de predicción ("forecasting*)
y de alerta (“current awareness”)

* Almacenamiento, análisis y recuperación de
información automatizada

* Diseminación selectiva de información

* Diseño y manejo de bases de datos institucionales

* Manejo de bases de datos externas

* Producción de bases de datos comercializables

* Conexión con unidades de información externas a la organización

* Adquisición de recursos de información

* Promoción del uso de los recursos institucionales de información

* Diseño y manejo de sistemas automatizados de información

* Desarrollo y mantenimiento de sistemas automatizados de
información

* Investigación de información de mercado

* Investigación para la identificación de áreas
potenciales de desarrollo en el campo de la información

* Entrenamiento del personal de la organización en el manejo
de los recursos y la tecnologia de la informacion
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Fig. 3: Areas emergentes en la profesión de la información

información

BIBLIOTECOLOGIA Y ARCHIVO
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novedosas de 'Information officer", "Information specialist", "Information analyst",
"Information services Officer, "Information services librarian", "Resources special-
ist" y "Assistant information officer". La más frecuente fue sin embargo la designa-
ción de "Information scientist", registrándose también empleos informacionales rela-
cionados con áreas temáticas particulares (e.g., "Medical information officer", "Bio-
logical/Pharmaceutical information scientist", "Tax librarian"). En una gran cantidad
de casos se hacía explícito como requisito la preparación académica especializada en
áreas relevantes del conocimiento. El cuadro 1 incluye las actividades recurrentemente
asociadas con los empleos ofertados. Estas actividades se corresponden parcialmente
con la mayoría de las nuevas funciones genéricas postuladas por Griffiths y King y con
los subsectores identificados por Zurkowski bajo las designaciones de "Content
services" y "Facilitation services". No obstante, el espectro del trabajo informacio-
nal se manifiesta actualmente un tanto más amplio que el sugerido por los datos anali-
zados por Cronin. En efecto, se trata de un espectro que, delimitado por los tres cam-
DOS extremos de la gestión. la informática Y la bibliotecología v la archivología.
acomoda, tál como se-representa en la fig. 3 "varias actividades que se pueden agrupar
en las que considerarnos como las cuatro áreas emergentes de la profesión, a saber: (1)
el área de la gestión de servicios, sistemas y recursos de información; (2) el de la
adaptación y desarrollo de la tecnología de la información; (3) el del procesamiento
analítico de la información y (4) el de la producción de bienes y servicios de
información.

La primera de las áreas mencionadas se fundamenta crucialmente en el concepto de
"gestión de la información", i.e., el manejo de la memoria e inteligencia corporativas
para el incremento de la eficacia, la eficiencia y la efectividad organizacionales
(171. La segunda área se asocia con el aprovechamiento de la tecnología de la
información para la automatización u optimización de los procesos y las actividades
informacionales. La tercera se relaciona con el tratamiento especializado de la in-
formación con fines aplicativos, heurísiticos o epistemológicos de más alto nivel. Y
la cuarta, con el diseño, desarrollo y mercado de productos informacionales. Depen-
diendo del escenario de trabajo, se plantean como posibles los empleos designados con
las denominaciones teóricas de "Gerente de información", "Asesor de información", "Ge-
rente de servicio de información", "Gerente de informatización", "Asesor de informati-
zación", "Analista de información", “Investigador en información” y “Productor de in-
formación”. La designación generalista de "Especialista de información" (mucho más
probable de adopción en el contexto latinoamericano que las de "Oficial de informa-
ción" o "Científico de la información") podría darse prácticamente a la mayoría de los
empleos mencionados, aunque, en las actuales circunstancias, parece más apropiada para
una combinación institucional de parte de las actividades incluidas en tales empleos:
Por lo mismo, es posible esperar que la especialización progresiva de la industria de
la información y el conocimiento tienda a relegar esta designación por una mas
transparente o especifica o tienda a reservarla para una de las distintas funciones
contempladas, particularmente la de análisis de la información.

Finalmente, conviene señalar que los posibles escenarios de trabajo para estos
empleos se encuentran prácticamente en todos los sectores de la actividad gubernamen-
tal, pública, académica y privada, si bien algunos de estos sectores parecen más pro-
picios que otros. En un estudio publicado en 1984 sobre las necesidades de profesiona-
les de la información en Francia, H. Perennou-Soenen (18) distingue cuatro sectores:

(1) el de las fuentes públicas de información (que incluye cuatro tipos de ins-
tituciones: los centros de la información en áreas como la energía, el urbanismo,
el ambiente, el derecho, etc., los establecimientos educativos y de capacitación,
las organizaciones internacionales y las comunidades locales);

(2) el de los servicios de información en las subáreas de (a) salud, empleo y acción
(b) actividad editorial medios de comunicación y publicidad y

organismos bancarios y aseguradores y compañías de servicio y asesoramiento;
(c)

(3) el industrial (que incluye a su vez otras dos subáreas: (a) la integrada por las
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(4)

industrias farmacéutica, agrícola, alimentaria, del transporte, de la construcción
y los trabajos públicos (i.e., subsectores "oü l'information semble lièe au
processus de gestion et de décision") y (b) la integrada por las industrias
mecánica, electrónica y de las telecomunicaciones (i.e., subsectores "Ou
l'information est directement liée å. la production"); y

el de la investigación científica y técnica, que abarca todos los dominios de las
ciencias exactas y humanas y de la tecnología.

LA PROBLEMATICA DE LA FORMACION DE LOS PROFESIONALES DE LA INFORMACION REQUERIDOS POR
EL MERCADO EMERGENTE

"The information marketplace -señala Cronin- is an expanding reality and many of
those coming off information studies/information science courses will be ideally
placed to steo into openings which do not come within the implicitly recognised boun-
dary lines of the library-information profession, 'Infobusiness' (...) threatens the
heaemony of the library-information professional, but at the same time it constitutes
a potential source of émployment for embryo professionals able and willing to exploit
the opportunities which present themselves" (16). En otra oportunidad, Cronin ya había
advertido que la tarea fundamental que enfrentaba el profesional de la informaciõn en
el contexto de los intereses actuales de la economía mundial era reevaluar su posición
en el mercado informacional (19). "Librarians -puntualizaba el autor- naturally feel
that they have a key part to play in the emergent information society, but in future
they will be competing against commercial competition from new interest groups and
consortia (... ) In future reconfiourations the librarv orofession mav well find itself
occupying a marginal role in the information services-delivery in the marketplace. One
reason for this the gradual deprofessionalisation of library/information work, with
greater numbers of professionals (end-users) and members -of the general public
becoming computer literate and informationally selfreliant". Cronin al efecto percibe
aue la maduración de la industria de la información ha hecho estallar un dominio
profesional al devolver el control de la información institucionalizada en manos de
los bibliotecólogos a una población más amplia de tecnócratas. También percibe una
brecha cada vez mayor entre el grupo profesional tradicional y el emergente, "one cha-
racterised in terms of high profits and high technology; the other in terms of a non-
for profit service orientation and low/intermediate leve1 technology" (20).

Coincidiendo con la posición anterior, N. Moore ha comentado igualmente: "The
future (of the library/information profession) depends on two things: the extent to
which librarians and information workers can penetrate further into the emerging mar-
ket and the extent to which the overa11 market itself will expand in coming years . . .
Entrepreneurial skills, and appreciation of the information needs of management and a
commitment to an organization or to an ideal are al1 things which are likely to dis-
tinguish candidates in the eyes of the employer. If librarians and information workers
fail to offer such skills and abilities they must accept that jobs will be awarded to
others who do" (15).

El análisis de Moore apunta indefectiblemente hacia la necesidad de formar un
nuevo tipo de profesional de la información (0, como ha planteado recientemente Y.
Courrier) (21) "how many information professionals should be educated for a given mar-
ket, and what kind of work should they be trained for"). Hasta hace nada, en los paí-
ses industrializados la educación ofrecida en las escuelas de bibliotecología y/o
ciencias de la información respondían a las demandas de un mercado laboral institu-
cionalmente definido y las expectativas de estudiantes que ingresaban con una concep-
ción tradicional de la carrera y sus alcances. Pese a la convicción que al efecto
pudiera existir con respecto a la necesidad de distintas estrategias para la educación
o la capacitación de los nuevos profesionales, dichas escuelas confrontan grandes
dificultades para la rápida transformación, adaptación e instrumentación de nuevos
curriculos (22). En la mayoría de los casos se podría alegar que la actualización de
los programas de estudio no ha sido enteramente posible o exitosa, particularmente
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porque,las demandas de los empleos son o muy diversas o muy relativas a las necesida-
des específicas de los distintos ambientes de trabajo. En otros casos, la diversifica-
ción y especialización del curriculo ha implicado la necesidad de realizar esfuerzos
económicos o académicos no institucionalmente viables. Courrier (20) ha advertido
acerca de la necesidad de enfocar con cautela las aparentes tendencias que manifiestan
tanto el mercado institucional como el emergente en cuanto a la formación de los
profesionales requeridos. Al efecto opina: "Considering the size of the information
profession and its share of the professional market in the society as a whole, it is
doubtful that the creation of different bodies of information professionals would be a
sensible solution". En el fondo de la advertencia de Courrier subyace la preocupación
de que la importancia que se dé al mercado informacional emergente sea tal que reste
importancia al mercado institucional, que no sólo se mantiene como opción de empleo
sino que además precisa de un tratamiento educativo renovado (23).

IMPLICACIONES PARA LOS PAISES DEL TERCER MUNDO

La problemática que confrontan directamente las naciones industrializadas a
consecuencia de su progresiva transformación en economías cuaternarias, también es
confrontada, en grados desiguales y a causa de la naturaleza y las dimensiones de
dicha problemática, por los paises del Tercer Mundo, particularmente por aquéllos que
presentan menores niveles de subdesarrollo. Por un lado, la mayoría de estos países al
participar activamente en el sistema económico del capitalismo internacional se
encuentra expuesta a las tendencias que asume la actividad económica de las naciones
que dirigen ese sistema. Por otro lado, también en los países en vías de desarrollo es
posible identificar un relativo crecimiento del sector cuaternario, fenómeno éste que
puede obedecer a la dinámica propia de la división internacional del trabajo. a los
efectos asociados con la tecnologia de la información a la que ha tenido acceso* dentro
del esquema comercial de los países exportadores de esta tecnología, y a la
acomodación en las economías nacionales de los intereses que los grupos de poder
perciben(24) como históricamente estratégicos. Como ha sido planteado por G. Escorcia

the underdeveloped nations of the world today are those which came late to
their industrial revolution; the underdeveloped nations of the future will be those
which came late to the information revolution".

No sería difícil demostrar que las categorizaciones ocupacionales de Porat pue-
den también aplicarse a varios países del Tercer Mundo, principalmente a aquéllos que
han realizado algunos progresos en el desarrollo de. sus respectivos sistemas na-
cionales de información. En estos casos, los resultados de la comparación entre la
'situación de estos países y la de los países industrializados podrían apuntar hacia
diferencias esencialmente cuantitativas. Del mismo modo sería aplicable la tipología
de actividades utilizada en el estudio de la Universidad de Pittsburgh y King Research
(y en cuyo caso la comparación podría arrojar diferencias más bien cualitativas), como
aproximables los esquemas industrial y ocupacional suministrados por Zurkowski y
Griffiths-King, respectivamente. Se confirma entonces que, salvando las distancias,
varios países del Tercer Mundo están igualmente inmersos en la sociedad de la informa-
ción manifiesta en las economías más avanzadas y que, acaso por las distintas formas
de su dependencia (especialmente de una tecnología y de unos servicios de información
que no producen ni tienen), estos países podrían considerarse preferiblemente como
"cuasi-sociedades de la información". Está claro que el atributo de "sociedad de la
información" se relaciona no tanto con la existencia de unas ocupaciones como con el
aporte que las mismas hacen al producto industrial nacional. En este sentido
sectores primario,

los
secundario y terciario de la economía de los países en vías de

desarrollo siguen siendo diferencialmente los más productivos.

En el caso de América Latina y el Caribe, el espacio ocupacional de la profesión
de la información podría ser descrito en base de las carreras universitarias y de las
técnicas (i.e., las no tituladas universitariamente) que tradicionalmente tienden a
acomodarse en él y de las actividades que tienden a desempeñar sus trabajadores. Las
Carreras Universitarias en cuestión son las de Bibliotecología, Archivología y las
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distintas identificadas dentro de las Humanidades y las Ciencias Sociales (Letras,
Historia, Comunicación social, Filosofía, etc.) Con el desarrollo de servicios de
documentación o información especializados y la automatización de funciones, se han
venido incorporando los graduados universitarios en las otras áreas del conocimiento y
en computación. A este personal se le suele denominar "profesional" porque ha
culminado estudios universitarios de cuatro a cinco años de duración. Sin embargo, la
distribución de los empleos entre este personal se hace según las denominaciones
burocráticas simplificadas que establecen los sistemas nacionales de cargos en la
administración pública (típicamente, "Bibliotecólogo/Archivólogo I:, II, III o IV",
"Documentalista" o su equivalente como "Especialista de información", "Asistente/Auxi-
liar de Biblioteca/Archivo", "Restaurador", "Encuadernador", "Operario de equipo",
etc. Los rangos en cada rubro se establecen en relación con los años de experiencia en
la profesión (o en la categoría inmediata anterior) y el nivel de responsabilidad
directiva o supervisoria asignado. El personal técnico es jerarquizado según la expe-
riencia exhibida, el tiempo de permanencia en el rango y la adquisición adicional de
adiestramiento. El tratamiento dado a los profesionales de la computación (usualmente
empleados como "Analistas de sistemas" o "Programadores") es bastante flexible y por
lo general comparativamente ventajoso, en razón de que es un personal de alta demanda
en otros sectores de la economía. Los archivólogos tienden por lo general a excluirse
de las designaciones públicas al haberse ubicado preferentemente en el sector privado.

Vale observar que las clasificaciones burocrãticas dadas a los trabajadores del
sector son estatuidas oficialmente por los gobiernos en respuesta a la iniciativa de
su agencia para el sector o de los colegios profesionales interesados. Como la
actividad de la información en estos países se ubica mayoritariamente en el sector
público. los empleos en el sector privado tienden a ajustarse a las clasificaciones
gubernamentales,' por lo general con' una mejor compensación salarial. En muchos países
en vías de desarrollo estas clasificaciones no han sido establecidas o no han sido
actualizadas en lo relativo a sus funciones o la compensación que en estos países los
profesionales tienden a estar peor pagados que otros que presentan credenciales
similares v que los empleos identificados como emergentes en las economías avanzadas Y
asociados "predominantemente con el sector productivo privado, son desconocidos o
considerados innecesarios en modelos influenciados por la organización institucional y
laboral del sector público.

Bajo el control del sector público se ubican los llamados "servicios de informa-
ción para el desarrollo". Un estudio publicado por la CEPAL en 1981 (25) y referido a
771 de estos servicios en la Región revelaba que el 41,9 % de ellos contaba con dos y
más "especialistas en información" (bibliotecarios, documentalistas, etc.), VS. un
24,9 % que carecía de los mismos; que un 25,7 % de los bibliotecarios había realizado
cursos de postgrado VS. un 50.7 % que no v un 23.6 % no graduado. del cual un 10.8 %
había realizado cursos de capacitación; que en cuanto a la diferencia entre el salario
medio de los especialistas en información y el salario medio industrial, el 51 % de
las unidades encuestadas registraba personal que presentaba una diferencia del 100 %
en adelante (24,5 % de estos, del 200 % en adelante) y el 34,2 % de menos del 100 %
(un 14,5 % presentaba una diferencia en el rango del -1 al -99 %). Finalmente, en
cuanto a la diferencia entre el poder adquisitivo de los especialistas en información
regionales v aquél de sus congéneres en los Estados Unidos. el estudio detectaba que
el-24,6 % de las unidades registraba personal que percibía Úna diferencia en el rango
del 1/49' % v el 64.6 % en el rango del -1 al -99 % (el 34.2 % en el rango del -50 al
-99%). Las "estadisticas citadas-ponen de manifiesto una situación interregional
bastante uniforme en un buen número de aspectos. Si bien las cifras datan de 1977, hay
razones para pensar que diez años después la situación no ha sufrido cambios
estructurales sustanciales.

El contexto descrito en los tres párrafos anteriores sirve de marco para puntua-
lizar la situación crítica que confronta la Región en lo concerniente a la formación
de nuevos y mejores recursos humanos que puedan-ser asimilados por el mercado informa-
cional institucional y el potencial o realmente emergente, obviamente en función de la
necesidad de incrementar la eficacia, eficiencia y efectividad del apoyo del sector a
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los planes nacionales y regionales de desarrollo.
como problemas:

Esta situación crítica comprende

(1) el debilitamiento de la capacidad empleadora del sector público a consecuencia de
la crisis económica, el bajo o nulo crecimiento de los servicios de información
financiados por este sector y el nivel comparativamente bajo (o inatractivo para
profesionales de alta competencia) de los salarios ofrecidos;

(2) la desvalorización del estatus académico de la carrera bibliotecológica y archivo-
lógica, el enfoque tradicionalista de la educación ofrecida y la falta de progra-
mas puntuales de capacitación especializada y actualización (26);

(3) el debilitamiento de las asociaciones profesionales y la consiguiente ausencia de
liderazgo gremial encauzado a la superación de los problemas laborales, salariales
y educacionales de los trabajadores del sector;

(4) el debilitamiento conceptual y político de la noción de "información para el de-
sarrollo" y la concepción del sector como uno de compensación social o académica y
no como herramienta para el cambio,
parcial (27);

en la dirección progresiva de la privatización

(5) la falta de definición, organización y dirección de los sistemas nacionales de
información;

(6) el nivel de las expectativas de los profesionales activos en el sector, nivel que
por desconocimiento o conocimiento 'impresionista se asocia en el mejor de los
casos, y como veremos más adelante, con una diversidad de competencias de dificil
manejo educativo;

(7) la actitud cultural hacia la tecnología de la información (una tecnología transfe-
rida superficial y unidireccionalmente a la Región) o su sobrevaloración en la
dinámica del trabajo profesional y la acción social;

(8) el desinterés del sector privado o la debilidad de su iniciativa en cuanto al
desarrollo progresivo de un mercado informacional lucrativo.

PERFILES DE PROFESIONALIZACION

Las consecuencias de una desatención integral e inteligente a la necesidad de
fortalecer los subsectores públicos v privados de la información en los países de
América Latina y el Caribe (y, por extensión, del Tercer Mundo) mediante la formación
y modernización de su fuerza laboral se vislumbrarían definitivamente como muy negati-
vas tanto en el contexto de los esfuerzos nacionales para el desarrollo como en el de
la división internacional del trabajo,
mente estos países,

de cuyo esquema se distanciarían inevitable-
coartándose así todavía más el prospecto de su participación y

competencia en la economía mundial. Se entiende entonces que el imperativo que experi-
mentan los paises desarrollados en cuanto a la formación de recursos humanos para las
distintas tareas informacionales (y, dentro de éstas, las que deberán asumir y cumplir
un personal bibliotecológico y de información redimensionado en sus competencias es
igualmente experimentado por los países en vías de desarrollo, los que, como se ha
sugerido,
sociales,

se enfrentarán en la próxima década a una serie de complejos problemas
económicos, políticos y culturales particulares a los que tales recursos

humanos deberán dar soluciones propias.

La validez del imperativo en cuestión ha sido recurrentemente reconocida dentro
y fuera de la Región desde la década de los setenta, sin que ello haya resultado en
cambios visibles o haya tenido un impacto significativo. Hasta hace poco se pensaba
que una estrategia apropiada para enfrentar esta situación era la relacionada con la
introducción de educación de postgrado a objeto de especializar a los profesionales de



la información tradicionales y, de manera indirecta, fomentar una revisión y
modernización de los programas de pregrado en el área. La relativa dificultad de
diseñar y organizar cursos de postgrado en las universidades de la Región, la respues-
ta de los profesionales en el sector ante esta clase de iniciativa, y, centralmente,
la concepción de los cursos diseñados parecen haber desestimulado las posibilidades de
esta estrategia en los últimos años.

La discusión que recientemente se ha venido retornando en la Región sobre el
destino de las carreras de bibliotecología y archivologia, la urgente necesidad de SU

modernización y la formación de otros profesionales de la información plantea la
necesidad de una reconceptuación del problema, de un reajuste de la metodología local
e internacional para determinar sus factores y tendencias y de nuevas estrategias de
formación o capacitación, tanto de los trabajadores tradicionales en el sector como de
los que están llegando a él. 'La iniciativa actualmente conocida bajo la sigla de
INFOLAC (Programa para el fortalecimiento de la cooperación entre redes y sistemas
nacionales de información en América Latina y el Caribe) ha concedido especial priori-
dad al esfuerzo regional que se pueda concertar en esta dirección, y en su reunión de
1988, realizada en Caracas, aprobó un Plan regional para el fomento del desarrollo de
los recursos humanos en información que contiene los elementos necesarios para
permitirlo.

El Plan avalado por INFOLAC incluye como una de sus estrategias funcionales la
elaboración de perfiles para apoyar la "formación y capacitación de los profesionales
requeridos para el desarrollo y la modernización de las actividades y servicios de
información en los países de la Región. Esta no es una estrategia usual de partida
según la metodología internacionalmente sugerida, i.e., la de la UNESCO (14). Al efec-
to, se ha enfatizado la conveniencia de un análisis predictivo de las necesidades
laborales del sector como condición previa a la formulación de cualquier plan de for-
mación y capacitación, si bien se ha reconocido que este enfoque -llamado "cuantitati-
vo"- no es suficiente para determinar tales necesidades en cuanto a las actividades y
las competencias de los distintos trabajadores, por lo que debe complementarse con
estudios de tipo "cualitativo" (21, 23).

En la categoría de los estudios cualitativos se ubican las metodologías relacio-
nadas con la determinación de necesidades ("needs assessment"), la determinación y
validación de perfiles competenciales y el análisis de contenido de anuncios de em-
pleo. Las dos primeras metodologías son usualmente concebidas como idénticas. Dos
ejemplos de estudios de determinación de necesidades son el de J. Robredo et al. (28)
v el de M.C. Molina et al. (291, en los que mediante la técnica de panel/cuestionario
se integran y jerarquizan las expectativas de los profesionales participantes. Quien
esto escribe entiende que la validez de los resultados de este tipo de estudios está
condicionada por la heterogeneidad y la amplitud de las expectativas informadas por
los participantes y la dificultad de dar un tratamiento educativo coherente y económi-
co a supuestos perfiles construidos sobre la base de "un poco / mucho de todo". El
estudio 'de Molina et al. pone de manifiesto el hecho de que-para el profesional en la
Region el problema no consiste en formar nuevos profesionales como en formar super-
bibliotecarios. Según los resultados de este estudio, se propone un fortalecimiento
profesional en cuatro grandes áreas: la técnica (indización, análisis y recuperación
de información. con énfasis en el diseño de sistemas de información. la automatización
y las telecomunicaciones), la administrativa (gestión de los recursÓs.humanos, físicos
y financieros, planeamiento, formulación y evaluación de proyectos), la investigativa
(investigación interdisciplinaria en el campo de la información) y la humanística
social (para posibilitar la capacidad critica v de acción del bibliotecólogo de los
procesos' culturales y los problemas sociales). La diversidad de estos Intereses
resultaría inevitablemente en una educación generalista, apropiada acaso para los
dieciséis cargos identificados como importantes para estos profesionales, dentro de un
mercado laboral definitivamente enmarcado en el sector público.

El mejor ejemplo de la metodología de determinación de validación de perfiles es
el de Griffiths y King (12). Este estudio fue emprendido para establecer principal-
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mente un marco idealizado que pudiera orientar el desarrollo de los profesionales de
la información (presumiblemente en los Estados Unidos) hacia la obtención de futuras
competencias requeridas (conocimientos, habilidades y actitudes). Considerando doce
escenarios de trabajo (seis de los cuales fueron especialmente estudiados, a saber:
Bibliotecas universitarias, bibliotecas públicas, bibliotecas escolares, bibliotecas
especializadas, Productoras de bases de datos y Centros de información) y veintidós
funciones (diez de las cuales fueron enfocadas, a saber: Adquisiciones, Catalogación,
Servicios de circulación, Mantenimiento de colecciones, Indización y resumen, Préstamo
interbibliotecario, Administración, Referencia y análisis de la información, Control
de publicaciones periódicas y Desarrollo y control de tesauros) los autores
identificaron, describieron y validaron un total de 8.000 menciones individuales de
competencias. De la revisión de estas competencias se observaron (a) Competencias que
eran genéricas tanto para las funciones como para los escenarios de trabajo, (b)
Competencias que eran genéricas para las funciones y (c) Competencias que eran
genéricas para los escenarios de trabajo. La identificación de las distintas
competencias requeridas implica que algunas deben ser adquiridas a través de la educa-
ción formal y otras a través de cursos de capacitación o educación continua. En la
perspectiva de la educación formal el estudio pone de manifiesto la necesidad de una
preparación disciplinaria especializada (en áreas distintas a la de la biblioteco-
logia), una preparación más amplia en las ciencias de la bibliotecología y la informa-
ción, una mejor comprensión del entorno social de la profesión, una mayor especializa-
ción en el desempeño de las actividades profesionales y la obtención de habilidades o
destrezas y una decidida disposición para el aprendizaje permanente.

La metodología relacionada con el análisis de contenido de anuncios de empleo ha
sido utilizada en los estudios de Moore (15) y Cronin (16). En el contexto lati-
noamericano esta metodología confronta una dificultad fundamental: que el nuevo merca-
do informacional no ha emergido lo suficiente como requerir públicamente este tipo de
empleo. En todo caso, se ha advertido que estos anuncios públicos son indicativos, por
lo que no apuntan necesariamente a la especialización de una misma respuesta edu-
cativa. Dado el dinamismo con que este nuevo mercado se presenta, es plausible esperar
que el empledor reconocerá lo que necesita cuando lo vea.

Las actuales circunstancias de la Región Y las posibilidades con que cuenta para
conceptualizar y dar respuesta a sus necesidades de recursos humanos para el sector de
la información justifican el uso de una metodología adaptada para la determinación y
la validación de perfiles competenciales. No obstante, la eficacia, la eficiencia y la
efectividad de una proposición en esa dirección sólo podrá garantizarse si se cuenta
con un modelo de la competencia y la acción profesionales que sea funcional,
tecnológica y contextualmente adecuado. Para la formulación de este modelo se
requeriría además la identificación e integración de: (a) los niveles de dominio
competencia1 deseados (técnico, básico, intermedio y avanzado), (b) los tipos de com-
petencia convenientes (Profesional practicante, especialista, investigador y educa-
dor), (c) las áreas de competencia estratégicas, y (d) los perfiles competenciales
recomendables.

El componente que se asocia con las áreas de competencia estratégicas equival-
dría al conjunto de procesos o temas (“issues”) interpretados y formulados como deman-
das históricas que requieren de atención profesional inmediata. En el caso de América
Latina y el Caribe, parece motivada la postulación de las cuatro grandes áreas ya
mencionadas (i.e., Gestión de los servicios, los sistemas y los recursos de informa-
ción, Adaptación y desarrollo de la tecnología de la información, Procesamiento analí-
tico de la información y Producción de bienes y servicios de información), además de
la correspondiente a la organización bibliotecológico y archivológico. El racional
implícito es que la región de América Latina y el Caribe requiere incrementar el grado
de apoyo y/o impacto de su ciudadanía y de los profesionales de la información en el
prospecto del desarrollo nacional mediante la creación y consolidación de las
condiciones necesarias para la transferencia, generación. explotación v conservación
de inteligencia endógena y exógena.
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El componente que se asocia con los perfiles competenciales implica, según
Griffiths y King, un proceso cíclico de definición, identificación, descripción y
validación de competencias, i.e., de conocimientos, habilidades y actitudes. Estas
competencias varían según la función especializada en una de las cinco áreas competen-
ciales estratégicas. función que además se encuentra contextuada en un ambiente de
trabajo específico,. cuya dinámica determina a su vez los factores de rendimiento y
actuación del profesional. El reto que precisamente debería plantearse la Región equi-
valdría así a:'

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

(7)

Definir las funciones profesionales especializadas que se perciban como relevantes
para resolver los problemas que confronta el sector de los servicios de infor-
maciõn; a través de la oferta de una fuerza laboral moderna y competitiva;

Identificar los niveles profesionales y los tipos de competencia adecuados para
cada función especializada definida;

Identificar los ambientes de trabajo relevantes;

Identificar las actividades sustantivas que constituyen la función especializada;

Definir las competencias cruciales que se requieren para el cumplimiento de las
actividades implicadas por la función especializada;

Establecer los indicadores decisivos para la evaluación del rendimiento y la ac-
tuación del profesional especializado; y

Indicar el tipo de tratamiento educativo que debería implementarse para asegurar
la adquisición de la especialización profesionalizada.

Se sostiene entonces que el problema crucial radica en una correcta apreciación
y definición de lo que debe ser la función especializada, más que lo que deben ser los
rasgos competenciales ideales. Si la función especializada ha sido claramente definida
(y contextuada) es relativamente sencillo determinar tales rasgos y los indicadores de
rendimiento y actuación. Podría existir una mayor dificultad en la concertación de la
función especializada, con el título académico (usualmente general o comprehensiva) y
la designación del empleo que puede ofertarse o demandarse (usualmente relativa u
organizacionalmente específico). Creemos que seria más decisiva la atención que, al
respecto, se preste a la función especializada.

En base del racional que justifica las cinco áreas competenciales estratégicas
propuestas para América Latina y el Caribe (y en gran medida válidas igualmente para
el resto del Tercer Mundo), hemos considerado relevantes las funciones que puedan
especializarse en las subáreas siguientes:

(1) Gestión de la información;
(2) Gestión de servicios de información;
(3) Automatización de servicios;
(4) Redes de información;
(5) Educación para la informatización:
(6) Análisis informétrico;
(7) Investigación y desarrollo terminológicos;
(8
(9)

Análisis documental especializado; 
Producción y mercadeo de servicios y recursos de información;

(10) Referencia;
(11) Organización bibliotecológica; y
(12) Organización archivológica.

El cuadro 2 incluye un ejemplo de los componentes y de los elementos básicos que
se requieren para describir una función especializada a partir de las subáreas
anteriores.
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Para finalizar, conviene enfatizar dos cuestiones fundamentales. La primera de
ellas se relaciona con el hecho de que los profesionales actualmente requeridos en la
Región sólo tendrán éxito en sus empresas en la medida en que sean capaces de abrir
nuevos nichos de trabajo, no de llenarlos. Para ello, el nuevo profesional de la
información debe ofertar sus capacidades de manera inteligente, teniendo en cuenta que
las posiciones mejor pagadas se ganan, no se reciben, y que el individuo y el grupo
profesional deben apoyarse mutuamente en la búsqueda de prestigio. En segundo lugar,
que la formación de los nuevos profesionales requeridos debe enmarcarse en una

dimensión pragmática, en base de la cual se deben establecer las situaciones his-
tóricamente ideales a ser alcanzadas. Hemos asociado el futuro del profesional en
América Latina y el Caribe con un proceso que hemos denominado “Transferencia
tecnológica para el desarrollo, a través de la informatización de la sociedad” (por
"informatización de la sociedad" entendemos inicialmente el proceso por el cual una
proporción importante de la comunidad nacional se dedica a incorporar una mayor y más
competitiva Cantidad de conocimiento e información en los biènes y servicios que
produce) (27). W. Crowther (30) ha expuesto una idea similar bajo la noción de
“Information technology and services which favor national technological development”.
En su opinión, el problema de los países en desarrollo es que no poseen ni servicios
ni profesionales de la información que fomenten las condiciones para ese desarrollo, y
que el modo en que estos servicios y estos profesionales adoptan la nueva tecnología
de la Información enfatiza el valor individual y no necesariamente el valor colectivo
de la información. El especialista en información no está preparado así para actuar
efectivamente los roles de facilitador y "agente de cambio" en la atención de un
usuario inexperto y que necesita información sobre la que se sustenta una
desafortunada dependencia de transferencias tecnológicas inapropiadas y costosas. La
advertencia de Crowther apunta indudablemente a la necesidad de pragmatizar la idea
nacional de desarrollo en los países del Tercer Mundo a objeto de favorecer una
respuesta eficiente de la fuerza laboral informacional.

CONCLUSION

El mercado informacional emergente en los países industrializados plantea una
transformación inevitable de las metas y funciones internacionales de la profesión de
la información, lo que acarreará la transformación inevitable y desigual de los
sectores de la información en los países en desarrollo, en los que, a su vez, la fuer-
za laboral sectorial se encuentra debilitada o incapacitada para incrementar los nive-
les de eficiencia de su respuesta a las necesidades locales detectadas en la actuali-
dad y para la prõxima década. Esta situación justifica la urgencia de una estrategia
de formación de recursos humanos nacionales y regionales que, desde una perspectiva
pragmática, puedan crear las circunstancias apropiadas para mejorar el estatus profe-
sional y su beneficio social, tanto colectivo como personal. Entre las metodologías
disponibles para definir las necesidades de profesionalización en este trabajo se ha
sugerido como la más apropiada la relacionada con la determinación y la validación de
perfiles competenciales. En el marco de un modelo que deberá contextuarse históri-
camente, se ha propuesto la identificación de funciones especializables como el factor
fundamental en la concertación de dichos perfiles, habiendo (intentado nosotros
precisar un número de aquellas funciones consideradas como indicativas de las que
pudieran priorizarse para la América Latina y el Caribe.
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LOS BANCOS DE DATOS DOCUMENTALES Y EL MERCADO DE LA INFORMACION

ROBERTO E. ESCARDO
ARGENTINA

RESUMEN

El enfoque que haremos del tema no es el de una disertación académica si el de
la visión pragmática de un generalista más o menos informado en alguno de los aspectos
que necesariamente se deben tener en cuenta para llegar con Bases de Datos Docu-
mentales al Mercado. En nuestro análisis dejaremos de lado la diferenciación entre
Productor de la Base y Proveedor del Servicio, pero al mismo es aplicable tanto a
unos como a otros diferenciando los roles, aunque los límites entre ellos no sean ne-
cesariamente prefijados y claros.

PONENCIA

Marco de referencia

Para comenzar nuestro análisis es importante recordar el marco referencia1 del
tema, en el que destacamos tres grandes grupos de factores: la explosión informativa,
la generalización de la Telemática, la globalización.

a) La Explosión Informativa.

Creo que en un congreso como este es redundante precisar sobre este punto: Ex-
plosión del conocimiento, explosión de la información y su inevitable secuela que
con tanta precisión alguien definió como el "Efecto Xerox" : "Cada vez se producen
más datos porque ello es posible. La capacidad de resaltar los datos pertinentes se
satura y crece en consecuencia el trabajo de reducción. La probabilidad de que se
omita un dato baja, pero la que de luego se pierda, sea ignorado o mal interpretado
crece".

b) La generalización de la Telemática.

El acceso remoto a servicios informáticos utilizando medios de comunicación y
terminales banalizados, la Telemática, es otro factor de fundamental importancia.
Los progresos en la microelectrónica, con la baja de los costos en el pro-
cesamiento, almacenamiento y transmisión de la información y el cambio estructural,
impulsado por esos mismos factores y por otros sociales, en las Telecomunicaciones
Públicas, llevan a una acelerada generalización de los servicios telemáticos y
ellos mismos se banalizan, el acceso remoto a un servicio informático para la
recuperación de información, para la comunicación o para realizar transacciones se
convierte en un hecho cotidiano.

c) Globalización.

A la vez causa y efecto de generalización de la Telemática, la paulatina desapa-
rición de las fronteras regionales y globales nos lleva paulatinamente a "La Gran
Aldea" de Mac Luhan, la intensificación de los intercambios entre especialistas, la
desaparición de las dimensiones de distancia y tiempo para ello, son un factor de
primordial importancia en todo análisis.
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El Mercado de las Bases de datos documentales

1. Marketing

Al referirnos al mercado de las Bases de Datos Documentales lo haremos desde la
perspectiva del Marketing; no es el objetivo identificar cualitativa ni cuantitati-
vamente a potenciales utilizadores sino más bien responder al interrogante de como
llegar a ellos.

Resulta conveniente entonces la definición previa de que entendemos por Marke-
ting y para ello utilizaremos la dada por KOTLER:

"Marketing es el análisis, planeamiento, implementación y control de programas
diseñados para producir intercambios voluntarios de valores con el objetivo de cum-
plir objetivos organizacionales. El mismo está basado primordialmente en el diseño de
la oferta de la organización de acuerdo a los deseos y necesidades de los mercados
-objetivo y al uso efectivo de la política de precios, comunicación y distribución
para informar, motivar y servir a esos mercados".

Esta clásica definición involucra tanto a las organizaciones con fines de lucro
como aquellas que no lo tienen, el intercambio de valores para cumplir objetivos orga-
nizacionales abarca tanto a la obtención de una utilidad económica como a la defini-
ción explícita o no de los mismos en términos no monetarios: La difusión del conoci-
miento per-se, la sistematización del patrimonio intelectual, el cambio de las estruc-
turas.

-La definición de mercados-objetivo, de segmentos en el lenguaje del Marketing,
significa identificar y localizar grupos de usuarios potenciales homogéneos para los
cuales las necesidades, los medios deseados o posibles de resolverlas, las actitudes,
son esencialmente similares.

Para llegar a esos mercados-objetivo la organización puede actuar sobre lo que
la teoría del Marketing y nuevamente‘ siguiendo a KOTLER llama "Variables Controla-
bles": La oferta de la organización, o sea el producto, el precio,. la promoción y los
canales de distribución. En nuestro caso particular este último embebido en el
producto.

2. El producto

El diseño del producto, la Base de Datos accesible por el usuario, requiere la
definición de los siguientes factores:

2.1 Bases

Para el primer factor, el de las bases, sobre el que no me extenderé, es necesa-
rio tener en cuenta:

a) La elección temática.

b) El cubrimiento, tanto en fuentes primarias como en tiempo, de la documentación que
incluirá y su evolución en el tiempo.

c) La estructura documentaria: La indización, el tipo y número de los campos
indizados, Tesauro, inclusión de resumen o texto completo o ambos, la normalización
del formato de los documentos y las referencias.

d) La frecuencia de la actualización.

e) La demora en la actualización.
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2.2 El lenguaje de interrogación

La elección del lenguaje de interrogación, sea esta un software adquirido o se
desarrolle, es una elección fundamental ya que el mismo define la interfase entre el
usuario y el sistema, la que como veremos luego es uno de los puntos clave del siste-
ma.

al

a)

b)

ño

a)

La misma debe tener en cuenta dos grupos de factores; los referidos al usuario y
prestador de servicio.

Factores referidos al usuario.

Existen múltiples estudios, tanto en el plano teórico como de mercado, sobre las
cualidades de un lenguaje de interrogación de Bases de Datos Documentarias. De los
segundos aparecen como cualidades más importantes:

- La utilización de un lenguaje (Sintaxis) tan próximo al natural como sea posible
y/o de comandos familiares.

- Ayudas en línea.

- Selección de nivel de utilización y ayuda.

- Posibilidad de utilizar operadores y proposiciones sin limitación.

- Posibilidad de encadenar proposiciones.

- Tesauro en linea.

- Posibilidad de entrar comandos en cualquier momento.

- Recuperación de errores.

- Impresión en o fuera de línea.

El tiempo de respuesta, que indicamos aquí aunque depende además de otros factores.

Factores referidos al prestador de servicio.

Pese a que estos factores no son visibles en el producto tiene influencia en el.
Los más importantes son:

- Su actualización.

- La posibilidad de evolución tanto en el tamaño como en la cantidad de Bases
soportadas.

- La posibilidad de crecimiento en el número de accesos simultáneos.

2.3 Telecomunicaciones

Las telecomunicaciones constituyen en vínculo entre Servicio y Usuario, el dise'
de la oferta comprende tanto la elección de la Red como de las normas a utilizar.

La Red de Telecomunicaciones.

En los países donde las telecomunicaciones públicas constituyen un monopolio del
Estado, la elección de la red a utilizar parece muchas veces un dato, sin embargo
la creciente diversificación de posibilidades, acceso directo telefónico, interfase
sobre Redes de Datos, accesos especializados, ofrecen posibilidades diversas. Los
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factores más importantes a tener en cuenta son:

- El cubrimiento geográfico de los accesos.

- Los cargos de acceso y de abono.

- Los precios y las modalidades de tarificación: Por tiempo, distancia, volumen de

b) Las normas de telecomunicación.

La evolución en la Telemática ha traído como consecuencia que se deban tener en
cuenta un número creciente de Protocolos, situados a diferentes niveles en el
Modelo ISO/OSI de intercomunicación de sistemas abiertos, y que se comprenden:

- Los modems, su velocidad y modulación.

- Los protocolos de corrección de errores.

- Los juegos de caracteres (alfabetos) y el formato de los mismos.

- Los formatos de pantalla.

- Los procedimientos para transferencia de archivos.

2.4 La Documentación, la formación y la información del usuario.

Si bien estos tres puntos son distintos, y los tres de gran importancia los tra-
taremos en conjunto por su interrelación.

La Documentación comprende tanto aquella referida al lenguaje de interrogación
   como a las Bases.

El aspecto didáctico es importante en la documentación del lenguaje, los disimi-
les niveles de conocimiento previo del usuario obligan a manuales estructurados de
forma tal que el mismo pueda omitir partes de acuerdo a el. La existencia de un man-
nual básico, de una referencia rápida, idealmente en forma de una cartilla, y de un
detallado Manual de Referencia es una organización clásica que ha demostrado su utili-
dad.

La información sobre las bases: su contenido, temas, registros y observaciones
es otro documento fundamental y en el que por ser parte del oficio del proveedor no se
puede pretender sino la excelencia.

La actualización de la documentación, por modificaciones, supresiones o agrega-
dos, idealmente debería efectuarse previa a la entrada en vigencia de las mismas, o en
el más corto plazo posible después. El alerta sobre los mismos puede estar precedido o
reforzado por información en línea del usuario. Para que la misma sea efectiva lo
ideal es que la misma deba,ser obligatoriamente leída por el mismo, generalmente en
forma de páginas no evitables a la conexión, pero si las mismas son cobradas como
tiempo de conexión su uso puede ser conflictivo.

La transferencia de la documentación al usuario en línea, idealmente como archi-
vos modificables en formato de procesador de palabra, es una interesante posibilidad
facilitada por el aumento de las velocidades de conexión.

Las ayudas en línea incorporadas al software de interrogación, la existencia de
una casilla de correo en el servicio y de una asistencia personal en línea por el
servicio son funciones apreciadas aunque estas sean objeto de un cobro adicional.
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Finalmente se debe considerar el aspecto formación: La adecuada formación del
usuario es crítica por dos razones: De acuerdo a sus resultados el usuario juzgará el
servicio como mejor o peor, consecuencia de la mayor o menor aptitud adquirida e
independientemente de los méritos del mismo, y lo utilizará más o menos (o nada).

Las restricciones de tiempo, lugar y lenguaje deben tenerse en cuenta, nuevamen-
te el disimil nivel inicial de los participantes plantea problemas. La formación debe
concebirse en la medida de lo posible como una actividad gradual y continua, cubriendo
desde la iniciación hasta talleres avanzados. Las prácticas intensivas son complemento
indispensable de las mismas.

2.5 La Recuperación de los documentos primarios

Aunque esto pueda parecer ajeno a las Bases de Datos, su efectividad depende de
la posibilidad del usuario de recuperar los documentos primarios referenciados y en
consecuencia, sobre todo en contextos donde no existen bibliotecas y hemerotecas, la
recuperación de los documentos primarios puede ser parte esencial del producto.

3. El precio

La fijación del precio, o mejor aún de la política de precios, no puede aislarse
del de la medición del valor del producto suministrada.

La investigación académica ha producido una importante literatura sobre este
punto, recordemos simplemente que sobre el mismo las teorías pueden resumirse en tres
grupos:

- Las que asimilan el valor a la disposición a pagar del usuario: El valor de la
información no es otro que el mercado fija.

- Las que solo consideran un "Valor de Uso", la información sólo tiene valor en el
contexto de su utilidad para el usuario.

- Las que tiene en cuenta el impacto de la información: como y para qué se usa.

Más allá de la teoría es importante la percepción que el usuario tiene del pre-
cio pagado. Las investigaciones empíricas, en el contexto de estructuras de costos
distintas a las nuestras, conducen a que la consulta de bases de datos en línea tiene
un costo de recuperación de información mucho menor al de las búsquedas manuales tra-
dicionales.

Pero el costo de la búsqueda en línea es asignable y verificable mientras que el
de la búsqueda tradicional generalmente se pierde en la masa de gastos fijos indi-
ferenciados, sea hecha por el usuario final o por un intermediario. En consecuencia
muchas veces se concluye que el precio es caro, cuando en realidad no es así.

Las decisiones en materia de precio comprenden no sólo el nivel medio de los
mismos, sino su formación.

- La existencia o no de cargos de entrada y de abono, y si los mismos incluyen o no la
documentación original y sus actualizaciones.

- Los cargos por consulta de la base: por tiempo, por tiempo y velocidad de acceso,
por referencia recuperada.

- La existencia de tarifas diferenciales por hora/día de acceso.

- El costo de la impresión en línea o diferida: por referencia, por página, por 
caracteres.
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- La existencia de tarifas diferenciales por volumen o tipo de usuario o para
suscriptores y no suscriptores.

Cada una de estas modalidades y sus combinaciones tienen ventajas y desventajas,
sin embargo la simplicidad es una cualidad de gran importancia. Crecientemente se uti-
lizan fórmulas basadas en tiempo de conexión y velocidad de acceso solamente.

La posibilidad de conocer el costo al finalizar la consulta, directamente en
línea, o mejor aún en cualquier momento de la misma es otra cualidad apreciada por los
usuarios.

El adecuado detalle en la facturación es asimismo necesario.

4. La promoción

La promoción es el conjunto de acciones que tienen como objeto obtener nuevos
usuarios y fidelizar y aumentar el consumo de los existentes.

La primera reflexión es el que nadie puede utilizar un servicio del que conoce
absolutamente nada, el punto crucial y el real objetivo de todas las acciones promo-
cionales es en consecuencia la formación del usuario.

En el caso de Bases de Datos Documentarias es necesario distinguir entre dos
grandes categorías de usuarios: Los Intermediarios, que buscan información por pedido
de terceros y los Usuarios directos, que buscan para sus propios propósitos.

Unos y otros pueden a su vez segmentarse según la función de uso de la informa-
ción: El soporte a la investigación teórica o aplicada, la consulta rápida, las bús-
quedas retrospectivas exahustivas, la extensión de los conocimientos o de los intere-
ses científicos.

Cada uno de los segmentos presenta particularidades que hacen necesaria diferen-
tes aproximaciones a los mismos, pero en todos ellos existen factores comunes a tener
en cuenta en la oferta organizacional:

- Los factores externos como restricciones organizacionales, equipamientos, pre-
supuesto.

- El problema de procesamiento de información de cada segmento, las fuentes utilizadas
para resolverlo.

- El uso potencial que cada uno puede hacer del servicio.

Los medios utilizables para la promoción son diversos:

4.1 Demostraciones

La demostración real de las capacidades del sistema es sin duda uno de los me-
dios más efectivos para la educación del usuario y la promoción del servicio.

Sin embargo la misma no es una panacea, la adecuada comprensión del proceso de
documentación por el usuario potencial es esencial.

Diferentes tipos de demostraciones son necesarias para diferentes interlocuto-
res, estos pueden ser usuarios potenciales, con o sin poder de decisión, decidores
no-usuarios y finalmente aquellos que solamente ostentan poder de veto.

La demostración puede ser dirigida a un usuario en particular, a grupos de inte-
resados o como parte integrante de actividades promocionales en el marco de activida-
des más amplias de interés de grupos usuarios potenciales, como Congresos o Exposicio-
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nes.

4.2 Búsquedas gratuitas.

Efectuadas en el marco de demostraciones o como actividad independiente. En la
misma categoría se encuentra el otorgamiento de un derecho limitado de consulta sin
cargo.

4.3 Utilización de los medios de difusión masiva

Dada la necesaria extensión del mensaje a transmitir el medio gráfico es el
generalmente privilegiado para este fin.

4.4 El contacto personal.

Como en muchos de los servicios, la recomendación personal del usuario satisfe-
cho es uno de los más importantes medios de promoción.

El contacto personal con los usuarios, sobre todo con aquellos con rol de lide-
razgo es en consecuencia importante.

La introducción de la consulta de Bases de Datos choca con obstáculos, por parte
de los intermediarios basados en encontrar la estructura existente razonable, las
restricciones de los servicios internos existentes, el miedo a la obsolencia y al cam-
bio, la actitud positiva de los mismos es frecuentemente contrarrestada por personas
con poder de veto a las que también es necesario "vender" el producto, por parte de
los usuarios. directos por satisfacción con lo actual., por el costo presunto, por la
dificultad para formarse y adquirir una razonable eficiencia en el uso de las herra-
mientas.

5. El Marketing como actitud

El éxito final de un programa de Marketing es finalmente el cumplimiento de los
objetivos organizacionales que comentamos.

El ajuste sistemático de las variables de Producto, Precio y Promoción para ello
es lo que constituye el marketing como actitud.

En las organizaciones sin fines de lucro, donde el servicio al usuario es un
objetivo principal, KOTLER define a las que tiene esa actitud de Marketing como orga-
nizaciones responsivas:

Que constantemente fomentan a sus usuarios a remitir quejas, sugerencias, pre-
guntas y opiniones.

- Que tienen un especial interés en conocer las necesidades, percepciones, pre-
ferencias y satisfacción de las mismas.

- Que utilizan para ello medios sistemáticos como encuestas de opinión, paneles,
buzones de sugerencias, libros de quejas.

- Que en base a ello toman las medidas necesarias para ajustar sus productos,
servicios, políticas y procedimientos.

Las Bases de Datos Documentales son sin duda un útil instrumento no percibido
por la gran mayoría de los usuarios potenciales, llegar a los mismos es un desafío
abierto a productores de bases, a prestadores de servicios, a aquellos que desde la
cátedra, la Función Pública o las actividades afines tiene interés en el desarrollo de
las mismas.
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POLITICAS NACIONALES DE INFORMACION. PAPEL DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES

JOAN BRAVO I PIJOAN
ESPAÑA

RESUMEN

La ponencia analiza el papel de las asociaciones profesionales en el impulso,
definición, elaboración y seguimiento de las políticas 'de información. Se estudian
diversas iniciativas de las asociaciones profesionales; se plantea la necesidad de
cooperación entre las asociaciones a escala nacional e internacional y se concluye que
en este campo las funciones de las asociaciones son compatibles con las de los
gobiernos, complementarias con ellas e indispensables para que las políticas de infor-
mación se elaboren con rigor y alcancen sus objetivos. Por último, se señalan algunos
riesgos que pueden limitar la eficacia de las actuaciones de las asociaciones profe-
sionales.

1. EL AMBITO DE LA POLITICA DE INFORMACION

Cualquier concepto, hecho, dato estadístico, estudio, etc., es conocimiento co-
municable y por lo tanto información. El mundo de la información es tan amplio que es
difícil de delimitar. La información, como materia prima para la reflexión está
relacionada con todas las actividades. No obstante, no es más que un instrumento para
llevarlas a cabo del cual se puede hacer un mayor o menor uso. Una opinión se puede
basar en una información más o menos consistente. Una tesis doctoral puede garantizar
su novedad en una comprobación a nivel de país o a nivel internacional. La evaluación
de las necesidades de localización de nuevos centros escolares se puede fundamentar en
estadísticas más o menos desagregadas y fiables, etc.

Así, la información se convierte en un elemento condicionante de la-calidad de
los trabajos a los que sirve, no es el único, será también necesario un buen enfoque
metodológico, un análisis riguroso, etc., pero es importante. Por extensión, se puede
afirmar que la eficiencia global de una sociedad de su administración pública y de su
sector privado dependerá entre otros factores de la información que utiliza habi-
tualmente. La Unesco es clara cuando afirma que la política de información es un indi-
cador de la bondad de las políticas económicas, culturales, científicas, sanitarias,
educativas, etc.

El progreso de un país descansa sobre la posibilidad de crear nuevos conocimien-
tos y de incorporar los avances producidos en otros países. El sistema de información
de un país, como depositario y difusor de estos conocimientos asume un papel esencial.
Mencionar en la actualidad que estamos en la era de la información es casi incurrir en
un tópico. A diferencia de otras épocas de preeminencia de la agrícultura o de la
industria, el producto más importante hoy es la información y será a través del papel
de este extraño bien que las generaciones venideras analizarán o interpretarán nuestra
época. (1)

En el campo de la información subsisten dos grandes subsectores, el de las tec-
nologías de almacenamiento, proceso, transporte y recuperación de información, es de-
cir, de las tecnologías que contienen a la información y el que corresponde a la in-
formación propiamente dicha. Es decir, a su producción, análisis y aplicación a los
procesos de investigación, planificación, decisión, enriquecimiento cultural, creación
de opinión, etc., lo que podríamos denominar el contenido de la información.

Los subsectores de la informática y de la información son interdependientes y
complementarios. Sus papeles respectivos podrían asimilarse al coche y a la gasolina,
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ambos son necesarios para que podamos desplazarnos y no por ello la política
metalúrgica engloba o sustituye a la política energética.

En no pocos países existe una política informática pero no existe una política
de información. Se parte de la premisa de que si disponemos de capacidad tenológica en
el campo de las telecomunicaciones para transportar diversos tipos de información
desde un punto a otro, la información se utilizará entonces en ambos puntos. Esta vi-
sión se basa en una especie de determinismo tecnológico que ignora las importantes
relaciones entre innovación técnica y condiciones socioeconómicas, culturales y de
organización institucional.

2. ¿HACE FALTA DEFINIR UNA POLITICA DE INFORMACION?

En primer lugar es necesario definir que se entiende por política de
información. En ocasiones, en los trabajos de información el término política se
emplea como sinónimo de plan, en otros el plan es el instrumento para llevar a cabo
una política determinada y alcanzar unos objetivos concretos. En nuestro caso, hemos
optado por emplear el término política en el sentido más global empleado por la Unesco
y referirnos al plan en su sentido más estricto como el empleado por el Gobierno
Federal alemán en su plan de información 85-88 o la British Library en su plan
quinquenal 85-90.

Una de las primeras preguntas que cabe plantearse es si es necesario definir e
instrumentar una política de información. Ciertamente, en prácticamente todos los
países existen actividades de información. En los campos de las bibliotecas, formación
de profesionales, creación de bases de datos, etc., pero no en todos se ha definido
una política de información que articule, coordine y oriente hacia unos objetivos de-
finidos como prioritarios estas actividades. Si cabe, es frecuente que exista una po-
lítica de información estadística articulada a través de un plan, pero no que exista
su equivalente para los otros tipos de información. Tampoco es habitual que exista un
plan de conjunto que en base a las complementariedades existentes aproveche las
economías de escala para hacer más eficiente y adaptado a las necesidades de los usua-
rios el conjunto del sector.

Existen diversas opiniones sobre el papel del gobierno como vertebrador y pro-
veedor de recursos, productos y servicios de información. Podría considerarse que una
política de información tiene pleno sentido en países de economía planificada donde,
al existir un plan de carácter general que sirve de marco específico al plan de la
información, éste aparece como una consecuencia lógica del mismo. 'Así los
planteamientos del VINITI en la Unión Soviética o del ISTIC en la República Popular
China responderían a esta filosofía.

No obstante, es cierto que la Unesco a través de los esfuerzos realizados para
la definición del NATIS, UNISIST y posteriormente del Programa General de Información
(PGI) ha recomendado la elaboración de políticas de información en todos los paises,
independientemente del sistema económico que impere en el mismo.

Quizá lo más significativo es el hecho de que la definición de politicas de in-
formación y la instrumentación de planes se está abriendo camino cada vez con mayor
fuerza en países con un sistema de economía de mercado. Un ejemplo relevante de ello
es la República Federal de Alemania donde el Gobierno establece que la directriz de la
actividad estatal consiste en alentar iniciativas para la economía privada en todos
los campos y también en el de la información. El Gobierno Federal ha mantenido una
política de estudiar la posibilidad de privatizar la participacion estatal y las
prestaciones públicas en este campo. Sin embargo, el propio Gobierno matiza: "en lo
que se refiere a las áreas que no se autofinancian el estado tiene una responsabilidad
especial de la cual no se puede descargar según nos demuestra la experiencia". Estas
afirmaciones que reafirman el papel del estado se hacen precisamente en el marco del
Programa de Información Especializada 1985-88 que define objetivos e instrumenta los
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medios para alcanzarlos. (2)

En Estados Unidos la National Comission on Libraries and Information Science,
creada en 1970 como agencia nacional para asesorar al ejecutivo y al legislativo, pro-
puso en su raport anual, correspondiente al ejercicio 1983-84, la elaboración de un
programa nacional para los servicios de información y las bibliotecas y afirmó que el
programa nacional era necesario para corregir las deficiencias existentes, atender las
futuras necesidades, coordinar los esfuerzos del Gobierno Federal y de los Gobiernos
Estatales y para ofrecer servicios de información adecuados. (3)

Por último el Consejo de Ministros de las Comunidades Europeas aprobó el 26 de
julio de 1988 un plan de acción para crear un mercado de servicios de información
europeo dotado con 36 millones de ECUS (15 para 1989 y 21 para 1990). El objetivo del
plan es ayudar a desarrollar el sector europeo de la información y a estimular la ca-
lidad y la competitividad de las fuentes de información europeas frente a las de Esta-
dos Unidos. (4)

3. EL PAPEL DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES EN EL FOMENTO DE LAS POLITICAS NACIONA-
LES DE INFORMACION

Las asociaciones profesionales han asumido un importante papel para sensibilizar
a lo gobiernos de sus respectivos países sobre la necesidad de definir políticas
nacionales de información.

En Francia, ocho asociaciones profesionales: Association des Archivistes Fran-
cais, Association des Bibliothécaires Francais. Association Francaise des Documenta-
listes et Bibliothécaires spécialisés, Amicale des Directeur; de Bibliothéques
Universitaires, Association des Diplomés de 1'Escole de Bibliothécaires-Documentalis-
tes, Association de 1'Escole Nationale Supériure des Bibliothécaires, Association
Générale des Conservateurs des Collections Publiques de France v Association de
1'Institut National des Techniques de la Documentation, formularon una declaración en
la que se afirma que las diversas ramas de la profesión tienen en común la gestión de
medios para facilitar el acceso a la información a todos aquellos que la necesitan,
por lo que es necesario unir los esfuerzos de todas con el fin de ejercer una acción
conjunta que llame la atención de los poderes públicos y les sensibilice sobre la ne-
cesidad de definir las grandes directrices nacionales que debían impulsar la actuación
en el campo de la información y, a su vez, invita al Gobierno a formular los princi-
pios que tenían que permitir aprovechar mejor las diversas iniciativas particulares y
establecer el marco jurídico y constitucional adecuado para llevarles a cabo. (5)

En definitiva, las ocho asociaciones solicitaban que se formulara una política
nacional de documentación que permitiera enmarcar el esfuerzo individual de los 25.000
profesionales existentes en Francia y conducirlo hacia una mejor utilización posible
de estos recursos con el fin de orientarlos hacia la consecución de un objetivo nacio-
nal explícito.

En Noviembre de 1981 diversas instituciones de la Gran Bretaña: Aslib, Institute
of Information Scientists, Library Association, y Society of Archivists, unieron sus
esfuerzos para clarificar ideas sobre las acciones que estas asociaciones podían
proponer al Gobierno en orden a definir una política nacional de información. Del es-
tudio conjunto se derivaron una serie de orquestas sobre los problemas técnicos
generados por el desarrollo tecnológico, la aplicación de las nuevas' tecnologías en el
campo de la información, los aspectos oolíticos de las actividades de información, los
aspectos legales de disponibilidad y acceso a la información, los recursos necesarios
y, por último, sobre la formación de profesionales. (6)

En Nigeria, la Asociación Nacional de Bibliotecarios analizó la política de in-
formación de su país y elaboró un plan para mejorar el uso de la información en todos
los organismos gubernamentales y empresas privadas y propuso la creación de una agen-
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cia gubernamental responsable de la política de información. (7)

En ocasiones y a diferencia del caso francés y el de la Gran Bretaña, las diver-
sas asociaciones de un país no unen sus esfuerzos para formular conjuntamente sus po-
líticas de información. Desde esta óptica es interesante el estudio comparativo de las
políticas nacionales propuestas para Estados Unidos por la Ameritan Library Asso-
ciation (ALA) y la Association of College and Researchs Libraries (ACRL) en el cual se
analizan y contrastan las respectivas prioridades. (8)

En Australia, la Asociación de Bibliotecarios promovió, en 1976, una cooperación
con diversas instituciones y servicios de información del país con el fin de elaborar
un plan nacional de bibliotecas y servicios de información (9). Cinco años más tarde
la misma asociación analizó la situación existente en los campos de la información
científica y técnica, bibliotecas públicas, transferencia electrónica de fondos,
transparencia en la administración pública, creación de servicios de información, y,
adicionalmente, definió el papel de las asociaciones profesionales en la formulación y
seguimiento de estas políticas. (10)

Quizá el trabajo más completo es el publicado por IFLA que recoge diversos tra-
bajos presentados a dos congresos de esta Asociación. Stefan Kubow explica el papel de
la-Asociación polaca de bibliotecarios en la elaboración de una politica nacional de
información y documentación y resume la evolución de los esfuerzos realizados para
alcanzar este objetivo. Margareta Torngren elabora un trabajo sobre la sensibilización
política llevada-a cabo por' las asociaciones de bibliotecarios de Suecia para la ela-
boración de un plan nacional y explica el punto de vista de la Asociación Escandinava
de Bibliotecarios. El papel de las asociaciones profesionales en las naciones pequeñas
dentro de un Estado plurinacional es estudiado por Martina Sircelj de la Slovak
Librery Association que expone el desarrollo de las bibliotecas de Eslovenía y sus
especificaciones frente al planteamiento general Yugoslavo. Por último, Eileen Cooke
de la ALA describe los esfuerzos de esta asociación para conseguir el apoyo del Con-
greso a los planes bibliotecarios. (ll)

4. LA PARTICIPACION DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES EN LA DEFINICION DE LAS POLITI-
CAS NACIONALES DE INFORMACION

En el apartado anterior,
en el fomento y sensibilización

al analizar el papel de las asociaciones profesionales
de los gobiernos sobre la necesidad de que promuevan

políticas de información, ya se ha observado que, en muchos casos, el instrumento uti-
lizado es precisamente la elaboración de una propuesta de plan preparada por las pro-
pias asociaciones. Sin embargo, si con carácter general se afirma que no es suficiente
con gobernar para los ciudadanos sino que hay que hacerlo con los ciudadanos también,
cuando la iniciativa corresponde al propio gobierno, parece lógico que las diversas
asociaciones de un país participen en la elaboración de la política de información.

Esto es especialemnte importante para lograr que la política de información
incorpore los criterios y experiencias existentes en el país y movilice los esfuerzos
de los profesionales hacia la consecución de los fines propuestos por el plan.

Así, en España, la Ley de Fomento y Coordinación de la Investigación Científica
y Técnica que ha dado lugar al Plan de la Ciencia, en cuyo marco se sitúa la elabora-
ción del programa de información. establece la necesidad de oromover. con carácter
general, la participación de la comunidad científica en la elaboración,* seguimiento y
evaluación de los planes nacionales. Para ello contempla la constitución de un consejo
asesore al que le corresponden las siguientes funciones:

a. Proponer objetivos para su incorporación a los planes.

b. Asesorar a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología en la elaboración
de los planes.
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c. Informar previamente a su remisión al Gobierno de los planes nacionales elaborados
por la Comisión Interministerial.

d. Elevar a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología las propuestas de
modificacion de los planes.

e. Emitir cuantos informes les sean solicitados. (12)

Así, y como consecuencia, la definición de las Directrices del Plan de Informa-
ción y Documentación fue ampliamente participativa. Con este fin se crearon ocho
grupos de trabajo y se realizó una sesión conjunta de dos días de duración en la que
asistieron unos 300 profesionales.

La UNESCO afirma también que en la formulación y la aplicación de una política
nacional de información es necesario contar con la participación de especialistas de
la información, de administradores y planificadores de diversas esferas y a distintos
niveles y con la intervención activa de grupos de usuarios representativos. (13)

4.1 La participación de las asociaciones en el análisis de la situación existente

Una de las fases en donde la participación de las asociaciones es más habitual
es en el análisis de la situación. En España, la Sociedad Española de Documentación e
Información Científica (SEDIC) ha contribuido por encargo del propio Ministerio de
Educación y Ciencia a esta función y asimismo, 'la Asociación Nacional de Archiveros,
Bibliotecarios, Documentalistas y Museólogos (ANABAD), conjuntamente con la Societat
Catalana de Información i Documentación (SOCADI) ha elaborado el análisis de la situa-
ción existente en lo que respecta al programa europeo (LIB) de automatización y Coope-
ración bibliotecaria promovido por la Comunidad Europea.

4.2 La participación de las asociaciones profesionales en la definición de los objeti-
vos de las politicas de información

La política nacional de información es la base para la acción gubernamental
orientada a crear, promover, financiar y coordinar los servicios de información a ni-
vel nacional, regional y local. Su objetivo básico, como indica la NCLIS es que todos
los ciudadanos, cualquiera que sea su nivel social o intelectual, cualquiera que sea
su situación geográfica, tengan derecho a acceder libremente a la totalidad del saber
humano disponible en la tierra. (14)

Este objetivo, importante porque define claramente una linea de acción, es tam-
bién ambicioso y, en la práctica todo plan de información requiere alcanzar un compro-
miso entre lo que es necesario hacer y lo que es posible hacer. Esto supone definir
objetivos y establecer prioridades y por ello es conveniente que esta selección y, en
cierta medida, limitación de objetivos sea explicada y, discutida entre todos los
grupos de profesionales a quienes afecta y, en la medida de lo posible, se alcance una
posición consensuada. (15)

4.3 La participación de las asociaciones en la determinación de los criterios de ac-
tuación

4.3.1 Centralización o descentralización de la política de información

Las asociaciones profesionales por su proximidad al territorio acostumbran a
actuar de contrapeso a las tendencias centralistas que en muchos casos inspiran la
formulación de planes de información.

Así, la Asociación Alemana de Bibliotecarios, en cooperación con la Asociación
Alemana de Investigación, elaboró un plan sobre las ventajas e inconvenientes del
planteamiento centralizado sobre el descentralizado. Del análisis de los factores eco-
nómicos, políticos y técnicos se dedujo y recomendó la política alemana de
información. (16)
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En la misma linea, la Asociación Italiana de Bibliotecarios llegó a semejantes
conclusiones en un report elaborado con el fin de poner las bases de un sistema
bibliotecario eficiente y moderno en Italia (17).

4.3.2. Fomento de lenguas y culturas minoritarias

También, y con el mismo objetivo que en el apartado anterior, las asociaciones
profesionales actúan de contrapeso a las tendencias fuertemente uniformizadoras que, en
razón de una pretendida eficacia desligada de situaciones reales, puede hacer 'que la
formulación de las oolíticas de información, en lugar de integrar la diversidad tienda
a imponer una homogeneización artificial que en la-práctica ni se desea ni existe.

Así son de destacar los esfuerzos de la Asociación de Bibliotecarios de Quebec,
que, en cooperación con la Asociación de Escritores en Lengua Francesa, exigió al Go-
bierno Federal que asumiera sus responsabilidades en el fomento de las culturas mino-
ritarias (18) y, en este mismo sentido, pueden señalarse los trabajos de la Scotland
Library Association donde se analiza la situación existente en Escocia y se propone un
conjunto de acciones para adecuar la organizacion que existe con carácter general para
toda Gran Bretaña a las necesidades especificas de este país (19).

4.3.3 Cooperación

En el campo de la información la cooperación es algo más que una meta deseable,
es una condición indispensable para lograr la eficacia de las actuaciones. Cualquier
planteamiento en este campo es interdependiente y como indica la IFLA, cada vez y en
mayor medida, es necesario entender la biblioteca como un servicio de referencia del
conjunto de fuentes de información existente.

En Francia, la DEMIST es clara cuando afirma que la política. francesa de docu-
mentación debe ser concebida alrededor de la idea de la cooperación que significa tam-
bién conocimiento mútuo y coordinación (20).

Existe un amplio abanico de actuaciones de las asociaciones profesionales orien-
tadas a fortalecer los planteamientos cooperativos en las políticas de información.
Quizá, como resumen, pueden diferenciarse tres tipos de objetivos: a) los que se re-
fieren al conjunto de la política de información y afectan a archivos, bibliotecas,
servicios de información, creación de bases de datos, etc; b) los que favorecen plan-
teamientos cooperativos de carácter sectorial, bien por tipos de centros -bibliotecas
públicas, universitarias-, etc. o por funciones -conservación, catalogación, etc.-, y
c) los que se orientan a vertebrar la cooperación territorial en un ámbito concreto
sea local, provincial o regional.

5. LA PARTICIPACION DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES EN LA EJECUCION DE LAS POLITICAS
DE INFORMACION

Como es lógico, las asociaciones profesionales colaboran con las administracio-
nes públicas en prácticamente todas las fases de la ejecución de los planes de infor-
mación. Sin embrago, existen tres aspectos en los que su función acostumbra, si cabe,
a ser más importante.

5.1 Formación de profesionales

La capacitación profesional de sus miembros es un objetivo fundamental de cual-
quier asociación profesional. En la medida en que exista una política de formación de
profesionales las asociaciones cooperan en su desarrollo y aplicacion.

En ocasiones es necesario realizar esfuerzos para definir un plan de estudios o
reformar los existentes. Así, por ejemplo, la Federación Española de Sociedades de
Archivistas, Biblioteconomia y Documentación (FESABID) creada hace tan sólo dos meses
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v que agrupa a la Asociación Andaluza de Bibliotecarios (AAB), a la Asociación Nacio-
nal de Archiveros, Bibliotecarios, Documentalistas y Museólogos (ANABAD), a la Socie-
dad Española de Documentación Científica y Técnica (SEDIC) y a la Societat Catalana de
Documentació i Informació (SOCADI), ya ha-asumido como uno de sus objetivos el estudio
del proyecto de reforma del Plan de Estudios de Biblioteconomia y Documentación,
actualmente en ciernes en España, con el fin de adoptar, si es posible, una posición
conjunta ante el mismo de todas las asociaciones integradas en FESABID.

En Gran Bretaña la Library Association, conjuntamente con el College and
Research Section Comitties, analizó el impacto de la evolución tecnológica en los
planes de estudio y propuso una serie de acciones orientadas a su reforma y
actualización. (21)

La Indian Library Association elaboró un interesante estudio sobre las necesida-
des de experimentación y de práctica en bibliotecas de los alumnos de los últimos cur-
sos de la carrera de Biblioteconomia y Documentación en la que se propone un conjunto
de medidas para reorientar el trabajo a tiempo parcial con el fin de hacerlo más
eficiente. (22)

Con un planteamiento complementario al anterior, la Asociación Italiana de Bi-
bliotecarios elaboró un plan para organizar la dedicación de los bibliotecarios a la
enseñanza en un tiempo parcial y, a su vez, para fomentar la cooperación en temas de
investigación entre las escuelas y los servicios de información (23).

5.2 Promoción del uso de la información

La capacidad de modernización de un país se basa en sus capacidades para la in-
novación teórica y para la aplicación de los nuevos conocimientos, es decir, en su
capacidad para servirse de la información para progresar.

Por ello, el objetivo de cualquier servicio de información es hacer llegar se-
lectivamente la información de que dispone al colectivo más amplio posible de
usuarios. Esta es, en definitiva, la razón última de su existencia. Por ello, siendo
éste un objetivo estratégico, las asociaciones han promovido diversas actividades de
promoción de la información. En el campo cientifico merece destacarse el Plan de la
Medical Library Association de Estados Unidos, para fomentar el uso de la información
disponible en los hospitales, centros de asistencia médica y entre el conjunto de
profesionales del sector. (24)

Asimismo, y con carácter general, existe el estudio elaborado en Alemania por
Schwuchow titulado. "La Información para todos: acceso y disponibilidad", que plantea
la cooperación de las asociaciones profesionales en la política de difusión de la in-
formación disponible (25).

5.3 El papel de las asociaciones en el seguimiento de la política de información

Las asociaciones, en el ejercicio de sus responsabilidades, deben complementar
'la labor de apoyo y cooperación en la aplicación de las políticas de información con
el análisis -critico de las mismas.

La Ameritan Society for Information Science señalaba que las asociaciones deben
constituir un marco de reflexión sobre la aplicación de las políticas de información,
ser los controladores de la calidad de los métodos y también de los resultados y
exigir estadísticas sobre los mismos. (26)

Quizá, el proyecto más ambicioso en este sentido es el que ha promovido la Li-
brary Association con el fin de crear un órgano de seguimiento de las políticas comu-
nitarias de información en el que participen todas las asociaciones europeas. La Comu-
nidad apoyó la iniciativa y el 20 de agosto de 1987 se celebró una primera reunión a
la que asistieron representantes de 27 asociaciones europeas pertenecientes a doce
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paises distintos. Con ello se inició el proceso de creación de este órgano que en la
actualidad se encuentra en fase de constitución.

6. EL PAPEL DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES PARA LA COOPERACION EN EL AREA IBEROAME-
RICANA

Las funciones estadisticas disponibles indican que el peso ya de por sí mayori-
tario de los Estados Unidos en el campo de la información electrónica está creciendo
aún más. Asi, por ejemplo, Carlos Cuadra señala que en lo que respecta a la producción
de bases de datos entre 1982 Y 1985 la participación de Estados Unidos en el mercado
mundial ha pasado del 57% a un 76% y la' europea ha descendido de un 27% a un 17%. La
tasa de crecimiento anual es de un 32% en Estados Unidos por un 28% en Europa, por lo
que las diferencias en este sector tienden a intensificarse.

En Iberoamérica, la dependencia respecto a Estados Unidos y la necesidad de de-
sarrollar un mercado propio hace conveniente, cuando no indispensable, fortalecer la
cooperación interna con el fin de aprovechar las economías de escala existentes. En el
I Congreso Iberoamericano de Informática y Documentación celebrado en Medellin (Co-
lombia), Miguel Valle Inclán afirmaba que existen bases objetivas que facilitan el
establecimiento de nuevos terrenos de cooperación entre nuestros paises, no sólo por
la comunidad lingüística sino, fundamentalmente, por una posición de dependencia res-
pecto a los gigantes del mercado. (27)

Existen diversas acciones de las asociaciones profesionales del área iberoameri-
cana para coordinar esfuerzos e intensificar su cooperación.

En este sentido, merecen destacarse las actividades desarrolladas por la Comi-
sión para América Latina de la Federación Internacional de Documentación (FID) (28),
el proyecto de estatutos de la Confederación Iberoamericana de Informática y Documen-
tación elaborado en el marco del I Congreso celebrado en Medellín y el Seminario de
América Latina y el Caribe de Asociaciones de Bibliotecas y profesiones afines, cele-
brado en Caracas en Junio de 1987.

Independientemente del marco institucional en que se inserte, lo que si parece
clàro es que debe profundizarse v amoliarse la cooperación de las asociaciones profe-
sionales del área' iberoamericana. És necesario aprovechar las complementariedades
existentes. Este ha de contribuir a facilitar el logro de los fines de cada asociación
y también, y no es menos importante, establecer conjuntamente nuevos objetivos que no
seria posible alcanzar aisladamente.

7. COROLARIO. LOS PLANTEAMIENTOS Y ACTITUDES DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES: ALGU-
NOS RIESGOS QUE HAY QUE EVITAR

A lo largo de la ponencia se ha analizado el papel de las asociaciones profesio-
nales en el impulso, definición, planteamiento y ejecución de las politicas 'de infor-
mación. Ello permite deducir que las funciones de las asociaciones profesionales en
este campo son compatibles con las que corresponden a los gobiernos; complementarias
de ellas e indispensables para que las políticas de información se elaboren con rigor
y apliquen con eficacia.

Sin embargo, es frecuente que las instancias gubernamentales no sean sensibles a
los planteamientos que les llegan procedentes de las asociaciones. Generalmente, ello
es así como consecuencia de la escasa receptividad del gobierno y de su insuficiente
voluntad de instrumentar la participación de las asociaciones profesionales. No obs-
tante, también es cierto que existen algunas actitudes y planteamientos que es conve-
niente evitar en la medida que pueden desvirtuar los enfoques y limitar el resultado
de los esfuerzos realizados.
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En algunos casos, las opiniones de las asociaciones sobre política de informa-
ción están moduladas por la tradición, el efectismo o el maximalismo y no permean a la
sociedad y a los políticos porque se presentan teñidas de corporativismo.

En otros casos, los profesionales se olvidan de las posibles necesidades de los
usuarios. La UNESCO afirma que esto no es un riesgo meramente teórico ya que está de-'
mostrado que en el mundo entero existen numerosos servicios de información que se sa-'
ben perfectos desde el punto de vista profesional pero que se utilizan muy poco (29).

Es también importante que exista un elevado grado de sintonía entre las diversas
asociaciones que conviven en un país. Es necesario no levantar barreras ni cavar trin-
cheras entre archiveros, bibliotecarios y documentalistas. Las actividades de informa-
ción son como un crisol en el que funden las distintas especialidades.

En este sentido, Peggy Sullivan se refería a las relaciones "amor-odio" entre
las asociaciones americanas y señalaba que dificultaban la cooperación e impedían la
satisfacción profesional de sus miembros (30). En la misma linea, un estudio sobre el
papel de la Ameritan Library Association como grupo de presión ante el Gobierno
Federal, destacaba que cuando la asociación se encuentra cohexionaba tiene una mayor
influencia y alcanza con más facilidad sus objetivos. (31)

Por ello, y para concluir, podríamos sacar a colación aquella bella frase del
teórico de la comunicación, Mario Bungue, en la que nos recordaba que "es lógico que
existan problemas pero que frente a ellos es conveniente que el paralítico suba a las
espaldas del ciego y así, indicándole el camino, puedan avanzar juntos por él".
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NORMAS INTERNACIONALES SOBRE DISPONIBILIDAD Y SUMINISTRO DE DOCUMENTOS

ELDA MONICA GUERRERO
MEXICO

RESUMEN

Partiendo de la premisa que la disponibilidad universal de las publicaciones
-todas las publicaciones para todos- es un objetivo primordial nacional e interna-
cional, el trabajo presenta un elemento esencial para la formulación de proyectos
conjuntos de cooperación en el sector de la información, la normalización de la dis-
ponibilidad y suministros de documentos por medios electrónicos. Para ello toma como
base el reciente estudio de Plassard y Line. El impacto de la nueva tecnología sobre
el acceso y la disponibilidad de los documentos" publicado en 1988 por la Federación
Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios e Instituciones (IFLA) y lo relacio-
nado con la tecnología de Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI).

INTRODUCCION

La Cooperación bilateral y multilateral en el sector de la información en Ibe-
roamérica, supone la búsqueda de soluciones para problemas comunes dentro de un ade-
cuado nivel de cooperación internacional. Es nuestra premisa. para las ideas que
orientan este foro y considerando las conclusiones a que se llegó en el I Congreso
Iberoamericano de Informática y Documentación, el presupuesto de que la comunidad de
la información debe compartir- junto con sus gobiernos' la responsabilidad de invo-
lucrarse productivamente en programas de cooperación que propicien la máxima comuni-
cación del acervo de conocimientos existentes en la región.

Al respecto existen ya acuerdos como los expresados en el documento final pre-
sentado por el Grupo de los Ocho al término de su reunión en México en 1987, intitu-
lado Compromiso de Acapulco para la paz, el desarrollo y la democracia (1) en el que
se convino "impulsar un programa de asociacion y cooperacion en ciencia y tecnología
que sume las capacidades públicas y privadas, para avanzar hacia la disposición autó-
noma de tecnologías en áreas prioritarias". Dicho programa comprendería acciones
conjuntas que "subrayen la importancia de la formación de recursos humanos; de la
articulación de redes nacionales de información científica y tecnológica; de la uti-
lización plena y coordinada de los programas de los organismos internacionales y de la
formulación de proyectos conjuntos de cooperación".

Por otra parte, en el coloquio 'Latinoamérica hoy: identidad e integración"
previo a la citada reunión, el escritor Octavio Paz (2) destacó que el derrumbe de las
economías latinoamericanas y las pesadas obligaciones que les impone la deuda externa,
se han traducido en graves limitaciones a la circulación de los libros entre nuestros
países haciendo que éstos se encuentren cada vez más aislados en materia de
información científica, literaria y artística y que "es apremiante establecer un
sistema 'que garantice y estimule la libre y fácil circulación de las ideas, los
libros, las personas y las obras".

Es nuestra opinión que la parte que le toca desarrollar a los profesionales de
la información para la instrumentación de los mecanismos de cooperación encaminados a
la operación de acciones concretas, debe estar fundamentada en un elemento
indispensable en materia de cooperación para cualquier sector, es decir la normali-
zación del producto o servicio con el que se desee cooperar.
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LA ‘DISPONIBILIDAD UNIVERSAL DE PUBLICACIONES’ (DUP)

Antes de entrar en materia creo necesario revisar aquí el concepto sobre 'dispo-
nibilidad universal de publicaciones' que puede definirse como la facilidad para
lograr la mayor disponibilidad posible de publicaciones a los usuarios donde y cuando
las necesiten. El concepto específico fue creado por Urquhart en 1973 cuando señaló
(3) en relación con el Control Bibliográfico Internacional conformado por las bi-
bliografías nacionales de los diferentes países, que era inútil y más bien frustrante
ampliar estos instrumentos para proporcionar una lista de referencias más completa y
con mayor rapidez, si los documentos a los que esta lista se referían no se podrían
conseguir. Line (4) apoyó este argumento declarando que el mejoramiento en el acceso a
la información bibliográfica debía estar acompañado por una mejora en el acceso a las
publicaciones mismas.

En este sentido y con el objeto de traducir este concepto sobre 'disponibilidad
universal de publicaciones' en algo más sólido, de manera que como dijo Liebaers (5)
el concepto no fuese sólo ese vago ideal, esa especie de cáliz sagrado que podemos
vislumbrar pero que no vemos en su totalidad y ciertamente tampoco podemos tocar,
surge en 1977 el Programa sobre Disponibilidad Universal de Publicaciones (DUP) como
programa central de la Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios e
Instituciones (IFLA) y con el apoyo de la Unesco.

El programa se fundamenta en que "es evidente que existen necesidades en materia
de información y de bibliotecas en todos los niveles de la sociedad, independiente-
mente del lugar-que ocupe el individuo, de su condición social o de su nivel intelec-
tual o de instrucción. Aunque estas necesidades en materia de bibliotecas y de infor-
mación no sean las mismas en todas las partes de un país, y aunque pueden variar
sensiblemente, según la edad, el tipo de puesto de trabajo, la ubicación geográfica y
otros muchos factores, casi todo el mundo se da cuenta de que depende de la dispo-
nibilidad de una información exacta y útil". (6)

En tanto que programa, éste trata de identificar las restricciones que dificul-
tan el acceso a las publicaciones y de alentar y apoyar las acciones nacionales e
internacionales encaminadas a mejorar la situación actual. Entendiendo aquí por pu-
blicaciones a la información registrada disponible para utilización pública y, por lo
tanto, comprende los materiales impresos,
memorizados electrónicamente. (7)

los materiales audiovisuales y los textos

El programa ha cumplido diez años y a lo largo de esta década sus objetivos se
han vuelto mas precisos y el ámbito de su operación es ahora casi infinito ya que como
señaló Urquhart (8) DUP se aplica no sólo a toda la información sino a toda la gente,
y eso es universalidad. También ha dado a conocer su necesidad de acción para mejorar
la disponibilidad por muy diversos canales de comunicación principalmente seminarios,
conferencias y publicaciones que no es aquí el momento e enumerar. Sin embargo, por la
índole de su importancia cabe señalar la celebración en 1982 del Congreso
Internacional sobre Disponibilidad Universal de Publicaciones auspiciado en París por
la Unesco en cooperación con IFLA. Al congreso asistieron los representante de la
comunidad de la información, archiveros, bibliotecarios, documentalistas, editores,
libreros y funcionarios gubernamentales. Se generaron allí 48 recomendaciones quedando
establecido que DUP se refiere no únicamente al mejoramiento de los acervos locales y
el préstamo interbibliotecario sino como concepto general de disponibilidad abarca
asimismo las editoriales, la distribución, la adquisición y laconservación de las
publicaciones para uso de generaciones futuras.

Por la importancia que presenta el préstamo como recurso para la disponibilidad
se realizó una investigación sobre los sistemas nacionales de préstamos interbiblio-
tecario (9) allí se descubrió que muy pocos países cuentan con estos sistemas y se
destacaron los elementos necesarios para constituir un sistema de prestamos evaluando
el impacto de la nueva tecnología en esta práctica. Como Director el Programa DUP,
Line (10) señaló en 1983 que aunque el objetivo principal del programa era la
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universalidad, ésta debía apoyarse firmemente en la disponibilidad de cada país, y que
la disponibilidad nacional de las publicaciones es un prerrequisito para la
disponibilidad universal.

Plassard (11) en su informe de 1987 sobre los diez años del Programa DUP subrayó
la importancia de considerar que "cada país, sin importar su riqueza o tamaño, debe a
sus ciudadanos, los usuarios, los más grandes esfuerzos para darles el mayor acceso
posible al conocimiento contemporáneo y que de la disponibilidad de la información
depende ampliamente la riqueza de toda nación". Y agregó que "el principio general de
que las publicaciones deben ser accesibles ha sido aceptado por décadas sino es que
por siglos, pero que la aceptación de que la disponibilidad universal de las
publicaciones -todas las publicaciones para todos- sea ahora un objetivo primordial
nacional e internacional, es un paso muy significativo".

Ciertamente, existen grandes barreras a la disponibilidad que bien pueden ser
sociales, educativas, económicas, físicas y lingüisticas, y no todas son objeto del
control del personal de la información. El reducirlas es más bien de la competencia de
cada país con sus diferentes sistemas políticos y diferentes etapas de desarrollo y
del compromiso que adquieran sus gobiernos ya que sin su participación activa ningún
progreso real habrá de lograrse.

EL IMPACTO DE LA NUEVA TECNOLOGIA SOBRE LA DISPONIBILIDAD Y EL ACCESO A LOS DOCUMENTOS

Desde 1984 se realizó un estudio sobre el impacto de la nueva tecnologia en la
disponibilidad de las publicaciones (12), el estudio fue actualizado y publicado este
año por Line y Plassard (13). Allí, los autores señalan que la disponibilidad de las
publicaciones apoya la disponibilidad del conocimiento y presentan como objetivos:
considerar el desarrollo de la nueva tecnología de la información en la cadena de
provisión y suministro de publicaciones desde su producción pasando por sus inter-
mediarios hasta llegar a los usuarios; evaluar el problema impacto de la tecnología
sobre la disponibilidad y proporcionar una cierta explicación y guia para la
planeación de futuros servicios en una época de cambios acelerados.

En resumen el estudio mencionado nos presenta los siguientes e interesantes
planteamientos: La publicación en no importa qué medio, es el primer paso para la
disponibilidad y los problemas que se presentan a ésta son económicos aunque también
resultan de la superabundancia de la información. La distribución de las publicaciones
se ve afectada por factores económicos que la nueva tecnología podría resolver en
parte, al reducir los costos de acceso a la información bibliográfica. Sin embargo, la
distribución se ha vuelto mas rápida con el uso de las telecomunicaciones para la
solicitud de publicaciones. Aunque no existe todavía evidencia de una 'sociedad sin
papel' existen ya publicaciones en forma legible por la máquina que van desde la
preparación de las tesis doctorales hasta la presentación de artículos a los editores.
Los discos ópticos presentan un gran potencial como formatos de publicación y como
medio de almacenamiento y hasta ahora se han utilizado principalmente como archivos
bibliográficos, pero ya empiezan a tener aplicaciones como obras de referencia y otros
materiales de texto completo.

Las bases de datos en linea se han multiplicado y se incrementó el suministro de
documentos en linea. Las redes bibliotecarias aumentan la posibilidad de acceso y de
suministros de textos completos así como de referencias bibliográficas, pero la
viabilidad económica de éstas es todavía incierta. Los servicios de texto-completo,
factuales y estadísticos sirven en la actualidad principalmente a los campos legales
profesionales y de negocios donde la información es urgente y se paga por ella. Este
tipo de información está dirigido a usuarios individuales creando un vinculo directo
entre ellos y los productores de información, sin utilizar necesariamente a un
intermediario como el bibliotecarios o documentalista.

El Videotex que tiene una gran aplicación en Francia, es probable que aumente en
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los paises menos desarrollados. El correo electrónico continúa difundiendose,
lograndose ya conexiones intercontinentales en segundos. La transmisión de facsimil
parece asegurada en el futuro, aunque sigue siendo costosa. El almacenamiento de
archivos de textos electrónicos se hará cada vez más importante, va que alumnos tra-
bajos sólo estarán disponibles en esta forma. El almacenamiento de 100 obras en forma
electrónica realizado en el Reino Unido por el provecto 'Depósito del conocimiento'
demostró la factibilidad y dio algunos resultados prácticos.

El material almacenado electrónicamente podría desaparecer de un sistema una vez
que este quede fuera del mercado, a menos que se desarrollen y mantengan sistemas de
depósito y archivo. Con el objeto de identificar y establecer el estatus de los textos
variantes, de los contenidos de volúmenes compuestos y de la literatura gris, será
necesario contar con el control bibliográfico. Por otra parte, es necesario contar con
el control bibliográfico. Por otra parte, es necesario establecer acuerdos sobre el
uso repetido y contar con una protección legal adecuada no sólo contra el uso no
autorizado sino también contra la interferencia con el contenido de o el acceso a la
información almacenada.

Y concluyen los autores que aunque están en aumento las publicaciones electró-
nicas a la medida de los usuarios finales, la biblioteca y la comunidad de la infor-
mación continúa jugando el papel de intermediario y coordinador central. Que la mayo-
ría de las publicaciones continuarán presentándose en su forma impresa tradicional
aunque algunas también aparezcan en forma electrónica. Que no hay que olvidar que el
acceso a los formatos electrónicos está restringido a aquéllos que cuentan con un
equipo adecuado, los conocimientos necesarios y un presupuesto y aún en los países
desarrollados el costo del acceso a los servicios de información electrónicos seguirá
siendo probablemente demasiado alto para muchos, lo que hará que aumente la brecha
entre los privilegiados y los que no lo son. Y que la ayuda de los gobiernos es
indispensable para establecer y mantener la infraestructura técnica y necesaria para
permitir una accesibilidad pública y una verdadera disponibilidad.

Ante este panorama debemos considerar que la nueva tecnología de la información
favorece más el acceso bibliográfico que el suministro de los documentos y que si bien
el sistema de bibliotecas e información de cualquier país es uno de los principales
instrumentos para asegurar la disponibilidad de las publicaciones, la falta de
recursos y espacio que esta unidades presentan en nuestra región hará que sus
operaciones se inclinen mas hacia el acceso bibliográfico que a la posesión de los
acervos. Esto tiene el peligro de hacernos cada vez más dependientes de los recursos
en publicaciones que tienen algunos organismos dedicados a prestar estos servicios en
el exterior y así nos veríamos con mas frecuencia en la situación de solicitar, por
ejemplo, desde México a la British Library una revista especializada en ingeniería
petrolera producida en Venezuela.

LOS SISTEMAS DE SUMINISTRO DE DOCUMENTOS

Aunque la mayoría de las solicitudes así como los envíos de documentación conti-
núan realizándose en el mundo por los medios tradicionales de correos, existen ya
sistemas de suministros de documentos electrónicos que incluyen tanto los procedimien-
tos de solicitud asi como el envio de un documento especifico.

Estos sistemas de suministros de documentos por medios electrónicos han llamado
la atención notablemente entre importantes organismos como la Comisión de la Comunidad
Europea (CCE) la cual después de estimular el desarrollo de un mercado de la 
información en la región (14) y de financiar la creación de Euronet y Euronet Diane,
se ha dedicado a enriquecer estos servicios con el suministro de documentos primarios
en forma electrõnica.

Al respecto, Line y Plassard (15) señalan que existe una tendencia a
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obsesionarse tanto con la tecnología probando nuevos medios de información y
tranferencia electrónica, que se deja de lado la cuestión de cuáles segmentos de la
población se beneficiarían más con la introducción de tales servicios. Y añaden que a
pesar que existen varios instrumentos que hubiesen podido ser utilizados para evaluar
las necesidades de los usuarios, es una realidad que aun se sabe muy poco acerca de
estas necesidades, quizás debido a que los nuevos adelantos han venido uno tras otro
sin dejar tiempo para examinar su efecto sobre los usuarios, quienes deben adaptarse a
cualquier nuevo, sistema antes de que sus necesidades puedan estudiarse en forma
adecuada. El acento sobre lo que puede hacerse, más que sobre lo que la gente puede
encontrar útil es equivocado, puesto que ningún adelanto tecnológico estará completo
sin el estudio paralelo de las reacciones de los usuarios.

La nueva tecnología está permitiendo una mayor complejidad en los sistemas de
suministro electrónico de documentos incluyendo aquéllos que imprimen o entregan por
medios electrónicos v de telecomunicaciones. En los Estados Unidos por ejemplo. el On
Line Computer Library Centre (OCLC) ofrece un servicio electrónico-nocturno de
suministro de documentos utilizando las bases de datos de texto completo de la
University Microfilm International (UMI) y la estructura de telecomunicaciones y
subsistema de préstamo OCLC. Aproximadamente 2.200 bibliotecas cuentan con terminales
de acceso por linea telefónica' que accesan a OCLC por medio de COMPUSERVE o por linea
directa. Mas de 7.900 terminales de OCLC se conectan al Sistema en Linea. Y Continúan
conectándose un promedio de 100 terminales al mes. Para el invierno de 1988 se
proporcionarán servicios a 19 paises extranjeros. Las solicitudes en linea de los
usuarios que utilizan el préstamo interbibliotecario OCLC, se procesan en la noche
obteniendo el texto completo de artículos almacenados en una de las bases de datos
electrónicas y de microfilm y se transmiten por medio de la red de telecomunicaciones
OCLC. Las terminales de OCLC en las instalaciones de los usuarios han sido adaptadas
para la auto-recepción y equipadas con impresoras para producir textos legibles.

EL PROGRAMA SOBRE FLUJO UNIVERSAL DE DATOS Y TELECOMUNICACIONES

La IFLA, desde 1986 cuenta con el Programa sobre Flujo Universal de Datos y
Telecomunicaciones (UDT) que tiene como objetivo promover entre las bibliotecas la
transferencia electrónica de datos a través de las fronteras para el almacenamiento
y/o procesamiento por computadora.

Específicamente el programa promoverá la transferencia electrónica de datos
entre las bibliotecas y sus usuarios, y entre las bibliotecas y los sectores rela-
cionados tales como los servicios de resumenes e indizado y bases de datos de texto
completo; se esforzará por reducir las barreras que existen en las telecomunicaciones
y que afectan la transferencia electrónica de datos para uso por las bibliotecas,
usuarios y proveedores; asistirá y apoyará otros programas centrales de IFLA sobre la
forma y medios de comunicación de datos electrónico; de interés a las bibliotecas y
los servicios relacionados; servirá como centro en cuanto al Flujo Universal de Datos
y Telecomunicaciones, probando los nuevos adelantos, proporcionando información y
apoyando la promoción, establecimiento y uso de normas compatibles para las
aplicaciones efectivas de comunicación de datos electrónicos en las bibliotecas.

El programa tiene un importante papel en vista del rápido desarrollo de la auto-
matización en las bibliotecas y los beneficios que se logran cuando se comparten datos
bibliográficos en forma electrónica. En la actualidad existe un número considerable de
sistemas comerciales y de producción 'doméstica' disponibles para su uso. Y es
precisamente esta diversidad de sistemas y la aplicación de muy diferentes medios a lo
que son en si las mismas actividades, lo que presenta considerables problemas y
barreras para compartir recursos electrónicos en las. bibliotecas tanto a nivel
nacional como internacional. Se ha desarrollado una compleja gama de redes en
respuesta a necesidades particulares en los niveles local, nacional, regional e in-
ternacional y es extremadamente difícil encontrar una articulación entre estas redes-

- 113 -



Ciertamente IFLA en su esfuerzo por promover una forma efectiva de compartir
recursos electrónicos se ha visto impedida hasta ahora por la ineficacia de la tecno-
logia existente para conectar de manera eficaz y económica a los diversos servicios
bibliotecarios automatizados y las bases de datos que existen en el mundo y con ello
proporcionar los mecanismos para reducir la fragmentación existente de los recursos de
información y servicios de suministro. (17)

Al inicio de esta década, los organismos internacionales de normalización -Comi-
té Consultivo Internacional de Telégrados y Teléfonos (CCITT) y la Organización In-
ternacional de Normalización (ISO)- aprobaron un Modelo de Interconexión de Sistemas
Abiertos (OSI). El objetivo principal de este modelo es proporcionar un marco inter-
nacional para el diseño de sistemas que requieren operar entre si y proporcionar una
base común para la coordinación del desarrollo de normas destinadas a la interconexión
de estos sistemas permitiendo a las normas existentes colocarse en perspectivas dentro
del modelo mismo.

La tecnologia de Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI) ha probado ser muy
útil para la comunidad de la información al grado que en agosto de 1987 se llevó a
cabo en Londrés, el primer seminario internacional sobre 'Interconexión de Sistemas
Abiertos: La tecnología de la comunicación de los años noventa', organizado por la
Sección de Tecnología de la Información y el Programa sobre Flujo Universal de Datos y
Telecomunicaciones, ambos pertenecientes a IFLA. El seminario estuvo dirigido
específicamente a la comunidad de la información con el propósito de evaluar el po-
tencial de esta tecnología en el mejoramiento de la cooperación de recursos en una
escala internacional y el papel que tendría IFLA en hacer producir ese potencial.

Durance (19), Directora del programa sobre Flujo Universal de Datos y
Telecomunicaciones señala que en la actualidad se publican cintas con periodicidad
semanal o mensual que se envían a través de las fronteras por medio del correo,
teniendo como resultado un atraso de dias y en ocasiones de semanas. Cuando éstas se
reciben, generalmente en una agencia nacional, deben cargarse o copiarse y con
frecuencia convertirse al formato nacional consumiendo así todavía mas tiempo. Después
las cintas se distribuyen a otras bibliotecas en el país, usualmente también por el
servicio postal incurriendo en mayor pérdida de tiempo. Es un hecho que los datos
actualizados solo están disponibles mediante el acceso en linea a lugares remotos, y
aún así, tales datos deben, en la mayoria de los casos, ser reordenados antes de
entregarlos al usuario. Por consiguiente, aunque el advenimiento de los discos ópticos
puede mejorar considerablemente la disponibilidad local de datos de catalogación,
parecería deseable desarrollar la posibilidad de transferir archivos de datos en
linea, de sistema a sistema, así como los mecanismos para lograr un mejor y más rápida
conversión de datos.

El préstamo interbibliotecario siendo un recurso primordial para la cooperación
entre bibliotecas y de un incalculable valor para los investigadores ha sido
tradicionalmente una función laboriosa, costosa y lenta. A pesar de los esfuerzos
realizados para hacer el préstamo interbibliotecario más eficiente existen aun
barreras para su desempeño. Aunque proliferen las bases de datos bibliográficas,
existen serias restricciones para su uso entre otras las que presentan las redes de
telecomunicaciones desconectadas, los muy diversos procedimientos para entrar a una
base de datos, los mecanismos de facturación separados para cada una de ellas y los
diferentes argumentos y lenguajes de búsqueda para las diferentes bases.

Así tenemos que un obstáculo cada vez más grave para compartir los recursos
electrónicos y el acceso a la información es el de saber qué bases de datos están
disponibles y cómo pueden accesarse. Se requiere una gran cantidad de información
sobre una base de datos antes de poder utilizarla: su especialidad y cobertura; las
condiciones de uso; los servicios que proporciona y los costos de dichosservicios.
Además, es esencial conocer las formas y los procedimientos de acceso, el transporta-
dor de telecomunicaciones, el tipo de terminal requerido, los procedimientos de bús-
queda y los honorarios de disponibilidad. Esto último es particularmente importante,
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ya que complica el acceso debido a los diferentes horarios en el mundo.

La tecnología de Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI) está dirigida a faci-
litar la operación entre los sistemas automatizados tanto dentro de una organización
como entre las organizaciones mismas.
normas necesarias a este fin.

Para ello tiene a su cargo la elaboración de
Sabemos que la elaboración de normas es una cuestión

compleja y esta tarea se torna tanto más compleja cuanto que existe tanto en el nivel
nacional como en el internacional, una serie confusa de normas ya establecidas. Con
base en la experiencia actual parecería que la creación y aprobación de una norma toma
de cinco a siete años. Por lo tanto, para economizar esfuerzos la comunidad de la
información, necesita aprovechar, cuando esto sea posible, las normas desarrolladas
por otros sectores. El principal organismo para' el desarrollo de protocolos de
aplicaciones bibliotecarias y de información es la ISO y dentro de esta el Grupo de
Trabajo TC46/SC4/WG4 sobre Documentación, está desarrollando los protocolos OSI para
productos de información cuando se trata de originales o únicos en el sector, y el
Grupo ISO TC 97 es el responsable de los protocolos genéricos.

Durance (20) plantea que el acceso a la información por medio de recursos
compartidos electrónicos presenta un gran reto en el sentido de que la complejidad a
superar es considerable y requerirá el esfuerzo de muchos profesionales 'en-muchos
sectores. Y que si esta complejidad se resuelve y da como resultado el establecimiento
de normas, el servicio y los beneficios económicos que estos generaría podrían cambiar
la forma y el ámbito de los servicios bibliotecarios y de información en el mundo.
Además, si se desea obtener un logro positivo en el intercambio de datos por medios
electrónicos para finales de siglo,
ahora.

la planeación y experimentación debe empezar

CONCLUSIONES

Iniciamos este documento señalando la necesidad de encontrar soluciones a pro-
blemas comunes en el área de la información en nuestra región. También dijimos que la
normalización es un elemento esencial en la formulación de proyectos conjuntos de
cooperación y sabemos que la comunidad científica sigue señalando como crítico para el
desarrollo la falta de documentación científica v tecnológica actualizada. La idea de
trabajo compartido no es nueva, las presiones económicas y sociales que nos impone la
vida moderna nos han llevado a trabajar así. Las naciones industrializadas nos llevan
la delantera. Esto es algo bueno que podemos aprender de ellas. El ejemplo más claro
lo siguen dando los países de la Comunidad Económica Europea quienes a pesar de haber
tenido diferencias durante muchos años e incluso haber sido protagonistas de dos
guerras mundiales,
condiciones de vida.

dan muestras de disponibilidad y madurez para mejorar sus

Nosotros en la América Latina, debemos aprovechar los intereses afines que tene-
mos al compartir un pasado común que nos da identidad y permite el entendimiento
mutuo, y debemos aprovechar nuestro lenguaje casi único, sin olvidar a los millones de
habla portuguesa,
información.

para la coordinación de proyectos formales en el sector de la

Para ello, se sugiere en este foro:

lo) Que deberá ser parte fundamental del trabajo de las asociaciones profesionales en
el campo, alentar a bibliotecas, centros de documentación y otros organismos
relacionados, en la aplicación de normas;

2°) Que las mismas asociaciones tengan a su cargo la distribución y difusión, por
todos los medios posibles, de normas encaminadas a mejorar la disponibilidad de
las publicaciones cuando estas normas existan; y a informar por medio de boletines
u otros de aquéllas que se encuentren en elaboración y de sus avances hasta su
aprobación y puesta en marcha: y
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3°) Que los trabajos encaminados a la elaboración de una terminología en español sobre
tecnología de la información se hagan más expeditos y que los productos finales
sean flexibles con el objeto de modificar y/o intercalar otros términos para poder
ir al paso con los rápidos cambios tecnológicos.
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LA INFORMATICA EN LOS CENTROS DE DOCUMENTACION

M. TERESA FERNANDEZ MUÑOZ
ESPAÑA

Las ciencias tecnológicas implicadas en los procesos de documentación e informa-
ción, telecomunicación, electrónica e informãtica, han experimentado un crecimiento
vertiginoso en los últimos 35 años. Con ellas se ha pasado de la sociedad industrial a
la post-industrial, conociéndose nuestra época como “la Sociedad de la Información y
la Comunicación”.

La importancia de estas tecnologías se pone de manifiesto en los presupuestos
millonarios a ellas asignados por los paises más avanzados del mundo. Como ejemplo
baste reseñar que la CEE, dentro de su segundo programa marco, aprobado el 20 de julio
de 1987, ha considerado como una de sus líneas prioritarias de investigación y
desarrollo tecnológicos a la información y comunicación, asignándole 2.275 M. ecus de
los 5.396 M. ecus que la CEE ha presupuestado para todo el segundo programa marco.

El proyecto ESPRIT (Programa estrategico europeo para la investigación y desarro-
llo de las tecnologías de la información) se estructura en una base piloto hasta 1983
con un presupuesto de 23 M. ecus, una primera fase, de 1984-1988, con un presupuesto
de 700 M. ecus y una segunda fase, de 1989-1992, con un presupuesto de 1.600 M. ecus.
Cantidades equivalentes deberán aportar los participantes del proyecto (universidades,
centros de investigación e industrias). Los temas que considera son:

Microelectrónica, tecnología de la programación, sistemas avanzados del proceso
de la información, burótica y producción integrada por ordenador.

Se ha considerado además un proyecto de infraestructura, conexo al ESPRIT, para
crear una red de intercambios de información entre los investigadores y las industrias
asociadas al programa.

Precisamente es el tema de la información e informática el que se me ha sugerido
para esta ponencia. En ella, después de una breve introducción sobre la colaboración
entre la documentación e información con la informática, expondré sucintamente las
relaciones informaticas en un Centro de Documentación concreto de España, el ICYT.

Es bien sabido que la información constituye un recurso clave para el futuro
social, económico y cultural de los pueblos. La generación de los conocimientos es un
proceso acumulativo; se basa en conocimientos anteriores generados en cualquier parte
del mundo. La información extraida del conocimiento tiene un caracter cíclico. Se
requiere información para concebir, planificar y ejecutar un trabajo del cual surgirá
un nuevo conocimiento que se plasmará nuevamente en información y volver-8 a entrar en
el circulo de transferencia

De aquí que la cantidad para almacenar, transmitir y difundir el conocimiento sea
la verdadera palanca del progreso.

Toda persona o institución necesita información para la realización de sus
cometidos, ya sean éstos científicos, culturales, económicos o sociales. Cuanto más
precisa y pertinente sea la información en al que se basa la reflexión y el análisis
de una situación, mas acertada sera, probablemente, la decisión tomada. Sin embargo,
no es fãcil conocer y acceder a la documentación precisa en cada momento, dada la
abundancia de información existente.

Es de todos bien conocido que la información crece de una forma exponencial, no
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sólo en cuanto a publicaciones sino tambien en los artículos en ellos publicados y 
aunque se trate de un campo específico la información que se produce no puede abarcar-
se ni por los profesionales del propio sector.

Barchechath indica que "Hay demasiada información totalmente inútil, ya que no se
utiliza y la información no utilizada no tiene valor".

Otra característica fundamental, no despreciable, de la información, sobre todo
de la científica y técnica, es su envejecimiento. Según Price, la curva del envejeci-
miento de la literatura científica es también exponencial, como en el caso del
crecimiento.

No solamente es necesario acceder a la información, sino acceder a ella en el
tiempo en que todavía es útil. Por tanto es esencial agilizar los procesos de transfe-
rencia de la información desde su nacimiento hasta la llegada al usuario final.

Una persona no podría conocer, acceder y utilizar la información potencialmente
útil para su trabajo a no ser por los servicios de los centros de información y
documentación, que permiten teóricamente poner a disposición del usuario toda la
información que en cada momento le interesa.

Para ello, en general, los centros de información y documentación deben realizar
una serie de actividades encaminadas a: "La recogida y análisis de los documentos
científicos y otras fuentes nuevas de conocimientos, el almacenamiento, recuperación y
difusión de la información en ellos contenida a fin de que alcance rápida y eficazmen-
te a quien pueda utilizarla". (Ossorio)

La información suministrada por los centros de documentación debe cumplir las
condiciones de:

Exhaustividad: Toda la información que exista publicada sobre el tema de interés.

Pertinencia: Solamente los documentos relacionados con el tema.

Rapidez: Facilitar la información con el minimo tiempo posible dentro del
período útil, que set-a variable en cada caso.

Economía: Que su costo sea el menor posible.

El gran aumento de información y de documentación, su corto ciclo de vida y la
diversidad de sus soportes son quizas los principales problemas que en nuestra época
se han planteado a los profesionales de la información para realizar con éxito sus
cometidos y poder dejar a las generaciones futuras un gran patrimonio cultural. Sin
adecuado control del fenómeno informativo, que permita su ordenación, estructuración y
custodia, corremos un importante riesgo de no poder aprovechar el gran cúmulo de
conocimientos que se han generado y de dejar una masa caótica de información difícil-
mente manejable y con no pocas posibilidades de perderse.

En la actualidad, la colaboración entre las técnicas informaticas orientadas al
tratamiento rápido y seguro de información masiva y las comunicaciones permite la
creación fiable de redes de información que han hecho posible dar soluciones acepta-
bles a los problemas planteados, originar nuevas oportunidades y dar otra dimensión a
los centros de documentación. Hay que ser conscientes sin embargo que estas técnicas
no son sistematicamente transparentes e inocuas, pudiéndose generar nuevos problemas
económicos, políticos, sociales, ergonómicos, etc., a los que hay que dar solución.

A principios de los años 60 se incorpora la informatica a la documentación con la
realización de índices impresos y generación de índices KWIC (Key Words In Context).
Surgen después las bases de referencias bibliograficas locales y, ya en los años 70,
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las bases de datos de acceso en línea, uno de los avances más importantes en el área
de la documentación. Con ello se da un mejor servicio al usuario, gracias a las
tecnologías informáticas, que pueden soportar el tratamiento de la información
generada en todos los campos y se abre definitivamente el camino para la expansión de
la informática en los centros de documentación. Estas bases de datos han sufrido una
evolución progresiva, pasando de contener sólo los resúmenes bibliográficos al texto
completo y en algunos casos, incluso la información grafica.

La evolución de los equipos informáticos es tan rápida y constante que cada poco
tiempo surgen o aparecen sistemas con mayores prestaciones en cuanto a potencia de
cálculo, capacidad de almacenamiento, diversidad de datos a tratar, y todo ello con
una progresiva reducción de costes. Esto ha permitido a las unidades de documentación
emprender tareas' que, bien por su gran envergadura o por ser tan pequeñas que no
justificasen la utilización de grandes sistemas, no se habían contemplado hasta ahora.
La mecanización de un campo de información basado en grandes o medianos sistemas
requiere un esfuerzo considerable de planificación, metodología de análisis y recursos
tanto económicos como humanos, que muchas instituciones no pueden o no quieren
permitírselo.

La aparición a principios de los años 80 de los microordenadores, con su reducido
coste, sus grandes potencialidades en cálculo y almacenamiento, y la posibilidad de
utilizar procesadores multitareas y multipuestos ha generado la implantación de estos

sistemas en el proceso informativo como sistemas aislados, con relativas limitaciones
respecto a los grandes sistemas o como terminales inteligentes dentro de un sistema de
información.

Así vemos cada vez con más frecuencia microordenadores en:

a) Bibliotecas, permitiéndoles agilizar sus tareas de servicios y gestión,
crear bases bibliográficas locales e integrarse en redes de bibliotecas, beneficiándo-
se con ello de los servicios cooperativos de catalogación, préstamos, búsquedas, etc.

b) Servicios de consulta en línea, empleándose como terminales inteligentes
conectados a distribuidores de grandes bases de datos, facilitando con ello la
interrogación y obteniendo, ademas, otros beneficios como:

Pregrabar los protocolos de conexión y desconexión y la estrategia de
búsqueda.

. Posibilitar el almacenamiento en memoria mediante teledescarga del resultado
de una consulta para su posterior tratamiento.

. Facilitar el control y administración del sistema de búsqueda y facilitar la
realización de diferentes estudios.

c) La creación y mantenimiento de pequeñas bases de datos bibliográficas
referenciales de temas concretos.

d ) Servicios de localización del documento primario, posibilitando:

La creación de bases bibliográficas de catalogos de revistas normalmente
consultados.
La búsqueda del documento primario a través de la red de bibliotecas a la
que el servicio pertenezca y su petición mediante el correo electrónico.

Los soportes utilizados para el almacenamiento masivo de la información son
generalmente dispositivos magnéticos, discos, diskettes, cintas, etc. Estos soportes
presentan ciertos inconvenientes en cuanto a la integridad de la información en ellos
almacenada, ya que pueden borrarse o destruirse casualmente con suma facilidad por
daños producidos por el aterrizaje de las cabezas de lectura/escritura debidos a

-
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cortes de tensión, o por mala manipulación del soporte, siendo además la vida media de
la información en ellos grabada no superior a 4 años, lo que obliga a continuas
regrabaciones.

Los importantes adelantos en las tecnologías de almacenamiento masivo, que han
originado la aparición de las memorias ópticas, basadas en la tecnologia láser, vienen
a paliar estos problemas.

Características importantes de estas memorias son:

Su gran capacidad de almacenamiento.
Acceso aleatorio.
Durabilidad de la información en ellos grabada.
Gran robusted del medio.
Gran fiabilidad de la información.
Pequeño coste por información grabada.
Posibilidad de almacenar documentos multimedia.

Sin embargo los soportes ópticos presentan, por el momento, un inconveniente: son
mas lentos en la recuperación que los discos magnéticos. Lo que probablemente origina-
rá la coexistencia de ambos medios durante algunos años.

En la amplia familia de las memorias ópticas, con numerosas tecnologías en plena
evolución, se pueden distinguir tres grupos, según sea la modalidad de grabación de la
información y la posibilidad de que el usuario pueda o no grabar en ellos. Asi tenemos
los videodiscos (analógicos) y discos compactos (numerizados), en los cuales el
usuario sí puede grabar, pensados éstos para el almacenamiento masivo de información.
Estos, con la adecuada evolución tecnológica, pueden llegar a sustituir a los medios
magnéticos utilizados actualmente.

Las características de estos soportes definen sus principales aplicaciones. El
videodisco es el único soporte, por el momento, capaz de almacenar gran volumen de
información de imãgenes fijas o animadas, lo que le hace un medio ideal para bancos de
datos de imãgenes.

En el grupo de los discos compactos el mas difundido por su normalización tanto
física como lógica es el CO-ROM (Compact Disc-Read Only Memory). Sus características
de gran capacidad (550 Mb) y grabación de información numerizada lo hacen particular-
mente adaptado a soportar información multimedia (video fijo, texto, sonido). Esta
información es accesible aleatoriamente con ayuda de un microordenador mediante
logicales de búsqueda documental o de bases de datos apropiados, residentes en el CD-
ROM o en la memoria del sistema. El ser un dispositivo solamente de lectura, le impide
convertirse en un medio esencial y sustitutorio de los soportes magnéticos.

Sin embargo, por sus características. constituye un medio sin precedentes para la
edición y difusión de la información en el campo de la investigación y la educación,
dando la posibilidad y la facilidad de usar grandes volúmenes de información sin
intervención de intermediarios.

En al actualidad el CD-ROM tiene como principales campos de aplicación la
difusión de bases de datos textuales, referenciales o numéricas, publicaciones de
obras de referencia, catalogos, aplicaciones graficas, cartográficas, logicales y
juegos.

Al ser el CD-ROM un dispositivo de difusión de información masiva ha encontrado
una buena acogida en el campo de la distribución de bases de datos de información
científica y técnica, económica, financiera, jurídica, etc. Con la edición de bases de
datos o partes de ellas en CD-ROM no se trata de la sustitución de las bases de datos
en línea, sino de ampliar el círculo de utilizadores, ya que para estos el medio tiene
una serie de ventajas:

- 122 -



. Menos problemas de acceso, al tener independencia completa de distribuido-
res, redes, protocolos. Se contará, probablemente, con logicales de interro-
gación más cómodos y amigables.

. Coste independiente de la frecuencia y duración de la consulta al estar el
dispositivo a disposición del usuario.
Posibilidad de creación y posterior tratamiento de ficheros personalizados
de la información recuperada por consulta.

Hoy ya existen bastantes distribuidores que se han cargado en CD-ROM algunos de
sus productos o parte de ellos que son accesibles en línea. La información contenida
en CD-ROM es retrospectiva, dejando las bases en línea para consulta de datos recien-
tes. las actualizaciones sólo podrán ser recogidas en el disco con una nueva graba-
ción.

Otra aplicación interesante de los CD-ROM es para almacenar los documentos
primarios en texto completo, convirtiendose en un medio de impresión electrónica del
que posteriormente se pueden recuperar dichos documentos primarios con rapidez. Con
este propósito se ha elaborado un proyecto internacional, Adonis. El CD-ROM y las
tecnologías relacionadas con él permitirán cambiar los actuales métodos de recuperar y
difundir la información.

Hasta ahora la mecanización en el campo de la documentación e información se ha
producido, con la informatica tradicional, en los trabajos mas repetitivos. Con el
desarrollo de la Inteligencia Artificial, será posible aprender la automatización de
funciones cada vez mas inteligentes. Es la I.A. una de las áreas más activa actualmen-
te, que está despertando muchas expectativas. Pretende "la realización de sistemas
informãticos que tengan las características asociadas a la inteligencia humana, es
decir, la compresión del lenguaje, la adquisición de conocimientos, el razonamiento, y
la resolución de problemas.

Las tendencias de investigación y desarrollo se orientan a la:

Creación de sistemas expertos.
Creación de sistemas de comprensión del lenguaje natural.

Estos sistemas inteligentes están basados en la representación del conocimiento
de un dominio determinado bien definido, mediante reglas que relacionan conceptos y en
un motor de inferencia que produce razonamientos.

Entre la aplicaciones de los sistemas inteligentes puede contarse con la creación
de sistemas de traducción e indización automáticos. No se trata de la determinación en
textos por métodos estadísticos, de las palabras o frases que sean mas representati-
vas, sino de la compresión real de le frase y la representación de su contenido
mediante lenguajes documentales.

Sistemas expertos se están desarrollando principalmente en las tareas de selec-
ción e interrogación a bases de datos para hacerlas más amigables.

La proliferación y diversidad de estas, distribuidores y lenguajes de interroga-
ción, hacen que sea cada vez más difícil para el experto mantenerse informado, no sólo
en cuanto a la aparición de nuevas bases, sino también de los nuevos productos y
servicios que ofrecen las ya conocidas. Si ésto es para el especialista, se hace una
barrera casi infranqueable para el usuario final, que, cada vez mas, se va introdu-
ciendo en este campo, con la aparición de sistemas más sencillos.

Esto ha originado la aparición de sistemas expertos no sólo para la interroga-
ción, sino también sistemas que además hacen la elección de la base de datos más
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adecuada a la consulta a realizar por el usuario, llamados pasarelas o gateways. Así
se ha desarrollado EASYNET en EE.UU. Las frases o palabras de los usuarios las
transforma en entradas apropiadas a la base consultada, la cual puede haberla elegido
el sistema entre 16 distribuidores. Desarrollos análogos se han emprendido en Europa
tales como Telequest (Londres) y en la CEE, con su proyecto de interconexión de
distribuidores (European Host Network), etc. Estos sistemas expertos pueden residir
bien en los ordenadores de los distribuidores, bien en un ordenador entre el usuario y
el distribuidor, o bien en el ordenador del propio usuario.

SITUACION ACTUAL DE LA AUTOMATIZACION DEL CENTRO DE DOCUMENTACION DEL ICYT

Al considerar la situación de informatización de centros de documentación en
España, es preciso hablar del Instituto de Información y Documentación en Ciencias y
Tecnología (ICYT), pues, aunque, por supuesto, no es el único centro de documentación
del país, es sin, duda uno de los más importantes por el número y volumen de los
servicios que presta, los usuarios que atiende, por las actividades de investigación
que realiza y ademas por ser el pionero en la informatización de numerosas de sus
actividades.

El ICYT, que comenzó a funcionar en 1947, es uno de los tres centros que en el
área de la documentación tiene el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. El
CSIC es el principal organismo público de investigación español, cuenta con unos 100
institutos de investigación, en áreas que van desde la Filología hasta la microelec-
trónica, 80 de estos Institutos poseen bibliotecas especializadas en sus áreas de
estudio específicas. Estas bibliotecas están informatizadas, constituyendo la red
PRIBIC (Programa de Informatización de las Bibliotecas del CSIC), esta red actualmente
tiene 25 bibliotecas en linea con más de 40.000 monografías introducidas. Utiliza el
paquete de gestión de bibliotecas ALEPH, desarrollado en la Universidad de Jerusalén.
Actualmente sólo están informatizados los fondos no periódicos, pero, en breve, esta
prevista la nueva instalación del ALEPH, que incluirá un módulo de publicaciones
periódicas.

La biblioteca del ICYT está pues informatizada, formando parte de la citada red
PRIBIC. Independientemente del paquete ALEPH utilizado en dicha red, el ICYT ha
elaborado sistemas propios para 'edición de catalogos de revistas. Con estos sistemas
se han editado, además del catalogo colectivo de revistas de las 80 bibliotecas del
CSIC, que cuenta con unos 29.000 títulos, el propio catalogo de revistas del ICYT y
diversos catalogos colectivos por áreas temáticas, en colaboración con diferentes
bibliotecas tanto del CSIC como de otros organismos (Acuicultura y Medicina) y en al
actualidad hay dos en elaboración en los campos de Matemáticas y Ciencias Marinas.
También se han editado catãlogos descriptivos, como el de Revistas Sanitarias Españo-
las, patrocinado por el grupo español de la UNESCO, y el de Revistas Españolas de
Ciencia y Tecnología, en los que además de la descripción completa de la publicación
se incluyen clasificaciones de las mismas en relación con el organismo editor,
especialidad tematica, zonas geograficas en las que se edita, y periodicidad. Se ha
elaborado una lista de encabezamientos de materias con más de 20.000 líneas y 7.000
entradas.

La unidad estructural de investigación "Producción científica Española" elabora
la base de datos ICYT, cuya versión impresa es el Indice Español de Ciencia y Tecnolo-
gía. Esta base de datos contiene las referencias bibliográficas de los artículos de
investigación en ciencia y tecnología extraídos de las revistas españolas y que de una
manera general están insuficientemente recogidas en las bases de datos internaciona-
les. Todos los elementos de información que contienen los registros son recuperables
en línea, bien independientemente o combinados mediante lógica booleana, según el
interés del usuario. Como esta base tiene entre sus objetivos constituir un inventario
de la producción española en ciencia y tecnología realizada en todas las instituciones
del país, se ha prestado un especial cuidado al campo correspondiente al lugar de
trabajo de los autores, y a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de las bases de
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datos bibliográficas, se ha normalizado, facilitando mucho su utilización en estudios
bibliométricos. El período de cobertura comienza en 1979 y alcanza un volumen actual
de unas 50.000 referencias y un diccionario de 15.000 términos. El acceso en línea a
esta Base de Datos puede realizarse a través de dos distribuidores españoles: el
Ministerio de Educación y Ciencia, mediante el sistema UNIDAS, y el Ministerio de
Cultura, a través de los puntos de Información cultural. Tanto el diseño de la base
como los logicales informáticos necesarios para la toma de datos, la recuperación y la
edición en forma impresa han sido desarrollados en el ICYT. Actualmente una empresa
comercial está estudiando la difusión de esta base en soporte CO-ROM.

Parece adecuado aprovechar la ocasión que brinda este importante evento para
hacer un inciso y volver a insistir sobre el proyecto, acariciado desde hace tiempo
por los creadores de esta base de datos, de que algún día, que deseamos no sea muy
lejano, pueda integrarse en una gran base de datos de producción en lengua española y
portuguesa. Los adelantos que día a día se están produciendo en los campos de la
informatica y de las comunicaciones estan haciendo cada vez más factible el proyecto.

También se ha desarrollado en el ICYT una base de datos factual sobre Recursos
Humanos en Acuicultura que contiene información sobre los centros de investigación,
empresas e investigadores del sector de la Acuicultura en España.

La unidad de "Información Bibliográfica y OSI” tiene como objeto la distribución
de información por medio de búsquedas retrospectivas realizadas en línea a bases de
datos bibliográficas internacionales, o a través de su servicio de DSI. Para el
primero utiliza un microordenador utilizado como terminal inteligente en el cual se
puede grabar previamente a la conexión los protocolos de acceso, desconexión y las
estrategias de búsqueda, lo que facilita estas tareas. Se ha simplificado ademas
grandemente la gestión administrativa de la unidad, obteniéndose facilmente datos de
tiempo empleados, precio de las consultas, comparación de distribuidores, etc.,
posibilitando la realización de diferentes estudios sobre usuarios, temáticas consul-
tadas, etc.

El servicio tiene proyectado 'la adquisición en soporte CO-ROM de las bases de
datos más consultadas. De momento utiliza este soporte con fines de docencia en los
cursillos especializados que el ICYT imparte con el MEOLINE y el AGRIS.

Para el servicio OS1 de esta unidad se han desarrollado en el ICYT los logicales
necesarios para la explotación de las cintas magnéticas del Chemical Abstracts. Este
programa enfrenta los registros del CAS con los términos, que, organizados en distin-
tos grupos, expresan el perfil de información deseado por los -usuarios. Tanto el
número de perfiles como el de términos en cada perfil no tiene limitación alguna. El
vocabulario es libre, ajustándose al del CAS. Los términos que pueden ser buscados en
campos determinados están constituidos por: palabras o frases con toda clase de
truncados, fórmulas moleculares, número de registros, secciones, etc. Estos se
combinan entre sí con lógica booleana según la estrategia acorde con cada perfil.

En la actualidad en esta unidad se están desarrollando logicales para la teledes-
carga o "downloading" que permitirá entre otras cosas:

La unificación de la información obtenida por consulta a distintas bases de
datos, mediante la normalización de campos y ordenación y selección de
referencias.

Creación de ficheros normalizados para la realización de estudios bibliomé-
tricos, clasificación de las referencia fuera de línea con respecto a
cualquiera de los campos que contienen (autor, institución, revista, idioma,
etc.).

Crear pequeñas bases de datos con fines de docencia y conseguir que una
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consulta pregrabada pueda ser repetida ininterrumpidamente en pantalla
confines de demostración en ferias y otros acontecimientos de carácter
divulgativo.

En relación con la unidad de Lingüística se han realizado varios programas
informáticos que han hecho posible la elaboración de glosarios terminológicos para
distintos campos tematicos y la confección automatica de tesauros monolingues o
plurilingues. Para ello se ha diseñado un algoritmo de expansión que, partiendo de un
microtesauro en el propio idioma o en una lengua extranjera, permite obtener automãti-
camente la versión española del tesauro, organizada alfabética y jerárquicamente. En
el caso de tesauros plurilingues se puede obtener también la edición en cada uno de
los idiomas que contempla. Estos diseños se han aplicado a diferentes tesauros, entre
ellos el ESPINES (de política científica de la UNESCO, en español, frances e ingles).

Tambien se ha realizado parte de la versión española del EURODICAUTOM (European
Dictionary Automated) base de datos plurilingüe de la CEE que puede consultarse en
linea a través del distribuidor de la CEE ( Echo).

Se estan llevando a cabo estudios estadisticos de frecuencias de palabras en
títulos de artículos de revistas españolas, a partir de los cuales se piensa elaborar
algoritmos de eliminación de sufijos y plurales, así como de comprensión de textos,
basados en la aparición de n-gramas.

Aprovechando los logicales de la Base de Datos ICYT se está creando una base de
datos bibliografica de temas relacionados con la información y documentación, vaciando
las revistas de este área, unas 50, que llegan periódicamente a la biblioteca. Se
inició en el año 7.984 y consta actualmente de 3.500 referencias y de un vocabulario
de unos 800 términos en español e inglés. La versión impresa de las actualizaciones
aparece trimestralmente en al Revista Española de Documentación Científica del ICYT.

Para facilitar y ampliar la cobertura de los estudios bibliometricos, se han
desarrollado paquetes informáticos que permiten analizar la actividad científica de un
país, grupo, tema, etc., independientemente o en conexión con otros paises, grupos,
temas, etc. Para ello se obtienen cuadros de frecuencia e indicadores estadísticos
relacionados con el tema que interesa.

Dentro de esta misma tematica se ha desarrollado un sistema para el tratamiento
de las citas bibliográficas contenidas en los trabajos españoles, con el objeto de
poder obtener datos de impacto de dichos trabajos en la comunidad científica española,
escasamente recogida por el SCI. Aunque el sistema se ha aplicado a un campo concreto;
la alimentación, dentro de un programa de investigación que el ICYT esta llevando a
cabo sobre producción científica en ese campo, la-metodología es aplicable a cualquier
otro.

El servicio de fotodocumentación del ICYT, debido al gran volumen de recursos
humanos que requiere, esta en el punto de mira de los proyectos futuros de automatiza-
ción del Instituto. En el momento actual es uno de los centros piloto integrado en el
proyecto ADONIS. El objetivo principal de este proyecto, surgido de la colaboración
directa de editores de revistas.cientificas y centros-de suministros de documentos, es
estudiar la aplicación de las nuevas tecnologías, concretamente los CO-ROM, para el
almacenamiento de la información en texto completo, explotar la aplicación de la
tecnología digital y examinar la economía de su empleo para el suministro de artículos
aislados.

Como campo temático se ha elegido la biomedicina, por ser la materia que genera
mayor demanda de información y porque la existencia de un gran número de fotografías
en los artículos exige un alto grado de resolución en su reproducción. La información
utilizada en el proyecto es la contenida en 218 revistas biomédicas primarias que se
han almacenado en texto completo en los CO-ROM, de los que se puede obtener copias de
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artículos de forma sencilla y con una elevada calidad. El proyecto pretende que los
centros de suministro de documentos ahorren costes y compartan ese ahorro con los
editores (que recibirán una cantidad de dinero cada vez que se reproduzca un artículo)
a la vez que se obtiene un servicio mejorado. Los costes del proyecto son compartidos
con los editores, los centros de documentación que participan en él, con la ayuda de
la Comisión de las Comunidades Europeas durante el tiempo que dura la experiencia, dos,
años y medio.

En relación con el servicio de fotodocumentación, el ICYT esta interesado en el
proyecto DOCMATCH-2 de la CEE. El proyecto en esencia tiene por finalidad el desarro-
llo de un sistema de confrontación de las referencias bibliográficas obtenidas por
consulta a las bases de datos, con bases de datos en texto completo almacenadas en
soportes electrónicos, como el ADONIS, lo que permitirá automatizar una gran parte del
servicio de obtención de fotocopias.

El ICYT tiene informatizada su gestión económica desde 1.984 mediante un programa
informático propio. El proceso permite, por una parte, la entrada de datos y la
consulta de los movimientos diarios, y por otra, la edición también diaria de albara-
nes, etiquetas de envío, listas de correos, situación de los saldos, etc. así como la
generación de balances y estadísticas mensuales y anuales. El detalle de los registros
que el sistema incluye permite le realización de estudio de usuarios en relación con
los servicios que utilizan y tipología de la documentación que solicitan.. Posibili-
tando la adecuación de la biblioteca del centro a las demandas que recibe, los
porcentajes de dicha demanda que se satisfacen con fondos españoles y extranjeros,
etc.

Entre los logicales empleados en el ICYT sobresale el Microisis que en su versión
II ha sido utilizado para desarrollar una base de datos sobre la caña de azúcar y sus
derivados. Proyecto desarrollado en colaboración con un Instituto Cubano. El ICYT es
el Centro Distribuidor de dicho paquete para España y con tal motivo' lo ha instalado
en distintos organismos, por ejemplo Comisión Española de la UNESCO.

Los recursos informáticos de que el ICYT dispone y con los que ha realizado sus
tareas de automatización son: un CIBER 180/855, con 16 Mbytes de memoria central
situado en el Centro de Cálculo del CSIC, al cual se está unido mediante red local, un
microordenador SECOINSA 40/2 de 1024 Kb y siete microordenadores entre IBM/XT,ÁT y
compatibles.

Ante este panorama de medios y tecnologías en continua evolución y mejora de sus
prestaciones, ¿que aptitud debe adoptar el profesional que tenga la intención de
automatizar su sistema informativo o parte de él? ¿Debería esperar a que apareciesen
nuevos medios con mas prestaciones y mas baratos? Sinceramente pienso que no. Si ha
pensado en iniciar la mecanización, deberá comenzarla ya, pues siempre estarán
surgiendo novedades mejores, mas baratas, y quizás más adecuadas, pero esto conducirá
a un inmovilismo no deseable.

Sin embargo la tarea de informatizar un sistema o un proceso de él no es fácil.
Informatizar no consiste en que el ordenador haga las mismas actividades que se hacen
manualmente. Informatizar significa un gran esfuerzo de reflexión y análisis, condu-
cente a ver la' estructura del sistema manual que se está desarrollando, aislar
funciones, relaciones e interrelaciones entre ellas, determinar datos, sus flujos,
conexiones, interconexiones y dependencias, lo que va a permitir detectar fallos,
aciertos, lagunas, identificar qué procesos se deben mantener, cuáles modificar y
cuáles abandonar. Informatizar significa también unos cambios de actitud y de organi-
zación, y un gran esfuerzo económico, que muchas veces no son fáciles de asumir.

Antes de informatizar un sistema deben contestarse unas cuantas preguntas: ¿qué
es lo que se quiere?, ¿por qUé se quiere?, ¿para qué se quiere?. Las respuestas a
ellas permitirán aclarar y fijar conceptos y situaciones imprescindibles para todo
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sistema informatico. Este proceso deberá hacerlo el especialista en información, pues
él sabe qué, por qué, y para qué está haciendo su tarea. Contestadas estas preguntas
se estará en condiciones de establecer claramente "los requisitos" que se piden al
sistema, y es entonces cuando se puede continuar para dar respuesta a otras preguntas:
¿Cómo se hace? y ¿cuándo se hace? no en pocos proyectos se empieza por el "cómo" y el
"cuándo" antes de haber establecido previa y claramente el "que", "por qué" y "para
que".

Mencionamos la frase de Séneca "nunca soplan vientos favorables para el que no
sabe a dónde va".

En la informatización de cualquier sistema, sea éste grande o pequeño, hay que
considerar cuatro factores esenciales que en él intervienen: la Información o los
datos, los logicales, las máquinas y las personas.

Aunque todos 'son importantes, de ellos la información es el recurso mas caro y
fundamental, no solamente en sí, sino en los costes que puede introducir en el
desarrollo del proyecto. Es un recurso perdurable; existe antes, durante y después de
la aplicación. A él habrá que adaptar procesos y medios para su integridad, conserva-
ción, transformación y transmisión. Aquellos pueden variar o evolucionar, la informa-
ción se mantiene.

Debe analizarse profundamente la información para determinar sus estructuras y
relaciones. Estas van a condicionar los procesos posteriores. Además de estructurarla,
hay que normalizarla y codificarla adecuadamente. La normalización es, esencial para la
calidad de los resultados, sin ella se perderán muchas de las posibilidades de los
sistemas. Un mal análisis y estructuración de datos y procesos va a dar origen a
fallos que si no son detectados al inicio del desarrollo ocasionaron grandes costes,
ya sean materiales, humanos, intangibles.

Establecidos los requerimientos del sistema y hecho el análisis y estructuraciõn
de procesos y datos es la hora de enfrentarse con el segundo factor, "el logical". Es
también un recurso caro y perdurable, pero no en las proporciones en que lo es el
primer factor.

Hoy existen en el mercado gran variedad de paquetes, documentales o no, para
grandes, medianos y pequeños ordenadores, mediante los cuales cualquier función de un
servicio de documentación puede ser mecanizada.

Sin embargo a la hora de elegir el logical adecuado debe hacerse un estudio de
los existentes que puedan satisfacer las necesidades requeridas. En ellos hay que
buscar: que hagan lo que se quiere, que sean transportables, que sean ampliables, que
sean fáciles de manejar e implantar y que esten documentados. Un factor importante a
tener en cuenta es Si hay usuarios de él, y el grado de satisfacción de estos usua-
rios.

Si terminado este proceso no existe ningún paquete que satisfaga, se puede pensar
en la realización a medida, siempre más cara y más larga. Debe de hacerse por especia-
listas, por personas que conozcan el trabajo de informatica. Este no es solamente
escribir unas acciones en un lenguaje de más o menos alto nivel, requiere ademas
análisis, estructuración y metodología,
obtenidos serán poco satisfactorios.

sin los cuales probablemente los resultados

La elección de los medios en los cuales se va a desarrollar el sistema, si no
están Impuestos de antemano por contar ya con ellos, es un proceso posterior al "qué"
y posterior, aunque algunas veces coetáneo, con el "cómo". Fue el recurso más caro de
los sistemas informáticos debido a los elevados precios de los equipos, además de la
poca valoración que se hacía del coste del trabajo. Hoy la solución ha cambiado, los
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ELABORACION AUTOMATICA DE BIBLIOGRAFIAS NACIONALES
Y CATALOGOS COLECTIVOS

ERNESTO GARCIA CAMARERO
ESPAÑA

INTRODUCCION

El acceso a la lectura de la gran cantidad de documentación impresa depositada
en las Bibliotecas, requiere contemplar dos actividades bien diferenciadas y comple-
mentarias.

- El control bibliográfico

- La disponibilidad documental

Entendemos por control bibliográfico el conjunto de actividades y medios que
permiten conocer todas las publicaciones existentes (producidas o adquiridas) en una
colectividad; y por disponibilidad documental las facilidades dadas por esa co-
lectividad para acceder a la lectura de esas publicaciones.

Aunque el tema de la disponibilidad documental es el punto esencial de cualquier
sistema bibliotecario, ya que en definitiva, la finalidad última de estos sistemas es
permitir y facilitar el acceso a los documentos, y aunque uno de los temas de mayor
actualidad es el que se expresa con el concepto de Disponibilidad Universal de las
Publicaciones, es claro que previo al mismo debe desarrollarse el control bibliográfi-
co de las publicaciones.

Dedicaremos esta comunicaciõn a exponer nuestras ideas sobre el control biblio-
gráfico, en particular atendiendo a los aspectos automatizables, y como la utilización
de sistemas informáticos de bibliotecas facilitan la realización de este control.

l.-

2.-

Por

Control de la producción bibliográfica de un país o una región geográfica.

Control de los fondos conservados en un conjunto de bibliotecas (Definiéndose este
conjunto por criterios geográficos o por criterios de contenido de los
documentos).

A su vez, cada vertiente la podemos considerar delimitada por áreas geográficas,
tipos de publicación, por períodos de publicación, etc... Aunque la tendencia

promovida por las organizaciones internacionales es maximalista (es decir, considerar
la producción universal de todos los tipos de material y de cualquier período) es
obvio que esa tendencia sólo se conseguirá asintóticamente si se realiza el control de
las publicaciones en áreas geográficas menores (países o naciones), para la producción
corriente, y básicamente para publicaciones impresas unitarias y seriadas.

El problema del control bibliográfico tiene dos vertientes básicas:

Dividiremos nuestra comunicación en dos partes (Bibliografías Nacionales y
Catálogos Colectivos), recordando algunas recomendaciones internacionales, destacando
los aspectos automatizables, y describiendo someramente la solución que a estos
problemas da el sistema de automatización de bibliotecas SABINI; y terminaremos con
una conclusión sobre la viabilidad de crear una base de datos bibliográficos iberoa-
mericanos a partir de las Bibliografías Nacionales automatizadas de nuestros países.
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BIBLIOGRAFIAS NACIONALES Y CONTROL BIBLIOGRAFICO UNIVERSAL

Una de las responsabilidades en materia bibliográfica claramente asumida desde
hace décadas por los gobiernos de los países avanzados es el control de las publica-
ciones impresas en sus respectivos países. Este control se ha venido realizando habi-
tualmente mediante la legislación del Deposito Legal y la publicación de las Biblio-
grafías Nacionales en la que se reseña la producción impresa correspondiente.

La necesidad de compartir esta información, ha conducido al concepto de Control
Bibliográfico Universal (CBU) y al establecimiento de normas conducientes a facilitar
este control. En este sentido, la IFLA organizó en 1973 un Congreso sobre el CBU, y en
1974 presentó a la UNESCO un estudio en el que se exponían los principios generales y
los medios nacionales e internacionales necesarios para poner en marcha un sistema que
haga disponer de "forma universal, rápida y aceptable internacionalmente, los datos
bibliográficos básicos sobre todas las publicaciones de todos los paises".

El hacer patente la necesidad del CBU, ponía de manifiesto la urgencia de esta-
blecer normas biblioteconómicas y de compatibilidad de los sistemas automatizados para
facilitar la integración efectiva de todos los países del mundo a traves de la
elaboración homologada de las bibliografías nacionales de cada país.

En 1977, bajo el patrocinio de la UNESCO y de la IFLA se celebró en París un
Congreso Internacional sobre Bibliografías Nacionales, con la finalidad de promover en
el mayor número de países la realización del control bibliográfico, a través de la
elaboración de las bibliografías nacionales y de establecer unas normas mínimas sobre
el contenido, presentación, periodicidad de las bibliografías nacionales para
facilitar la homologación entre los mismos. De este Congreso salieron unas recomen-
daciones sobre Depósito Legal, sobre la selección de los materiales que deben
incluirse en las Bibliografías Nacionales, sobre la presentación y frecuencia de los
boletines impresos de las Bibliografías Nacionales (y de su distribución en forma de
fichas), sobre el contenido de los registros bibliográficos, y sobre otros aspectos
que faciliten la difusión (sistemas de información) y la utilización compartida de
recursos.

Con respecto a los materiales que se deben incluir en las Bibliografías Naciona-
les se estableció que, como mínimo, se deben considerar las monografías y los primeros
números y los números de cambio de titulo de las publicaciones seriadas, impresos en
el país. Contemplándose también la deseable tendencia a incluir lo antes posible los
otros tipos de materiales. Desde otro punto de vista se subraya la conveniencia de
incluir referencias en cualquiera de las lenguas en que originalmente se hayan editado
las obras en cada país.

Con respecto a la presentación de la edición impresa de las Bibliografías Nacio-
nales se recomienda una frecuencia de al menos cuatro números al año con una inte-
gración anual. Se indican tamaños (especialmente A4), normas tipográficas generales y
los tipos de índice que debe incluir. Se hace hincapie en la necesidad de incluir una
introducción en la que se describa las características peculiares de la edición para
'facilitar su lectura.

Estas recomendaciones, de enunciado fácil, requieren sin embargo complejas ta-
reas previas para llevarlas a cabo. Por eso, el impacto del Congreso de Paris de 1977,
hizo aumentar la actividad de las organizaciones internacionales para:

- promover la legislación sobre depósito legal en los países en donde no existiera y
revisarla en los ya existentes,

- difundir la utilización de las ISBD de monografías y desarrollarla para otros
materiales con vistas a homogeneizar las descripciones bibliográficas

- estudiar los problemas del control retrospectivo y de clasificación e indexación.
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Para facilitar el desarrollo del CBU: Marcelle Beaudiquez en la reunión de la
IFLA celebrada en Brighton en 1987 proponia la conveniencia de establecer en cada
país:

l.- Una agencia bibliográfica beneficiaria del Depósito Legal para asegurar la
producción de la Bibliografía Nacional corriente.

2.- La edición de una Bibliografía Nacional corriente para atender la función
informativa con una rapidez de producción adecuada.

3.- Una cobertura claramente definida de las publicaciones recogidas que tuviera en
cuenta las tradiciones locales.

4.- La adopción de las diversas normas internacionales (AACR; ISBD, MARC, Listas de
autoridades, etc.). 

Toda esta actividad surge de reconocer la importancia de las Bibliografías Na-
cionales como el instrumento más importante para realizar el control bibliográfico
nacional, pero no sólamente como un censo de la actividad literaria de un país, sino
además como una útil herramienta de trabajo al servicio de bibliotecas, bibliófilos,
estudiosos, librerias, etc..., y se orienta a constatar la necesidad de la existencia
de las Bibliografías Nacionales como paso previo para alcanzar el Control Biblio-
gráfico Universal (CBU), ya que si "cada nación produjese su Bibliografía Nacional, la
colección de estas bibliografías formarían la Bibliografía Mundial".

Estas ideas que en los años cincuenta podían parecer un espejismo, y que al
final de los setenta se percibían como complejas pero abordables, se presentan al
final de los ochenta como algo factible, gracias al desarrollo de las normas biblio-
gráficas y al crecimiento de los sistemas informáticos.

En efecto, una vez definidas y aceptadas las normas básicas (AACR, ISBD, MARC..)
que permiten la descripción bibliográfica homogénea en la mayor parte de los países, y
establecidas agencias bibliográficas nacionales con el encargo de recibir (básicamente
por medio del Depósito Legal) la producción impresa nacional, se requieren dos
condiciones para posibilitar la edición rápida, completa y económica de las
Bibliografías Nacionales.

l.- Disponer de un sistema automatizado de catalogación de los fondos provenientes del
Depósito Legal, o de la Catalogación en Publicación (CIP).

2.- Disponer de un sistema de edición automática de las Bibliografías Nacionales, a
partir de los datos catalográficos creados por el sistema del punto anterior.

Describiremos someramente la solución adoptada por el sistema SABINI, para el
caso concreto de la Biblioteca Nacional de Madrid (Agencia depositaria de los fondos
proveniente del Depósito Legal español, y encargada de editar Bibliografía Española),
como ejemplo de cuales han de ser las características que deben cumplir los sistemas
de catalogación y edición automática de las Bibliografías Nacionales.

El sistema de catalogación de SABINI, aborda la descripción bibliográfica me-
diante procedimientos conversacionales (on-line) que permiten realizar una cataloga-
ción asistida por ordenador, entendiendo por esto, al procedimiento automático de
ayuda al bibliotecario en sus tareas de catalogación mediante funciones que:

- Faciliten la utilización del formato MARC de manera automática, para asegurar la
estructura interna de los registros informáticos de forma normalizada.

- Agreguen automáticamente la puntuación establecida por la norma ISBD en los formatos
de salida.
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- Faciliten el acceso directo a los ficheros de autoridades desde los puntos de
catalogación que los requieran, con la incorporación automática en dichos puntos de
la autoridad seleccionada, para asegurar la estabilidad de los términos empleados en
la descripción bibliográfica.

- Permitan la utilización de otras ayudas operativas que sirvan para aumentar la
productividad.

De esta manera se recoje de forma sencilla y sistemática toda la normativa y
recomendaciones elaboradas por la IFLA, UNESCO, ISO, etc... para tender hacia el CBU
que hemos indicado anteriormente.

El resultado del empleo del sistema de Catalogación. es la creación v manteni-
miento-de una base de datos bibliográficos, que se actualiza instantáneamente cada vez
que se da por concluida la descripción bibliográfica de una obra. Es decir, que puede
considerarse permanentemente actualizada, y sobre la que pueden realizarse básicamente
las siguientes tareas:

- Consultas bibliográficas.

- Transmisión de información bibliográfica.

- Edición de cintas MARC.

- Edición de cintas COM.

- Edición de productos impresos.

Entre los diversos productos impresos que pueden obtenerse de forma automática
(catálogos de diversos tipos, fichas catalográficas, etc.) nos limitaremos a descri-
bir, por ser el tema de esta comunicación, como se realiza la edición de la Biblio-
grafía Nacional (en nuestro caso Bibliografía Española).

La publicación de una Bibliografía Nacional de acuerdo con las recomendaciones
de París de 1977, consiste en la edición de una serie, en el caso español con una
periodicidad mensual, y un volumen acumulativo anual. El cuerpo de la publicación
consiste en la relación de las descripciones bibliográficas de las obras impresas en
el- país en un período de tiempo. Dada la dificultad de determinar ese periodo en
función de las fechas de edición se toman las fechas de su ingreso en el Depósito
Legal (o más exactamente, las fechas de su catalogación).

Las referencias bibliográficas contenidas en cada número de una Bibliografia
Nacional se clasifican atendiendo a una lista de epígrafes predefinidos. En general
estos epígrafes son rótulos bajo los que se sitúan ciertos números del sistema de
clasificación adoptado (en particular la CDU). Las distintas referencias se identifi-
can por un número correlativo al que remiten los indices que se incluyen al final de
cada número. Estos indices son los correspondientes a Autores, materias, y títulos.

Para la edición física ya vimos que existen normas y recomendaciones en lo que
respecta a tamaños, formatos de portadas y páginas, etc..., seguidas más o menos
fielmente por cada país.

Elaborar manualmente la información que debe incluirse en un número de Biblio-
grafia Nacional, implica tareas de cierta envergadura que requieren recursos de cierta
cuantía, no siempre disponibles, produciéndose retrasos e interrupciones en la
publicación de la Bibliografía Nacional, y de esta forma dejando de cumplir uno de sus
cometidos: informar a tiempo.

Por eso se impone la utilización de métodos automáticos adecuados para la prepa-
ración de los números o fascículos de las Bibliografías Nacionales. Al decir adecuados
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Queremos decir métodos que no compliquen o encarezcan dicha preparación, aunque se
llamen automáticos por que usen ordenadores en esas tareas. En efecto, hay sistemas
automáticos que trabar la información bibliográfica a partir de las fichas cata-
lográficas, despues de haberlas clasificado manualmente, y 'elaborado de igual ,forma
los índices correspondientes.

Nosotros consideramos que la edición de Bibliografía Nacional debe ser un sub-
producto completamente automático de un sistema de catalogación asistida por ordena-
dor. Un sistema de esta naturaleza para atender de forma automática la edición de su
Bibliografía Nacional debe de contar con:

- Un fichero que contenga la lista de epígrafes.

- Un fichero que en cada registro se indiquen los números MARC de las referencias que
han de entrar en cada fascículo de Bibliografía Nacional.

- Un sistema de programas que realice la construcción de cada entrada en el formato
adecuado, la construcción de los términos que han de formar los índices y las
ordenaciones necesarias.

- Un sistema que realice la numeración correlativa de las entradas y la confección de
los índices (es decir la asignación a cada término del índice de los números
correlativos que remiten a las referencias a que están asociadas1

- Un sistema que realice automáticame la confección del fichero de edición;

y realizar todas estas tareas automáticamente. El sistema SABINI reúne esas caracte-
rísticas.

Aunque todo el proceso indicado más arriba se haga automáticamente, habrá que
introducir algunos mecanismos mediante los que podamos observar v controlar dicho
proceso, y que nos permita introducir los parámetros de individualización de cada
número o fascículo de Bibliografía Nacional. En las figuras 1 y 2 se representan
algunas de las pantallas usadas en SABINI desde las que el bibliotecario encargado de
editar Bibliografía Española controla todo el proceso de elaboración de las cintas de
fotocomposición o de las cintas COM, a partir de las cuales se realizará la tirada
definitiva. En las figuras 3 y 4 mostramos, como ejemplo de salida definitiva, las
páginas de portada e introducción, y una página del cuerpo de la publicación y de cada
uno de sus indice de Bibliografía Española realizada automáticamente con el sistema
SABINI.

CATALOGOS COLECTIVOS

Al hablar en el punto anterior de las Bibliografías Nacionales, nos referíamos a
la necesidad del Control Bibliográfico Universal (CBU) como necesidad de conocer todo
lo publicado en un pais, y por suma en paises de todo el Mundo. Pero ese conocimiento
nos da noticia de lo recientemente publicado y no de lo ya depositado en las
bibliotecas.; ese conocimiento permite una rápida difusión de las publicaciones de un
país y facilita la selección y adquisición de las obras requeridas por bibliotecas y
personas dentro y fuera de las fronteras nacionales, pero no nos facilita las
localizaciones a donde acudir para su lectura.

Sin embargo, desde el punto de vista de la lectura pública, es decir, desde el
punto de vista de la Disponibilidad Universal de las Publicaciones, se requiere pre-
viamente conocer las localizaciones de las obras para poder acceder a su lectura, bien
desplazándose a la biblioteca depositaria, si está próxima, bien utilizando las
facilidades del préstamo interbibliotecario, o bien usando sistemas de reprografía.

La necesidad de indicar, junto a la descripción bibliográfica de una obras, su
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localización, nos conduce a pasar del concepto de Bibliografía (como conjunto de
descripciones biblioqráficas) al de Catáloqo, considerado como una bibliografía en la
que se hace constar, para cada obra reseñada, el Centro o Biblioteca en que está
depositada y la signatura topográfica correspondiente.

Hasta fechas recientes, y aún en la actualidad, los Catálogos se referían a la
descripción de los fondos de una biblioteca y a la localización de los mismos dentro
de ella. Pero el imperativo de las demandas, a que aludimos más arriba, de acceder a
la lectura de obras no existentes entre los fondos de la biblioteca frecuentada por un
lector, ha conducido a la formación de catálogos colectivos para facilitar la
satisfacción de esa demanda.

Un catálogo colectivo es (como es sabido) un catálogo en el que se agrupan las
descripciones bibliográficas de las obras existentes en varias bibliotecas, en las que
se hacen constar las localizaciones de las obras pertenecientes a cada una de las
bibliotecas agrupadas. Los criterios con los que se reúnen varias bibliotecas para
formar su catálogo colectivo son diversos, pero básicamente se pueden reunir en dos
categorías:

- criterios de proximidad física.
- criterios de proximidad temática

En el primer caso nos referimos a agrupaciones de bibliotecas realizadas en
virtud a pertenecer a una misma ciudad, a un mismo campus universitario, etc.... En el
segundo caso nos referimos a las agrupaciones de los catálogos de bibliotecas
especializadas en el mismo tema, como por ejemplo derecho, medicina, ingenieria,
pedagogía, matemáticas, etc.

Los primeros catálogos colectivos se han constituído por agrupación de un peque-
ño número de bibliotecas, debido esencialmente a los procedimientos manuales de for-
mación de dichos catálogos. Estos procedimientos consistían básicamente en intercam-
biar copias de las fichas catalográficas e intercalarlas en un un mismo fichero. Por
este procedimiento, aún a costa de un gran crecimiento en el volumen de los ficheros
manuales, se lograba la formación del catálogo colectivo de las bibliotecas
participantes, ya que en cada ficha intercalada figuraba la localización de cada obras
(Centro; signatura topográfica) en las bibliotecas correspondientes. La operatoria de
estos procedimientos, aunque no exigía ser muy estrictos en las normas de catalogación
y edición de las fichas catalográficas,
organización,

requería cuantiosos recursos humanos y de
e imponía limitaciones físicas que impedían un crecimiento de los

catálogos colectivos adecuado a las demandas de su uso.

La aplicación de la informática a los procesos bibliotecarios ha permitido enca-
rar la formación de catálogos colectivos con mayores facilidades técnicas. Esto hizo
crecer el número de bibliotecas que podían integrarse en un catálogo colectivo (pa-
sando de tres o cuatro, al del millar que se integran en el National Union Catalog de
los Estados Unidos). Pero el uso de la informática exige la revisión de las técnicas
de formación de los catálogos colectivos, sobre todo en lo tendente a aumentar la
homogeneidad de los datos que han de integrarse (por ejemplo, ser más estrictos en
las normas de catalogación, en el uso de los encabezamientos, en los formatos de
visualización de la información. La aparición de los catálogos colectivos automa-
tizados está produciendo la aplicabilidad de estos catálogos a otros usos distintos de
los iniciales. Por una parte se está pasando de que los catálogos colectivos fuentes
de información usadas por los bibliotecarios para atender las demandas de los
lectores, a ser fuentes usadas directamente por esos últimos, lo que obliga a ciertos
procedimientos que faciliten su uso. Por otra parte, la existencia de grandes
catálogos colectivos ofrece facilidades en las tareas de catalogación cooperativa y de
reconversión de los catálogos manuales a catálogos informatizados.

Todas estas consideraciones, es decir, el mayor número de bibliotecas a integrar
en los catálogos colectivos, las facilidades que estos deben prestar para un acceso

- 1 3 8  -



público a los mismos, la utilización de estos catálogos en la catalogación cooperativa
y en la reconversión retrospectiva, han hecho evidente la necesidad de replantearse
las técnicas utilizadas por las bibliotecas con vistas a la integración de sus
catálogos, tanto en lo que se refiere a las descripciones bibliográficas, en todos SUS
aspectos, como en cuanto a la necesidad de utilizar medios informáticos.

En particular, ha de prestarse más atención a las normas y reglas de
catalogación, utilizar mayor precisión bibliográfica, tener mayor control sobre las
autoridades empleadas y sobre los encabezamientos de materia y las clasificaciones
utilizadas, así como definir normas de edición más estrictas.

Por otra parte, el empleo de técnicas informáticas como única posibilidad actual
para realizar la integración de los catálogos colectivos, exige atender todos aquellos
requerimientos con mayor precisión, y estudiar las formas óptimas de recuperación y de
visualización de la información bibliográfica.

Resumiendo, podemos decir que los problemas que se plantean para la elaboración
informatizada de los catálogos colectivos son:

- Normalización de la información bibliográfica proveniente de las diversas bibliote-
cas colaboradoras en la formación de un catálogo colectivo.

- Normalización de las autoridades a utilizar en la catalogación realizada por las
bibliotecas que van a integrar sus catálogos tanto en lo relativo a nombres de
personas, instituciones, series, etc... como en lo relativo a las listas de
encabezamientos de materia y a los descriptores utilizados.

- Normalización de la información relativa a la localización de los fondos y a la
creación de ficheros de localizaciones que faciliten su actualización y transferen-
cia, con independencia de los ficheros de descripciones bibliográficas.

- Elaboración de procedimientos para facilitar la integración y almacenamiento de la
información bibliográfica de las localizaciones recibidas en un catálogo colectivo.

- Elaboración de métodos de indización y recuperación de la información integrada en
un catálogo colectivo.

- Elaboración' de-métodos y formatos para visualizar en las pantallas de consulta la
información bibliográfica y los métodos, criterios, y formatos para visualizar las
correspondientes localizaciones.

- Elaboración de métodos y procedimientos de edición de la información contenida en un
catálogo colectivo, en particular en lo que se refiere a formatos, índices, soportes
(COM, fotocomposición, CD-ROM, etc.).

Con relación a la normalización de las descripciones bibliográficas, vale lo
dicho con respecto a las Bibliografías Nacionales. Las normas y recomendaciones cris-
talizadas en las AACR (y sus derivadas), las ISBD, en cuanto a las descripciones
bibliográficas, y el formato MARC (y sus derivados), con relación a la forma en que
deben presentarse los datos para su tratamiento informático,' se emplean con idéntica
finalidad en este caso. Lo mismo puede decirse con relación a formatos y criterios con
los que tratar los ficheros de autoridades.

Para atender a la normalización de la información relativa a las localizaciones
de los fondos se han venido desarrollando una serie de normas y recomendaciones desde
finales de los años 70. En particular, la norma ANSI Z39.44 especifica para este tema,
y el formato MARC para fondos (US MARC for holding and locations). La finalidad de
este formato MARC es facilitar la transmisión e integración de datos relativos a la
localización de fondos conforme a la norma ANSI indicada y con la misma estructura de
los formatos MARC bibliográficos para permitir con comodidad la integración de ambos
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tipos de datos.

En cuanto a la elaboración de los métodos y procedimientos, éstos se necesitan
para atender de una forma automática toda la gestión de un catálogo colectivo.

En las figuras 5 a 12 mostramos algunas pantallas del sistema SABINI mediante
las que se facilitan la formación de catálogos colectivos que las damos sin mayor
comentario y sólo a titulo de ilustración complementaria.

LAS BIBLIOGRAFIAS NACIONALES IBEROAMERICANAS COMO BASE DE UN CATALOGO COLECTIVO

Las actuales técnicas informáticas permiten la creación de grandes catálogos
colectivos, como el NUC de Estados Unidos, que ya citamos más arriba, o el de OCLC, en
el que están depositadas más de once millones de referencias bibliográficas.

Esta situación plantea la perspectiva de poder abordar de manera factible, la
creación de una base de datos bibliográfica que recoja todas las publicaciones en
castellano y en otras lenguas autóctonas, realizadas en los paises ibéricos. Esta base
de datos, seria de una importancia capital para el conocimiento de la producción
cultural y científica iberoamericana, para la difusión y reutilización de los
conocimientos creados en nuestra área geográfica. Por otra parte, esta base de datos,
proporcionaría un yacimiento de información que suministraría la materia prima para la
producción de una seria de productos, cuya distribución se orientarían a satisfacer la
demanda de información en Latinoamérica y en otras regiones, en particular en Europa y
Estados Unidos.

Nos parece que la forma de abordar de manera natural la creación de esta base
colectiva de datos bibliográficos consiste en la reunión de las Bibliografías Naciona-
les producidas por nuestros países; y esta integración será factible si la producción
de esas Bibliografías Nacionales se realizan por medios automáticos.

Vemos pues que la base colectiva de Bibliografías Nacionales Iberoamericanas se
formaría con la información proveniente de las Bibliotecas Nacionales de los países
ibéricos y latinoamericanos, en las que se deposita, generalmente por Ley de Depósito
Legal, todas las publicaciones de los respectivos paises, y por tanto consideramos que
para su factibilidad es condición previa la automatización de los procesos 'de
catalogación y clasificación de nuestras Bibliotecas Nacionales, con sistemas que
faciliten la integración de sus datos, es decir, estas deberán estar estructuradas
atendiendo las normas bibliotecarias internacionales bien establecidas y a las que
hemos hecho repetida mención a lo largo de estas palabras.

La facilidad y economía de los procesos de integración permiten que la base
colectiva de Bibliografías Nacionales pueda estar repetida en cada país para facilitar
la difusión dentro de sus fronteras.

Aun que el estado actual de la tecnología de automatización de bibliotecas hace
posible plantear la creación de la base de datos colectiva de las Bibliografias Na-
cionales, y apoyándose en ella, la formación de un catálogo colectivo de nuestras
bibliotecas, no se escapan las dificultades de coordinación y organización que un
proyecto de esta envergadura plantea. En cualquier caso creemos que la realización de
ese proyecto puede abordarse por etapas sucesivas apoyándose en las Bibliotecas
Nacionales que ya han alcanzado su automatización, y esperamos que en un futuro, no
muy lejano, al menos parcialmente, se haya abordado su realización.
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DATOS BIOGRAFICOS

Ernesto García Camarero, de nacionalidad
española. Es Matématico e Informático.
Ha sido Director del Centro de Cálculo
de la Universidad Complutense de Madrid;
Profesor en las Universidades de Buenos
Aires, Nacional de Asunción, Nacional de
Pernambuco y Politecnica de Madrid;
Director del Proyecto sobre ordenadores
en la Escuela secundaria desarrollado en
diversas universidades y Miembro del
Comite de programa de los dos primeros
Congresos Mundiales sobre Informática y
Enseñanza. Es miembro del grupo de
trabajo del IFIP. Ha publicado numerosos
libros u trabajos sobre Informática y
Educacion Es Director de1 proyectó
SABINA de automatización de Za Bibliote-
ca Nacional de España
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EL SISTEMA DE INFORMACION

DE LA COMISION INTERMINISTERIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

IGNACIO MARTINEZ BUENO
ESPAÑA

CONFERENCIA

Con el fin de ofrecer el adecuado soporte a las funciones que la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica atribuye a la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnologia, se debe incidir, desde el punto de vista de
la-información en los siguientes objetivos:

Disponer de un inventario completo actualizado del entorno ciencia-tecnolo-
gia, que recoja la información relativa a las areas de recursos humanos,
recursos materiales, actividades científicas y resultados. Disponer de este
inventario supone, de una parte la producción de bases de datos propias y
cooperativas, y de otra simplificar el acceso a cualquier otra base da datos
ajena que sea de interés.

Establecer los procedimientos para el soporte mecanizado de las distintas
fases (solicitud, evaluación, gestión y seguimiento) de la "vida administra-
tiva" de una actividad científica del Plan Nacional.

Fomentar la distribución de la información científica tanto en forma de 
publicaciones como facilitando el acceso por teleproceso a los agentes
implicados en la planificación, coordinación, evaluación, gestión, ejecución
y seguimiento de las actividades de I y D.

INVENTARIO ACTUALIZADO SISTEMA CIENCIA-TECNOLOGIA

1. BASES DE DATOS RESIDENTES EN EL SISTEMA

INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS

El área de Recursos Humanos integra varios bancos de datos de personal que
dirige, planifica o ejecuta investigación.

a) Personal Investigador

Reúne datos personales, administrativos y académicos de profesores
universitarios, investigadores de los organismos públicos de investigación,
asociaciones y empresas públicas y privadas.

La forma de actualización de éste archivo depende del Organismo a que
pertenece, estando previstas las siguientes vías:

* En linea, para el personal de la universidad mediante conexión directa
permanente con el ordenador de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación, de modo que las actualizaciones se realicen simulta-
neamente en ambas bases de datos.

* En linea para aquellos organismos que dispongan de terminales en
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teleproceso del ordenador de la SGPN.

* En soporte magnético (cinta o diskette PC compatible).

* En papel, mientras se implante completamente el sistema o cuando el
escaso volumen de información así lo aconseje.

b) Altos Cargos

Reúne las personas que, en función de su cargo, interaccionan con el
sistema Ciencia-Tecnología.. Su utilización básica es como "mailing list". Su
actualización se realiza directamente por la Vicesecretaria de Información
Científica y Técnica en base a datos obtenidos de los Diarios Oficiales,
suministrados por las distintas unidades o recabados directamente.

c) Evaluadores Hispanoamericanos

Reúne un conjunto de evaluadores de países hispanoamericanos, recopi-
lados en el contexto de programa CYTED, por parte de la Vicesecretaría para
la Coordinación Científica Internacional.

d) Quien es quien en Información y documentaciún

Reúne el conjunto de personas que trabajan en el contexto de la
información y documentación. Su actualización es anual, recopilada via
encuesta realizada por la Vicesecretaría de Información Científica y
Tecnica.

INVENTARIO DE RECURSOS MATERIALES

El área de Recursos Materiales esta compuesta por diversos bancos de datos y
contiene.

al Centros de Investigación en España

Reúne datos sobre los centros públicos o privados que en España
planifican, gestionan o realizan investigación. Está estructurado por
sectores y codificado en cuatro niveles. Es un archivo basico, puesto que
toda persona o actividad está vinculado con el mediante un código de centro.

La actualización de este archivo se realiza continuamente por la
Vicesecretaría de Información Científica y Tecnica, tanto por encuestas
directas a los Organismos, Diarios Oficiales, así como por la propia
dinámica de presentación de solicitudes, comprobando a posteriori los datos.

En los centros y departamentos de la Universidad, las inserciones y
modificaciones se reflejan instantaneamente en una tabla analoga existente
en el ordenador de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
ya que ambos ordenadores están conectados permanentemente.

b) Centros de Investigación en el extranjero

De características análogas al anterior, reúne información sobre
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organismos y centros de otros países, así como sobre Organizaciones Interna-
cionales. Su actualización se realiza por la Vicesecretaría de Información
Cientifica y Técnica y se nutre de datos obtenidos en publicaciones especia-
lizadas, o bien recopilados a partir de las solicitudes de becas, acciones
integradas y otras actividades de carácter internacional.

c) Equipos e Instrumentos

Recopilados por encuestas directas a los Centros realizadas por la
Vicesecretaria de Información Científica y Técnica.

INVENTARIO DE ACTIVIDADES CIENTIFICAS

Catálogo exhaustivo de todas las actividades cientificas que se realizan en
España, con referencia al Centro donde se ejecutan, tipo de actividad, investigador
responsable que lo dirige, asi como el origen y la cuantía de la financiación que
reciben.

A nivel de tratamiento hay que distinguir entre las actividades sectoriales, de
Comunidades Autónomas y Administraciones Locales, cuyos datos, en primera aproxima-
ción, son recabados vía encuesta, si no están accesibles por teleproceso y las
actividades enmarcadas en el Plan Nacional, que son directamente coordinadas por la
Secretaria General del Plan y tienen un tratamiento específico relacionado con la
gestión de las mismas.

INVENTARIO DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACION

Integra en diversos bancos de datos los resultados de las actividades científicas
de los investigadores españoles. Concretamente:

a) Tesis Doctorales

Tesis Doctorales aprobadas en España desde 1975, con indicación de
autor, director, tema y universidad. Esta información reside en el CPD del
Ministerio de Educación y Ciencia.

La actualización de este archivo se realizaría continuamente por la
Vicesecretaría de Información Científica y Técnica, en base a los datos
suministrados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Publicaciones de cientificos españoles

1)

2)

Banco de datos cuya formación cubre las siguientes etapas:

Integración de. los fondos del ICYT, completando los volcados de los
años que falten y normalizando nombres y datos. Determinar que suminis-
tra ICYT a partir de la fecha, firmando a tal efecto el oportuno
acuerdo.

Integración de los fondos del ISOC, completando los volcados de los
años que falten y normalizando nombres. Determinar qué publicaciones
suministra ISOC a partir de la fecha, firmando a tal efecto el oportuno
acuerdo.
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3) Integración de los Fondos de la CICYT que no estén recogidos en los dos
anteriores, completando los años no cubiertos mediante la compra al ISI
y normalizando nombres.

4) Determinar que otras revistas deben figurar en el banco de datos y
determinar que organismo suministrará el volcado, firmando a tal efecto
el correspondiente acuerdo.

c) Patentes y modelos de utilidad

Formación de una base de datos de patentes y modelos de utilidad,
mediante un acuerdo con el Registro de la Propiedad Industrial, de las
referencias en las que figuren como autor o como propietario, bien Organis-
mos Públicos o investigadores de Organismos Públicos.

2. ACCESO A BASES DE DATOS AJENAS

A fin de poder acceder a cualquier base de datos de interes se desarrollarán por
parte del Centro de Proceso de Datos una serie de "herramientas" que permitirdn:

1) Que un usuario del Sistema de Información de la SGPN acceda de un modo
transparente esto es, obviando los procedimientos de conexión, a
cualquier base de datos externa con la que exista contrato de acceso.

2) Que un usuario del sistema, con un hardware mínimo y un programa de
emulación, pueda conectarse al Sistema de Información de la SGPN como
vía de acceso a dichas bases de datos.

DATOS BIOFRAFICOS

Ignacio Mantinez Bueno, de nacionalidad
española. Vicesecretario de la vicecre-
taria de Información Cientifica y TécnLca
de la Comision Intermmininisterial de Cien-
cia y Tecnologia.
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SISTEMA DE TRANSMISION AUTOMATIZADA

DE DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA *

(ESTRADA)

MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS
CORTES Y SECRETARIA DEL GOBIERNO

ESPAÑA

LEY DE ILES: "Siempre hay una manera mas facil de hacer las cosas"

COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL
GOBIERNO

De conformidad con el artículo 1 del Real Decreto 984/1987, de 24 de Julio, por
el que se determina la estructura basica del Ministerio de Relaciones con las Cortes y
de la Secretaria del Gobierno (B.O.E. 181/87, de 30 de Julio), dicho Departamento es
el órgano de la Administración Central del Estado al que corresponde la comunicación
entre el Gobierno y las Cortes Generales; la preparación, desarrollo y seguimiento del
programa legislativo del Gobierno; la organización de los trabajos del Consejo de
Ministros, Comisiones Delegadas del Gobierno y Comisión General de Subsecretarios; la
coordinación interministerial que le encomienden las disposiciones vigentes, el
Gobierno o su Presidente....

El Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, en
adelante MRCSG, fue creado por Real Decreto 1519/86, de 25 de Julio.

FUNDAMENTACION JURIDICA DE ESTRADA

El Consejo de Ministros, en su reunión celebrada el dia 2 de Noviembre de 1983,
adoptó el siguiente Acuerdo:

La rápida y segura transmisión de la información es un requisito esencial para la
eficacia del trabajo administrativo. En este campo han venido registrándose notables
avances tecnológicos, que ya han sido experimentados con Éxito por diversos servicios
de la Administraci6n. Entre dichos logros destacan la preparación de textos o proceso
de la palabra por medio de ordenadores y la comunicación de éstos entre sí, a través
de redes que permiten la casi instantánea transmisión de documentos a cualquier punto
del sistema con un alto grado de fiabilidad.

La preparación de las reuniones del Consejo de Ministros y de la Comisión General
de Subsecretarios genera un gran volumen de documentacion, que debe ser difundida en
plazos fijos y muy breves. La comunicación de los textos ha de ser a la vez exacta y
confidencial, dada la naturaleza predominantemente jurídica de los mismos y el
carácter secreto de las deliberaciones del Consejo de Ministros.

Para atender plenamente a las citadas exigencias y para agilizar en general las
comunicaciones escritas entre los Departamentos, resulta conveniente el establecimien-
to de un sistema interministerial de transmisión electrónica de datos. Este sistema
permitiría, en una primera fase, la comunicacion directa e inmediata entre todos los

* Presentado por D. Arturo González Rivero, Asesor Ejecutivo del Ministro.
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órganos encargados de la preparación de los asuntos del Consejo de Ministros en los
diversos Departamentos, así como
Oficial del Estado".

la del Secretariado del Gobierno con el "Boletin
En fases sucesivas, el sistema podria ampliarse a otros usuarios

públicos y servir de cauce para las consultas en materia de informática jurídica.

Con objeto de poder adoptar las medidas precisas para el establecimiento de un
sistema interministerial de transmisión electrónica de datos, se somete a le conside-
ración del Consejo de Ministros la adopción del siguiente

ACUERDO:

1.- Se encomienda al Ministerio de la Presidencia la adopción de las medidas
precisas para el establecimiento de un sistema interministerial de transmisión
electrónica de datos y tratamiento de textos.

2.- Se autoriza al Ministerio de la Presidencia, conforme a lo previsto en el
artículo 87,5 de la Ley de Contratos del Estado, para la adquisición por el sistema de
contrataciõn directa de los bienes muebles que sean necesarios para el establecimiento
del sistema a que se refiere el punto anterior.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 Octubre de 1987 aprobó el Texto Refundi-
do de las Instrucciones para la transmisión de asuntos en los órganos colegiados del
Gobierno (Consejo de Ministros, Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecre-
tarios y Comisiones Delegadas del Gobierno). La instrucción 6.1, denominada REPARTO
GENERAL DE DOCUMENTACION, dice en su parrafo segundo:

Cuando la proyectada instalación de un sistema de "transmision electrónica de
datos" lo permita, los textos serán enviados a la unidad central radicada en el
Secretariado del Gobierno, desde la que se difundir& a los restantes destinatarios.

Los Presupuestos Generales del Estado para 1988 contemplan con código de proyecto
87-25-002-9002 una red interministerial de tratamiento y transmision de datos,
describiendo sus objetivos como: informatización al servicio de los Altos Organos de
Gobierno entre los distintos Departamentos y con el Boletín Oficial del Estado.

ANTECEDENTES

La extinta Secretaria de Estado para las Relaciones con las Cortes inició en
Abril de 1986 la implantación de un sistema de transmisión automatizada de las
diversas figuras parlamentarias que, a través de dicho organismo, se tramitaban desde
el Congreso y el Senado a los Departamentos Ministeriales. Con tal objeto se instala-
ron catorce líneas con sus correspondientes módems de transmisión asíncrona en los
Gabinetes Técnicos de los Departamentos Ministeriales, y se adquirieron ordenadores
personales que no se llegaron a instalar en su totalidad por la desaparición de la
Secretaría de Estado y la absorción de sus funciones por el MRCSG.

El mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de Noviembre de 1983 originó
una serie de estudios técnicos sobre la viabilidad del proyecto y la mejor forma de
llevarlo a cabo.

La creación en julio de 1986 del MRCSG como Departamento que, según se ha
especificado con anterioridad, es competente precisamente en los dos campos donde se
había planteado la posiblidad de un sistema de transmisión automatica de documenta-
ción, provocó lógicamente la necesidad de fundir ambos proyectos en un único plan de
implantación de un correo electrónico que permitiera la transmisión de mensajes y
documentos entre el Congreso y el Senado, de una parte y todos los Departamentos
Ministeriales, para agilizar la transmisión de la documentación parlamentaria y de la
documentación de las reuniones de los órganos colegiados del Gobierno.
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OBJETIVOS

El Sistema de transmisión automatizada de documentación administrativa -en
adelante ESTRADA- tiene como objetivos inmediatos la transmisión de mensajes y
documentos en los siguientes casos:

- Documentacibn parlamentaria.

- Preguntas orales y escritas.
- Solicitudes de informes.
- Proposiciones no de Ley.
- Peticiones de particulares.
- Mociones del Senado.
- Interpelaciones.
- Ordenes del dia.

- Documentación de reuniones de Organos Colegiados del Gobierno. (Consejo de
Ministros, Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y Comisiones
Delegadas del Gobierno).

- Indices parciales.
- Texto integro de la documentación.
- Observaciones.

- Actuaciones posteriores a la celebración del Consejo de Ministros.

- Remisión de proyectos de Ley a las Cortes.
- Envío del texto definitivo de Leyes al Gobierno.

- Indice de asuntos a publicar en el Boletin Oficial del Estado.

Los órganos que se pretenden comunicar mediante correo electrónico son, además
del MRCSG, los otros 14 Departamentos ministeriales, el Gabinete del Presidente del
Gobierno, el Congreso, el Senado, el Consejo de Estado y el Boletín Oficial del
Estado.

PROCEDIMIENTOS ACTUALES

Documentación parlamentaria

- El Presidente del Congreso o del Senado traslada al MRCSG el texto de la figura
parlamentaria.

- El MRCSG remite dicho texto acompañando un oficio de remisión al Departamento o
Departamentos afectados.

- El Departamento o Departamentos afectados contestan al MRCSG dentro de los
plazos establecidos.

- El MRCSG reescribe la contestación y la traslada al Congreso o al Senado.

Todo este movimiento de papel se efectúa por correo 0 por mensajero con sus
correspondientes registros de entrada y salida en cada organismo.

Documentación de reuniones de órganos colegiados del Gobierno

Está regulada su transmisión por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de
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Octubre de 1987. De forma muy extractada el procedimiento es el siguiente:

- Remisión de cada Departamento al MRCSG de un Indice Parcial de asuntos a
incluir en orden del día.

- Remisión de cada Departamento a los 14 Departamentos restantes de la documenta-
ción de los asuntos, incluyendo los estudios e informes pertinentes y dictamenes y
consultas evacuadas. En el caso de Antaproyectos de Ley debe remitirse tambien Memoria
Económica, Exposición de motivos y antecedentes.

- El MRCSG confecciona con los Indices Parciales el Indice Total y lo reparte a
todos los Departamentos.

- Los Departamentos puedan formular observaciones a los asuntos incluidos en el
Indice. En tal caso deben repartirlas a su vez a todos los Departamentos,

Todos los Indices y los textos y documentación complementaria circulan por
correo, o más frecuentemente por mensajero, dada la urgencia de los plazos. Los textos
brevas se transmiten a veces por telex o por facsímil.

Proyectos de Layas

Los Proyectos da Leyes se remiten al Presidente del Congreso de los Diputados y
al Departamento proponente.

Las Layes aprobadas se remiten por las Cortes al Boletín Oficial del Estado a
través del MRCSG.

Como en los casos anteriores la documentación circula por medios convencionales.

Indica de expedientes a publicar en el B.O.E.

Diariamente, cada Departamento remite al MRCSG los textos completos de los
expediantes que deben ser publicados en el B.O.E. acompañando un indice de los
sumarios. El Secretariado del Gobierno agrega los expedientes aprobados en Consejo da
Ministros y confecciona un indice total ordenado que también diariamente se remite al
B.O.E.

Todos los envíos se hacen por correo o mensajero.

Volumen estimado anual de la documentacion transmisible

Documentación parlamentaria.

Número da documentos ............................................. 24.000
Flujo Cortas/MRCSG en bytes..................................43.200.000
Flujo MRCSG/Departamentos en bytes ......................... ..43.200.000
Flujo Departamentos/MRCSG en bytes..........................129.600.000
Flujo MRCSG/Cortes en bytes.................................129.600.000
TOTAL FLUJO en bytes ........................................ 345.600.000

Documentación de órganos colegiados da1 Gobierno

Número de documentos .............................................. 4.160
Flujo Departamentos/MRCSG en bytes ........................ ..449.880.000
Flujo MRCSG/Departamentos en bytes..........................449.880.000
TOTAL FLUJO en bytes ........................................ 899.760.000

TOTAL FLUJO ............................................... 1.245.360.000
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Conviene resaltar que la documentación, en sí misma voluminosa, produce unos
flujos mucho mas importantes por el número de organismos a los que se reparte,

PROYECTOS Y DIRECTRICES A TENER EN CUENTA.

Proyecto RICO

En estos momentos está en fase de estudio el Proyecto RICO que contempla la
creación de una Red Integrada de Comunicaciones Oficiales. Dicho Proyecto es de una
mayor amplitud por cuanto tiene en cuenta telefonìa, facsímil, télex, correo, reunio-
nes/videoconferencia, documentación, datos, videotex y radio.

El MRCSG entiende que ESTRADA no solo no condiciona o perjudica el Proyecto RICO,
sino que puede significar una experiencia muy valiosa de cara a la creación de una Red
Integrada de mayor alcance.

Directrices para una arquitectura de los servicios informaticos. 1986-1991.

Estas directrices están emitidas por la Comisión de las Comunidades Europeas.
Conviene destacar con carácter general, lo siguiente:

- Las Instituciones Europeas deben tener libertad para escoger el mejor. modo de
adoptar e integrar la nueva tecnología, con independencia de la política seguida por
los fabricantes individuales.

- Las directrices adoptan plenamente y con carácter obligatorio la puesta en
practica del modo OS1 o ISA (interconexión de sistemas abiertos) para todos los
asuntos que impliquen comunicación entre diferentes instalaciones e instituciones.

- Las directrices reconocen la necesidad de un plan evolutivo por cuanto la
transición de una arquitectura orientada hacía un fabricante a una arquitectura
abierta no puede llevarse a cabo en un día.

En el disefio de ESTRADA se han tenido en cuenta cuidadosamente estas recomenda-
ciones, condicionadas evidentemente por los problemas técnicos que aún presentan
muchos fabricantes, y se ha fijado como objetivo el uso del protocolo X-25, en el
Nivel 3 -red de transporte de datos- y como objetivo final el uso del protocolo X-400
en el Nivel 7 -aplicación-, admitiendo en una fase transitoria el uso de sistemas de
mensajería como el Correo Electrónico de CEO/DATA o de DISSOS/IBM. Para conseguirlo se
han formado grupos de trabajo con participación de diversos fabricantes que estén
intentando dar solución a la interconexión. Posteriormente se amplía esta informaci6n
con todo detalle.

Tratamiento informatico de los objetivos propuestos

Los objetivos propuestos de transmisión automática de mensajes y documentos, en
los campos descritos con anterioridad deben ser cumplidos informaticamente con arreglo
a los siguientes criterios:

- Uso de la Red IBERPAC de la CTNE con el protocolo X-25, con carácter general,
sin perjuicio de instalar lineas punto a punto entre el MRCSG y cada uno de los
Departamentos. De esta forma se consigue la comunicación entre todos los órganos
afectados por ESTRADA, duplicándose la comunicación con el MRCSG para garantizar
posibles fallos de IBERPAC y conseguir una economía logica al transmitirse grandes
masas de información.
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- Uso del protocolo X-400 donde sea posible, estableciendo soluciones provisiona-
les que deben desembocar necesariamente en el mencionado protocolo.

- En suma, lo que se pretende no es la creación de una Red de terminales o
equipos dependientes del MRCSG, y consecuentemente de un sistema informático de una
sola marca, solución por demas perfectamente posible e inmediata, pero que sólo
contribuiría a enmarañar aún más la multitud de redes especializadas que ya existe en
la Administración española. Por el contrario el propósito de ESTRADA dentro del plano
informatico, es cumplir en la medida de lo posible los protocolos ISO y CCITT,
exigiendo a los fabricantes de las diferentes marcas de ordenadores que se usan en la
Administración su implantación en el caso de no tenerlos y propiciando todas las
reuniones necesarias para resolver los problemas tecnicos. De este modo, y al terminar
la operación, los órganos de la Administración implicados no solo podrán comunicarse a
través del MRCSG como centro de comunicaciones, sino que podrán comunicarse entre sí
con protocolos comunes.

- Desde otro enfoque, ESTRADA agota sus objetivos con la implantacion de una
interconexión que permita le transmisión normalizada de mensajes y documentos con gran
calidad de presentación entre determinados órganos de la Administración -Gabinetes de
Ministro o Subsecretario y Secretarias Generales Tecnicas-. No pretende otro tipo de
interconexiones entre ordenadores ni tampoco extenderse a otros órganos de la Adminis-
tración del Estado u otras Administraciones Públicas, aunque es evidente su valor
experimental de cara a proyectos más ambiciosos.

Esta formulación de objetivos administrativos e informáticos parece inicialmente
clara y sencilla de realizar. Las complicaciones sin embargo nacen de la realidad
administrativa e informbticà sobre la que se pretende actuar. Los epígrafes siguientes
de este documento analizan dicha realidad, las actuaciones realizadas para adaptarla a
los objetivos y lo que falta por hacer.

EL SISTEMA INFORMATICO DEL MRCSG

El sistema informático del MRCSG, adquirido por concurso público en Diciembre de
1986 e instalado en Mayo de 1987 y cuya configuración se detalla en el Anexo 1, está
compuesto por ordenadores MV de DATA GENERAL y pensado para atender a la demanda
interna del Departamento, pero sobre todo para atender a las comunicaciones externas.
Soporta los protocolos X-25 y X-400 y dispone de un correo electrónico integrado en el
sistema ofimtitico CEO que proporciona excelentes prestaciones. Esta unido a la red
Iberpac en X-25, mediante dos líneas de 9.600 b.p.s., con 4 canales virtuales conmuta-
dos cada una. Ademas dispone de 4 puertas asíncronas de 1.200 baudios que permiten el
acceso a las Bases de Datos a traves de la red telefónica conmutada y de las puertas
necesarias. para atender a las conexiones punto a punto.

De Mayo a Septiembre de 1987 se procedió a la ofimatización completa de los
centros directivos del Departamento con mayor relación con el proyecto: Subsecretaría
y Direcciones Generales del Secretariado del Gobierno, de Relaciones con las Cortes y
de Seguimiento de Iniciativas Parlamentarias, así como de parte de la Secretaría
General Técnica. impartiendose los correspondientes cursos de formacion para los
funcionarios. En Octubre de 1988 estan- conectadas al sistema 235 pantallas y 50
impresoras de tecnología laser, con 300 usuarios definidos que realizan la mayoría de
sus procesos administrativos habitualmente a travks del ordenador. Simultaneamente se
procedió al análisis, programación y puesta en funcionamiento de 13 Bases de Datos,
cuyo detalle se puede ver en el Anexo II. En Octubre de 1988 el número de documentos
consultables en dichas Bases de Datos alcanzaba a 239.359.

La relación entre estos procesos de ofimatización y creación de Bases de Datos de
una parte y ESTRADA por otra no es irrelevante. El MRCSG entendió que de nada servia
poner en marcha un ambicioso proyecto de comunicaciones, en este caso, el propio
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Departamento, no estaba en condiciones de elaborar ofimáticamente la información y
que, además, el proyecto tendría una serie de valores añadidos si dicha información
pudiera integrarse fácilmente en Bases de Datos que pudieran ser consultadas por los
servicios de propio MRCSG y de los Departamentos y organismos implicados en el
proyecto. Son destacables en este sentido las Bases FIGURA que recogen el seguimiento
de todas las figuras parlamentarias, BOLETIN que contiene los sumarios de todos los
asuntos que se tratan en las reuniones de los órganos colegiados del Gobierno,
OBSERVACION, que permite el seguimiento de las observaciones formuladas a dichos
asuntos y PROLEX, TEXLEX y VOTLEX que persiguen el seguimiento de los proyectos
legislativos en sus diversos momentos procesales, en las sucesivas redacciones de su
articulado y en sus votaciones y enmiendas. El grado de interrelación, por tanto,
entre la ofimática, las Bases de Datos y el correo electrónico es, por tanto, extrema-
damente alto. Piensese, por ejemplo, que una pregunta escrita procedente del Congreso,
y su correspondiente respuesta confeccionada por el Departamento competente, circulan
a través del sistema ofimático, pudiendo ser corregidas en su caso y mezcladas con
modelos de documentos de remisión. Además se integran automaticamente dentro del
correspondiente campo de la Base de Datos FIGURA pudiendo ser su texto consultado como
antecedente de gran relevancia en el futuro. O que el sumario de un proyecto de
Decreto grabado en el Departamento proponente se integra sin nueva grabación en los
diversos Indices y Actas de las reuniones de los órganos colegiados del Gobierno, pasa
directamente a formar parte del índice de remisión de asuntos para su publicación en
el Boletín Oficial del Estado e inmediatamente, incluso antes de su publicación,
aparece como un nuevo documento en la Base de Datos BOLETIN, permitiendo un control de
su publicación y permaneciendo como valiosa documentación para el futuro. O que un
articulo de un anteproyecto de Ley que no sufriera ningún cambio durante su larga
tramitación se grabaría una única y primera vez por el Departamento proponente y
circularía en soporte magnético a través del Gobierno, Congreso y Senado para acabar
impreso en el Boletín Oficial del Estado sin manipulación alguna, evitándose así
infinidad de mecanografías y de erratas.

LOS SISTEMAS INFORMATICOS DEL RESTO DE LOS ORGANISMOS

En el mes de septiembre de 1987, cuando se consideró que el MRCSG reunía las
características mínimas para funcionar como una base de operaciones aceptable, se
inició el analisis de los sistemas Informaticos de los organismos con los que se
pretendía establecer la comunicación.

Para ello se tuvo en cuenta que la documentación parlamentaria es producida
normalmente por el Gabinete del Ministro del Departamento correspondiente. En el caso
de la documentación referente a reuniones de los órganos colegiados del Gobierno el
productor habitual debería ser Secretaría General Técnica, pero en algunos casos el
responsable es el Gabinete del Ministro -Ministerio de Economía y Hacienda- o el
Gabinete del Subsecretario -Ministerio de Industria y Energía-. Ahora bien el órgano
responsable de la remision de la documentación al MRCSG no coincide necesariamente con
el órgano que realmente escribe el documento. Un proyecto de Decreto, por ejemplo, se
concibe y se escribe materialmente en un Centro Directivo de un Departamento, llega a
la Secretaría General Tecnica que lo hace suyo y lo remite al MRCSG para su tramlta-
ción, sin volverlo a escribir, o haciendo escasas correcciones. Esto quiere decir que
la puesta en marcha de ESTRADA podrfa forzar a los órganos responsables de la remisión
de documentos a grabarlos materialmente en el caso de que no estuvieran ya en soporte
magnetice. En consecuencia se hacia necesario averiguar el equipamiento informático
de todos y cada uno de los productores de información y su posible comunicación con el
órgano responsable de su tramitación, para evitar un aumento de trabajo de determina-
dos órganos lo que, sicológicamente, podría dificultar el proyecto:

Después de una primera ronda de visitas a todos los órganos implicados en el
proyecto se pudo concluir lo siguiente:
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- Salvo raras excepciones, los Gabinetes de Ministros y Subsecretarios y las
Secretarías Generales Técnicas no están conectadas al host principal del Departamento
y, en el caso de estarlo, no lo utilizan para ofimatica, por lo que 'hubo que descartar
una primera y lógica teoría: conexión del host del MRCSG con los hosts de los diversos
Departamentos para desde allí llegar a los productores de la Información.

- Tambien, salvo escasas excepciones, los centros productores de Información, en
el supuesto de estar informatizados, no están conectados telematicamente con el órgano
responsable de la remisión de la información.

- Lo habitual, Por tanto, es la existencia de ordenadores personales, en general
compatibles, sin conexión con ningún. host y sin interconexión a traves de un soporte
de comunicaciones. Dichos ordenadores personales utilizan una amplia gama de procesa-
dores de textos.

- Es bastante frecuente que el centro productor de la información no tenga ningún
equipo informatico y, lo que es mas grave, en algunos casos tampoco esta Informatlzado
el órgano responsable de la transmisión.

- No todos los host o soportes de comunicaciones comunicados con los centros
productores de la información disponen de X-25 y X-400.

Antes de seguir adelante recordemos los objetivos de ESTRADA :

Establecer un correo electrónico que permita la transmisión de mensajes y
documentos, vía IBERPAC y utilizando X-400, entre el MRCSG y todos los Departamentos
ministeriales, la comunicacion debe establecerse necesariamente con los órganos
competentes para la tramitación de la documentación -Gabinetes de Ministro o Subsecre-
tario y Secretarías Generales Técnicas, según los casos- que, a su vez, deben recibir
la documentación ya grabada de los productores de la misma. Los documentos deben ser
grabados mediante el uso de los procesadores de textos más habituales -Wordstar,
WordPerfect, Multlmate, Display Wrlter, Ceo Write o cualquiera que pueda ser transfor-
mado en formato DCA o DCF- con el fin de conseguir una fácil transformación de
formatos y lograr una gran calidad en la presentación.

Es fácil advertir que las soluciones a la multitud de casos que se pueden
plantear deben ser muy flexibles y variadas, pero con un denominador común: es
imprescindible que en cada Departamento exista, lo más cerca posible de los órganos
transmisores de la documentación, una instalación informatica que permita de una parte
remitir -y recibir- al MRCSG, vía IBERPAC y con protocolo X-400 o alguna solución
transitoria efectiva, la documentación, y que, a su vez pueda admitir información
grabada de otros centros productores para remitirla al MRCSG. Esta instalación debe
estar en condiciones de transformar los procesadores de textos mas habituales en un
formato común. Siguiendo una línea muy pragmática, cabe añadir que la mencionada
instalación no tiene porque estar necesariamente conectada con los centros de su
propio Departamento productores de documentación transmisible, pero sí poder aceptarla
y procesarla aunque sea mediante un procedimiento de recibir un disquete. En suma, se
trata de que cada Departamento se relacione con el MRCSG a través de su estafeta
Informática. En la medida en que dichas estafetas dispongan del protocolo X-400 podran
asimismo comunicarse entre sí via IBERPAC. Por último, es inevitable que los centros
productores de la documentación dispongan de ordenadores personales con sistema
operativo MS-DOS para evitar que los centros transmisores se vean sobrecargados por la
labor de volver a escribir los textos.

Este planteamiento realista es la única forma de conseguir que ESTRADA sea
posible a corto plazo, dejando a proyectos mas ambiciosos la posibilidad de una
auténtica red que comunique informaticamente todos los centros oficiales.

A continuación se resumen las soluciones adoptadas o en proyecto para completar
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tradicionales de escritura a un esquema informatizado con uso da procesadores da
textos. Es evidente que el problema no as técnico, ni mucho menos económico, sino de
cambio de actitudes que debe realizarse por la vía del convencimiento de la bondad del
sistema antes que Por la exigencia perentoria. Por el momento 10 Departamentos remitan
ya los Indicas por correo electrónico y los 6 restantes se incorporaran antes de 31 de
Octubre da 1988. Por lo que respecta a las observaciones 6 Departamentos las remiten
ya y al resto se incorporará antes de 31 de Octubre de 1988. En el caso de los textos
se está iniciando una experiencia con el ministerio da Obras Públicas y Urbanismo y
podría aventurarse como una fecha prudente el 31 de Diciembre de 1988 para que la
mayoría de dichos documentos circule por correo electronico.

OBSERVACIONES

Sobre la calidad de presentacion

Las experiencias realizadas hasta el momento demuestran que la calidad de
presentación de los documentos es excelente, mejorando notablemente lo actual. lo que
as de esperar dadas las posibilidades que ofrecen los modernos procesadores de textos.
La transmisión informática no afecta en absoluto a dicha calidad, habiéndose consegui-
do una completa transformación de todas y cada una de las marcas de los procesadóres
de textos más usados. La presentación final dependerá ademas de la calidad de las
impresoras utilizadas.

Sobre la celeridad

La transmisión de los datos ofrece igual o mayor rapidez que el télex o el
facsímil. Si pensamos ademas que el MRCSG pueda por ejemplo enviar simultáneamente
toda la documentación de una Comisión de Subsecretarios a los catorce Departamentos.
despreocupandose de la gestion de la que se hace cargo la red IBERPAC, son' claras las
ventajas. La velocidad de impresión en cada punto dependerá lógicamente da las
impresoras que se utilicen.

Sobre la confidenclalidad

"La documentación viaja a traves de una red especial de transmisión de datos
propiedad de la CTNE, Y dentro de un grupo cerrado de usuarios. lo que quiere decir
que sólo los organismos integrados en ESTRADA pueden recibir dicha documentación. Es
obvio que todo sistema tiene sus posibles fallos, por.10 que cabe además la posibili-
dad de encriptar la información de forma que
descifrarla. En cualquier caso

sólo determinados usuarios puedan
cualquier comparación con al actual sistema de correo

normal o mensajería humana, con uso de fotocopiadoras difícilmente controlable se
decanta inevitablemente hacia las ventajas del correo electrónico.

Sobre lo fidedigno de la documentación transmitida

El correcto uso de los identificadoras de usuario y de las palabras de paso unido
a que los ordenadores que procesan el correo electronico registran magnéticamente el
día y la hora exacta de cada transmisión hacen que el sistema sea extremadamente
fidedigno, tanto o más que los procedimientos actuales en los que los documentos se
dan por validos atendiendo a firmas, sellos, membretes y registros de entrada y
salida. A la razonable duda de que cualquier soporte magnético puede ser manipulado o
una palabra de paso descifrada y usada indebidamante habrá que contestar preguntando
hasta que punto no es mas manipulable un documento sobre papel que pasa de mano en
mano a lo largo de un proceso difícilmente controlable.
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En cualquier caso habrá que admitir durante algún tiempo que el sistema actual
funcione en paralelo, utilizando ESTRADA para conseguir una mayor rapidez en el
cumplimiento de los plazos pero sin descartar los documentos tradicionales. A medio
plazo será imprescindible regular juridicamente la validez de la documentación
transmitida por correo electrónico.

Madrid, Octubre de 1988
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ANEXO 1

SISTEMA INFORMATICO DEL MRCSG

Un ordenador ECLIPSE MV-20.000, con 32 megacaracteres de memoria principal.

Un ordenador ECLIPSE MV-15.000/8 con 24 megacaracteres de memoria principal.

Un ordenador ECLIPSE MV-15.000/20, con 24 megacaracteres de memoria principal,

5 discos de 602 megacaracteres cada uno y 1 disco de 354 megacaracteres.

24 lineas síncronas.

16 líneas asincronas con control de módem.

ANEXO II

BASES DE DATOS PRODUCIDAS POR EL MRCSG

FIGURA

Las Bases FIGURA tiene como objetivo el seguimiento de las iniciativas parlamen-
tarias tales como proposiciones de ley y no de ley, mociones, interpelaciones,
comparecencias de autoridades, debates generales, creación de comisiones especiales y
preguntas orales y escritas. Las Bases FIGURA 1, 2 y 3 se corresponden con la primera
segunda y tercera legislaturas.

BOLETIN

Su objetivo es controlar la publicación de los documentos remitidos al Boletín
Oficial del Estado y realizar búsquedas retrospectivas. Contiene los sumarios de los
mencionados documentos y todos los datos significativos que permitan una Identifica-
ción y búsqueda del asunto buscado. Su ámbito temporal comienza el 1 de Enero de 1987.

COMISION

Su objetivo es el control y seguimiento de los expedientes tratados en las
reuniones de los órganos colegiados del Gobierno. Contiene los sumarios, todos los
datos que permitan una correcta identificación del asunto y cada uno de los momentos
procedimentales relevantes. Su ámbito temporal comienza en septiembre de 1987.

OBSERVACION

Su objetivo es el seguimiento de las observaciones realizadas por los distintos
Ministerios a los asuntos tratados en las reuniones de los órganos colegiados del
Gobierno, desde septiembre de 1981.
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COMPROMISO

Contiene las obligaciones o compromisos que se derivan para el Gobierno de las
iniciativas legislativas, de los medios de control parlamentarios y de las declaracio-
nes o intervenciones individuales de sus miembros, desde septiembre de 1986.

PROLEX-TEXLEX-VOTLEX

Su objetivo es el seguimiento de los proyectos de Lay en su procedimiento, en las
sucesivas redacciones de su articulado y en las enmiendas y votaciones. Recoge los
proyectos de Lay en trámite de la presente legislatura.

Contiene titulos de noticias publicadas en medios de comunicación desde el 1 de
Enero de 1986. Esta producida por la Oficina del Portavoz del Gobierno.

OPINION

Contiene referencias da las opiniones expresadas por el Presidente, Vicepresiden-
te y Portavoz del Gobierno en declaraciones, discursos, entrevistas y ruedas de
prensa, sobra temas de actualidad, desde el 1 da Enero de 1986. Está producida por la
Oficina del Portavoz del Gobierno.

BIBLIOTECA

Catalogación automatizada de libros y analiticas de los fondos bibliotacarios del
MRCSG. Contiene todas las entradas desde Octubre de 1987 y se pretenda retroceder
hasta cubrir todos los fondos.

REGISTRO

Confección automatizada del Registro de entrada y salida de documentos da MRCSG.
Contiene todas las entradas y salidas desde Octubre de 1987, con especial referencia a
la documentación parlamentaria a cuyos afectos tiene una estrecha relación con las
Basas FIGURA.

TRIBUNAL

Seguimiento de recursos y cuestionas de inconstitucionalidad, conflictos de
competencia y recursos da amparo. Comprende informacibn de todos los expedientes desde
1984.

FAC

Fichero de Altos Cargos de la Administración del Estado. Comprende información
desde 5 de Julio de 1977.

Los documentos contenidos en las mencionadas Bases de Datos son recuperablas a
través de un gran número de argumentos da búsqueda, incluyendo fechas, referencias,
descriptores estructurados en tesauros e indización automática, que pueden ser
combinados con arreglo a la lógica booleana. El sistema de recuperación utilizado es
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el SIIPG -Sistema Integrado de Información de la Presidencia del Gobierno-, desarro-
llado por los servicios informáticos del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

El siguiente cuadro relaciona el volumen de las Bases el día 1 de Octubre de
1988:

FIGURA 1 ................................................................ 7.412
FIGURA 2 ............................................................... 16.799
FIGURA 3 ............................................................... 26.485
PRENSA ................................................................. 59.310
COMPROMISO .............................................................. 2.213
OPINION ................................................................... 507
BIBLIOTECA .............................................................. 3.518
BOLETIN ................................................................ 51.657
COMISION ................................................................ 4.454
OBSERVACION ........................................................... ..6.28 5
REGISTRO ............................................................. ..41.98 9
PROLEX .................................................................... 412
TEXLEX ................................................................... 3.084
VOTLEX ................................................................. 13.659
TRIBUNAL ................................................................ ..47 8
FAC ..................................................................... 1.187
TOTAL ................................................................. 239.359

ANEXO III

GABINETE
DEL

PRESIDENTE

x-25
 Línea punto a punto
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ANEXO III

M T T C T

MPG 

GABINETE
DEL

PRESIDENTE

RPAC

C O N S E J O  D E  E S T A D O

X-25

Línea punto a punto
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LA GLOBALIZACION DE LA INFORMACION Y SU INDUSTRIALIZACION

ADRIANA CRISTINA ADAMO
ARGENTINA

RESUMEN

Se presentan las nuevas tecnologías relacionadas con la información en su con-
junto global. Este nuevo enfoque se basa en la cooperación y coordinación
internacional.

Se indican además algunas iniciativas sobre la política de información, la evo-
lución en los objetivos de información y las capacidades humanas, orientadas al manejo
de información con conocimientos de selección de tecnologías y su utilización.

PONENCIA

La globalización de la información consiste en lograr armonizar y optimizar a
través de la cooperación y coordinación la mayor cantidad de recursos tecnológicos,
capacidades humanas y elementos con información, abarcando de manera sistématica, to-
das las posibilidades de acceso, recuperación y transferencia de información, con el
objetivo de generar productos que mejoren la calidad de vida del hombre.

Actualmente se desarrollan tecnologías en información y comunicación que ponen
la información en cualquier lugar del mundo y permiten interacciones instantáneas en-
tre personas. Hoy a través de esos desarrollos logrados surge la globalización de la
información.

Si nos referimos a la información como recurso, con el desarrollo de las tecno-
logias, esta tiende a ser compartida a través de redes de comunicación, establecién-
dose una relación interdependiente y alcanzándose un nivel de globalización al existir
paises que al mismo tiempo son generadores y receptores de información. Surge entonces
el concepto de Nación "Netword" con el apoyo de las computadoras personales, las
telecomunicaciones, el software y el abaratamiento de precios. Esta situación ha
modificado la economía de algunos países y la dinámica de la sociedad.

Si analizamos el carácter público o privado de la información y la forma en que
empieza a manifestarse, vamos que existe una tendencia a la globalización y al surgi-
miento de la industria de la información. Aparece la necesidad de desarrollar una po-
lítica de información y un control en las actividades de esta industria, ya que hay
responsabilidades en este aspecto, de los paises más desarrollados hacia los menos
desarrollados.

Por ejemplo, el tema de datos transfrontera en América Latina está altamente
condicionado por la tecnología informática de los países desarrollados.

Actualmente existen algunos ejemplos de protección de datos y de regulación a
nivel mundial, con divergencias en su reglamentación.

En este nuevo enfoque surge la necesidad de formar Recursos Humanos en la Región
de América Latina ya que los especialistas en información deben prepararse para cola-
borar eficaz y eficientemente en la resolución de problemas específicos, en el ámbito
de la generación, transferencia y uso de la información, así como también en la toma
de decisiones.

La evolución que ha ido presentándose en el terreno de la oferta y la demanda de
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información y de servicios de información ha generado una verdadera industria sec-
torial que, en América Latina recién comienza, revitalizándose el papel de los siste-
mas universitarios de información y el compromiso de esa industria de la información
para el desarrollo.

Está en crecimiento actualmente -colaborando con esta industria- la inteligencia
artificial y los sistemas expertos, así como también comienzan a estructurarse las
bases de datos inteligentes como redes virtuales que procesan información. Todo esto
genera una nueva etapa, la de la computación neuronal, que sirve como cimiento de esta
industria.

POLITICA DE INFORMACION

En cuanto a la política de información debe quedar claro que mas que restringir
y limitar se deben promover las actividades de información, tomando en cuenta los gru-
pos de usuarios, la distribución geográfica de servicios y la infraestructura general
o específica.

La política de información debe enmarcarse en el conjunto de otras políticas:
económicas.
industria,'

tecnológicas. científicas v de educación: va que a partir de esta nueva
surgen nuevos mercados. Estos consisten en orientar a las comunidades, de-

sarrollar la instrumentación de las telecomunicaciones, sobre todo la parte legal, y
determinar estrategias para la investigación y desarrollo para nuevas tecnologías.

Con el desarrollo de la información y la tecnología alcanzamos una mejor plani-
ficación, mercados con operaciones más eficientes.

Parecería haberse trazado un mapa de regionalización en el desarrollo de la in-
dustria de la información: Estados Unidos tomaría América Latina, Japón tomaría la
Reglón de Asia y Europa la Región de Africa.

La industria de la información tendría por objetivo la generación de programas
competitivos y de proyectos de larga escala de desarrollo de producción.

Por el año 1985 las grandes potencias europeas dieron directrices administrati-
vas. Se plantearon estrategias a la producción de Japón y se pusieron en marcha dos
grandes proyectos:

a) Temas de empuje de investigación y desarrollo para las comunicaciones hasta el año
1995.

b) Pequeñas investigaciones de nuevas tecnologías con infraestructura flexible.

El proyecto EUREKA tiene que ver con todo esto, integra a 18 paises europeos de
los cuales tres de ellos tienen los mayores objetivos que son:

1 .- Selección de nuevos mercados
2.- Complementación de las ciudades europeas
3.- Producción e intercambio.

Este desarrollo que es sólo para el Mercado Europeo, no permite la integración
de América Latina, por el momento. Estados Unidos y el Japón están compitiendo contra
el mismo.

Existieron y existen programas de educación en Europa que acompañan esta estra-
tegia:

En el período 1985-1988 las directrices fueron:
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- Desarrollo de servicios de información en el área de Educación Nacional.
- Instalación de modems en escuelas.
- Desarrollo de centros de información.
- Entrenamiento básico en microelectrónica.

ESTADOS UNIDOS Y LA INDUSTRIA DE LA INFORMACION

En Estados Unidos la industria de la información surgió hace 20 años y se desa-
rrolló libremente, sin directrices.

Está tomó la forma de negocio y se dividió en dos sectores, el sector privado y
el sector público.

Para Estados Unidos, la industria de la información se inserta en todos los sec-
tores económicos, ya sea en el almacenamiento o en la entrega de la información. Los
organismos participan de la creación, distribución y uso de esa información.'

En esta actividad se involucran los creadores de Bases de Datos, fabricantes de
tecnologías, aquellos que se ocupan de los desarrollos del software, y de las tele-
comunicaciones.

Estados Unidos consideró el papel económico de la información. Sus investigado-
res observaron que su valor era subjetivo, y dependía de la situación y el momento, y
que en síntesis no se podía dar un costo. Se observó en contraste con otros productos
que no se podía evaluar, porque es un. bien que no se gasta (de los contenidos se
pueden gastar los soportes, pero no los contenidos mismos, que pueden actualizarse
pero no gastarse; en todo caso si pierden su valor de actualidad adquieren valor his-
tórico), ya que se podía usar por muchas personas y durante mucho tiempo. Entonces,
para definir el valor económico se debía definir el mercado, la cantidad de personas y
el costo de producción.

LA ASOCIACION DE LA INDUSTRIA DE LA INFORMACION DE ESTADOS UNIDOS

Estados Unidos ha creado la Asociación de la Industria de la Información con el
fin de abarcar todos los ámbitos que la componen:

- Los productores de Bancos de Datos
- Empresas de asesorías
- Software
- Publicación electrónica
- Telecomuncaciones
- Producción de discos compactos
- Distribución de productos
- Videotex
- Redes
- Comunicaciones
- Entrega de documentos
- Administradores de información
- Información de voz
- Correo electrónico
- Sistemas
- Entrega de datos
- T.V.
- Inteligencia artificial

La American Library Association es colega de la Asociación de la Industria de la
Información. La Asociación de la Industria de la Información es netamente comercial,
toma a los competidores, los pone de acuerdo a través de los productos que
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desarrollan, trata con los creadores de equipos, bases de datos y de software, entre
otros rubros. Por lo tanto crean la industria y la protegen. El propósito es hacer
crecer la industria en su conjunto.

La Asociación de la Industria de la Información la integran directores y admi-
nistradores de la información, que generan nuevos servicios: de recopilación, produc-
ción y la venta de la información. Estos directores y administradores verifican
tecnologías, productos y servicios, crean nuevos negocios y redes dentro del marco de
la asociación.

La Ameritan Library Associatibn y la Asociación de la Industria de la Informa-
ción tiene representantes ante el gobierno; por ejemplo: tiene contacto permanente con
Senadores de su país, también sus representantes se conectan con la industria in-
ternacional haciendo acuerdos y asociaciones con otros países. Crece entonces una
industria de competencia abierta.

Con esta nueva industria surge la globalización de la información, que se basa
fundamentalmente en la cooperación internacional.

Mundialmente el crecimiento de la industria de la información es realmente alen-
tador, e implica cambios e innovaciones tecnológicas.

El campo económico, farmaceútico, petrolero y de abogados constituye el grupo de
clientes más importantes. Ellos comprehden el valor de la información y tienen los
capitales necesarios para adquirirla.

En un principio se dió trascendencia a la tecnología, actualmente lo mas valioso
son los servicios que se generan, el mercado y las necesidades de los clientes.

La industria de la información a través de la globalización tlende a formalizar
contratos con otros países y a optimizar servicios.

Pese al desarrollo en Estados Unidos de la Industria de la Información, no se ha
logrado el mercado real del uso de la información; los países subdesarrollados si
aprenden a globalizar la información tal vez se inserten en el nuevo mercado.

AMERICA LATINA Y LA INFORMACION

Con respecto a América Latina, podemos decir que actualmente se encuentra con el
problema de la poca posiblidad de acceder a la información. Para resolver este
problema debe reconocer hasta donde abarca la Ciencia de la Información.

Tiene que analizar que está sucediendo con otros paises, con otras regiones, en
el área de computación, información, telecomunicaciones y algunos aspectos de las
telecomunicaciones en el área de comunicación.

Para la incorporación a la Industria de la Información se deben organizar y
automatizar los archivos de bibliotecas y archivos en general, para generar productos.
El Estado podrá cobrar por esos productos, el área privada podrá explotar el mercado.

EVOLUCION EN LOS OBJETIVOS DE INFORMACION

En la década del 70 los objetivos eran:

- Información, almacenamiento y desarrollo de la información.

En los años 80-81-82:
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- Acceso a la información
- Aspectos sociales y económicos
- Transferencia
- Redes de comunicación
- Micomputadoras

En los años 83-84 se pensó en temas de:

- Economía
- Política
- Aspectos generales
- Flujo de información transfrontera

Como conclusión se puede decir que:

En el periodo 87-88 se desarrollaron los temas:

- Bases de Datos
- Toma de decisiones con bases de datos
- Telecomunicaciones
- Teleconferencias
- Boletines electrónicos

LA INFORMACION Y LOS RECURSOS HUMANOS

Deben formarse Recursos Humanos en el campo de las relaciones internacionales.
Estos recursos deben ser orientados al manejo de la información y además a los que se
necesitan en las áreas de:

Manager para la gestión
Manejo de sistemas integrados de información (aquellos que puedan sintetizar para
divulgar)
Toma de decisiones
Manejo de sistemas expertos (con base de conocimientos y base bibliográfica para
poder dirigir la información)
Utilización del correo electrónico (para comunicarse con grupos que posean el mismo
interés).

Todos ellos desarrollarán conocimientos que les permitan seleccionar tecnologías
conjuntos de tecnologías y conocer varias redes para poder optimizar su utilización.

CONCLUSIONES

La Globalizaci
ción y coordinación

ón de la Información se basará de manera sistémica, en la coopera-
internacional de los recursos tecnológicos y capacidades humanas,

con el objetivo de generar productos que mejoren la calidad de vida del hombre.
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RED SARRIO: UN SISTEMA DE INTERROGACION TRANSPIRENAICO

PEDRO M. AGUADO
ESPAÑA

RESUMEN

La comunicación describe el contenido y realizaciones conseguidas tras un año de
trabajo en el marco de una cooperación bilateral, en el sector de la información,
iniciada con fondos conseguidos de los Ministerios de Educación español y francés a
través de las denominadas acciones integradas.

El trabajo trata de la creación de una base de datos científica bilingüe sobre
el área pirenaica y de la puesta en funcionamiento de una red telemática denominada
ISARD-SARRIO, cuyos nodos estarán situados en las ciudades de Tolouse y Zaragoza.

Son descritas las distintas fases del proyecto y se enumeran los resultados
obtenidos.

Se propone finalmente un apoyo a este tipo de cooperaciones bilaterales dentro
del marco iberoamericano.

COMUNICACION

El Centro de Documentación Científica de la Universidad de Zaragoza, España, es
el encargado de efectuar las conexiones con bases de datos nacionales e in-
ternacionales y así en estos momentos se está conectando a distintos "hosts" como son
DIALOG, ESA, DIMDI, ECHO y otros.

Es también el productor de dos bases de datos:

La primera de ellas está compuesta por toda la producción científica elaborada
por los profesores de la Universidad de Zaragoza y se está almacenando, procesando y
difundiendo la información contenida en todas las bases de datos respecto de este
tema, así como almacenando información inédita.

La segunda base de datos contiene información específica de una región es-
pecialmente interesante: los montes Pirineos.

Así, la presente comunicación trata de exponer de una forma breve y resumida una
cooperación bilateral iniciada durante 1987, un proyecto de continuidad y que trata de
establecer una colaboración transnacional permanente.

La acción mencionada
realizado entre los grupos

se refiere a un proyecto bilateral hispano-francés
ISARD francés,

instituciones por el centro
grupo cientifico auspiciado entre otras

de Investigación CNRS francés, y el Centro de Documen-
tación Científica de la Universidad de Zaragoza.

El proyecto consiste en la puesta en funcionamiento de la denominada red
ISARD-SARRIO (Servicio Aragonés de Recursos Regionales para Investigación y Ordena-
ción) sobre una base de datos científica franco-española conteniendo datos v refe-
rencias bibliográficas del área pirenaica, actividad 'enmarcada dentro de los ob2etivos
de la Conferencia Permanente de Universidades Pirenaicas celebrada en la ciudad de
Jaca en 1986.

Este programa ha puesto de manifiesto la importancia de tener bases de datos
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propias especificas con un determinado tipo de información no recogido sufi-
cientemente en las grandes bases de datos ya existentes.

Los objetivos de este programa son:

Puesta en servicio en España de la base de datos bibliográfica sobre los
Pirineos que va existe actualmente en Francia (3.000 referencias en 1986) a
fin de que las Universidades del Norte de España (y todas las interesadas en
ello) pueden disponer de las informaciones sobre proyectos de estudios,
investigadores y centros de investigación, y producciones científicas
francesas relacionados con el área pirenaica y recogidos por el grupo francés
desde 1980.

Creación por parte española de una estructura de bases de datos equivalente a
la actualmente existente en Francia, con centro en la Universidad de Zaragoza
y susceptible de ser conectado con las Universidades y Centros de
investigación españoles, así como con microestados como Andorra.

Así, contando ya con el funcionamiento de esta estructura por parte francesa,
puntualmente puesta al día, la creación de su equivalente por parte española permitirá
a las Universidades del Norte de España y del Sur de Francia disponer de una
permanente información actualizada de sus respectivos potenciales científicos y así
poder elaborar programas de investigación de manera conjunta.

Para lograr los objetivos mencionados en el apartado anterior se realizarían
cuatro fases sucesivas cuyos contenidos son:

Fase l.-

Fase 2.-

Fase 3.-

Fase 4.-

Estudio de la implantación en la Universidad de Zaragoza de la base de
datos ya existente por parte francesa.

Puesta en servicio de la base de datos de los Pirineos en el Centro de
Documentación Científica de la Universidad de Zaragoza y su accesibili-
dad por parte de universidades y centros de investigación.

Formación de especialistas en información españoles en la ciudad de
Toulouse sobre el lenguaje de recuperación de información de la base de
datos francesa.

Creación de una base de datos por parte española, mediante la re-
copilación de información relacionada con el tema y la posterior
automación de ésta.

Para comenzar su realización se solicitó y obtuvo una acción integrada his-
pano-francesa, que como es sabido es un programa de ayuda a la investigación depen-
diente de forma conjunta de los Ministerios de Educación español y francés, y que
permite la financiación de viajes y estancias cortas en los paises respectivos.

Durante el año 1987 y sobre todo en su segunda mitad se han realizado estudios
sobre la manera de desarrollar las distintas fases mencionadas y se han establecido
los oportunos contactos con las instituciones regionales potencialmente interesadas en
el proyecto.

Tras estos meses de trabajo se pueden presentar ya las siguientes realizaciones
y logros, contando entre otras ayudas con la prórroga de la acción integrada que ya se
ha solicitado y concedido a través de los cauces establecidos.

La memoria de actividades realizada puede enumerarse en los siguientes
apartados:
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1ro.- Firma de un convenio entre los grupos francés y español cuyos contenidos
son:

- Ambos grupos se comprometen a colaborar en el intercambio de información
científica, vía telemática entre el Banco de Datos Pyrenées francés y la
red SARRIO

- Unificar los esfuerzos y apoyos para la promoción de una cooperación in-
ter-regional en materia de ciencias sociales y humanas, ciencias de la
tierra y de la vida, que haga posible una gran red conectada que podría
ser denominada Gran-Sur-Europa.

- Cada una de las partes se compromente a asociar a la otra en todo
proyecto transfronterizo, relativo a los temas anteriormente mencionados.

- La colaboración será desarrollada en una serie de campos como son:

. Intercambio de tecnologías de comunicación.

. Elaboración de estrategias científicas y de información dirigidas a un
mayor desarrollo de cooperación transfronteriza.

. Promoción de la investigación universitaria.

. Promoción de publicaciones realizadas conjuntamente.

Organización de encuentros, seminarios y conferencias a uno y otro lado
 de los Pirineos.

. Proposición a las Instituciones implicadas, estudios de interés común.

- Cada una de las partes se compromete a asociar a la otra a instancias de
las orientaciones previstas en los estatutos respectivos.

- El acuerdo será puesto en conocimiento de las autoridades regionales,
nacionales y europeas.

2.- Concierto con un ayuda de investigación, en materia de información de
Geología, a través del Instituto Tecnológico de Aragón, Organismo de la
Diputación General de Aragón.

3.- Contactos y principio de acuerdo con la Consejeria de Cultura de la
Diputación General de Aragón, para que este Organismo autonómico participe
en el proyecto, a nivel general, siempre que la base de datos en creación
aumente de cobertura hasta el valle del Ebro.

4.- Se han realizado conferencias y actos divulgativos relacionados con los
objetivos del proyecto, que han sido recogidos en los medios de
comunicación.

5.- Se está trabajando en la publicación de un thesaurus bilingüe franco-
español sobre temas pirenaicos.

6.- Se han establecido las conexiones telemáticas con el ordenador cen- tral de
Toulouse desde el Centro de Documentación Cientifica en Zaragoza, tanto a
través de X-25 y X-28 de la red IBERPAC, como de modo directo por RTC con
distintas velocidades de transmisión.

7.- Se han trabajado aspectos técnicos informáticos y bibliográficos concretos
que han quedado plasmados en distintos campos referentes a la localización
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geográfica.

8.- Se ha trabajado, por último, a nivel institucional efectuando los contactos
que se han creído oportunos al objeto de comprometer a corto/ medio plazo a
todas las instituciones potencialmente interesadas en el proyecto.

Es de resaltar, por último, la importancia que han tenido los encuentros
personales habidos tanto en Toulouse como en Zaragoza y se ha visto incluso que estos
contactos debían haber sido más frecuentes, caso de así haberlo permitido el pequeño
presupuesto de que se disponía.

Resumiendo, nuestro propósito en seleccionar y presentar esta experiencia
bilateral es ayudar a los investigadores y usuarios potenciales de esta información.
Estos potenciales usuarios pueden ser: usuarios finales, empresas o administraciones
locales o autonómicas.

Por todo ello pensamos que este tipo de acciones transnacionales e incluso
transcontinentales deben ser promovidas con más decisión y apoyo por los respectivos
Gobiernos y los resultados a corto plazo no se harán esperar.

DATOS BIOGRAFICOS

Pedro Manuel Aguado, de nacionalidad
española, es Doctor en Matemáticas,
Profesor Titular de universidad y Diren-
tor de2 Centro de Documentación Cienti-
fica del Vicerrectorado de Investigación
de La Universidad de Zaragoza. Autor de
trabajos de investigación en matemática
aplicada y coordinador de cursos de
informática. Estudioso e investigador,
durante el ultimo quinquenio, en el tema
de comunicaciones y bases de datos sobre
cuyos temas posee distintos estudios y
publicaciones e investigador jefe de un
grupo de personas pertenecientes al cen-
tro mencionado.
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LA BASE DE DATOS DEL CONGRESO PEDAGOGICO NACIONAL

AMELIA AGUADO DE COSTA
ARGENTINA

RESUMEN

Se reseña el origen, la planificación, la implementación y puesta en servicio de
una base de datos documental con la información generada por el Congreso Pedagógico
Nacional, llevado a cabo en Argentina entre 1986 y 1988. Se subrayan los aspectos
positivos de la experiencia para la formación de recursos humanos y la educación del
usuario.

COMUNICACION

A) ORIGEN

Desde el año 1986, el país entero respondió a una convocatoria del gobierno
nacional para meditar sobre la educación, analizar el sistema formativo de la pobla-
ción, fijar sus finalidades y objetivos y proponer metodologías y reformas.

En el marco de la participación de la Universidad Nacional de La Plata se celebró
un convenio con la Comisión Organizadora Nacional en virtud del cual el Departamento
de Bibliotecología de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación tomó a su
cargo el diseño e implementación de una base de datos que registraría la información
generada por el Congreso Pedagógico Nacional.

El plan de trabajo aprobado preve además la posterior incorporación de los
registros correspondientes a documentos referidos al acontecimiento, publicados con
anterioridad a su realización, los aparecidos durante sus diversas etapas y los
editados con posterioridad.

B) CONCRECION DE LA TAREA

La formalización del convenio permitió obviar la mayor dificultad de una tarea de
este tipo, es decir el acceso a la totalidad de la masa documental.

Al encargarse la Comisión Organizadora Nacional del Congreso Pedagógico de
recibir y ordenar los documentos en las sucesivas etapas de su organización, así como
remitirlos ordenados y numerados correlativamente por provincia de origen, el problema
quedó resuelto.

Se propuso un plan tentativo, que reservó para la Universidad de la Plata la
posibilidad de futura ampliación y explotación de la base resultante, así como la
autorización para microfilmar los documentos en todo o en parte, dejó en poder del
Centro de Documentación e Información Educativas del Ministerio de Educación y
Justicia de la Nación el archivo de los documentos originales, para permitir las

futuras consultas, y comprometió, a la Universidad a ceder una copia de la base para
uso del Centro mencionado. Se estableció en el plan aprobado el criterio de no excluir
ningún documento, y darles a todos igual tratamiento. Además de los campos incluidos
normalmente en las bases de datos bibliográficas, se incluyeron otros a iniciativa de
la Comisión Organizadora Nacional, tales como tipo de propuesta (personal, de entida-
des u organismos, etc.), códigos temáticos del Congreso y localidad donde de presentó
el documento.
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Una premisa obvia fue aprovechar los recursos existentes, tanto materiales como
humanos, para minimizar los costos. Este supuesto decidió la elección del programa por
utilizar, en este caso CDS/ISIS, del que la Universidad ya disponía en sus dos
versiones, para microcomputadores y para grandes equipos.

Al ser compatibles y no poderse determinar fehacientemente la cantidad de
registros, quedó abierta la posibilidad de trabajar sobre microcomputadoras para luego
convertir la base resultante a macro ISIS si el volumen de información lo hacía
aconsejable. En la primera etapa bastaba disponer de una microcomputadora con la
impresora correspondiente, que la Universidad cedió para este fin.

En lo relativo a recursos humanos, la única alternativa viable fue combinar la
necesidad del Departamento de Bibliotecología de dictar uno de sus seminarios de
licenciatura, cuya temática gira alrededor de las técnicas de registro y control de
información, con el compromiso asumido en el convenio.

Esta solución permití6 contar con un grupo de egresados recientes ya adiestrados
en el uso de los programas adoptados como soporte de la base, que recibirían una
formación adicional no estrictamente académica, sino enmarcada en las pautas reales
que impone un trabajo concreto, y con el compromiso motivador que supone llevar una
tarea a buen término.

Por consiguiente, el seminario prescripto por el plan de estudios tuvo los
objetivos de profundizar en las tecnicas de registro y control de información, previo
analisis de las posibilidades teóricas, y aplicar esas tecnicas al diseño de una base
de datos documental, en este caso con la información generada por el Congreso Pedagó-
gico. Su sentido fue lograr un sincretismo de conocimientos y afinar destrezas ya
adquiridas en materia de disefio de hojas de entrada (determinación de los campos en
función de los formatos de salida previstos), indización (previa selección del tesauro
mas apto y ejercitacion en su uso), carga de datos en línea, diagramación de formatos
de salida (incluso impresos), redacción de resúmenes, elaboraci6n de manuales (de
trabajo y de uso). Hubo insistencia en compilar información sobre trabajos análogos
concretados que permitieran racionalizar esfuerzos y, previa evaluación, seguir el
rumbo ya trazado por otros.

Según estos lineamientos, se seleccionó el tesauro elaborado por la Oficina
Internacional de Educación, organismo especializado de Unesco con sede en Ginebra, del
cual se obtuvo la base IBETERM, sobre soporte macro ISIS, constituida por el citado
tesauro, además de la base IBEDOC, que registra información educativa internacional,
sobre el mismo 'soporte.

La Oficina proporcionó además la tabla de definición de campos, las hojas de
entrada, las listas de archivos invertidos y los manuales utilizados para constituir
las bases mencionadas. La posesión de estos elementos habría de facilitar la concre-
ción de la tarea entre manos.

El trabajo se organizó repartiendo responsabilidades en el grupo: un sector se
ocupó de definir los campos y elaborar las tablas respectivas, fijar pautas de
recuperación, diseñar pantallas de visualización y prever formatos de salida impresos,
todo lo cual se sometió a discusión antes de proceder a la carga. Del mismo modo, otro
grupo trabajó activamente en fijar pautas de descripción, Indización, resumen y
codificación de los documentos que se revisaron en clase.

En este etapa se cargaron 500 registros en la base de prueba, para ejercitar a
los alumnos en búsquedas de todo tipo, en particular temáticas mediante operadores
booleanos, tanto en línea como imprimiendo salidas impresas de resultados.

La Comisión Organizadora Nacional juzgó satisfactorios los resultados obtenidos y
seleccionó un equipo para continuar la tarea, cuya magnitud excedía obviamente lo
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procesable en un seminario semestral. Se siguió trabajando hasta febrero del corriente
año, en que se completó el procesamiento de alrededor de 8000 documentos. Para
posibilitar la carga, la Universidad afectó equipamiento existente en Rectorado, la
Biblioteca Pública de la Universidad y la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación.

C) INSTALACION DE LA BASE EN EMBALSE RI0 TERCERO

A iniciativa de la Comisión Organizadora Nacional, el equipo viajó a Córdoba para
instalar la base y operarla durante la asamblea final del Congreso Pedagógico. La
empresa Microsistemas cedió en préstamo once microcomputadoras, que el gobierno de la
provincia de Córdoba instaló en la escuela sede de las deliberaciones de comisión. El
Ministerio de Educación y Justicia transportó los documentos origínales para que
estuvieran a disposición de los asambleístas.

En siete de las máquinas se instaló la base dividida según las temáticas estable-
cidas para las secciones, tres contenían la base completa y una se reservó para
procesamiento de palabra, servicio adicional que tambien se requirió a los integrantes
del equipo.

D) SERVICIOS PRESTADOS EN CORDOBA

El servicio básico consistió en apoyo de información a las comisiones y asesores
presentes en la asamblea. Se presentaron con antelación listados de los documentos
correspondientes a la tematica de comisión, subdivididos de acuerdo con los códigos
del Congreso y ordenados por autores dentro de éstos. Tambien se elaboraron listados
Por provincia, ordenados por autor. El equipo respondió numerosas consultas en linea
sobre temas puntuales, efectuadas personalmente, se imprimieron listados a pedido con
los resultados de las búsquedas y se proporcionaron los documentos originales para
consulta o fotocopia.

El grupo prestó ademas apoyo administrativo a las comisiones de trabajo, en dos
aspectos. Uno consistió en el diseño de una base de datos relativa a los asistentes al
Congreso, incluida una encuesta sobre composición ocupacional de los delegados, que se
usó para confeccionar listados de asistentes, por provincia, por comisión y generales.
El otro aspecto fue instalar programas de procesamiento de palabra, operados por el
equipo, utilizados por las autoridades de las comisiones para elaborar dictamenes y
actas hasta llegar a la versión definitiva.

E) SERVICIOS PRESTADOS ACTUALMENTE

La base se encuentra instalada actualmente en la Facultad de Humanidades y
Ciencias de la Educación de la Universidad de la Plata, en una microcomputadora
afectada al uso del Departamento de Bibliotecología. El Centro de Documentación e
Información Educativas del Ministerio de Educación y Justicia proporciona fotocopias
de los documentos a los usuarios interesados.

La base, denominada AREDOC, también está instalada por el CESPI sobre soporte
macro ISIS, al igual que las bases IBETREM e IBEDOC cedidas por Oficina Internacional
de Educación. Por el momento se accede a ellas en horario limitado desde cualquiera de
las terminales instaladas en la Universidad Nacional de La Plata.

En el momento en que se concrete la conexi6n a la red ARPAC, en el futuro
inmediato, se podra prestar el servicio al resto del país.
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F) CONSIDERACIONES FINALES

Cabe una reflexión sobre la diversidad de necesidades que encontraron satisfac-
ción con el nacimiento de AREDOC. Por una parte, la Comisión Organizadora Nacional
deseaba promover la participación, generar movímientos de opinión, estimular la
producción de trabajos, conocer el contenido de ellos, para saber de la opinion de la
sociedad argentina en materia educativa y actuar políticamente en consecuencia. Por su
parte y en el mismo tema, la Universidad debía participar en la generación de documen-
tos y hacer oír su voz autorizada como integrante de la comunidad: por añadidura, como
parte del sistema educativo, tenía la obligación moral de una actuación destacada. El
Departamento de Bibliotecología compartía en general las metas de la Universidad, a
las que sumaba las de contribuir a la participacion de la Facultad de Humanidades y
Ciencias de la Educaci6n en el marco de su actividad específica. Esta somera enumera-
cí6n de objetivos, aspiraciones y finalidades permite deducir que algunas eran comunes
a todas las instancias y otras propias de alguna de ellas.

En cuanto a los elementos, la Comisión tenía los documentos, la Universidad
poseía equipos e infraestructura, y el Departamento disponía de recursos humanos.

Una sencilla operación de suma hizo que los documentos dejarán de ser un enorme
montón de papeles, que los equipos se usaran para este trabajo y que el cuerpo docente
del Depto. de Bibliotecologia utilizara una temática de interés para el pais como
motivación del aprendizaje.

La generación de una base de datos trasciende en este caso los resultados
concretos. Sirvió en primer termino para adiestrar a un pequeño grupo, treinta
personas, en tecnicas de registro y recuperación de información, que tuvieron además
una oportunidad de trabajo. En segundo lugar fue una cabal demostración de aprovecha-
miento de recursos existentes para la concreción de una tarea. Por último, la presen-
cía del grupo en Córdoba, con su apoyo sin retaceos a los participantes en sus
necesidades informativas, fue una exhibición palpable, educativa en sí misma, de las
ventajas de contar con los datos requeridos en el momento oportuno.
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HACIA LA INTEGRACION DE LOS SERVICIOS DE DOCUMENTACION E INFORMACION
EDUCATIVA IBEROAMERICANOS: ANALISIS DE UNA ENCUESTA

DOLORES ALBIZUA
ESPAÑA

RESUMEN

Los dramáticos resultados de las estrategias de desarrollo adoptadas en la
región, la prolongada crisis económica y el hecho de que el ámbito económico interna-
cional se torna menos favorable, ha motivado entre los expertos la opinión de que es
preciso buscar nuevas fórmulas y un nuevo modelo de desarrollo. En estos últimos años,
la idea de integración irrumpe con fuerza como una de las vías de solución a los
múltiples problemas que afronta la comunidad iberoamericana.

Uno de los sectores donde con mayor intensidad se deja sentir el efecto de la
crisis es en el subsistema de información y documentación educativa, que frena el
desarrollo de los servicios, su funcionamiento y su incorporación a la nueva sociedad
del conocimiento.

La consulta realizada recientemente por el Centro de Recursos Documentales e
Informáticos, CREDI, de la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, OEI, confirma que la "actitud" de los servicios y de los
especialistas es favorable a la constitución de este nuevo modelo de desarrollo, y que
ponen a disposición de la iniciativa todos sus recursos y sus experiencias para
lograrlo.

"Ante la situación de crisis generalizada que vive América Latina, la variable
integración, como elemento central de una estrategia de desarrollo, debe ser
revalorizada" (1).

PRESENTACION

Los drámaticos resultados que arrojan las estrategias de desarrollo adoptadas en
América Latina están comenzando a generalizar entre los expertos la opinión de que es
preciso buscar nuevas fórmulas y un nuevo modelo de desarrollo.

Se ha reconocido que la cooperación en su sentido más amplio no ha alcanzado las
metas que fueron establecidas por la comunidad internacional. Los volúmenes de
producción no han crecido en la magnitud deseada y las perspectivas de que lo hagan no
son prometedoras. En cuanto a la calidad, tipo y oportunidad de esta cooperación se
puede concluir que a pesar de los esfuerzos desplegados en los últimos años para
adaptarla de forma más adecuada a la diversidad de problemas del mundo en desarrollo,
se está cada vez más lejos de haberlo logrado.

Todo ello ha conducido a que en los últimos años haya tomado fuerza el proceso
tendente a expandir la cooperación entre los paises en desarrollo con el objeto de
fortalecer la autodependencia colectiva, de promover el intercambio de experiencias y
la adopción de estilos de desarrollo más adecuados a sus características, como
asimismo, de mejorar su participación en el sistema internacional.

(1) LA DECISION: Aportes pera la integración latinoamericana.- IFEDEC, Centro Inter-
nacional de Formación Artístides Calvani. Caracas, 1987. Págs. 512 (Presentación).
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Así, se ha ido abriendo camino poco a poco el nuevo concepto de la cooperación
horizontal o "sur-sur" como un movimiento consciente y deliberado que, partiendo de un
concepto de autosuficiencia, busca unir el mundo en desarrollo para compartir
experiencias y recursos bajo nuevas formas de asistencia reciproca.

La cooperación horizontal parte del conocimiento de que existen paises en
desarrollo con distintas dotaciones de recursos humanos, naturales y financieros,

!
paises que atraviesan distintas etapas de desarrollo económico, y paises que han
logrado avances dispares en sectores de la producción o del desarrollo tecnológico. Al

mismo tiempo, estos paises tienen denominadores comunes que se derivan de su estado de
subdesarrollo, de sus origenes, de sus estructuras económicas y de su gran dependencia
del mundo desarrollado, además de persistir en ellos la más variada diversidad de
pensamientos económicos y políticos y, por tanto, de políticas económicas. Pretende
aunar esfuerzos para beneficiarse de los desniveles relativos entre unos y otros
paises, de modo que se generen ofertas y demandas mutuas de servicios y recursos a
través de un esfuerzo colectivo y solidario.

La cooperación horizontal no es un mecanismo de fácil aplicación; la creación de
vínculos de cooperación mutua necesita instituciones, recursos, hábitos de cooperación
que eliminen las barreras de "actitud", lo cual lleva tiempo desarrollar. A ellos
responde el esfuerzo desplegado por varios organismos internacionales como la UNESCO,
la CEPAL, el BID, el PNUD, para promoverla con sus recursos y con la función
catalizadora de información y de conocimientos que han acumulado a traves de los años.

Por otro lado, la idea de integración irrumpe con mayor fuerza en estos últimos
años.

En América Latina los esquemas de integración se han gestado y desarrollado con
más motivación de contenido político y económico y muy poca participación del mundo de
la cultura y de la educación. La consecuencia ha sido un insuficiente interés y
motivación de gran parte de la población, en particular, unido al desconocimiento de
las realidades de la integración y de su enorme potencial. Asimismo, ha existido una
disociación en las principales oolíticas económicas v planes de desarrollo nacionales.
los agentes economicos privados se desinteresaron de la integración porque no era
considerada como una variable de importancia en la definición y la aplicación de
políticas o planes de desarrollo nacionales.

Sin embargo, la actual situación de la deuda externa y de recesión económica,
peligrosamente prolongada, que padece la región, ha motivado entre los especialistas
la vuelta hacia la idea de la integración como uno de los caminos abiertos para
enfrentar la crisis y para disponerse a abordar el desafío de su desarrollo.

 LA INTEGRACION EN AMERICA LATINA: EVOLUCION Y DESARROLLO

Los esquemas de integración en América Latina se pusieron en movimiento a partir
de 1960 con el Tratado constitutivo de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio
(ALALC) y el Tratado General de Integración Centroamericano que daría lugar al Mercado
Común Centroamericano.

En 1968 se creó la Asociación de Libre Comercio del Caribe (CARIFTA) la cual se
transforma y amplia como el Mercado Común, y la Comunidad del Caribe (CARICOM) en

En 1969 se pone en vigencia el Acuerdo de Integración Subregional Andina, con el
que se inicia el proceso de integración de los paises del grupo Andino, y en 1980 se
crea la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), continuando con la
personalidad jurídica de la ALALC.

Durante más de veinte años, América Latina ha tenido experiencias de integracian
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de distinto grado de intensidad y con una extensa gama de instrumentos, pero
comparando metas y objetivos, los logros están muy lejos de las expectativas marcadas
antes del inicio.

En los últimos años de la década de los 70, los diferentes esquemas empezaron a
caer a niveles muy bajos de realizaciones y compromisos, por lo que cundió el es-
cepticismo respecto al papel que pudiera desempeñar la integración en el desarrollo
económico v social de la región. Este esceoticismo. perceptible -en primer lugar- en
gobiernos y organismos intergubernamentales, alcanzó luego a importantes sectores de
a opinión pública. Para las grandes mayorias se percibia la integración como algo

lejano que no tenía que ver con sus proyectos vitales o, en el mejor de los casos,
tenía una connotación emocional como algo deseable pero no demasiado inteligible.

Esta percepción está cambiando; desde hace unos tres años la integración ha
recobrado nueva actualidad. América Latina va tomando conciencia de la existencia de
un complejo de problemas que son comunes y que requieren respuestas y soluciones, y ya
se intentan una serie de iniciativas en este sentido.

Entre los principales motivos que ha hecho posible esta situación se pueden
citar: 1) El problema de la deuda externa y la recesión económica que se prolonga
peligrosamente, 2) el ambiente económico internacional que se torna cada vez menos
favorable, y 3) el hecho de que la inversión y la capacidad de importar bienes de
capital se ven intensamente afectados por las políticas de ajuste impuestas.

Por ello, los países han decidido buscar nuevas formas de inserción en el mundo,
y el conjunto de problemas críticos de todo orden que padecen les mueve a ver en la
integración una de las pocas vías abiertas para solucionarlos.

Si realmente se desea avanzar en el campo social y cultural, en un sentido de
integración, deben reorientarse las politicas cultural-es desde las preocupaciones
estrictamente nacionales hacia políticas culturales de nivel regional. Se ha dicho que
la integración cultural debiera comenzarse desde la edad pre-escolar. El sistema ‘de
educación en América Latina podría ser un importante agente de la integración a todos
los niveles, que transmitiera actitudes, informaión y valores que favorecieran su
conocimiento y cabal ubicación dentro de todos los problemas existentes.

La integración ha dejado de ser un anhelo compartido para transformarse en
ineludible exigencia de la realidad. Necesita de políticos, economistas, empresarios,
sindicalistas y también de maestros y profesores, poetas, artistas, científicos,
ensayistas, etc. e intensificar el intercambio de personas, conocimientos e informa-
ciones en todos los ámbitos culturales, educativos y especialmente en el campo cien-
tifico-tecnológico. Es más que un simple aprovechamiento de un mercado potencial, más
que la posibilidad de acometer proyectos conjuntos de inversión, es la reafirmación
del antiguo ideal latinoamericanista.

Este nuevo modelo de desarrollo debe tener por base un régimen democrático y
participativo en lo político, una articulación organizada de los grupos en lo social,
el acceso masivo e irrestricto al saber en lo cultural y educativo, justicia
distributiva en lo económico y la solidaridad como principio de la convivencia social.
Bases que, en definitiva, remíten a un concepto fundamental y fundamentante: la
persona humana, su dianidad esencial, sus derechos inalienables anteriores al Estado.
su capacidad para construir el mundo en que
propio desarrollo trasnformando la

quiere vivir, su libertad para fundar su
natura eza Y poniéndola a su servicio, su vocación91

de acceder a mejores niveles de perfección y su natural tendencia a crear
organizaciones solidarias con los demás para comunicarse, descubrirse, afirmarse en el
mundo y desarrollar comunitariamente todo aquello que de por si no puede alcanzar.

Lamentablemente, los organismos regionales de integración carecen de dinamismo e
implantación, hasta el momento, por falta de voluntad política para hacerlos efi-
cientes y por un mal entendido nacionalismo que aún subsiste en muchos paises.
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LA INTEGRACION IBEROAMERICANA: UNA REALIDAD POSIBLE Y NECESARIA

Una más estrecha vinculación económica y política entre América Latina, España y
Portugal seria altamente favorable no sólo en cuanto al comercio recíproco, sino
también en el peso que puede tener la voz de Latinoamérica en los foros internaciona-
les y en los niveles de decisión de las instituciones, para afirmar su política autó-
noma y su camino propio.

En cuanto al estrechamiento de las relaciones iberoamericanas -entendiendo por
tales las existentes entre España y Portugal y los paises Latinoamericanos (de habla
portuguesa y española)- hay una marcada tendencia, tanto desde la Península Ibérica
como desde América Latina, hacia la búsqueda de una mayor integración, que, si: bien no
está muy claramente definida, si se entiende en la perspectiva de la construcción de
una "Comunidad Iberoamericana de Naciones".

Hay por ambas partes una clara voluntad de estrechar vínculos y de cooperar en
la solución de los problemas políticos y económicos.

El Rey D. Juan Carlos ha formulado una llamada hacia la constitución de dicha
Comunidad cuando afirma: "La mutua cooperación que exige la dinámica de nuestro tiempo
nos obliga a una profunda solidaridad con los pueblos iberoamericanos. Esta soli-
daridad, que ya preconizaba Simón Bolivar, y en la que nos insisten incesantemente
nuestro concepto del hombre y de la vida, nuestra lengua y cultura propias, y aún la
importancia de nuestros recursos económicos y las aportaciones de nuestra diversidad
regional, es el camino que permitirá a nuestra Comunidad ocupar en el mundo el lugar
que corresponde y que aún evidentemente no ocupa.

En el mismo sentido se han pronunciado la mayoría de los Jefes de Estado de los
paises latinoamericanos.

La "Declaración de Guadalupe" fruto del encuentro de ex-presidentes constitucio-
nales iberoamericanos, que, convocado por la OEI, se celebró en Guadalupe (España) del
21 al 23 de abril de 1985:

DECLARA: 1.3 "La Educación, la Ciencia y la Cultura deben ser sectores prioritarios en
el desarrollo de la Comunidad Iberoamericana, con el fin no sólo de una mejor

utilización de los recursos, sino también de promover la educación para la integra-
clon..." II (1 y 2) "La Educación, la Ciencia, la Tecnología y la Cultura son elemen-
tos básicos para el desarrollo integral de un país..." "Para el alcance de estos
objetivos se requiere el mejoramiento cuantitativo v cualitativo de la educación v el
esfuerzo interno convergente-en las fuerzas sociales-organizadas para participar en la
planificaicón nacional integral, complementada indispensablemente con la cooperación
internacional multilateral que deberá ser horizontal y recíproca..." Y RECOMIENDA: A.
EDUCACION, 1. Definir provectos, conjunto de cooperación horizontal y reciproca, a fin
de coordinar, articular y complementar las instituciones educativas de los países
iberoamericanos para afrontar los problemas comunes..." IV. ECONOMIA Y DESARROLLO, 10.
"Las políticas de desarrollo son fundamentalmente regionales y deben orientarse a la
transformación de sus estructuras primarias y dependientes, con el objeto de que
promuevan el bienestar social de la colectividad. La cooperación y la integración
entre los paises iberoamericanos constituye el complemento necesario".

Ernesto Sábato, en un diálogo con la Fundación CIPIE, en febrero de 1985, decía:
"Una comunidad iberoamericana es una potencia entre las potencias y una respuesta; el'
mismo proceso de democratización está mediatizado por estos valores comunes frente a
crisis comunes, integracionistas, posibles y perfectamente posibles. Hay tanto en
común, tantas voces, tantos elementos integradores que yo creo en la posibilidad real
de un proyecto integracionista, por el origen común de nuestras naciones y por
necesidad, por una necesidad cada vez más apremiante, amenazados como estamos ente los
equilibrios de potencias para las cuales, por su poder, nuestras vidas son
insignificantes..."
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La proyectada Comunidad Iberoamericana no se opone ni es contradictoria con los
proyectos o sistemas de integración que existen en América Latina. Más aún, estos
proyectos requieren también de una articulación y una conexión conjunta con los de
otras comunidades integradoras europeas o de otras zonas del mundo.

LA INTEGRACION DE LOS SERVICIOS DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA IBEROAME-
RICANOS

Sean Mac Bride, en su obra "Un solo mundo, voces múltiples. Comunicación e in-
formación en nuesto tiempo", afirma que "los países en desarrollo tienen una respon-
sabilidad primordial de realizar los cambios que sean necesarios para superar su

 dependencia en el campo de la comunicación. Las acciones se inician a nivel nacional,
pero deben completarse con acuerdos vigorosos y decisivos de nivel bilateral,
subregional, regional interregional. La autoconfianza es la base de un nuevo orden
mundial de información y comunicación" (Pág. 241).

Estas palabras reafirman, una vez más, la urgente necesidad de desarrollar ac-
ciones cooperativas entre las instituciones y las personas que trabajan en este área a
fin de compartir e intercambiar experiencias,
común con contenidos operativos,

ejecutar proyectos conjuntos de interés
y planificar la acción para encontrar el camino

adecuado que les ayude a superar las restricciones políticas, materiales, sociales y
tecnológicas que impiden su progreso.

Si bien existen en la Comunidad Iberoamericana identidades y similitudes que no
tienen otros ámbitos culturales como son: comunidad de origen, identidad de lengua,
aspiraciones, intereses
sa mayoritaria, d

organizaciones institucionales similares, identidad religio-
escala e valores comunes, actitudes básicas y constumbres similares,

etc., lo cual permite que se hable de rasgos culturales semejantes y de un patrimonio
cultural común, sin embargo, es importante constatar que hay acusados desniveles
sociales y tecnológicos. Al desnivel en el campo de las tecnologías de la información
(TI), con relación a los paises desarrollados, por falta de recursos financieros, hay
que añadir el desnivel de información por la ausencia de tecnologia para el desarrollo
y transmisión de datos (telecomunicaciones, bases de datos, . ..). la carencia de
recursos humanos con un alto nivel de capacitación, y la escasa voluntad política para
apoyar el impulso y desarrollo de estos servicios.

Esta situación es muy grave ya que si el desnivel de información con los paises
desarrollados sigue existiendo, la sociedad iberoamericana se verá afligida por graves
antagonismos y su independencia cultural sufrirá serios quebrantos.

Si, como hemos apuntado anteriormente, el objetivo general de la integración es:
realizar actividades conjuntas para fortalecer la capacidad de los servicios
nacionales y colaborar en la incorporación de las nuevas tecnologías informáticas,
para el impulso del desarrollo cultural, educativo y social, integral y armónico de la
comunidad, y para encontrar el camino adecuado para superar las restricciones
políticas, financieras y sociales que impiden su progreso, deducimos fácilmente que su
metodoloqia es bien diferente al nacionalismo tradicional existente en la mayoría de
los paises de la Comunidad. Se funda en la solidaridad, en la cooperación y la
participación, y en el reconocimiento de la existencia de intereses comunes, y nece-
sita, para su desarrollo, de regímenes democráticos y la existencia de paz.

Pero no es tarea fácil la consecución de tales propósitos. Muchos son los facto-
res que favorecen la integración: rasgos culturales comunes, identidad de lengua,
intereses similares, actual- coyuntura socio-política favorable, mayor cohesión poli-
tica, económica y cultural, concertación para hacer frente a los múltiples problemas:
pobreza, marginación, etc. pero también existen serios obstáculos que dificultan
enormemente su realización.

 j u i c i o ,
Entre estos últimos citamos aquellos que, a nuestro

son los más importantes:
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Falta de voluntad política para incorporar los sub-sistemas de información educativa
en los planes globales de desarrollo nacionales.

Escasa asignación de financiamiento
P
ara su constitución y funcionamiento. Todavía

no se considera (en la mayoría de os paises) una prioridad la ayuda económica a
estos servicios. Muchas instituciones de financiamiento continúan escasamente
inclinadas a apoyar los proyectos generales de comunicación e información, y en los
organismos internacionales de financiamiento, como son el PNUD y el BID, estas
ayudas caen fuera de sus prioridades.

Ausencia de un modelo comunitario bien estructurado, que incluya la incorporación y
el desarrollo de las nuevas tecnologías, que coordine y estimule la participación de
los servicios para privilegiar el crecimiento endógeno de los paises y para elevar
su productividad y su eficiencia en Iberoamérica.

Carencia de la infraestructura necesaria para las comunicaciones, como es: escasez
de redes de telecomunicación, interrupciones en el suministro de energía eléctrica,
etc.

Deficiente infraestructura para el funcionamiento y desarrollo de los servicios:
escasez de recursos bibliográficos, escasez de recursos humanos debidamente
capacitados e insuficiente incorporación de los nuevos equipos informáticos.

Falta de conciencia y motivación para el empleo de las fuentes de información
disponibles.

ACCION DE LA OEI: ANALISIS DE UNA ENCUESTA

Considerando 1) que los paises en desarrollo tienen la responsabilidad ineludi-
ble de realizar los cambios que sean necesarios para superar su dependencia en el
campo de la información y de las comunicaciones, 2) que hay necesidad de desarrollar
redes de instituciones que trabajen en este campo para ejecutar provectos conjuntos de
interés común con proyectos operativos concretos, y,- 3) que es fundamental para
loqrarlo la incorporación de las nuevas tecnoloqias de la información, con una alter-
nativa hacia un nuevo modelo de progreso que permitirá la optimización-de los recursos
de los servicios de la comunidad, fácilmente se deduce la urgencia por encontrar en la
integración la fórmula idónea a sus necesidades.

Partiendo de estos supuestos, el Centro de Recursos Documentales e Informáticos
de la OEI, en el marco de su programa "Información y documentación para el conoci-
miento de Iberoamérica", planificó en el año 1987 la realización de una consulta,
entre los propios servicios, con el objetivo fundamental de conocer la "actitud" de
los servicios y de los especialistas sobre tan interesante asunto y para, según los
resultados, brindarles (en la medida de sus posibilidades) su apoyo en la consecución
de tan valioso modelo.

A tal fin, en el Cuestionario que preparó y envió a los servicios, en Mayo de
1987, para la obtención de los datos precisos para la elaboración de la 4" edición de
su Repertorio de Servicios de Documentación e Información Educativa Iberoamericanos
(1988), les pregunto (Punto 70. COOPERACION INTERINSTITUCIONAL) si ellos "apoyarían la
iniciativa de constituir un mecanismo de integración de los servicios iberoa-
mericanos", y en estrecha correspondencia en el (Punto 6. PROCESAMIENTO DE LA COLEC-
CION) "si habían automatizado sus fondos documentales".

Distribuyó seiscientos (600) cuestionarios entre los servicios nacionales depen-
dientes de instituciones públicas y privadas y entre aquellos que dependen de orga-
nismos internacionales, regionales y subregionales. Obtuvo ciento noventa y tres (193)
respuestas: Ciento setenta y cinco (175) procedentes de todos los países ibe-
roamericanos, y dieciocho (18) de servicios dependientes de organismos internaciona-
les, regionales y subregionales (en adelante organismos).
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SERVICIOS NAClONALES Y DE ORGANISMOS INTERNACIONALES, REGIONALES Y

SUBREGIONALES

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL

tantes
Este punto comprende tres preguntas, consideradas por el Centro sumamente impor-
para el objetivo propuesto, y que se refieren a los siguientes conceptos: 1)

Cooperación con otras instituciones nacionales e internacionales y, en caso afir-
mativo, si forman parte de alguna red o sistema nacional o regional; 2) apoyo a la
iniciativa de establecer un mecanismo de integración de los servicios y, en caso
afirmativo, por qué?; y. 3) si apoya la iniciativa, decir cuál sería su colaboración
o participación.

Estas han sido sus respuestas:

1) Cooperación

Todos los servicios afirman en la encuesta que realizan actividades de
cooperación con las instituciones de sus respectivos países y con las instituciones de
carácter regional e internacional que tienen en marcha proyectos de asistencia técnica
y de colaboración en el área de la información y la documentación educativa.

De los 193 servicios, 56 (es decir el 29%) dicen no formar parte de ningún
sistema o red nacional e internacional, y los 137 restantes afirman su participación
en el sistema nacional de información de su país y además en alguno de los sistemas
regionales e interregionales ya constituidos. Es interesante destacar que las redes y
sistemas citadas con mayor frecuencia son las siguientes:

A nivel regional

- REDUC. Red Latinoamericana de Información y Documentación en Educación, que coordina
el CIDE (Chile)

- SIRI/PPE de la Unesco
- INFOPLAN. Sistema de Información para la Planificación en América Latina y el Caribe

- 189 -



(CEPAL)
- PILI/OEA. Red Latinoamericana y Asociados de Centros de Documentación en Literatura

Infantil y Juvenil
- AGRINTER (FAO)

A nivel internacional

- INED. Red Internacional de Información Educacional que coordina la OIE/Unesco
- UNISIST/Unesco

La cooperación interinstitucional se hace fundamentalmente a través de las
siguientes actividades (según orden de frecuencia):

1. Intercambio de información y documentación educativa
2. Préstamos interbibliotecarios
3. Colaboración en los catálogos colectivos (de carácter nacional y regional)
4. Donación de documentos
5. Servicio de reprografía
6. Asistencia técnica: asesorías, consultas, pasantías
7. Elaboración de bibliografías
8. Diseminación de la información educativa. Servicios de alerta
9. Capacitación de recursos humanos

10. Intercambio de experiencias
ll. Participación en reuniones, congresos, seminarios y en programas regionales.
12. A través de Acuerdos y Convenios

2) Integración

Ciento cuarenta servicios o unidades de información (es decir el 72%) afirman
que apoyan "la iniciativa de constituir un mecanismo de integración de los servicios
iberoamericanos". De ellos, 128 pertenecen a servicios nacionales y 12 a servicios de
organismos.

SERVICIOS QUE APOYAN LA INICIATIVA DE CREAR UN MECANISMO DE INTEGRACION IBEROMERICANA
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  Apoyan la integraciõn

  No apoyan la integración

Las razones que motivan esta respuesta son muchas y variadas, todas ellas muy
importantes porque ponen de manifiesto el deseo, el interés y la preocupación de los
especialistas por encontrar una vía de solución a sus problemas.

Uno de ellos dice "es interesante la propuesta", otro "sería imposible cerrar
las puertas a una iniciativa de este tipo", y un tercero "cuanto antes se haga la
integración mucho mejor'.

Analizadas el conjunto de las razones expuestas en favor de la integración, se
llega a la conclusión de que giran en torno a los siguientes aspectos (se citan por
orden de frecuencia):

1.

2.

3.
4.
5.
6.
7.

Cooperación y participación para el desarrollo de la educación y el conocimiento de
la educación iberoamericana
Unión de esfuerzos para compartir los recursos bibliográficos y para fortalecer la
transferencia de la información y la documentación entre los países, y a nivel
regional e internacional
Optimización de los recursos: financieros, bibliográficos, humanos y tecnológicos
Reducción de costos
Eficiencia de los servicios
Mejor atención al usuario
Cooperación para el establecimiento de vías o redes de información para el
desarrollo.

A continuación, se mencionan algunas de las respuestas dadas en el contexto de
los aspectos anteriormente citados:

"Cooperación y participación para el desarrollo de la educación y el conocimiento
de la educación iberoamericana"

- Porque seria un mecanismo aglutinador de la actividad cientifico-informativa de
los paises de habla hispana.

- Porque toda posibilidad de integración es positiva. Los países estamos
desvinculados, es díficil la comunicación.

- Porque supone un mayor contacto con la actualidad educacional del medio hispano.

- Porque la cooperación entre países y áreas temáticas afines ayuda a una mayor
cooperación
rrollados.

académica e integradora para el desarrollo en países subdesa-
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- Porque es la única forma de organización a través de la cooperación a nivel
nacional, regional e internacional.

- Porque es urgente y necesario constituir vías de colaboración para difundir la
acción educativa de Iberoamérica y para hacer posible su incorporación en la
nueva sociedad del conocimiento.

- Porque es necesaria una mayor cooperación entre los paises donde el índice de
analfabetismo es elevado y los recursos económicos bajos.

- Porque sólamente con la cooperación de los servicios de información se podrá
salir adelante en los trabajos de docencia e investigación.

- Porque la coordinación en las tareas informativas se hace cada vez mas
indispensable.

2. "Unión de esfuerzos para compartir los recursos bibliográficos y para fortalecer la
transferencia de la información y la documentación entre los paises y a nivel
regional e internacional"

- Porque ampliaría la cobertura de información a nivel regional e internacional.

- Porque es una forma de aumentar las capacidades nacionales de dar respuesta a las
necesidades de información que los países requieran para su desarrollo.

- Por la carencia existente de intercambio de documentación en lengua castellana.

- Porque es la forma de apoyarse mutuamente y porque en el campo de la información
si no hay interacción no hay información.

- Porque es una vía impostergable de compartir y racionalizar la circulación de la
información de manera que se ahorren esfuerzos trabajando interrelacionadamente.

- Para lograr el uso cooperativo de los recursos documentales e informativos
nacionales e internacionales, y para promover medios adecuados al conocimiento y
la utilización que brindan los diferentes servicios.

- Porque a mayor acercamiento de los servicios mayor integración ,y difusión de los
conocimientos técnico-científicos.

3. "Optimización de los recursos"

- Porque es una necesidad fundamental de interrelación de los, servicios para
optimizar los recursos y los objetivos, más aún cuando se refieren a una
comunidad con identidad lingüística y cultural propia.

- Porque el intercambio de experiencias, ya sea en el procesamiento de la
información o sobre la difusión de investigaciones, contribuye al desarrollo de
la educación para fortalecer el intercambio de información bibliográfica entre
las diferentes instituciones bibliotecarias de Iberoamérica.

- Porque agiliza y optimiza la diseminación de la información.

- Porque facilitaría el estudio a especialistas e investigadores. Nuestros
servicios son incompletos por los pocos recursos que poseen.

- Para optimizar los recursos humanos, financieros y bibliográficos.

4. "Reducción de costos"
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- Porque permite intercambiar experiencias y reducir costos.

- Porque la integración racionaliza las adquisiciones, reduce costos de procesa-
miento, análisis y organización de la información y permite una más ágil
identificación y acceso a la información.

- Por la urgente necesidad de interconectar bases de datos, lo que, además de la
repercusión científica, tendría un notable ahorro económico.

- Porque actualiza y permite coordinar e intercambiar técnicas, experiencias,
decisiones, sintetiza tiempo, esfuerzo y costo.

- Porque es un mecanismo ideal para la prestación de servicios eficientes y la
reducción de costos.

5. "Eficiencia de los servicios"

- Por que
d

la cooperación y el trabajo coordinado en momentos de crisis es
fun amental para prestar un servicio de información eficiente.

- Porque permite aunar esfuerzos y prestar mejores servicios. Es necesario que
nuestros países aprovechen su información en beneficio propio.

- Porque interesa apoyar a los servicios de América Latina y el Caribe para lograr
un mayor desarrollo.

- Porque implica la posibilidad de iniciar los contactos necesarios a fin de
desarrollar y mejorar los servicios de información en el campo de la educación.

- Porque el estado actual del desarrollo de la documentación y los recursos
tecnológicos, en que ésta se puede apoyar, hacen necesaria la realización de los
trabajos cooperativos entre las unidades de información, los cuales deben tender
a una racionalización de los recursos y mejoramiento de los servicios.

- Porque el trabajo integrado beneficia ampliamente los programas de inforamción y
permite la cooperación evitando la duplicación de esfuerzos.

- Porque aunando esfuerzos proporcionaríamos un mejor servicio a nuestros usuarios.

6. "Mejor atención al. usuario"

- Para utilizar mejor nuestros fondos

- Porque es importante un sistema de
los profesionales de la Comunidad.

y para atender mejor a los usuarios.

información que satisfaga las necesidades de

- Porque compartir un común interés en el área educativa e intercambiar información
redundará benéficamente no únicamente en los servicios sino también en los
usuarios.

- Para ofrecer a los docentes novedades bibliográficas, experiencias, trabajos de
investigación.

- Porque las bibliotecas iberoamericanas precisan estructurar servicios para
compartir los recursos bibliográficos, utilizar los fondos de otras insti-
tuciones, aumentar el índice de atención al usuario facilitándole el acceso a la
información.

7. "Cooperación para el establecimiento de vías o redes de información para el
desarrollo"
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- Porque permitiría establecer redes de documentación e información educativa
indispensables para el desarrollo de programas de documentación entre los países
iberoamericanos y, además, permitiría el intercambio y la transferencia de la
información a nivel mundial,

- Porque implica la posibilidad de mejorar los servicios de información en el campo
de la educación, poniendo a disposición todos los medios disponibles que generen
positivas redes de cooperación.

3) Col aboración

Todos los servicios que apoyan la iniciativa de constituir un mecanismo de
integración, afirman estar dispuestos a colaborar con los medios a su alcance. La
mayoría de los nacionales brindan la información y la documentación educativa de SUS
respectivos países.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

El volúmen de respuestas recibidas hace referencia a diez acciones principales:

Intercambio de documentación e información educativa (automatizada y no automati-
zada)

Préstamo interbibliotecario

Elaboración de catálogos, boletines conjuntos, directorios

Donación de publicaciones

Apoyo reprográfico

Elaboración de bibliografías, coordinación de los procesos de catalogación,
servicios de búsqueda y recuperación de la información

Intercambio de experiencias, pasantías

Asesoramiento, asistencia técnica (cursos, talleres, etc.)

Participación en los programas que se establezcan para este fin

Conexión a redes y bancos de datos internacionales

Una de las respuestas sugiere que "sería interesante que se pensara en la
constitución de un sistema de Bonos (tipo Unesco) para facilitar el pago de fotocopias
entre los paises iberoamericanos"; dos afirman que su incorporación estaría sujeta a
la firma de un tratado, acuerdo o convenio y otro manifiesta "que es importante saber
en qué consiste el compromiso".

PROCESAMIENTO DE LA COLECCION

Yoneji Masuda en su libro "La sociedad informatizada como sociedad post-in-
dustrial" afirma que
ordenador-comunicaciones,

"la era de la información, resultado de la tecnología
está provocando una transformación social tan grande que

superará a la revolución industrial".

Si los servicios de información y documentación educativa iberoamericanos no
incorporan en breve plazo estas nuevas tecnologías, difícilmente la comunidad recibir8
de ellos la respuesta de calidad y la eficiencia que todos postulamos.

De los ciento noventa y tres (193) servicios que han colaborado en nuestra
experiencia: 64 (un 33%) afirman que han informatizado sus fondos documentales, y 16
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(un 8%) que están en proceso de automatización. De los primeros, 56 (cincuenta y seis)
son nacionales y 8 (ocho) de organismos; de los segundos, 14 (catorce) son nacionales
y 2 (dos) de organismos.

SERVICIOS AUTOMATIZADOS Y EN PROCESO DE AUTOMATIZACION

TOTAL. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. .

. . .

. . .  . . . 

. . .  . . . -

. . .  . . . 

. . .  . . . -

. . .  . . . -

. . . , . . . -

. . .  . . . ,

. . .  . . . -
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. . . . - . . . 
. . . - . . . -
. . .  . . . -
. . . -  ,
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A continuación, se incluyen dos cuadros donde se presentan todos los datos re-
cibidos:

SERVICIOS NACIONALES Y DE ORGANISMOS
( P O R  P A I S E S  Y  O R G A N I S M O S )

SERVICIOS NACIONALES Y DE ORGANISMOS
( T O T A LE S  Y  %
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Los paises que cuentan con mayor número de servicios automatizados son:
Argentina (7), Brasil (7), Colombia (7), Chile (5), España (8), México (5), Portugal
(4) y Venezuela (3). De los organismos han informatizado sus fondos: CEAAL, CEDIPAZ,
CINTERFOR, CLADES, CREFAL, CRESALC/Unesco, FLACSO/Santiago y OREALC/Unesco.

Países

ESPAÑA
ARGENTINA
BRASIL
COLOMBIA
CHILE
MEXICO
PORTUGAL
VENEZUELA

Organismos

CEAAL
CEDIPAZ
CINTERFOR
CLADES
CREFAL
CRESALC/Unesco
FLACSO/Santiago
OREALC/Unesco

En este apartado es interesante hacer constar que los servicios citan la
existencia de personal informático entre los recursos humanos asignados para su
funcionamiento. Se mencionan cuarenta y cuatro (44) "informáticos" en servicios
ubicados en: Argentina (3), Brasil (6), Colombia (l), Costa Rica (1), Cuba (l), Chile
(l), España (5), México (10), Nicaragua (l), Perú (l), Uruguay (2), Venezuela (71,
CREFAL (4) y CEDAL (1).

Países

MEXICO
VENEZUELA
BRASIL
ESPAÑA

Organismos

CREFAL
CEDAL

ARGENTINA (3)
URUGUAY
COLOMBIA
COSTA RICA
CUBA
CHILE
NICARAGUA
PERU

CONCLUSIONES

El análisis de las respuestas
conclusiones:

recibidas permite llegar a las siguientes

- Que existe una clara y definida "actitud" favorable de los servicios y de los
especialistas
servicios,

iberoamericanos porque se haga realidad la integración de los
como una vía importante para impulsar su desarrollo, su eficiencia y su

proyección internacional.

- Que la cooperación bilateral y multilateral (a través de las instituciones
nacionales, internacionales, regionales y subregionales como son: CIDE (Chile),
Unesco, CEPAL, OEA, OEI y las agencias de ayuda al desarrollo siguen siendo factores
imprescindibles para su funcionamiento y progreso.

- Que es preciso impulsar la voluntad política para apoyar la incorporación de los
servicios en los planes nacionales de desarrollo y prestarles el apoyo económico que
necesitan.
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Que a pesar de los muchos obstáculos que frenan su cooperación: mala infraestructu-
ra, recursos económicos precarios, escasos recursos bibliográficos, humanos y
tecnológicos, los servicios brindan su colaboración y participación para la
constitución del nuevo modelo de desarrollo.

Que es preciso alentar el uso de las nuevas tecnologías con equipos más a su
alcance y mejor adaptados a sus necesidades inmediatas.

Que es fundamental impulsar una eficaz política de distribución de publicaciones
para el mejor logro de los objetivos del proyecto.

Por último, concluiremos diciendo que si la nueva estrategia de desarrollo
requiere para su constitución de un sustento solidario y de una vocaciõn de trabajo
compartida, la integración de los servicios de documentación e información educativa
es posible y necesaria. Ella potenciará los valores tradicionales, de la comunidad y
reducirá su dependencia de los países desarrollados.

Es esperanzador- comprobar que ante las dificultades y obståculos ingentes que
afrontan los servicios, éstos decidan unir sus fuerzas para que la integración sea
pronto la realidad que todos anhelamos.

ALTBACH, Philíp G.- La dimensión internacional de las revistas especializadas. En
"Perspectivas. Revista Trimestral de Educación". Vnesco, Paris. VOl. XVIII, n° 2,
1988 (66). Págs. 273-282.
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SISTEMA NACIONAL COOPERATIVO DE INFORMACION Y

DOCUMENTACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA

MONICA ALLMAND
ETHEL ZITARA DE RIBEZZO

ARGENTINA

RESUMEN

Informe sobre el Sistema Nacional Cooperativo de Información y Documentación
Científica y Tecnológica (SIDCYT). Se presenta el marco conceptual del Sistema:
Cooperación, política de información e integración.

Se mencionan sus antecedentes y sus circunstancias históricas que permitieron su
desarrollo. Se explica su estructura y sus objetivos, poniendo énfasis en su vincula-
ción con unidades, redes y sistemas sectoriales y regionales de información.

Se detallan sus actividades y se enumeran sus productos. Se propone una vincula-
ción con los Sistemas equivalentes de la región.

INTRODUCCION

La Argentina tiene una trayectoria relevante en Bibliotecología y Documentación,
a pesar de retrocesos temporarios y algunos desniveles sectoriales. La acción de sus
profesionales trascendió en el marco nacional y se proyectó en la Región Iberoamerica-
na. En el campo de la información especializada se ha ejercitado un liderazgo en
varias actividades profesionales, tales como las desarrolladas por la Federación,
Internacional de Documentación (FID), la Comisión Latinoamericana de la FID (FID/CLA)
y la Conferencia Iberoamericana sobre Información y Documentación Científica y
Tecnológica (REUNIBER).

En la evolución de las unidades de información de la Argentina se destaca el
avance de las bibliotecas especializadas, motivado por la mayor demanda de los
usuarios de este área. Existe una importante infraestructura constituida por sistemas
y redes sectoriales. Sin embargo, no se ha logrado una coordinación global que ayude a
solucionar tanto los problemas generales como los específicos.

La respuesta a esta situación surgió en 1984 con el proyecto del Sistema Nacional
Cooperativo de Información y Documentación Cientifica y Tecnológica (SIDCYT), de la
Subsecretaría de Informatica y Desarrollo, Secretaría de Ciencia y Técnica de la

               Nación (SID-SECYT). (1)

El desarrollo del SIDCYT es el resultado del esfuerzo conjunto de profesionales
de la información que actúan en diferentes campos del conocimiento. Su obra es
estimulada por el clima de libertad que se vive en el país gracias a la recuperación
de la democracia.

En esta comunicación se presentan la concepción, los fundamentos y las acciones
del SIDCYT.

1. SITUACION DE LA INFORMACION ESPECIALIZADA EN LA ARGENTINA

A partir de la década de los 70 se produjo un gran crecimiento en las unidades de
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información especializadas y comenzaron a organizarse sistemas y redes sectoriales.

Aunque en muchos casos no tienen un marco legal de alcance nacional, existen
varios programas al servicio de usuarios especializados, algunos con larga experien-
cia, otros aún incipientes, pero todos con productos de alta calidad.

Debe destacarse que los insertos en sistemas regionales, que les brindan apoyo
para su crecimiento, ofrecen una mayor continuidad y eficacia.

A continuación se muestran algunas de las redes existentes en la actualidad.

a. Sistemas y Redes Sectoriales:

Derecho: Sistema nacional de Informática Jurídica (SAIJ).

Educación: Sistema Nacional de Información Educativa (SNIE).

Ciencias Agrarias y Alimentos: Sistema Nacional de Información en
Ciencias Agropecuarias (SNICA).

. Red Nacional de Información Forestal.

Recursos Hídricos: Sistema de Información Documental del INCYTH (SIDI).

Ciencias de la Salud: acciones cooperativas de la Asociación de
Bibliotecas Biomédicas Argentinas y su Catálogo colectivo.

. Sistema de Información Cooperativo en Ciencias de la Salud del Area
del Plata (SICCS).

. Red de Información Biomédica de la Provincia de Santa Fe (BIORED).

Agua Potable y Saneamiento: Red Nacional de Información sobre Abasteci-
miento de Agua, Saneamiento, Ingeniería Sanitaria y Ciencias del
Ambiente (RNI-REPRIDISCA).

Ciencias Sociales: Red de Información sobre Ciencias Sociales (REDIC-
SA).

Area Universitaria: Red de Bibliotecas Universitarias (RENBU).

Planificación: Red Nacional de Información para la Planificación Y el
Desarrollo Económico y Social (REFIPLAN).

b. Sistemas de Redes Regionales y Provinciales:

- Sistema de Administración de Bibliotecas y Centros de Documentación
(SABCEA) Santa Fe.

- Sistema de Información Científica y Tecnológica de la Región Centro-
Oeste (SIRICYT).

Ademas es importante destacar acciones cooperativas de gran importancia como lo
son los Catalogos Colectivos:

Catalogo Colectivo de Publicaciones Periódicas existentes en Bibliotecas
Científicas y Técnicas de la República Argentina, desde 1942.
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Catálogo Colectivo de Libros de la Universidad de Buenos Aires, actualmente
con la inclusión de información de otras Universidades.

Catálogo Colectivo de Bibliotecas Empresarias (CAOBE), con información
acerca de libros.

Catálogos Colectivos sectoriales y regionales.

Fueron muchos los intentos para la creación de un Sistema Nacional de Información
Científico - Tecnológico, algunos concebidos como un sistema global y otros solamente
con el propósito de solucionar problemas. Algunos de ellos tuvieron una vocación
marcadamente centralizadora, mientras otros optaron por una orientación descentraliza-
dora.

Una de las primeras tendencias fue crear centros nacionales de información y
documentación a semejanza del CNRS de Francia, del VINITI de la URSS y la BL de Gran
Bretaña. Más adelante se pensó en términos coordinados en un sistema de proyección
nacional. Sin embargo, las redes sectoriales se desarrollaron sin una coordinación
centralizada.

Ante la gran dificultad de concretar propuestas globales el SIDCYT en 1984 define
los problemas fundamentales que deben solucionarse para mejorar la situación de la
información científica y tecnológica en la Argentina, agrupándolas en las siguientes
áreas:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

ll.

Generación de información

Procesos de la información primaria producida en el país

Obtención de información extranjera

Localización de la información

Acceso a la información

Aspectos de telecomunicaciones relacionadas con la interconexión de los
servicios informaticos

Bases de datos

Normalización en información

Formación y perfeccionamiento en información

Estudios de usuarios

Relaciones en el campo internacional en información

2. FUNDAMENTOS DEL SISTEMA

 Al no estar explícita una política de información, se pueden encontrar insertos
en la política nacional de Ciencia y Técnica, algunos ítems claramente dirigidos a
aspectos de información para el fortalecimiento del aparato científico-tecnológico.
(2) Y (3)

Se pueden mencionar dos principios fundamentales:

- Reconocimiento de la información como un recurso estratégico para el
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desarrollo integral del país.

Derecho inalienable a la información que permita a todo habitante su
participación en la comunidad y el mejoramiento de su calidad de vida.

En el marco de estos principios, una política de información debe establecer
áreas prioritarias de acuerdo con los proyectos prioritarios en Ciencia y Técnica.

Si se pregunta qué caminos seguir para lograr un sistema eficaz, es indudable que
la respuesta incluirá los siguientes conceptos:

- Cooperación en las actividades de información y documentación

La escasez de recursos dedicados a la información hace necesario optimizar
los servicios con la aplicación de nuevas tecnologías y la implementación de
sistemas cooperativos.

Las actividades de información y documentación especializadas deben tender a
desarrollar programas que posibilitan aunar los esfuerzos hacia un objetivo
común. Las posibilidades de acceso a la información y de aprovechamiento de
recursos aumentan considerablemente cuando se organizan programas de este
tipo.

El concepto de cooperación aplicado a los servicios de información es una
idea antigua en el mundo de las bibliotecas, del cual hay dos ejemplos
significativos: los préstamos interbibliotecarios y la catalogación coopera-
tiva, que da origen a los catalogos colectivos. Esta tradición cooperativa
también podemos observarla en acciones conjuntas para la solución de
problemas técnicos y en la definición de herramientas necesarias para el
tratamiento de la información.

Todas las acciones relativas al analisis y diagnóstico de situaciones
tendientes a la provisión de soluciones a problemas se facilitan con una
actividad cooperativa.

Por otro lado, la aplicación de la computación a los servicios de informa-
ción y la posibilidad de establecer redes telemáticas, exigen -para evitar
duplicaciones- la toma conjunta de decisiones referidas a la compatibilidad
entre sistemas, la aplicación de normas comunes y la racionalización en el
tratamiento de la información.

Coordinación

Hay que aceptar que las formas de cooperación son muy variables según las
instituciones y las capacidades disponibles. Es por esto que la coordinación
de las acciones asume un papel relevante, ya que se debe saber valorar todas
las posibilidades de participación cooperativa. Sin embargo esta participa-
ción no debe interferir en el desarrollo independiente de servicios y
subsistemas ni quitarles su propia identidad.

La coordinación establecerá prioridades, para solucionar, siempre en primer
lugar, los problemas mas acuciantes.

Federalismo

Toda planificación de un sistema nacional de información debe respetar la
organización federal del pais proponiendo un mecanismo central y colectivo
de toma de decisiones, integrado por todas las organizaciones jurisdicciona-
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les (nacionales, regionales, provinciales y municipales) y una estructura
ejecutiva descentralizada a nivel de cada jurisdicción.

Para que la Argentina resuelva los desequilibrios que históricamente
interfirieron sus posibilidades de desarrollo integral y se generen respues-
tas creativas a los desafíos de un futuro inmediato, es necesario corregir
rasgos característicos de nuestra vida política, institucional y socio-
cultural. (4)

Integración iberoamericana

La valoración de lo nacional no excluye la integración con los otros paises
de América Latina, que permite el desarrollo de actividades conjuntas, la
transferencia tecnológica y la intercomunicación de experiencias.

Es interesante constatar la cantidad creciente de instituciones regionales e
internacionales con actividades en el campo de la información así como
tambien el incremento de sistemas y redes de información existentes en la
región.

como lo señala el CLADES en su documento “Lineamientos de un programa
regional para el fortalecimiento de la cooperación entre redes y sistemas
nacionales de información para el desarrollo en América Latina y el Caribe
(INFOLAC) “, sólo una visión regional de las acciones de información podrá
permitir superar la falta de autonomia de la región en el manejo de este

 recurso en relación con otros paises industrializados.

Cabe mencionar los acuerdos de cooperación establecidos en la Primera y
Segunda REUNIBER (1978 y 1981).

Aunque es evidente que los paises mas atrasados pueden aprovechar los
avances obtenidos en la región por los mas desarrollados mediante su
incorporación a los sistemas regionales, es necesario destacar que para
lograr una real cooperación horizontal es imprescindible el fortalecimiento
de las estructuras nacionales. (5), (6) y (7)

3. DESCRIPCION DEL SISTEMA

Concepción del Sistema

El SIDGYT es un programa de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Nación,
entidad máxima en el país en materia de definición de políticas científicas y
técnicas. Está coordinado por la Subsecretaría de Informatica y Desarrollo.
3.1. Objetivos del Sistema

El SIDCYT fue concebido mediante la definición de problemas fundamentales
que debían solucionarse.

Sus objetivos son los siguientes:

Facilitar el acceso a la información científica y tecnica (ICT).

Defender los intereses nacionales en el campo de las actividades de la
ICT.

Atenuar las diferencias sectoriales y regionales.

Concientizar a dirigentes y usuarios acerca de la importancia del
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recurso información y de la trascendencia nacional de este proyecto.

Asegurar el acceso a la ICT internacional.

A. Objetivos Generales

Facilitar a la comunidad científico-técnica el acceso a la información
de carácter nacional, regional o mundial mediante el fortalecimiento
del proceso de su transferencia.

Promover la cooperación a nivel nacional y federal entre los organismos
de ciencia y técnica.

Contribuir a la actividad productiva y a la toma de decisiones de
instituciones o profesores en ciencia y técnica.

Asesorar al gobierno en la formulación de una política nacional de
información científica y tecnológica.

B. Objetivos específicos

Lograr la incorporación de tecnologías más económicas, rapidas y
efectivas para el almacenamiento, recuperación 'y difusión de la
Información.

Crear canales de comunicación que permitan el flujo continuo de la
información a los usuarios del Sistema.

Promover la compilación de la bibliografía nacional en ciencia y
técnica.

Propender a la participación activa de los usuarios en todos los
niveles del Sistema.

Estimular la investigación en Ciencias de la Información.

Contribuir al fortalecimiento de los Sub-Sistemas sectoriales existen-
tes.

Detectar áreas de interés nacional con carencias de información y
brindar propuestas para modificar esta situación.
Promover el desarrollo de bases de datos documentales y factuales, y
posibilitar su acceso por medios telemáticos.

3.2. Estructura del Sistema

Coordinación desde la Subsecretaría de Informática y Desarrollo.

Comisión Asesora con representantes de las instituciones más relevantes
en ICT.

Su función es la toma de decisiones con respecto a la política y la
planificación de las actividades del Sistema.

Constituida por representantes de las siguientes instituciones:
Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídricas (INCYTH), Comisión
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Nacional de Energía Atómica (CNEA), Dirección Nacional de la Propiedad
Industrial (DNPI), Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI),
Servicio de Procesamiento de Datos SECYT-CONICET, Departamento de
Estadística - SECYT, Red de Bibliotecas de Ciencias Sociales (REDICSA),
Consejo Federal de Inversiones (CFI), Universidad Nacional de Rosario,
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y la Secretaría de
Planificación y Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Grupos de Trabajo:

4. PRODUCTOS DEL SISTEMA

Resultados obtenidos

Directorio de Bases de Datos en Ciencia y Tecnología existentes en la
Argentina. 1986. (8)

Directorio de Bases de Datos en Ciencia y Tecnologia existentes en la
Argentina. 1988. (9)

Formato común para el ingreso de información a Bases de Datos Bibliométri-
cas, y Manual de procesamientos para su aplicación. Octubre 1988.(10) y (11)

A partir del Formato Común Nacional la CNEA desarrolla las Bases DOCSIS
(Documentos) y PERSIS (Publicaciones Periódicas, definidas en MicroISIS.

5. ACTIVIDADES DEL SISTEMA

Relevamiento de unidades de información.

Capacitación para el uso del formato común.

Difusión sobre el uso del ISBN e ISSN.

Análisis de la legislación sobre derecho de autor.

Realización de un Catálogo Colectivo de Publicaciones Periódicas computari-
zado de las principales bibliotecas científicas, no universitarias para su
posterior integración al Catálogo Colectivo Nacional de Revistas.
Asesoramiento para el acceso telemático a bases de datos.

Capacitación para la Organización y Evaluación de actividades de perfeccio-
namiento en el campo de la información.

Capacitación en informatica y documentación a través de la participación en
los Ateneos de Informática de la SECYT.

Acceso a bases de datos por telecomunicaciones.

CONCLUSIONES

En este etapa de la Evolución del SIDCYT, se vislumbra que el Sistema puede
solucionar los problemas que afectan el acceso a la información científica y tecnica
del país.

Lograr un país informado significa facilitar la toma de decisiones, fomentar la
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investigáción y el desarrollo, mejorar la calidad de vida de los habitantes y contri-
buir a la integración con la realidad mundial.

La meta es la entrada de la Argentina a la era de la información.

-  2 0 8  -



DATOS BIOGRAFICOS

-  2 0 9  -



INTERFASES DE LENGUAJE NATURAL, SISTEMAS EXPERTOS Y BASES DE DATOS

¿ES POSIBLE HABLAR CON EL SISTEMA?

VIVIANA ANDON
FERNANDO BERMUDEZ

ARGENTINA

RESUMEN

El presente ‘trabajo se propone tratar, en un nivel de apreciable generalidad,
algunos temas importantes relacionados con las interfases de lenguaje natural. En
primer lugar cual es la “realidad” de un sistema que entienda y genere textos en
castellano corriente: si es en verdad desarrollable con la tecnología disponible,
cuáles son las dificultades más notorias, etc. Por otro lado, como segundo objetivo,
se delinea la estructura interna de una posible interfase de’ lenguaje natural, con sus
diferentes componentes y subcomponentes. Por último, trata de ver en qué medida una
interfase como la propuesta es necesaria o superflua en relación con los requerimien-
tos del usuario.

COMUNICACION

A partir de la enorme expansión de los ámbitos de aplicación práctica de los
sistemas de computación, la irrupción de los sistemas expertos y el aprovechamiento
cada vez mas eficiente de las bases de datos, la informatica fue incorporando en forma
creciente usuarios que no solamente no son expertos en informática sino que tampoco
pueden invertir el tiempo necesario para aprender el manejo de un sistema o un
lenguaje de programación. Imaginemos, por ejemplo, un alto ejecutivo o un juez ocupado
un tiempo considerable en aprender un lenguaje artificial, o el manejo de un sistema,
sus códigos especiales, etc.; o bien sentandose ante una terminal y mediante el
dilatado método de prueba y error tratar de extraerle el máximo provecho posible. Esta
situación aparece francamente como una perdida de tiempo, y esto es así porque sólo se
le puede sacar el máximo provecho a un lenguaje si, de alguna manera, se es experto en
ese lenguaje.

De hecho existen muchos usuarios potenciales (y no sólo ejecutivos o jueces) que
por una u otra razõn no pueden o no tienen interés en convertirse en expertos informá-
ticos, como por ejemplo la gran cantidad de potenciales usuarios de un sistema que
pretenda estar destinado al uso de todos los profesionales de una disciplina, digamos
abogados o médicos, donde cada uno de ellos debería tomar cursos de capacitación que a
pesar de lo engorroso de su implementación nunca bastan para enseñar a conocer a fondo
el sistema en cuestión. Otro aspecto importante del mismo problema es que el usuario
se encuentra restringido para sus operaciones al pequeño conjunto de comandos fijos
del lenguaje del sistema. Puede sumársele a esto la sensación de fastidio producida
‘por reiteradas consultas innecesarias a un thesaurus.

Es por esto que los nuevos desarrollos intentan ser cada vez mas simples, cómodos
y eficientes y es por esto también que cada vez se hace más necesario el desarrollo de
una interfase de lenguaje natural para diversos ámbitos.

Por lenguaje natural se hace referencia a las lenguas que los seres humanos
adquieren en un corto período de su primera infancia a pesar de las emisiones linguís-
ticas de sus padres: tal es el caso del castellano, el rumano, etc. Ejemplos de
lenguajes artificiales pueden ser el DEC10 Prolog o la notación polaca en lógica y
matemáticas, etc. No nos estamos refiriendo aquí a un concepto técnico de la distin-
ción entre lenguajes naturales y lenguajes artificiales, sus características diferen-
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ciales, etc., sino a una idea mas o menos intuitiva que sera suficiente para nuestros
propósitos.

Imaginémonos nuevamente al ejecutivo o al juez (0 a nosotros mismos), pero esta
vez efectuando una consulta en castellano en una terminal de su propia oficina. La
diferencia con la situación antes esbozada es crucial: por un lado no habrá sido
necesaria una capacitación en el lenguaje del sistema ya que conoce el castellano
perfectamente; y por el mismo hecho de que nosotros somos "expertos" en nuestra lengua
materna, será sencillo extraerle al sistema el mãximo provecho, ademas de no encon-
trarnos restringidos por un reducido conjunto de comandos fijos. Es decir, no se
tendría que recurrir al manual para recordar cómo se efectuaba tal tipo de consulta u
operación, o recordar estrategias más o menos complejas de búsqueda aprendidas en el
curso, etc. Además, de esta manera se limitaría (o en muchos casos se haría trivial e
innecesario) el requerimiento de construir un thesaurus de voces autorizadas, mucha de
cuya información es gramatical o semantica. Esto se vera con mas detalle cuando se
trate el modelo particular de interfase. Por otro lado, toda la información disponible
estar-8 al alcance inmediato del ejecutivo o el juez ya que no le será necesario
recurrir, para acceder a ella, al experto que maneja el sistema.

Ahora bien, ¿qué significa exactamente "-interfase de lenguaje natural"? Básica-
mente es un sistema que entiende las intervenciones del usuario hechas en lenguaje
natural y le responde a éste de la misma manera. La pregunta es: ¿resulta ésto
técnicamente posible? Como en la mayoría de las cosas, la respuesta es "sí" y "no".
Comencemos por las malas noticias.

Fue necesaria una fatigosa investigación acerca de la estructura del lenguaje
humano para poder llegar a desarrollar programas que analicen oraciones partiéndolas
en sus constituyentes y mostrando de qué manera estos constituyentes se relacionan
entre sí. Esto pudo hacerse con eficiencia en una clase amplia de lenguajes artificia-
les (lenguajes de estado finito y de contexto libre), pero aún persisten problemas
teóricos actualmente bajo ardua investigación para el análisis y reconocimiento de los
lenguajes naturales. Afortunadamente, la mayoría de los problemas serios que s le
plantéan a la linguística computacional no son relevantes para el uso practico del
lenguaje en los sistemas de computación.

Gin embargo, a pesar de estos esfuerzos no existen programas que sean capaces de
comprender el lenguaje tan bien como lo hace el término medio de los niños. Y esto es
así porque comprender realmente el uso del lenguaje (es decir, entender que es lo que
realmente se esta tratando de comunicar) es algo muy diferente al analisis sintactico
y mucho mas complejo: crucialmente requiere un sólido "conocimiento del mundo", el
cual parece poseer una estructura más intrincada que la que las técnicas actuales
pueden manejar (aunque hay quienes tienen esperanzas en 'que las "redes neuronales"
podrán enfrentarse con tales complicaciones). Veamos un ejemplo que ilustrara que
significa y qué implica en realidad la tarea de entender una oración.

Generalmente, en el contexto de los sistemas de computación, la capacidad de
entendimiento o comprensión de un sistema se determina por lo adecuado de sus respues-
tas. Ahora bien, ante la pregunta "¿Me podés decir la hora?", la respuesta "si" o "no"
no parecerfa ser la más adecuada. Por el contrario; en determinado contexto, una
persona que no tuviera reloj podría quizás responder "Ya llegó el jefe", lo que en
cierto ámbito si puede constituir una respuesta adecuada, el saber nosotros que en
esta empresa existe una hora general de entrada, pero el jefe suele llegar dos horas
más tarde, etc. La maquina que respondió "no", simplemente captó el sentido literal de
la pregunta, es decir, contestó acerca de su habilidad para comunicar la hora, pero no
entendió el real sentido de la cuestión.

Como puede verse, comprender el lenguaje implica mucho más que encontrar el
sujeto, el verbo y el objeto de una oraciõn y relacionarlos con el "agente" de la
oración, la acción misma y el "paciente" de la acción. De alguna manera, los hablantes
de una lengua, al escuchar una oración, instantaneamente son capaces de resolver
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posibles ambigüedades, relacionar la oración con el contexto general de la conversa-
ción, tener a mano gran cantidad de información relacionada de las más diversas
maneras con los temas de los cuales se esta hablando (descubriendo así relaciones como
la ilustrada más arriba), inferir el significado de palabras que nunca antes se habían
escuchado, etc.

Por lo tanto, si uno quiere construir un sistema que comprenda cualquier cosa
dicha en castellano, lamentablemente tendrá que esperar un tiempo que quizás sea
largo. Pero éstas son sólo las malas noticias.

Hay buenas noticias y muchas. En primer lugar, la mayoría de los sistemas no
necesitan manejar un castellano coloquial e irrestricto. Las razones son variadas. Por
un lado es lógico esperar que el usuario use sólo una parte del castellano (lo que de
alguna manera significa tambien pedirle al usuario que se limite a usar esa parte, a
lo cual éste puede adaptarse muy fácilmente). Del mismo modo resulta plausible esperar
que el usuario no utilice oraciones interrumpidas, con idas y vueltas, etc., como
pueden escucharse en el habla común; por ejemplo "Bueno, qué se yo... la verdad es que
lo que yo quería preguntar es... bah!, no se, lo que quiero saber es si el juez... si,
hay sentencia firme". En segundo lugar, suele ocurrir que el mismo dominio o campo de
aplicación del sistema es lo suficientemente regular, constante y específico como para
que no se necesite una gran cantidad de información semántica para interpretar
correctamente el texto del usuario, acotando por lo tanto el conocimiento del mundo
necesario. Por otro lado en la mayoría de los caos no se requiere que la interfase
capte ironías, chistes, etc., lo que facilita en gran medida la solución del problema.
Veamos un ejemplo.

Supongamos un sistema que tome como input los antecedentes escolares de postulan-
tes a becas y evalúe entre todos al más adecuado. En casos como este es posible e
incluso necesario efectuar una investigación acerca del tipo de lenguaje usado en
tales informes de antecedentes escolares, lo cual ayudaría enormemente a la economía,
eficiencia y coherencia general del sistema. Presumiblemente las palabras, en lugar
de estar clasificadas en "nombre", "nombre propio", etc., deberían estarlo en "postu-
lante", "asignatura", "clasificación", "atributo personal", etc. Por ejemplo, la
oración "El alumno tiene nueve en filosofía y lengua" resultaria ambigua para la
mayoría de las interfases según cómo se interprete la coordinación (comparar con "El
alumno tiene nueve en Filosofía y Geografía" y con "El alumno tiene nueve en Filosofía
y gran poder de abstracción"). Pero nuestro sistema conoce la estructura y caracte-
rísticas del lenguaje de esos informes y por lo tanto sabe que una asignatura (como lo
es "lengua") no puede tomar el rol de atributo (sí sería un atributo , por ejemplo,
"gran poder de abstracción"). De esta manera, la interpretación absurda "El postulante
tiene nueve en Filosofia y el postulante tiene lengua", resolviendo la ambigüedad al
interpretar solamente "el postulante tiene nueve en Filosofía y el estudiante tiene
nueve en lengua". Veamos otro tipo de restricciones sobre el lenguaje aceptado por la
interfase.

Una de las motivaciones para usar como input el lenguaje natural es, como ya
dijimos, liberar al usuario de las restricciones de un lenguaje artificial permitién-
dole usar las oraciones completas de su lengua. Por lo tanto, no sería coherente
restringir en demasía el lenguaje natural aceptado por la interfase, ya que de otro
modo volveríamos a restringir al usuario. Sin embargo, si un sistema trabaja sobre un
dominio restringido, bien determinado, el conjunto de oraciones que de hecho se usen
puede llegar a ser realmente reducido. Por ejemplo, si estamos construyendo un
lenguaje para consultas a una base de datos que contiene informaciõn acerca de
violaciones concretas al código penal, es muy posible que nuestra gramatica no
necesite manejar muchos de los tipos de oraciones que pueden encontrarse en una novela
de Cortázar o en una revista científica. Por el contrario, tal vez sólo necesite
cubrir todas las formas de preguntar en castellano, incluyendo las preguntas indirec-
tas ("pregunto si esto es delito") y las preguntas implícitas ("decime cuántos
individuos..." ). Además de esto, el vocabulario de cualquier sistema siempre es mucho
más pequeño que el del castellano total o general: seguramente no se necesitará la
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palabra "flabelo" en un sistema de diagnósticos médicos. De todos modos existe la
posibilidad para el usuario de ampliar él mismo el léxico de su interfase. Los
alcances y las implicancias de esta posibilidad se trataran mas adelante.

Entonces, de las muchas, pocas o ninguna restricciones que pueden hacerse sobre
el lenguaje manejado por la interfase, depender-8 que la construcción de la misma
resulte relativamente fácil, difícil o imposible de realizar con la tecnología
disponible. Por supuesto, "muchas" y "pocas" son términos relativos, y es posible para
un no-lingüística evaluar los requerimientos lingüísticos de un sistema con la precisión
suficiente como para determinar el grado de dificultad o el posible éxito del proyec-
to. De todos modos, pueden formularse tests relativamente neutrales para que el
interesado en incluir software de lenguaje natural a su sistema pueda darse una Idea
de sus reales requerimientos (i.e. el nivel de lenguaje que debería manejar su
sistema), el hardware necesario y la dificultad general que demandarfa el desarrollo o
la adaptación de una interfase adecuada a sus necesidades.

Hasta aquí hemos pasado revista a alguna de la dificultades y soluciones
generales en el problema del manejo del lenguaje natural. Ahora bien; habiendo puesto
en claro que la dificultad de la construcción de una interfase depende en proporción
inversa de las posibles acotaciones al lenguaje que ésta deba interpretar y generar,
cabe preguntarse cual es la problemática específica y el modelo particular de una
interfase que tenga que tratar con bases de datos y sistemas expertos. El tema debe
ser necesariamente dividido en dos aspectos: interpretación de las intervenciones del
usuario hechas en lenguaje natural y generación de textos; es decir, qué y cómo
responderle al usuario en su mismo lenguaje.

INTERPRETACION DEL LENGUAJE NATURAL

Para los seres humanos, entender una oración significa relacionar una secuencia
de sonidos con un significado determinado. Las posibilidades son varias: a algunas
secuencias se las interpretará como oraciones bien formadas y con un significado
preciso, otras será ambiguas, otras quizas tengan un significado pero estén mal
formadas (i.e. Los chicos parecen que duermen), otras seran solamente ruido o las
identificaremos con algún otro idioma que no comprendemos. Para poder hacer ésto,
debemos en primer lugar identificar palabras en esa secuencia, descubrir la relación
sintáctica que las une y por último proyectar esa estructura sintáctica descubierta en
significados concretos, los cuales a su vez podrán desencadenar una acción física o
mental especifica (pensemos por ejemplo cuando escuchamos una orden de un superior o
cuando nos plantean un problema que exige solución Intelectual). Esto significa que
para comprender una oración, un ser humano deber-8 asignarle a la secuencia fónica
representaciones en, al menos, tres niveles: una en el nivel léxico (reconocimiento de
palabras) y una en el nivel semántico (su estructura semántica o significado general).

En el contexto de los sistemas de computación, interpretar un texto es el proceso
de convertir adecuadamente las expresiones lingüísticas del usuario en procesos del
sistema. Veamos esto con un poco mas de detalle. Supongamos que la interfase debe
trabajar sobre un sistema de consultas a una base de datos sobre la cual actúa un
sistema experto que realiza inferencias sobre los datos de dicha base. ¿Cual es el
trabajo específico' del "interpretador"? Traducir el lenguaje del usuario a consultas
concretas a la base de datos y/o activar los mecanismos del sistema experto para que
extraiga las Inferencias necesarias a fin de contestar satisfactoriamente las pregun-
tas formuladas en lenguaje natural. Es decir, establecer una relación entre una
secuencia de caracteres (el input) y una operación del sistema (por ejemplo una
instrucción de búsqueda).

Ahora bien, esta relación de ninguna manera puede ser fija, ya que las interven-
ciones del usuario pueden ser practicamente infinitas en su variedad. En contraposi-
ción con esta afirmación, a menudo se ha tratado de construir, con diversos objetos,
interfases fijas que en una primera confrontación parecen manejar el lenguaje natural
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pero que enseguida puede descubrirse que hacen agua y que su utilidad es sólo aparen-
te. Un primer ejemplo lo constituye el viejo y conocido “ELIZA:, un psicoanalista
automático que, usando palabras clave aparecidas en el texto del "paciente", dispara-
ban respuestas fijas que tomaban partes de ese texto para "llenar lugares vacíos"
dentro de un repertorio cristalizado de estructuras de preguntas, y cuando el paciente
no pronunciaba ninguna palabra "clave", es decir, significativa para el sistema, éste
respondía con oraciones fijas como "hableme más sobre esto" o "contintúe". A continua-
ción se transcribe una posible conversación con ELIZA y algunos de sus secretos. (Es
necesario resaltar que ELIZA nunca se publicitó realmente como una interfase de
lenguaje natural).

-

USUARIO: ELIZA:

Los hombres son todos iguales. En qué sentido?
Siempre te dan órdenes. Podés pensar en un caso concreto?
Mi padre me obligó a venir. Hablame mas de tu familia.
Mi madre me sobreprotege.
Mi padre también lo hace.

Alguien mas te sobreprotege en tu familia?
Tu padre también lo hace.

Vos sos igual que mi padre. Qué parecido encontrás?

Y aqui van los secretos de esta conversación. Las intervenciones del paciente se
aparean con los patrones y, entre las que concuerdan, se ejecuta el output con más
prioridad. Si hubiera más de un output para un solo patrón se elige aleatoriamente y
sin repeticiõn, para hacer mas fluida la conversación. Las letras mayúsculas precedi-
das de ,? son variables que se aparean con cualquier secuencia de caracteres.

Pal. Clave Prioridad Patrón

igual 9 ?X

padre 8 Mi ?X

siempre 5 ?X
madre 8 ?X madre

Pero a la segunda confrontación
desvanecer-8 tanto nuestra ilusión como

Output

En qué sentido?
Qué parecido encontrás?

Tu ?X.
Hablame mas de tu familia.
Podes pensar en un caso concreto?

me ?Y Alguien mas de ?Y en tu familia?

con el programa descubriremos sus secretos y se
la ilusión de que el programa está manejando el__lenguaje natural. A parir de ese momento el programa solo nos servirá para divertir a

nuestros amigos. Triste (o no tan triste) destino.

Siguiendo en esta tradición, algunos sistemas que pretenden manejar el lenguaje
natural actúan mediante el "borrado" de las palabras "no significativas" o "vacías" y,
con el resto, arman listas que luego cotejan con patrones fijos, produciendo entonces
las respuestas adecuadas. Supongamos la siguiente consulta:

1) Cuánto le corresponde de vacaciones a Eduardo Pérez que tiene 20 años de
antigüedad?

(Aclaremos que este ejemplo esta simplificado)

En este ejemplo se borrarían todas las palabras no subrayadas (por ser "no
significativas" para el sistema) quedando entonces sólo las tres subrayadas, las
cuales se cotejarán luego con patrones fijos de consulta. De acuerdo con esto, la
lista conformada por esas tres palabras se apareará con todos los patrones hasta dar
con el acuerdo:

2) cálculo-de-vacaciones (?; empleado(x); vacaciones)

-  2 1 5  -



patrón que disparará el cálculo de las vacaciones de ese empleado, pero tomando los
datos pertinentes (su antigüedad, etc.) exclusivamente de la base de datos, ignorando
los provistos por el usuario. La respuesta sería, supongamos, “21 días”.

Pero veamos sólo alguno de los reales problemas de tal procedimiento de borrado.
En primer lugar, la respuesta del sistema sería la misma (“21 días”) si el usuario
hubiera preguntado

3) Cuánto le corresponde de vacaciones a Eduardo Pérez que tiene 2 años de
antigüedad?

Evidentemente este no es el resultado deseado. La respuesta que quizás podría
suponerse como más adecuada sería: “Pérez tiene 20 años de antigüedad, no 2. Verifique
sus datos. Según mis cálculos le corresponden 21 días”. Pero es claro que el sistema
esbozado no podría jamás responder tal cosa. Veamos un último ejemplo. Ante el
siguiente texto del usuario

4) Cuánto añoro mis vacaciones con Eduardo Pérez

el sistema responderá nuevamente “21 días”. De más está decir que los conflictos,
equivocaciones y malentendidos que se producirãn con las “palabras significativas” de
sistemas como este son incontables.

Pero esto ni siquiera es lo mas importante; además de todo esto, este tipo de
sistemas son completamente inhábiles para manejar la mayoría de los problemas sintác-
ticos o semánticos, como por ejemplo fenómenos del tipo de la concordancia sintáctica,
el orden de palabras, la referencia adecuada de los pronombres, etc., por lo cual
aceptarían secuencias como “el empleado” o no sabrían qué hacer frente a “Me puedo
condenar a mí mismo?“. Por supuesto que esta inhabilidad constituye un escollo
insalvable para la generación de textos en lenguaje natural, cosa que estos programas
no pueden hacer. Por lo tanto las respuestas generadas por sistemas como este no sólo
serán en lenguaje natural sino que serán tan oscuras como oscura sea la organización
de los datos en la base. Este problema de la oscuridad de las respuestas puede no ser
tan grave para algún tipo espacial de base de datos, pero en muchos otros sistemas
(como los que generan sumarios, para mencionar sólo un ejemplo), las respuestas
directamente copiadas de la base simplemente no sirven, y peor aún cuando se está
trabajando con sistemas expertos o bases de datos relacionales.

Para salvar todos estos problemas y comprender realmente el lenguaje natural, el
interpretador deberá contar con tres componentes esenciales, dos de los cuales
compartirá en alguna extensión con el “generador de textos”. En primer lugar el
“diccionario” o “léxico” que contendrá las llamadas “entradas lexicales”, conformadas
por: la forma básica de la palabra (estarán, por ejemplo, sólo las bases de los verbos
y no toda su conjugación), las irregularidades morfológicas (p/ej las irregularidades
en la conjugación de los verbos), los rasgos necesarios para el analisis sintáctico
(si esa palabra es verbo o sustantivo, si requiere o no un complemento, etc.) y el
significado general de la palabra. Por ejemplo, la entrada lexical de “caer” sería, en
líneas generales, la de (5)

5) ((-N; +V);(ca; 2 (1; caig)); (significado para el sistema))

El primer elemento de la lista (-N; +V) denota, en notación 1ingüística corrien-
te, que el ítem es un verbo. el segundo elemento dice, en primer lugar, que la base
del verba es “ca-” y que pertenece a la segunda conjugación. La segunda porción de ese
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elemento, “(1; caig)“, agrega que en el grupo de formas “1” , que en este caso compren-
de la 1a persona del singular del presente de indicativo y todo el presente del
subjuntivo, la base verbal se cambia en “caig-” , siempre tomando las desinencias
regulares (p/ej “ca-es” Pero “caig-0”). Es interesante notar que tan sólo seis grupos
de formas puede darse cuanta del 99% de los verbos irregulares. El tercer elemento de
la lista incluiría una codificación de los procesos que desencadenaría la palabra en
el sistema de acuerdo con patrones lingüísticos que no serán tratados aquí por ser
específicamente técnicos.

El léxico deberá tener también adosado un “analizador morfológico” que, dadas las
palabras reales existentes en el texto del usuario, recupera la forma básica para
poder entonces buscar sus rasgos específicos en el léxico (por ejemplo recuperar “ca-”
desde “caigamos”) y viceversa. Este analizador (en realidad, “analizador-productor”)
puede desarrollarse a diferentes niveles de sofisticación: desde un simple “reconoce-
dor-generador” de palabras hasta un verdadero “módulo morfológico” que contemple la
composición compleja de palabras (ante-posición, etc.) sus cambios de significado,
etc. automatica y creativamente.

Por otro lado, el léxico deberá poder manejarse con secuencias significativas de
palabras, es decir, con secuencias de más de una palabra cuyo significado es fijo y
convencional (a menudo técnico) y que no puede inferirse de una sola combinación, como
por ejemplo “razón social”. La manera directa de hacerlo es insertar estas secuencias
como una entrada lexical separada, con sus propios rasgos; sin embargo es posible
hacer que el léxico las maneje de una manera más inteligente.

Un último aspecto importante de este diccionario. Resulta imprescindible brindar-
le al usuario la posibilidad de ampliar a sus necesidades el último aceptado por la
interfase. Esto implica que el usuario debe poder elaborar entradas léxicas, cosa que
puede lograrse de diferentes maneras, algunas más adecuadas que otras, tomando en
consideración que el usuario no es un lingüista entrenado pero sí posee algunas
intuiciones sobre su lengua. Una forma standard de resolver esto se basa en una
pequeña interacción del sistema con el usuario. Se le preguntara al usuario si la
palabra que quiere incluir es un verbo o un sustantivo o un adjetivo, a cuya respuesta
el sistema ya tendrá el primer elemento de la entrada léxica resuelta. Suponiendo que
sea un verbo, el sistema pedir-8 entonces que se le entre la forma infinitiva, con lo
cual ya podrá deducir la base verbal y si es de primera o segunda o tercera conjuga-
ción. Luego, por la forma de la base tratara de inferir si ese verbo es regular o no y
de acuerdo a eso conjugará las formas conflictivas para que el usuario las corrobore o
las rectifique; con esto ya tendrá el segundo elemento listo, etc. De todos modos, lo
importante es que la introducción de nuevos ítems no implique el estudio de la lógica
del sistema, ya que si no se estarían contradiciendo algunos de los postulados sobre
los cuales se argumentó la necesidad del desarrollo de interfases de lenguaje natural.

El segundo componente que debe poseer el “interpretador” (que así como el léxico
será compartido por el generador, constituyendo también uno se sus componentes) es el
“analizador sintáctico”, componente que explicitar-á la estructura sintáctica o
gramatical del texto del usuario, la cual puede expresarse esquemáticamente por medio
de un árbol. Muy informalmente, podríamos decir que el analizador sintáctico, para el
input “¿Quién condenó a López?“, deber-8 brindar como output el árbol de la figura (6):

6) oración

sujeto(Q) verbo objeto

Quién condenó
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En el ejemplo, la tarea no puede ser complicada, pero en realidad el trabajo se
va haciendo mas difícil a medida que las oraciones del usuario se van haciendo mas Y
más Complejas. Aunque como decíamos antes, muchos de los intrincados problemas de la
linguística computacional teórica no tienen incidencia palpable en las aplicaciones
prãcticas. Buenas noticias.

De la misma manera que con el léxico, el analizador sintactico puede desarrollar-
se a distintos niveles de complejidad y potencia: esto dependerá de los requerimientos
del sistema del usuario. De todos modos, el "analizador sintactico" es uno de los
componentes "universales" de la interfase; es decir, directamente adaptable a cual-
quier sistema, cosa que no ocurre con el intérprete semántico, que es el próximo
componente del "interpretador".

Existen diferentes modelos de analizadores sintácticos; unos más eficientes que
otros, unos mas correctos teóricamente que otros. El que nosotros adoptamos como
modelo a desarrollar constituye, si se quiere, un término medio; y el porque es claro.
Los modelos de analizador "más eficientes" lo son en un sentido relativo; son más
eficientes cuando no existe ninguna complejidad sintáctica, pero se van tornando mas y
mas ineficientes a medida que las complicaciones van surgiendo. Por otro lado, los
"mas correctos teóricamente" son quizás no tan eficientes en los caos mas simples. Es
por esto que adoptamos o creamos un modelo intermedio que sea correcto teõricamente
pero que incluya algunas estrategias que agilicen el "parsing".

No nos detendremos aquí en la estructura interna del "analizador sintactico" por
ser un tema bastante técnico; sólo diremos que se compone de un conjunto de principios
gramaticales muy generales y reglas que, a la manera de un sistema de producción,
están siempre "alertas" para dar, en su interacción, el análisis sintáctico o árbol"
adecuado (ayudado por estrategias heurísticas de algún tipo), el cual constituir6 el
input del "intérprete semántico", último componente del "interpretador".

Este último integrante tendrá como tarea el último toque de la interpretación:
traducir la estructura sintactica (el el árbol) brindada por el analizador sintactico a
formas codificadas comprensibles por el sistema. 'Por ejemplo, deber-ti traducir el árbol
de la figura (6) a una instrucción de búsqueda que recupere en la base de datos
relaciones entre la entidad "López" y el "condena". Una base de datos relaciona1
probablemente contestaría algo de la forma:

7) conexión (Perez; condenar; López)

estructura que luego deberá ser transformada en un texto por el "generador". No
explicaremos aquí, por razones de espacio y de especificidad técnica, la estructura
del intérprete, pero digamos que se compondrá de "postulados semánticos" que, por un
lado, manejara la composición léxica" y sintactica: p/ej., si se efectuara una
consulta sobre las "sentencias apeladas" existentes, el intérprete deberá buscar en al
base de datos expedientes que entren en conexión con el evento "sentencia" y con el
evento "apelación" al mismo (este es un ejemplo simple). Por otro lado estos
postulados semanticos deberá ser capaces de relacionar patrones sintacticos con
posibles operaciones del sistema (esto lo veremos mas adelante en la generación de
textos).

A grandes rasgos, ha quedado delineada la estructura de la porción de la interfa-
se que interpreta los textos del usuario y los convierte en operaciones del sistema.
La figura (8) muestra los procesos y los componentes de tal "interpretador".

- 218 -



8)

INTRODUCCION RESPUESTA

AL SISTEMA DEL SISTEMA

INTERPRETACION

SEMANTICA

ESTRUCTURA

SINTACTICA

ANALISIS

SINTACTICO

TEXTO

| SINTACTICO |

USUARIO

GENERACION DE LENGUAJE NATURAL

La generación de textos en lenguaje natural es un proceso que transforma una
manera no-lingüística de representar la realidad en una forma lingüística de hacerlo.
Las representaciones no-lingüísticas son,
"respuestas del sistema"

en nuestros esquema de la figura (8), las
que podran ser, a su vez, las respuestas directamente

recuperadas desde la base de datos (como la respuesta de la figura (7)) o las conclu-
siones derivadas por el sistema experto; las representaciones lingüísticas son los
textos concretos que deberán ser grabados.

En una base de datos relaciona1 el caso normal es que las representaciones no-
lingüísticas sean relaciones (como la respuesta obtenida de la base de datos del
ejemplo (7)), ya sea que la respuesta provenga directamente de la base o por interme-
dio del sistema experto asociado a ella. Ahora bien, una relación puede ser vista como
un árbol en el cual el funtor es la raíz y los atributos, sus hijos. En efecto, la
relación "conexión (Pérez; condenar; López)" puede ser vista como el árbol de la
figura (9)

9) conexión

Pérez condenar López
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Como ya habíamos visto, un texto también puede ser representado por un árbol,
como el de la figura (10)

10) oración

sujeto verbo objeto

Pérez condenó a López

Ya que tanto el input (las representaciones no-lingüísticas) como el output (los
textos) del proceso de generación de textos son árboles, podemos decir entonces que un
sistema de generación de lenguaje natural es un programa que ejecuta un tipo especial
de transformación de árboles en árboles (por ejemplo que-transforme el árbol de la
figura (9) en el de la figura (10)). En el mejor de los casos se podrá diseñar un
algoritmo general que transforme árboles no-lingüísticos en arboles lingüísticos; en
el peor, se deberán escribir programas para cada transformación específica. Las cosas
no parecen ser ni tan buenas ni tan malas 'para la tecnologia disponible. Una manera
intermedia de manejar el problema parece ser construir una estructura de datos que
representen abstractamente las transformaciones y un conjunto muy pequeño de programas
que ejecuten las transformaciones concretas. Esta es una de las razones por las cuales
no parece ser posible que una interfase pueda aplicarse directamente a cualquier
sistema sino que si bien una gran parte de ella puede ser común, otras deberán ser
adaptadas a cada sistema en especial, o por lo menos a cada tipo de sistemas, ya que
esas otras partes dependen del tipo de base de datos, el tipo de texto deseado, etc.

Ahora bien, transformar "conexión (Pérez; condenar; López)" (fig. 9) en "Pérez
condenó a López" (fig. 10) parece fácil. El funtor "conexión" debe ser proyectado en
la categoría lingüística "oración", el primer atributo en "sujeto", el segundo en
"verbo" y el tercero en "objeto". Cuando tales tipos de transformaciones funcionan,
todo es facil; pero usualmente las transformaciones son bastante mas complejas. Por
otro lado, la decisión acerca de "qué decir" complica un poco mãs el panorama. En
realidad, el proceso por lo general implica generar una representación intermedia, una
suerte de "base semántica" sobre Ta cual el componente sintáctico y el léxico pueden
actuar generando el texto requerido. Esta "base semantica" constituye una especie de
diseño general del texto a generar, armado sobre la base de las respuestas de la base
de datos. Este trabajo lo efectúa otro componente, un "diseñador de textos" que, entre
otras cosas, realizará las siguientes tareas:

- Compaginación de diferentes datos recuperados en una base semántica compleja
que dará origen luego a una sola oración compleja. Esto se verá mas claro
luego en el ejemplo

Compaginación de conjuntos más grandes de datos en bases semánticas diferen-
ciadas que luego se convertirãn en textos de mãs de un oración, textos que
deberán ser realizados de la manera mas idiomática posible, lo que implica
que el diseñador deber-6 manejar estadísticamente la aparición de nombres
propios o comunes, pronombres explícitos e implícitos. P/ej. "Pérez condenó
a López. También condenó a Persic y a Rodríguez. El ademas se declaró
incompetente en la causa contra Fernandez". Este, por supuesto, es un
ejemplo sumamente simple: deberá manejar muchos otros aspectos sintácticos y
discursivos para lograr un lenguaje fluido y natural.

- Selección del "tópico" de la intervención del usuario, para poder así
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contestar adecuadamente y evaluar la información pertinente.

Veamos un ejemplo simplificado de la tarea del diseñador a partir de una parte de
la supuesta respuesta de una base de datos relacional. Supongamos que la base de datos
haya respondido al usuario con estas dos relaciones:

11) conexión (Perez, condenar, López)
conexión (López, empleado, Anta S.A.)

La primera tarea del diseñador es proyectar las relaciones recibidas desde las
- bases de datos a categorías semánticas basicas, tales como “evento”, “estado”,

“lugar”, “camino”, lo que nos daría, luego de esta primera transformación:

12) evento (Pérez, condenar, López)
estado (López, empleado, Anta S.A.)

Luego tratará de unificar, de acuerdo con diversos patrones, ambas relaciones. En
este caso se hará por identidad de argumento:

13) evento (Pérez, condenar, (López, (estado (López, empleado, Anta))))

Entonces, la información de que López es empleado de Anta S.A. sera incluida
dentro del mismo argumento López. La última transformación de este proceso dará la
“base semantica” adecuada sobre la cual deber-8 actuar el componente sintactico y el
léxico:

14) evento svo (Pérez, condenar, (pasiva), (López (estado srelativa (relativa,
empleado, Anta S.A.))))

No desarrollaremos aquí la estructura interna del diseñador de textos; basta este
ejemplo para delinear basicamente su función. A partir de esta base semantica, el
componente sintactico y el léxico actuarán para dar el siguiente resultado final:

15) López, que es empleado se Anta S.A., fue condenado por Perez.

Entonces, la tarea del diseñador de textos es la de efectuar las primeras
transformaciones para que el componente sintáctico puede luego actuar y dar el texto
requerido. Dejamos sentado que este ejemplo se encuentra simplificado.

Ahora bien, uno podría preguntarse ¿por que tantos componentes y subcomponentes?
Porque nuestro objetivo es componer y generar un lenguaje adecuado, gramatical e
idiomatico, entre otras cosas. Pongamos un ejemplo simple de los muchos que se podrían
presentar. Por lo general, las bases de datos reales poseen datos (o valores de
datos) desconocidos. La figura (16) muestra los resultados lingüísticos generados, con
la ayuda de un diseñador de textos simple, a partir de combinaciones de valores
conocidos y desconocidos de nuestro ejemplo (7)
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16) conexión (Pérez, condenar, López) Pérez condenó a López.
conexión (desc., condenar, López) López fue condenado.
conexión (Pérez, condenar, desc.) Pérez dictó una condena.
conexión (desc., condenar, desc.) fue dictada una condena.

Uno puede eludir estas complicaciones, pero al precio de generar oraciones como
"desc. condenar, desc.", o textos no naturales como "Juez Pérez condenar López. Juez
Pérez condenar Rodríguez. Juez Pérez ...". Aunque el verdadero problema se centra en
la generación de cosas absolutamente incomprensibles, además de necesitar una base de
datos absolutamente transparente y el problema también grave de no aceptar oraciones
correctas y corrientes en las Intervenciones del usuario. La figura (17) muestra
esquemáticamente los procesos y componentes de la interfase completa, tanto interpre-
tación como generación:

INTRODUCCION RESPUESTA

AL SISTEMA DEL SISTEMA

INTERPRETACION

ESTRUCTURA

SINTACTICA SEMANTICA

ANALIZADOR

SINTACTICO

TEXTO TEXTO

- 222 -



Como puede verse, tanto el componente léxico-morfológico como el componente
sintactico son compartidos por el Interpretador y el generador de textos, hecho que
aporta a la economía general del sistema. vemos además que el léxico también aporta al
diseño de textos, y esto es porque alguna de las operaciones del diseñador de textos-
como por ejemplo la clasificación de las relaciones en “eventos”, “estados”, etc. ,
involucran búsquedas en el léxico. También puede verse que el “diseñador de textos” es
la “contrapartida generadora” del “intérprete semántico”; sin embargo, no parece
posible -al menos por el momento- unificar ambos componentes en uno solo. Algunos
detalles de la interfase -como por ejemplo la puntuación y su manejo- no están
consignados en la figura (16) por tratarse de una esquematización a algún nivel de
generalidad.

Entonces surge ahora la pregunta ¿es necesaria una Interfase de tal complejidad?
La respuesta es obvia: depende de los requerimientos del sistema y del usuario. Si se
quiere desarrollar un sistema legal que tenga como usuarios reales a jueces y abogados
en general, la respuesta es “sí”; si el sistema controla el voltaje de una línea de
alta tensión, será suficiente con un comando específico y que la respuesta sea
solamente: "25.000 volts.”

Resumiendo, lo realmente importante es que estas interfases, aunque según su
complejidad demanden un trabajo considerable para desarrollarse, pueden hacerse: cada
vez estamos mas cerca de manejar con exactitud el lenguaje natural, al menos en sus
aspectos sintácticos y semánticos básicos. Por otro lado, el software de lenguaje
natural va en camino de constituirse en un elemento indispensable de la mayoría de los
sistemas expertos y, en especial, de todo aquel sistema que intente multiplicar la
eficacia y la facilidad de aprendizaje y manejo y aumentar considerablemente la
cantidad de usuarios reales y potenciales, como nuestro caso del alto ejecutivo, el
juez o el conjunto de abogados o médicos de la Ciudad de Buenos Aires.
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ARGENTINA

RESUMEN

Se plantean las motivaciones para la investigación y aplicación de recursos de
inteligencia artificial en los Sistemas de Almacenamiento y Recuperación de
Información v su combinación con los lenguajes tradicionales de búsqueda en bases de
datos. Se describen algunas innovaciones-inteligentes como técnicas de segmentación y
reconocimiento de partes del discurso, de abstracción lógico-gramatical de contenidos
y cálculos probabilisticos basados en principios entrópicos para la generación
automática de taxonomías.

LA OPTIMIZACION DE LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO Y RECUPERACION DE LA INFORMACION

Al abordar los Sistemas de Almacenamiento y Recuperación de Información como
producto industrializado se plantea el problema de la productividad que impacta en los
costos y en los precios.

La productividad puede medirse en términos de volumen, velocidad de transferen-
cia y calidad.

Cuando hablamos de información es necesario establecer algún tipo de parámetro
para la medición de volúmenes, ya que el problema es cómo medir la cantidad de trabajo
en los productos finales o Intermedios; en este sentido, los bytes configuran un modo
de dimensionar la producción-salida final de una tarea.

Por ejemplo en el caso de la tecnología, un software, una patente, o un informe
pueden ser medidos volumétricamente en bytes. También interesa medir la productividad
en términos de la velocidad de la transferencia de información.

De ese modo puede medirse la productividad de las entidades llamadas de "cuello
blanco", por ejemplo un banco o un organismo administrativo estatal. Así la
transferencia de información en un banco argentino ubicado en el interior del país
(con tecnología de los 60) es de 380 bytes por hora; en uno de mayor potencia
tecnológica, como el caso de un banco metropolitano, se está batallando por salir de
la región de 1200 bytes por hora. Por último, un banco en el mundo desarrollado logra
velocidades de 4000 bytes por hora. Un punto de comparación para medir el trabajo
intelectual puede establecerse en la velocidad media de lectura comprensiva, que está
ubicada en la región de los 3200 bytes por hora; por lo tanto si una entidad excede la
magnitud de ese registro -que es el de la comprensión humana media- se ha desarrollado
una capacidad de transferencia cuyo incremento se debe al poder de la automatización.

El tercer problema que abordamos en vinculación con la productividad es el de la
calidad.

Si miramos a la información como una entidad, la calidad está vinculada al
equilibrio entre la exhaustividad (volumen) y la especificidad (profundidad). Por otra
parte, atendiendo a la forma y al contenido, el tratamiento de la información es
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apropiado -en la medida en que se refiere a la cuestión del acceso- y adecuado -en
tanto da cuenta de las relaciones conceptuales intrínsecas.

Un tratamiento adecuado que replique procesos mentales y sus resultados, logra
impactar sobre el volumen y la profundidad de la información, a la vez que reduce las
mediaciones en el acceso y permite una mayor velocidad de transferencia. El conjunto
de estos procesos que emulan la capacidad intelectual humana, se conocen con el nombre
de Inteligencia Artificial (IA).

Dejando a un lado los debates epistemológicos acerca del status de la IA, la
consideramos como un conjunto de datos reunidos en estructuras básicas, que logran el
conocimiento de un problema a partir de operar con la percepción y la. abstracción del
mismo y del cual se extraen niveles plásticos de estructuración, que pueden ser
aplicados a otros problemas.

Entonces, en esta etapa de la tecnología de la información de lo que se trata es
de internalizar en los sistemas algunas funciones de la inteligencia para que el ser
humano pueda delegar y potenciar ciertos procesos mentales que permitan bajar
sensiblemente la velocidad de transferencia de información.

Las bases de datos del tipo Sistemas de Almacenamiento y Recuperación de la
Información (SARI) redujeron enormemente el tiempo de la búsqueda bibliográfica, ahora
se trata de dar un paso más allá de la recuperación de registros referenciales,
incorporando recursos que permitan la recuperación y replicación del conocimiento.

Esto significa que abordamos la aplicación de IA en el nivel de la generación
del sistema y en el nivel del producto o servicio que brinda ese sistema.

El motivo para incorporar recursos de inteligencia artificial en los SARI no se
debe a cuestiones academicas o de adscripción a computopías, sino que se revela hoy
como productividad en estos sistemas.

LOS RECURSOS INTELIGENTES EN UN SARI

Los recursos de búsqueda de los SARI operan sobre los términos y recuperan
registros. Este proceso se sirve de la lógica booleana que permite vincular cadenas de
caracteres con conjuntos de registros que cumplan con la condición de contener esas
cadenas de caracteres. Adicionalmente, algunos sistemas permiten utilizar operadores
posicionales, truncados o enmascaramientos.

Muchos sistemas poseen herramientas de control del vocabulario y de sistematiza-
ción temática como los tesauros y las listas de descriptores.

Esta tecnología no admite la manipulación de fragmentos del discurso como tales,
al no permitir la diferenciación de las funciones que esas cadenas de caracteres
tienen en el interior del mismo ni la identificación de las partes lógicas vinculadas.

Convencionalmente, entonces lo que se hace es tomar una cadena de caracteres y
recuperar registros. La calidad inteligente nos requiere tomar registros y recuperar
conocimiento.

En los sistemas que estamos desarrollando nos valemos de los recursos clásicos
de los SARI y los combinamos con otros recursos:

1. Recuperación de partes segmentadas del texto

- Reconocimiento de antecedentes y consecuentes. Para operar con este procedimiento
se considera que toda frase puede ser representada lógicamente por la estructura
"Si . . . . entonces...".
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- Análisis sintáctico del lenguaje natural. Reconocimiento de funciones sintácticas
de las palabras. Con este esquema se realiza la lematización del discurso que
permite la manipulación conceptual de las cadenas de caracteres a través de la
realización de comparaciones y apareamientos. Además se construyen índices de
sintagmas que permiten manipular conjuntos de términos.

- Abstracción. A partir del lenguaje analizado y clasificado (lematizado) es
posible realizar la detección y organización lógico-gramatical del contenido
conceptual de los registros.

- Falsación. Dado un término (nombre o verbo) su falsación corresponde o bien a la
negación de éste,
(antónimo).

o bien a su reemplazo por un término de significado opuesto
Este procedimiento permite, manteniendo la misma estructura lógi-

co-gramatical, remover uno de sus componentes y suplantarlo por su falsación, lo
cual introduce nuevas estrategias de búsqueda en el sistema.

2. Otros predicados

Entre los predicados que se están desarrollando mencionamos los siguientes:

- COMP (Complemento): Dado un término selecciona los términos concurrentes en los
registros en que aparece el primero.

- WILD (Explorador): Identifica los términos producto de la intersección de los
complementos de los términos de búsqueda.

- STAR (Estrella): Se logra a partir de la intersección de pares de conjuntos
(intersección parcial) más la intersección de intersecciones de conjuntos
(intersección total).

- RANK (Frecuencia): Para un conjunto de registros obtenido por una búsqueda
anterior se identifican los términos de acuerdo con su frecuencia de aparición y
se produce una partición que los divide en GENERALIZADORES y PARTICULARIZADORES,
siendo los primeros los de frecuencia media y los segundos los de menor
ocurrencia (previamente a la aplicación del procedimiento anterior se elimina el
grupo de términos de frecuencia extremadamente alta).

- ID3 (Clasificador): Mediante el algoritmo ID3 podemos generar una clasificación
de los datos del sistema y reconocer estructuras, y a partir de ellos, extraer
conocimientos.

3. Taxonomías y rolechains

La taxonomía es un procedimiento metodológico por el cual se establece una de-
terminada organización en los datos que conforman un conjunto de conocimientos. Esa
organización es una clasificación en tanto que distribuye los elementos del sistema
en clases y subclases.

Una buena taxonomía permite hacer explícita la referencia de un concepto a otro, en
la medida en que compartan idénticas propiedades por las cuales son clasificados en
la misma clase o subclase.

Pero la conveniencia de una clasificación también depende de su economía, enten-
diendo ésta como la resolución del árbol clasificatorio en la menor cantidad de
nodos posible. Un camino para la obtención de este propósito es el ID3, que
automáticamente genera una taxonomía aplicando para ello un algoritmo basado en el
concepto de entropía (la entropía es una medida de la incertidumbre en la
información que poseemos para la clasificación de un objeto).

Si recorremos la clasificación enlazando los conceptos que la constituyen en una
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secuencia inclusiva el resultado obtenido es un "rolechain", es decir, una cadena
de conceptos en la que discriminamos "conceptos de conceptos" o "propiedades de
conceptos". A través de los rolechains podemos armar frases, y la validez de un
rolechain o de la frase que lo contiene puede depender de la validez de otro
rolechain que se impone como condición al primero.

La "unidad inteligente" del sistema son los rolechains y no los términos aislados:
de ahí que la recuperación de un discurso completo sea posible debido a que lo
podemos definir como una "frase de frases". En otras palabras, la condición
"inteligente" deriva de la capacidad 'de vincular o referir un segmento de discurso
a otro según una modalidad inferencia1 como, por ejemplo, la estructura de
"antecedente/consecuente", que no solo incorpora una exploración más exhaustiva del
sistema sino que, fundamentalmente, amplía de manera constante los limites del
conocimiento a través del establecimiento de nuevas cadenas de discursos.

4. Generación del tesauro

La representación de los árboles clasificatorios generados a través del procedi-
miento ID3 produce automáticamente un tesauro. Este tesauro responde al contenido
de los conocimientos del total del sistema y se va modificando y ampliando de
acuerdo con el incremento o rectificaciones del conjunto de los archivos.

LOS PROYECTOS DE APLICACION

NOSIS S.A., LABORATORIO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO se dedica especialmente al
desarrollo de bases y bancos de datos para los que ha investigado y está aplicando
esta tecnología.

Se encuentra en las últimas etapas de realización el proyecto JUSTINA, cuyo pro-
ducto final consistirá en un experto documental jurídico soportado en un disco óptico.

En fase inicial se haya un proyecto que manipulara información referente a obje-
tos y eventos observables o interpretables a través de las imágenes satelitarias y
otro sistema que contendrá información sobre recursos naturales, especialmente agrope-
cuarios.

CONCLUSIONES

La concepción general para la estructuración de estos sistemas se basa en un
concepto de máximo aprovechamiento de los recursos existentes orientado a la adquisi-
ción masiva de conocimientos. De lo que se trata es de transformar datos en conoci-
mientos. Esto nos permite operar inteligentemente en mundos abiertos ya que es posible
realizar presuposiciones e inferencias sobre nuevas situaciones.
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ACTIVIDADES DEL INFOCONCEPT

ANGELINA BOSCH
ARGENTINA

RESUMEN

Se relata la formación, propuestas de organización y plan de trabajo de
INFOCONCEPT.

Esta grupo, formado con el aporte, en cuento a recursos humanos, de profesionales
del ámbito privado y estatal, parte de la idea de que en este momento del desarrollo de
los sistemas de almacenamiento y recuperación es necesario estudiar la vinculación
entre las bases de datos en lo que hace al contenido temático de las mismas, y
asimismo trata de lograr una herramienta operativa de direccionamiento de las consul-
tas, el posible producto ha sido denominado ANTEBASE CONCEPTUAL.

COMUNICACION

El grupo de trabajo se plante6 el desarrollo de un producto que servir-8 como
herramienta de compatibilización de datos tematicos entre diferentes bases referencia-
les automatizadas.

Este dispositivo está siendo considerado como un interpretante que permita la
vinculación temática entre diferentes fondos documentales respetando los intereses del
usuario y orientando su consulta, la que propone terminología de acceso alternativa
para poder localizar la información deseada en algunas de las bases que se encuentran
registradas en el directorio de bases de datos preparado por el grupo 7.

En este sentido, es necesario acotar que el campo de información a abarcar es el
de la información científico-técnica, almacenado el bases de servicio.

La denominación de este apoyo a la búsqueda suscitó serias dudas en el grupo. El
nombre provisorio hace más a la idea de caja negra que hasta ahora se posee de este
instrumento que a lo que sera su funcionamiento. Se lo llamó ANTEBASE CONCEPTUAL,
refiriendo a que la consulta a la antebase servirá de estudio de acceso a las bases y
que ademas no se trata de un direccionamiento hacia datos lo que se obtiene, sino más
bien de una orientación de tipo conceptual. Se entiende lo conceptual como un estado
más generico que el temático, ya que varios descriptores temáticos pueden estar
aludiendo al mismo núcleo conceptual.

El diseño de esta antebase requerirá cuatro bloques de trabajo interrelacionados:

a. la representación del conocimiento (aspectos reflexivos y de formalización)
La coordinación de este bloque esta a cargo de Omar Alvarez.

b. implementación de la antebase (aspectos operativos) (a cargo de Alicia Saab
y Diego Bercovich).

C. organización institucional (vinculaciones, recursos). Responsables Julia
Prestera y Francisco Petrecca.

d. Funcionamiento interno (reuniones, circulación de documentación, edición de
papeles de trabajo y comunicaciones) Coordinado por Angelina Bosch y María
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Inés Olmedo

a. Por el momento se están encarando líneas y metodologías de trabajo para la
tarea de representación del conocimiento.

a.l. Elaboración de un esquema del conocimiento: Para este punto se ira
elaborando una primera propuesta de partición del campo cientifico
tecnológico. Para ello se esta preparando la información bibliografica
de referencia: tesauro, clasificaciones, diccionarios, etc.

a.2. Estudio del ciclo de la información, se esta realizando lo siguiente:

a.2.1. Desarrollo del concepto de ciclo de transferencia de informa-
ción

a.2.2. Estudio de los registros del Directorio de Bases de Datos.

a.2.3. Normalización terminológica. Esta tarea aún no se encuentra en
desarrollo. Se trata en principio de aunar la terminologia en
uso dentro del grupo, ya que por su caracter Interdisciplinario
(intervienen documentalistas, lingüistas, psicólogos, informa-
ticos) suelen presentarse muchas situaciones de homonimia (o
anfibología). Al respecto se esta planteando formar un banco de
definiciones de trabajo.

b. implementación de la Antebase. Este aspecto de tipo operativo esta siendo ya
tratado por INFOCONCEPT. Aunque son los avances reflexivos los que van dando
pie a las posibilidades de implementación.

En este sentido el paso siguiente de las vinculaciones interinstitucionales sera
de especial importancia para continuar avanzando en el nivel operativo de las propues-
tas.

C. organización institucional. El grupo INFOCONCEPT forma parte en carácter de
subgrupo del GRUPO 7 Bases de Datos del Sistema de Información Cooperativo
en Ciencia y Tecnología que coordina Paulina Frenkel, ademas el SIDCYT está
coordinado en forma general desde la Secretaría de Ciencia y Técnica por
Mónica Allmand.

Esta inserción institucional marca los objetivos generales de INFOCONCEPT dentro
del marco de SIDCYT que son los de propender al aprovechamiento de los recursos
informativos nacionales.

Los participantes en el grupo realizan esta tarea ad-honorem y en su mayoría
forman parte de organismos estatales.

Considerando esto se tiende a lograr apoyo institucional fuera de los organismos
estatales, -los cuales como ya se sabe se encuentran muy restringidos en sus medios-
ya sea recurriendo a organismos sin fines de lucro o privados.

En este momento el grupo INFOCONCEPT realiza sus reuniones de trabajo y tiene su
secretaría administrativa en la Fundación CONVIVIR. La Sra. Silvia Alfonsín, directora
de esta institución, esta prestando este valioso aporte para el desarrollo del grupo.

En este momento se están realizando otros contactos interinstitucionales con dos
objetivos:

a. Vinculación académica. (a cargo de Julia Prestera y Francisco Petrecca) Se
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están preparando listas de correos con direcciones de miembros de la
Sociedad Iberoamericana de Terminologia, de Unión Latina y de EURALEX, entre
otros.

b. Vinculación empresaria. (a cargo de Angelina Bosch y Julia Prestera) se
considera el acercamiento a empresas privadas de desarrollos de soft que
pueden estar interesadas en dar apoyo a este trabajo. La idea es solicitar
muy puntualmente aporte según las necesidades operativas que surjan.

d. Funcionamiento del grupo. Esta es una tarea que se desarrolla en forma
conjunta con la coordinadora, en base a las necesidades. La rutina actual es
de reuniones periódicas cada 2 ó 3 semanas.

Además se adoptó el método de producir papeles de trabajo que se irán normalizan-
do en su presentación a efectos de poder editarlos o distribuirlos.

Por otra parte se empezó a formar un archivo en la Fundación CONVIVIR, donde se
está depositando físicamente el material que se recolecta y produce.

También se realiza al final de cada reunión una minuta de la misma que se
distribuye por correo, con el apoyo de CONVIVIR. Se la envía a los participantes
activos del grupo así como a una periferia de interesados y a la coordinación del
GRUPO 7 y SIDCYT.

INFOCONCEPT realizó desde su creación en mayo de 1988, seis reuniones de trabajo,
en el curso de las cuales se avanzaron las propuestas teóricas y organizativas que
acabamos de indicar.

Para 1989 se prepara una agenda de dos reuniones mensuales para tareas operativas
y de analisis.

DATOS BIOGRAFICOS

Angelina Bosch, de nacionalidad argentina
es Coordinadora de INFOCONCEPT.
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DOCUMATICA: UN NUEVO PROYECTO PARA EL MERCADO

OSCAR BOTI
ARGENTINA

INTRODUCCION

Se realizará una presentación sobre los productos y servicios que se ofrecen en
el ámbito de la DOCUMATICA a través de la empresa DATA S.A.

Los mismos están referidos a una amplia gama de servicios integrales y de
software orientado al manejo de información no estructurada.

¿QUE ES DOCUMATICA?

La DOCUMATICA es la integración de la Ciencia Documentaria en todos sus aspectos
con la INFORMATICA.

LA DOCUMATICA implica el manejo y administración de información estructurada a
través de las herramientas tradicionales, de la informática y de la información no
estructurada por medio de las nuevas herramientas desarrolladas para ese fin.

SERVICIOS QUE BRINDA DATA-DOCUMATICA

Metodologías: de trabajo referidas a la administración de información.

Organización documentaria: bajo dos tipos de servicios.

a) Consultoría y Supervisión: Implica asistencia técnica, y se realiza sobre los
recursos que asigna la empresa.

b) Servicio Integral: En este caso todos los recursos para el proyecto, tanto humanos
como materiales, los ofrece DATA.

En ambos casos el alcance bajo este rubro del servicio implica:

- Planeamiento y Organización de Proyectos Documentales

- Selección y capacitación de:

. Recursos humanos

. Software

. Hardware

- Integración con Recursos Informáticos externos,
internacionales.

por ejemplo con Bases de Datos

C a p a c i t a c i o n  y  e n t r e n a m i e n t o :
según el auditorio; esto es:

Estos servicios se orientan con distintos enfoques,

a) Documentación a Informáticos

b) Informática a Documentalistas

c) Ciencia Documentaria a Usuarios Finales
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C o n s t r u c c i ó n  d e  b a s e s  d e  d a t o s : Aquí se cubren todos los aspectos requeridos para
construir una Base de Datos.

a)

b)

c)

d)

Determinación del Soporte Físico, es decir, seleccionar y definir cuál va a ser el
recipiente más adecuado.

Diseño de la Base de Datos: aquí se define cuál es la estructura lógica y física de
los datos.

Para ello se cuenta con una herramienta de inteligencia artificial, desarrollada en
Argentina, denominada DBAID.

Carga de información.

Mantenimiento de Bancos de Información.

Software: Dentro de este rubro se señalan los siguientes productos, como soporte para
el

a)

b)

c)

d)

el

f)

tratamiento de información.

ORACLE RDBMS: Este es un manejador de Base de Datos Relaciona1 que se lo toma como
recipiente standard, ya que tiene la particularidad de poder ser utilizado en una
gran variedad de procesadores desde micros hasta grandes computadores.

SQL-TEXT: Este es un producto que se integra a los de la familia ORACLE, y es un
software para el almacenamiento-y recuperación documental.

DBAID: Es un sistema experto desarrollado por DATA S.A. que utilizando técnicas y
herramientas de inteligencia artificial, permite diseñar Bases de Datos de gran
envergadura.

Este producto se utiliza en microprocesadores (Pc's).

Está enteramente codificado en lenguaje PROLOG y se encuentra actualmente liberado.

DATA-TEXT: Este es un producto que está en etapa de desarrollo. Es un sistema de
almacenamiento y recuperación documental compatible con el DATA-TESAURO.

Es un producto para PC que posee una interfase similar al ISIS.

DATA-FLOW: Esta también es una herramienta que está en desarrollo y que se
integrará al DATA-TEXT.

Es un sistema de seguimiento y control de documentos.

DATA-TESAURO: Es un sistema interactivo desarrollado por DATA para uso en PC y que
se integra con el DATA-TEXT.

Este sistema no es un tesauro, es un generador inteligente de TESAUROS de uso
g e n e r a l .  

El sistema está desarrollado en lenguaje PROLOG, en función de la inteligencia que
posee para analizar, validar y/o rectificar la estructura de los términos.

Funciones:

- Diseño y generación de Tesauros de uso general.

- Consultas de diversos tipos a términos del Tesauro.

- Selección de Descriptores para la posterior recuperación de documentos a través del
DATA-TEXT.
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- Generación de listados jerárquicos alfabéticos y de términos seleccionados

- Vocabulario controlado, es decir, cargar términos, sin definir la estructura.

Características:

- Contiene toda la información vinculada con los descriptores.

- Se procesa interactivamente con múltiples ventanas y ayudas en contexto.

- Posee procedimientos de seguridad y control.

- Se integra al DATA-TEXT para que a partir de los términos seleccionados, luego se
puedan armar frases lógicas de recuperación.

DATOS BIOGRAFICOS

Oscar Boti, de nacionalidad argentina.
DATA, S.A.
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Vale la pena recalcar que la metodología con la cual se producen los Resúmenes
Analiticos en Educación RAES es compartida por cada uno de estos centros y es la misma
establecida en la década de los setenta, cuando comenzó a operar la Red y que su
validez no sólo se evidencia en el análisis de documentos sobre educación sino en
cualquier área del saber. Así lo comprueban el uso de la metodología REDUC aplicada a
trabajos sobre educación en la república Dominicana y a Economía Política y
Comunicación Social, en Colombia.

ESFUERZOS PARA LA SISTEMATIZACION

Hoy, con los avances en materia de sistematización de la información, REDUC pone
en marcha el paquete DAYFLO e informatiza su acerbo documental, el cual podía y puede
consultarse manualmente con ayuda de los indices acumulativos, editados semestralmente
por el centro coordinador. El paquete DAYFLO también ayuda en la producción misma de
los resúmenes y el centro asociado en Bolivia, CEBIAE ya envió en disquetes sus
análisis.

Por otra parte, REDUC lleva a cabo la dotación de computadores para cada uno de
los centros asociados con el objeto de brindar una intercomunicación entre los mismos
mediante el intercambio de la información sistematizada. Se espera así tener a corto
plazo una amplia base de datos que corresponda a las necesidades educativas de la
región y que refleje la producción de los investigadores en el área.

LA RELACION CON LA INFORMACION

Teniendo presente como problema que la información, por el solo hecho de existir
no genera uso de la misma, el centro asociado a la Red en Colombia, el Centro de
Investigaciones de la Universidad Pedagógica Nacional -CIUP- aplicó sus esfuerzos al
diseño e implementación de modelos de uso de la información educativa, especialmente
en el ámbito universitario.

Estos modelos (1), fácilmente aplicables dada su estructura en forma de algorit-
mos, competen a la formación de estudiantes tanto de pregrado como de postgrado; a la
formación de usuarios a través de acciones originadas en un centro de documentación; a
la forma como se pueden organizar seminarios que convoquen a investigadores educativos
y que a la vez sirvan para recuperar y difundir información en el área específica del
conocimiento y dos modelos más que muestran la forma de proceder cuando se quiere
hacer un estudio documental sobre un determinado tópico. De estos dos últimos modelos
REDUC-Colombia tiene ya dos publicaciones (2) y la "investigación documental", como
hemos llamado a este enfoque, se extiende a otras disciplinas y toma cada vez más
fuerza en las universidades colombianas

A LA BUSQUEDA DE NUEVOS USUARIOS

Siempre con el mismo objetivo, generar problemas para acceder a la información,
REDUC-Colombia busca llegar a otros posibles usuarios, a saber, decisores y maestros.

(1) Cf. VARGAS, Germán y CALVO, Gloria. Seis modelos alternativos para el uso de
información educativa en el ámbito universitario. En Revista EDUCACION Y.DESARROLLO,
II semestre de 1987, Bogotá, ICFES.

(2) VARGAS, Germán y CARRASCO, Blanca Cecilia. El traspaso pedagógico de la investi-
gación sobre educación. En Cuadernos del Seminario. POLEMICAS, Bogotá, CIUP, 1986.

- 240 -



Frente a estos últimos quiere sistematizar mediante el análisis de la reflexión sobre
su práctica docente, la; líneas de pensamiento que parecen consolidarse dentro del
magisterio colombiano. Con los decisores del sistema educativo busca conformar SALAS
DE COYUNTURA, en las cuales esté fácilmente disponible la información antes de expedir
un nuevo decreto.

REDUC HACIA EL FUTURO

La Red quiere extender sus servicios y consolidar sus acciones propiamente ir.
vestigativas en otras regiones del país con el objeto de reflejar, dentro de la in-
formación que acopia y analiza, las tendencias de la investigación educativa en el
país.

BIOGRAFIA

Gloria Calvo, de nacionalidad
colombiana, es investigadora del
Centro de Investigaciones. Coor-
dinadora del Proyecto de Exten-
sión REDUC-Colombia.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL CENTRO DE

INVESTIGACION DOCUMENTARIA EN LA

AUTOMATIZACION DE LA INFORMACION

ALICIA A. CAROS10
CLARA M. CABRERA

ARGENTINA

RESUMEN

Se exponen las distintas experiencias llevadas a cabo en el CID y los cambios
producidos en el procesamiento de la informacion bibliografica a partir de la incorpo-
ración de la computadora y la informatica.

COMUNICACION

En 1981 se comenzó a trabajar mediante computadora en la confección de catalogos
bibliograficos del CID. Para ello fue dotado de una terminal VAX.11l/780 con que cuenta
e l  Ins t i tu to  y  se  recur r ió  a l  Sec tor  Computac ión  y  Ca lcu lo  a  f in  de  conocer  las
posibilidades de soft disponibles en ese momento, suscept ib les  de  responder  a  las
necesidades de manejo de Información bibliografica. Se optó entonces por el lenguaje
de recuperación en bases datos DATATRIEVE, que permite generar archivos, recuperar por
los diferentes campos de entrada haciendo uso de canbinaciones logicas y producir
listados por impresora, pero que no genera archivos invertidos.

Contando con los elementos, se sucedio un periodo de capacitación y entrenamiento
del personal afectado y se realizó una primera experiencia a escala piloto, procesando
el material de una colección particular recibida en donación, integrada por aproxlma-
damente 600 titulos.

Se diseñó el registro, se cargaron los datos y, con la colaboracion de profesio-
nales de Computacion y Calculo que prepararon los programas, se elaboraron indices
tematicos y de autores.

Una vez cumplida esta etapa experimental, se comenzó a conformar el archivo de
monografias Integrado con el material que Ingresa por las vías corrientes. Simultanea-
mente se conformo otro archivo cuyo contenido es la  l i te ra tu ra  g r is  p roduc ida  por
profesionales cienti f icos y tecnicos del INTI y cualquier publicacíón emanada del
mismo.

A la fecha estos archivos siguen siendo alimentados. El primero denominado CAT
contiene 11304 registros; el segundo identificado como INTI contiene 3506. De este
último se hizo una version que abarca desde 1967 hasta 1983.

Por otra parte, al consolidarse el procesamiento automatizado, se suspendió el
tratamiento manual, manteniendo en f ichas el catalogo de desideratas ordenado por
autor y el topografico. Se Introduce ademas un cambio conceptual en cuanto al sistema
de lndizaclón, ya que se reemplazb CDU -cuyo uso quedó restringido a la signatura
topografica- por la asignacion de descriptores. Esto di6 lugar a la elaboración de un
vocabulario controlado. Para ello comenzaron a utilizarse tesauros: el RDDT thesaurus
de la British Standard Institution. el Macro Thesauro de la OCDE, SPINES de la Unesco,
Thesaurus of Engeneering and sclent i f ic terms y otros especff icos de determinados
temas.
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Estas herramientas se constituyeron en la base para la elaboración de un vocabu-
lario controlado, de actualización constante, con miras a constituir formalmente un
tesauro en ciencias y técnicas aplicadas a las diversas industrias, en lengua españo-
la.

En cuanto al tratamiento de publicaciones periódicas se iniciaron las experien-
cias elaborando un archivo de adquisiciones, destinado a optimizar los trámites
relacionados con suscripciones, el que con modificaciones, continúa en uso.

Paralelamente y con el doble objeto de automatizar el "Kardex" y proveer informa-
ción al catálogo colectivo, se diseñó un archivo conteniendo los títulos y existencias
de las periódicas recibidas. A fin de integrar el catalogo del CAICYT se produjeron en
su momento, salidas impresas en formato fichas. Actualmente contiene un 50% de la
totalidad de los títulos habiendo sido trasladado recientemente al sistema MICROISIS.

Otras aplicaciones del Datatrieve fueron:

- AGEN: contiene direcciones de instituciones científico-técnicas clasificadas
temáticamente

NORMAS IRAM: sobre alimentos, textiles y construcciones

- Usos administrativos como recuento y distribución por Centro editor de
ventas realizadas en la Feria del Libro

- Control estadístico y de evaluación de busquedas en bases de datos.

También desde el principio de las tareas automatizadas se contó con un soft que
posibilita la confección de indices KWOC. Por lo tanto se decidió utilizarlo para
elaborar un producto que facilitara la consulta de literatura apreciada en revistas
técnicas argentinas existentes en el CID. Para esto se cargaron los artículos publica-
dos en las mismas, constituyendo el archivo REV. Luego se aplicó el programa y con los
indices así obtenidos se hicieron dos ediciones impresas: la primera que contiene
información de 1981 y la segunda, acumulativa, abarca hasta 1984. En el corriente año
se produjo el almacenamiento de la información correspondiente a 1987, de la cual se
obtuvo una salida impresa para ser consultada en la sala de lectura..

Con respecto a busquedas en bases de datos, el INTI conformó desde sus comienzos
el grupo de conexión con bases de datos que naciera en el ãmbito del CAICYT, coparti-
cipando con distintos organismos de similar nivel y concretando las tareas mediante la
infraestructura de aquel. A partir de 1987 y habiendo incorporado el equipamiento
necesario y adecuado, el servicio se estableció en las instalaciones del CID en el
Parque Tecnológico Miguelete. El equipamiento consiste en una PC con disco rígido de
40 Mb e impresora que también estan afectadas a otras actividades del Centro.

En relación con esta misma actividad la Fundación Antorchas, ha derivado parte de
los fondos que destina al Programa "Acceso a información actualizada extranjera" de
apoyo a las consultas en bases de datos al INTI, con lo cual el CID comenzó a actuar
como portón de acceso en el área tecnológica-industrial, habiendo realizado desde
octubre de 1987 a julio de 1988, 172 búsquedas para 40 instituciones con un costo
promedio de 67,63 dólares.

Al contribuyente el "Sistema Nacional Cooperativo de Información y Documentación
Científica y Tecnológica" (SIDCYT), el CID es invitado a participar en los distintos
grupos de trabajo. Es así como interviene en el Grupo de Bases de Datos y aporta
información a las ediciones del Directorio de Rases en ciencia y tecnología en
Argentina y en el Grupo dedicado a determinar el Formato común para el ingreso de
información en bases de datos bibliográficas. En el primer caso está representado por
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e l  I ng . Jorge E. Gianini y en el segundo por las Bibliotecarias Alicia A. Carosio y
María Laura Ventura.

Hoy en día, ya casi totalmente superado un período de transición similar al de
los comienzos, en el  Centro de Invest igación Documentar ia,  se esta ut i l izando el
sistema MICROISIS. Sus bondades y la aceptación por la mayoría de las inst i tuciones,
promovieron su adopción. Surgio así la necesidad de conocerlo, entrenarse en su uso,
experimentar, modificar lo hecho.

Pa ra  responde r  a  es to  se  p rop i c i ó  e l  en t renamien to  de  p ro fes iona les  de  l a
documentación que tuvieron oportunidad de asistir a cursos dictados por personal de
CNEA en el Parque Tecnológico Miguelete, o  c o n c u r r i r  a  l o s  o r g a n i z a d o s  p o r  o t r a s
instituciones como SADIO o SAPCI. Dando un paso mas, se tiene intenciones de encarar
el dictado de un curso sobre el sistema a mediados del año próximo.

En el aspecto de la aplicación efectiva, las bases desarrolladas mas recientemen-
te se produjeron con MICROISIS. Entre e l las las que cont ienen in formación sobre
proyectos de INTI; sobre estadisticas argentinas detectadas de publicaciones periódi-
cas; sobre envases y embalajes y para responder a los requerimientos del Programa de
la Calidad, se ha conformado un “paquete” integrado por los elementos necesarios para
la puesta en marcha de una base y el entrenamiento de quienes la alimentarán y de
quienes la usaran.

La tarea de volcar los archivos existentes generados con Datatrieve fue realizada
por un especialista en informática perteneciente al Sector Computacion y Cálculo quien
elaboró un programa paramétrico que posibilita el traslado a campos equivalentes de
bases de datos desarrolladas en distintos sistemas. Será necesario, así mismo, que los
documentalistas trabajen sobre estos archivos en MICROISIS para producir las modifica-
ciones requeridas en los registros a partir de la aplicación del Formato Común. Cabe
agregar que actualmente el cid se encuentra a la espera de la versión de ISIS para la
VAX cuya pr inc ipal  venta ja debería ser  permi t i r  la  consul ta s imul tanea de bases de
datos, desde distintas terminales.

Por otra parte, recientemente se ha elaborado el sistema BIBLIOS, integrado por
un conjunto de programas por el cual se puede acceder a los archivos del CID desde
terminales internas o externas al I N T I , pudiendo realizar búsquedas temáticas, por
autor o por palabras del título, con un arancel relativo al uso del mismo.

Finalmente, puede decirse que junto con la evolución del  hard y el  software,
evo luc ionó  l a  re lac ión  en t re  e l  i n fo rmá t i co  y  e l  documen ta l i s ta , logrando asi un
benefico acercamiento. Esta re lac ión in terd isc ip l inar ia  es la  única que garant izará
una real efectividad en los sistemas de información.

La experiencia desarrollada en el CID indica que esta renovación de los sistemas
documentales producida por la automatizacion y sus variadas aplicaciones, requiere no
sólo de la voluntad de capaci tarse y actual izarse de los profesionales involucrados,
sino tambien de una con el ritmo apropiado.

DATOS BIOGRAFICOS

Alicia A. Corosio, de nacionalidad ar-
gentina. Centro de Investigación Docu-
mentaria.

Clara M. Cabrera, de nacionalidad argen-
t i na . Centro de Investigación Documen-
taria.
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SISTEMA FEDERAL DE INFORMACION PARA LA PLANIFICACION
Y DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES
ARGENTINA

INTRODUCCION

El Consejo Federal de Inversiones (C.F.I.), es un organismo creado el 29 de
agosto de 1959 por la voluntad de todas las provincias
cional de la Tierra de Fuego, Antártida e

argentinas, el Territorio Na-
i s las del Atlántico Sur y la Municipalidad

de la Ciudad de Buenos Aires.

Es el organismo de planificación más antiguo de los que existen actualmente en
el pais y reafirma con su acción el principio federal que es una constante histórica
de nuestra organización política.

El financiamiento del organismo se obtiene a través del coeficiente que se apli-
ca sobre el monto de las coparticipaciones de los impuestos nacionales que perciben
las provincias. La política de redistribución de los recursos se sustenta sobre la
premisa de que la asignación del gasto, para la realización de los estudios y la in-
vestigación correspondiente, no debe ser directamente proporcional al monto del apor-
te.

La acción directa y técnica llega por lo tanto a todos los listados Miembros de
un plano de igualdad.

Su representatividad político-institucional se fundamenta en el hecho de que fue
creado y es sostenido y dirigido por todas las jurisdicciones del país, sin exclusión
alguna.

El C.F.I., tal como lo establece su Carta de Constitución, tiene como misión
explícita, realizar estudios, investigaciones y tareas de coordinación y asesoramiento
conducentes a orientar las inversiones (públicas y privadas) para el logro de un desa-
rrollo basado en la descentralización,
recursos naturales en cada región.

a través del aprovechamiento racional de los

Para la promoción del desarrollo regional, el Consejo Federal de Inversiones, se
vale de ciertos instrumentos fundamentales: la investigación básica, la cooperación
técnica y la capacitación.

Con estos instrumentos de promoción,
nicos propios,

impulsados con equipos profesionales y téc-
el Consejo Federal de Inversiones concreta convenios con organismos

nacionales e internacionales, potenciando de esta manera su capacidad de gestión y
alimentando la cooperación e integración horizontal de equipos interprovinciales.

A lo largo de sus diversas etapas el Consejo Federal de Inversiones ha concreta-
do investigaciones básicas orientadas a la explotación de áreas fundamentales de pro-
blemática regional. En tal sentido se puede inventariar a modo de ejemplo la coordina-
ción inter-jurisdiccional para relevar y sistematizar información estadística de base,
diversas investigaciones sobre condiciones de desenvolvimiento de las economías regio-
nales, el análisis de los sistemas y estructuras sociales locales y las diversas di-
mensiones que caracterizan las condiciones de vida de la población.

Sería extenso detallar los contenidos de múltiples programas y proyectos de coo-
peración técnica, llevados a cabo por el Organismo a lo largo de sus 29 años de exis-
tencia.
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Nos referimos concretamente al programa "Sistema Federal de Información para la
Planificación y el Desarrollo Económico y Social".

Este programa comenzó en 1985 con pasantías por parte del personal del organismo
en CEPAL/CLADES (Santiago de Chile) y se ha desarrollado hasta el presente en forma
ininterrumpida.

A continuación esbozaremos los lineamientos del programa.

SISTEMA FEDERAL DE INFORMACION

Modalidad organizativa y de administración mediante la cual se reunen un conjun-
to de unidades de información en Planificación y Desarrollo que cooperan entre si,
mediante acuerdos y convenios técnico-institucionales, para ejecutar todas las opera-
ciones que se refieren al manejo de información.

Objetivos generales

Proyectar, implementar y coordinar una red Federal de Información Documental que
provea a los niveles propios de los organismos provinciales, regionales y del país de
una estructura documental que tome a su cargo la resolución de las tareas técnicas que
se generen institucionalmente en materia de información para la planificación y el
desarrollo.

Objetivos específicos

- Analizar, registrar y difundir la información documental sobre el tema, de modo tal
que contribuya al proceso de planificación del desarrollo económico.

- Desarrollar y fortalecer la capacidad de intercambio de información de las unidades
participantes de la Red.

- Fomentar el intercambio de conocimientos y experiencias con la Red Nacional de Pla-
nificación, dependiente de la Secretaria de Planificación.

- Fomentar convenios de cooperación con otros sistemas de información nacionales, re-
gionales e internacionales, que cubran materias relacionadas con el desarrollo eco-
nómico y social.

Estructura de la Red

Participantes de la Red: Consejo de Inversiones y las provinc'las argentinas.

. Centro Coordinador Federal (C.F.I.)

- Implementar la Red.

- Receptar información del Centro Coordinador Provincial.

- Informar y transferir información a los demás Centros Coordinadores provinciales.

. Centro Coordinador Provincial (en todas las provincias)

- Registra información.

- Recepta de Centros cooperantes provinciales y del C.F.I.

- Informa y transfiere información al Centro Coordinador Federal y Centros Cooperan-
tes provinciales.
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. Centros Cooperantes Provinciales (en todas las provincias)

- Registra información.

- Informa y transfiere información al Centro Coordinador provincial.

- Recepta del Centro Coordinador Provincial las demandas requeridas.

Cobertura temática

Información documental relativa a Planificación del Desarrollo Económico y so-
cial.

Cobertura Geográfica

- Información generada en cada una de las provinciales argentinas.

- Información generada sobre las provincias argentinas.

- Información generada por el C.F.I. sobre las provincias argentinas.

Organización administrativa

Esta Red se ha definido como un sistema cooperativo de información federal y
descentralizado.

Esto último ofrece:

- Una rápida identificación,
cada provincia.

captación y diseminación de los documentos propios en

- Una autonomía provincial respecto a la entrada y salida de documentos al sistema.

Usuarios de la Red

- Planificadores
- Funcionarios
- Administrativos
- Asesores
- etc.

- Investigadores.
- Profesionales y Técnicos.
- Comunicadores sociales.
- Universitarios.

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DEL CENTRO COORDINADOR FEDERAL

1. Planificación, coordinación y desarrollo general del Sistema.

- Curso Infoplan. CEPAL/CLADES. Buenos Aires, octubre 1986.

- Curso Administración de Redes. CEPAL/CLADES. Buenos Aires, octubre 1986.

- Creación del "Directorio de Unidades de Información para la planificación"

1° ed. Buenos Aires, 1986.
2° ed. Buenos Aires, 1988.

2. Unificación de técnicas para el procesamiento de la información y entrenamiento a
los participantes de la Red en el uso de las mismas.

- Utilización de TRB, HDB, HAC y Macrotesauro OCDE.

- Curso InfOPlan. CEPAL/CLADES, CFI. Formosa, Agosto 1987.
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- 1° Reunión Técnica de Documentación e Información para la Planificación.
Buenos Aires, noviembre 1987.

- 2° Reunión Técnica de Documentación e Información para la Planificación.
Viedma, abril 1988.

- 2° Reunión Técnica Regional de Documentación e Información para la Planifica-
ción.
La Rioja, septiembre 1988.

3. Constitución de una Base de Datos Bibliogrãfica sobre planificación tendiente a
federalizar su distribución y capacitación al personal sobre su operación e incre-
mento.

- Elaboración del Planidex Federal con información de las provincias de:
Catamarca,
Corrientes, Chaco, Formosa, Jujuy, Misiones, Santiago del Estero, Salta y
Tucumán

- 2° Reunión Técnica de Documentación e Información para la planificación.
Viedma, abril 1988.

- 1° Reunión Técnica. Regional de Documentación e Información para la planifica-
ción.
La Rioja, septiembre 1988.

- Curso Micro Isis - Neuquén, mayo 1988.

- Curso Micro Isis - Río Negro, diciembre 1988.

4. Ejecución de asistencia técnica requerida por las provincias, previo ajuste de los
términos de referencia, de acuerdo a los distintos grados de desarrollo que se ob-
serven en las mismas.

- Se encuentran en ejecución Asistencias Técnicas a las provincias de: San Luis,
Salta, Catamarca, Misiones, debie3ndo definir los términos de referencia a las
solicitadas por Entre Ríos y Córdoba.

5. Producción regular de las bibliografías regionales.
Incremento Sistemático de la base de datos descrita en el punto 3.

6. Organización del sistema de entrega de documentos.

7. Interconexión con otros sistemas de información cuya temática cubra el campo de
desarrollo económico y social.

8. Difusión de hoja informativa de las actividades de la Red.

9. reuniones periódicas de análisis y discusión de temas referentes al avance de la red

- 1° Reunión Técnica de Documentación e Información para la planificación.
Buenos Aires, noviembre 1987.

- 2° Reunión Técnica de Documentación e Información para la planificación.
Viedma, abril 1988.

- Curso REFIPLAN, organizado por la provincia de Río Negro. Viedma, 1988.

- Curso REFIPLAN, organizado por la provincia de Misiones. Posadas, noviembre
1988.
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10. Estudio de factibilidad para el financiamiento.
En curso de elaboración una propuesta para solicitar financiamiento al CIID
Canadá.

PUBLICACIONES Y SERVICIOS DEL SISTEMA FEDERAL

Publicaciones

- Boletín de la red Federal de Información sobre planificación

- Directorio de Unidades de Información.

- Plan Index Federal.

Servicios

- Bibliografías especializadas a pedido.

- Servicios de búsquedas retrospectivas en la Base de Datos.

- Servicios de entrega de documentos.

- Servicio de fotocopia.

- Difusión de los productos y servicios del Sistema Federal de Información.

PLAN DE DESARROLLO DEL PROGRAMA SISTEMA FEDERAL DE INFORMACION

Fase I Etapa preparatoria (1985-1986). Totalmente cumplida.

Fase II Implementación, operación piloto, prueba y evaluación. (1987-1988).

Fase III Consolidación y operación de escala completa (1988-1991).

Tareas Fase I - Etapa preparatoria

1. Diagnóstico del Centro de Documentación del C.F.I.

2. Selección y capacitación (pasantías en Chile) del personal de conducción.

3. Definición de manuales de procesamiento, hojas de entrada, sistema de indización.

4. Selección, constitución y capacitación de planteles básicos del Centro de Documen-
tación del C.F.I.

5. Elaboración de la metodología técnica y operativa para diagnósticos provinciales.

6. Definición del sistema computarizado (incluye concepción y generación de productos
prototipos).

7. Experiencia piloto en Centros de Documentación del C.F.I.

a. Identificación y selección.
b. Descripción y selección.
c. Análisis de la documentación.
d. Indización.
e. Resúmenes.
f. Almacenamiento de la información.
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8. Diagnósticos provinciales a través de la encuesta.

Tareas Fase II - Etapa operativa

Implementación - operación piloto, prueba y evaluación.

1. Lineamientos generales para la construcción de la Red Federal de Información para
la Planificación.

2. Diseño de la Red y estructura organizativa global.

3. Estudio de factibilidad para el financiamiento.

4. Programa piloto:

a.

b.

C.

Selección para la incorporación gradual para el inicio del programa piloto.

Adiestramiento y cooperación técnica a los puntos focales, seleccionaddos para
la operación piloto.

Productos prototipos generados por la operación piloto (localización, selección
y procesamiento de información sobre Planificacion a los efectos de elaborar
una bilbiografía regional).

5. Desarrollo de una Base de Datos sobre Planificación y Desarrollo, formada por los
documentos producidos por el C.F.I. y por documentos producidos en las distintas
provincias y recopilados por este programa.

6. Desarrollo de la Base de Datos sobre el sistema Mini-Micro ISIS, software desarro-
llados por UNESCO para el procesamiento de la información bibliográfica y documen-
tal, en micro-computadoras.

7. Unificación de técnicas para el procesamiento de la documentación, conjuntamente
con el Departamento Tratamientos Técnico de la Documentación del C.F.I.:

a. Para la catalogación de los documentos se usan las Reglas Angloamericanas de
catalogación.

b. Para los resúmenes de los documentos se usa la Norma ISO 274-76 que sirve de
orientación para la redacción de los mismos.

c. Para la indización de los documentos se usa el Macrotesauro para el
procesamiento de la información relativa al desarrollo económico y social de
Naciones Unidas.

d. Diseño de un formato para el registro normalizado de entrada de datos.

e. Diseño de tablas de selección de campos para la recuperación de la informacion,
conjuntamente con el Departamento Atención al Usuario.

f. Diseño de salidas impresas de la Base de Datos.

8. Implementación en provincias del Sistema Provincial de Información:

a. Modelo de Centro de Documentación.

b. Determinación de Centros Cooperantes.

c. Modelo de instrumento legal para la creación del Sistema Provincial de Informa-
ción.
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9. Contratos formales con autoridades provinciales para motivar la cooperación con la
Red.

10. Incorporación gradual de los puntos focales a la Red.

ll. Producción regular de las bibliografías regionales.

Fase III

- Consolidación y cooperación de la Red con el total de las provincias (1989-19911.

- Transferencia a provincias de la puesta en marcha del Sistema Computarizado CDS/ISIS

- Productos prototipos generados por la Red.

- Servicios de búsqueda y bibliografías especializadas en la Base de Datos.

PUNTOS FOCALES PROVINCIALES

De acuerdo al Diagnóstico efectuado oportunamente, hemos determinado los
siguientes puntos focales provinciales:

- Provincia de Buenos Aires:
Centro de Documentación del Ministerio de Economía - Subsecretaria de Programa-
ción y Desarrollo.

- Provincia de Catamarca:
Departamento de Documentación e Informacion de la Subsecretaria de Planificación
y Coordinación.

- Provincia de Córdoba:
Biblioteca del Ministerio de la Función Pública y de la reforma Administrativa.

- Provincia de Corrientes:
Centro Provincial de Documentación e Información de la. Subsecretaria de
Planeamiento.

- Provincia del Chaco:
Centro de Información y Documentación de la Subsecretaria de Planeamiento y
Evaluación de Resultados.

- Provincia de Chubut:
Centro de Documentación de la Provincia, del Consejo Provincial de Planeamiento y
Acción para el Desarrollo.

- Provincia de Entre Ríos:
Centro de Documentación de la Subsecretaria de Planeamiento (en formación).

- Provincia de Formosa:
Centro de Documentación de la Secretaría de Planeamiento.

- Provincia de Jujuy:
Biblioteca de la H. Cámara de Diputados.

- Provincia de la Pampa:
Biblioteca de la H. Cámara de Diputados.

- Provincia de La Rioja:
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Centro de Documentación de la Secretaria de Estado de Planeamiento (en
formación).

- Provincia de Mendoza:
Centro de Documentación del Centro de Economía y Legislación del Agua.

- Provincia Misiones:
Centro de Documentación e Información de la Secretaria de Planeamiento y
Desarrollo.

- Provincia del Neuquén:
Centro de Documentación Científica y Técnica del Consejo de Planificación y
Acción para el Desarrollo.

- Provincia de Río Negro:
Centro Provincial de Documentación e Información de la Subsecretaría de Planifi-
cación.

- Provincia de Salta:
Centro de Documentación de la Secretaria de Estado de Planeamiento.

- Provincia de San Juan:
Centro de Documentación de la Subsecretaría de Planificación.

- Provincia de San Luis:
Centro de Documentación e Información de la Subsecretaria de Estado de
Planeamiento.

- Provincia de Santa Cruz:
Centro de Documentación de la Subsecretaría de Planeamiento.

- Provincia de Santa Fe:
Centro de Documentación de la Secretaría de Estado de Planeamiento.

- Provincia de Santiago del Estero:
Centro de Documentación de la Secretaría de Planeamiento y Desarrollo (en forma-
ción).

- Terrritorio Nacional de Tierra del Fuego:
Museo Territorial.

- Provincia de Tucumán:
Centro Provincial de Documentación de la Secretaria de Estado de Planeamiento.

Se destaca un notable grado de eyolución en las provincias de Rio Negro, Misio-
nes, Tucumán y Neuquén.

- 254 -



LO AUDIOVISUAL: NUEVOS CONCEPTOS EN DOCUMENTACION

MANUEL CORRAL BACIERO
ESPAÑA

RESUMEN

El Ente Público Radio Televisión Española, gestor de las empresas estatales de
Radio y Televisión, dispone desde 1984 de un sistema automatizado de gestión
documental que actualmente cuenta con 8 Bases de Datos soportando 560.000 referencias
documentales correspondientes a material sonoro, periodístico, bibliográfico y
audiovisual.

Este fondo se compone de documentos externos: discos, libros, revistas o
periódicos, que se incorporan al sistema como herramientas para la producción de
programas, y de los documentos específicos radiofónicos y televisivos.

El trabajo realizado por nuestros especialistas en documentación para gestionar
con alto éxito un fondo voluminosos y complejo incorpora una interesante experiencia
al mundo de la documentación, especialmente en la gestión de soportes en cine y video
para el medio de comunicación ágil e instantáneo que es la Televisión.

COMUNICACION

La incorporación de productos audiovisuales a la gran familia de los documentos
producidos por el saber y devenir humanos es muy reciente en comparación con la
presencia de libros y todo tipo de documentos sobre papel que dieron lugar el
nacimiento de Bibliotecas, Archivos y Hemerotecas.

El cine, nacido sobre un soporte perdurable desde sus orígenes, es la primera
incorporación audiovisual al mundo de la documentación.

Le siguieron las producciones elaboradas para televisión grabadas sobre soportes
magnéticos -cintas de video- que ya eran susceptibles de conservación y reutilización.

Avances tecnológicos vividos en las tres últimas décadas v que han superado el
ámbito profesional para instalarse con toda normalidad en nuestros' hogares han hecho
posible que, en el presente, el mundo nacido de la fusión de imágenes y sonidos sea
algo asumido como una de las claves para hoy y el futuro de nuestra sociedad.

Es innegable el papel que en ella juegan los medios de comunicación audiovisual.
Primero la televisión unidireccional, después la posibilidad de programar y
seleccionar individualmente los contenidos gracias, simplemente, al video doméstico y,
ya en anticipo del futuro, la posibilidad de acceder selectivamente a Bancos de

- producciones audiovisuales.

¿Qué papel jugamos en todo esto los documentalistas de lo audiovisual?

Parto de un supuesto ya asumido en organizaciones como RTVE y otras de paises
afines, aunque no a nivel mundial. Este es el de la necesidad de conservar la
producción tanto por sus valores propios de documento histórico, como por sus
características de producto reutilizable, total o parcialmente, en nuevas producciones
televisivas.

El ámbito televisivo europeo occidental, con una gran dominante histórica de los
medios públicos o estatales, vive actualmente una gran tensión motivada recientemente
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por la aparición de nuevos canales privados distribuidos por cable y redes terrestres
o satélites y, permanentemente,. por la elevada presencia de producciones industriales
norteamericanas.

Se enfrenta, así, a un futuro donde se demandan decenas de miles de horas de
programación al año en el conjunto de las diversas emisoras y la necesidad (política,
social y cultural) de que altos porcentajes de esas producciones se atiendan con
programas pensados y elaborados por la industria europea.

El reto es muy fuerte y llevamos algunos años viviendo sus primeros atisbos, de
los cuales destaco, desde el punto de vista documental, la constante reposición de
programas: series dramáticas, documentales y, más recientemente, incluso programas
informativos.

Con nuestro trabajo de conservación, restauración y recuperación, los documenta-
listas de lo audiovisual estamos contribuyendo diariamente a que todas estas
posibilidades de reutilización de programas se materialicen, llevando a públicos
nuevos programas que otros ya vieron o deseaban volver a ver.

Pero nuestro trabajo seria simple si finalizase aquí, porque hemos buscado y nos
han sido demandadas otras múltiples posibilidades que creo pueden quedar bien
reflejadas sintetizando la experiencia de una unidad específica: la Documentación
Audiovisual de los Servicios Informativos de TVE.

DOCUMENTACION AUDIOVISUAL DE LOS SERVICIOS INFORMATIVOS DE TVE, S.A.

Esta Unidad gestiona anualmente más de 40.000 entradas informativas que
corresponden a noticias de producción propia y ajena en varios idiomas, grabadas o
filmadas en diversos soportes de video: Betacam, 3/4 de pulgada (U'Matic) y 1 pulgada
y cine, negativo o reversible en 16 milímetros. Simplemente para que quede constancia,
resalto aquí las dificultades de manejar tan diferentes soportes como los que mueve
una organización compleja de televisión y los elevados costes técnicos de gestión y
mantenimiento que suponen los trabajos documentales sobre este material.

Nuestros analistas obtienen de estos materiales, aproximadamente, 25.000
referencias que se incorporan a nuestro Archivo y Base de Datos, posibilitando un
volumen de préstamos que, en la actualidad, supera los 60.000 documentos/año.

Como fondo de TVE y, a la par, fondo público cedemos estos documentos tanto a
nuestra propia entidad como a cualquier organismo, empresa o particular externos.

La clave de todo el trabajo reside en alimentar un Banco de Datos soportado en
un potente sistema automatizado BULL DPS-8 (*) con el paquete de recuperación MISTRAL
que ahora posee más de 560.000 referencias documentales en 8 Bases de Datos,
incluyendo libros, periódicos, revistas, discos, cintas de audio, cine y vídeo.

(*) Características del equipamiento informático para documentación en RTVE (septiem-
bre 1988).
SISTEMA CENTRAL
- 2 procesadores BULL DPS 8 de 4 Mb cada uno.
- 6 unidades de disco con capacidad 6.6. Gb.
- Controlador de 24 líneas.
- Impresora de 1.200 líneas/min.
- Impresora láser de 70 paginas/min.
PERIFERICOS
- 80 Terminales de pantalla.
- 30 Impresoras de copia local.
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Nuestra actual Base de Datos, Audiovisual de Informativos, BASEVIS, se comenzó a
generar el 1 de enero de 1986 y su diseño incluye 37 campos, aplicables total o
parcialmente al análisis de cada documento audiovisual. Sea éste una breve noticia, un
gran reportaje o unas imágenes de apoyo.

El análisis exhaustivo de nuestra Base de Datos supera las limitaciones de esta
comunicación, sin embargo, cabe aportar aspectos parciales y suficientemente
significativos que ayudarán a comprender las múltiples posibilidades de nuestro
trabajo.

Si pretendemos recuperar un documento por recursos cronológicos, en la Base
disponemos de múltiples fechas: de la noticia, de emisión, de producción, del periodo
que abarcan sus contenidos, de la entrada en la Base o el descriptor que discrimina
fechas de documentos que se repiten con periodicidad, como los Juegos Olímpicos o las
Elecciones.

Los nombres de Personas Físicas y Jurídicas son tratados en múltiples aspectos:
Autores, Intérpretes, personal técnico y personas presentes o referenciadas en la
imagen. Asi podemos seleccionar y discriminar o agrupar, por ejemplo, documentos
audiovisuales en los que Gabriel García Márquez sea el autor, motivo de una entrevista
u objeto de una crítica literaria.

Los descriptores temáticos y geográficos también se vierten en diversos campos
gestionados a través de thesauri o listas de encabezamientos.

Téngase en cuenta que el ámbito de interés de lo informativo es tan poco
infinito como todo lo humano, pero sí igual de ilimitado. Cualquier persona, actividad
o lugar pasado, presente y futuro es objeto de interés y generador de documentos
audiovisuales en y para los programas informativos de televisión.

Con este criterio, tan globalizador y agobiante, diseñamos y perfeccionamos cada
día nuestros sistemas de análisis v recuperación. afectados. además. oor la constante
incorporación de efímeros calificativos periodísticos, hechos y situaciones de los que
mañana sólo quedará un breve recuerdo necesitado de un apoyo léxico científico para
garantizar su recuperación en el futuro.

Ahondando en las posibilidades de análisis de la documentación audiovisual,
nuestro trabajo incorpora una relación exhaustiva de planos, secuencias y parlamentos
de interés, solo gracias a lo cual se pueden atender peticiones tan curiosas y reales
como "gente con gafas", "políticos fumando" o "famosos saludando", para lo cual
debemos recuperar fotogramas o secuencias de documentos que en su temática nada tienen
que ver con lo solicitado.

buenas
De este modo podemos extraer para un programa de divulgación artística unas
imágenes de Notre Dame de París incluidas en un documento que recoge la última

etapa del Tour de Francia, por ejemplo.

Este exhaustivo análisis de los contenidos visuales o auditivos es gestionado
por el sistema a través de un lenguaje libre, pero normalizado, de los contenidos
icónicos y sonoros de cada documento audiovisual analizado.

Es evidente que los sistemas automatizados, con la incorporación de la lógica
booleana a la recuperación y las posibilidades de acceso multipuntual instantáneo,
impensables con ficheros manuales clásicos han abierto un ámbito global de difusión
antes inimaginable.

Sin embargo, las posibilidades de la automatización son aún mayores. Ficheros
automáticos de entrada y un sistema global de gestión administrativa de los soportes
en sus fases de grabación, uso y préstamo integrados en nuestro trabajo de difusión
documental 'audiovisual, completan el somero apunte de nuestro trabajo.
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DATOS BIOGRAFICOS

Manuel Corral Baciero, de nacio-
nalidad española, es Jefe del
Servicio de Documentacion Audio-
visual de Televisión Español
(TVE, S.A.).
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RECUPERACION BIBLIOGRAFICA

MARIA DEL CARMEN CRESPI
ALDO R. CAVIGLIA

ARGENTINA

RESUMEN

La presente comunicación describe las generalidades del sistema computarizado
perteneciente a la Dirección General de Escuelas y Cultura de la Pcia. de Bs. As.,
des t i nado  a l  man ten im ien to  y  se lecc ión  de  ma te r i a l b ib l iograf ico,  con e l  f in  de
sustentar la toma de decisiones, auxiliar la investigacion y apoyar a la educación en
todos sus niveles y modalidades.

RECUPERACION BIBLIOGRAFICA

Es reconocida la importancia de la información en el mejoramiento de todo sistema
educativo.

La reunión, procesamiento y difusión de la información del campo de la educación,
constituye uno de los primeros requerimientos de todo sistema educativo con la meta de
superar su calidad y eficacia.

Es tambien reconocido el aporte del computador en el  desarro l lo tecnológico de
nuestra sociedad. En los últimos años su uso ha crecido en términos exponenciales,
aunque no ha ocurrido lo mismo con el crecimiento de los sIstemas de información.

Un sistema de información es un conjunto de componentes en estado de interacción
en el que se procesan datos para suministrar información.

Si los datos son procesados en forma manual logramos generalmente información
fragmentada y redundante, con un alto costo en tiempo y recursos humanos.

Los recursos que nos ofrece la moderna tecnología, que podemos sintet izar en
comunicaciones y procesamiento de datos, nos  pe rm i t i r án  ag i l i za r  e l  acceso  y  l a
difusiõn de la información a quienes se ocupan directamente de la educación.

La correcta util ización de los mismos nos permitir-a afectar los recursos humanos
a sus tareas específicas, l iberándonos de los trabajos rutinarios.

Con el fin de optimizar el t ratamiento de la in formación,  la  Dirección de
Información y Tecnología Educat iva conjuntamente con la Direccion de Informát ica,
emprendieron un proyecto que permitió diseñar un modelo destinado al almacenamiento,
recuperación y selección de material bibliográfico, con el fin de sustentar la toma de
decis iones, auxi l iar la investigación y apoyar a la educación en todos sus niveles y
modalidades.

El sistema, que funciona bajo teleprocesamiento, esta implementado con tecnología
de bases de datos y para el diseño del mismo se optó por la teoría de las Bases de
Datos relacionales.

Está implementado de forma tal que resulta sencillo de util izar y que no requiere
conocimientos de informática por parte del usuario.

En tend iendo  po r  usua r i o  a los di r igentes o encargados de tomar decis iones
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estratégicas y de difundir las lineas políticas del sistema educativo, planificadores,
investigadores, docentes de todos los niveles de enseñanza, estudiantes de ciencias de
la educación y personal de otras instituciones públicas o privadas con alguna injeren-
cia en el proceso educativo.

El material bibliográfico perteneciente a la Dirección de Información y Tecnolo-
gía Educat iva abarca l ibros, documentos y ar t ícu los de publ icaciones per iodicas
específicos del área educativa, tanto de origen nacional como internacional.

El enfoque aplicado para el tratamiento computarizado de dicho material biblio-
grafico se sustenta en la util ización de Identificadores, texto y descriptores.

Identificadores son aquellos datos, cuyo  s i gn i f i cado  es  ev iden te , que pueden
util izarse en algún criterio de búsqueda de información.

Texto es un resumen-que refleja el sentido o contenido del material bibliografi-
co.

Descriptores son cada uno de los términos de entrada del Tesauro, que se utilizan
para representar sin ambigüedades los conceptos contenidos en el material bibliografi-
co y en los pedidos de recuperacion de información.

Entendiendo por Tesauro, a una herramienta de control terminologico que ayuda a
la descripción del contenido del material bibliografico.

Para este sistema, la indización del material bibliografico se fundamenta en el
Tesauro de la Educación, UNESCO OIE.

El proyecto desarrollado se encuentra en los siguientes objetivos generales:

Brindar orientación en la consulta del Tesauro a través del indice de permutación
de terminos.

Proporcionar una visión amplia de los campos temáticos, facetas y descriptores
del lenguaje de Indización adoptado (Tesauro).

Permitir la recuperación de información por correlación de dos o más términos del
Tesauro.

Facilitar la busqueda de información por índices onomásticos y de títulos.

Permitir búsquedas retrospectivas y elaboración de bibliografías.

Fac i l i t a r  l a  imp res ion  de  l i s t as  ac tua l i zadas  de  i nven ta r i o ,  pub l i cac iones
per iódicas,  e l  catálogo topograf ico y e l  bolet in b ib l iográf ico.

En función de los objetivos propuestos el sistema computarizado permite que el
usuario, en forma sencilla, pueda dar solución a una diversidad de consultas entre las
que descatan las siguientes:

Cuáles son los términos del Tesauro permitidos para la identificación tematica
del  mater ia l  b ib l iograf ico.

Cuáles son las permutaciones de un término en el Tesauro.

Cuá l  es  e l  ma te r i a l  b i b l i og ra f i co  i den t i f i cado  po r  co r re lac ión  de  dos  o  mas
terminos del Tesauro.

Qué publicaciones periódicas se encuentran disponibles.
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Cuál  es e l  mater ia l  b ib l iográf ico ident i f icado por índices de autores o t í tu los.

De acuerdo con lo planificado el sistema se encuentra en el etapa de carga de
información, q u e  e n  l a  a c t u a l i d a d  s u p e r a  e l 30% del volumen total del material
bibliográfico de la Dirección de Información y Tecnología Educativa. Etapa que insume
un t iempo super ior  a l  previsto como consecuencia de c ier tas tareas de revis ión del
mater ia l  b ib l iográf ico.

El acceso a las consultas, por parte de los usuarios, se efectúa por medio de una
red de teleprocesamiento que abarca más de 50 terminales ubicadas en la Sede Central
de la Dirección General de Escuelas y Cultura y en el Centro Administrativo Guberna-
mental.

Creemos de fundamental importancia el poder brindar al usuario una herramienta
que  l e  pe rm i ta  se lecc iona r  ma te r i a l  b i b l i og ra f i co  en fo rma  ráp ida  y  opo r tuna ,  y
decid i r  s i  debe recurr i r  o no al  texto or ig inal  completo.

Con la implementación de una red de teleprocesamiento que abarque la Provincia de
Buenos Aires, estaremos en el punto óptimo de suministro de información.

Es necesario aclarar que conocemos y hemos evaluado di ferentes s is temas de
recuperación de información, algunos excelentes y de uso internacional. El que mejor
se adapta a las necesidades no pudo instalarse por problemas técnicos, razón por la
cual se decidió desarrollar el actual sistema.

Si mañana se generaliza el uso de algún sistema en especial, no dudaremos en
aceptarlo.

Creemos que el esfuerzo realizado permitirá brindar un mejor servicio y ante un
futuro cambio, tendremos la ventaja de poseer un usuario capacitado que no opondra
resistencia al mismo y sólo requeriremos una conversión de la información ya existen-
t e .

DATOS BIOGRAFICOS

maria   del Carmen crespi, de nacionalidad
argentina. Direccion de Informacion y
Tecnologia Educativa.
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EL USUARIO Y LA BUSQUEDA POR TERMINAL

MARIA JESUS CUESTA ESCUDERO
ESPAÑA

RESUMEN

Se describe el sistema de que dispone el Servicio de Biblioteca y Documentación
del  Min ister io de Relaciones con las Cortes para que sus usuar ios puedan acceder
directamente a los catalogos desde sus puestos de trabajo. Se exponen los distintos
tipos de consulta y se hacen comentarios sobre la frecuencia y modo de utilización

1 .- CATALOGO ON LINE

El catálogo es generalmente el corazón de toda biblioteca, el banco de actividad
clave que comprende una serie de tareas del personal y de los usuarios.

Al aplicarse el ordenador a los catálogos, se vio que podían estar contenidos en
soporte informatico y obtenerse una serie de productos.

En  e l  s i s t ema  convenc iona l  e l  f i che ro  se  mu l t i p l i caba  ( cop ia  de  f i chas  de
autores, materias, de uso exclusivo del personal, etc), lo que representaba dinero y
esfuerzo. Luego, con el ordenador que daba más facilidades, ¿por qué no reproducir el
catálogo y colocarlo en diversos lugares para mayor comodidad?. Podia hacerse produ-
ciendo fichas COM que se repartían con facil idad. El sistema seguía siendo oneroso y
poco práctico.

Entonces, ¿cómo llevarlo a muchos usuarios a la vez, sin repetirlo?. A traves de
terminales de acceso directo orientados a personas sin demasiado entrenamiento en
biblioteconomía y técnicas de recuperación.

Sin embargo, esto no ha sido hasta ahora la norma general de nuestro país. Por
eso era frecuente que en las demostraciones de los vendedores y en los escritos sobre
los sistemas de búsqueda se resaltara lo que éstos podían hacer por la biblioteca o
los documentalistas, sin importarles si se adaptaban o no al usuario final, no sobrado
normalmente de t radic ión bib l iograf ica, pero a quien,  en def in i t iva,  va dedicada la
i n fo rmac ion  y  cuyo  i n te res  se  cen t ra  a l r ededo r  de  cua t ro  á reas :  f ac i l i dades  de
servicio, puntos de consulta comprensibles, simplicidad en el manejo, y presentación
de lo hallado.

Dar solución a los problemas de los estudiosos, sin olv idar las exigencias del
-  Centro,  es lo que se pretende en Bib l ioteca y Documentación del  Minister io de Relacio-

nes con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. Por este motivo, voy a exponer
algunos aspectos de su sistema de recuperación y extraer algunas consecuencias que se
derivan de su práctica.

2.- ACCESO A LOS DATOS CATALOGRAFICOS

En un intento de acercar el catalogo al interesado, se ha puesto en marcha, en
colaboracion con el grupo informático, el siguiente plan:

Se han d is t r ibu ido doscientos terminales,  compuestos de unidad de
visual ización ,  teclado y conexión con alguna impresora. Por dichos
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terminales, e l  personal  del  Minister io pueden consul tar ,  desde sus
puestos de t rabajo,  los datos b ib l iograf icos,  insta lados en el  ordena-
dor central .

Se han desarrollado unos procedimientos de búsqueda a varios niveles,
de múltiples y constantes ayudas. El  tec lado con sus t re in ta tec las de
función def in idas que pueden consultarse en cualquier momento y dar
información contribuye a este fin.

- Se han llevado a cabo unos programas de formación de usuarios en los
que con ayuda de una pantalla gigante se ha enseñado a formular la
pregunta.

- Se ha editado un breve manual donde, por medio de ejemplos, se explica
el contenido de cada uno de los campos por los que se puede acceder.

- Se ha provisto al personal del Ministerio de un Tesauro a la medida,
que comprende los terminos empleados en la indización.

La for tuna que este esquema consiga a mas largo plazo el  futuro lo d i ra.  En
p r i n c i p i o , valdrá para que cada uno encuentre personalmente su información.  Hay
quienes, sin embargo, opinan que es todavía difícil manipular el ordenador y que el
investigador, en general, no esta familiarizado con la idea; pero lo cierto es que la
experiencia no carece de aliciente.

3.- DESCRIPCION DEL SISTEMA

El sistema de recuperación es el SIIPG, diseñado por el equipo informatico de los
gabinetes del Presidente, a partir del INFOS II. Se usa tambien para bases de datos no
bibliográficas, producidas por otras áreas del Ministerio.

Se fundamenta en las combinaciones de los operadores booleanos y de comparación.
Permite la truncatura a la derecha y la elección al azar de los términos incluidos en
la mayor parte de los campos de registro. Las preguntas pueden concretarse con la
introducción de nuevos parámetros, incluso después de conocidos los resultados.

Las  bases  de  da tos  que biblioteca y Documentación produce son referenciales,
concretamente bibliográficas: sus ficheros, relacionan una gran variedad de documen-
tos. Por ello vamos a denominarles en esta comunicación tanto catálogos como bases,
indistintamente.

De la consulta no se obtiene el texto completo, puesto que no se ha introducido
en el ordenador, p e r o  s í l o s  a b s t r a c t s ,  s i se trata de artículos de revistas o
capítulos de libros. Podría llamarse consulta de texto parcial.

La elección de los campos de salida, tanto en pantalla como en impresión, puede
hacerla el propio usuario.

Teóricamente las bases están abiertas las veinticuatro horas del dia.

El plan informático del Ministerio provee la consulta a los datos de Biblioteca y
Documentación como una de sus alternativas, (P.1)
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Si se escoge esta se pasa a otra pantalla, (P.2), que muestra la entrada a Biblio
y Perbib.

El usuario puede realizar la búsqueda en el modo asistido, en el comando, o pidi-
endo la colaboración de los bibliotecarios. Vamos a pasar revista a cada una de estas
variantes y decir algo de la interrogación casi al azar.

3.1. Modo asistido

Puede considerarse como la voluntad de disponer de un sistema OPAC (on line
public access catalogue), en voga recientemente, ya que este se define como un
“catálogo en ordenador accesible a través de terminales de manera que el usuario pueda
ef icazmente recuperar  regist ros b ib l iográf icos por  medio de un modo asequib le de
consulta”. Es evidente que la denominación de “público” debe matizarse en nuestro
caso, debido a la condición de usuario en su mayoría especializado.

En el modo asistido el programa presenta la lista de las zonas por las que puede
seleccionarse. Indica también los operadores con los que han de hacerse las interce-
s iones y conf igurar  la  sol ic i tud.

Veamos un ejemplo de consulta en la base BIBLIO. Intentamos saber: “Cuáles son
los documentos posteriores a 1986 que tratan sobre Parlamento”.

Escogemos en (P.2)  la opción Bib l io con o . Observémoslo en (P.3).
Ejecutamos con . Entonces sale (P.4).

BIBLIO (Catálogo de libros y
art ículos de revistas)

PERBIB (Catálogo de Publicaciones
per iódicas).

Sitúese con E l i j a  c o n  

P.3
Vamos a la materia y dando

País
Lengua
Autor
T í t u l o
Fecha
Materia

S i t ú e s e  c o n  El i ja con

P.4
aparecerá la pantalla (P.5), (el 650 que figu-
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El que investiga en un tema en el que se han de manejar diversos módulos y que se
necesita con prontitud, debe ir al modo comando, no tan sencillo, pero dinamico.

3.2. Modo comando

El modo comando permite al usuario explicitar en la pantalla por cuenta propia,
sin rodeos: los campos en los que ha de hacerse la investigación, la informacion que
se pretende y los signos que expresan las relaciones entre los elementos consultados.

Pongamos un ejemplo : "Buscamos las traducciones al francés o ingles, dentro de
los tres últimos años, de un trabajo del profesor Muñoz Machado, (del que no sabemos
el nombre de pila), y recordamos del título sólo la palabra "autonomías".

En el modo comando el sistema presenta una pantalla muy escueta, (P.13).

Si desea volver al modo asistido
pulse F6

Comando:

P.13

Si desea volver al modo asistido
pulse F6

Comando: 100 * "Muñoz Machado" y TIT=
Autonomías. y FEC > 1986 y (LEN= "fran-
cés" o LEN q "inglés")

P.14

En ella se van escribiendo las características que deben cumplir los documentos
que se solicitan. En el caso expuesto sera (P.14). (Como se sabe, 100 corresponde al
campo de autor en formato Ibermarc).

Una vez def in ida,  de este modo directo,  la pregunta,  se da a Fl  para ver los
resul tados,  pero la sol ic i tud puede extenderse lo que quepa en 160 caracteres y
continuarse cuando convenga.

Las especificaciones se efectúan de manera rápida. No han de consultarse menús.
No obstante, para hacer este tipo de consulta hace falta estar entrenado, conocer de
antemano el contenido de la base y ciertas denominaciones. No ha de olvidarse que en
el comando, mas que en el anterior, la experiencia del que busca es un determinante de
garantía. Para este procedimiento se ha elaborado en Biblioteca y Documentación el fo-
lleto con el Manual de utilización.

Los modos comandos resultan más eficaces que los asistidos; el problema es que si
manejan varios (porque se interroga a bases diferentes) es dificil recordarlos.

3.3. Modo del documentalista

Como es logico el  documental is ta o bib l iotecar io ut i l iza,  y con mayor sol tura,
los dos metodos citados. Cuando se ha descrito un documento, el exito de la recupera-
c i ón  depende  de  l a  hab i l i dad  en  recons t ru i r  l a  desc r i pc i ón .  Es  ev iden te  que  e l
profesional que opera constantemente con estas bases de datos,  esta a l  tanto de S U
estructura, codigos, técnica de la consulta, y domina la indizacion, está capacitado
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para hacer búsquedas complicadas con mayor refinamiento y agilidad. Tiene también la
ventaja de disponer de mayor número de puntos de acceso a el permitidos por entender
de formas pecul iares de cata logación (un congreso,  un t í tu lo  uni forme,  etc , ) ;  hasta
cuarenta elementos en la base Biblio y treinta y ocho en la Perbib.

A l  u s u a r i o  q u e  n o  n e c e s i t a ,  n i normalmente cuenta con los altos niveles de
competencia y exhaustividad requeridos al documentalista, se le han suprimido algunos
cauces para no desanimar le a causa de la abundancia de pormenores;  quizá se le
faciliten conforme vaya adquiriendo mayor destreza.

Además, muchos ejecutivos consideran que deben consumir su precioso tiempo
a n a l i z a n d o  o  s i r v i é n d o s e  d e  l o s  d a t o s , mas que investigando en los catálogos. Es
decir, que no quieren pasar parte de su jornada en esta operación o no son entusiastas
de  l a  e l ec t rón i ca .  Po r  e l l o  se  l es  ha  dado  l a  f ac i l i dad  de  acud i r  a l  Se rv i c i o  de
Biblioteca y Documentación, pidiendo en cualquier momento a su personal que haga de
intermediario en la búsqueda.

3.4. Búsqueda libre y controlada

Una de las alternativas es, como se ha dicho anteriormente, los índices automá-
t i cos ,  c reados  a  pa r t i r  de  cua lqu ie r  pa lab ra  que  fo rman  l os  nombres  de  au to res
principales o secundarios, títulos o materias introducidas.

De esta suer te con so lo combinar  términos,  se se lecc ionan regis t ros.  Dicha
facilidad se produce tanto en modo comando como asistido, y no sólo para el documenta-
lista sino también para el usuario. En realidad es una opción nueva que se acerca a la
consul ta por texto l ibre.

Centrándonos en las materias, aunque se ha construido un Tesauro, con cuyos
descriptores se hace la indizacion normalizada, al descomponerse estos en uniterminos
constituyen la base de la consulta temática espontánea.

El usuario puede así aprovecharse de la seguridad técnica del lenguaje controlado
y de la ventaja de una interrogación casi al azar. Una demostración de ello se expone,
con respecto a l  t í tu lo,  detrás de la et iqueta "Ti t "  en (P.14) .

4.- FRECUENCIA DE USO

La práctica del terminal va  resu l t ando  una  cos tumbre  po r  pa r te  de  nues t ros
clientes. Poco a poco lo van aceptando.

Las bases empezaron a construirse en noviembre de 1987. Hasta el pasado mes de
abril no se han abierto al destinatario que se inició en ellas con timidez. Su número
ha aumentado sensiblemente en el último trimestre del año y suponemos que crecerá en
1989. Las ventajas que aporta el "on line" son un estímulo para su empleo.

Se ha encuestado a los usuarios sobre varios puntos. He aquí un resumen de sus
respuestas:

- Optan normalmente por el modo asistido.

- Como es natural el operador booleano mas frecuente es el "y", y entre
los de comparación el "=".
Se  emp lea  bas tan te  l a  t r unca tu ra ,  p r i nc i pa lmen te p a r a  l o c a l i z a r
documentos a través de sus autores y t í tu los,  s i  b ien a r iesgo de
encontrar algún "ruido".
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El lenguaje l ibre,  a pesar de inc ier to,  es prefer ido a l  contro lado,  a
no ser que se tenga un conocimiento correcto del Tesauro. Suelen tener
dificultad en traducir sus peticiones a este vocabulario.

En conjunto, tienden a las preguntas cortas, las de mayor sofisticación
quedan para el documentalista. Algunos, sin embargo, manifiestan que
van  adqu i r i endo  pe r i c i a  en  ap rovecha r  t odos  l os  recu rsos  que  l es
p ropo rc i ona  e l  s i s t ema .

Cuando están muy ocupados encomiendan sus búsquedas, aparte de a los
documentalistas, al personal de su entorno, de su secretaría, siempre
que este debidamente entrenado.

5.- COMENTARIOS

Siete meses de rodaje son escasos para pretender evaluar algo cuyo alcance es
capaz de impactar los objetivos del Servicio. Se estan, sin embargo, apreciando ya
cambios importantes:

La  pos ib i l i dad  po r  pa r t e  de  l os  f unc i ona r i os  de  consu l t a r  e l  f ondo
bib l iograf ico s in necesidad de v is i tar  Bib l io teca y Documentación les
beneficia considerablemente.

La introducción de una línea directa con el usuario esta modificando la
actitud de éste que adopta una postura de mayor estimacion hacia las
tareas documentales.

-  S e  h a n  c e n t r a l i z a d o  l o s  d i v e r s o s  c a t á l o g o s  y  d e s c e n t r a l i z a d o s  l a
comunicación y las funciones.

La información esta disponible, tanto para los bibliotecarios como para
los interesados, desde el instante mismo de procesarla.

L a  c o n s u l t a  e s  m u c h o  m á s  f l u i d a , rica y comoda, dentro y fuera de
Biblioteca y Documentacion.

Las hojas salidas por la impresora de cada solicitante, reseñando los
documentos seleccionados, se utilizan normalmente para pedir estos en
el Servicio.

La construcción de perf i les es muy s imple y e l  propio invest igador
puede elaborarlos.

El documentalista se ha descargado de realizar tareas, ahora hechas por
el usuario a tenor de sus necesidades.

Por otra parte:

La relación entre destinatarios y creadores de las bases se complementa
con una buena instalación de correo electronico.

La comunicación establecida es principalmente interna, pero ya se estan
consultando por terminal, desde otros Ministerios, los datos bibliográ-
ficos del de Relaciones con las Cortes.

El sistema ofrece, en total, grandes posibilidades de cooperación con
varios centros documentales en la Administración Central.
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6 . - OBSERVACIONES GENERALES

De un modo general puede afirmarse que en el ámbito de los países desarrollados
la información está asequible al ciudadano. Es más, son muchas las personas e institu-
ciones que conectan directamente con bases externas, incluso en el marco de nuestro
p rop io  M in i s t e r i o ,  a  a l gunos  usua r i os  f i na l es ,  pocos , les esta permitida esta co-
nexión.

El que el investigador alcance la información en el momento conveniente y desde
el lugar idóneo, soslayando espacio y tiempo en la recepción ¿ influirá en la suerte
de los servicios documentales ?

Desde la pequeña parcela de nuestro trabajo creemos intuir que la aclimatación al
terminal está consolidandose por parte del estudioso. Parece que su uso depende más de
la  i n i c i a t i va  i nd i v i dua l ,  de  l a  pe rsona l i dad , de  l a  a f i c i ón  a l  o rdenador  y  de  que
disponga de tiempo libre.

Se ha señalado que asi como los métodos de viaje han cambiado drásticamente del
caballo al aeroplano y hay cantidad de personas que siguen montando en bicicleta,
viajan en tren, barco o conducen, eligiendo para trasladarse el sistema de acuerdo con
l a  p r i s a ,  e l  p r o p ó s i t o  d e l  v i a j e  o  s u s  i n c l i n a c i o n e s ;  p o r  i d é n t i c a razones, el
usuario de la información buscará la forma de llegar, a ella.

Sin embargo, s i  la  tendencia en todos los serv ic ios (comerc io,  bancos,  t ráf ico,
etc.)  es a l  “hágalo Vd.  mismo” y a la descentra l ización; hemos de creer que los
relat ivos a la bib l ioteconomía seguirán la misma pauta. Llegaremos a un punto en el
que se considere necesario operar con el computador como instrumento de aceptacion
general del que no se podrá prescindir.

Sucedera con los usuarios finales lo mismo que ha ocurrido con las bibliotecas y
centros de documentación, hoy consultantes efectivos de l o s  s e r v i c i o s  “ o n  l i n e ”  y
nominales hace muy pocos años.

El empleo del terminal es solo una parte del movimiento para motivar al interesa-
do a conseguir los recursos informativos que necesita. A ello también contribuyen las
bases de datos de texto completo en plena expansión; los sistemas expertos que ayudan
en la búsqueda; la extensión de los OPAC, fáciles de uso; la difusión de CD ROM; en
suma, la progresiva simplificación y alcance del mensaje documental.

El tecnico de la documentación ve este autoservicio por parte de sus clientes con
alegría, pero también con cierto temor. De algún modo pierde la relacion directa con
su público, po r  o t r o  l ado ,  p i ensa  en  su  f u tu ro , ¿ se va a producir un cambio en la
carrera ?, ¿ se transformara su papel ?. Varios colegas aseguran que sí y que estamos
co laborando  a  e l l o . L iberado de su faceta de intermediar io y de proveedor de la
información e l  documental is ta podrá desarro l lar  con mayor holgura su capacidad de
inves t i gac ión  e  i nnovac ión  en la especia l idad.  El lo  s ign i f icará un enr iquecimiento
para la profesión.

DATOS BIOGRAFICOS

- 271 -



- 272 -



LA DOCUMENTACION CIENTIFICA EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID:

UNA EVOLUCION AL RITMO DE SU TIEMPO

EMILIA CURRAS
ESPAÑA

RESUMEN

Se estudia la evolución de la Documentación Científica en la Universidad Autónoma
de Madr id a la v is ta del  proceso histór ico que ha seguido la unidad univers i tar ia
dedicada a tareas propias de las Ciencias de la Documentación (1).

Al fundarse la Universidad, se creó un “Servicio” que debió hacerse cargo de las
funciones bibliotecarias y documentarias de la Facultad de Ciencias, con la misión de
impartir enseñanzas. Se convirtio posteriormente en un “Departamento” que dependía del
Rectorado, con ambito interfacultativo. Paulatinamente se incrementaron los trabajos
docentes y de investigación al mismo tiempo que disminuían sus tareas de servicio
d o c u m e n t a r i o - i n f o r m a t i v o .  

E l  camb io  de  es t r uc tu ra  de l  s i s t ema  b i b l i o t eca r i o  un i ve r s i t a r i o ,  desde  una
bib l ioteca centra l izada en gest ión y serv ic ios hacia una red de bib l iotecas s i tuadas
en las Facultades y Departamentos, y la mayor demanda de información del personal
docente e investigador, condujo a crear un servicio centralizado dedicado a este fin.

Consecuencia de ambos procesos es que el Departamento de Documentación Científica
se dedicase a la enseñanza y la invest igación. Por la Ley de Reforma Univers i tar ia
hubo que cambiar el nombre de Departamento por el de Gabinete.

Las tareas docentes se concentran en la formación de estudiantes como usuarios,
enseñanzas de doctorado y la formación continuada. Los  t r aba jos  de  i nves t i gac ión
consisten en estudios f i losof ico-c ient i f icos de las c ienc ias de la  documentac ión,
teoría de las c las i f icaciones y thesauros,  terminología, t e o r í a  d e  s i s t e m a s  y  l a
formación y educación de profesionales y usuarios.

Expuesto así, parece sencillo, pero ha habido períodos tormentosos y de bonanza.
Actualmente, digamoslo en buena hora, se siente calma y prosperidad.

INTRODUCCION

En el enunciado del título se hace notar que el, hoy llamado Gabinete de Documen-
tación Científica, ha ido evolucionando desde su creacion en 1969 hasta nuestros días,
s iguiendo la tendencias de la propia d isc ip l ina a l a  que  ded i ca  sus  ac t i v i dades .
Consciente 0 inconscientemente ha ido cambiando de orientación para adecuarse a las
pautas marcadas por el desarrollo de los temas bibliotecarios, documentales e informa-
tivos. Asimismo, ha ido modificando sus formas de trabajo, desde aquellas puramente
manuales hacia las modernas técnicas mecanizadas.

De igual manera es interesante constatar la evolución de sus actividades, que en
un principio cargaban el peso en los servicios bibliotecario-documentarios, para pasar
paulatinamente a desviar la balanza hacia las tareas docentes e investigadoras.

(1) Término usado por primera vez, por mí, en mi libro del mismo título.
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Todo este proceso va a ser expuesto aquí enmarcado en períodos históricos,
limitados por unas fechas concretas. Fechas que, sin embargo, no implican un cambio
brusco, sino un momento de madurez en el que se han hecho más patentes los períodos
evolutivos. Las disciplinas documentarias en España tambien han seguido los ritmos de
evolución internacionales.

Contar  exper iencias propias,  concretas,  puede i lust rar  a los compañeros de
profesión. A u n q u e  e s  b i e n  c i e r t o ,  q u e "no se aprende con la experiencia ajena",
siempre puede servir, por lo menos para dar a conocer a la comunidad científica una
pequeña parcela de aquello que constituye sus intereses comunes.

Por otra parte,  de ant iguo nos v iene una gran predi lección por la h istor ia y la
evolución de los hechos en el tiempo, con el fin de comprenderlos mejor. Por todas
estas causas nos hemos decidido por relatar la historia del Gabinete de Documentación
Científica. Quiza seamos muy pretenciosos al hablar de "h i s to r i a "  y  no  se  t ra te  más
que  de " h i s t o r i a s " . . . en  cua lqu ie r  caso  marcan  e l ritmo de una evolución y nos
muestran unos hechos que han sido realidad en el tiempo y en el espacio.

LOS PRIMEROS TIEMPOS

desde 1969 hasta 1973

Corría el año 1969, cuando en España aún se consideraban las bibliotecas y el
sistema bibliotecario como el pilar de apoyo de la cultura y de los servicios informa-
tivos. Aunque existían algunos centros de documentación estatales y privados a nivel
general no se tenía conciencia de la importancia que podria suponer para el desarrollo
de las actividades científicas, técnicas y culturales. Tampoco las enseñanzas de las
Ciencias de la Documentacion eran tenidas en cuenta. Precisamente en 1969 impartí yo
misma un curso sobre la documentación quimica moderna, que fue el primero de ese tipo.
Luego, durante mucho tiempo, no se volvió a impartir ninguno.

En este ambiente bibliotecario-documentario, se fundó la Universidad Autónoma de
Madrid, que pretendia modernizar ideas y enseñanzas. Así pues se creó un "Servicio de
bibl iotecas y documentación" dependiente de la Facultad de Ciencias. He aquí otra
característica que refleja el ambiente general de su tiempo. Los servicios de documen-
tación se hacían necesar ios para el buen funcionamiento de las ciencias aplicadas,
principalmente la química.

Este "Servicio de bibliotecas y documentación" tenia como misiones principales la
gest ión y organizacion de la hemeroteca de la Facul tad de Ciencias,  la gest ion y
centralización de la compra de libros -la catalogación corría a cargo de la Biblioteca
General-, la publicación de un "Boletin" con noticias, anuncios de congresos, nuevas
adquis ic iones. . . y un servicio de gestión de documento original. Tambien tenía a su
cargo el  serv ic io reprograf ico. La docencia figuraba en sus reglamentos, pero no se
abordõ hasta 1971, en  que  dos  acon tec im ien tos  f ac i l i t a ron  l as  bases  pa ra  pode r
llevarla a cabo. El primero, de tipo puramente físico, fue el traslado de la Universi-
dad a su campus definitivo en Canto Blanco en las inmediaciones de Madrid. Allí habia
espacio suficiente. El segundo acontecimiento se produjo con la promulgación de una
Orden ministerial de 22 de marzo de 1971 (B.O.E. nr. 174 de 22 de julio de 1971) que
preveía, en el primer ciclo de estudios universitarios en la Facultad de Ciencias, de
pr imer  a  tercer  curso,  la  d isc ip l ina "Información y Documentación Científ ica". Esto
implicaba que debería hacerse investigación, ya que es muy dificil impartir enseñanzas
univers i tar ias s in real izar ,  parale lamente,  t rabajos de invest igación sobre el las.  Sin
embargo, las tareas bib l iotecar ias y documentar ias absorbían la mayor parte del
tiempo, quedando las tareas docentes muy reducidas y solo a nivel de formación de
alumnos como usuarios.

En 1972 se publicõ un informe de la OCDE en el que se ponían de manifiesto las
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deficiencias de España en estos campos. Supuso un buen aldabonazo para las conciencias
pol í t icas y d i r igentes de d ist in tos ambientes. Mientras tanto la Universidad Autónoma
de Madrid había crecido considerablemente, de forma que la Biblioteca General no podía
llevar a cabo sus funciones primeras, lo que motivó la formación de bibliotecas en las
Facultades e incluso departamentos y cátedras. La demanda de información cientifica y
documentos originales también crecía y se solicitaba más docencia. Todo esto motivó el
gran cambio experimentado en 1973.

LA EPOCA DE ASENTAMIENTO

desde 1973 a 1977

Mi idea, aún incipiente a nivel general, de que la documentación, que se hacia
sobre una base de investigacion y util izando metodos científicos, es decir, lógicos y
coherentes,  debía de cal i f icarse de “cient í f ica” independientemente de la materia’ a
que se aplicaba, no fue aceptada en un principio. Tampoco lo fue por las autoridades
de la Facultad de Ciencias de aquel entonces. Sin embargo, tanto el citado informe de
la OCDE, como el crecimiento de actividades, tambien ya mencionado, fueron las causas
por las que se accedio a cambiar el estatus y el nombre a nuestro “Servicio” adoptando
el de “Departamento de Documentación Científica”‘.

Las misiones encargadas seguían siendo las mismas, aunque mas desplazadas hacia
la docencia y la investigacion. Por estas epocas se empezaron a impartir cursos de
carácter interfacultativo en el Instituto de Ciencias de la Educación, dependiente de
la Universidad. Tambien se firmaron acuerdos de cooperación con la FID -Federación
In te rnac iona l  pa ra  l a  I n fo rmac ión  y  l a  Documen tac ión - ,  e l  Conse jo  de  l a  Lengua
Francesa, el IRANOR -Instituto de Racionalización y Normalización del Trabajo-, con el
Colegio de Químicos y con la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.
Asimismo en 1973 presenté dos trabajos de documentación a un congreso de química.

Un año verdaderamente importante fue 1974. Este Departamento pasó a depender, no
sólo del Decanato de la Facultad de Ciencias sino asimismo del Rectorado, confirmando
su aspecto inter facul tat ivo.

Tambien este año se organizó una “I Semana de la Documentación Científica”, que
tuvo caracter de congreso-seminar io, para dar a conocer las novedades en materia
documentaria. Fue visitado por especialistas de distintas áreas.

De igual manera, en este año, la Universidad se afil ió a la FID, encargãndoseme
de llevar a cabo las relaciones con ella. Así empece a participar en las actividades
de los comites FID/ET -Educaciõn y Formación-, FID/DT -Terminología en Documentación-,
FID/C -54+56- Clasificación Decimal Universal para Quimica e Industria Química-. En
1975 se iniciaron las actividades de colaboración con ISO -Iternational Standards
Organization-.

Donde se experimentaron menos avances fue en el área de docencia. No le parecía a
cier to sector  del  equipo rectoral  que se debía impart i r  docencia. No fue este muy
favorable, en general y las dificultades surgían por todas partes, empezando por las
económicas, con recortes presupuestarios para material y personal administrativo. Pese
a que el Rector había sugerido la creación de un “Instituto de Documentación” y de
haberse redactado unos estatutos y convocado un consejo asesor, no fue aprobado, como
tampoco un curso extrauniversitario de postgraduación.

De aquellas épocas es la anécdota protagonizada por un determinado vicedecano,
matematico él, que tenía a su cargo la supervisión de la hemeroteca de la Facultad. Se
n o s  o b l i g ó  a  c a m b i a r l e  e l nombre por e l  de Bib l io teca de Profesores -a l l í  no se
recibían mas que revistas- aduciendo que una “hemeroteca” era un lugar donde iban los
hombres, en los pueblos, a leer los periodicos. De nada sirvió que yo le contestase
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que, cuando me hablaban de "conjuntos" imaginaba dos pulovers del mismo color para
poner uno encima del otro, haciendo "juego". El que manda, manda, aunque no entienda.
Al fin yo seguía siendo solamente la Subdirectora del Departamento y no podía hacer
fuerza.  El  Director  tenía la ú l t ima palabra.

No hubo resistencia,  s in embargo, para que organizase una reunión del comite
FID/ET al que acudieron especialistas-profesionales de distintos paises.

Tambien se siguió con las actividades de investigación presentando comunicaciones
en congresos y seminarios y publicando trabajos.

Durante esos años en España se iba consolidando la "documentación" frente a la
bib l ioteconomía.  Se organizaban servic ios y centros y e l  número de profesionales
también aumentaba. Asimismo se aplicaba esta discíplina a otras ciencias y temas de
humanidades, distintas de las ciencias aplicadas. El gran momento tuvo lugar en 1975
cuando se creó CENIDOC -Centro Nacional de Documentación- dependiente del Consejo
Super ior  de Invest igaciones Cient í f icas y por  tanto,  del  Min is ter io  de Educacion y
Ciencia.

El CENIDOC no pretendia convertirse en un macro-centro de documentación, pero si
coordinar las actividades documentarias en España. Se constituyó en tres Institutos de
Información y Documentación en: ciencia y tecnología, medicina y biomedicina y en
ciencias sociales y humanidades. Estos Institutos siguen funcionando a nivel nacional
y con carãcter sectorial por especialidades. El CENIDOC, no obstante, no ha tenido
entidad propiamente dicha, s i endo  mas  b ien  un  en te  f an tasma . Quizás e l  defecto
e s t u v i e s e  en no  i n teg ra r  en  e l las otras Instituciones documentarias existentes,
dependientes igualmente del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por otra parte,  los profesionales, q u e  a u m e n t a n  d e  d í a  e n  d i a ,  s i e n t e n  l a
necesidad de asociarse y buscar así su identidad frente a los bibliotecarios. En 1976
D. Javier Lasso de la Vega fundó ASEABI -Asociación Española de Amigos de las Biblio-
tecas- hoy desaparecida y yo emprendi la tarea de crear la SEDIC -Sociedad Española de
Documentación e Información Cientifica-, con mucho esfuerzo y tesõn y la colaboración
de compañeros que pusieron mi misma ilusión en esa empresa. Hoy lleva una vida activa
y próspera.

LOS TIEMPOS DE GRAN EVOLUCION Y ACTIVIDAD

desde 1978 a 1984

El año 1978 vuelve a ser un año crucia l  en el  devenir  de las c iencias de la
documentación. A nivel nacional aparecen varios libros de documentación, se crean las
cátedras de Documentación en Facultades de Ciencias de la Informacion, se publican
revistas documentarias y se empiezan a impartir cursos en las Facultades de Ciencias.

A lo largo de todos estos años las autoridades españolas van marcando pautas y
políticas de documentación que se consolidan con el establecimiento de una Subdirec-
ción General de Documentación e Información Científica dependiente de la Dirección
General de Politica Cientifica del Ministerio de Educación y Ciencia.

Estos también son los años en los que se evoluciona hacia la mecanización de las
tecnicas documentario-informãticas, dando lugar a la creacion de bases de datos para
distintas disciplinas y el uso de las llamadas "nuevas tecnologías".

La  i n f l uenc ia  de  es te  amb ien te  f avo rab le  se  de ja  sen t i r  en  l a  Un i ve rs idad
Autónoma de Madrid. Como primer indicio debe figurar la supresión de todas las tareas
bibliotecario-informativas, en el Departamento de Documentación Cientifica para que
pudiese dedicarse exclusivamente a la docencia y la investigación. Estas actividades
no se pudieron realizar con toda la libertad de criterios modernos hasta que en 1981
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se jubiló D. Julio Garrido, su director y pasase la que suscribe a hacerse cargo de
tal  misión:

Se organizaron cursos a varios niveles:

- para

-  para

-  para

estudiantes, como usuarios

doctorandos, como cursos monográficos

extrauniversi tar ios,

con caracter de formacion permanente

generales o específicos sobre un tema

A pesar de este aparente apoyo por parte de las autoridades académicas, seguían
surgiendo dificultades de la mas variada índole. A veces eran tan nimias como no poder
disponer de un aula para impartir las clases. Por esta causa, se decidió organizar una
" I Jornada sobre la enseñanza de la Documentación y la Biblioteconomia en la Universi-
dad Autónoma de Madrid", en la que participaron compañeros como J. López Yepes y P.
Jauralde y las b ib l iotecar ias de la Bib l ioteca General  y  de las d ist intas Bib l iotecas
de las Facul tades.  Esta Jornada resul tó ser muy provechosa y se redactaron unas
conc lus iones  que  se  e leva ron  a l equipo rectora l  y  a l  Min is ter io de Educación y
Ciencia. Se dejó sentir un cierto aire benefico; aunque no demasiado intenso. ¡Algo es
algo!

En la cooperación internacional, sin embargo, si se contaba con respaldo académi-
co,  salvo algún casi l lo a is lado, las act iv idades eran numerosas y constantes,  b ien
como miembro de la FID, o en los comites antes mencionados. Participaba en Congresos y
Seminarios y el propio consejo de la FID vino a reunirse a Madrid, siendo recibido por
el Rector de la Universidad. Se impartieron cursos en diferentes Universidades hispa-
noamericanas.

Las actividades de investigacion aumentaron en número y los temas se centraban
en:

fundamentos científicos-fi losóficos de las ciencias de la documentación

teoría de las clasificaciones y thesauros

- taxonomía y sistemática aplicadas a las ciencias de la comunicación

terminología documentaria

-  t e o r í a  d e  s i s t e m a s

implicaciones sociales y morales de las nuevas tecnologias

- t ratamiento informát ico de lenguajes c ient í f icos y graf icos

- formación y educación de profesionales y usuarios.

Los trabajos de investigación dieron lugar a la publicación de numerosos artícu-
los, aparecidos en distintos idiomas y un primer libro sobre las bases teóricas de las
ciencias de la documentación, donde se le da carta de naturaleza a esta expresión, hoy
ya del dominio de todos.

Hacia principios de los años 80 se empezaron a preparar los documentos, con que

- 277 -



cuenta este Departamento, para su mecanización, siguiendo, asimismo, las tendencias
nacionales e internacionales. Dicho sea de paso, se cuenta con una muy buena coleccion
de  l i b ros , revistas y documentos especializados. Algunos de ellos sólo se encuentran
en este lugar, en España.

Otra act iv idad que f lorec ió en estos años fue la dedicada al asesoramiento y
consulta, que se venía desarrollando desde los primeros tiempos. Ahora llegaban, con
frecuencia, compañeros, como individuos aislados, o como entidades públicas o priva-
das, a  ped i r  conse jo  sob re  l a  f o rma  de  o rgan i za r  cen t ros ,  cu r sos ,  se r v i c i os ,  l a
mecanización... Los proyectos y los programas de cursos se cuentan por decenas.

En nuestra Univers idad no se dejan de produci r  s i tuaciones paradój icas.  Así
mientras se apoyaba, o al menos no se ponían trabas a las actividades investigadoras y
de cooperacion internacional, la  s i tuación laboral  y  administ rat iva quedaba di fusa y
desdibujada. Se pretendió organizar un todo con la Biblioteca General y este Departa-
mento.  Se había nombrado una nueva directora de la Bibl ioteca, que dependía del
Vicerrectorado de Actividades Culturales, también llamado de Extensión Universitaria.
Se dio el caso, en algunas ocasiones, de no llegarse a un acuerdo entre el equipo
decana1 de la Facultad de Ciencias, donde me hallaba fisicamente, y el equipo biblio-
tecario, lo que repercutió en un entorpecimiento y demora, sobre todo en las activida-
des docentes. Sin embargo, seguran siendo reclamadas por los alumnos y profesionales
postgraduados.

LA ERA DEL CAMBIO

desde 1985 en adelante

La situación paradójica, apuntada mas arriba, vino a finalizar con la promulga-
ción de la Ley Orgánica de la Reforma Universitaria de 1984. Ahora se daba la posibi-
l idad a los profesores contratados para pasar a ser funcionarios del Estado y consoli-
dar su s i tuación en la Universidad como parte integrante y de pleno derecho en el
estamento docente. Por otra parte, los Departamentos pasaban a ser macrocentros, con
estructura semejante a las Facultades. Ambos hechos obligaron a modificar el estatus
de este Departamento, que debia cambiar de nombre y ademas tenía que depender de una
un idad  un i ve rs i t a r i a  con  ca rác te r  docen te : carácter que la Biblioteca General no
poseía.  Dado que mi  formación univers i tar ia basica es la quimica,  so l ic i te  se me
adscribiera al Departamento de Química, pero siguiendo con actividades interfacultati-
vas.  Y de entre todos los estatus posib les,  se e l ig io e l  Gabinete Univers i tar io.  Así
es como se convirtió en "Gabinete de Documentación Científica", dentro del Departamen-
to de Quimica y , por tanto, enclavado en la Facultad de Ciencias. Aparentemente puede
parecer un empeoramiento de la situación al estar bajo tanto supervisor y dependencia.
En la realidad sucede lo contrario. Se goza de autonomía y nadie pone cortapisas a sus
iniciativas. Todas las actividades han aumentado. Se cuenta con becarios colaboradores
y profesores investigadores, no en gran número, pero suficientes para desarrollar una
intensa labor. Han aumentado las actividades docentes y los trabajos de investigacion
han dado como resultado la publicación de dos libros y variados articulos, ponencias y
comunicaciones. Se solicita su participación en congresos, se reciben invitaciones a
pronunciar conferencias en universidades nacionales y extranjeras. Se le requiere para
impartir cursos en España y en otros paises foraneos y se pide su colaboraciõn para
tareas direct ivas y organizat ivas.

El tipo de actividades que se realizan continúan siendo las anotadas en paginas
anteriores, aunque se ha hecho hincapie en los estudios de los fundamentos teóricos.
Podemos contarnos, junto a unos pocos compañeros de USA, las dos Alemanias, URSS y
Hungría,  entre los teór icos de estas d isc ip l inas. El reciente libro aparecido y los
ultimos artículos así lo ponen de manifiesto.

Por estos mismos años, se nota una evolución paralela a nivel español. Me refiero
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al  desdoblamiento del  Min ister io de Educación creándose,  además el  Min ister io de
Cultura. Quedan así separadas la "documentación" de las bibliotecas, cada una depen-
diendo de un Ministerio diferente, lo que supone dedicar a aquella mayor importancia.
Así ,  se d ictan unas normas para e l es tab lec im ien to  de  una  po l i t i ca  nac iona l  de
documentación. T a m b i é n  s e  a u t o r i z a  l a  a p e r t u r a  d e las Escuelas Universitarias y
aumentan los cursos organizados por SEDIC y otras asociaciones. Surgen bases y bancos
de datos estatales y privados. Empiezan a aparecer, por estos años, empresas dedicadas
a la in format ización de serv ic ios documentar los y de archivos,  a la insta lac ión de
archivos microfilmados y de otros sistemas telemáticos de almacenamiento y recupera-
ción de datos. Estamos en epocas de prosperidad con perspectivas de futuro.

El refrendo y el espaldarazo lo han recibido las ciencias de la documentación al
ser consideradas, junto a otras ciencias -ramas del saber humano- dignas de figurar en
las academias científicas, cuando se ha nombrado a la autora de estas líneas, Académi-
ca de las Reales Academias de Doctores de Madrid y de Bellas Artes y Ciencias Históri-
cas de Toledo. Estamos ante una "ciencia" con sus atributos y prerrogativas y natural-
mente con sus aplicaciones prácticas y sus tecnicas propias.

O B R A S  D E  R E F E R E N C I A
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(FIPI). La propuesta titulada Esquema para el desarrollo de una investigación en la
conservación y catalogación de documentos arquitectónicos dirigda hacia la implementa-
cion (sic implantación) de unos Archivos de Arquitectura y Construcción en la
Universidad de Puerto Rico (AACUPR) intenta rescatar el quehacer arquitectónico en el
país desde finales del siglo XIX al presente. Esto es, bosquejos, dibujos
esquemáticos, preliminares de construcción, perspectivas de construcción, planos de
construcción, documentos variados como correspondencia entre arquitecto, cliente y/o
contratista, especificaciones y contratos, y fotografías de las estructuras, entre
otros.

La propuesta, idea innovadora en el Recinto riopredrense, recibe la aprobación
de fondos especiales provenientes de FIPI y, por ende, el endoso institucional
estableciéndose como unidad de la Escuela de Arquitectura en el 1987.

Incluye además este Documento de Orientación temas tales como: MISION, metas y
obietivos: Desarrollo del AACUPR; AACUPR como componenete de docencia, investigación
y servicio; 1. Donencia. 2. Investigación. 3. Servicios.; Horarios de Servicio; y su
Localización en el Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico.

ARCHIRED de Puerto Rico aspira a asegurar una mayor economía de los recursos
diversos exitentes: humanos, económicos y de otra naturaleza; a proveer la oportunidad
de compartir conocimientos y destrezas mediante el entrenamiento academico formal y la
educación continúa del personal que labora en estas entidades.

La actividad del evento, convocado por representantes del Archivo de Arquitectu-
ra y Construcción de la U.P.R., el Archivo General de Puerto Rico, el Archivo Luis
Muñoz Marís,.y los Archivos Históricos Municipales de Caguas, Mayagüez y Ponce, se
llevo a cabo en la sede de la Cámara de Comercio de Puerto Rico.

MISION, METAS Y OBJETIVOS

La misión del Archivo está en estrecha vinculación con aquella de la Universidad
que propende a "... conservar, enriquecer y difundir los valores culturales del pueblo
puertorriqueño..."

AACUPR identifica la labor de localización, rescate e investiqación de la pro-
ducción arquitectónica en Puerto RICO, a partir del 1989, como su objetivo principal.
Persigue, igualmente, instituir un sistema de inventario, catalogación, clasificación
y conservación de los documentos arquitectónicos que permita su fácil manejo, accesi-
bilidad, y que asegure su disponibilidad al presente y futuras generaciones. Aspira a
preservar y dar a conocer el patrimonio histórico a través de publicaciones y exhi-
biciones itinerantes. Entiende que es su responsabilidad colocar el caudal de informa-
ción a la disposición de los estudiantes, investigadores y el público en general, en
nuestro país y allende sus fronteras. En la consecución de estos objetivos, el AACUPR
contribuye al logro de los objetivos trazados por la Escuela en su búsqueda intelec-
tual y el estudio de los problemas arquitectónicos, haciendo accesible la producción
en el campo profesional a la comunidad estudiantil, la facultad y los investigadores.

DESARROLLO DEL AACUPR

Se inicia AACUPR con el traslado de un acervo de aproximadamente 2.500 documen-
tos, previamente almacenados en la Biblioteca de Arquitectura. Consisten estos de las
sigúientes colecciones: Colección Antonin Nechodoma, Colección Pedro A. de Castro,
Colección Toro y Ferrer, Colección Hunter Randolph, Colección Haciendas y Centrales
Azucareras, Colección Trabajos de Estudiantes Escuela de Arquitectura, Colección Artes
Gráficas, Colección de Grabados de los Siglos XVI-XX.

Desde agosto de 1986 a junio de 1988 se aumenta el número de documentos en el
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AACUPR a cerca de 85.000, con las siguientes colecciones: Colección Central Guánica,
Colección Capitolio de Puerto Rico, Colección Martínez y Lázaro, Colección Henry Klumb
Colección Gertie Besosa Silva, Colección Gertie Besosa Silva, Colección Carlos Fitzpa-
trick, Colección de Castro Hardesty, la Colección del Colegio de Arquitectos de Puerto
Rico, cedida bajo custodia, y la recién recibida Colección Efrer Morales. Además se
consiguen documentos adicionales para las colecciones Toro y Ferrer y Pedro de Castro.

Por la naturaleza internacional de estas colecciones se prevee que el ámbito de
servicios e investigación se podrá extender al exterior de la Isla y atraerá a es-
tudiosos de la cuenca caribeña, la América del Sur y de los Estados Unidos.

AACUPR COMO COMPONENTE DE DOCENCIA, INVESTIGACION Y SERVICIO

1. Docencia

En el 1986 en su esfuerzo previo, como proyecto piloto del AACUPR, se instituye
el seminario-taller Teorías y métodos para la conservación y catalogación de documen-
tos arquitectos (Arqu. 69991., Secc. 026, 6 créditos). El seminario, de nivel graduado,
expone a los estudiantes diversos conceptos y métodos utilizados para conservar la
variedad de documentos arquitectónicos, y da principio al inventario preliminar y a la
catalogación de los primeros documentos pertenecientes a la Escuela. Resulta exitoso y
da margen a su ofrecimiento nuevamente en los veranos de 1987 y 1988. En el último
seminario llevado a cabo en junio la participación se extendió a miembros del personal
de los archivos históricos en Puerto Rico. Entre lo resultados positivos se encuentra
la organización de una Red de Archivos Históricos en Puerto Rico, que permitirá
mediante el esfuerzo aunado el rescate y la preservación del documento histórico en el
país.

2. Investigación

El caudal de información en el AACUPR permitirá llevar a cabo investigaciones de
fondo. A continuación una relación de las colecciones a esta fecha:

Colección Antonin Nechodoma. Catorce proyectos que constituyen la mayor colección de
obras de este intrigante arquitecto que practicó en Puerto Rico desde el 1905 hasta el
1928. Catalogada.

Colección Pedro de Castro. Inicialmente constaba de 4 proyectos. En el 1988 se loara
conseguir, mediante donación de la Sra. Lorraine de Castro, 200 proyectos más que do-
cumentan el desarrollo de Santurce, desde el 1921 hasta el 1936. Estos proyectos se
dividen en residencias, casas de apartamentos, teatros/ cines, y misceláneas.

Colección Toro y Ferrer, 149 proyectos realizados por esta firma de arquitectos puer-
torriqueños entre el 1948 y la década del ochenta. Inventariada; parcialmente catalo-
gada.

Colección Hunter Randolph. 77 proyectos realizados por el arquitecto paisajista que
sirvió como consultor para las firmas Toro y Ferrer y Henry Klumb, entre otras. Inven-
tariada; sin catalogar.

Colección Miscelánea. Cincuenta y un proyectos realizados por varios arquitectos loca-
les. Inventariada.

Colección Gobierno de Puerto Rico. Cuadrángulos y fotos aéreas de Puerto Rico. Inven-
tariada.

Colección Haciendas y Centrales Azucareras. 46 proyectos de estudiantes que documentan
haciendas, centrales y maquinaria. Inventariada.
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Colección Trabajos de Estudiantes de Arquitectura. 115 proyectos de investigación rea-
lizados por estudiantes de la Escuela de Arquitectura en los cursos de diseño, de his-
toria de la arquitectura y en cursos elecivos. Inventariada.

Colección Artes Gráficas, Escuela de Arquitectura. Selección de más de 400 trabajos
realizados por estudiantes en la Escuela de Arquitectura desde la fundación del taller
de artes gráficas en el 1969 por el Prof. José Antonio Torres Martinó.

Colección de carteles. 46 carteles que anuncian varias actividades de la Escuela y del
Recinto. Inventariada.

Colección Arquitectura Tradicional del Caribe. Serie de 57 carteles preparados por
ICOMOS. Inventariada.

Colección de Grabados Ingleses y Franceses, siglos XVI-XX. Colección adquirida por la
Biblioteca de la Escuela de Arquitectura en 1976. Muestras de ellas se han presentado
en el Recinto, la última en noviembre de 1986 por AACUPR. Inventariada.

Colección Fotografías de Pinturas, Escultura y Arquitectura Europea y Americana. Serie
de más de 1.600 fotografías que datan de la década de 1930. Inventariada.

Colección Central Guánica. Más de 20.000 documentos arquitectónicos. Esta colección
representa un esfuerzo en conjunto con el Fideicomiso de Conservación de Puerto Rico
para conservar el registro de pueblos y estructuras industriales. La Corporación Azu-
carera de Puerto Rico se ha comprometido a transferir al AACUPR todos los documentos
arquitectónicos y de construcción de las diez centrales que le pertenecen. En proceso
de inventario.

Colección Capitolio de Puerto Rico. 29 originales y 39 diazografias azules, transferi-
dos al AACUPR por la oficina del Superintendente del Capitolio. Inventariada y catalo-
gada,

Colección Martínez y Lázaro. Alrededor de 8.000 documentos donados al AACUPR por el
Ing. Carlos Lázaro y su hijo, el Arq. Enrique Lázaro. Esta colección es una fuente de
investigación para la arquitectura en Puerto Rico desde el 1900 hasta el 1960. Se
destaca por la gran cantidad de obras para la Iglesia Católica. En proceso de inventa-
rio.

Colección Henry Klumb. Cerca de 20.000 documentos adquiridos por la Universidad de
Puerto Rico. Importantísima colección que recopila la obra de este notable arquitecto
desde fines de la década del treinta hasta principios de los ochenta.

Colección Gertie Besosa Silva. Un proyecto para una casa de apartamentos en el Condado
realizada por la primer arquitecto puertorriqueña. Donación del Lcdo. Gabriel Guerra
Mondragón. Inventariada.

Colección Ramón Ramírez. Diez juegos de planos de levantamiento de estructuras en el
Viejo San Juan a fines del 1950. Donación del Sr. Ramón Ramírez, autor de los mismos,
Inventariada y en proceso de catalogación.

Colección El Falansterio. 36 dibujos originales del primer condominio construido en
Puerto Rico en el 1938. Diseñado por la Oficina de Diseño del Departamento del Inte-
rior, bajo la supervisión del arquitecto Jorge Ramírez de Arellano,

Colección Ramón Frade. 88 proyectos realizados por el insigne pintor y arquitecto
cayeyano Don Moriche Frade. Esta colección documenta la producción arquitectónica de
Frade con proyectos desde el 1911 con trabajos de estudiante hasta el 1954 con sus
trabajos para la Iglesia Católica en Cayey.

Colección Carlos Fitzpatrick. Contiene 31 proyectos que documentan parte de la produc-
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ción arquitectónica en Puerto Rico desde el 1940 hasta el 1970. Donada por el Arq.
Carlos Fitzpatrick.

Colección de Castro y Hardesty. 59 proyectos que incluyen trabajos de estudiantes del
Arq. Pedro de Castro, hijo y su firma en sociedad con el Arq. Alfred Hardesty. Se do-
cumentan proyectos desde el 1936 hasta el 1952.

Colección Celso Caballero. Un proyecto en Guayama realizado en el 1923. Donado por el
Sr. Rafael Gallart.

Colección Rafael Carmoega. Unico proyecto en el AACUPR diseñado por este ilustre ar-
quitecto de Puerto Rico hecho en asociación con el arquitecto dominicano Guillermo
González.

Colección William Biscombe. Dos proyectos iniciales donados al AACUPR que representan
parte de la voluminosa aportación a la arquitectura de la firma Metropolitan Builders.

Colección Colegio de Arquitectos. Documentos transferidos en calidad de préstamo por
el Colegio de Arquitectos de Puerto Rico. Se incluyen las siguientes colecciones: Al-
fredo Weishers, Pedro A. de Castro, Francisco Porrata Doria, Grabados, Estudio de
Mayaguez, Estudio de San Germán, Estudio de Ponce, Fotos por Francisco Vando.

Colección Efrer Morales. Donada por el profesor de'la EA. Efrer Morales. Incluye va-
rios proyectos antes de su asociación con el Arq. Jesús Amaral, proyectos de Amara1 y
Morales, Arquitectos, y otros de recién desarrollo.

El Archivo se desarrolla activamente además bajo el componente de investigación
en la Escuela de Arquitectura introduciendo el concepto de dibujo arquitectónico como
documento histórico, amén de su uso como documento de construcción y legal. Inicia sus
exhibiciones itinerantes y lleva el mensaje a través de éstas.

1) De trazo en trazo: la arquitectura en Puerto Rico en el Siglo XX;
2) El Falansterio: la arquitectura como utopia social en Puerta de Tierra; y
3) Imprenta, tiembres y arquitectura en Puerto Rico: 1912-1942.

Al presente se encuentran en preparación una en torno a la vida y obra de
Antonin Nechodoma que habrá de presentarse en el Museo Roig, en Humacao, con motivo de
su apertura en febrero de 1989; otra sobre la arquitectura de Henry Klumb, con motivo
de 40mo. aniversario del Museo de la Universidad de Puerto Rico, en agosto de 1989; y
una serie de mini-exposiciones, tal como el arquitecto y el mobiliario, para alertar
al investigador y a la comunidad en general del rico acervo existente en nuestro ar-
chivo.

El AACUPR es el único repositorio en Puerto Rico para colecciones privadas
arquitectónicas, de firmas arquitectónicas y de aquellas personales. El otro
repositorio mayor en el país es el Archivo General de Puerto RI CO, que cuenta con
documentos provenientes de agencias gubernamentales.

Un esfuerzo singular reciente por rescatar y preservar el patrimonio documental
histórico en el país es el propulsado por AACUPR y los archivos históricos públicos y
privados en la Isla con el fin de crear la Red de Archivos Históricos de Puerto Rico
(ARCHIRED). De lograrse esta meta contara Puerto Rico con un sistema que permitirá al
investigador acceso al acervo de documentos históricos en el país actualmente des-
conocidos e inaccesibles.

3. Servicios

El AACUPR ofrece sus servicios a los‘ estudiantes, investigadores y a la
comunidad en general.
relacionados,

El estudio de los documentos arquitectónicos y otros materiales
enriquece la investigación, amplía la creatividad y su ámbito de acción.
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La labor de inventario preliminar y detallado, y de catalogaciõn de los
documentos arquitectónicos en el Archivo ha permitido generar una variedad de
productos que se habrán de colocar a la disposición de los estudiantes, investigadores
y el público en general. Entre estos se encuentran un catálogo-libro., a publicarse
durante el año 1988/89, y el catálogo en fichas de acceso y servicio público a
ubicarse en la Sala de Investigación del Archivo en enero de 1989.

El servicio de orientación, consulta e investigación en el Archivo, de los estu-
diantes, investigadores y otros interesados, se coordina en forma individual para sa-
tisfacer los requerimientos de información y documentación de cada persona.

Se permite la copia de documentos que se encuentren en buen estado, mediante el
pago mínimo de éstas por el material utilizado.

Horario de Servicios

Para facilitar la ayuda individual el Archivo estará a la disposición del
interesado: martes y jueves, de 1O:OO a 12:OO a.m. y por acuerdo.

Localización

El Archivo se encuentra localizado en la Escuela de Arquitectura, ler. piso, en
área aledaña a la Biblioteca.

Teléfono.: 764-0000, ext. 3620
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AUTOMATIZACION, MICROFILMACION Y

DISCOS OPTICOS - PANORAMA ACTUAL

NORMA DROBNER DE JORGE
ARGENTINA

RESUMEN

Los cambios producidos en los últimos años en los sistemas de procesamiento de
Imagen para la recuperación de informacion hacen necesaria la actualización de los
conceptos, así como informarse de la forma en que se estan utilizando en otros paises.

COMUNICACION

Durante muchos años los bibliotecarios y archiveros, asi como otras personas
vinculadas al manejo de documentación y a la organización de oficinas, se han limitado
a ver con cierto escepticismo las posibilidades de aplicacion de ciertos sistemas
automaticos y de procesamiento de imagen a la recuperación de información. Si bien yo
he sido siempre una defensora del uso de la computación y de la microfilmación, hasta
hace dos años tampoco creía mucho en las posibilidades de uso de otras tecnicas más
complejas.

Pero los cambios producidos en estos últimos años y las estimaciones sobre
adelantos futuros son tan importantes que, si bien muchos conceptos siguen siendo
valederos (y aun se han acentuado) otros han perdido vigencia.

Los datos que suministro están basados en artículos aparecidos en publicaciones
nacionales y extranjeras, todos los cuales parten de serios estudios sobre el tema.’
Tambien he obtenido información en recientes exposiciones. El conjunto permite trazar
un panorama bastante exacto de la evolución del problema desde 1980 hasta ahora y las
tendencias previsibles.

Al empezar la década del 80 se hacian grandes proyectos sobre la futura “oficina
sin papel” y sobre “automatización de oficinas”. Entre las predicciones que se
consideraban de cumplimiento inminente estaban las siguientes:

Las oficinas serán sin papel.
Desaparecer&¡ el archivo y la recuperación manual.
Los unicos sistemas de recuperación de información serán los automáticos.
Los discos ópticos reemplazarán a cualquier otro tipo de archivo de informa-
ción.

Sin embargo, a finales de 1986, un artículo de Betty Ricks nos informaba sobre el
escaso cumplimiento de esas predicciones.

Despues de enviar cuestionarios a una gran cantidad de firmas en varios niveles
en cuanto a tamaño y tipo de actividad dentro de los Estados Unidos, se llegó a varias
conclusiones estadísticas. En las tablas que presentamos se puede ver que, lejos de
haber desaparecido los archivos manuales de papeles, su uso está ampliamente difundi-
do. Tambien que el porcentaje de uso de sistemas automáticos y de recuperación Por
computadora es muy inferior al de uso de sistemas manuales. Dicho porcentaje está
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cerca del que corresponde a las firmas encuestadas de más de 1.000 empleados; podemos
suponer, aunque el artículo no lo dice, que los sistemas automaticos corresponden a
aquellas firmas con mayor poder adquisitivo. Sin embargo, si seguimos con la tabla,
vemos que solo el 3,5X se ha volcado al disco óptico.

Si comparamos lo antedicho con la última tabla, veremos que el uso del microfilme
dista mucho de haber desaparecido. Las tres formas tradicionales (rollo, ficha y
jacket) superan el 60% de uso. Mayor aún es el uso del COM.

 Y aún una forma considerada aquí en vías de extinción, como es la tarjeta de
ventana, sigue usándose en casi 40% de los casos. Tambien debe destacarse la falta
total de uso de los sistemas con equipamiento muy caro para su producción o muy
especial para su lectura.

Para tratar la evolución posterior de todas las tecnologías vinculadas con la
recuperación de información, consideraremos los tres medios: Microfilme, computadora y
disco optico.

Cuando hace unos diez años se hacían las comparaciones entre computación y
microfilme, se tomaba como base el cuadro comparativo publicado por Don Avedon. En el
recien aparecía tímidamente el "flopy disk" que habria de convertirse en los "disque-
ttes", que actualmente son el tipo mas difundido de archivo de computadora.

La situación ha cambiado mucho desde entonces. El abaratamiento de las computado-
ras, de los medios de registro y del "software" puede ser apreciado por cualquiera que
hojee una revista del tema. No hemos llegado aun a una situación como en otros paises,
donde casi cada cosa tiene su computadora personal, pero su uso se esta extendiendo,
aunque también debemos decir que no siempre son aprovechadas en todas sus posibilida-
des.

Pero hay varios cambios indudables: por ejemplo, la capacidad de informacion
contenida en los disquettes, discos rigidos y discos opticos, la relacion del bit de
información y el microfilme equivalente, la capacidad de reproducir imagenes y
graficos, el uso del láser para el registro de informacion y para la impresión en
papel, etc.

Lo que más ha cambiado en los sistemas es el aumento de la compatibilidad entre
ellos, La codificación de los microfilmes para su recuperación por computadora (CAR),
la tendencia a la unificacion de los discos ópticos, etc., hacen predecir una estrecha
colaboracion entre los tres sistemas. El IIS (integrated information System) ha traído
ya a nuestro medio un ejemplo de esta colaboración.

***** F A L T A U N A H O J A *****

Actualmente no se pueden copiar los discos WORM (salvo en otro disco similar) lo
que impide abaratarlo con ediciones multiples.

El tercer tipo aún está en su etapa de prototipo de demostracion. Son los "Discos
ópticos completamente borrables" por sistema TM0 (Thermo-magneto-optics u Optico-
termo-magnetico). Sería algo así como el equivalente a la cinta grabada magneticamente
con relación al disco de surco tradicional. Por sus características admite grabación,
borrado, corrección, regrabacion y, naturalmente, lectura.

Este sistema permitiría todos los usos de los otros dos tipos, pero ademas
serviría para material, que necesita muchas actualizaciones, para hacer fusiones de
distintos antecedentes, para reemplazar archivos de negativos fotograficos, etc.
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Hemos apreciado ya alguna de las ventajas del disco óptico. Veamos ahora cuales
son sus inconvenientes.

Normalización: Pese a que lentamente se evoluciona hacia una reducción de tipos,
formatos y procedimientos, aún coexisten en el mercado por lo menos los tamaños de 8;
8.90; 11,90; 13,30; 30,oo y 35,50 cm.. Como ademas las distintas compañias tratan de
imponer sus sistemas, es poco probable que en un futuro inmediato se unifiquen
criterios. Optar por un sistema actualmente puede significar que fuera de norma en
unos años. Sin embargo, en el último año la ISO y otras organizaciones normalizadoras
han comenzado a trabajar en proyectos de normas para discos ópticos. Pero están
teniendo que hacerlo sobre proyectos competitivos entre sí elevados por distintos
paises.

Precio: Un autorizado expositor en la conferencia realizada en Washington en
1986, el Sr. Gauden de la Eastman Kodak Co., aseguraba que los sistemas de video disco
eran entre 10 y 20 veces más caros que los de microfilmación y que seguirán siéndolo
por lo menos hasta 1990. Aun cuando esta proporción ha variado, sigue habiendo una
apreciable brecha, sobre todo porque los equipos completos se encarecen apreciablemen-
te por el costo de los programas necesarios para usuarios. Además si configuramos solo
los equipos visores y lectores, el precio de uno de disco está en los $ US 10.000, o
sea 50 veces que el visor de microfilm.

En realidad, pese a que aún a mediados de este año Robert Barr, de la 3M Document
Systems Division, consideraba como mucho mas costoso el equipamiento y los discos para
el sistema óptico que el equipamiento y película para el sistema microfilmado, a nivel
de equipos completos con recuperación automática, la brecha tiende a disminuir mucho
en los próximos años. Si las predicciones de Disk/Trend Reports se cumplen y en 1990
se producen más de 600.000 unidades de cada una de las variantes CD-ROM y WORM,
evidentemente se producirá un abaratamiento de los costes en el país de origen.

Calidad archivística: solo el microfilme tiene reconocida la calidad archivísti-
ca. Hasta ahora el disco óptico solo ha acreditado una permanencia de 10 años.

Consideremos ahora la relación entre el procesamiento de datos y la microfilma-
ción. Ya casi nadie habla de una oposición entre ambos. Si bien los cambios de los
sistemas impresores y en el software permiten usos de las computadoras que antes no
eran prácticos, las microformas siguen siendo mas económicas, más permanentes, mas
faciles de manejar y de enviar por cualquier medio, más seguras (no se borran y se
pueden guardar mejor a salvo de robos o incendios) y además brindan calidad archivís-
tica.

Como medio de salida de una computadora, el ahorro de costos que produce un
sistema de COM sobre de formularios continuos es tan evidente, y ha sido demostrado
tantas veces que no vale la pena insistir sobre el punto. Por eso prefiero simplemente
citar el ejemplo de un sistema muy difundido.

Es el de catálogos de componentes y equipos de las Fuerzas Armadas de los EEUU,
que forma parte del mas complejo que abarca todas las fuerzas de la NATO. Comprende
varios tipos de listados a los que se puede entrar por número comercial, número NATO,
fabricante, tipo, etc. Vamos a partir del "Management List" que los ordena por número
de acopio NATO. Tiene, en su forma COM, aproximadamente 220 microfichas de 270
fotogramas, cada una equivalente a un formulario continuo con 60 líneas de 80 caracte-
res cada una (o sea 4.800 caracteres por formulario). Esto significa 285.120.000
caracteres depositados en la memoria de la computadora para un solo listado. Cualquie-
ra puede ver que sería imposible que todos los destinos que reciben esa información en
todas las partes del mundo la manejaran mediante computadoras, ya sea independientes o
dependientes de la central. El sistema de microfichas permite que cualquiera $ US
200.- pueda consultar los listados, que le son equivalentes por correo, sin que
importe su distancia.
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Este sistema (que prácticamente sólo contiene caracteres alfanumericos) dudosa-
mente pueda ser modificado en los próximos años. Naturalmente en documentación más
difícil de transcribir por procesamiento de datos, la probabilidad es menor.

Conviene también recordar que, lejos de oponerse entre sí, el procesamiento de
datos y la microfilmación se relacionan y colaboran entre sí en varias formas. Ya
tratamos el COM y debemos mencionar el CIM (Microfilmación en entradas de computadora)
con su colaborador inmediato el OCR (Reconocimiento óptico de caracteres).

Pero lo que ha avanzado mucho, sobre todo al ponerse al alcance de muchos más
usuarios, son los sistemas CAR o de recuperacion mediante computadora. Antes sólo se
podía obtener mediante equipos muy complejos y caros, con codificaciones especiales,
generalmente binarias, que debían imprimirse en la pelicula al microfilmar y que
generalmente gastaban un espacio apreciable en el total de la longitud del rollo. Si
bien los equipos de muy alta velocidad y totalmente integrados, necesarios para
sistemas especiales, siguen teniendo las mismas caracteristicas, es posible implemen-
tar un sistema CAR razonablemente rápido con equipos convencionales. Si las plantillas
de control de la microfilmación se hacen directamente por computadora (o manualmente y
luego se transcriben) bastar-8 con indicar el rollo y fotograma en que comienza cada
documento. La búsqueda posterior nos permitirá entrar por el teclado con distintos
parámetros (nombre, número de legajo o expediente, espacio geografico, clasificación,
etc.) y recibir en la pantalla la informacion, que se completara con una localización
automatica o manual según el equipo de que dispongamos. Con un archivo bien organizado
(es decir, con una minima distancia entre computadoras, equipo visor y depósito de
rollos, magazines o microfichas) la búsqueda no superará los dos minutos, tiempo
generalmente aceptable, como veremos mas adelante.

Asi hemos entrado en el tema final de este trabajo. Es la situación del problema
en nuestro país.

Muchos de nosotros hemos pasado muchos años luchando contra un concepto muy
generalizado: "El microfilm es caro". No voy a cansarlos con una comparación de costos
entre microfilmación y el copiado automático que hoy es tan utilizado en las oficinas.
o muchos otros datos que comprueban lo equivalente del concepto. Quiero más bien
hablar de un profesor que "enseñaba" microfilmación en el curso de Tecnico de Organi-
zación y Metodos. El primer día mostró un folleto (el único que tenia para ilustrar la
materia) diciendo: "Este es un lector de microfilme. Es un equipo tan caro que es
impensable que una empresa pueda utilizarlo". Efectivamente era un equipo caro, pero
tambien era uno de los mas complejos, capaz de manejar automaticamente millones de
documentos.

Con esto quiero decir que no debemos rechazar los equipamientos y sistemas que el
solo hecho de ser caros, pues la inversion puede justificarse si significa un ahorro
efectivo de espacio, tiempo o personal.

Recordemos, sin embargo, que en nuestro medio se hace muy dificil justificar una
inversión de 200.000 o 300.OOO dólares, dando como razón el tiempo que pierden los
profesionales buscando información, o la posibilidad de eliminar muebles archivo. En
cambio, en otros paises se hacen serios estudios (como el de J. K. Liker y W. M.
Hancook) para reducir el tiempo de consulta de archivos por un ingeniero del 3,4X 1,5X
de su jornada.

Pero tampoco debemos permitir que nos obsesione el problema. del tiempo en la
recuperación de información. La mayoria de las consultas al archivo pueden ser
evacuadas en tiempos que superan la media hora, sin perjuicio para las tareas relacio-
nadas. Quien solicita un libro de consulta o un documento histórico para una investi-
gacion, normalmente no tiene problema si debe esperar horas o hasta días en obtenerlo.
La diferencia entre un sistema automatizado y uno total o parcialmente manual es poco
significativa en estos casos. Pero puede significar un gran ahorro de trabajo. tiempo
y movimientos apreciable para el personal.
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Se cuenta en plaza prácticamente con todas las posibilidades. Hay equipamientos
para los sistemas manuales mas sencillos hasta sistemas complejos a base de discos
ópticos. El problema es saber cual es el mas adecuado para las necesidades del
repositorio de información. Y es evidente que en la situación actual se hace muy
dificil obtener fondos para un sistema muy complejo, por mas que mejore ampliamente
los sistemas de información. Por eso lo mas conveniente es diseñar sistemas compati-
bles, que pueden funcionar con equipos simples, y que luego puedan ampliarse agregando
nuevas tecnologías. V recordar que, por muchos años todavía, el microfilme seguirá
teniendo valor como el medio mas barato, simple y seguro de conservar información y de
preservar libros y colecciones valiosas.
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LA ESPECIALIZACION MEDIATICA DE LOS NUEVOS SOPORTES DE LA INFORMACION

FRANCISCO ESTEVE RAMIREZ
ESPAÑA

RESUMEN

Los medios de comunicación han adquirido en los últimos años un considerable
avance debido, en gran parte, al desarrollo de las nuevas tecnologías, así como a las
exigencias de una sociedad con mayores necesidades comunicativas. Esto ha supuesto la
incorporación de nuevos soportes para la transmisión de la información, así como la
utilización de nuevas herramientas para el acceso a la misma.

Ante esta nueva situación se plantea la necesidad de una mayor especializaciõn,
tanto en el uso de los medios y canales apropiados, como en la codificación de los
propios mensajes informativos. Además, la especificidad de cada soporte hace que se
adecúe al mismo el contenido del mensaje e incluso el lenguaje característico de dicho
mensaje.

1. INTRODUCCION

Las nuevas tecnologías han supuesto un considerable avance en las Ciencias de la
Información al incorporar nuevas técnicas al desarrollo del proceso comunicativo
enriqueciendo así tanto el contenido como el tratamiento del mismo. "La tecnología
comunicacional -señala THAYER- abarca todos los medios que sirven o producen las
funciones y fines de la comunicación. Comprende todos los dispositivos, procedimientos
y equipos creados para ampliar, aumentar, posibilitar o facilitar la comunicación del
hombre consigo mismo y con los demás". (1)

Esta "revolución telemática" ha supuesto, por tanto, un cambio radical en la
concepción de la información que se ha convertido en el soporte imprescindible para
todo tipo de interrelación humana en la sociedad actual. Gracias a estos avances, la
humanidad puede acceder mayoritariamente a los "bienes informativos" posibilitando asi
la comunicación planetaria.

Las nuevas necesidades en materia informativa exigen una mayor especialización
  de los diferentes medios de comunicación. La rapidez en la transmision de la informa-
 ción, la fidelidad de los contenidos, la mayor cobertura espacial, etc. plantean la
necesidad de un esfuerzo imaginativo a técnicos y profesionales para atender las
múltiples necesidades en el campo de la comunicación.

2. LA ESPECIALIZACION Y LOS NUEVOS MEDIOS

La aplicación de las nuevas tecnologías informativas posibilita una mayor seg-
mentación de la audiencia, así como una mejor utilización de los medios específicos
para la vehiculación de mensajes. En efecto, las nuevas posibilidades técnicas favo-
recen la especialización de soportes, contenidos y receptores. Asi lo entiende MORAGAS
cuando afirma: "La tecnología permite el establecimiento de nuevas y selectivas redes
de comunicación por las que pueden circular niveles de comunicación especializados o
aún secretosn. (2)

Resulta, pues, evidente la gran repercusión que se opera en los contenidos in-
formativos a causa de la evolución tecnológica de los medios de tal manera que la
aplicación de los nuevos avances telemáticos está operando transformaciones importan-
tes, no sólo en el cómo -0 soporte del mensaje-, sino también el qué comunicacional.

- 303 -



En este sentido coincidimos con FERNANDEZ DEL MORAL cuando manifiesta: "La tecnología
puede aportar nuevos soportes para el mensaje especializado, que en muchos casos no
podría emitirse de no ser por las nuevas técnicas". (3)

Por otra parte, la multiplicidad de la oferta tecnológica supone una progresiva
racionalización de los medios y los mensajes especializados. El usuario dispondrá de
mayores posibilidades para seleccionar aquellos contenidos especializados que mejor
respondan a sus necesidades informativas. Todo ello pone de manifiesto el gran papel
de las nuevas tecnologias en la transformación de los hábitos de consumo en los
usuarios.

La constante transformación tecnológica de los medios de comunicación supone una
permanente renovación de las concepciones teóricas y pragmáticas en torno a las
Ciencias de la Información. Las nuevas posibilidades técnicas facilitan una mayor
homogeneización de la audiencia así como una difusión más amplia y una especialización
de contenidos. Nos encontramos, pues, ante una nueva etapa en la que "la mediación
técnica permite la creación de ámbitos comunicativos en el marco de la más amplia
dispersión geográfica, manteniendo una estricta selección social de la recepción". (4)

Esta situación ha creado la necesidad, en muchos estudiosos de la comunicación,
de analizar la especialización de cada medio, en función de las exigencias de los
sujetos receptores y de las posibilidades de transmisión de los propios canales in-
formativos. LUCAS MARIN afirma al respecto que "cada uno de los medios tiene unas
caracteristicas técnicas propias que dan lugar a unas cualidades específicas de comu-
nicar el mensaje y lo hacen más apto ara unas tareas que para otras. Incluso, podemos
afirmar que cada persona, cada público, por motivos muy variados, a veces inex-
plicables, tiene su propio medio". (5)

En efecto, cada medio de comunicación de masas está caracterizado por unas cua-
lidades v propiedades peculiares que le diferencian del resto de los medios. Aunque "a
grosso modo" puede afirmarse con FAUVET que "la televisión muestra, la radio anuncia y
la prensa explica" (6). Lo cierto es que cada vez se delimita y define más la
peculiaridad de cada canal. Un ejemplo de ello lo tenemos en la prensa diaria que, en
los últimos años, ha ido adquiriendo un mayor grado de especialización. Frente al
tradicional periódico de información general, va surgiendo el diario económico,
deportivo, político, etcétera.

3. ADAPTACION DE LOS MENSAJES A LOS SOPORTES

La especificidad propia de cada medio hace que se adecúe al mismo el contenido
del mensaje e, incluso el lenguaje propio de dicho mensaje. Evidentemente, no es igual
el tratamiento que ha de darse a un mensaje para ser transmitido por radio o por
televisión. La ausencia de imágenes en el soporte radiofónico obliga a una mayor
precisión en el lenguaje. "Todo mensaje -dice SANABRIA- debe adecuarse a la naturaleza
del canal y del medio por que se cursa y revestirse del lenguaje que le es propio".
(7)

La variedad v pluralidad de medios de comunicación de masas nos obliqa a reali-
zar una labor de Selección en función de la fidelidad y eficacia del mensaje transmi-
tido. Según BERLO, "todos los mensajes deben ser transmitidos a través de un canal y
la elección de éste es importante en la determinación de la eficacia y efectividad de
la comunicación" (8). Ahora bien, ¿cuáles han de ser los criterios a aplicar para
lograr unos resultados mejores en esta selección?. Para responder adecuadamente a esta
interrogante hay que tener en cuenta varios elementos del proceso de comunicación. En
primer lugar hay que fijarse en el sujeto emisor. Este primer elemento del proceso
comunicativo debe elegir el soporte en función de los objetivos que persigue al emitir
un mensaje. Para ello optará por el medio especializado que responda mejor a sus
intereses de público receptor, difusión, rapidez, etc. Por su parte, los sujetos
receptores realizan también una selección de medios en base a sus necesidades. Son
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condicionantes de esta selección el status social, económico y cultural del receptor.

El contenido del propio mensaje está igualmente condicionado al soporte transmi-
sor que se haya seleccionado. El tratamiento de dicho mensaje varia en función del
medio el elegido. Esta importancia del canal motivó a McLUHAN su famosa frase "El medio
es el mensaje". SANABRIA apostilla al respecto: "Ciertamente, el medio no es el men-
saje, pero cada medio exige su propia sintáctica y establece su propia pragmática" (9)
"Los medios -sigue diciendo el propio autor- demandan una particular codificación de
sus mensajes y no otra, y un tratamiento peculiar de ellos adecuado a sus
características comunicativas".

Las causas que determinan la selección del soporte apropiado son, como hemos
visto, múltiples. BERLO explicita algunas de ellas:

"La selección (del soporte) está limitada por a) lo que se puede consequir, b)
la cantidad de dinero que 'puede ser invertido, .y c) las preferencias de la-fuente.
Otros determinantes de selección del canal son: a) los canales captados por la mayoría
de la gente, b) cuáles son los canales de mayor efecto, c) los más adaptables al-tipo
de propósito que persigue la fuente, y d) cuáles son más adecuados al contenido del
mensaje." (10)

La especialización creciente de los medios de comunicación de masas favorece,
cada vez más, la adecuada selección del canal apropiado a cada finalidad, tanto por
parte de los sujetos emisores como por parte de los propios receptores. Las fuentes
codificadoras eligen aquellos medios que tienen un contenido especializado en la
materia que quieren emitir, lo cual va en provecho de sus intereses económicos y de
eficacia. Asimismo, los receptores eligen también aquellos medios especializados que
responden mejor a sus necesidades concretas y personales. Este encuentro de intereses
facilita, por tanto, la expertización de medios y profesionales.

4. EL RETO DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS INFORMATIVAS

Segun BELL (ll), las cuatro revoluciones en los medios de comunicación están
basadas en el cambio de soporte comunicacional: el lenguaje, la escritura, la impren-
ta, la telecomunicación y la telemática. Este último soporte ofrece nuevas posibili-
dades comunicativas mediante la utilización de las siguientes nuevas técnicas:

a) Redes de transformación de datos. Se trataría de un sistema de transferencia
electrónica utilizado, fundamentalmente, para operaciones mercantiles y
comerciales.

b) Bancos de informaciones y sistemas de recuperación. Mediante este sistema
puede buscarse la información solicitada en un ordenador, así como registrar
todo, tipo de datos.

c) Sistemas de teletexto, mediante la utilización de la pantalla del televisor
doméstico, que suministra información de utilidad.

d) Sistemas de facsímiles para la transmisión electrónica de documentos, fac-
turas, etc.

e) Sistemas de ordenadores interactivos, mediante los cuales puede intercambiar-
se información entre diversos bancos de datos.

La incorporación de estas nuevas tecnologías supone una serie de modificaciones,
no sólo técnicas. sino también de carácter social v cultural. El "compleio
mass-media" que los americanos han definido con el nombre"de "Heme-com" (Home-commÜ-
nications-center), representa una nueva filosofía en la utilizacion de los medios de
comunicación. A este respecto, GINKEL predice lo siguiente: "En los años 90, cada casa
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formará parte de un sistema moderno de comunicaciones, basado en un sistema de cable
óptico de fibra. Este sistema, conectado al ordenador, doméstico por una parte y dando
entrada a toda clase de bancos de datos por la otra, proporciona enormes posibilidades
de tener la imprenta en casa". (12)

En este mismo sentido. BURKHARDT manifiesta: "Estos sistemas necesitarán mayores
avances para poder satisfacer a una audiencia mayor, en cuanto a calidad y en cuanto a
precio. No hay dudas, empero, de que ello sucederá, y antes o después será factible la
impresión directa en el domicilio. ¿Será ésta la tantas veces anunciada "distribución
electrónica a domicilio?" (13).

5. LA ESPECIALIZACION COMO ALTERNATIVA AL CONTROL MEDIATICO

Estos nuevos soportes comunicacionales suponen un peligro de concentración mono-
polistica en manos de determinados poderes económicos o oolíticos. Para contrarestar
tal peligro es necesaria una descentralización en el poder de recepción, tal como
señala DEL MORAL: "La concentración del poder de emisión se combate con la descentra-
lización del poder de recepción, o lo que es lo mismo, con mensajes diversificados y
profundos -especializados- que lleguen a la audiencia como contenidos de consumos
específicos". (13)

Así, vemos como, por ejemplo, el videotex es un medio altamente especializado,
ya que ofrece una serie de "paquetes informativos" divididos en secciones especiali-
zadas que van dirigidos a grupos concretos de usuarios. Lo mismo ocurre con el tele-
texto o la televisión por cable. Los abonados o usuarios de estos servicios de comu-
nicación reciben una información previamente seleccionada y especializada en la que
los contenidos responden a áreas concretas de la actualidad. La información, por
tanto, deja de ser algo genérico y global, para convertirse en algo concreto y espe-
cifico que, mediante la labor seleccionadora del receptor viene a cubrir necesidades
precisas y puntuales.

Uno de los campos donde se está operando una mayor incidencia de la transforma-
ción tecnológica de la información especializada es el de las Bases de datos. La
denominada "información en linea" constituye una de las fuentes principales de difu-
sión de datos y conocimientos especializados. Tal es la importancia de esta "new
media" que el Consejo de Europa adoptó el 27 de noviembre de 1984 la decisión de crear
un Programa Comunitario para el desarrollo de un mercado de información especializada
en Europa. En este Programa, de carácter quinquenal, se prevee la constitución de
bancos de datos de información especializada así como el estudio de posibles lagunas
en la difusión regional de la información especializada.

El tratamiento y utilización adecuada de los bancos de datos requiere la inter-
vención de auténticos especialistas que sepan aprovechar al máximo el cúmulo de posi-
bilidades que estas nuevas técnicas ofrecen al mundo de la información. Por ello,
COLL-VINENT subraya este fenómeno: "Es una especialización la del cientifico de la
información que en este orden le ha de hacer apto para proponer pistas y puntos de
localización sin tratar de influir en las decisiones de quienes requieren sus servi-
cios para poder remitir a cada uno en vez de equivocarse por azar, el escoger por si
mismo su itinerario, ayudarle a adquirir una autoafirmación que le permita acceder por
sus propios medios a la información que necesita". (15)
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RESUMEN

Con el objeto de mejorar y ampliar el acceso a la información bibliográfica
disponible en el país, se crea a finales de 1984 RENIB, Red Nacional de Información
Bibliográfica, dependiente de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

La Red está integrada por bibliotecas y centros de comunicación del país, los que
interconectados en línea, utilizan la infraestructura del nodo central de la Red para'
desarrollar cooperativamente sus bases de datos bibliograficos y automatizar sus
procesos, manteniendo la dependencia de sus archivos.

A traves de una coordinación central se administran los cursos para dar servicio
a las instituciones miembros y también, se planifican, desarrollan y difunden los
objetivos y actividades de la Red.

Para su gestión, RENIB cuenta con un computador IBM y el software integrado NOTIS
(Northwestern Online Total Integrated System) desarrollado por la Universidad de
Northwestern de los Estados Unidos, que permite automatizar los procesos de cataloga-
ción, adquisición o prestamo de material, y la consulta a traves de un catalogo
colectivo en linea.

1. ANTECEDENTES

La creación de RENIB está condicionada por los hechos sustanciales que confluyen
en forma paralela entre los años 1983 y 1984:

Biblioteca Nacional a traves de contactos con el Instituto Autónomo
Biblioteca Nacional de Venezuela, obtiene en donación el software NOTIS
desarrollado por la Universidad de Northwestern de los Estados Unidos, y'
los recursos computacionales y humanos para iniciar la primera etapa de su

proyecto de automatización.

La Comisión Asesora de Bibliotecas y Documentación del Consejo de Rectores y
Conicyt integran una Comisión especial para analizar la creación de una red
de bibliotecas universitarias.

Ambos organismos dependientes del Ministerio de Educación Publica. logran un
entendimiento y deciden como mejor alternativa, integrar las bibliotecas universita-
rias al trabajo conjunto de la Biblioteca Nacional y Biblioteca del Congreso, ambas
entidades comprometidas a traves de un convenio para trabajar en forma cooperativa
haciendo uso del software NOTIS.

De esta manera se crea la Red Nacional de Información Bibliografica (RENIB) en
agosto de 1984, como una dependencia de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos
y Museos, y bajo los auspicios de la Superintendencia de Educación del Ministerio de
Educación.

La definición de los enlaces, objetivos y planificación del proyecto se realiza
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en base a: a) el análisis de las experiencias de redes y sistemas, b) los requerimien-
tos formulados por la comisión nombrada para el estudio de una red universitaria, c)
las características de los recursos existentes, y d) la experiencia de automatización
de la Biblioteca Nacional.

Adicionalmente, para la toma de algunas decisiones tecnicas que requerían de una
visión a nivel nacional, RENIB invita a profesionales del campo de la información a
constituir durante 1985, comisiones de estudio para la definición del Catálogo de
Monografias, del Catalogo Colectivo de Publicaciones Periódicas y de un Sistema
Nacional de Autoridades.

El trabajo de estas comisiones permite definir en conjunto, las normas adoptadas
por la Red para el ingreso de la información.

2. DESCRIPCION GENERAL DEL RENIB

2.1. Definiciones

Características generales

La red en Chile se define como una organizacion a nivel nacional, sin fines de
lucro, integrada por diversos tipos de bibliotecas, centros de documentación e
información; con las siguientes características:

- construida en torno a bases de datos bibliograficas automatizadas, normali-
zadas y formadas cooperativamente.

interconectada en línea a traves de un sistema de telecomunicaciones.

- dirigida a traves de una coordinación central, con la participación activa
de los directivos de las instituciones miembros.

- financiada conjuntamente con aportes del Ministerio de Educación y de las
bibliotecas particulares.

- flexible para adoptar los cambios en la tecnologia de la información.

Objetivos

Ampliar la cobertura y mejorar el acceso a la informacion bibliografica
disponible en las bibliotecas o unidades de informacion del país, a todos
los sectores de la comunidad nacional (docentes, alumnos y publico en
general).

- Compartir recursos y desarrollar acciones para enfrentar problemas de
información comunes.

- Contribuir a una mayor eficacia en la administracion de bibliotecas,
recursos y procesos bibliotecarios.

- Propiciar la participación en redes nacionales, latinoamericanas y de nivel
mundial.
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Objetivos específicos:

Formar y mantener las bases de datos bibliográficas de las colecciones de
los miembros, incluyendo la localización del material para facilitar al
usuario su ubicación.

Establecer un sistema normalizado de control de terminologia para facilitar
la recuperación de la información.

Disponer o dar acceso a otras bases de datos de interes nacional.

Normas

Para constituir las bases de datos de los miembros, preservando la calidad y
consistencia, se establecen ciertas normas para el ingreso de información:

- Registros en formato MARC con la especificación de los campos mínimos a
incluir en el procesamiento de monografías, publicaciones periódicas y
autoridades.

- Adopción de las Reglas de Catalogación angloamericanas 2.a. Edición. 1978 y
sus sucesivas actualizaciones aparecidas en el Cataloging Service Bulletin.

- Norma NISO Z39.44 (1985) para la graficacion de existencias de publicaciones
seriadas.

Base de datos de Autoridades LEMB/RENIB (materias, nombres,
mes y series).

2.2. Descripción del nodo central

Recursos humanos

En la actualidad RENIB cuenta con un equipo interdisciplinario
compuesto por profesionales y administrativos del area de computación,
y administración.

títulos unifor-

de 13 personas,
bibliotecología

La direccion de la Red esta a cargo de un Coordinador ejecutivo de profesión
Ingeniero, quien cuenta con el apoyo de un asesor externo bibliotecario. El resto del
personal se agrupa en un Departamento de Servicios s Usuarios y un Departamento de
C o m p u t a c i o n .

‘Organigrama actual de RENIB.



La Coordinación tiene la responsabilidad del desarrollo, planificación, control y
difusión de la Red.

El Departamento de Usuarios esta encargado de oficiar de coordinador de los
miembros de la Red. Sus roles principales son: entregar asesoría, entrenar a los
usuarios en forma personal y a traves de cursos, dar apoyo tecnico y velar por el
cumplimiento de las normas y calidad de la información Ingresada al sistema. Las
instituciones miembros interactuaran con este departamento a través de un Coordinador
de Proyecto designado por la institución.

El Departamento de Computación esta a cargo de administrar y optimizar el uso de
los recursos computacionales así como satisfacer los requerimientos computacionales de
los miembros de RENIB.

Recursos computacionales

Hardware

El nodo central de la Red tiene en sus inicios un computador IBM 4331 JOl, con 1
Mb de memoria principal, 1729 Mb de almacenamiento en disco, el cual es trasladado
desde el MINEDUC para automatización de Biblioteca Nacional. Debido a la saturacion de
sus capacidades, se obtiene en marzo de 1988, con fondos de la Fundación Andes y con
aportes de MINEDUC, una nueva configuración consistente en un computador IBM 9375
modelo 40, con 8 Nb de memoria real, y 2565 Nb de capacidad de almacenamiento en
disco, más equipos perifericos.

El software principal de la Red es NOTIS (Northwestern Online Total Integrated
System). Diseñado a partir de 1970 por la Universidad de Northwestern y en constante
desarrollo, usa el formato MARC (Machine Readable Cataloging) para la descripción de
los distintos tipos de material bibliográfico (Ver anexo NP 1).

El sistema permite el manejo de grandes colecciones de diversas bibliotecas o
unidades de información, y apoya las siguientes funciones: catalogación en línea,
control de autoridades, adquisiciones, registro de publicaciones seriadas, catálogo
colectivo y circulación.

NOTIS esta diseñado como un sistema integrado. La integración implica que los
datos se ingresan al sistema una sola vez, pero se usan para múltiples propósitos. De
esta manera se reduce tanto el ingreso de los datos por parte de un operador,como el
espacio necesario para almacenar la información en el computador.

Recursos de información

Los recursos de informacion disponibles son de dos tipos: las bases de datos
producidas por los miembros y otras bases de datos obtenidas a traves de convenios o
intercambios.

Las primeras, ademas de las descripciones bibliográficas, poseen información
sobre la ubicación o localizacion de los ítemes descritos; sirven como fuente de
catalogación y de información para la obtención de prestamos interbibliotecarios o
conmutacion bibliografica. Las segundas, solo contienen descripciones catalograficas y
sirven como fuente de catalogación.

2.3. Descripcion de los miembros

Considerando los diferentes niveles de desarrollo de las colecciones, capacidades
económicas y diversidad de intereses de las posibles bibliotecas participantes, se
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definen en una primera instancia, tres tipos de usuarios: los miembros activos, los
miembros colaboradores y los usuarios de servicios.

Los miembros activos son aquellos que pueden usufructuar de todas las capacidades
computacionales y de gestión ofrecidas por la Red, interactuando permanentemente en la
formación de los catálogos colectivos a traves de una colección en línea, y formando
su propia base de datos a traves del uso de las distintas funciones disponibles.

Los miembros colaboradores son aquellos que sin estar conectados en línea,
participan de la Red entregando información para los catálogos colectivos.

Los usuarios de servicios son aquellos que se benefician con los productos
impresos o servicios generados por la Red. Sin contribuir con información bibliográfi-
ca, usufructuan de ella a traves de los catálogos colectivos.

Para participar en la Red, los miembros activos y colaboradores, deben suscribir
un convenio anual con RENIB, con carácter renovable, en el cual se establecen los
deberes y derechos de ambas partes.

Actualmente, se trabaja principalmente con los miembros activos, y se están
estudiando las otras modalidades y servicios, como por ejemplo, el establecimiento de
un servicio exclusivo de consulta a las bases de datos.

3.DESARROLLO Y OPERACION DE RENIB

3.1. Integración del nodo central y los miembros

Conexion

Los miembros de la RED se unen al nodo central, el cual posee el computador y los
programas especializados para el manejo de colecciones, procesos y servicios bibliote-
carios. De esta manera, un conjunto de instituciones comparten los recursos de
software, hardware e información.

La conexión de los miembros se realiza ya sea comunicando terminales remotos al
computador de la Red, o bien, conectando computadores (en el caso de que la institu-
ción tenga recursos computacionales propios), para hacer uso del software NOTIS en
forma parcial o global.



Adicionalmente, RENIB participa como nodo en la Red Academica Chilena, que
interconecta a centros de computación de universidades, para compartir recursos,
servicios, y conexiones internacionales. De esta forma los miembros de la Red Academi-
ca cuentan con lasconexiones necesarias para poder acceder al computador de RENIB.

Operacion

A cada institución participante se le define un archivo individual para almacenar
su información, de manera que pueda administrar y aprovechar todas las capacidades del
sistema NOTIS de acuerdo a sus necesidades.

Para poblar la base de datos de una institución, el sistema permite la creación
de registros bibliograficos a traves de:

la duplicación en línea de un registro existente en otro archivo en línea

la transferencia de un registro existente en otros archivos fuera de línea
(Búsqueda en la base de datos de la Biblioteca del Congreso de Washington)

la creación en línea de un registro por ingreso directo de los datos.

Las dos primeras opciones permiten ahorrar catalogación original, lo cual acelera
el trabajo de formación de las bases de datos.

Los datos ya ingresados pueden facilmente actualizarse en linea; el sistema
valida automaticamente algunos datos ingresados en los registros, y tambien emite
informes impresos de errores.

RENIB promueve la creación de catálogos colectivos entre los miembros, Sin
embargo algunas aplicaciones especiales constituyen en si bases de datos individuales.

De esta manera, la recuperación de la información puede realizarse a traves de
índices colectivos o individuales, generados a partir de la información contenida en
los diversos archivos de los miembros de la Red. Si bien las instituciones acceden al
total de la información contenida en las bases de datos, solo pueden crear o modificar
registros en sus propios archivos.

En la actualidad, el acceso a la información es a traves de indices por autor,
título y materia, ademas de otros índices para uso del personal tecnico como por
ejemplo, por ISBN, N° de clasificacion, etc. NOTIS ofrece un sistema de recuperación
por búsqueda de Boole, que aun no esta disponible en Chile.

El sistema ofrece tambien diversos productos impresos tales como fichas catalo-
graficas, hojas de trabajo, listados de control, etc.

Coordinación

La coordinación de las actividades y la comunicación con los miembros se efectua
preferentemente entre el Depto. de usuarios de Renib y los coordinadores de Proyectos
designados por cada institución, principalmente a traves de:

Entrenamiento del personal en las instituciones para operar en NOTIS.

- Reuniones informativas generales e individuales, con los directivos y
coordinadores de las instituciones.

- Elaboracion y distribución de documentación administrativa y relativa al
software (manuales, folletos, instructivos, formularios, etc.).
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Comunicación telefónica permanente para atender consultas específicas, e
informar sobre problemas tecnicos.

Edición periódica del boletin informativo "Renib informa".

Procedimientos de control

Para apoyar la operacion del nodo central y la gestión de los proyectos de
automatización de los miembros se han establecido diversos procedimientos de control:

Reuniones periódicas con los Coordinadores de cada Proyecto para ver estados
de avance.

- Reuniones internas de planificación, asignación y seguimiento de actividades
del personal del RENIB.

- Comunicación permanente con proveedor del software NOTIS para resolver
problemas tecnicos de los usuarios.

- Control de las peticiones o requerimientos de los usuarios.

Reasignación periódica de los recursos computacionales para optimizar su uso
(áreas de almacenamiento, mantención de archivos, definición de procedimien-
tos).

Controles por programas para mantener la calidad de la información y el
desempeño de la aplicación.

- Controles a través de listados, estadísticos o informes de errores.

Control intelectual del contenido de las bases de datos (muestral).

3.2. Miembros actuales

Biblioteca Nacional: Inicia la automatización de sus procesos el año 1984. Para
la implantacion del software NOTIS y el desarrollo de su proyecto de automatización
cuenta con la asesoria de dos profesionales, un ingeniero y una bibliotecaria del
Instituto Autónomo Biblioteca Nacional de Venezuela.

Biblioteca del Congreso: Participa en las etapas preliminares de automatización
de Biblioteca Nacional, y establece un convenio para trabajar en forma cooperativa con
dicha biblioteca.

Archivos Especiales: Es una Sección de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y
Museos, que procesa la colección de documentos manuscritos del Presidente Domingo
Santa María. Por las características del proyecto y la naturaleza de la información,
actualmente no comparte índices con el resto de los miembros.

Universidad Catolica de Valparaiso: Es la primera biblioteca universitaria que se
incorpora a Renib, y la primera conexión fuera de la Región Metropolitana.

CONICYT: Participa en el desarrollo de un proyecto especial para formar el
Catálogo Colectivo de Publicaciones Seriadas, el cual tiene índices separados de las
bases de datos de los miembros.

Pontificia Universidad Católica de Chile: Se conecta el computador del Sistema de
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Bibliotecas al nodo central de la Red. Se establece un sistema periódico de envío de
los registros bibliograficos realizados directamente en una aplicación local de la
universidad.

Archivo Nacional: Tiene un archivo propio que no constituye Catálogo Colectivo
con el resto de los miembros, en el cual ingresa información de sus colecciones,
especialmente lo concerniente a Fondos Notariales.

Universidad de Santiago: Su conexión se realiza a través del computador de su
Servicio de Computación, el cual forma parte también de la Red Academica Chilena.

Universidad de Talca: Es la última institución conectada a RENIB DURANTE EL AÑO
1988, y se encuentra iniciando su proyecto de reconversión.

Las Universidades del .Norte, de Concepción y de la Serena han firmado los
convenios de participación y se encuentran analizando las alternativas de líneas de
comunicación con RENIB. Su conexión y el entrenamiento de su personal se realizara
durante el año 1989.

3.3. BASES DE DATOS DISPONIBLES

Bases de datos de los miembros

Actualmente existen cuatro bases de datos bibliográficas que se accesan en forma
independiente a traves de una clave adecuada. Estas bases, pueden ser consultadas
desde cualquier terminal conectado a la Red, y crecen a medida que las instituciones
ingresan su informacion, la cual queda inmediatamente disponible para todos los
usuarios.

Adicionalmente los miembros cuentan con una base de datos de autoridades, la que
es utilizada por el personal de procesos tecnicos de las bibliotecas.

REDN: Catálogo Colectivo de la Red que contiene la descripción bibliografica,
ubicación y número de pedido, de las colecciones de libros, revistas, tesis, mapas,
analíticas, etc., existentes en las bibliotecas miembros. En general la información
corresponde al material recibido en las instituciones desde el inicio de su automati-
zacion, como por ejemplo, la Bibliografía Chilena recibida en deposito legal por
Biblioteca Nacional, desde 1983 en adelante, o el material procesado por la Pontificia
Universidad Católica a partir de 1980. Algunas de las instituciones miembros estan
desarrollando proyectos de reconversión de sus catálogos.

La cobertura temática de la base de datos es muy amplia, ya que incluye informa-
cion sobre multiples areas del conocimiento y diversos tipos de materiales bibliogra-
ficos, según las colecciones de las bibliotecas.

Tamaño: 140.000 registros bibliográficos.

REPS: Catalogo Colectivo de Publicaciones Seriadas existentes en las Universida-
des del país de acuerdo al convenio CONICYT-RENIB.

Esta base de datos contiene informacion sobre los títulos vigentes, su localiza-
ción en las bibliotecas de las 24 entidades de educación superior adscritas al Consejo
de Rectores, y las existencias de números y volumenes en cada una de las colecciones
(Ver anexo N° 2).

Tamaño: 10.000 registros bibliograficos con la descripción de 20.000 colecciones.- -
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REAE: Colección de documentos manuscritos del Presidente Santa María existente en
la Seccion de Archivos especiales de Biblioteca Nacional.

Tamaño: 12.000 registros bibliográficos.

REAN: Colección de documentos manuscritos del Archivo Nacional correspondientes
al Fondo Notarial.

Tamaño. 8.500 registros bibliograficos.- -

AUTORIDADES: Los miembros cuentan con una base de datos de autoridades que apoya
la normalización de los catalogos y el trabajo de catalogación. Esta base de datos se
inicia a partir de la base de datos de autoridades de materias LEMB realizada por el
Instituto Colombiano de Educación Superior (ICFES).

Una vez convertida a formato MARC/NOTIS por RENIB, se deja disponible para el uso
compartido de sus miembros, quienes la actualizan e incrementan, con la supervision de
una unidad de control de autoridades (Ver anexo N° 2).

Tamaño: 76.000 registros de autoridades.

Otras bases de datos

Cintas MARC: Las cintas MARC-LC sirven como fuente para la catalogación y
están formadas por diversos tipos de materiales bibliograficos, catalogados
por la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos y otras entidades
cooperativas. Ellas incluyen bibliografía nacional de los distintos países
con los que esta biblioteca mantiene convenios.

Los estudios realizados por algunas de las instituciones miembros de la Red,
indican que existe aproximadamente un 30 % de acierto entre esta base de datos y sus
catalogos manuales.

Las cintas se reciben permanentemente como parte de un convenio con la Biblioteca
Nacional. A la fecha hay un total de 262 cintas, con aproximadamente 3.800.000
registros catalográficos procesados desde enero de 1968 en adelante. De éstos,
3.000.000 de registros corresponden a monografías, 500.000 a registros de publicacio-
nes seriadas, y los restantes son de mapas, música y material visual.

Los miembros pueden hacer uso de ellas a traves de un proceso fuera de línea.

Cintas del Instituto Autónomo Biblioteca Nacional de Venezuela: La Red
cuenta con los registros producidos por la red venezolana coordinada por el
Instituto Autónomo Biblioteca Nacional. La última actualización se recibió
en 1986, y consta de 10.138 registros definitivos de autoridades de materias
y autores, y 200.000 registros de monografias, publicaciones seriadas,
articulos de revistas y música.

4. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

La Red cuenta para el desarrollo de su gestión con diversas fuentes de financia-
miento:

- Aportes del Ministerio de Educación.

El primer computador y sus periféricos son arrendados por el MINEDIC, a traves de
un leasing. Adicionalmente, parte del personal del RENIB se traslada, desde el
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Departamento de Computación del MINEDIC, por lo que sus cargos y contratos
provienen tambien de esa repartición.

- Aportes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

Por su parte la Dirección absorbe el costo de mantenimiento de los equipos, el
arriendo de algunos terminales y software, la actualizacion del NOTIS, el consumo
de materiales del nodo central y las remuneraciones del personal directamente
contratado por la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

- Aportes de las instituciones miembros.

Las instituciones que participan en calidad de miembro activo, suscriben un
convenio en el cual se contempla un pago mensual por el servicio entregado por
RENIB, considerandose un plazo sin cobro.

- Aportes de otras instituciones.

El desarrollo de RENIB se ha visto facilitado por el apoyo recibido de parte de
la empresa IBM de Chile. A finales de 1986, la Red obtiene una importante
donación de equipos y software.

Se han recibido también valiosas donaciones de la
apoyado el proyecto Catálogo Colectivo de Revistas realizado
y tambien, el cambio de equipamiento computacional de
facilitado la conexión a la Red de otras instituciones como
Católica.

5. PROYECCIONES

Incorporación de nuevos miembros

Fundación Andes, quien ha
en conjunto con Conicyt,

RENIB. De igual forma ha
la Pontificia Universidad

Se proyecta una incorporación de 3 instituciones por año, en la modalidad de
miembro activo. Se ha registrado el crecimiento de los miembros para poder desarrollar
convenientemente las etapas de entrenamiento y definición de la base de datos de cada
uno de ellos.

Nuevos servicios

Se estan estudiando distintas alternativas para ofrecer un servicio de consulta
en linea a las bases de datos a traves de una conexión temporal (discado telefónico).
De esta forma, la información de las bases de datos de RENIB podra ser consultada por
cualquier institución o persona que se suscriba a este tipo de servicio y cuente con
un microcomputador.

Nuevos proyectos

- Se están realizando diversas pruebas y procedimientos que faciliten el uso
de la información contenida en las cintas MARC, de manera de facilitar los
proyectos de reconversión de catalogos de los miembros.

- Se esta preparando un proyecto para incorporar a RENIB las bibliotecas
públicas regionales, dependientes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y
Museos. La realización de este proyecto se considera en un período de 4
años.

- Se ha presentado al concurso FONDECYT el proyecto "Diseño de un sistema de
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información de tesis de postgrado”. El proyecto permitirá que la información
generada en las investigaciones académicas conducentes a títulos de postgra-
do, quede disponible a la comunidad científica y universitaria.

Adicionalmente, el proyecto contempla la aplicación de un nuevo módulo incorpo-
rado al sistema NOTIS, que permite la recuperación libre de la información (búsqueda
con conectores booleanos).

6. BENEFICIOS ASOCIADOS A RENIB

Para las instituciones miembros

- Ampliar y facilitar los servicios de información que una biblioteca puede
ofrecer a sus usuarios, reduciendo el tiempo invertido en búsqueda de
información al acceder a ella en forma automatizada y en línea a través de
un mismo punto, pudiendo solicitar el prestamo bibliotecario en linea.

Disponer del software integrado NOTIS, de alto costo en el mercado, que
permite administrar en forma eficiente las colecciones bibliograficas,
apoyando sus procesos de catalogación, adquisiciones, control de revistas,
control de terminología para la recuperación de información, y tambien
consultar en línea en forma inmediata la informacion ingresada en las bases
de datos.

Reducir los costos de procesamiento del material bibliográfico, a través de
la duplicación de registros ya ingresados a la Red por otras instituciones,
o bien traspasando registros de otras bases de datos utilizadas como fuentes
para la catalogación.

- Obtener informacion de las colecciones existentes en otras unidades, lo cual
permite optimizar las políticas de adquisición de material bibliografico y
tender a programas de adquisición cooperativa.

- Mejorar la administración de sus bibliotecas como efecto de la automatiza-
ción de los procesos y servicios.

- Obtener productos impresos tales como: fichas catalograficas, marbetes,
listados, catálogos, bibliografías, y otros.

Para el público general

- Obtener informacion sobre las publicaciones existentes en las bibliotecas,
centros de información y de documentación del país, a traves de la consulta
en linea, sin costo, en terminales disponibles en las bibliotecas miembros.

- Obtener esta información impresa pagando un valor establecido para el
servicio.

7. COMENTARIOS

Cuando se plantea la posibilidad de formar una red de bibliotecas a nivel
nacional, esta iniciativa cuenta con el apoyo inmediato de las autoridades del
Ministerio de Educación y de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, quienes
estan dispuestos a compartir su infraestructura computacional y experiencia para el
desarrollo de la Red.

De esta forma se aprovecha que una situación dada para Biblioteca Nacional, se
amplíe para incorporar a otros miembros y se reoriente su objetivo inicial. Por ello,
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la etapa previa de planificación de la Red, es relativamente corta.

Los alcances, objetivos y planificacion del proyecto, se van precisando conjunta-
mente con la experiencia que se adquiere de las capacidades del software NOTIS, y de
las características y requerimientos de los potenciales usuarios.

A pesar de la existencia de la Coordinación de la Red, de sus recursos, y de su
rápido crecimiento, es difícil en los comienzos, contar con el apoyo de los profesio-
nales del ámbito de la información. Lentamente, a medida que se conoce el trabajo
emprendido, se logra tener una mayor aceptación y demanda por participar en la Red.

Los factores que han contribuido al desarrollo y consolidación de RENIB son
varios, entre ellos, el estudio de sistemas similares, la participación de profesio-
nales en grupos o comites de trabajo, la difusion emprendida sobre la Red y sus
beneficios, la experiencia adquirida por los profesionales de RENIB.

Es importante mencionar que por las características y alcances de la Red, esta
cuenta con el respaldo de instituciones privadas tales como IBM de Chile y Fundación
Andes, quienes han contribuido en el financiamiento y difusión de proyectos específi-
cos.

En cuatro años de operación se logra consolidar un equipo de trabajo, dar
servicio a diversas e importantes instituciones, difundir ampliamente el proyecto y
sus beneficios, y contar con el respaldo de profesionales e instituciones.

Es importante destacar que esta experiencia es muy enriquecedora, ya que en ella
participan instituciones y profesionales de distintas especialidades tales como,
bibliotecarios, ingenieros, analistas de sistemas, programadores, etc., como tambien
personal directivo de las instituciones.

El resultado obtenido en tan corto tiempo, es satisfactorio y las tareas por
realizar son significativas, ya que se debe mejorar y ampliar el servicio ofrecido a
los usuarios, manteniendose al día en los rapidos cambios del mundo de la información.
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ANEXO N° 1

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL SISTEMA NOTIS

NOTIS (Northwestern On-line Total Integrated System) es un sistema integrado en
línea diseñado para facilitar la gestión administrativa de una biblioteca o unidad de
información. Permite administrar las colecciones bibliográficas, a través de dos
subsistemas, uno orientado al personal de la biblioteca y el otro al usuario final o
público en general.

Este software comienza a desarrollarse a partir de 1970, en la biblioteca de la
Universidad de Northwestern. Permanentemente, se están incorporando nuevas capacidades
y mejorando las existentes. Actualmente la versión en operación es la 4.4.

NOTIS es considerado como uno de los mejores sistemas integrados para bibliotecas
ya que esta a la vanguardia en cuanto a tecnología y eficiencia en procesamiento de
altos volúmenes de datos. Es usado por mas de 80 instituciones en los Estados Unidos,
Canadá y en 3 países de américa Latina (Instituto Autónomo Biblioteca Nacional de
Venezuela, Banco de la República de Colombia, y en nuestro pais, en la Red Nacional de
Información Bibliografica).

- Integración

NOTIS se ha diseñado bajo el concepto de sistema integrado. La integración
implica que los datos se ingresan al sistema una sola vez, pero se usan para múltiples
propósitos.

De esta forma se reduce tanto el ingreso de los datos por parte de un operador
como el espacio necesario para almacenar la información en el computador. Se minimizan
tambien los errores tipográficos y se eliminan las discrepancias que pudieran presen-
tarse al ingresar dos o más veces los mismos datos.

Tan pronto como un registro es creado o modificado, esta disponible en línea para
todos los usuarios y para todas las funciones tecnicas. Los índices por los principa-
les puntos de acceso, tal como la entrada principal y el título, estan inmediatamente
disponibles para realizar búsquedas.

- Normalizacion

Los registros bibliográficos están definidos en formato MARC que es usado
ampliamente por diversos países, lo que posibilita el intercambio de información
bibliográfica a nivel internacional.

El formato esta definido para acoger todo tipo de material existente en una
biblioteca tal como: libros, revistas, películas, mapas, etc.

NOTIS está fuertemente comprometido con la normalización, lo que se refleja en su
participación en proyectos cooperativos con la Biblioteca del Congreso de los Estados
Unidos.

- Eficiencia

El software NOTIS fue desarrollado teniendo como objetivo principal la eficiencia
en la operación del sistema. Los programas están escritos en lenguaje Assembler Basico
de IBM. Los archivos y registros están organizados para que tareas de alto volumen,
como búsquedas de indices, consuman una cantidad mínima de recursos computacionales.
El sistema funciona en equipos IBM mainframe o equipos compatibles que cuenten con un
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sistema operativo en el cual opere CICS.

El formato utilizado está compuesto por campos fijos y campos variables, algunos
de los cuales son repetibles. De esta forma el largo de un registro varia de acuerdo a
la cantidad de datos ingresados optimizando así el espacio de almacenamiento utiliza-
do.

Subsistemas de NOTES

En NOTIS la base para todas las funciones es el registro bibliografico en el cual
se identifica y describe un material o item bibliográfico. A este registro se enlazan
registros secundarlos en forma permanente o temporal donde se ingresan datos locales
tales como, ubicación física del material, número de pedido, información del préstamo,
información de adquisiciones, etc., de acuerdo al siguiente esquema:

REGISTROS ASOCIADOS A UN TITULO enlace permanente

--------------- enlace temporal

A partir de la información ingresada y dependiendo del uso de la misma, se
definen en NOTIS dos subsistemas:

- Subsistema para el personal técnico (Staff), en el cual se ingresan los
datos en los distintos registros definidos en el sistema.

- Subsistema para el publico (Catálogo Publico en Línea), en el cual se
recupera la información proveniente de los distintos registros existentes en
el sistema a través de indices individuales por institución o índices
colectivos. Las instituciones deben optar por una de estas dos opciones.

Subsistema para el personal tecnico

Este modulo apoya las funciones tecnicas de una biblioteca, tales como:

Adquisiciones: Permite la creación de órdenes de compra, llevar un control
de la recepción y pago de los materiales adquiridos, control de cuentas por
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departamento, control de proveedores, y generar diversos productos impresos
tales como órdenes de compra, memorándum a los proveedores, informes de
control, etc.

* Catalogación: permite la creación de registros con la descripción bibliográ-
fica del material, su localización y número del pedido. Permite también
llevar el control de terminología usada de manera de facilitar la recupera-
ción. El sistema genera diversos,productos impresos como fichas de catálogo,
listados, bibliografías, informes, etc.

* Circulación: permite registrar y controlar el préstamo del material biblio-
gráfico a los usuarios de la biblioteca.

* Recuperación de información: permite recuperar la información a través de
distintos puntos de acceso: autores, títulos, materias, números de pedido,
número standard, códigos de proveedores, estadísticas de préstamos, etc.

Subsistema para el publico

Este módulo consiste en un catálogo público en línea. Esta diseñado para ser
autoinstructivo. Con un lenguaje de comandos simples y claros permite a los usuarios
de la biblioteca acceder a través de un terminal a la totalidad de las bases de datos
bibliográficos. Para facilitar la consulta y orientar al usuario utiliza mensajes
introductivos y numerosas pantallas de ayuda. Las características principales de este
módulo son:

* Capacidad para mantener catálogos colectivos o individuales.

* Niveles múltiples de despegue (guías e indices de términos, datos bibliográ-
ficos completos en formato fácil de leer).

* Entregar información detallada de una publicación con su localización y
número de pedido.

* Entregar información sobre los últimos números recibidos de una publicación
seriada.

* Entregar información sobre el estado de procesamiento de una publicación (en
proceso de compra, de catalogación, etc.).

* Entregar información de circulación del material (prestamos).
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ANEXO N° 2

PROYECTOS ESPECIALES

I. CATALOGO COLECTIVO DE PUBLICACIONES PERIODICAS

Este catalogo en linea es una base de datos automatizada que contiene 10.000
títulos de revistas vigentes en las 24 instituciones de educación superior adscritas
al Consejo de Rectores. El catálogo incluye para cada título: la descripcion biblio-
grafica, su ubicación en las bibliotecas, y la descripción detallada de los volúmenes
y números existentes en estas localizaciones.

Antecedentes

RENIB, acorde con su objetivo fundamental de formar las bases de datos bibliogra-
ficas nacionales, convoca el año 1985 a un grupo de bibliotecarios calificados para
formar comisiones técnicas que estudien estas materias.

En particular, se forma una Comisión de Publicaciones Periódicas cuyo objetivo es
estudiar y desarrollar un proyecto para formar el Catálogo Colectivo Nacional de
Publicaciones Periódicas. Principalmente esta Comision debe definir las normas y
formatos a usar, así como tambien los procedimientos de recolección, actualización y
recuperación de la información.

Esta Comisión logra avanzar en forma significativa, en el análisis cooperativo de
proyectos similares, y en las definiciones de algunas normas y políticas generales que
sirven de base para desarrollar posteriormente el proyecto.

Esta primera iniciativa, más el interes de RENIB y CONICYT, quienes cuentan con
el apoyo de la Superintendencia de Educación, permiten en agosto de 1986, firmar un
convenio entre ambas instituciones para realizar en conjunto, un proyecto piloto
consistente en el Catálogo Colectivo de Publicaciones Seriadas vigentes en las
instituciones de educación superior, adscritas al Consejo de Rectores.

Adicionalmente, RENIB obtiene a traves de la Fundación Andes la donación de los
equipos necesarios para la conexión de CONICYT al computador central de la Red.

Los antecedentes descritos permiten concretar la realización del proyecto, a
traves del establecimiento de dos convenios, uno entre la Fundacion Andes Y RENIB Y
otro, entre RENIB y CONICYT.

En estos convenios, se definen las responsabilidades y actividades programadas
para cada una de las dos instituciones.

CONICYT es la entidad administradora del proyecto, y coordinadora de las institu-
ciones participantes. Parte de sus actividades son diseñar los procedimientos para
recopilar la información, y centralizar la recepción e ingreso de los datos, de
acuerdo a las normas de la Red.

Por su parte RENIB se compromete a facilitar el uso de sus recursos de hardware y
software, prestar a CONICYT los equipos necesarios para la conexión y operación en el
sistema, entregar asesoría y entrenamiento en el uso de NOTIS y las normas de la Red,
y desarrollar los programas computacionales necesarios para la impresión del catalogo.

Este proyecto piloto se plantea como un primer paso para probar la metodologia de
trabajo, los programas computacionales, las normas y procedimientos, y conocer costos
reales, de manera de ampliar posteriormente el proyecto a la realización de un
Catálogo Colectivo Nacional.
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Etapas del proyecto

- Recopilación de la información

Se definen los criterios de selección, y los procedimientos para la recopilación
de la información. Adicionalmente, se estudia y traduce la norma NISO Z39.44 para la
graficación de las existencias de publicaciones seriadas. De las alternativas propues-
tas en la norma, se elige el nivel de detalle mas específico.

CONICYT realiza con las instituciones participantes reuniones generales, para
informar sobre las políticas adoptadas y la metodología a seguir en el envío de la
información requerida, respecto a títulos vigentes, localizaciones y descripción de
las existencias.

A fin de capacitar al personal de las bibliotecas que debe seleccionar y enviar
la información de sus revistas, CONICYT realiza también dos talleres regionales sobre
tratamiento de publicaciones seriadas, en las ciudades de Concepción y Antofagasta. En
estos talleres se refuerzan los conceptos de descripción bibliográfica y graficación
de existencias, de acuerdo a la norma adoptada para realizar el catalogo colectivo.

Durante el período de recolección e ingreso de información, CONICYT mantiene
contactos permanentes con las universidades para solucionar algunos problemas y dar
alternativas para el envío de los datos.

Formación de la base de datos

La base de datos está formada por un registro bibliográfico para cada título de
Publicación Seriada, al cual se le asocian en forma detallada las colecciones existen-
tes en las distintas bibliotecas particulares en el proyecto.

Para formar la base de datos, se crean primero los registros bibliográficos y a
continuacion se incorporan las existencias.

Registros bibliograficos

La primera actividad es incorporar los registros bibliográficos pertenecientes a
las doscientas bibliotecas, en base a una lista preliminar de los títulos existentes
en las universidades chilenas, desarrollada por la Universidad de Concepción, a
solicitud del Consejo de Rectores. Esta incorporación se efectúa mediante la búsqueda
y duplicación de registros existentes en otras bases de datos disponibles en RENIB. De
esta manera, se produce un ahorro en el proceso de catalogación original. La fuente
principal de catalogación utilizada es la base de datos de revistas de las cintas MARC
de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos, que contiene aproximadamente
600.000 registros de publicaciones seriadas. Esta base de datos se mantiene disponible
en línea, durante este proceso de búsqueda y duplicación.

A pesar de este proceso se obtiene una base de datos inicial con aproximadamente
4.000 registros de títulos. Estos registros catalogados originalmente en ingles, se
intervienen para modificar los siguientes aspectos:

a) Normalización de los puntos de acceso, incluyendo. la traducción de las
materias, de acuerdo a la base de datos de autoridades LEMB/RENIB.

b) Traducción de algunas notas.

En una segunda etapa, con la información recibida directamente de cada institu-
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ción, se procede a revisar la existencia del registro bibliográfico de cada uno de los
títulos, completando y modificando la base de datos inicial.

Cuando no existe aún el registro de un título, se crea ingresando los datos
directamente el línea.

La descripción bibliográfica de estos registros se obtiene de diversas fuentes,
principalmente: ISDS, New Serials Titles, Catálogo Colectivo de la Universidad de
Chile, y también desde las tarjetas de registro manual enviadas por las bibliotecas.
Alrededor de 1.800 registros se crean con los datos mínimos obtenidos de estas
tarjetas de registros.

Finalmente se obtiene una base de datos con aproximadamente 10.000 registros
bibliográficos.

Registros de colecciones

El sistema NOTIS permite describir en forma detallada para cada título, los
volúmenes y números existentes en las bibliotecas participantes. Para incorporar esta
información, es necesario traspasar la información contenida en las tarjetas de
control de cada biblioteca, a la nueva norma establecida: Este proceso se efectúa
manualmente, previo al ingreso de datos. Este proceso resulta lento, difícil, y con
cierta cantidad de errores, debido tanto a que la informåción de las tarjetas de
control, no era lo suficientemente clara, como por errores de interpretación de la
norma. Una vez ingresada toda la información a través de personal de Conicyt, de
Renib, de alumnos y digitadores, contratados, se procede a realizar listados impresos
que reflejan las colecciones de cada Biblioteca. Esta información es enviada a las
instituciones para revisión y corrección.

Validación de la base de datos e ingreso de información adicional

A medida que se reciben los listados con las correcciones realizadas por cada
institución, se van ingresando estas modificaciones para actualizar la base de datos.

Adicionalmente, RENIB emite diversos listados para corregir, normalizar e
ingresar información adicional relativa a los puntos de acceso: materias, institucio-
nes editoras, clasificación DEWEY, etc.

Programas de impresión y microfilmación

Los programas para imprimir la base de datos y los índices, se desarrollan en
RENIB. de acuerdo a los requerimientos definidos conjuntamente con CONICYT. Se diseña
un set de microfichas con 1a información completa del catalogo y tres índices:
titulo, editor/título y materia/título. Una vez aprobados los listados impresos, se
prepara la cinta para microfilmar el catalogo, el cual será distribuido entre las
bibliotecas de las 24 universidades chilenas y otras instituciones relacionadas.
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II. BASE DE DATOS DE AUTORIDADES LEMB/RENIB

Antecedentes generales

Las grandes bases de datos bibliográficas requieren tener una estructura coheren-
te, a fin de que los registros ingresados constituyan un catalogo normalizado, que
permite una mayor y mejor recuperacion de la información a sus usuarios.

Las autoridades bibliográficas surgen como herramienta de control para apoyar la
normalización de los puntos de acceso en los catálogos (asiento principal y secunda-
rios), y también,
eficiente.

como ayuda al catalogador para realizar su labor en forma más

El control se basa en la creación y mantenimiento de un archivo de registros de
autoridades, en los que se señalan los encabezamientos establecidos, las formas
variantes de un mismo encabezamiento, la fuente utilizada, y sus relaciones con otros
términos establecidos en el mismo archivo (encabezamientos específicos o generales
sobre le mismo tema), etc. Los registros de autoridades pueden corresponder a nombres
personales, corporativos y geográficos, titulos uniformes, series, materias temáticas
y subdivisiones.

Para asegurar la consistencia e integridad de la información contenida en las
bases de datos, RENIB define como una de sus principales objetivos, el establecer un
sistema de control de autoridades disponible en línea para todos los usuarios.

En conocimiento de la lista de encabezamientos de materias LEMB creada por el
ICFES de Colombia con la participacibn de 89 bibliotecas latinoamericanas; y de la
evaluación satisfactoria realizada a esta base de datos y su posterior adaptación por
parte de la Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC), RENIB solicita al ICFES su
obtención a traves de un convenio, y la adopta como base de datos principal para el
establecimiento de un sistema de control de autoridades común para los miembros de la
Red.

En noviembre de 1988 se reciben las cintas con la versión actualizada de la base
de datos LEMB y una copia de los registros de autoridades de materias y de subdivisio-
nes creada por la PUC, en formato ICFES. Con estos datos, se inicia el proceso de
conversión , cuyo objetivo es contar con la base de datos LEMB/RENIB en formato
MARC/NOTIS, disponible en línea para todos los usuarios.

En el desarrollo del proyecto de conversión y validación participa un equipo
interdisciplinado formado por la bibliotecaria Sra. Isabel Maturana, el programador
Sr. Fernando Contreras y el analista de sistemas Sr. Alvaro Quintupray.

Etapas del proyecto de conversión

- Desarrollo del Programa de conversion de Formatos

El programa de conversión es un programa computacional que permite traspasar los
datos desde un tipo de formato a otro, en este caso desde el formato propio desarro-
llado por el ICFES al formato MARC usado por el sistema NOTIS.

Para crear el programa de conversión, se realiza un estudio comparativo de la
estructura y de los campos de ambos formatos. A partir de este análisis, se definen
los requerimientos y se desarrolla el programa.

- Validacion de la Base de Datos LEMB

Al realizar el proceso de conversión se producen algunos problemas por inconsis-
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tencias de la información de la base de datos LEMB. Se comprueba la necesidad de
realizar previamente algunos procesos que permitan corregir los errores detectados,
para que el programa de conversion pueda funcionar adecuadamente.

Para ello, se definen, y ejecutan en la base de datos, una serie de programas que
permiten corregir y completar la informacion, de manera de lograr su consistencia.

a) Proceso de validación del formato ICFES: tiene por finalidad comprobar que
la información digitada esté correctamente ingresada en los campos definidos
por el formato. Por ejemplo, se verificó que en el campo correspondiente a
la clasificación Dewey solo existieran datos numericos y no alfanuméricos.

b) Detección de registros duplicados: la finalidad de este proceso es detectar
diferentes registros con el mismo encabezamiento establecido, y también,
detectar diferentes traducciones de un término en inglés.

C) Verificación de registros de referencia: la finalidad de este proceso es
comprobar que exista fisicamente un registro de referencia cuando la
relación 'vease de" o termino no usado, se repita en mas de un registro de
autoridad.

Por ejemplo:

Reg. 1

Reg. 2

si existe:

ACCIDENTES
x Lesiones

HERIDAS

debe existir:

Lesiones
v ACCIDENTES
v HERIDAS
v TRAUMATISMOS

x Lesiones

Reg. 3 TRAUMATISMOS
x Lesiones

d) Verificacion de referencias véase de (x): la finalidad de este proceso es
que los terminos no usados. como son los sinónimos o los que sin ser
sinónimos expresan la misma idea, aparezcan también como encabezamientos
autorizados en la base de datos.

Por ejemplo, verificar que el termino no usado "Lesiones" no aparezca en un
registro como término establecido, o como una relación VA o XX de otro termino.

e) Control de referencias ciegas: la finalidad de este proceso es evitar el
envío, desde un termino no usado, a un encabezamiento no autorizado que no
tiene un registro correspondiente en la base de datos.

Por ejemplo:

si existe: debe existir:

Estupefacientes NARCOTICOS
v NARCOTICOS x Estupefacientes

f) Proceso de consistencia de la base de datos: su finalidad es verificar que
exista un registro de autoridad correspondiente a la relación VA o XX, y
cuando no exista crear un registro en la base de datos a partir de esa
relación VA o XX.
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Por ejemplo:

si existe: debe existir:

MANOS
va DEDOS

DEDOS

g) Desdoblamiento fisico de las relaciones VA o XX: la finalidad de este
proceso es completar la información en el registro de autoridad incorporán-
dole todas las relaciones VA o XX que correspondan, es decir todos los
terminos más específicos o generales relacionados directamente con el tema,
que son términos establecidos en otros registros existentes en la base de
datos.

Ejemplo:

Ej. 1)

Ej. 2)

si existe:

ABADIAS
va CATEDRALES

BOMBAS DE CALOR
XX TERMODINAMICA

debe existir:

CATEDRALES
xx ABADIAS

TERMODINAMICA
va BOMBAS DE CALOR

Todos los programas de validación se aplican de forma paralela a los registros
creados por la PUC,
base de datos LEMB.

en formato ICFES, los cuales posteriormente se incorporan a la

- Conversión a formato LEMB/NOTIS

Despues de validar y actualizar la base de datos LEMB con la incorporación de los
registros aportados por la PUC, se procede a convertirla a formato MARC/NOTIS.
Terminado el proceso de conversión, queda disponible en línea en el sistema NOTIS.

Posteriormente, se incorporan los
 titulos uniformes,

registros de autoridades de nombres, series,
materias y subdivisiones creados por la Biblioteca Nacional en su

archivo NOTIS, y los registros de autoridades de nombres creados por la Biblioteca del
Congreso.

Como producto final se obtiene la base de datos de autoridades LEMB/RENIB que a
partir de ese momento, queda disponible en línea para todos los usuarios de la Red.

Procedimientos de actualización

La base de datos de autoridades de RENIB está definida como un archivo común de
los miembros de la Red. Las instituciones pueden crear nuevos registros de autoridades
o modificar los ya existentes, manteniendo la estructura existente. Para que esto
ocurra, los nuevos campos deben incluir todas sus relaciones con los registros de la
base de datos. La fuente principal para la creación de nuevos registros de encabeza-
mientos de materia es el Library of Congress Subject Headings (LCSH). Para algunos
temas específicos, se utilizan también otras fuentes, tales como MeSH, Macrotesauro de
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OCDE y el Tesauro OIT.

Para coordinar las actualizaciones se crea un comité integrado por representantes
de RENIB y bibliotecas de las instituciones miembros, que trabajan en autoridades.
Este comite, denominado Unidad de Control de Autoridades (UCA), se reúne mensualmente
para establecer y revisar procedimientos de actualización, validar las modificaciones
propuestas, y resolver conflictos entre dos o más instituciones.

Cualquier cambio o modificación que afecte tanto las políticas generales, como
las autoridades establecidas, debe ser fundamentado ante el comite por las institucio-
nes que lo proponen. El comité resuelve en base a las fundamentaciones presentadas y
si es necesario, recurre a otras fuentes.

Después de aprobar la modificación de un encabezamiento, la UCA puede solicitar a
RENIB, un cambio global del encabezamiento en todos los registros bibliográficos de la
base de datos en que aparezca, de manera que por programa, se cambie el termino por el
nuevo termino establecido.

Periódicamente se realizan controles automatizados al archivo de autoridades.
Para ello, se utilizan los mismos programas de validación desarrollados para este
proyecto de conversión, pero adaptados para operar sobre la base de datos en formato
MARC/NOTIS. Cada uno de estos programas genera un listado con los problemas encontra-
dos.

Se cuenta también con un formulario en el cual se anotan y remiten los errores e
inconsistencias detectados durante cualquier consulta en línea a la base de datos.

DATOS BIOGRAFICOS

Paula Fernandez s., de nacionalidad
chilena. Coordinadora RENIB.

Soledad Fernández-Coruged. E., de nacio-
nalidad chilena. jefe Depto. de usuarios-
RENIB.

Soledad Ferreiro S. de nacionalidad
chilena. Asesora bibliotecaria-RENIB.
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LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES DE BIBLIOTECARIOS EN LA ARGENTINA

STELLA MARIS FERNANDEZ
ARGENTINA

RESUMEN

Las asociaciones profesionales de bibliotecarios surgen en la Argentina a media-
dos del siglo XX cuando el movimiento bibliotecario cobra empuje con las creaciones
de escuelas, de bibliotecas y otras unidades de información, realización de congresos
de bibliotecas y por influencia de personalidades de la Bibliotecologia. Algunas de
estas instituciones son de carácter heterogéneo pero en general todas coinciden en la
carencia de recursos económicos que obstaculiza su acción y plantea la necesidad de
realizar acciones cooperativas. Merece destacarse por su proyección nacional la
Asociación de Bibliotecarios Graduados de la República Argentina - ABGRA - que atiende
a la actualización y pefeccionamiento de sus asociados mediante cursos, comunica-
ciones, reuniones nacionales, que viene realizando desde 1962 en distintos puntos del
país.

COMUNICACION

La consideración de este tema requiere previamente definir con claridad qué se
entiende por asociación y qué por profesión. Para la Real Academia Española una aso-
ciación profesional es el conjunto de personas reunidas por un mismo fin y la persona
jurídica por ella formada, entendiendo por persona jurídica todo ente que, sin ser
persona física, puede actuar en la vida civil como sujeto de derechos y obligaciones.

En consecuencia las asociaciones surgen, pues, de la identidad de intereses
existentes entre los miembros de la comunidad que expresa así de una manera organizada
sus aspiraciones comunes encontrando a través de estas instituciones el medio para
formular sus metas, proteger sus intereses, ejercer presión como grupo y buscar solu-
ción a sus problemas. En un sentido amplio es un foro de discusión, de investigación,
de cooperación y desarrollo de sus actividades.

A su vez la asociación profesional está caracterizada por las pautas que le dan
justamente el carácter de profesional. Esas pautas que caracterizan a una profesión
son las siguientes:

- Cumplir una función social, singular, definida y esencial.

- Poner énfasis en la acentuación de las técnicas intelectuales en el cumplimiento de
dicha función.

- Exigir un largo periodo de aprendizaje especializado.

- Implicar un amplio margen de autonomía considerando tanto el profesional como indi-
viduo, como al grupo ocupacional como un todo.

- Implicar una amplia responsabilidad de guien la ejerce sobre sus juicios, decisiones
y actos realizados dentro de su autonomia profesional.

- El énfasis en la función a cumplir y un mayor rendimiento económico.

- Una organización de profesionales autónomos.

- Un código de ética formulado, interpretado y puesto en vigencia por los profesiona-
les como un grupo constituido o cooperador.
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Clarificados así los conceptos de asociación y de profesión veamos ahoro cómo se
produce el surgimiento de las asociaciones bibliotecarias en la Argentina.

Previa a la aparición de las asociaciones profesionales fue la asociación de
instituciones vinculadas con la actividad bibliotecaria. Así en los albores del siglo
XX, en 1908, al realizarse el Primer Congreso de Bibliotecas Argentinas se propuso la
creación y surgió de una sociedad bibliotecaria de instituciones, la Asociación
Nacional de Bibliotecas Argentinas cuya finalidad fue unir los esfuerzos de todas las
bibliotecas del pais a los fines de su fomento y promoción.

Lentamente se va preparando el terreno para la aparición de las asociaciones
profesionales, pues mal podía hablarse en ese entonces de ellas -atento a la defini-
ción dada anteriormente - cuando aún no se concebia la formación del bibliotecario
como un aprendizaje especializado. Poco después. en 1910, durante el Segundo Conqreso
Nacional de Bibliotecas Argentinas y Salas' de -Lectura se recomienda la creacion de
estudios especiales en las Facultades de Filosofía y Letras de la Nación para formar
bibliotecarios, archiveros y museólogos, pero fue necesario esperar a 1922 para que se
cree la primera escuela de bibliotecarios en la Argentina, en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Buenos Aires,
Escuela del entonces Museo Social.

a la que seguirán en 1937 los cursos de la

Formados los primeros profesionales aparece, entonces, el interés por asociarse.
Hay, primero, esfuerzos esporádicos, así en 1939 surge en Santa Fe 1a Asociación de
Bibliotecarios Argentinos, ABA. luego desaparecida, hasta que en 1953 el Ex Centro de
Estudios Bibliotecológicos del Museo Social se convierte en Asociación de Bíbliote-
carios Graduados de la Capital que, en 1958 cambia su denominación por la de Asocia-
ción de Bibliotecarios Graduados de la República Argentina - ABGRA - vigente actual-
mente, institución con personeria gremial. Nueva denominación ya sumamente sugestiva
como signo de un cambio operado en el medio y reflejo de una realidad, pues los prime-
ros bibliotecarios formados en la Capital Federal han irradiado su accionar ya al in-
terior del país.

La aparición de ABGRA coincide con el instante en que la Bibliotecologia argen-
tina inicia sus primeros avances, cobran más impulso los cursos bibliotecarios ya
exisentes, y se van creando nuevas escuelas, Al apuntar la segunda mitad del siglo XX,
en 1950, el curso del Museo Social se convierte en Escuela de Bibliotecarios; la
carrera de la Facultad de Filosofía y Letras inicia su marcha ascendente; se crea en
1956 la Escuela Nacional de Bibliotecarios de la Biblioteca Nacional y en el interior
del país aparecen las escuelas de Santa Fe, Rosario, etc. produciéndose en los ultimos
años un desarrollo tan intensivo de creación de escuelas que en estos momentos alcan-
zan a 25.

Las asociaciones se crean entonces, como resultado del impulso del movimiento
bibliotecarios manifestado no solo por la creación de bibliotecas de distintos tipos,
de otras unidades de información sino también por el esfuerzo de personalidades de la
Bibliotecologia. Una compulsa entre las escuelas de bibliotecarios existentes o que
hayan existido y sus fechas de creación con las asociaciones subraya esta afirmación.

Se crean como respuesta a necesidades comunes de promover la profesión, cimentar
y mantener la unidad de sus asociados, defender sus intereses, vincularse con en-
tidades afines -nacionales internacionales- estimular mediante publicaciones la acti-
vidad profesional,
jornadas

promover la enseñanza,
biblioteca logicas, cursos,

la organización y realización de congresos,
becas, conferencias, y ser un organismo técnico y

consultivo colaborador con los poderes públicos en lo atinente a su área específica.

PANORAMA DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES ARGENTINAS

Además de la Asociación de Bibliotecarios Graduados de la República Argentina
existen entidades de este tipo en las siguientes provincias: Buenos Aires, Chaco,
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Córdoba, Santa Fé, Entre Ríos, Jujuy, Misiones, Salta, San Juan, Corrientes (en todas 
ellas hay o hubo escuelas de bibliotecarios); Formosa, Río Negro, Mendoza, Tucumán, La
Pampa, Chubut (si bien no hay escuelas de bibliotecarios en alguna de esas provincias
hubo acciones intensas aunque esporádicas de formación bibliotecaria). No existen en
cambio en las siguientes provincias: La Rioja, Catamarca, San Luis, Tierra del Fuego,
Santa Cruz, Neuquén, provincias en las cuales ni hay escuelas ni el desarrollo
bibliotecario es muy intenso.

La información existente sobre estas asociaciones es pobre, dispersa, pues la
documentación es muy reducida y superficial. Esta carencia de documentación y la demo-
ra de las asociaciones en responder a los pedidos de información (1) hacen sumamente
difícil completar una investigación sobre su accionar, hecho verdaderamente lamentable
si se considera que toda asociación ejerce un papel importante en la evolución de las
profesiones.

¿Cuáles son las causas de esta actitud, de la falta de respuesta o de respuestas
superficiales, parciales, elusivas, de esta general indiferencia? ¿Aparia, desinterés,
desconfianza, falta de percepción de la importancia de dar repuesta a requerimientos
institucionales, carencia de una infraestructura adecuada? Difícil y aventurado es
adelantar una respuesta al respecto.

CARACTERISTICAS DE ESTAS ASOCIACIONES EN EL PAIS

En el país existen distintos niveles de asociación: una asociación nacional,
ABGRA, una organización federativa, la Federación de Asociaciones Bibliotecarias Ar-
gentinas, FABA, que agrupa a 10 asociaciones de las 21 existentes, asociaciones pro-
vinciales y otras que responden a sectores especializados vinculados con la formación
profesional o con categorías de biblitecas tales como por ejemplo la Sociedad
Argentina de Informática y Documentación, ASINDOC (2), la Asociación de bibliotecas
Biomédicas Argentinas, ABBA, etc.

Algunas de estas instituciones agrupan simplemente a los profesionales que de-
tentan el diploma académico que los acredita como bibliotecarios, es decir a los "aca-
démicos", otras en cambio incorporan además de éstos a los "empíricos" es decir a
aquellos que realizan o han realizado la práctica profesional; otras, en cambio am-
plían el área de especialización e incorporan además a otros profesionales vinculados
con el área de la información, museólogos, archiveros, documentalistas.

Esto pone en evidencia una disparidad de criterios y desconocimiento de la co-
rriente mundial que tiende a agrupar a los profesionales con objetivos comunes y con
miras a crear un ambiente propicio para el ejercicio profesional.

En lineas generales estas entidades presentan los siguiente problemas comunes:

- Carencia de recursos económicos pues su baja membrecía no les permite incrementar su
patrimonio, hecho que lógicamente influye en su accionar. Como resultado de ello se
plantean los siguientes problemas:

. Carencia de un local o sede fija.

(1) A comienzos de 1988 el Centro de Investigaciones Bibliotecológicas (CIB) de la
Facultad de Filosofia y Letras realizó y distribuyó una encuesta entre ellas a fin
de ver su incidencia en el desarrollo profesional. Lamentablemente solo unas pocas
respondieron a la misma.

(2) Rama de la Sociedad Argentina de Informática e Investigación Operativa (SADIO).
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. Carencia de personal administrativo rentado. Son generalmente los propios miembros
de la Comisión Directiva quienes en forma desinteresada llevan a cabo todas las
tareas:

. Dificultad para organizar cursos, reuniones, congresos, etc.

. Falta de un órgano permanente de difusión (boletines, revistas). Si lo hay éste
tiene circulación restringida en el ámbito de la provincia o del país, sin proyec-
ción al extranjero. Pobreza de contenido y de presentación del mismo, en muchos
casos.

- Carencia de planificación de sus acciones a corto y mediano plazo.

- Poca difusión de sus actividades, problema aún más grave en aquellas localidades en
las que coexisten diversas asociaciones actuando independientemente,

- Falta de acciones cooperativas tanto en lo relativo a la educación permanente como a
la organización de reuniones, cursos, realización de publicaciones. En tal sentido
un ejemplo innovador y positivo ha sido el de la XXIV Reunión Nacional de
Bibliotecarios Graduados de la República Argentina, organizada este año por ABHRA
que permitió la inclusión en su ámbito de una reunión satélite - La Jornada
Argentina de Bibliotecas de Salud, JANS'88 organizada por el Sistema de Información
Cooperativo en Ciencias de la Salud.

- Desconocimiento y descalificación de las organizaciones como tales por parte de la
autoridades que no recurren a estas organizaciones profesionales como fuentes de
asesoría en la formulación de estrategias nacionales de desarrollo de los servicios
bibliotecarios y de información. (3)

El número creciente de asociaciones, su eclosión, como así tambien su diversifi-
cación, unido al paralelismo de tareas entre, por ejemplo, los bibliotecarios y docu-
mentalistas, plantea interrogantes sobre la conveniencia o no de su existencia, tales
como:

- En una época de economía de medios ¿es conveniente esta diversificación?

- ¿Pueden los profesionales e instituciones desde el punto de vista económico partici-
par en varias de ellas o se limitan a una sola?.

- ¿No atenta ésto contra la unidad de la profesión?

- La dispersión de actividades ¿no puede resultar perjudicial?.

Es difícil responder a ello sobre todo si se considera, también, el aspecto po-
sitivo de esta diversificación: multiplicar el número de eventuales participantes en
el desarrollo de los recursos humanos, aspecto altamente interesante si se tiene en
cuenta la rigidez de las estructuras de la instituciones formadoras de profesionales,
rigidez que obstaculiza la renovación de sus planes, su adecuación a la evolución de
la época y el hecho de estar ellas solas a cargo de los cursos de posgrado.

Al margen de la función tradicional de toda institución de este tipo - defender
los intereses de sus asociados - son objetivos prioritarios de estas entidades: servir
de asesoramiento a las entidades públicas, promover la profesión ya sea favoreciendo

(3) Un caso excepcional fue el Foro de Bibliotecas convocado por la Secretaría de
Cultura de la Nación 1986-1987, tentativa esporádica e incompleta pues se limito a
la mera enunciación de problemas.
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el desarrollo de las unidades de información, atendiendo a la educación permanente de
sus asociados y de los bibliotecarios en general mediante la organización de
reuniones, cursos, publicaciones, medios todos que contribuyen indirectamente a
valorizar la profesión y a elevar el nivel de sus miembros.

Organismos internacionales como IFLA, AIBOA Y FID, etc. y asociaciones naciona-
les como ALA, insisten frecuentemente a través de sus estatutos y normas legales en la
necesidad de contribuir a valorizar la profesión y aún más la condición de quienes la
ejercen. Este planteo es en sí mismo un círculo vicioso ya que es imposible hacer
progresar la causa de los bibliotecarios si no se hacen progresar al mismo tiempo los
servicios, si los bibliotecarios tienen una formación ineficiente y están desprotegi-
dos desde el punto de vista remunerativo y del estatus profesional.

Por eso en los Estatutos de IFLA se consigna: "Sus propósitos serán promover el
entendimiento internacional, la cooperación, la discusión,. la investigación
rrollo en todos los campos de la actividad bibliotecaria, incluyendo bibliografía,

el desa-

servicios de información y la educación del personal y en las Metas y Objetivos de la
American Library Association: "El apoyo al desarrollo del personal de biblioteca y de
los directivos por medio de acciones postivas, de la educación, del bienestar del
personal y su capacitación".

Para cumplir eficazmente estos propósitos es necesario que cada asociación ela-
bore sus propios objetivos teniendo en cuenta el desarrollo de las unidades de infor-
mación, las necesidades de las distintas categorías de personal y la intervención de
otros organismos y asociaciones que obran a nivel local o regional; es decir realizar
un diagnóstico de situación en los aspectos mencionados y sobre esa base implementar
programas a corto y mediano término; programas que no sólo atiendan al desarrollo del
campo profesional específico sino que consideren también a otros campos que están
relacionados con su labor como la comunicación, la animación cultural, las encuestas
sociológicas, la administración y gestión, etc., aspecto este último al que se
atribuye tanta importancia que en ámbitos internacionales se considera necesaria su
inclusión en los planes de formación.

En diversas oportunidades los organismos internacionales han manifestado su in-
terés por apoyar a las asociaciones profesionales de América Latina como lo demuestran
las reuniones convocadas exclusivamente para analizar su situación y funcionamiento y
otras generales en las que dichos temas han sido también considerados.

Son ejemplo del primer tipo las siguientes:

- Reunión Regional de Asociaciones de Profesionales de la Bibliotecología y de la In-
formación, realizada en Buenos Aires del 19 al 23 de abril de 1983, organizada con-
juntamente por la Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y de
Bibliotecas (IFLA), en el Centro Regional para el fomento del Libro en América Lati-
na y el Caribe (CERLAL), ABGRA, UNESCO y ALA, siendo fruto de discusión y análisis
los siguientes documentos:

. "Las Asociaciones profesionales de Bibliotecología y de la Información en América
Latina y el Caribe: su estado actual y reflexiones en torno a su desarrollo futu-
ro" presentado por IFLA/LAC, extracto del documento de Balbina Ch. de Montañez.

. "Contribución de las organizaciones profesionales al desarrollo de los servicios
bibliotecarios y de información"
Association.

por Robert Wedgeworth de la Ameritan Library

. "Legislación sobre la profesión bibliotecaria, los programas nacionales de biblio-
tecas e información y las organizaciones profesionales" por Delia Aminta Freschi
(ABGRA).

- Seminario Latinoamericano de Asociaciones de Bibliotecarios y profesionales afines,
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convocada por IFLA en Caracas, Venezuela, en junio de 1987, bajo el lema: "La voz de
la profesión".

Es ejemplo del segundo tipo la 5° Reunión Interamericana de Bibliotecarios y
Documentalista Agrícolas (AIBDA) en cuyo transcurso se presentó el siguiente trabajo:
"Papel de las asociaciones profesionales en el desarrollo de los recursos humanos" por
Real Bosa, representante de la IFLA.

ABGRA Y EL DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

La asociación de Bibliotecarios Graduados de la República Aroentina, asociación
civil sin fines de lucro con 34 años de vida, es una entidad nacional de carácter es-
pecífico pues agrupa solamente a bibliotecarios profesionales con título academico de
todo el país. Dicha institución está dotada, 'de acuerdo con su estatuto, de una
estructura permanente en Comisiones, algunas de las cuales se ocupan de las acciones
de perfeccionamiento, de actualización y de investigación.

Como contribución al desarrollo de los recursos humanos y al perfeccionamiento
profesional ha venido realizando desde su aparición las siguientes actividades:

- Dictado anualmente de algunos cursos sobre las áreas de interés.

- Realización de comunicaciones: breves exposiciones de puesta al día sobre lo que se
está realizando en el país en el área de la Bibliotecología y de la Documentación,
o sobre actividades internacionales en las que participaron algunos de sus miembros.

- Organización de' Reuniones Nacionales. Estas reuniones vienen realizándose casi en
forma anual desde 1962 y una de ellas tuvo rotativo de su sede a fin de cumplir de
esta forma con otro de sus objetivos - el acercamiento al interior del país - es
decir, hacer sentir la presencia de la Asociación en las provincias. Dichas reunio-
nes - la de este año fue la XXIV - alcanzan a congregar cerca de 500 participantes,
y brindan a sus miembros la posibilidad de presentar trabajos, promoviendo así la
investigación, escuchar a los más destacados especialistas del país a través de sus
exposiciones o mesas redondas, intervenir con sus opiniones en el accionar de las
bibliotecas, conocer lo que está sucediendo en el país en el ámbito bibliotecario e
incluso asistir a cursillos varía adecuándose a los problemas más candentes de ese
entonces. Los realizados en los útlimos años consideraron los siguientes temas:

1980 (Buenos Aires) . El bibliotecario: formación y ejercicio profesional.

1981 (Buenos Aires) . El proceso e la información.

1982 (Salta) . Control bibliográfico nacional. Automatización de los procesos
técnicos. Formación de usuarios.

1983 (Bariloche) Experiencias
' bibliotecario.

argentinas como contribución al planeamiento

1984 (Buenos Aires) . La informática en los servicios bibliotecarios.

1985 (Buenos Aires) . El bibliotecario y su problemática actual.

1986 (San Juan) . Hacia un sistema nacional de información.

1987 (Paraná) . El Bibliotecario y los usuarios de la información.

1988 (Buenos Aires) . Servicios al público y extensión bibliotecaria.
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En todos los casos la Asociación. proporciona a los participantes los trabajos
presentados que fueron aprobados y hace llegar a todos sus socios y a las autoridades
las conclusiones a las arribó en dicha reunión (4).

ABGRA edita con periodicidad casi trimestral un Boletín informativo que brinda
noticias de la Asociacion, de otras del interior, los principales hechos de la activi-
dad bibliotecaria realizados y a realizarse en el pais y también en el extranjero, y
reseñas bibliográficas.

En 1979 había comenzado la edición de la revista a Bibliotecología y Documentación
que fue suspendida en 1984 por razones de índole economica alcanzando sólo once núme-
ros.

Ha realizado también publicaciones independientes como:

"La enseñanza de la Bibliotecología en la República Argentina" por Stella Maris
Fernández, y "Guía de Escuelas de Bibliotecología y Documentación de la República
Argentina" por Stella Maris Fernández.

El tema de la formación de recursos humanos ha interesado a la Asociación a tal
punto que generó la realización de trabajos de base sobre esa temática en las Reunio-
nes Nacionales tales como':

SABOR, Josefa Emilia. La investigación en Bibliotecología (presentado a la XXI Reunión
Nacional de Bibliotecarios, 1985)

SABOR, Josefa Emilia.
Escuelas de Bibliotecologia. al Planes y programas. b) Cursos de Posgrado. c) Profeso-
rado. (presentado a la XVI Reunión Nacional de Bibliotecarios, 1980)

JUARROZ, Roberto. El Bibliotecario hoy y la crisis profesional (presentado a la II
Reunión Nacional de Bibliotecarios, 1986).

FERNANDEZ, Stella Maris. Misión del Bibliotecario (presentado a la XVI Reunión Nacio-
nal de Bibliotecarios, 1980).

CONCLUSIONES

Como síntesis de los expuesto se señala la conveniencia de

- Promover acciones conjuntas:

. Entre las asociaciones profesionales en lo relativo a la organización de reunio-
nes, congresos, dictado de cursos, publicaciones',
lograr una mayor efectividad.

a fin de economizar esfuerzos y

. Entre las asociaciones y las escuelas de bibliotecología y centros de investiga-
ción bibliotecológica para efectuar publicaciones e investigaciones conjuntas.

- Contraer el compromiso de remitir a la entidad madre de estas asociaciones, es decir
a ABGRA, y a un centro de investigación bibliotecológica que podría ser el Centro de
Investigaciones bibliotecológicas de la Facultad de Filosofía y Letras de la

(4) Una recopilación de la temática y de los trabajos de esas reuniones fue realizada
por Luciano Pessacq, Nilo Sidero y Reinaldo Suárez bajo el título "Reuniones
Nacionales de Bibliotecarios: Primera Décima Reunión 1962-1972", editada por
Bowker en 1974. El CIB cortinúa actualmente la recopilación de los trabajos de las
siguientes reuniones.
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Universidad de Buenos Aires un ejemplar de sus estatutos, publicaciones, programas
de cursos, reuniones, y todos otro material que permita documentar la trayectoria de
las asociaciones.

. Contribuir a la realización de un Directorio de las asociaciones de la especilidad
enviando a ABGRA información sobre la existencia de asociaciones que no figuren en
la lista que se anexa.

- Intervenir, además de en la preparación de los recursos humanos en la formulación de
la política nacional de información.
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ASOCIACIONES DE BIBLIOTECARIOS, DOCUMENTALISTAS
Y ESPECIALISTAS DE LA INFORMACION EN LA ARGENTINA

CAPITAL FEDERAL

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS GRADUADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ABGRA)
Montevideo 581, 5° F
1019 Buenos Aires

ASOCIACION EX-ALUMNOS DE LA ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECARIOS
México 564
1097 Buenos Aires

ASOCIACION DE INFORMATICA Y DOCUMENTACION (ASINDOC)
Uruguay 252
1015 Buenos Aires

ASOCIACION BIBLIOTECAS BIOMEDICAS ARGENTINA (ABBA)
Serrano 665
1414 Buenos Aires

BUENOS AIRES

COLEGIO DE BIBLIOTECARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Calle 48 n° 633 piso 3 Of. 315
1900 La Plata

CORDOBA

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE CORDOBA (ABC)
Entre Ríos 16 piso 5°
5000 Córdoba

CORRIENTES

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS Y DOCUMENTALISTAS DE CORRIENTES
Monoblock 15 Dep. 12 Barrio Ferré
3400 Corrientes

CHACO

ASOCIACION CHAQUEÑA DE BIBLIOTECARIOS
Julio A. Roca 156
3500 Resistencia

CHUBUT

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE CHUBUT
Alem 170
9000 Comodoro Rivadavia
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ENTRE RIOS

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE ENTRE RIOS (ABER)
Casilla de Correos 351
3100 Parana

FORMOSA

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE FORMOSA
C/o Pasaje Estrada 826
3600 Formosa

JUJUY

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE JUJUY
Belgrano 562
4600 San Salvador de Jujuy

MENDOZA

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE MENDOZA (ABM)
Reconquista 549
5501 Godoy Cruz

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS, ARCHIVEROS Y MUSEOLOGOS DE MENDOZA
Casilla de Correo 609 Correo Central
5500 Mendoza

MISIONES

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE MISIONES
C/o 3 de Febrero 275
3300 Posadas

LA PAMPA

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE LA PAMPA
Arturo Guevara 1151
6300 Santa Rosa

RI0 NEGRO

CENTRO DE BIBLIOTECARIOS Y DOCUMENTALISTAS DE RI0 NEGRO (CBDRN)
Monseñor Esandi 44
8336 Villa Regina

SALTA

CENTRO DE TECNICOS EN INFORMATICA Y DOCUMENTACION DE SALTA
Casilla de Correo 376
4400 Salta
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SAN JUAN

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS, ARCHIVISTA , DOCUMENTALIS TAS E INFORMATICOS (ABADIN)
Av. L. N. Alem 147 Norte
5400 San Juan

SANTA FE

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS PROFESIONALES
M i t r e  1 4 3 4
2000 Rosario

TUCUMAN

ASOCIACION DE BIBLIOTECARIOS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN
9 de julio 167
4000 San Miguel de Tucumán
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LAS BASES DE DATOS DOCUMENTALES DISTRIBUIDAS POR EL
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA DE ESPAÑA: UN PROYECTO DE

INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE LOS PAISES DEL AREA IBEROAMERICANA

IRENE FERNANDEZ-FLOREZ
ESPAÑA

RESUMEN

Se describen sucintamente las diversas Bases de Datos Documentales que produce
y/o distribuye el Ministerio de Educación y Ciencia de España entre sus usuarios na-
cionales y los proyectos en curso de estudio.

La comunicación incluye una propuesta a discutir entre los participantes sobre
los medios idóneos y viables económicamente para intercambiar la información disponi-
ble entre todos los países del área iberoamericana.

INTRODUCCION

El Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Educación y Ciencia es un orga-
nismo que ha tenido, desde su fundación, como objetivos primordiales la gestión in-
formática de toda la tramitación burocrática del Departamento, de una parte, Y el
apoyo informático a la tarea investigadora de Universidades y Centros de Investigación
de otra.

En Octubre de 1983, el Centro tomó la decisión de abordar el campo de Bases de
Datos Documentales, por entender que el Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud
de sus competencias en materia educativa y de investigación científica y técnica,
debía ser una punta de lanza en el campo de la documentación automatizada.

En esta decisión pesaron poderosamente las conclusiones del PLAN NACIONAL DE
ACTUACION EN MATERIA DE DOCUMENTACION E INFORMACION CIENTIFICA Y TECNICA, que formu-
laba las siguientes recomendaciones:

- Desarrollar una infraestructura de recuperación a nivel nacional e internacional.

- Crear una infraestructura de distribución de bases de datos.

- Fomentar la cooperación con Iberoamérica con la meta del establecimiento de una
comunidad de información de los países de habla española y portuguesa.

- Fomentar el desarrollo de las bases de datos españolas que, por su temática, puedan
ampliarse con información procedente de los paises iberoamericanos.

En estos momentos el Centro de Proceso de Datos posee una División de Bases de
Datos Documentales que actúa de una parte como productor de bases y, de otra, como
administrador y distribuidor de bases producidas por otros organismos como el ISOC, el
ICYT, el CIDE y la OEI.

En esta comunicación presentamos una breve descripción de las bases de datos
producidas y/o distribuidas por nosotros junto con una propuesta de cooperación e
intercambio con otras instituciones u organismos iberoamericanos que tengan los obje-
tivos reseñados anteriormente.
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BASES DE DATOS EN EXPLOTACION

l.LEDA

LEDA (Legislación Educativa Automatizada) es una base de datos textual que com-
prende la legislación educativa de carácter general promulgada por el Estado español y
las Comunidades Autónomas con competencias normativas plenas en materia de educación.

Consta de unos 5.000 documentos y cubre el periodo de 1970-1988. Posee un tesau-
ro estructurado de unos 3.000 lexemas y la posibilidad de localizar cualquier término
en el texto integro de las disposiciones, aunque no suele ser necesario recurrir a
este procedimiento debido a la pormenorizada indización de cada una de ellas.

Una de sus características más significativa es la existencia de un sistema de
referencias cruzadas entre normas que permite obtener fácilmente las colecciones de
normas que desarrollan o complementan una norma de rango superior (ley o decreto).

Dentro de la base LEDA existe una sección de Convocatorias de Cursos, Becas,
Subvenciones, etc. que se mantiene "on-line" durante el año en curso para información
de los administrados que puedan tener derecho a solicitar del ente pertinente el
servicio de que se trate. Estos son los únicos actos administrativos que se recogen en
la base y su primer destinatario son las oficinas de información al público que el
Ministerio posee en todo el territorio nacional.

2. TESEO

TESEO (Tesis Doctorales Españolas Ordenadas) incluye referencias de todas las
tesis doctorales leidas en las universidades españolas desde el curso 1976-77 hasta la
actualidad.

Contiene unas 20.000 referencias y posee un tesauro estructurado multidiscipli-
nar de unos 2.000 lexemas. Tiene una indización pobre pero ello no es obstáculo para
la búsqueda dado que una tesis? por su propia naturaleza, es una monografía de una
gran especificidad y para localizar un tema concreto es necesario recurrir a la bús-
queda en el título y/o resumen del termino o términos buscados.

El documento fuente es redactado por el propio autor, lo que le da una gran
fiabilidad en cuanto a su contenido. Además de la información puramente descriptiva de
la investigación, contiene información administrativa tal como Universidad, Facultad o
Escuela Técnica Superior, Calificación, Tribunal y Centro donde se realizó el trabajo.

3. REDINET

REDINET (Red Estatal de Bases de Datos sobre Investigaciones Educativas) contie-
ne unos 1.000 documentos, compendio de cada una de las investigaciones analizadas por
los documentalistas de cada una de las Cabeceras de Zona que existen en todas las
Comunidades Autónomas en que está estructurado el Estado español desde 1978.

Su contenido es estrictamente educativo y se utiliza para su indización al te-
sauro EUDISED (Tesauro de las Comunidades Europeas en el campo de la Educación) y el
Tesauro SPINEX para describir la metodología empleada en la investigación descrita.

Cada documento incluye las siguientes partes:

1 .- Título
2.- Autores y director del trabajo.
3.- Descriptores tematicos.
4.- Descriptores metodológicos.
5 .- Centro de Investigación y localización del documento fuente.
6 .- Objetivos, Muestra, Proceso, Instrumentos, Técnicas de análisis, etc.
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7.- Resumen de Resultados y Prospectiva.
8.- Fuentes bibliográficas.

4. DEDAL0

DEDAL0 (Documentación Educativa Automatizada) es una base de datos bibliográfica
que pretende cubrir toda la documentación educativa (libros, artículos de revista,
informes, actas de congresos, etc.) existente en los fondos de las bibliotecas que
dependen del Ministerio de Educación y Ciencia.

Contiene actualmente unas 10.000 referencias de monografías v unas 20.000 refe-
rencias analíticas de artículos de revista. Desde 1987 la información se recoge con el
formato IBERMARC (versión española del formato MARC de la Biblioteca del Congreso de
Estados Unidos) y es volcada en la base de datos del Ministerio de Educación y
Ciencia, amén de residir en una base de datos local en el CIDE (Centro de Información
y Documentación Educativa) que es el organismo productor.

En este caso la información procede de publicaciones de todo el mundo y, por
tanto, en diversos idiomas. Sin embargo, las referencias contienen un campo recupera-
ble que indica el o los idiomas del documento fuente, lo que permite la selección de
aquellos documentos que están redactados en un idioma comprensible para el usuario.

Utiliza, al igual que REDINET, el tesauro EUDISED para los descriptores temáti-
cos.

5. ISOC

Las bases de datos ISOC cubren la producción española en Ciencias Sociales y
Humanidades publicada en revistas españolas desde 1977. Comprende las siguientes
bases, con un total de 70.000 referencias:

- Economía
- Humanidades
- Derecho
- Psicología
- Urbanismo
- Documentación

La base de Urbanismo es de muy reciente creación y fue presentada en mayo de
este año en Paris, siendo considerada como una importante contribución española a esta
disciplina de tan gran interés actual.

La base de datos de Humanidades tiene un gran interés dada la vocación humanis-
tica de todos los paises de habla hispano-portuguesa y su gran volumen de documentos
(unos 20.000).

6. ICYT

La base de datos ICYT cubre la producción española,en Ciencia y Tecnologia pu-
blicada en revistas españolas, con un total de 35.000 referencias, Su descripción será
efectuada por otros comunicantes de esta Institución.

7 .  B I D E

BIDE (Banco Iberoamericano, de Datos sobre Educación) es una base que funciona
desde 1984 pero que en este momento está en fase de reestructuración.

Comprende amplios resúmenes de convocatorias de cursos y becas de todo el mundo
que puedan ser de interés para postgraduados iberoamericanos.
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BASES DE DATOS EN PROYECTO

1. Base de Jurisprudencia contencioso-administrativa

Pretende recoger las sentencias de los tribunales contencioso-administrativos en
materia de Educación, especialmente en lo que se refiere a Personal.

2. Base de informes

Cada vez parece más necesario apoyar informáticamente a las Oficinas de Informa-
ción al Público, tanto en lo que se refiere a la información demandada por el personal
docente público y privado como por la que solicita el administrado (habitualmente la
población discente).

Para ello parece necesario elaborar informes concisos y actualizados de la le-
gislación vigente aplicable a una serie de casos que son objeto de consulta frecuente.
La información básica para elaborar estos informes se encuentra disponible en la base
de datos LEDA y la selección de los temas objeto de los informes en cuestión se hará
basándose en una encuesta dirigida a todas las Oficinas de Información dependientes
del Ministerio de Educación y Ciencia. .

Con estos informes, una vez elaborados, se formará una base de datos documental
que, con un minimo de esfuerzo por parte del personal que atiende al público en estas
oficinas, pueda responder de forma inmediata a las consultas previamente seleccionadas
a partir de la encuesta.

PROYECTO DE COOPERACION E INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE LOS PAISES DEL AREA IBE-
ROAMERICANA

De todas las bases de datos descritas en esta comunicación parece que podrían
ser de interés para todos los paises del área las siguientes: TESEO, REDINET, DEDAL0
ISOC, ICYT y, cuando quede reestructurada de nuevo, la base de datos BIDE.

Sin perjuicio de cualquier consulta telemática, vía medios de comunicación tra- 
dicionales, podría ser de interés un intercambio de las bases interesantes para una
institución determinada a través de un medio barato y universal como son los diske-
ttes.

Casi todos los organismos disponen de algún microordenador capaz de leer estos
diskettes y de disco duro para almacenar información suficiente para dar servicio de
consulta a sus usuarios locales. La consulta podría hacerse con alguno de los paquetes
disponibles en el mercado para microordenadores compatibles, todos los cuales tienen
un precio asequible.

En el caso de las bases de datos producidas por el Ministerio de Educación y
Ciencia no habría problemas financieros, salvo quizás los meramente materiales de
soporte y envio. En los demás casos podría llegarse a algún tipo de convenio bilate-

lra tanto de carácter económico, como simplemente de intercambio de información.

Estamos seguros que un proyecto de este tipo, aunque parezca pobre técnicamente
es viable desde el punto de vista económico y ello es importante porque las institu-
ciones educativas y de investigación suelen tener, desgraciadamente grandes problemas
de financiación, al menos en los paises de nuestra área cultural y lingüística.

El problema fundamental a resolver es la organización del sistema de intercam-
bio, especialmente en el caso de las actualizaciones periódicas de las bases de datos
en cuestión. Parece necesario formar unas cabeceras de zona nacionales o regionales
que se encargarán de centralizar los envíos en ambos sentidos. Es decir, recoger la
información de su área territorial y enviarla al Ministerio de Educación y Ciencia
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español y redistribuir en su zona la información que periódicamente le lleguen de
España.

Creemos que con un mínimo esfuerzo podremos aprovecharnos todos los países de
nuestra comunidad lingüística del acerbo de información de que individualmente dispo-
nemos hoy día y todo ello puede y debe redundar en beneficio del desarrollo económico.
social y cultural que todos deseamos.

DATOS BIOGRAFICOS

Irene Fernández-Florez Garda, de na-
cionalidad española. Es Doctor en Ciencias
Físicas y Licenciada en Informática. Trabajó
como Técnico de Sistemas desde 1968 en él
Centro de Cálculo de la Universidad Complu-
tense de Madrid hasta 1975, en que- se
incorporó al Centro de Proceso de Datos del
Ministerio de Educación y Ciencia. En la
actualidad ostenta el cargo de Jefe de la
División de Bases de Datos Documentales de
este Organismo, siendo el Administrador de
las mismas.
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CATALOGO COLECTIVO DE BIBLIOTECAS EMPRESARIAS

DANIEL A. FILIPINI
GLORIA PEREZ FERREIRA

ARGENTINA

RESUMEN

El CACOBE en sus comienzos fue un catalogo colectivo de bibliotecas empresarias,
de allí su nombre. Está compuesto en la actualidad por un grupo de Bibliotecarios
representantes de esas instituciones que sin perder su primer objetivo que era
centralizar y ordenar la información bibliográfica dispersa en las distintas empresas
e instituciones, extienden en la actualidad su accionar a la actualización de técnicas
documentarias y al desarrollo profesional.

El Catálogo se encuentra a disposición de bibliotecarios, investigadores,
docentes y usuarios en general. Reúne a lo largo de sus trece años de experiencia
40.000 asientos de las distintas instituciones cooperantes.

COMUNICACION

Para presentar al CACOBE es necesario detallar en primer lugar cuales son sus
objetivos:

a) Centralizar la información por medio de un catálogo colectivo.

b) Extender los servicios de cooperación interbibliotecaria.

c) Promover el desarrollo y actualización de los profesionales en Ciencias de
la Información.

En cumplimiento de su primer objetivo las bibliotecas deben remitir periódicamen-
te a la Biblioteca de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires las fichas catalogrãficas
de los libros ingresados, a partir de la fecha de su admisión en el CACOBE, pudiendo,
de acuerdo a las posibilidades de cada centro hacer el envío retrospectivo del
material. En la ficha se debe indicar la mención de la biblioteca a que pertenecen.

Es indispensable que el centro cooperante sea abierto al sistema de préstamos
interbibliotecarios o, a la provisión de reprografías del material solicitado. Si la
biblioteca participante usa sistemas computarizados puede enviar su salida de máquina
o sus boletines bibliográficos.

Por el momento el catálogo reúne entradas por autor y cuenta a la fecha con mas
de cuarenta mil registros de cuarenta y cinco bibliotecas de instituciones públicas y
privadas históricamente cooperantes. En la actualidad son treinta y dos las Unidades
de Información adheridas al Catálogo.

Es un catálogo general o interdisciplinario ya que no tiene límites en cuanto a
una especialización determinada, pero toma como base las ciencias sociales. Se encuen-
tra a disposición de cualquier usuario individual o institucional que desee consultar-
lo personal o telefónicamente, es un servicio que se brinda a la comunidad en general
y su consulta es absolutamente gratuita.

La normalización de los encabezamientos es fundamental para el ordenamiento del
catálogo. Si bien existen normas de catalogación, cada biblioteca realiza sus regis-
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tros según los criterios que considera necesarios para sus fines. Esta tarea de
normalización la realiza la biblioteca depositaria:

Para cumplir el segundo objetivo de extensión de los servicios de cooperación
interbibliotecaria, aparte de organizar, mantener y promover el catalogo, el Grupo
CACOBE se reúne regularmente, como minimo una vez por mes para fijar políticas,
planificar tareas, comentar falencias de nuestros propios servicios bibliotecarios y
tratar de subsanarlas en íntima colaboración. Tenemos siempre muy claramente presente
que nuestro servicio se sustenta pura y exclusivamente en la cooperación.

Uno de los productos más visibles de este objetivo de extensión de los servicios
interbibliotecarios es el Directorio de Bibliotecas y Centros de Información de la
Ciudad de Buenos Aires, del que se tiene proyectado abarcar el ámbito nacional. Otra
meta fijada en esas reuniones es tratar de implementar una política de racionalización
de las suscripciones de publicaciones periódicas, de la que existieron algunos
ejemplos positivos en el pasado pero no prosperó en general.

Para trabajar en forma cooperativa se integró recientemente con la RED NAPLAN
(Red Nacional de Información para la Planificación), la Red Latinoamericana de
Información Socio-Laboral y REDICSA (Red de Información sobre Ciencias Sociales) en
UNIRED. El proyecto a cristalizar en forma conjunta es la preparación del catalogo
colectivo de publicaciones seriadas en ciencias sociales.

El tercer objetivo enunciado es promover el desarrollo profesional. El CACOBE ha
organizado Y realizado cursos. seminarios y talleres sobre técnica documentaria tales
como : "Centro de Información' Como Necesidad Empresaria", "Acceso a Bases de Datos",
"Bases de Datos internacionales", "Puesta al Día en las Normas Angloamericanas Segunda
Edición", "Taller de Programa Micro-Isis", "Introducción al Micro-Isis", etc.. Estos
seminarios pueden ser abiertos o cerrados, según están destinados a bibliotecarios en
general o sólo a Instituciones pertenecientes al CACOBE.

Toda biblioteca o Centro de Información que está interesado en formar parte del
CACOBE puede hacerlo siempre que reúna los requisitos para integrarse, realizandolo
por medio de uno de los dos tipos de bibliotecas cooperantes que existen: las A, que
envían información bibliográfica, asisten regularmente a las reuniones y abonan la
suscripción anual y, las B, que envían información y/o asisten a los grupos de trabajo
y/o abonan la suscripción.

A su vez, para ser biblioteca depositaria del CACOBE es imprescindible reunir
determinadas condiciones: en primer término estar dirigida por un profesional biblio-
tecario con experiencia en el Catálogo; segundo contar con una estructura acorde con
las necesidades de la administración y mantenimiento del Catalogo y tercero funcionar
en un horario no menor de ocho horas para brindar el servicio de forma eficiente.

Se considera necesario antes de terminar esta presentación referirse a la
estructura y a la historia del CACOBE.

El Grupo toma las decisiones por consenso, no existen jerarquías, ni autoridades,
voluntariamente se forman subgrupos de trabajo, tales como Grupo Directorio, Micro-
isis, de Difusión, etc.. Con el importe de las suscripciones anuales se cubren los
gastos de los cursos, honorarios de profesores, trabajos de secretaría y otros gastos
que demanden las necesidades de funcionamiento. Los trabajos realizados por el grupo
de profesionales son exclusivamente ad honorem.

En cuanto a su historia, nace en 1975 como iniciativa de la Biblioteca de IDEA
para reunir la información bibliografica contenida en las bibliotecas empresarias, a
fin de centralizar allí el catálogo colectivo.

El interés despertado por esta propuesta entre los bibliotecarios y responsables
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de Bibliotecas y Centros de Documentación de Instituciones públicas y privadas, fue
altamente estimulante, demostrado por la asistencia a las reuniones de trabajo, el
deseo de participar y sobre todo tomar conciencia de lo fructífero de trabajar en
grupo y en abierta colaboración.

El CACOBE tiene ya trece años de existencia. Desde 1975 hasta 1983 funcionó en la
biblioteca de IDEA; a raíz de su crecimiento, se consideró necesario transferirlo a
una biblioteca con una infraestructura mayor y se decidió pasar su sede a la bibliote-
ca de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires que había participado activamente desde el
comienzo del CACOBE con aporte de ideas, envío regular de información y participación
constante en las reuniones.

Para terminar esta exposición reiteramos a todo la comunidad bibliotecaria, el
ofrecimiento del servicio así como la invitación a participar activamente en el GRUPO
CACOBE a todas las instituciones públicas o privadas de Buenos Aires y en especial a
las provinciales para extender a nivel nacional esta Catalogo.

CONCLUSIONES

Hacer un llamado a todos los bibliotecarios del país para integrarse en forma
cooperativa a los efectos de facilitar y agilizar el acceso a la información, la
racionalización de suscripciones y la no superposición de esfuerzos en el campo
biblioteconómico.

DATOS BIOGRAFICOS

Daniel Augusto Filipini de nacionalidad
argentina. Bibliotecario NacionaL Desde
el año 1974 hasta 1982 ha desempeñado
d i v e r s o s  c a r g o s  e n  d i s t i n t a s  b i b l i o t e c a s .
A part i r  de 1982 es jefe de la bibl ioteca
de la Bolsa de Cornercio de Buenos Aires.
Ha  s ido  p ro feso r  de  Ia  E scue la  Nac iona l
d e  B i b l i o t e c a r i a s  y  e n  a l  a c t u a l i d a d
d i c t a  C lases en la Universidad del Museo
Social.

G l o r i a .  P é r e z  F e r r e i r a ,  d e  n a c i o n a l i d a d
argentina. B i b l i o t e c a r i a  N a c i o n a l  S u
labor profesional comienza en el año 1964
y ha pasado desde la organización d e
varias biblioteca hasta por el asesora-
miento técnico. Desde 1986 trabaja en la
organización del Centro de Comunicación
Social - Fundación R. Noble -.
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BASES DE DATOS CIENTIFICO-TECNOLOGICAS

PAULINA FRENKEL
ARGENTINA

En esta ocasión, parto del reconocimiento que ya existe en nuestra sociedad so-
bre la importancia que tiene la información cintifico y tecnológica como recurso na-
cional para el desarrollo y obviamente como insumo para la toma de decisiones. Sin
embargo, si bien existe este reconocimiento, no están desarrollados suficientemente
los mecanismos sociales e institucionales para generar, compartir y difundir la infor-
mación acorde con SUS necesidades y prioridades; digamos que no se han incorporado los
hábitos de consulta y empleo sistemático de los datos en tareas de diversa índole.

Una forma posible de acceso a la información la brindan las bases de Datos que
resumen las bondades de las tecnologías de informática y telecomunicaciones.

La importancia estratégica que tienen las bases de datos unida a sus complejas
características por el vasto universo que abarcan, y los diferentes sectores inter-
vinientes requieren de la fundamental presencia del gobierno para la orientación v
fomento de este sector de desarrollo. 'Des esta forma; el DERECHO que debe tener la
sociedad de acceder a inforamción oportuna, confiable y relevante se torna en un DEBER
del gobierno de proveer los medios e instrumentos para-hacer efectivo ese derecho.

Dentro de esta concepción nace el grupo de trabajo de Bases de Datos dependiente
del SIDCYT (Sistema Nacional Cooperativo de Información y Documentación Científico-
Tecnológica) como un ámbito propicio para encarar un estudio sobre el panorama que, en
la Argentina, tienen las bases de datos.

Este grupo, que inicia sus actividades a fines del año 1984, fue constituido por
integrantes de diversos organismos del Estado y de entidades del sector privado sin
fines de lucro interesados en el tema, quienes trabajan en forma honoraria desde
entonces para contribuir" al gradual desarrollo de estas fuentes de información y pro-
piciar su difusión.

Para lograr ese objetivo, fue necesario realizar primero. un reconocimiento de
la situación nacional en el tratamiento automático de la infórmación. Para eso, se
llevó a cabo un relevamiento utilizando un cuestionario que permitió identificar las
bases de datos, determinar su alcance y características y conocer los servicios que
brindaban.

Este relevamiento dio como resultado, en el año 1986, la publicación de la pri-
mera edición del "Directorio de bases de datos en ciencia y tecnología en 'la Argenti-
na" con información de 61 bases de datos que fueron clasificadas en tres categorías:
las que estaban en funcionamiento, en desarrollo y en proyecto.

Con el fin de mantener actualizada la información relevada en esa primera opor-
tunidad y tratar de ampliar el universo de instituciones con bases de datos, durante
el año 1987 se encaró una nueva encuesta que culminó en una segunda edición del Direc-
torio, que contiene información sobre 107 Bases de Datos.

Un primer análisis comparativo entre ambos relevamientos muestra, por ejemplo,
la evolución en la cantidad de Bases de Datos en sus tres categorias.
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La mayoria de los organismos registrados pertenecen al ámbito estatal y SUS ba-
ses de datos surgieron como respuesta a sus propias necesidades de gestión y no como
un producto para ser ofrecido al mercado.

En el siguiente cuadro se muestra la distribución de las instituciones con bases
de datos según su dependencia estatal o privada sin fines de lucro correspondiente a
ambas encuestas.

La cantidad de bases de datos relevadas y la de instituciones muestra la exis-
tencia de instituciones con más de una base de datos.

La mayoria de las bases de datos abarcan más de un área temática. En el siguien-
te cuadro se muestra la distribución porcentual, según el dominio científico de las
bases relevadas en 1988.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ I _ _ _ _ _ _ _

AREA PORCENTAJE
CIENTIFICA__________------------------- --------_
CIENCIAS EXAC. 26,34
Y NATURALES______________------------------------
INGENIERIA Y 20,43
ARQUITECTURA

_____________-------_________________
CIENCIAS 9,14
MEDICAS_____________-------_________________
AGRONOMIA Y 8,07
VETERINARIA_________________-_-----------~-------

 CIENCIAS 8,07
 HUMANAS______________________________________
 CIENCIAS 27,95
 SOCIALES
_______________________________ -------

Con respecto al software utilizado cabe señalar que en el primer relevamiento se
observaba una proporción más pareja, en las instituciones con bases de datos en
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funcionamiento y en desarrollo, entre las que utilizaban programas hechos ad-hoc y las
que operaban con software adquirido, tal como se puede ver en el siguiente cuadro. En
la encuesta de 1988 los resultados muestran un predominio del software adquirido.

í - - - - - - - - - - - - - - - - - ‘ - - - - - - - - - ‘ - - - - - - - - ’ - - - - - - - - - - - - -

 INSTITUCIONES CON 1986 1988 
:-----------------------------------------------~
 SOFT PROPIO 10 12 
:-----------------------------------------------~
 SOFT'ADQUIRIDO 12 32 
L--------,------------------,--------,--

Dentro de la variedad del software adquirido, además de la utilización de paque-
tes de empresas proveedoras de computadoras como el STAIRS para equipos IBM, el FIND
II para UNIVAC y el DATATRIVE para DIGITAL se revela el uso creciente del MICROISIS
provisto por UNESCO en las microcomputadoras y el CDS/ISIS para equipos de mayor por-
te.

Con relación el acceso de la información por teleproceso sólo ll de las institu-
ciones encuestadas tienen sus bases de datos accesibles a través de la red nacional de
conmutación de paquetes -ARPAC- dado que recién hace unos pocos años este medio tiene
servicios eficientes en todo el país.

Dado que, tal como se mencionara, la mayoria de estas bases de datos han surgido
como resultado de la necesidad de información relacionada a las gestiones operativas
de los organismos donde han sido generadas, no se dispone hasta el presente de datos
sobre la cantidad y frecuencia de consultas'. Por otra parte sólo escasamente 2 0 3
instituciones comercializan su servicio siendo gratuito en los demás casos.

Estos relevamientos hasta ahora han permitido, no sólo diagnosticar la situación
a nivel nacional sino que a través de su difusión procuran evitar la duplicación de
esfuerzos, tienden a favorecer el conocimiento de las personas e instituciones involu-
cradas en el desarrollo de bases de datos y el intercàmbio de experiencias en la uti-
lización del software, así como a detectar las áreas cientificas y técnicas que aún no
han encarado esta sistematización. Brindan además elementos para-estudiar aspectos de
compatibilización entre las bases de datos operativas y para establecer una norma-
lización entre los formatos y procedimientos en las que se encuentran en proyecto y
desarrollo.

Ya se han logrado importantes avances en el curso de este año con el estableci-
miento del "Formato común de Ingreso" a bases de datos bibliográficos. Dicho formato
ha contribuido a la normalización de los registros bibliográficos y consecuentemente
facilitará la interconexión y comunicación entre las bases de datos futuras.

En una próxima etapa el Grupo de Bases de Datos va a encarar el relevamiento de
bases con información factual, por ejemplo: datos económicos, financieros, meteoro-
lógicos, hídricos, etc.

A partir de este nuevo relevamiento se espera tener un panorama más completo e
integrado sobre la disponibilidad de información en los ámbitos estatal y privado en
la Argentina que permitirá a los organismos gubernamentales establecer políticas
conformes a nuestra realidad y planificar la estrategia nacional en el tema de infor-
mación.

Una de las experiencias que, en este tema, se están llevando a cabo en nuestro
país es la generación de una base de datos potenciada y accesible vía red telefónica y
ARPAC a partir de la Base de Datos en Recursos en Ciencia y Tecnología. La base de
Datos de Recursos en Ciencia y Tecnología desarrollada en el ámbito de SECYT-CONICET
contiene información sobre personas, proyectos de investigación y desarrollo en curso,
instituciones, equipamiento e instrumental cientifico-tecnológico,y toda la informa-
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ción administrativo contable ligada a las gestiones operativas que realizan ambos or-
ganismos.

La nueva fuente de información contendrá sólamente los datos que puedan ser de
interés general sin incluir los aspectos administrativos y la potenciación se refiere
a la inclusión de los resúmenes de proyectos en curso y publicaciones indicados por
el Tesauro Spines y una interfase de consulta asistida a través de menúes o en lengua-
je "cuasi" natural.

La arquitectura de la implementación prevé dos configuraciones: la primera basa-
da en un microprocesador 80386 bajo XENIX más un PAD de comunicaciones, la segunda en
un equipo MICRO-VAX con sistema operativo VMS y PSI para las comunicaciones.

Ambas alternativas incluyen el administrador de Base de Datos ORACLE multiusua-
rio con un interfase en lenguaje "C" ad-hoc que garantiza la portabilidad del software
resultante y de los datos.

386 VAX

En este ambiente para consultar, por ejemplo, información sobre los proyectos de
investigación y desarrollo referimos al tema ENFERMEDADES ENDEMICAS iniciados a partir
del año 1984 dirigidos por investigadores especialistas en INMUNOLOGIA basta plantear
un comando como el siguiente:

SELECCIONAR LOS PROYECTOS CUYO DESCRIPTOR SEA IGUAL A "ENFERMEDADES ENDEMICAS' Y CON
FECHA DE INICIACION = 01/01/84 o PERSONAS CON ESPECIALIDAD = "INMUNOLOGIA' o selec-
cionar opciones de menúes que muestran entidades, atributos, operadores aritméticos o
nexos lógicos.

A fines de este año estará disponible un prototipo de esta nueva base de datos
con un subconjunto de la información que irá completándose en el curso‘ del próximo
año.

DATOS BIOGRAFICOS

Paulina Frenkel, de nacionalidad
argentina. Sistema Nacional Coo-
perativo de Información y DOCU-
mentación Científico-Tecnológica
(SIDCYT).
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AHCIET
SISTEMA INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (SIT)

AMINTA FRESCHI
ARGENTINA

En el área de las telecomunicaciones, la Argentinà'.junto con los demás paises de
Latinoamérica y España, integra el Sistema Internacional de Telecomunicaciones (SIT).

Este sistema ha sido creado con el objeto de cumplir con la demanda de informa-
ción de los miembros de la Asociación Hispanoamericana de Centros de Investigación y
Empresas de Telecomunicaciones (AHCIET), facilitando a través del mismo un acceso
rápido y selectivo a la información que estos requieren, utilizando para ello la
infraestructura de telecomunicaciones de las propias entidades que la conforman.

La información del SIT es proporcionada por los miembros de la AHCIET, lo que da
lugar a un sistema cooperativo de acceso limitado al ámbito de la Asociación.

El SIT está equipado con un Miniordenador MIRCROVax II, de Digital Equipment
Corporation (DEC), que dispone de los medios necesarios para el almacenamiento y
tratamiento de la información, así como para el control de comunicaciones locales y
remotas. Se accede al mismo por Red Telefónica conmutada o por Redes de Datos por
conmutación de paquetes con interfaz (X.25).

Las Bases de Datos están gestionadas por un paquete integrado denominado BASIS.
Desarrollándose las siguientes Bases:

- Referencias bibliográficas
- Capacitación
- Equipos
- Estadística/Gerencial
- Software
- Proyectos I + D
- Directorio AHCIET

Finalmente, cabe mencionar que son varios los países latinoamericanos que ya se
encuentran integrados al Sistema.

DATOS BIOGRAFICOS

Aminta Freschi, de nacionalidad argenti-
na. Licenciada en Bibliotecología y
Documentación, Facultad de Filosofía y
Letras -UBA-. Funcionaria de la Secreta-
ría de Comunicaciones. Delegada perma-
nente al Sistema Internacional de Tele-
comunicaciones de AHCIET. Delegada per-
manente al Grupo de Trabajo CGT. A) de
la Comisión Latinoamericana de Telecomu-
nicaciones (CITEL)
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LAS POSIBILIDADES DE UNA BIBLIOGRAFIA NACIONAL ARGENTINA: SU RELACION CON UNA POLITICA
NACIONAL DE INFORMACION Y UN SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION ARGENTINO,

EN EL MARCO DELPROGRAMA GENERAL DE INFORMACION DE LA UNESCO

ELSA M. GALEOTTI
ARGENTINA

RESUMEN

En el marco del Control Bibliográfico Universal se ubica al Programa General de
Información de la Unesco. su relación con los NATIS v el UNISIST. Araentina debe
insertarse en el concierto de los paises que tratan de lograr un desarrollo creciente
y armónico en lo económico, en lo político, en lo social, educacional y cultural. Para
ello requiere su propia información. Debe fijar su Politica Nacional de Información y
establecer su Sistema Nacional de Información basado en subsistemas de Bibliotecas,
Archivos y Servicios de Información.
facilitan la labor.

En un accionar acorde con las pautas del PGI que
En la base del Sistema está la necesidad de contar con una

Bibliografía Nacional General y Corriente, cuyas perspectivas se esbozan.

COMUNICACION

Se ha demostrado que, en la actualidad, el individualismo es positivo si su mar-
cha puede acoplarse a la de la totalidad existente. Esto es válido tanto para la ac-
ción de un hombre en su entorno, como para la de una institución en la comunidad, o
para el desarrollo de un país en el mundo.

En el campo de la información adquiere particular relevancia.

Al Control Bibliográfico Universal (l), máxima aspiración informativa universal
de la humanidad actual, sólo podrá accederse con el aporte de cada una de las naciones
del mundo, mancomunadas tras ese objetivo común.

Para su propio logro se aúna la labor armónica de instituciones de nivel inter-
nacional como Unesco, FID, FIAB/IFLA, ISO, CIA, y las que colaboran o lleguen a colabo-
rar con ellas.

Su acción se realiza a través de la puesta en marcha de Sistemas y Subsistemas
integrados hacia ese objetivo final, algunos pre-existentes, otros creados especifi-
camente: UNISIST, MARC, ISDS, ISSN, ISBDs, ISBDs,DUP/UAP, los NATIS, PGI, citando sólo
los que actúan en un plano más general y normativo.

Cualquier éxito obtenido en uno o varios de sus emprendimientos parciales cons-
tituye ya un aporte en si mismo y muy valedero en la marcha hacia la meta final, se
logre ésta o no.

En ese conjunto el PGI - Programa General de Información de Unesco - se estable-
ció oficialmente en-1976, en la 19 Conferencia General de la Unesco reunida en Nairo-
bi.

En esa misma reunión se autorizó la incorporación de los NATIS, al programa del
UNISIST.

UNISIST era un sistema pre-existente. Había nacido en 1972, aprobado en la 17a.
Reunión de la Conferencia General de la Unesco. Nació como un Sistema Mundial de
Información Científica y Tecnológica basado en la cooperación voluntaria entre
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sistemas y servicios privados o no, y gobiernos.

Los NATIS, promovidos en 1975 por la Unesco, cubrían un panorama de información
general y en diferentes niveles. Su objetivo principal: la planificación de Sistemas
Nacionales de Información.

Al establecerse, el PGI quedó prácticamente en el marco del UNISIST. La sigla
NATIS dejó de utilizarse. El UNISIST extendió su radio de acción más allá de lo espe-
cíficamente cientifico y tecnológico, hacia otros temas y niveles de información (3-
5).

Ambos PGI y UNISIST se ocuparán en adelante, de una "información necesaria al
proceso de desarrollo, especialmente en los paises menos desarrollados" (2). Si bien
se centran en la información cientifico-técnica, su interés abarca también bibliotecas
y archivos con una información más general del área humanística, económica, educativa,
social.

El PGI concentra todo lo relativo a las actividades de información de la Unesco,
su definición y normalización.

Entre sus objetivos figura el de cooperar en la planificación, en el mejoramien-
to de los sistemas y servicios de información, que tienden al desarrollo nacional y
regional de los estados miembros, con miras a un mejor aprovechamiento de la informa-
ción por parte de los usuarios.

1.

2.

3.

4.

5.

Para ello su labor está dirigida a:

Ayuda en la fijación de políticas de planes (nacionales, regionales, mundiales)
referidos a la información.

Apoyo para el establecimiento de métodos, normas y reglas para el procesamiento de
la información y su propia difusión.

Apoyo para el establecimiento de infraestructuras de información.

Contribución al' desarrollo de sistemas especializados de información en las esferas
de la educación, la cultura, la comunicación, las ciencias exactas y naturales.

Apoyo para la formación teórica y práctica del personal especializado autóctono
para el tratamiento de la información y para uso de los usuarios de la misma.

El PGI promueve y apoya la creación y/o el fortalecimiento de sistemas de infor-
mación integrados, especialmente en los paises en vías de desarrollo (7).

La puesta en marcha de esos sistemas y/o la evaluación e implementación de los
ya vigentes, presupone la existencia previa de una Política Nacional de Información
claramente definida, coherente y con objetivos precisos.

Para ello el problema debe encararse a nivel de las más altas esferas oficiales
o sea en el máximo poder a nivel gubernamental, capaz de definir las políticas con la
perspectiva de otras políticas internacionales. Al respecto su misión será la de
guiar, preservar y al mismo tiempo difundir.

LA ARGENTINA: Ubiquemos a la Argentina en esta problemática. Argentina tiene que
fijar su Política Nacional de Información como paso previo al establecimiento de su
Sistema Nacional de Información con la concurrencia de los subsistema existentes y
otros por crearse.
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HACIA UNA POLITICA DE INFORMACION ARGENTINA

a) Deberá fijarse en primer término una Política General de Información como sustento
del Sistema Nacional de Información.

b) Deberán establecerse políticas especificas propias para los distintos campos

a) Para establecer su Política general deberá tenerse en cuenta:

1. Sus autoridades deben reconocer el valor que la información tiene para el
crecimiento del país y tomar conciencia de la importancia de la información
como recurso.

Deben reflexionar y considerar que: Si el propio país no organiza y registra
"su" información, que es hoy un bien estratégico a la par que comercial, una
mercancía gracias a las nuevas tecnologías, otros lo harán por él, llevándola
fuera de sus fronteras. Con el agravante que luego tendrá que comprarla*.

2. Recordar que se ha demostrado que, en definitiva el valor total de la infor-
mación suministrada es mayor que cualquier costo que puede alcanzar el produ-
cirla y que sin información nunca ha habido ni habrá desarrollo.

Destinar recursos y presupuesto adecuados (8)

3. Hay que facilitar el acceso a las fuentes nacionales e internacionales de
información.

4. Dar preeminencia a la información como paso previo y fundamental en las polí-
ticas de información.

5. Estudiar la estructura informativa actual y su conexión con los sistemas in-
ternacionales existentes.

6. Hay que analizar los servicios bibliográficos nacionales existentes (9), es-
tudiar y comparar sistemas vigentes ya evaluados, antes de establecer los
nuevos. No copiar, adaptar, experimentar.

7. Estudiar sobre bases objetivas seguras y confiables la selección y obtención de
tecnologías modernas aplicadas a la información,

8. Promover los trabajos de investigación estableciendo prioridades si fuera
necesario pero cubriendo todos los campos.

9. Prestar atención al usuario en dos aspectos fundamentales: su necesidad de
información y su futura formación. Educarlo para un mejor aprovechamiento de
los recursos informativos.

10. Atender y regular la formación de bibliotecarios, personal de archivos y es-
pecialistas de la información. Recordar que existe ya personal formado con un
alto nivel. El país cuenta ya con buenos expertos. Recurrir a ellos.

ll. Mejorar el desempeño para la formación y actualización de quienes prestan
servicios en bibliotecas, archivos y servicios de información.

*Tocattian, Jacques (8) p. 162: "La facultad de administrar y analizar su información
nacional coloca a cada país en la situación de poder determinar el curso de su posible
acción y trabajar en la solución de sus propios problemas".
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b.

EL

12. Mejorar la situación estatutaria y escalafonaria de dicho personal. Defender su
ubicación en el campo laboral.

13. Mejorar y ampliar los servicios de información existentes. Regularlos. Depurar
si hay superposiciones. Elegir los mejores. Crear otros nuevos.

14. Promover la realización de guias y herramientas bibliográficas.

15. Establecer normas legales y administrativas para garantizar el desarrollo de la
información en los diferentes campos.

16. Tener en cuenta al fijar los objetivos que deben establecerse a largo plazo con
etapas intermedias a corto plazo y mediano plazo.

Para establecer Políticas especificas destinadas a subsistemas que se integrarán al
sistema general:

Deberán establecerse políticas particulares para la ciencia y la tecnologia y sus
diversas áreas, lo mismo en humanidades, ciencias sociales, cultura y educación,
archivos, universidades, etc.

Estas políticas, acordes con la política global general, permitirán compatibilizar
todos los planes a nivel local, provincial, regional, nacional, y aún internacio-

Deberán estar destinadas a lograr la descentralización de servicios,
la ubicación adecuada de los organismos de información,
la obtención y asignación de fondos para establecer continuidad,
el aprovechamiento de fuentes de cooperación internacional,
el mejoramiento de infraestructuras,
el desarrollo de programas de adquisición cooperativa y/o descentralizada,
la elaboración de guías y herramientas bibliográficas en las distintas especialida-
des,
la normalización de procesos técnicos,
la adopción de tecnologías más adecuadas,
la promoción de la investigación en los respectivos campos de la información,
captación de buen personal y mejoramiento del existente.

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION ARGENTINO

Aún no existe un consenso general, aunque existen ya intentos parciales.

La solución no puede venir de arriba hacia abajo aunque sí pasa por allí. Debe
surgir de una sólida infraestructura básica, y en ésta hay tallas.

Un buen Sistema Nacional de Información debe surgir sobre sólidos subsistemas de
bibliotecas, archivos y servicios de información.(l2)

Hay que fortalecer, mejorar y hacer crecer lo existente y no hay mucho tiempo
para ello. Urge adelantar etapas.

Esto si es un desafío para las autoridades porque en este aspecto mucho depende
de la atención que les brinden.

Mejorar esa infraestructura debe formar parte de todos los planes de asentamien-
to político, económico y social del país, que llevarán a una elevación moral a la vez.

Argentina está en el momento en que "debe" integrarse a sistemas internacionales
vigentes para no ser ignorada como país y no tiene ni siquiera tiempo para considerar
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si puede. Es un desafío para los bibliotecarios y documentalistas. Para los archivos y
servicios de información. Para los científicos de la información.

Hay que poner "a punto" bibliotecas, archivos, servicios de documentación. Cada
uno debe tener el control bibliográfico exacto de sus existencias, que son las del
país (material bibliográfico, no bibliográfico, documentario). Debe tomar en cuenta
las nuevas tecnologías y las ventajas de su aplicación, compatibilizando sistemas.

Hay que realizar el inventario bibliográfico general del país a través de la
bibliografía nacional, retrospectiva y en curso.

A las autoridades compete tomar las medidas adecuadas.

A las propuestas existentes sumo este esbozo de plan:

1. Si a nivel de país se contempla un organismo, ministerio o secretaría de
planeamiento nacional, éste debe tener los registros pertinentes y entre ellos el
de los mejores recursos a nivel personal e institucional con que cuenta el país en
todos los campos, evaluados por su trayectoria. De no ser así podría reemplazarlo
el Ministerio de Educación, por ejemplo en la parte informativa.

2. Entre los nombres más destacados y de mejor formación en el campo de la Bi-
bliotecología, Archivología, Documentación y Servicios de Información repre-
sentados convocar a un número impar no más de siete ó nueve.

3. En base a esa convocatoria crear el Consejo Nacional de Información para el
Desarrollo, con una infraestructura mínima.

Ese Consejo actuará sólo como Consejo Consultivo.

4. Ese Consejo propondrá la creación del Instituto Nacional de Información para el
Desarrollo en su área, como brazo ejecutivo dependiente administrativamente del
Ministerio o Secretaría.

Ese Instituto por su papel de coordinador de Bibliotecas, Archivos, Servicios de
Información no debe de ninguna manera depender de algunos de ellos o de alguna
especialidad en particular.

El Instituto podrá tener su sede aledaña a algún organismo que posea una rica
colección de fuentes de información, pero deberá ser y actuar independientemente,
no legislará directamente, guiará, propondrá, recomendará normas y procedimientos,
que evaluará el Consejo.

Coordinará y controlará el accionar nacional y en su relación con el inter-
nacional.

5. El Consejo a través del Instituto realizará la evaluación real de la infra-
estructura informativa con que se cuenta. Analizará, evaluará y extraerá
conclusiones.

6. Proyectará la propuesta a las autoridades de una Política Nacional de Información
(10).

7. Propondrá los subsistemas a integrar el Sistema Nacional de Información y la
constitución del Sistema Nacional de Información Argentino.

Establecerá los subsistemas existentes, ya evaluados que se incorporarán al
Sistema General, como así también los que habrá que crear si fuera necesario.
Colaborará en la fijación de los entes o cabeceras de los mismos que deberán
elegirse sobre la base de su infraestructura informativa real existente.
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8.

9.

10.

ll.

El Consejo, por si y a través del Instituto intervendrá directamente en un área
que nos agobia: la Biblioteca Nacional. Deberá fijar su nuevo y fundamental rol
como cabecera de bibliotecas públicas para insertarse en el sistema futuro.

El Consejo, a través del Instituto estudiará el acuciante problema que crea a la
Argentina, y a los sistemas internacionales, la falta de una bibliografia nacional
general corriente o en curso, y retrospectiva *. Está en la base de todo sistema
nacional de información (11).

El Conseio interesará a las autoridades sobre una evaluación, actualización e
implementación de las disposiciones sobre Depósito y Registro de la Propiedad
Intelectual v su Dirección Nacional de Derecho de Autor para que profundice v
amplie su radio de acción. Para que normalice de acuerdo con registros
internacionales sus archivos y catálogos.

El Consejo promoverá la jerarquización de las profesiones que actúan en el ámbito
de la información para el desarrollo: bibliotecarios, documentalistas, archiveros.

LA BIBLIOGRAFIA NACIONAL GENERAL CORRIENTE o EN CURSO

Destacamos este punto en el cual el Instituto podría resolver con urgencia.

La realización de la Bibliografía Nacional General y Corriente que registre la
producción en curso y más actual debe provenir de un organismo de este tipo, de alto
nivel. Esto evitaría trabas para el acceso a las fuentes que suministren la informa-
ción básica.

Dispondrá de un equipo de personal idóneo, no muy numeroso pero sí activo.

Sin mucha erogación, recabando la información a través de la consulta del ma-
terial original en las fuentes previamente establecidas. Procesada con las modernas
tecnologías más adecuadas, sobre pautas y con normas de alcance internacional puede
rendir información regular.

Hay que tener en cuenta que en una bibliografía de este tipo se nutren en su
fase inicial todas las demás que produzca el país.

Pueden utilizarse para realizarla muchos de los medios ya disponibles, a los que
sólo será necesario hacer algunos ajustes. Los elementos están dados.

En el lenguaje 'de costos ésto no resultará muy oneroso y los beneficios será
muchos.

REFERENCIAS BIBLIOGRAFIAS

(1) Galeotti, Elsa. Aproximación al Control Bibliográfico Universal y sistemas rela-
cionados, Buenos Aires: Centro de Investigaciones Bibliotecológicas. Facultad de
Filosofia y Letras, Universidad de Buenos Aires, 1980. (Cuadernos de Biblioteco-
logía; 5)

(2) Unesco. Conferencia Intergubernamental sobre la Información Cientifica y Tecnoló-
gica al Servicio del Desarrollo : UNISIST II, París, 28 de mayo - 1° de junio de
1979. Documento principal de trabajo 18 de abril 1979. (PGI-79/Conf.2Ol/COL.5).
Informe final, Paris, 8 de agosto 1979 (PGI / MD/l). Cita en Ruciba, Paris, v.4,
nO 3(jul. st. 1982) p. 185-186.

* Pauliello de Chocholus, Hebe (ll) ver p. 21-23. Especialmente ítem 14.
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PROPUESTA DE ABSTRACT REGISTRAL

BLANCA E. GARCIA
ESTELA M. FALOCCO

ARGENTINA

PREFACIO

Comenzar la tarea de ordenamiento de la jurisprudencia registra1 en el Registro
de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires, nos pareció inyectarnos en un proyec-
to inmerso dentro de un futuro muy lejano, donde los datos archivados en tomos y bi-
blioratos, se transformarían en información electrónica consultable en pantalla de ra-
yos catódicos. Hoy el proyecto es una realidad en marcha.

En el presente trabajo aspiramos, a modo de reseña, hacer conocer la labor que
estamos desarrollando y a su vez proponemos la confección de un elemento de esencial
importancia: la unidad documentaria secundaria, como vía de rápido y eficaz acceso al
documento de origen, convencidas de la utilidad que la misma reporta.

INTRODUCCION

Los criterios jurídicos registrales suelen ser disimiles, atento que el derecho
es por naturaleza variable, suceptible de diversas interpretaciones.

La unificación de esos criterios resultará, de la búsqueda y selección de
numerosos documentos que resuelven casos similares.

Para evitar recuperar contenidos integrados al ordenador, que no se ajusten
estrictamente a la cuestión planteada, se hace cada vez más imprescindible contar con
una unidad documentaria, que nos permita un acceso rápido y eficaz a la información
que pretendemos.

A esa "unidad documentaria", se la denomina ABSTRACT y de ella nos ocupamos en
el desarrollo del presente trabajo.

ABSTRACT

La explosión de la informática dio lugar a millares de publicaciones técnicas y
científicas. Ello puso de resalto inmediatamente la necesidad de lograr una forma de
lectura ágil de las mismas, con el fin de poder seleccionar esta documentación al
utilizarlas como fuente informativa o de referencia.

Leer el contenido íntegro de los mismos, insumiría un 'tiempo real tal, que se
convertiría en una tarea casi imposible de realizar.

Así comienza a destacarse la importancia del servicio que brinda el ABSTRACT
como contribución a la solución de un grave problema: compresión global del contenido
que encierra un documento en forma casi instantánea.

Este instrumento de consulta y de orientación para el lector, ha tomado ya
amplia difusión en el mundo científico, dando lugar a que muy rápidamente, a primera
vista, se pueda individualizar la literatura, publicaciones bibliográficas y opiniones
acordes que puedan interesarnos.

El Abstract debe estar estructurado de modo tal que configure un verdadero
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resúmen retrospectivo, que permita a la vez un fácil acceso al contenido de la
literatura de origen.

Lo ideal, es contar con un archivo electrónico predispuesto para la consulta
automática, donde se encuentren almacenados resúmenes de las publicaciones de interés.

Es evidente que el archivo electrónico del resumen, de orígen a un documento
convertido de hecho, en el mejor y más útil producto final.

Difícil es ya hablar de abstract, sin asociarlo a la idea de una reseña de tipo
bibliográfico automatizado. Pero antes de continuar debemos puntualizar que es o que
debemos entender por ABSTRACT.

Podemos afirmar como se ha expresado en el trabajo presentado al Tercer Congreso
Internacional de Informática Jurídica-Comunicación Nacional e Internacional celebrado
en Roma de 1983. que se trata de una unidad documentaria. llamada secundaría. compren-
siva de todas las referencias útiles, para individualizar el . original, denominado uni-
dad documentaria primaria.

De lo que se infiere ser la representación condensada del contenido documento
original. Es decir a modo de síntesis, que el Abstract es el estracto o resúmen más
acabado del contenido del documento consultado.

Lo fundamental en el abstract, es que éste pueda indicar sin otra idea que la de
facilitar una reseña panorámica, las publicaciones relativas al tema y permitirle al
lector en forma inmediata entrar en contacto con el original o fuente de la informa-
ción, arribando aún a aquellas menos conocidas, que no han sido buscadas por falta de
tiempo o difícil repetibilidad.

En el caso de la literatura científica, el uso de esta fuente de información es
casi esencial. Según una encuesta realizada en 1972-73, a 2800 usuarios de una
publicación de abstract en el campo industrial en la U.R.S.S. indicó como resultado
que el 80% de la información utilizada, lo fue a traves de la literatura secundaria.

Es evidente, cuanto valor tiene este instrumento de selección del material, al
acelerarse y mejorarse esta fundamental actividad. Podemos decir aún más, la
literatura secundaria avanza día a día en el campo de las ciencias exactas, en la
aplicación tecnológica al servicio automatizado de las ciencias medicas, sociales,
humanas, etc.

En el contexto extrictamente jurídico, deberíamos contar con una buena dosis de
servicios secundarios, a fin de profundizar, estructurar y agilizar la búsqueda de do-
cumentos necesarios para aplicar a casos concretos.

Asistimos así, casi necesariamente a un fenómeno particular: El afianzamiento en
la elaboración del documento secundario.

CONFECCION Y ELABORACION DEL ABSTRACT: SUS OBJETIVOS

Para confeccionar un buen abstract, hay que tener siempre presente que el mismo
posea un contenido coherente, mencionando los datos esenciales del documento, evitando
complejidad en los términos y en el sentido que quiere darse a éste. No debe reflejar
ambigüedades o demasiada condensación en su formulación y si evidenciar el objetivo o
razón de ser del documento.

Se utilizarán términos precisos, concisos, claros, conocidos en el léxico
utilizado, redactados sobre la base de frases completas y no demasiado extensas,
evitando el detalle de métodos y procedimientos utilizados en el documento. No es
conveniente citar ejemplos o hechos históricos y todo otro elemento que actuen en
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forma individual, siendo aconsejable describir el documento en tercera persona,
eliminándose las palabras superfluas, vacias (sin contenido específico), tratando de
limitar la cantidad de palabras a las estrictamente necesarias.

La ubicación de un abstract puede ser muy diversa, dependiendo un poco de la
forma de publicación de que se trate. Si se utiliza en las páginas de un períodico
para informar al lector, el mismo debe encontrarse en forma destacada y en primera
página en lo posible, de modo que permita mediante una consulta racional del mismo,
acceder velozmente al conocimiento de los elementos más significativos del artículo de
interés. Ello debe ser asi en cualquier articulo o publicación que se consulte.

ET abstract, en síntesis, tendrá que ser un extratado reflejo del contenido del
documento redactado.

Miguel López-Muñiz señala que el abstract debe tener los siguientes carácteres
básicos:

- Autenticidad: en el sentido de que debe reflejar fielmente el contenido del docu-
mento.

- Brevedad: redactar lo más sintético posible las cuestiones de interés, así como las
que resulten secundarias, que aclaren el sentido del abstract.

- Totalidad: debe contener todos los elementos definitorios del documento.

Para lograr esto, debemos tratar de definir un criterio, para realizar la
compilación de la unidad documentaria, que esté aferrada lo más posible a la fidelidad
y resguardo del original. En otras palabras, que sea completa y fácil forma de
resúmen.

Teniendo en cuenta la inmensidad de títulos de información y considerando el
incontenible aumento de material, potencialmente importante, sobre todo en el campo
científico, es indudable que el resumen, es el elemento idóneo para superar esta
situación y poder acceder a la lectura y selección de ellos en forma rápida.

Es en esta perspectiva, que debemos propender a dedicar nuestros esfuerzos, para
lograr una eficaz circulación de la información existente, ello en todos Tos campos y
sobre todo en el nuestro: "el registral".

Algunas indicaciones a tener en cuenta en la elaboración del abstract son:

Confeccionar los, mismos, poniéndose énfasis en destacar, sólo los conceptos de
mayor importancia que contenga el documento original,, tratando de extractar lo más
posible, absteniéndose de dejar alguna cuestión de fondo sin volcar.

Evitar de incluir en un abstract más de 250 palabras, para no desvirtuar su
entidad. Este es el límite dado como máximo posible a nivel internacional.

Redactarlo en el idioma nacional. El resúmen deberá ser informativo e
indicativo,
primario,

en resguardo de algunas indicaciones específicas que hagan al documento
ello en mérito a que en el área jurídica, no podemos so pretexto de

extractar o resumir, no advertir la contribución que puede aportar sobre un
determinado tema, las notas de jurisprudencia, reseñas de doctrina, etc.

De lo dicho se desprende, que el abstract contribuye a solucionar el problema
que acarrea la lectura, que a veces debe efectuarse sobre determinado tema en
múltiples publicaciones.
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FASES DE ELABORACION DEL ABSTRACT

El procedimiento de elaboración del abstract podemos dividirlo en dos etapas o
momentos.

LECTURA: detenida y minuciosa del contenido del documento denominado documento
primario todo de sus partes más importantes,. tomando las que hacen al fondo del
asunto. Esto es a los efectos de lograr una mayor comprensión, interpretación y

acabado conocimiento del contenido del mismo.

BUSQUEDA: Ubicar en la lectura, los párrafos más ricos de información y extraer
fragmentos, que yuxtapuestos puedan resultar un esencial resumen de información para
lograr luego su recuperación.

UTILIDAD DEL ABSTRACT

La mayor ventaja está traducida en rapidez y su utilidad está basada justamente
en la inmediatez con que se puede tener una idea, panorama o estracto, de lo que en-
cierra un documento determinado. Ello le permitirá detectar al lector en forma
sumamente breve, si la norma es o no de aplicación al caso que tiene a resolver,

Si le es útil, lo impulsará a leer el contenido íntegro del texto, en caso
contrario, sabrá a prima facie que no es de su interés y le evitará la pérdida de
tiempo que representa la lectura total, máxime si pensamos que en determinadas
oportunidades puede tener que leer varios documentos para un mismo tema.

NUESTRA EXPERIENCIA

Aplicando los principios generales vertidos, se efectua la lectura y búsqueda
del documento. Tratándose de Resoluciones en esta etapa, se procede a leer
cuidadosamente los considerandos, referencias normativas y parte dispositiva de las
mismas.

La recopilación de datos que integran los documentos fuente almacenados, es
fruto de la selección de la masa de resoluciones donde se extraen los mismos.

Se efectuá un profundo y pormenorizado análisis de los textos completos de las
Resoluciones Técnicas Registrales, ordenadas dentro de una extructura standar. Se
archivan y vuelcan en la memoria de la computadora, procediéndose a buscar un modelo
base, previéndose espacios para las variantes que puedan presentarse. Todo ello a fin
de puntualizar los términos exactos de las cuestiones examinadas y soluciones
adoptadas, para comprender con precisión el pronunciamiento del Registro de la
Propiedad y el alcance de los argumentos que sirvieron de base, encontrando en los
mismos caracteres de multiplicidad (reiterados supuestos y reiterados soluciones).

Se tiene fundamentalmente en cuenta que los casos específicos sobre los cuales
la Dirección del Registro de la Propiedad ha debido sentar criterio a través de
Resoluciones Técnico Registrales, no deben presentarse enunciando un principio
abstracto, sino que su contenido debe ser concreto, teniéndose en cuenta la toma de
decisión en casos análogos, reiterados, que van adquiriendo notoriedad y concreción,
de modo que la simple lectura permita analizar los puntos de controversia y apelación
que efectuó el usuario (es decir el acto jurídico considerado); ubicar el sector en
que el profesional dictaminante analiza el tema planteado y como consecuencia, la
respuesta jurídica fundada.

Esta previsto para complementar la tarea realizada, almacenar también los
dictámenes jurídicos registrales. Para ello se adoptará la misma metodología: Lectura
del tema principal que originó las actuaciones y del criterio registra1 aplicado.
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CONCLUSIONES

A modo de corolario podremos afirmar:

- Resulta conveniente contar con la presencia del abstract en todos los artículos y
publicaciones, ello acelerará enormemente nuestra lectura, recabando mayor informa-
ción en menor tiempo.

- Es ineludible que el ritmo actual aumenta la necesidad de la inserción del
abstract en todas las ciencias y tareas, porque abreviará la consulta de la
documentación buscada.

- Es utópico pretender en breve plazo obtener un servicio secundario en cada disci-
plina que quiera poseerlo. Es más, el trabajo de elaboración del abstract es lento y
pausado, debido a que hay que racionalizar y perfeccionar el uso de la información
que sea de interés público. Si estamos seguras, que el período que demandará contar
con este servicio, redundará en un beneficio tan importante, que a no dudar todas
las ciencias se abocarán paulatinamente la tarea de lograrlo.

- Es evidente que en el campo científico el uso del abstract como fuente de infor-
mación rápida y útil es esencial, siendo ya en algunas ciencias un hecho concreto.

- Podemos decir en suma. que se trataría de alcanzar con su redacción una indicación
documentaria-Jurídico-Órganizativa, a través de un resumen informativo e indicativo
de la norma, dictámen o artículo extractado, delimitando su extensión y tratando de-
evitar ambiguedades o repetición en su redacción.

PROPUESTA DE ABSTRACT REGISTRAL

Los abstract registrales al igual que los abstract en general, deberán armarse y
redactarse de acuerdo a términos indicativos y representativos, con frases completas o
párrafos señalativos, siempre extraidos lógicamente del contenido del documento. Es
decir, que deben formularse lo más breve posible y ser de contenido unívoco desde el
punto de vista terminológico.

La elaboración de los mismos, tendrá que basarse en considerar primordialmente a
quién va dirigida la información para que sirva al registrador, también a los usuarios
y que el acceso al documento sea fácil, de modo que permita leer velozmente el crite-
rio registra1 con relación al tema, a la vez que se haga referencia a la resolución in
extenso para poder obtener su recuperación.

La Doctora Vaz Flores nos dice refiriéndose a las sentencias: "La extracción de
las doctrinas exige ante todo, un pormenorizado análisis de su contenido. Leer
tratando de interpretar, descubrir los términos exactos de las cuestiones examinadas y
soluciones adoptadas. La extracción debe ser completa y con referencia a cada cuestión
sobre la cual la Corte ha sido llamada a pronunciarse".

En materia registra1 lo que se extrae, son criterios basados en legislación,
doctrina y jurisprudencia en general y especialmente registral. Se analiza en forma
particular cada cuestión planteada, de tal manera que el criterio enunciado a través
de las resoluciones y dictámenes aplicables a un caso, haga referencia a los elementos
típicos relevantes del supuesto en exámen, a fin de dejar claramente sentado el límite
de su operatividad.

Así la tarea desarrollada durante muchos años por los profesionales del derecho
pertenecientes al Registro de la Propiedad, que ha generado la jurisprudencia regis-
tral, brindará la feliz posibilidad de ser utilizada en forma mas eficaz y ágil. Al
volcarse los distintos casos planteados, a traves de los mecanismos correspondiente a
la computadora en un doble accionar: en forma total, como "documento fuente", las
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normas que resuelven cada supuesto diferente, referenciando y relacionando con ella
todas sus similares y b) en forma de resúmen como documento secundario, que permita al
lector en un pequeño periodo de tiempo (el que lleva recorrer con la vista el
resúmen), verificar que se trata justamente del tema que se pretende resolver.

RECOMENDACIONES

Atento la importancia que reviste la jurisprudencia registra1 procesada
electrónicamente y las ventajas que suponen los abstract (documento secundario) que
involucran las referencias útiles para individualizar el documento primario, nos
permitimos efectuar las siguientes recomendaciones:

- Coordinar en la medida de lo posible entre los Registros de la Propiedad existentes
en el ámbito del territorio nacional, que posean los medios o que tengan prevista su
implementación en el futuro, las técnicas necesarias para la elaboración de abstract
jurídicos registrales, tantos como sobre cuestiones distintas deban pronunciarse.
Así a través de la telegestión,
análogas al resolver casos similares,

podrán intercomunicarse y aplicar decisiones
no obstante su distinta situación geográfica.

- Identificar y delimitar mediante una evaluación exhaustiva y precisa del documento
origen, los términos más exactos y precisos para utilizarlos en la redacción del
abstract.

- Contemplar la posibilidad de publicar en una revista técnica específica, todos los
abstract que sobre cuestiones estudiadas se hayan elaborado. Esta publicación
deberá ser frecuente y práctica a lo menos una vez al año, de interés doctrinario y
estrictamente jurídico registral.

DATOS BIOGRAFICOS

Blanca E. Garcia, de nacionalidad argen-
tina. Es Asesora Registral.

Estela m. Falocco,
argentina.

de nacionalidad
Es Jefa Dpto. Estudios y

Referencias. Coordinadora de Tarea Tesa-
uro RegistraL,
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ANEXO 1
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Procesamiento.-

Análisis.-



INCURSOS: Diversidad de casos que integran al Registro de la Propiedad para su trata-
miento.

IDENTIFICACION: Determinación de las cuestiones a fin de su distribución.

DISTRIBUCION: Las cuestiones planteadas se distribuyen según su naturaleza en los De-
partamentos. Estudios y Referencias y Contencioso Registral.

PROCESAMIENTO Y ANALISIS: Se consulta la base de datos a fin de obtener una respuesta
al caso planteado.

DECISION: Obtenida la respuesta, se analiza si cabe aplicar al caso planteado o este
genera otro supüesto.

RESOLUCION 0 DICTAMEN: El caso se resuelve por dictamen o Resolución Contencioso Regis-
tral.

ARCHIVO: El dictamen o resolución apto para su incorporación a la base de datos se ar-
chiva en la misma, nutriéndola de documentos endógenos producidos por el sis-
tema real de tratamiento.

BASE DE DATOS: Archivo de documentos para su consulta.

USUARIOS: Consulta y recuperación de datos a través de video terminales.

ALTA DE DOCUMENTOS: Los documentos que quedan reservados hasta que se integren al sis-
tema, mediante el procesamiento y la incorporacion del documento a
la base de datos y la indización de sus referencias,

BAJA: Fin del tratamiento del caso (Resolución Contencioso Registra11 que determina el
- ingreso a la base de datos.
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SOCIEDAD - INSCRIPCION DE LIQUIDADOR -

No es necesaria la inscripción del liquidador prevista en el Art. 102 Ley 19550,
cuando en el contrato social consta que la liquidación estará a cargo de determinadas
personas, dado que el término de duración y expiración de la Sociedad es publicado
mediante la inscripción del contrato social.

Resolución Contencioso Registra1 6/67

16/3/87
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DOCUMENTO ORIGEN O PRIMARIO - - -

Corresponde al expte. n° 2307-18051/04

Estas actuaciones, Expte. n° 2307-18051/84, en las cuales no pregunta
el Notorio Gascón R. Dí Castelnuovo, adscripto al Registro n°31 del Partido de Morón,
interponiendo recurso de reconsideración contra lo Resolución Contencioso Registral
n°44/86, que denegó la inscripción definitiva do la escriture no447 del 5/9/83, por
El autorizada, y

CONSIDERANDO:

Que cl funcionario actuante plantea como cuestión, que la calificación
de los documentos por parto del registrador, no comprende la legitimación de las par
tes; que la falta de inscripción de la disoluciõn de lo sociedad o de los liquidado
res, no afecta ni perjudica los intereses de terceros y que el error consiste en no
depurar los efectos de las normas, en lo que hace a la legitimación (derecho sustan
tivo) y a la responsabilidad por incumplimiento de un recaudo formal, la inscripción
derecho adjetivo;

Que en este estado corresponde realizar el siguiente análisis:

Que el hecho de que el art.98 de la ley 19550. no establece distinción
alguno, como lo hacía el al-t. 429 del C. de Comercio que excluía do lo obligatorie-
dad de inscripción la disolucíón, cuando la mioma es consecuencia del vencimiento
del plazo de duración, no obsto interpretar que la disolución en estos supuestos,
"pera de pleno derecho sin necesidad de inscripción pues de no entenderse así, que
daría sin sustento la solución consagrada en el art. 95 de la Ley 19550 para los
casos de prõrroga de la sociedad, que debe solicitarse antes del vencimiento del pla
zo de duración de la misma (Autos Amobel S.R.L. s/Liquidación y nombramiento de ll -
quidadores, publicado en El Accionista, 29-4 y Z-5-77, Cámara, Nacional Comercial,
Sala C., Noviembre 1976);

Que el art. 102 de la Ley 19550 asigna la liquidación al Organo natural
de administración de la sociedad, salvo casos especiales o estipulación en contra
rio;

Que el término de duración y expiración de lo sociedad es publicitado,
mediante lo inscripción del contrato social y que cuando éste prevé que la líquida
ción estará a cargo de determinadas persona", producida la liquidación, ésta no
genero innovación en este aspecto, siendo innecesaria lo ínscripción de dicha perso-
na como liquídador, pues ello quedó perfeccionado al inscribirse el contrato que lo
designó;

Que es necesario distribuir los contratos que no preven quién deberá
efectuar la liquídacíón y ocurrida ésta es el órgano de administración el encargado
de la misma. de aquellos que lo preven, no siendo necesaria en este último caso la
inscripción prevista en el art. 102 Ley 19550, en la medida que haya sido inscripta
la sociedad en ese carácter:

Que sólo es menester inscribir la designación del liquidador cuando se
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nombra como tal, a alguien distinto del previsto en el contratolo cuando éste na
da dice al respecto y se designa a otra persona, que no reviste el carácter de
Organo de administración (Simón Drucarof-Natalio P. Etchegaray, Rev.Notarial 792
y 835. Jornada Notarial Bonaerense-Bahia Blanca 1977):

Que, siempre que pueda demostrarse que la venta de un inmueble por
uno sociedad de término vencido, es un acto de liquidación o consecuencia natural
e inmediata de ésto, la sociedad es bien representada por el socio autorizado para
administrarla durante la existencia de la misma, salvo las circunstancias deriva
das del art.434 del Código de Comercio (estipulación distinta en el contrato o de
signación como liquidador de personas ajenas a la sociedad);

Que en el caso planteado los liquidadores fueron nombrados por escri
tura 445 del 5-9-83, de acuerdo a los arts.94 inc. 2, 101. 102, 105 y 127 Ley -
19550, recayendo en los dos únicos integrantes de la sociedad Colectiva, unificán
dono así cl carácter de liquidadores e integrantes del Organo de administración:

Que atento a los considerandos expuestos, resulta viable el recurso
de reconsideración interpuesto en favor del acto instrumentado por escritura 447
del 5-9-83, correspondiendo hacer lugar a la inscripción solicitada.

Por ello

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGlSTRO DE LA PROPIEDAD

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Hacer lugar al recurso de reconsideración. interpuesto por el Notario
----------- Gascón R. Di Castelnuovo, contra la Resolución  Contencioso Registral
n044/86, procediendo a la inscripción definitiva de la escritura 447 del 5-9-k
por él autorizada, en mérito a los considera don que anteceden.

ARTICULO 2e: Insertese en el bibliorato correspondiente como Resolución Contencioso
-----------Registra1 y regístrese. Cumplido, pase al Departamento Registración y
Publicidad Area III para que procedo a inscribir la documental, conforme lo resuel
to en el art. ls.Luego vuelva para notificar a parte interesada personalmente o por
cédula. Cumplido. pase al Departamento Recepción y Prioridades para el desglose per
tinente y entrega al recurrente de la documental que corresponde, bajo constancia

RESOLUCION CONTENCIOSO REGISTRAL N° 5/87.-



RED NAPLAN ARGENTINA; compartir una experiencia

ARACELI GARCIA ACOSTA
MORIN MASTANDREA

ARGENTINA

Resella los objetivos del Sistema de Información para la planificación en América
Latina (INFOPLAN) y analiza la implementación de la Red NAPLAN ARGENTINA que con la
participación de las unidades de información en este proyecto cooperativo, ha logrado
como resultado el PLANINDEX ‘ARGENTINA, Revista de Resúmenes sobre Planificación
Económica y Social. Este producto aspira a través de una nueva tecnología descentrali-
zar la información y poner al servicio del usuario final la documentación aparecida en
dicho campo.

INTRODUCCION

HOY, indudablemente, todas las disciplinas se desarrollan en el marco de las
comunicaciones. La nuestra, tal vez una de las más acordes para ser difundida, dado
que implica el suministro de material informativo a cada vez mayor caudal de usuarios,
nos exige la expansión de las tareas desarrolladas en cada Biblioteca o Centro de
Información. Varias decadas atras, Domingo BUONOCUORE imaginaba esto a través de una
red de‘sucursales de bibliotecas que brindaran información a aquel que la requiriera
dentro de su zona geográfica.

En nuestros días, este desafío podrá lograrse a través de la inserción de las
bibliotecas en redes, que sólo tendrán las fronteras que cada institución quiera
fijar.

Contando hoy con la ayuda que nos presta la informática se podrá, a traves de su
empleo sistematizado y metódico, alcanzar un mejor nivel en los servicios a los
usuarios, permitiendo al bibliotecario su capacitación permanente para actuar en un
mundo en cambio.

Esto sera posible diseñando programas flexibles que permitan una incorporación
gradual de las unidades de información, atendiendo a sus disponibilidades de recursos
y capacidades tecnicas.

Es con el advenimiento de las facilidades en las comunicaciones y en la transmi-
sión de la información, que los actores que intervenían antes en la cadena documenta:
ria ven modificados sus roles.

Los usuarios ya no son sólo personas físicas. Bibliotecas, Centros de documenta-
ción, Redes y Sistemas de información demandan nuestros servicios.

Tambien los productos ofrecidos hasta hace poco tiempo por las bibliotecas han
mudado sus formas.

Ahora, a esos productos elaborados por bibliotecas deben sumárseles los produci-
dos por esas redes y sistemas. Son el resultado del esfuerzo cooperativo, mancomunado,
de innumerables bibliotecarios y documentalistas. Con la capacitación ocurre otro
tanto; antes impartida con exclusividad a través de la educación sistemática, comparte
hoy sus objetivos con la que proviene de instructores insertos en redes y sistemas de
información.
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La velocidad en los cambios tecnológicos hace necesario impartir conocimientos a
usuarios y bibliotecarios, en forma permanente.

¿Sera que el insertarse en una Red nos permite llegar a ese usuario potencial,
invisible, muchas veces distante, que constituyó siempre el motivo de nuestros
desvelos?.

Si tomamos este solo punto como primer desafío será necesario solucionar proble-
mas concretos, que contemplan la real descentralización de los servicios de una unidad
de información.

ANTECEDENTES HISTORICOS E INSTITUCIONALES DEL SISTEMA INFOPLAN

La idea de concebir un Sistema de Información para la Planificación en América
Latina y el Caribe (INFOPLAN) tuvo su origen en la Reunión de Ministros y Jefes de
Planificación de América Latina, realizada en Caracas en 1977.

En dicha reunión se puso de manifiesto la escasa información sobre el desarrollo
de la planificación en los paises de la región.

En 1979 la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) Propuso un proyecto
cuya meta era el diseño y puesta en marcha de un sistema que permitiera el intercambio
de información y fomentara la cooperación en el campo de la planificación del desarro-
llo, originando de esta manera el Sistema de Información para la Planificación en
América Latina y el Caribe (INFOPLAN).

La primera etapa del desarrollo de este Sistema estuvo fuertemente centralizada
en CLADES quien debía observar de cerca el funcionamiento del sistema, crear los
instrumentos básicos, comprobar el nivel de eficacia e introducir las modificaciones
que parecieran adecuadas, a fin de lograr un tratamiento común de la información.

A partir de 1980 comienza una etapa de descentralización teniendo como objetivo
el fortalecimiento de las Unidades de Información que intervienen en el brea de la
Planificación, a través de la entrega, por parte del CLADES, de la capacitación y
entrenamiento en servicio que permitiera la autosuficiencia en el control y manejo de
su propia información de cada uno de los paises participantes en el proyecto.

Varios paises de América Latina han creado sus propias redes nacionales de
información para la planificación (redes NAPLAN). Estas constituyen un esfuerzo
tendiente a fortalecer la capacidad de cada país para identificar, recolectar y
procesar su propia información, y de este modo apoyar eficazmente a quienes tienen la
responsabilidad de formular y ejecutar las acciones conducentes a la planificación
económica y social.

El Sistema INFOPLAN coordinado por CEPAL/CLADES se convierte así en una Red de
Redes.

RED NAPLAN ARGENTINA

En 1986 la SECRETARIA DE PLANIFICACION' y el CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES
deciden llevar a cabo, en forma conjunta, distintas acciones inherentes a la constitu-
ción de la RED NAPLAN.

Los objetivos de la Red son:

- Ofrecer a los planificadores y usuarios en general servicios y productos,
que les permitan acceder al conocimiento de la documentación existente sobre
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planificación económica y social, producida por las instituciones naciona-
les.

Facilitar el intercambio de información entre las bibliotecas del país y de
la región.

- Capacitar y prestar asistencia técnica a los bibliotecarios y documentalis-
tas en el tratamiento bibliográfico y automatizado de la información.

Cumpliendo con el objetivo de la capacitación, en octubre de 1086, instructores
de CEPAL/CLADES dictan un Curso Nacional y Seminario Taller sobre el Sistema de
Información para la Planificación (INFOPLAN). Este Curso, organizado por la SECRETARIA
DE PLANIFICACION y el CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES; permitió que un grupo de
bibliotecarios y documentalistas utilizaran los conocimientos adquiridos, en el
tratamiento de la información de sus propias unidades.

Asimismo se conformó un cuerpo de instructores que a través de todo el país están
difundiendo las herramientas de trabajo comunes al SISTEMA INFOPLAN (uso del Manual de
Instrucción, de las Hojas de Análisis de documentos, del Macrothesaurus de la OCDE/NA-
CIONES UNIDAS).

Para el tratamiento automatizado de la información, el Sistema INFOPLAN ha estado
utilizando el Programa CDS/ISIS de la UNESCO, creado para operar con computador de
gran tamaño. A partir de 1985 la UNESCO da a conocer la versión para micro-computado-
ras conocida por Microisis.

En nuestro país, a partir de 1986, la Comisión Nacional de Energía Atómica es la
encargada de distribuir este programa, suministrando a las unidades de información los
Manuales y Diskettes correspondientes.

Analistas de sistemas y bibliotecarios, en un esfuerzo mancomunado, se encuentran
en la actualidad difundiendo las ventajas de este programa, destinado principalmente
al tratamiento automatizado de la información bibliográfica.

Es a partir del momento en que se cuenta con profesionales capacitados, que la
SECRETARIA DE PLANIFICACION y el CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES realizan distintas
convocatorias, a fin de interesar a las instituciones vinculadas directamente con la
planificación económica y social, a participar, a través de sus unidades de informa-
ción, en este proyecto cooperativo.

Sobre la base de este acuerdo espontáneo entre las distintas instituciones
convocadas, se establece la RED NAPLAN ARGENTINA, coordinada por la SECRETARIA DE
PLANIFICACION en el ámbito nacional y por el CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES en el
provincial.

El CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES se ha volcado hacia las provincias en un
esfuerzo de fortalecimiento de las instituciones de planificación, que se materializa
en el desarrollo de un Programa "Sistema Federal de Información para la Planificación
y el desarrollo económico y social" (REFIPLAN). Las acciones llevadas a cabo dentro de
este marco son:

- Relevamiento de las Unidades de Planificación Provinciales publicado en
1986. En prensa su actualización.
Capacitación de los recursos humanos provinciales. Curso realizado en
Formosa en 1987.

Reuniones técnicas de las unidades cooperantes de la Red (Buenos Aires,
noviembre 1987; Viedma en abril de 1988; La Rioja, agosto de 1988).
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- Recopilación de la información de las provincias de la Región Norte Grande.
Actualmente en impresión.

Capacitación sobre la utilización de Microisis a dictarse en Corrientes en
octubre de 1988.

Las actividades de información constituyen un área propicia para contribuir a
intensificar los nexos entre la planificación en el plano nacional y las actividades
de planificación en las provincias, hecho de gran importancia para los sistemas de
información, por cuanto la articulación entre estos dos ámbitos constituye un objetivo
prioritario para todos los organismos de planificación del país.

Las actividades técnicas de la RED NAPLAN ARGENTINA son de la misma naturaleza
que las de una Unidad de Información:

- Selección, análisis y procesamiento de la información.

Estas operaciones documentales culminan con la creación de la base de datos que
hará posible la función de los servicios de información, estos son el producto final
de la cadena de operaciones documentales.

ACTIVIDADES DE LA RED

La puesta en marcha de una red significa programar una serie de actividades que
no son las habituales en un Centro de Documentación tradicional. Estas son:

- Actividades de planificación, organización y programación de actividades:
comprenden acciones previas para determinar las tareas, funciones y respon-
sabilidades de los participantes de la red, confección de programas, formas
que adoptaran las comunicaciones, constitución de grupos de tareas.

Para la constitución de la RED NAPLAN ARGENTINA se realizaron reuniones
entre los centros coordinadores quedando establecidos los plazos de las
diferentes etapas y los grupos de tareas.

- Actividades cooperativas de selección y adquisición de información y
documentos: son fundamentales pues definiran el perfil que se dará a la red
en su cobertura temãtica, geográfica y temporal así como el tipo de documen-
tos a relevar.

En nuestra red el campo a cubrir es amplio, la información a relevar se
refiere a Argentina y se pretende rescatar sobre todo la llamada "literatura
gris".

- Actividades cooperativas de procesamiento y almacenamiento de información:
se refieren a la identificación, analisis y registro de la información.

Se establecieron normas para. usar criterios y se formaron instructores que
brindan asesoramiento permanente a los participantes. Por el momento estas
tareas están centralizadas en el Centro Coordinador, pero paulatinamente
pueden incorporarse otras unidades.

- Actividades cooperativas de servicios de información: debe crearse un patrón
de servicios dado que según sea la naturaleza y alcance de los mismos sera
la complejidad que tendrán las demas actividades. Los servicios que brinda
la Red se detallan mas adelante.

- Actividades cooperativas de apoyo técnico: comprenden acciones de estudio,
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capacitación y asesoría técnica; en la fase inicial es responsabilidad del
centro coordinador pero se tiende a descentralizar estas funciones capaci-
tando a otros centros.

Para la Red NAPLAN Argentina se realizaron reuniones informativas con
representantes de diferentes sectores interesados. Se dictaron cursos y
talleres para difundir las tecnicas de registro e indización de la informa-
ción y capacitar a los participantes de la red. Se estudió y difundió la
implementación del programa Mini/micro ISIS para la creación de una base de
datos y se brinda asistencia técnica y de apoyo a través de instructores, a
los integrantes de la red.

Servicios

Difusión de publicaciones a través del PLANINDEX ARGENTINA.

- Servicio de consultas a la Base de Datos por parte de organismos públicos y
privados acerca de las publicaciones reseñadas en el PLANINDEX ARGENTINA.

- Servicio de bibliografías especializadas donde se dará prioridad a las
solicitudes de los Centros Participantes.

- Servicio de referencia basica.

Distribución de documentos a través de préstamos o fotocopias en forma
selectiva, a los organismos de planificación y otras actividades vinculadas
al proyecto.

- Actualización y ampliación de la cobertura temática por incorporación a la
Red de nuevos centros cooperantes.

Extensión

Elaboración de la Revista de Resúmenes PLANINDEX ARGENTINA.

- Capacitación a bibliotecarios y documentalistas en las técnicas de trata-
miento bibliográfico y automatizado de la información a través de Cursos.

- Asistencia técnica a las instituciones que lo requieran.

- Realización de actividades de investigación y estudio.

Usuarios

Los usuarios de la RED NAPLAN ARGENTINA pueden ser todas aquellas personas e
instituciones vinculadas directamente a la planificación del desarrollo, las organiza-
ciones regionales e internacionales que participan del proceso de planificación y los
sistemas y redes de información relacionados con el campo socioeconómico.

Los usuarios generan demandas de información sobre formulación de planes y
programas de desarrollo, sobre experiencias llevadas a cabo en otros paises o regio-
nes, e información metodológica generada o utilizada en el proceso de planificación.

Recursos

Los recursos de la RED NAPLAN ARGENTINA están constituidos en primer lugar por
los bibliotecarios, documentalistas y personal administrativo que actúan en las
distintas unidades de información y su disposición hacia las actividades cooperativas,
teniendo presente cada uno de ellos que su accionar permitirá brindar a los usuarios
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información precisa, concreta y oportuna.

La capacitación y asistencia técnica brindada por CEPAL/CLADES y el apoyo
financiero de las dos instituciones convertidas en Puntos Focales Nacionales constitu-
yen un aporte sustancial.

Conclusiones

Luego de esta breve descripción de los aspectos mas significativos en lo que hace
al surgimiento y configuración de la RED NAPLAN ARGENTINA y su producto: la Revista
Resúmenes sobre Planificación Económica y Social (PLANINDEX ARGENTINA), actualmente en
impresiõn el primer volumen y en preparación el segundo, debe destacarse la preocupa-
ción e interés demostrado por las unidades de información en particular solidaria y
conjuntamente para lograr ese tan deseado acercamiento del documento al usuario.

También merece especial atención el deseo de actualización en nuevas técnicas
documentarias, demostrado por los asistentes a las convocatorias y a-los cursos de
perfeccionamiento realizados.

La experiencia acumulada después de dos años de labor en la implementación de la
Red es significativa. Pone de manifiesto las breas en las que se deben ampliar los
conocimientos, tales como: perfiles de interés de usuarios, análisis de los servicios
de informaciõn referenciales, organización de material didactico para cursos, elemen-
tos de lenguaje computacional, y sistemas operacionales, relación bibliotecario-
analistas de sistemas, mercadeo de la información, relaciones públicas y publicidad.

Sin perder de vista las necesidades de información de los usuarios y aceptando
las limitaciones económicas por las que estamos atravesando, se convoca a:

- Realizar un decidido esfuerzo cooperativo a fin de acercar la información al
usuario en forma rápida y eficaz.

- Concientizar e invitar a los productores de información a canalizar SUS
trabajos de investigación a través de un medio de difusión.

Estimular y fortalecer las actividades bibliotecarias a fin de detectar la
literatura gris en sus respectivas unidades.

- Mejorar el acceso a los documentos para que la información pueda llegar a
los usuarios en el menor tiempo posible acortando distancias.

- Normalizar y/o compatibilizar formatos y procedimientos en el tratamiento de
la información.

Esta acciones contribuiran al fortalecimiento de la relación entre usuarios y
proveedores de información.
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EXPERIENCIAS EN EL DESARROLLO DE UN SISTEMA INTEGRADO DE DOCUMENTACION
ON-LINE BASADO EN UN ORDENADOR PERSONAL Y EN ESTRUCTURAS

DE DATOS DE APROXIMACION RELACIONAL

ANGEL GARCIA MORENO
ESPAÑA

COMUNICACION

El objeto de esta comunicación es presentar las lineas generales de desarrollo
de un trabajo, dirigido por el autor, realizado en el Departamento de "Lenguajes,
Proyectos y Sistemas Informáticos" de la Universidad Politécnica de Madrid.

El punto de arranque del Sistema Integrado de Documentación (S.I.D.), es la pre-
tensión de resolver la problemática que surge como consecuencia de las tareas de orga-
nización, almacenamiento y explotación de la información relativa al conjunto de docu-
mentos que se utilizan en un departamento universitario, y que hemos concretado en los
siguientes: trabajos de postgrado, articulos, libros, actas de congresos y confe-
rencias, y otros documentos.

El S.I.D. está pensado como un sistema "on-line", ya que las necesidades de in-
formación son puntuales y además con requerimientos cortos en los tiempos de respues-
ta. Es por ello por lo que el sistema integra lo que tradicionalmente debería
efectuarse en modo "batch" (informes) con lo puramente "on-line" (transacciones de
mantenimiento y consulta de la información).

La elección de "hardware" se decantó hacia un ordenador personal, dada la gran
operatividad e independencia de los mismos. Además este tipo de ordenador, integrado
en la filosofía de 'la llamada Informática Departamental, cubría perfectamente las ne-
cesidades que presentaba la gestión de la documentación, tanto en el soporte de la
información. (estructuras de datos de aproximación relacional), como en lenguajes de
programación (lenguajes de cuarta generación con posibilidad de "QUERY" a los datos de
forma rápida), debido a la existencia de software para ellos que contempla estas dos
características.

La elección de estructuras de datos en base a una aproximación relacional. es
debido al alto nivel de integración que éstas proporcionan; asi como el grado de pro-
ductividad que supone tener organizados los datos relacionalmente (multiplicidad de
índices sobre la misma información base, entradas por diferentes conceptos, etc.).

En definitiva, con este sistema, se espera cubrir los objetivos concretos de
agilizar, simplificar y facilitar la documentación de referencia de trabajos de post-
grado, artículos, libros, congresos, conferencias o cualquier otro documento que se
ajuste a las características del mismo.

El análisis y diseño del sistema están basados en una aproximación metodológica
de los modelos de datos (entidad-relación) y modelos de procesos (ciclos de vida),
fundamentada en el estudio de entidades y en las acciones ordenadas en el tiempo y
sincronizadas con los efectos que se producen sobre aquellas.

A través de este estudio se determinaron las entidades y atributos correspon-
dientes a los siguientes cinco tipos: trabajos de postgrado, articulos, libros, con-
gresos y conferencias, y otros documentos. Además se necesitó otro tipo de información
por cada usuario, a fin de poder establecer un sistema de seguridad y privacidad de
los datos. Por ello surgió la entidad USUARIO del sistema.
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gue:
El conjunto de entidades del sistema, y sus atributos asociados, queda como Si-

ENTIDAD: USUARIO ENTIDAD: TRABAJOS DE POSTGRADO

ATRIBUTOS: - Identificación del usuario ATRIBUTOS: - Título
- Palabra de acCEsD al sistema - Identificación codificada
- Perfil asociado - Nombre del autor

- Nombre del director
- Fecha de presentación
- Departamento en que se realiza
- Calificación obtenida
- Número de identificación
- Localización
- Número de página:
- Tema del trabajo
- Resumen del trabajo
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Una vez estructurados los datos de la forma anterior, el siguiente paso consis-
tió en efectuar un estudio de todas las acciones (hechos que provocan un cambio en el

estado de la entidad y que son de interés para el estudio) que iban a efectuarse
teniendo como objeto los datos.

La ordenación temporal de estas acciones, a través de las tres estructuras bási-
cas (secuencia, iteración y selección), nos lleva al establecimiento de los ciclos de
vida de cada una de las entidades, resultando el siguiente común a todas ellas.
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En el ciclo de vida, como se observa, no están contempladas las consultas ni los
informes, ya que estos procesos no varían el estado de las entidades, tan sólo
utilizan la información de éstas sin modificarla. Este tipo de procesos son los que se
denominan "funciones" en la metodología seguida. En este caso son funciones impuestas,
pues basta con examinar los vectores de estado (registro que contiene la clave t la
variable de estado + los campos cambiantes) de un entidad concreta, para obtener los
datos necesarios para satisfacer los requerimientos de información.

Las funciones surgidas para cubrir las necesidades detectadas, fueron las
siguientes:

1. INFORMES

1.1 Informes Totales: Listados de todas las ocurrencias de la entidad selec-

1.2. Informes Parciales: Listados de las ocurrencias de una entidad que cumplan
determinadas condiciones.

2. CONSULTAS

2.1. Conductas Puntuales: Permiten obtener información de una entidad, conocida su
clave o identificador codificado.

2.2.

2.3.

Consultas Genéricas: Permiten mostrar todas las ocurrencias de una entidad,
pudiéndose seleccionar la información propia de una de ellas.

C o n s u l t a s  S e l e c t i v a s : Permiten mostrar las ocurrencias de la entidad que
cumpla unas condiciones determinadas, pudiéndose al igual que en la anterior
seleccionar la información propia de una de ellas.

Los caminos de navegación del sistema están estructurados en árbol, esto es, los
ciclos de vida y funciones resultantes de los estudios anteriores? se encuentran
invertidos respecto a menús, que van abriendo paso a los diferentes tipos de procesos
que se pueden efectuar en el sistema.

En base a la distribución en el menú general de las distintas opciones de proce-
so, se establece el control de prívacidad de la información a través del concepto de
perfil del usuario, consistente en una cadena de caracteres asociados a cada usuario,
que habilita o impide al mismo la utilización de la información contenida en el siste-
ma por parcelas de procesos (mantenimiento, consultas, informes, etc.).

Por encima de este control de privacidad de información, existe un control de
acceso al sistema, mediante un código de usuario,
clave necesaria para acceder al sistema.

al que existe asociada una palabra

En conclusión, son varias las consideraciones que podríamos aportar como expe-
riencia durante el desarrollo de este sistema de documentación. Vamos a señalar a
continuación las tres más significativas.

1 .- La utilización de ordenadores personales es de gran ayuda en el diseño y
realización de aplicaciones o sistemas, dada la gran autonomía y versatilidad de
los mismos. El desarrollo de estos sistemas se ve favorecido por las caracteristi-
cas propias de este tipo de puestos de trabajo (independencia, operatividad,
productividad, portabilidad, flexibilidad, etc.).

2.- La conveniencia de realizar una modelización de datos. ya que la información es el
aspecto que tiene un mayor peso en el éxito o fracasó de un sistema. Las técnicas
de modelízación de datos (en nuestro caso, el modelo entidad-relación) aseguran
que los riesgos de una incorrecta 'organización de datos se minimicen, además de
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independizar el diseño del soporte físico.

3.- La ventaja de utilizar, siempre que sea posible y recomendable, gestores de bases
de datos relacionales y lenguajes de cuarta generación, ya que mediante este tipo
de software se pueden conseguir fácilmente dos efectos:

- Una buena disposición de la información (integridad y eliminación de redundan-
cias) y optimización de almacenamiento y proceso en la mayor parte de los casos.

- Facilidad en el manejo y proceso de la información, y por supuesto su consulta a
través de su conocida flexibilidad y potencia, característica esta que podría
llevarnos a pensar en problemas de "performance" de los sistemas, resueltos hoy
día por la gran capacidad de ejecución de los ordenadores actuales.

DATOS BIOGRAFICOS

Angel García Moreno, de naciona-
lidad española. Doctor en Infor-
mática por la Universidad Poli-
técnica de Madrid, es Profesor
Titular de "Lenguajes y Sistemas
Informáticos"  y D i r e c t o r  d e
Departamento de 'Lenguajes, Pro-
yectos y Sistemas Informáticos"
de la Escuela Universitaria de
Informática de la Universidad
Politécnica de Madrid.
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EL PROYECTO DE INFORMATIZACION DEL ARCHIVO GENERAL DE INDIAS

PEDRO GONZALEZ GARCIA
ESPAÑA

Hace ya más de dos años que el Ministerio de Cultura español firmó con dos ins-
tituciones privadas (la Fundaciõn Ramón Areces e IBM España) un protocolo de colabora-
ción, para el diseño y desarrollo de un sistema de información automatizado para el
Archivo General de Indias.

El proyecto, que se enmarcaba dentro del conjunto de actividades conmemorativas
del V Centenario del Descubrimiento de América, pretendía aplicar las últimas
tecnologías informáticas (bases de datos, tratamiento'de imágenes', memorias ópticas,
redes de area local, etc.) al tratamiento de archivos históricos, pensando en el mejor
cumplimiento de los dos objetivos básicos de los mismos: la conservación y la
difusión.

Dado que el convenio para la realización del proyecto se firmaba con el horizon-
te de 1992, el calendario de desarrollo del proyecto se realizó teniendo en cuenta la
perspectiva de unos 5-6 años, con las ventajas y riesgos que ello llevaba consigo
debido al rápido desarrollo y a la vez obsolescencia de las nuevas tecnologías.

Como resumen de este calendario podemos decir, que el desarrollo del proyecto
llegará hasta el año 1990. Este año el sistema ha de ser instalado, en el Archivo,
mientras que las tareas de entrada de datos se continuarán hasta 1992, juntamente con
la realización de diversos proyectos de investigación que han de utilizar el sistema
ya completado.

La importancia de las instituciones firmantes, así como los medios puestos a
disposición, condujo a un ambicioso proyecto de tratamiento archívistico informatiza-
do, que pretende integrar todas las funciones archivísticas: desde las tareas de
descripción, información y referencia, hasta la consulta de los documentos previamente
digitalizados a través de pantallas de alta resolución, pasando por los aspectos
relativos al servicio, consulta y reproducción de documentos. Un proyecto de esta
envergadura, teniendo como objetivo un archivo histórico con más de 9 Kilómetros
lineales de estanterías de documentación de los siglos XV al XIX, es la primera vez
que se acomete en el mundo.

ARQUITECTURA GENERAL DEL SISTEMA

Uno de los requerimientos generales del sistema es su transportabilidad a otros
archivos históricos. Esto ha obligado al desarrollo del mismo con la máxima indepen-
dencia de equipos y programas, atendiendo a la modularidad y flexibilidad, siguiendo
el concepto de proceso distribuido.

Brevemente podemos decir que el sistema se descompone en varios subsistemas,
cada uno de los cuales realiza una función lógica, y que a su vez se descomponen en
bloques funcionales que trabajan en un equipo físico concreto. Una red de comuni-
caciones integra el conjunto.

Los distintos subsistemas son los siguientes

- Base de datos de información textual
- Archivo de información Visual
- Gestión de Usuarios
- Interfaz de Usuarios

- 409 -



- Servidor de impresora
- Comunicaciones

Desde el punto de vista archivístico,
son claramente los tres primeros,

los subsistemas que nos interesa destacar
que son los que vamos a examinar con algo más de

detalle.

LA BASE DE DATOS DE INFORMACION TEXTUAL

A lo largo de los. doscientos años de historia del archivo, la información y
referencia de los documentos ha sido facilitada mediante la creación de los tradicio-
nales instrumentos de descripción (sobre todo, inventarios, catálogos e Índices).
Generaciones de archiveros, con distintos criterios y en distintos momentos, han
realizado miles de páginas y fichas, que mecanografiadas, impresas o aún manuscritas,
apuntan a la información contenida en los legajos.

Estos instrumentos de descripción, bastante diversos en su forma externa, pero
respetando en todos los casos el criterio archivístico básico del principio de proce-
dencia, son los que sirven en la actualidad para la consulta manual de los fondos.

Cuando se comenzó el diseño de la base de datos, se discutió la conveniencia o
no de aprovechar estos instrumentos de información. Podríamos haber optado por incluir
en la base de datos sólo la información preparada a partir de ahora de acuerdo con
criterios estrictamente normalizados. Pero ello nos habría llevado a dejar de lado un
trabajo enorme que generaciones de archiveros habían hecho durante dos siglos. Se optó
por el contrario, por aprovechar en lo posible toda la información actualmente

existente con la normalización y con las modificaciones necesarias, además de impulsar
al máximo, como es lógico, la elaboración de nueva información.

Esto nos llevó a pensar en una base de datos que fuera lo suficientemente flexi-
ble para contener los instrumentos de descripción históricos además de toda la infor-
mación nueva que se preparase.

Elaborado un catálogo de los elementos de descripción a utilizar, y pensando en
la utilización de un gestor de base de datos de tipo relacional, se realizó el diseño
de la base de datos que deberá ser capaz de manejar toda la información descriptiva
del Archivo (en la actualidad evaluada en 600 Megabytes).

Esta base de datos ha de ser capaz de resolver preguntas a través de los
siguientes caminos:

- por descriptores expresamente elaborados
- navegando a través de la estructura jerárquica del Archivo, estructura que refleja

el origen o procedencia de los documentos
- por recuperación en texto libre, y
- por preguntas directas a la signatura de los documentos del Archivo.

En el desarrollo de esta base de datos se ha trabajado hasta la actualidad en
dos sentidos:

- En cuanto al desarrollo del sistema, se ha realizado el diseño y análisis funcional,
y van a comenzar las tareas de programación, a partir de la recepción del primer
equipo AS-400, que actuará como servidor del sistema.

- En cuanto a la preparación de los datos, se ha comenzado por una parte la grabación
de todos los instrumentos de descripción actuales mediante un simple editor, pero
con los códigos de campo correspondientes para poder volcar en su dia la información
al sistema en cuanto esté concluido,
próximo.

lo que esperamos suceda a fines del año
Trece personas están dedicadas en la actualidad a las tareas de grabación,
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siguiendo las normas previstas y con las modificaciones realizadas por el personal
técnico del archivo. Por otra parte, otro grupo de seis personas también contratado
al efecto, acaba de incorporarse para contribuir al impulso de las tareas de nueva
descripción como apoyo al personal del Archivo. Este grupo trabaja preparando y
describiendo fondos que en su momento van a ser digitalizados.

Si nuestros planes se cumplen, pensamos que prácticamente toda la información ya
existente, previamente adaptada como decimos, estará grabada en soporte informático
antes de fines del año próximo, dispuesta para su volcado en la base de datos.

ARCHIVO DE INFORMACION VISUAL

La base de datos de información textual está conectada con el Archivo de
Información Visual, que pretende incluir antes de fines de 1992 aproximadamente un 10%
de los fondos del Archivo, en forma de imágenes digitalizadas de los documentos,
almacenadas en disco óptico y visualizables en pantalla de alta resolución.

Una vez realizada una búsqueda en la base de datos y localizados los documentos
que se desee consultar, el investigador podrá visualizarlos directamente en pantalla,
evitando la consulta directa de los documentos originales. Todas las tecnologías de la
imagen están siendo puestas a disposición del proyecto: scanners, digitalización,
tratamiento de imagen, algoritmos de compactación, discos ópticos, juke-box,, etc.

¿Qué labores se han realizado hasta este momento en este terreno de la informa-
ción visual?.

Sin duda esta es la parte más novedosa y difícil del proyecto. La documentación
antigua presenta unas dificultades enormes: manchas, humedad, transparencia de las
tintas entre recto y verso de la hoja por efecto de los componentes férricos y de la
acidez, tintas desvaídas, etc. Ello nos ha llevado, frente a las prácticas habituales,
a tener que prescindir por el momento del almacenamiento binario (blanco y negro),
para conservar niveles de gris (en principio 16 niveles). Esto conduce a un
crecimiento espectacular de las necesidades de almacenamiento. El establecimiento de
un punto de equilibrio entre las exigencias de calidad y de almacenamiento ha sido una
tarea de largas discusiones. Sin embargo, han continuado los trabajos en la búsqueda y
desarrollo de algoritmos que nos permitieran la mejora de imágenes, y en este sentido
los últimos resultados son espectaculares.

Mientras continúan las tareas de investigación, estamos comenzando las tareas de
digitalización. Cuando escribo estas líneas aún no se ha comenzado, pero probablemente
cuando las lea, el primer grupo de trabajo, 10 personas, cada una con su estación de
trabajo, habrá comenzado, el largo proceso de trabajo, que esperamos nos lleve a fines
de 1992 a tener digitalizadas en torno unos nueve millones de paginas del Archivo.
Aunque sea obvio, se ha de recordar que la condición física de los documentos antiguos
impide el uso de sistemas de alimentación automática del scanner.

Los beneficios para la conservación,
serán obvios.

para la consulta y para la reproducción

GESTION DE USUARIOS

Las tareas de servicio de los documentos formarán otro subsistema del proyecto,
que también quiero recordar.

Una versión abreviada, con menos funciones que la final, y desarrollada como
prueba, ya está funcionando en el Archivo General de Indias. Hoy día todas las fun-
ciones de control de sala, de control del servicio de fondos, de seguimiento de la
investigación... se realizan en el Archivo de forma automatizada..Sin duda hasta este
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momento, el beneficiado es sólo el Archivo, pero es el primer paso para la in-
troducción del sistema definitivo que dará nuevas ventajas para la investigación.

El sistema final incluirá nuevas funciones, será más rápido y estará conectado
con el resto de los módulos, de forma que no tardando mucho tiempo el investigador
conectado al sistema a través de la Gestión de Usuarios, podrá buscar la información
que le interesa a través de la Base de Datos, y podrá pedir el servicio de los docu-
mentos igualmente en pantalla, de forma que un-buen porcentaje de fondos del Archivo
le podrán ser directamente enviados de forma automática a su terminal. Cuando esto no
sea así el sistema imprimirá las papeletas de petición necesarias. Pero teniendo en
cuenta que en la selección de material a digitalizar se han observado criterios
estadísticos sobre el uso de los documentos, el servicio proporcionado por el sistema
para la consulta de los documentos digitalizados será seguramente muy superior a ese
diez por ciento de que hemos hablado. Las posibilidades enormes de reproducción de
documentos (en papel o en forma digital) completarán el cuadro, que esperamos permita
cumplir mejor los objetivos básicos del Archivo.

DATOS BIOGRAFICOS

L i c e n c i a d o  e n  F i l o s o f í a  y  L e t r a s ,  e s
miembro del Cuerpo Facultativo de Ar-
chiveros.. Ha s ido  Je fe  del  Servic io  de
Racionalización y Asistencia Técnica en
la Dirección de Archivos Estatales, y en
la actualidad es Director del Centro de
Información Documental de Archivos. Es
representante del Ministerio de Cultura
para todos los aspectos archivisticos en
e l  g r u p o  d e  t r a b a j o  e n c a r g a d o  d e l
Proyecto de Informatización del Archivo
General de Indias. Es miembro del Comité
de Automatización del Consejo Interna-
cional de Archivos.
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LINEAS DE COOPERACION BILATERAL Y MULTILATERAL ENTRE PEQUEÑOS CENTROS

DE DOCUMENTACION EN CIENCIAS SOCIALES IBEROAMERICANAS

ANIBAL ITURRIETA
ESPAÑA

RESUMEN

'Los pequeños centros de documentación en ciencias sociales iberoamericanas crea-
dos recientemente deberían establecer mecanismos de cooperación con el objeto de re-
partirse áreas de especialización. En tal sentido se explica la forma de funcionamien-
to de AIETI y se proponen una serie de articulaciones regionales de ayuda y complemen-
tación en el trabajo documental e informático.

COMUNICACION

En décadas recientes se han ido creando, tanto en América Latina como en España,
pequeños o medianos centros de investigación en ciencias sociales con el propósito de
diagnosticar o proyectar alternativas de la realidad social, política, económica o
cultural latinoamericana. En la mayoría de los casos su gestación fue laboriosa y de
no contar con ayudas estatales o de subsidios de fundaciones privadas sus despegues y
consolidación hubiera sido imposible. A las necesidades de contar con estudios
investigaciones y documentos de trabajo se fueron agregando otras como las de recopi-
lar documentación v las de establecer lineas de cooperación con otros centros o con
organismos de base no gubernamentales. A su vez, la acumulación de estudios y documen-
tos y la aplicación de nuevas tecnologías ha demandado la informatización de archivos
y bibliotecas.

En Iberoamérica el desarrollo de las ciencias sociales, como fenómeno relativa-
mente autónomo de sus tradicionales adscripciones al derecho o a la historia, puede
ser cronológicamente situable alrededor de la década del cincuenta. Por consiguiente,
la formación de bibliotecas o centros de documentación en ciencias sociales como espa-
cio independiente de los grandes patrimonios es todavía mucho más reciente. En España
existen importantes y valiosos fondos bibliográficos, documentales y archivísticos
sobre la historia, la literatura, la arqueología o la antropología de los países de
América Latina. Cabe solamente mencionar los casos del Archivo de Indias de Sevilla,
la "Biblioteca Hispánica" del Instituto de Cooperación Iberoamericana, la Biblioteca
de la Escuela de Estudios Hispanoamericanos de Sevilla, la Biblioteca Nacional, los
fondos bibliográficos del Consejo Superior de Investigaciones,Cientificas (CSIC), para
consignar los más destacables. Los primeros Departamentos de Historia de América de
las universidades españolas son de la década de los sesenta.

El patrimonio bibliográfico y documental en ciencias sociales iberoamericanas de
las universidades españolas se encuentra disperso y afectado en su crecimiento y
actualización dadas las dificultades para la adquisición de material de esas institu-
ciones de enseñanza.

Los institutos de investigación españoles dedicados al diagnóstico de los pro-
blemas del desarrollo y al estudio de las realidades sociales, políticas, económicas o
culturales de los países de América Latina, como también al tratamiento de las cues-
tiones sobre las relaciones entre España v América Latina. fueron formándose en las
dos últimas décadas. De estos, y entre los "no gubernamentales, cabe citar el papel que
cumplen el Centro de Información y Documentación Internacional de Barcelona (CIDOB),
el Instituto de Estudios Políticos para América Latina, y Africa (IEPALA) y la
Asociación para la Investigación y Especialización sobre Temas Iberoamericanos (AIE-
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La AIETI es una asociación cultural privada fundada en el año 1981. Su finalidad
ha sido definida como: "la organización de programas de investigación en las más
diversas ramas de la ciencia y de la cultura, a los efectos de que un intercambio en-
tre licenciados, investigadores y profesores de España e Iberoamérica, contribuya a la
mayor calificación científica y académica de sus participantes y se convierta en un
eficaz impulsor

l
de la síntesis cultural que los pueblos hispánicos reclaman para

llegar a a Comunidad Iberoamericana de Naciones".
instituciones,

La investigación cooperativa entre
académicos e investigadores de América Latina y España ha sido uno de

los principales objetivos a cumplimentar por parte de la actividad de la AIETI. Y den-
tro de esa actividad indagadora constituyó un objetivo prioritario: el relevamiento,
indasación Y recopilación documental y la formación sistematizada e informatizada de
fondos y patrimonios documentales, entrevistas, monografias, documentos de trabajo,
artículos periodísticos, discursos, ponencias, comunicaciones, etc. Finalmente, con la
publicación de la revista "Síntesis" que es definida como "documental en ciencias
sociales iberoamericanas", se realiza un nuevo esfuerzo en la acumulación documental.

El trabajo de investigación ha sedimentado en la formación de un fondo compuesto
de biblioteca, hemeroteca y archivo de artículos de revistas y documentos que puede
ser calificado como de reducida dimensión pero altamente especializado. El diseño
temático del fondo se concentra en cuestiones iberoamericanas con la siguiente guía de
descriptores:

1 .- Pensamiento Político y Económico.

2.- Sistemas Políticos.

3 .- Relaciones Internacionales

4.- Economía Política.

Por la naturaleza y dimensiones de la institución, el ámbito cronólogico de la
recopilación documental se sitúa en las décadas recientes del siglo XX, y en particu-
lar, los años ochenta.

Precisamente, la posibilidad que cada pequeño centro especializado en ciencias
sociales iberoamericanas defina su espacio temático y temporal es lo que permitiria
establecer lineas de cooperación entre los mismos con economia de esfuerzos, en los
recursos humanos y financieros y en los medios técnicos.

La socialización de la información que los instrumentos informáticos posibilitan
obligan a los pequeños a buscar mecanismos de cooperación para conseguir los datos que
sus recursos no le permiten.

En consecuencia, se hace necesaria una coordinación a diferentes niveles que se
podrían resumir en los siguientes estratos de cooperación entre los centros de do-
cumentación en ciencias sociales iberoamericanas:

1) entre los pequeños y medianos centros de documentación y aquellas instituciones
que por sus dimensiones y medios informáticos les podrían brindar ayuda.

2) Cooperación a niveles nacionales entre pequeños centros de documentación y las
grandes bibliotecas nacionales y/o institucionales; y patrimonios documentales.

3) Cooperación regional entre los pequeños o medianos centros de documentación.

4) Cooperación bilateral entre pequeños o medianos centros de documentación de dos
naciones y en especial entre españoles y latinoamericanos.

5) Cooperación iberoamericana para la socialización de la información de fondos
documentales de los grandes y pequeños patrimonios.

- 4 1 4  -



6) Cooperación iberaomericana entre las ayudas gubernamentales, los pequeños cen-
tros y los organismos no gubernamentales.

Esta cooperación tendría que poner especial referencia en una serie de temas que
son vitales para una información actualizada en las ciencias sociales iberoamericanas:

Conservación e informatización de los grandes patrimonios documentales.

Directorios institucionales, de centros de documentación y bibliotecas.

Inventario de revistas.

Repertorio de investigaciones.

Guias de tesis doctorales.

Inventario, con síntesis de contenidos, de artículos de revistas.

Conservación de los archivos de los actores sociales no gubernamentales.

Estas son algunas pautas para posibilitar el establecimiento de mecanismos de
cooperación bilateral y multilateral entre centros de documentación en ciencias socia-
les iberoamericanas, paso necesario e imprescindible, conjuntamente con la incentiva-
ción de fondos documentales y archivos.

DATOS BIOGRAFICOS

Aníbal  I turr ieta  de  nacional idad espa-
ñola. Historiador de América y sociólogo
político hispano-argentino Titulado en
l a  U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  L a  P l a t a
(Argentinal y especializado en España.
Ex Profesor de la Universidad Nacional
de La Plata (Argentina), Universidad
Nacional de Buenos Aires (Argentina) y
Universidad Nacional Mayor de San Mar:
cos, Lima, (Perú). Autor de numerosas
publicaciones sobre sociologia y pensa-
miento político a r g e n t i n o  e i b e -
roamericano. Actualmente, Jefe de Redac-
ción de la Revista SINTESIS e investiga-
dor principal de AIETI en Madrid,
España.
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SISTEMA BIBLIOTECARIO ESPAÑOL Y RED DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

MARIA JOSE JEREZ AMADOR DE LOS RIOS
ESPAÑA

RESUMEN

El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General del Libro y Bibliote-
cas, que es titular de las 50 Bibliotecas Públicas del Estado, tiene como prioridad la
creación del Sistema Español de Bibliotecas mediante la puesta en marcha de una red
informatizada cuya cabecera es la Biblioteca Nacional, depositaria del Catálogo
Colectivo Nacional, tanto de monografías como de publicaciones periódicas.

A dicho Sistema Español de Bibliotecas podrán adherirse cuantas bibliotecas,
tanto universitarias, especializadas o redes de bibliotecas de Comunidades Autónomas
quieran hacerlo.

De esta manera se trata de conseguir maximizar los recursos bibliotecarios exis-
tentes dentro de nuestro país estableciendo conexiones a nivel interno como con vistas
a posibilitar la intercomunicación a nivel internacional.

COMUNICACION

El Centro de Coordinación Bibliotecaria del Ministerio de Cultura se ha impues-
to, como objetivo prioritario, la modernización de las Bibliotecas Públicas del
Estado. Esta modernización se refiere básicamente a la racionalización de la gestión
bibliotecaria y a la optimización de todos nuestros recursos bibliográficos y
documentales. Esto supondrá la consolidación del Sistema Español de Bibliotecas.

El Sistema Bibliotecario Español está concebido, en la actualidad, con una es-
tructura diversificada, en la que convergen diferentes tipos de bibliotecas con fun-
ciones y servicios específicos y singulares. La biblioteca pública se engarza dentro
de este sistema como un centro creado para satisfacer las necesidades de lectura e
información de grupos de población que difieren, ampliamente entre si, por sus
circunstancias y composición, así como por los recursos económicos de que disponen.'

Los rasgos específicos que caracterizan al Sistema Bibliotecario Español:

- La riqueza y diversidad con que el mismo sistema emerge.

- La descentralización: faceta que presupone que los aspectos más significativos
de la gestión bibliotecaria se realizan a nivel local.

Dada pues, la actual organización administrativa en diferentes Comunidades Autó-
nomas del Estado Español, las bibliotecas públicas de titularidad estatal ubicadas en
las capitales de provincia, forman parte de subsistemas bibliotecarios en los que la
cabecera es la biblioteca de la Comunidad Autónoma correspondiente, la cual a su vez,
es un nodo o parte del Sistema Bibliotecario Español,
Nacional.

cuya cabecera es la Biblioteca
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FUNCIONES Y SERVICIOS ACTUALES DE LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS DEL ESTADO Y LA APLI-
CACION DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS

La biblioteca pública tiene como principal función el almacenamiento, proceso,
recuperación y divulgaciõn de la información para todos los componentes de la comuni-
dad a la que sirve.

Las nuevas tecnologías aplicadas a la gestión bibliotecaria han introducido
muchos cambios en poco tiempo.

Varios portavoces en la comunidad de la información han manifestado que la so-
ciedad sin papel está sobre nosotros y la biblioteca electrónica es una parte nece-
saria de esta sociedad, donde los usuarios ya no vienen a un edificio físico, sino que
desde su casa, con un terminal de ordenador, pedirán la información que necesiten.
Aunque esta situación ocurra, no será en un futuro inmediato. Ello, quiere decir que
mejor que enfrentarse a su cambio rápido en el soporte tecnológico, tendrían que
suministrar información en forma tradicional, porque varios cientos de años de
información impresa en papel necesitan todavía ser accesibles en las bibliotecas.

RED DE BIBLIOTECAS PUBLICAS

En el campo bibliotecario, las bibliotecas forman redes interconectadas para
compartir recursos - recursos de información bibliográfica y de colecciones - y servir
mejor a los usuarios.

Una biblioteca no puede cumplir la función, para la que fue creada, ni ofrecer
unos servicios minimamente rentables, tanto desde el punto de vista económico como
funcional, si no está inmersa en una red bibliotecaria, funcionando a varios nive1es.Y
la biblioteca pública no es una excepción a esta regla.

Si pensamos en un futuro e imprescindible sistema bibliotecario español en el
que estén conectados entre sí todas las bibliotecas (escolares, universitarias, es-
pecializadas, públicas) y los centros de documentación, la biblioteca pública aparece
como la célula básica imprescindible para hacer llegar, en primera instancia, la
información requerida a la persona que la necesite en el lugar y tiempo apropiado.

La creación de una red de bibliotecas como parte integrante del Sistema Biblio-
Español conlleva una serie de requisitos:

Unificar criterios de adquisición y catalogación.

Contar con el acceso a los datos e información de los diferentes catálogos
colectivos del patrimonio bibliográfico y documental, para localización del
documento primario.

Compromiso, por parte de las bibliotecas integrantes de la red, de cumplir las
obligaciones del préstamo interbibliotecario.

Las ventajas que se derivan de esta estructura son enormes:

- Compartir un amplio "pool" de recursos bibliográficos, de esta manera se
facilita el préstamo interbibliotecario.

- Racionalizar las adquisiciones y sus procesos.

- Evitar duplicación y/o multiplicación de las tareas de catalogación.

- Control de circulación.
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- Unificar tramitación y gestión administrativa.

- Mejorar el control estadístico de utilización de servicios.

- Facilitar la búsqueda, localización e identificación bibliográfica.

- Más amplia promoción de los servicios bibliotecarios.

- Mayor aprovechamiento de los recursos humanos.

PLAN DE INFORMATIZACION DE LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS DEL ESTADO

Es a partir de 1987 cuando se analiza y se adquiere el hardware y software des-
tinados a automatizar la gestión de las bibliotecas públicas. Se inicia el Programa
con las bibliotecas de León, Guadalajara, Palencia, Oviedo y Logroño.

En 1988, están informatizándose las bibliotecas de las Comunidades Autónomas de
Aragón y Extremadura, terminándose de completar la red en el año 1991.

LA RED INFORMATIZADA DE LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS

Las redes informatizadas constituyen un crecimiento natural en el ámbito de la
informatización bibliotecaria, que proporciona una facilidad inmediata para acceder, a
través del ordenador y de la tecnología de las comunicaciones, a bases de datos que
pueden derivarse de los sectores públicos y privados de la comunidad de información.

Las bibliotecas constituídas en red deben usar activamente los servicios de esta
para derivar beneficios proporcionados con los niveles de gasto.

 Los cambios en la estructura organizativa son comunes entre las bibliotecas que
funcionan en red, ya que hay que tratar de maximizar la utilidad de la red entre las
bibliotecas usuarias, por lo que hay que tratar de llegar a un consenso entre los
participantes para cumplir los objetivos de la red.

Una red informatizada de bibliotecas presupone:

l.- Interdependencia. Es decir que las bibliotecas ya no son autosuficientes en
términos de colecciones, o servicios. Las bibliotecas son dependientes unas
de otras para compartir sus recursos básicos.

2 .-

3 .-

4 .-

5.-

Bases de datos a gran escala. Otro aspecto del concepto de red se selecciona
con el desarrollo y uso cooperativo de bases de datos bibliográficos de gran
escala.

Normas y calidad. Estrechamente relacionado con lo anterior está la cuestión
de normas por las que estos datos tienen que estar producidos y conservados
con un alto nivel de calidad.

Sistemas automatizados. El uso de sistemas automatizados on-line es un as-
pecto esencial del concepto de red.

6.-

Telecomunicaciones. El uso de sistemas automatizados on-line sobre una base
cooperativa es la idea de usar telecomunicaciones para enlazar bibliotecas.

Pérdida de autonomía y toma de decisiones compartida. La actual experiencia
en el trabajo en red ha demostrado que las bibliotecas deben ceder en
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autonomia. Este aspecto llega a ser esencial ya que se desarrolla la idea de
que la toma de decisión, respecto al modo de operar de la red, debe ser
compartida entre las bibliotecas que la integran.

Configuración de la Red.

La configuración de la red, a nivel de Comunidades Autónomas, está constituida
por un nodo central, cabecera de la red, y con interconexión entre las componentes de
la misma.

En

a)

b)

c)

d)

e)

el nodo central, se deben:

Almacenar todos los productos de salida (compilaciones, cintas magnéticas,
etc.).

Reunir y almacenar de manera exhaustiva otros datos significativos y de cali-
dad.

Difundir datos a petición de los usuarios.

Intercambiar constantemente las informaciones necesarias, a través de la red,
con los centros locales de difusión.

Suministrar las informaciones necesarias como centro de referencia.

La conexión con la Biblioteca Nacional, cabecera del sistema bibliotecario espa-
ñol, se realizará, como ya hemos apuntado, a través de los nodos centrales de los
subsistemas bibliotecarios, ubicados en las bibliotecas centrales de la Comunidad
Autónoma respectiva. De esta forma, se podrá tener acceso on-line, a la información
contenida en los diferentes catálogos colectivos del patrimonio bibliográfico y do-
cumental y de acuerdo con las normas y directrices establecidas en su caso, proceder a
su actualización. De igual modo, se podrá consultar automáticamente, la publicación
"Bibliografía española".

Comunicaciones

La interconexión de la red de bibliotecas públicas del estado se dotará de un
potente sistema de comunicaciones.

De acuerdo con su funcionalidad se podrá optar por los tres tipos de conexión:

a) Red Iberpac-X.25

b) Red Telefónica Nacional Conmutada.

c) Conexión punto a punto.

SERVICIOS ON-LINE DE UNA RED DE BIBLIOTECAS PUBLICAS INFORMATIZADAS

- Adquisiciones.

- Control de series.

- Catalogación.

- Participación en la elaboración y/o, actualización de los diferentes catálogos
colectivos.

- Producción de registros bibliográficos en soportes impresos y/o magnéticos.
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- Fichero de autoridades

- Control de circulación.

- Préstamo bibliotecario automatizado.

- Estadísticas.

- Recuperación de la información.

- Elaboración de bases de datos bibliográficos.

CONCLUSIONES

Para que el sistema español de bibliotecas sea realmente operativo, ha de contar
con una planificación exhaustiva y previa, en la que participen representantes de
todas las bibliotecas que lo integran.

A partir de aquí, se puede configurar la estructura de un sistema bibliotecario
interconectado y operando en red, de acuerdo con las nuevas dimensiones y servicios
que deben ofrecer las bibliotecas públicas del estado.

La red de bibliotecas que surgirá del desarrollo de un conjunto de lazos de
comunicación y protocolos standard, permitirá comunicaciones multilaterales entre las
bibliotecas existentes. Esta red será un mecanismo de enlace entre la cabecera del
sistema, la Biblioteca Nacional, y las bibliotecas de los subsistemas autonómicos y
locales.
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PANAMERICANA DE INFORMACION
AMBIENTE (REPIDISCA)
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Y DOCUMENTACION EN INGENIERIA SANITARIA Y CIENCIAS

Antecedentes

La REPIDISCA es un sistema regional de información establecido como respuesta a
fin de satisfacer la creciente demanda de asistencia técnica y científica, de quienes
trabajan en los servicios nacionales de Saneamiento, Abastecimiento de Agua y
Protección de Salud Ambiental. La oportuna transferencia de información técnica sig-
nifica una ayuda inmejorable en la toma de decisiones, y se constituye, además, en
una herramienta de singular valor para el logro de las metas del decenio del agua de
las Naciones Unidas, y componente básico de las estrategias regionales de los
gobiernos para alcanzar el lema "Salud para todos en el año 2000".

La red tiene su origen en un estudio de factibilidad y diseño terminado en
1979, coauspiciado por el Centro Internacional de Investigación para el Desarrollo
(CIID) y realizado en consulta con los paises miembros de la OPS.

El estudio recomendó la creación de una Red Cooperativa para identificar y
diseminar la información documental requerida para mejorar los servicios de agua
potable y saneamiento de la región. La etapa de implementación y desarrollo de la red
se inició formalmente en 1981, promovida por un acuerdo firmado entre el CIID y la
OPS. Desde 1987 la Red está auspiciada por la OPS como parte de su programa de salud
ambiental a través de su Centro Regional CEPIS. Sus objetivos son el desarrollo y el
fortalecimiento de la capacidad e infraestructura para el intercambio y utilización
de información de las Instituciones Nacionales, proveer a los usuarios regionales
servicios, bibliográficos y un servicio de entrega de documentos. Para el cumplimiento
de estos objetivos se han organizado Redes Nacionales en cada país, constituidas por
Centros Coordinadores Nacionales (CCN) y Centros Cooperantes designados y auspiciados
por los Gobiernos respectivos; la unidad central es el Centro Panamericano de
Ingeniería Sanitaria (CEPIS) con sede en Lima.

En Argentina el Centro Argentino de Referencia en Ingeniería Sanitaria y Cien-
cias del Ambiente (CARIS) funciona como Centro Coordinador Nacional, y hasta el mo-
mento junto a 9 instituciones en el país constituyen la Red Nacional de Información
en Abastecimiento de Agua y Saneamiento.

Entre los principales temas que abarca la Red podemos mencionar:

Ingeniería Sanitaria, Salud Ambiental, Abastecimiento de Agua, Tratamiento de
Agua, Aguas Residuales, Suelos, Plaguicidas, Aire, Salud Ocupacional, Impacto
Ambiental. Incluye toda la información proveniente de América Latina y el Caribe, la
que se produce sobre la región, y la literatura generada sobre tecnología apropiada
en el resto del mundo, de interés para Hispanoamérica.
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Productos y  servic ios de la  Red

La Red opera en forma descentralizada; los Centros Nacionales son los respon-
sables de la captación e ingreso de los documentos nacionales, además del ofrecimien-
to de servicios en sus respectivos paises; en su calidad de Centro Coordinador de la
Red regional el CEPIS ha apoyado y participado de los esfuerzos que realizan los
centros nacionales para identificar, registrar y ofrecer la información originada
localmente. Se ha creado una Base de Datos conformada por la información aportada por
los Centros Nacionales y la unidad coordinadora, a partir de 1983 se incorporan las
referencias bibliográficas de los documentos existentes en la biblioteca del CEPIS,
la Base de Datos mencionada se genera utilizando el CDS/ISIS, siguiendo los
estándares de los formatos del UNISIST, lo cual permite la compatibilidad con siste-
mas similares de información con el objeto de estandarizar los procesos de captación
almacenamiento y diseminación de la información se han elaborado normas y guías que
son útiles instrumentos de trabajo y coordinación. Uno de ellos, de significativa
importancia, es el microtesauro de ingeniería sanitaria y ciencias del ambiente, en
continuo proceso de actualización. Entre los productos de la Base de Datos, podemos
mencionar:

El Repindex

- Publicación trimestral; es un indice bibliográfico computarizado de la Red. A marzo
de 1988 se han ingresado 17500 registros.

Catá logo de la  b ib l ioteca del  C E P I S

- Búsquedas bibliográficas sobre temas específicos
- Catálogo colectivo de publicaciones periódicas de la Red.
- Directorio de Centros Cooperantes.

Tabcont/CEPIS

Divulga tablas de contenido de 100 revistas, aproximadamente, especializadas en
el tema de la Red.

En la actualidad muchos Centros Cooperantes cuentan con equipos de lectoras y
lectoras/impresoras de microfichas. Debido al costo cada vez mayor para la repro-
ducción de los documentos en los últimos tiempos, se tiende a fortalecer dentro de la
Red un servicio de entrega de documentos en microfichas sumándose al ya existente
servicio de fotocopias.

En resumen y para finalizar, la REPIDISCA surgió en Latinoamérica, para brindar
información técnica a los países de la Región, que permiten la solución de problemas
relacionados con el mejoramiento de las condiciones ambientales, y a la protección de
los Recursos Naturales. La Red se ha ido expandiendo en forma gradual; año a año se
incorporan nuevos paises y nuevos Centros Cooperantes.

Para consolidar la REPIDISCA, es imprescindible el fortalecimiento de las Redes
Nacionales, y un significativo desarrollo de sus infraestructuras. La mayor difusión
de la Red permitirá el aumento del flujo de información entre los paises y facilitará
el intercambio de experiencias en los problemas comunes relacionados con el
saneamiento ambiental.

CENTRO ARGENTINO DE REFERENCIA EN INGENIERIA SANITARIA Y CIENCIAS DEL AMBIENTE (CA-

Antecedentes

La difusión de información documental sobre abastecimiento de agua y saneamien-
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to comenzó a adquirir importancia en el país, a partir del año 1974, en que fue crea-
do el Centro Argentino de Referencia en Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente
(CARIS), operado por el Centro de Tecnología del Uso del Agua (CTUA) dependiente del
Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídricas (INC y TH). CARIS tuvo como objetivo
primordial desde su inicio, la prestación de servicios de información, al conjunto de
profesionales; investigadores y técnicos, del país, en el campo de la ingeniería
sanitaria y ciencias del ambiente, con el objeto de contemplar más adecuadamente, las
necesidades del conjunto de usuarios, CARIS contó desde un comienzo con una Comisión
Asesora, la que está integrada por representantes de las principales instituciones
actuantes en el país, en la temática mencionada.

Posee una colección bibliográfica especializada en contaminación del agua, aire
y suelo, tratamiento de efluentes domésticos e industriales, residuos sólidos,
higiene y seguridad industrial,
saneamiento rural,

abastecimiento de agua potable, impacto ambiental,
reuso de efluentes; su fondo documental cuenta en la actualidad

con más de 20.000 documentos, constituyéndose en el más completo y actualizado del
país.

Para el primer semestre del próximo año, se automatizará parte de su colección
contando con ello con una computadora PC marca EPSON, donada por la OFICINA SANITARIA
PANAMERICANA, recibiéndose también en carácter de donación a través del CEPIS, el
primer disco compacto CDROM conteniendo 1) Base de Datos de la REPIDISCA actualizada
a junio de 1988, 2) Tesauro Multilingüe de la REPIDISCA, 3) Base de Datos de
literatura Latinoamericana en ciencias de la salud. Lilacs de Bireme, 4) Descriptores
en ciencias de la salud (multilingüe).

Red Nacional  de información (RNI-AR)

CARIS organizó en 1981 con el apoyo económico del Centro Internacional de Refe-
rencia en Abastecimiento Público de Agua (CIR) y la colaboración del CEPIS. Un taller
Nacional en apoyo de la información en "Abastecimiento de Agua y Saneamiento"'
participando representantes de instituciones de todo el país, de nivel Nacional y
Provincial. Los asistentes acordaron recomendar la constitución de una Red Nacional
de Información en Abastecimiento de Agua y Saneamiento.

Actualmente, la RNI cuenta con 9 (nueve) Centros Cooperantes, actuando el CARIS
como Centro Coordinador Nacional. Los Centros Cooperantes tienen el compromiso de
captar los documentos e informes producidos en su ámbito de influencia, con el fin de
difundirlos posteriormente en el país y en la región y asumir la prestación local de
servicios.

Al presente, la República Argentina ha detectado alrededor de 500 documentos,
pero se estima que en el país se producen 650 documentos, sobre los temas de interés
de la Red, tratándose en un significativo porcentaje de documentos no convencionales.

En octubre de 1985, se comenzó a gestionar ante el Centro Internacional de
Investigaciones para el Desarrollo, (CIID) de Cánada y la Oficina Sanitaria Panameri-
cana una propuesta de programa para el crecimiento de la Red Nacional de Información
en Abastecimiento de Agua y Saneamiento (RNI) concretándose en el mes de abril, la
puesta en marcha de este programa cuya duración es de 24 meses y cuyos objetivos son:

1) Fortalecimiento de la capacidad operativa del Centro Argentino de Referencia en
Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CARIS).

2) Fortalecimiento de los recursos humanos y materiales de los Centros Cooperantes de
la RNI.

3) Incremento de la captación de documentos nacionales a ingresar a la RNI y a la
REPIDISCA.
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4 )

5 )

6)

7 )

Incremento del número de Centros Cooperantes (C.C.) de la RNI.

Ampliación del número de usuarios de los servicios y productos de la RNI y de la
REPIDISCA.

Ampliación y perfeccionamiento de los servicios especializados de información,
tanto al nivel de los Centros Cooperantes como de la RNI.

Promoción de la RNI entre los productores y usuarios de la información, así como
entre las autoridades del sector.

Entre las actividades a realizar durante el desarrollo del presente convenio
podemos mencionar: promocion de la RNI; incorporacion de nuevos centros cooperantes,
publicación de una bibliografía nacional sobre ingeniería sanitaria y ciencias del
ambiente, publicación de 6 alertas de la RNI, realización de 2 reuniones de coordina-
ción v un taller de técnicas documentarias. visitas anuales a los centros cooperan-
tes, aumento del número de usuarios de la Red, edición del catálogo bibliográfico del
CARIS, disertaciones sobre la RNI, en Congresos, Cursos, Conferencias, en los cuales
participen especialistas en los temas de la Red, además de un gran numero de tareas
complementarias que sería muy largo de enumerar, sumadas a las ya existentes en
CARIS, por ser en primer lugar Unidad de Documentación de un Centro de Inves-
tigaciones en Aguas, y en segundo lugar, como biblioteca especializada a la que recu-
rren especialistas del país para utilizar sus servicios. Sin lugar a dudas que es
este un proyecto, ambicioso y complejo, establecido a través de un convenio interna-
cional, y en el cual CARIS volcará toda su experiencia y capacidad de trabajo, para
cumplir con responsabilidad el compromiso asumido.

DATOS BIOGRAFICOS
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en Bibliotecología y Documentación.
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Congresos. Beca OPS para participar
en el taller sobre técnicas documen-
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d e  c o m p u t a d o r a s  e n  s i s t e m a s  d e
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APORTE DE LA PSICOLOGIA PARA LA INCORPORACION DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS

EN EL MUNDO DE LA INFORMACION: LA SOCIOMETRIA

IVONNE G. LAUGIER
ARGENTINA

RESUMEN

La invasión de las nuevas tecnologías, conduce a replantear la manera comunica-
cional que, el hombre establece con el mundo.

El hombre considerado como ser social, se va configurando a través de los vincu-
los que establece con el medio.

El hombre no sólo aprende en relación con las cosas sino, fundamentalmente en
relación con las personas.

El trabajo en equipo interdisciplinario, permite, desde la heterogeneidad de sus
integrantes lograr homogeneidad en la tarea. Por tanto, los documentalistas, in-
formáticos, abogados e investigadores, desde su individualidad deben perder el indi-
vidualismo e insertarse en una actividad cooperativa que implicará un enfoque sistemá-
tico.

Todo aprendizaje.,
hacia el futuro,

como en el caso de las nuevas tecnologias, desde el presente
implica un cambio y éste conjugará ansiedades y miedos que deben ser

elaborados con el fin de resolver las resistencias que todo nuevo conocimiento conlle-
va.

Proponemos la técnica sociométrica para lograr una mejor integración de los
usuarios de la información, a nivel grupal. Esta técnica es un instrumento de diagnós-
tico individual y de estudio de las relaciones interpersonales.

El conocimiento de la dinámica de los grupos y de las interacciones que en ellos
se dan, permite optimizar la realización de la tarea como objetivo del grupo.

EL HOMBRE ANTE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS

La invasión de las nuevas tecnologías, conduce a un replanteamiento en las
formas de comunicacion que el hombre establece con el mundo.
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Desde la perspectiva psicológica, el hombre es considerado como ser social en
tanto, inserto en un mundo y así, se va configurando a través de una completa trama de
vínculos y de relaciones sociales.

La relación que el hombre establece con el medio es bidireccional, el hombre
influye sobre el medio y, el medio influye sobre el hombre, y ésto se da desde las
necesidades del hombre y de acuerdo con las posibilidades que el medio le ofrece. Por
lo tanto, el ser humano no sólo aprende en relación con las cosas: las nuevas tecnolo-
gías sino, fundamentalmente en relación con los otros: las personas que generan las
redes de información.

Teniendo en cuenta las nuevas tecnologías, debemos considerar una nueva didácti-
ca del aprendizaje.

El aprendizaje, visto como mutua modificación entre el hombre y el medio
implica, una apropiación instrumental de la realidad con el fin de transformarla.

En el aprendizaje sociodinámico, el grupo aborda y transforma al objeto de cono-
cimiento: las nuevas tecnologías, a través de la interacción vincular. El grupo debe
pensarse como un sistema de interacciones complementarias con una funcionalidad ten-
diente a un objetivo que sería, el logro de la tarea. Todo aprendizaje grupa1 implica
un proceso comunicacional de elaboración conjunta y, en ese contexto, se constituyen y
se transforman los esquemas referenciales básicos de la conducta individual
integrándose en esquemas referenciales grupales.

El siguiente esquema permitirá comprender los modelos interaccionales que se dan
en los grupos en la medida en que, el interjuego entre lo explicito y lo implícito
está presente en dicha dinámica.

y PERTENENCIA COMUNICAClON

APRENDIZAJE

IMPLICITO

Los vectores incluidos en este esquema, son categorías que posibilitan hacer una
lectura interpretativa y una comprensión de la dinámica grupa1 y de sus interacciones.
Afiliación y Pertenencia hacen referencia al grado de identificación, de res-
ponsabilidad que los miembros del grupo tienen entre si y con la tarea. La afiliación
implica un mínimo grado de identificación, seria "acercarse guardando cierta distan-
cia". La pertenencia se refiere a una responsabilidad mayor con el grupo y la tarea;
es el pasaje del "YO al NOSOTROS".
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Cooperación implica la capacidad de los integrantes para desempeñar roles com-
plementarios; poder operar juntos: co-operar.

Pertinencia es la capacidad de centrarse en la tarea prescrita.

Comunicación es uno de los vectores más importantes ya que sobre ella se basa
todo fenomeno de interacción humana.

El Aprendizaje se da por la sumación de información que cada integrante aporta
y, a traves de la puesta en común, en determinado momento se dará un pasaje de conti-
dad a calidad. Sin interacción no hay comunicación, y, sin comunicación no hay apren-
dizaje.

Telé significa distancia. Se refiere a la disposición positiva o negativa que
cada uno de los miembros del grupo tiene para trabajar con cada uno de los demás
integrantes. Es la reacción afectiva de simpatía o antipatía, de atracción o rechazo
que experimentan ante la presencia de los otros. La telé es un fenómeno inconsciente y
encuentra su explicación en la historia personal del sujeto.

Los vectores mencionados están en interjuego, constante por lo tanto, la falla en
uno de ellos implicará la falla en los demás.

A partir de la comprensión de las interacciones de la dinámica grupa1 que en el
esquema explicado se evidencia consideramos que, el trabajo en un equipo interdis-
ciplinario conducirá desde la heterogeneidad de los integrantes (en esta oportunidad:
Documentalistas, Informáticos, Abogados,
dad en la tarea (la adquisición,

Investigadores) sea posible lograr homogenei-
recuperación y manejo de la información que las nue-

vas tecnologías proponen).

El aprender a aprender con el otro, conduce a un cambio en el rol, de lo pasivo
a lo activo y, así trabajando desde un enfoque sistémico es posible, a través de la
cooperación llegar a redefinir y reestructurar los hábitos de aprendizaje iniciando,
una nueva modalidad de relación con el objeto de conocimiento.

Todo aprendizaje, como seria en el caso de las nuevas tecnologías, desde el pre-
sente y hacia el futuro implica, un cambio y ello genera el surgimiento de miedos bá-
sicos; el miedo a la pérdida, es decir, la vivencia de desprenderse de lo que se tenía
antes y, ligado a ésto, el miedo al ataque del nuevo conocimiento pues, al estar vacio
se está sin defensas ante la situación actual. Estas dos ansiedades, se conjugan,
coexisten y cooperan y, constituyen al intensificarse, la resistencia al cambio: la
elaboración de dichas ansiedades, le permite al sujeto reconocer los miedos y, resol-
ver los obstáculos que todo nuevo aprendizaje implica.

El hombre y, en este caso, los profesionales ante la invasión de las nuevas tec-
nologías deben "aprender a aprender", es decir a organizar y significar sus experien-
cias, sensaciones, emociones, pensamientos y, así, construir hábitos de aprendizaje a
partir de sus modelos interaccionales y, desde sus marcos referenciales.

La capacidad de aprender viene dada por la capacidad de todo sujeto a aprender a
reconocerse en un presente, reconociéndose en su pasado e integrándose en un proyecto.

Las nuevas tecnologías facilitan la implementación de diferentes tipos de redes
de información. Pero, para que éstas funciones, sean eficientes, son necesarias las
personas, los hombres, con necesidad de comunicarse y comunicar.

APORTE DE LA SOCIOMETRIA

Proponemos la técnica sociométrica para lograr una mejor integración de los
usuarios de la información en grupos interdisciplinarios.
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La técnica sociométrica permite conocer la dinámica de los grupos y la posición
social y, el rol que cada individuo tiene dentro de los grupos. Apela a la personali-
dad del sujeto el cual, pasa de ser pasivo a ser activo y sentirse comprometido en lo
grupal.

¿En qué consiste?: en solicitar a los miembros de un grupo que designen con qué
integrantes desearían trabajar y, con cuáles preferiría no hacerlo.

¿Dónde se puede utilizar?: la técnica sociométrica tiene gran aplicabilidad y
plasticidad; puede usarse en cualquier ámbito donde se desee llevar a cabo una tarea
grupa1 que conduzca a una mayor productividad y eficacia en la tarea.

La técnica sociométrica proporciona como dato la posición social de cada miembro
dentro del grupo. Es un instrumento de diagnóstico individual y de estudio de las
relaciones interpersonales. Muestra las aceptaciones, los rechazos, las elecciones
recíprocas y las relaciones de indiferencia que se dan entre los integrantes del grupo
y que, deben ser tenidas en cuenta para planificar y desarrollar la tarea.

REClPROCIDAD POSITIVA
RECIPROCIDAD NEGATIVA -

Figura 3. Sociograma de elecciones reciprocas (En el centro, los populares; en la
corona exterior, los aislados).

Figura 4. Sociograma individual



En síntesis, la sociometría es un aporte importante para los grupos interdisci-
plinarios y para la concreción de redes de información? posibilitándoles aportes acer-
ca de la dinámica y cohesión grupa1 y, permitiendo diagnosticar la adaptabilidad del
individuo al grupo y, su colaboración para optimizar el logro de los objetivos grupa-
les.

La invasión de las nuevas tecnologías nos plantea la necesidad de una tarea in-
terdisciplinaria que implique, cooperación entre los profesionales y, esto sólo será
posible si se conocen los vínculos de interacción que unen a los seres humanos.

- PICHON RIVIERE, Enrique: El Proceso Grupal del Psicoanálisis a la Psicología Social.
Nueva Visión. Buenos Aires, 1977

- QUIROGA, Ana P. de: La Concepción del Sujeto en el Pensamiento de Enrique Pichón
Riviere. Revista de la A.P.A. (Asociación Psicoanalitica Argentina). Buenos Aires,
Tomo I, N° 3, 1978.

- QUIROGA, Ana P. de: El concepto de Grupo y los Principios Organizadores de la
Estructura Grupal en el Pensamiento de Enrique Pichón Riviere.  Revista Temas de
Psicología. Buenos Aires, Tomo N° 1977.

- BLEGER, José: Temas de Psicologia. Nueva Visión. Buenos Aires, 1976.

- Primera Escuela Privada de Psicología Social. Conferencia. Buenos Aires, 1985, 1986,
1987.

- BASTIN, Georges: Los Tests Sociométricos, Buenos Aires, 1980. Kapelusz, 1966

- DE OBARD, Robert:
Paidos, 1980.

El Psicoanálisis de las Organizaciones, Buenos Aires,
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GESTE: UN LOGICAL DE GESTION Y DESARROLLO DE TESAUROS

LUIS LIZASOAIN HERNANDEZ
ESPAÑA

RESUMEN

Se presentan las principales características de un programa informático para la
creación y desarrollo de tesauros.

Tal programa ha sido elaborado en lenguaje ADL (Application Development Language)
y aprovecha las facilidades de tratamiento de datos y de ficheros que aporta el SGBD.
dBASE III. Es ejecutable en cualquier ordenador compatible PC con al menos 256 Kb. de
memoria y un disco duro de 10 Mb.

El programa consta de dos partes:

En primer lugar, una de entrada de terminos y de establecimiento de las diferen-
tes relaciones entre los mismos (de equivalencia, jerãrquicas y asociativas).

La segunda parte se centra en la elaboración de las diferentes listas que
componen un tesauro: lista alfabetica estructurada, índice permutado tipo KWIC, lista
jerárquica y diccionario ingles-castellano.

GESTE: UN LOGICAL DE GESTION Y DESARROLLO DE TESAUROS.

El objetivo de la siguiente comunicación es dar a conocer las principales
características del programa GESTE (GEStión de TEsauros).

El programa aprovecha la estructura de ficheros y las posibilidades de tratamien-
to de datos que aporta el sistema de gestión de bases de datos dBASE III, y ha sido
escrito en el lenguaje de desarrollo de aplicaciones de dicho SGBD: ADL (Application
Development Language).

El soporte físico empleado ha sido el ordenador IBM-PC/AT, con sistema operativo
MS-DOS versión 3.10, 640 Kb. de memoria y un disco duro de 20 Mb.

El programa es ejecutable en cualquier micro-ordenador compatible con el anterior
que disponga, como mínimo de 256 Kb. de memoria y un disco duro de, al menos, 10 Rb.
Lógicamente ha de estar instalado el SGBD dBASE III.

Hechas estas consideraciones previas, veamos brevemente sus principales caracte-
rísticas y modo de funcionamiento.

El programa es claramente divisible en dos grandes partes:

La primera centrada en el proceso de entrada de los términos del tesauro y
al establecimiento de las diferentes relaciones entre los mismos.

La segunda, de salida, en al que se construyen las diferentes listas
constitutivas del tesauro.

Examinemos en detalle cada una de ellas.
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SUBPROGRAMA DE ENTRADA DE TERMINOS

En primer lugar se puede distinguir entre el subprograma principal y uno adicio-
nal que, usando las rutinas del anterior, permite completar le información de términos
ya introducidos en el sistema.

Centrandonos en la parte principal, en esta el proceso se realiza en dos etapas.
La primera de entrada propiamente dicha, y la segunda, de tratamiento y proceso
mediante el establecimiento y registro de las diversas relaciones existentes entre los
tesauros.

En concreto, y de una manera secuencial, podemos describir las funciones del
programa de la siguiente manera:

En primer lugar solicita la introducción del término, si no está escrito en
mayúsculas realiza la transformación y lo muestra en pantalla como filtro para evitar
posibles errores de transcripción. Posteriormente pasa a comprobar si su longitud no
excede del máximo permitido (40 caracteres).

Una vez realizada esta fase previa; ya se dispone del término en su forma
definitiva. En este punto el sistema interroga al compilador sobre si el término es
descriptor o no descriptor. Con la respuesta aportada verifica si ya esta previamente
registrado en los ficheros y, en caso de que así sea, si no existe contradicción entre
la categoría dada y la previamente existente.

Si existe tal contradicción (término registrado como descriptor y declarado como
sinónimo o viceversa), avisa del hecho y solicita la solución.

Una vez resuelto el problema, el programa se bifurca según la categoría del
término introducido.

Si es no descriptor reclama el descriptor al que va asociado, verifica que no
existan nuevas contradicciones y establece las relaciones de equivalencia reciprocas
entre ambos.

Si el término es descriptor, el programa va solicitando sucesivamente la intro-
ducción de la información adicional asociada a dicho descriptor.

En este caso concreto, y para el tesauro en que se empleó este programa, ésta era
la siguiente: código numerico de pertenencia del descriptor a un grupo o campo
semãntica. nota de alcance, equivalente en lengua inglesa del descriptor en castella-
no, el término genérico de nivel jerárquico inmediatamente superior, los términos
específicos de nivel jerárquico inmediatamente inferior y, por último, los términos
relacionados.

Para todo esta información adicional el programa verifica la inexistencia de
nuevas contradicciones ( por ejemplo declarar como término específico un término que
ya figure como sinónimo o como descriptor en otro grupo o campo), registra la informa-
ción aportada y contrastada y establece las relaciones recíprocas a que hubiese lugar
(TG-TE, TE-TG, TR-TR).

El establecimiento de dichas relaciones supone la apertura de nuevos registros
("fichas") para los nuevos descriptores o sinónimos que se vayan introduciendo ligados
al término de entrada cuando éstos no han sido previamente incorporados. En caso
contrario, se completa la información de los mismos.

En todas las etapas del proceso cada vez que se introduce un nuevo término tiene
lugar la comprobación de la forma del mismo con el fin de disminuir los errores de
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grafía.

Cuando se finaliza con un término el control del programa vuelve al comienzo
preguntando si se quiere realizar el proceso con otro, repitiéndose el ciclo hasta dar
una respuesta negativa. Como puede observarse, este modo de proceder supone una
disminución progresiva de al información a suministrar al sistema. Conforme se va
avanzando en el registro de los terminos y de las relaciones entre ellos, se van
generando nuevas “fichas” de forma que la información pre-existente sobre cada término
va siendo cada vez mayor.

Sobre la estructura interna del sistema, digamos que conforme se introduce un
término le es asignado un número (diferente al código de campo) mediante el cual se le
identificará a lo largo de todo el proceso en la manipulación de los diferentes
ficheros. Estos son:

Uno primero de claves, donde figura la correspondencia establecida entre cada
término y su número, y donde además figura un segundo código indicando si se trata de
un descriptor o de un sinónimo.

Junto a este primero, existe uno específico para los descriptores donde para cada
uno se registra toda la información adicional que no supone el establecimiento de
relaciones recíprocas (término inglés, código, nota de alcance) y el número de su
término genérico.

El resto son los ficheros en los que se registran las relaciones recíprocas. Son
ficheros en los que cada registro se compone de dos campos: el número del término
principal y el del término asociado. Y así existe un fichero que registra las relacio-
nes entre cada descriptor y su(s) termino(s) específico(s). En otro se graban las
relaciones asociativas, y en un tercero las de equivalencia. Cada fichero de “formato
de base de datos” (extensión .dbf en DBASE) va ligado a diferentes ficheros “índices”
(extensión .ndx) con objeto de ordenar la información en ellos contenida según las
necesidades de cada fase o parte del programa.

SUBPROGRAMA DE ELABORACION DE LISTAS

Como al principio afirmamos, esta parte del sistema tiene como fin la elaboración
de las diferentes listas de que se compone el tesauro.

Antes de ver cada programa, digamos que en todos el modo de acceder es similar.

En función de los formatos de salida se van relacionando los diferentes ficheros
del sistema recogiendo de cada uno de ellos la información necesaria que se va
grabando en un fichero ASCII específico de cada lista.

Posteriormente estos ficheros de salida son incorporados a un sistema de trata-
miento de textos (en nuestro caso Word Star) con el objeto de dotar a las diferentes
listas de los recursos tipográficos que se estimen oportunos (tipos de letra, negrita,
márgenes, etc... ) aprovechando las facilidades de paginación e impresión que este tipo
de programas aportan.

Veamos cada una de las diferentes listas de salida:

Lista alfabética estructurada.

La lista es la siguiente:
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DESCRIPTOR
TERMINO INGLES
(XXX)

NA (texto de la misma)
UP NO DESCRIPTOR 1

NO DESCRIPTOR 2
TG TERMINO GENERICO
TE TERMINO ESPECIFICO 1

TERMINO ESPECIFICO 2
TR TERMINO RELACIONADO 1

TERMINO RELACIONADO 2

NO DESCRIPTOR
USE DESCRIPTOR

NOTAS : El código numérico consta de tres dígitos. El sistema no admite la multije-
rarquía, de manera que un descriptor sólo puede pertenecer a un grupo
semántico.

Para los no descriptores, términos específicos y términos relacionados; en
caso de que haya mas de uno, en el asiento aparecen por orden alfabético.
Como ya se dijo, en el asiento sólo aparece el término genérico de nivel
inmediatamente superior.

La lista alfabética estructurada se compone del conjunto de todos los asientos de
los descriptores y no descriptores del tesauro presentados por orden alfabético según
el formato anterior.

Para elaborarla, el programa ordena alfabéticamente el "fichero-maestro" de
claves en el que figuran todos los términos del tesauro, y desde el primero al último,
ejecuta las siguientes operaciones:

Si es un descriptor busca en el fichero general la información correspondiente a
ese término, y posteriormente en cada uno de los ficheros adicionales se buscan sus
sinónimos, términos específicos y relacionados. Esta se "traducen" a forma alfabética
mediante la consulta al "fichero-maestro" y se ordenan alfabéticamente de cara a su
inclusión en el asiento.

Si el término es un sinónimo basta con recurrir a su fichero correspondiente
donde aparece el descriptor asociado. Ambos son traducidos a forma alfabética.

Indice permutado.

Se trata de un programa que elabora un índice permutado tipo KWIC según el
siguiente formato.

Si se trata de un descriptor a la derecha del mismo aparecerá el código numérico
del mismo. Si es un sinónimo, en la línea siguiente aparecer-a la llamada "Use descrip-
tor".

Para realizar tal índice, el programa descompone cada término incluido en el
"fichero-maestro" en sus términos significativos.

Para ello se crea un fichero especifico con los siguientes campos: unidad
significativa, texto anterior, texto posterior e información adicional. Esto requiere
obviamente un "diccionario" de términos no significativos. Esta etapa del programa
dispone de una rutina que muestra los términos "vacíos" que constan en dicho dicciona-
rio, así como completar el mismo mediante la adición o supresión de términos.
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Cada “unidad significativa” de cada término se graba en su registro correspon-
diente como campo principal completando el resto de los campos si procede. El campo
“información adicional” se compone del código numérico del término si es descriptor Y
del texto “Use descriptor” en caso contrario;

Una vez completo este fichero auxiliar es ordenado alfabéticamente según el campo
“unidad significativa” y “volcado” a un fichero ASCII para su impresión según el
formato preestablecido.

Lista Jerarquica.

La elaboración de esta lista es, desde el punto de vista informático, la más
compleja habida cuenta de la información almacenada en los ficheros.

Para no hacer una exposición excesivamente prolija me limitaré aquí a exponer
someramente’ su modo de operar.

En esencia consiste en recorrer sucesivamente todos los descriptores del fichero
general, acudiendo al fichero de relaciones jerãrquicas con el objeto de ir estable-
ciendo el nivel de jerarquía que corresponde a cada descriptor dentro de su grupo.

Una vez que se dispone de toda la información de cada descriptor para cada grupo,
este conjunto de terminos se ordena alfabéticamente por niveles de especificidad, y
también, según estos niveles se fijan los tabuladores a efectos de que en la lista
exista un desplazamiento a la derecha tanto mayor como más profundo sea el nivel de
especificidad del término.

Una vez repetido este proceso con cada grupo, y ordenados éstos por campos, se
graba sobre un fichero de texto y se procede como en los casos anteriores, imprimiendo
la lista jerárquica con las convenciones tipográficas (negrita, subrayado, sangrado)
establecidas.

Diccionario ingles-castellano.

A diferencia del anterior, éste es el programa más sencillo. Consiste simplemente
en ordenar alfabéticamente el fichero general de descriptores tomando como criterio el
término inglés.

De esta manera se. genera otro fichero ASCII en el que se incorpora el término
inglés, su correspondiente descriptor en castellano y el código numérico. Para su
impresión se procede de la misma manera que para el resto.

Datos estadísticos del tesauro.

En concreto, esta programa permite obtener el número de descriptores, de sinóni-
mos, de relaciones jerarquicas y de relaciones asociativas registradas en los fiche-
ros, mediante el examen del tamaño de los mismos.

Igualmente estos datos se pueden transformar en las tasas correspondientes
mediante las sencillas operaciones aritméticas que para su calculo se requieren.

Junto a este tipo de información, conectado al programa de términos, posibilita
el calcular la tasa de precoordinación de los mismos mediante el calculo del promedio
de términos significativos en que se descompone cada descriptor.
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VALORACION GLOBAL.

Para finalizar hagamos una valoración global del programa enfocada especialmente
a apuntar las lineas de mejora del mismo.

En primer lugar, admiten mejora algunos de los algoritmos diseñados para la
elaboración de los subprogramas, en orden a una mayor rapidez de proceso, Y en
general, todo el sistema demanda una mayor estructuración mediante la estandarización
de rutinas y subrutinas de empleo común y frecuente por varios subprogramas.

Pero sobre todo, el mayor defecto es que se trata de un programa excesivamente
diseñado "a medida", y aunque ha sido elaborado teniendo en cuenta las normas existen-
tes en al materia (especialmente la norma ISO 2788), es necesario hacerlo más "parame-
trizable", más adaptable a otros modelos de estructuración de tesauros y a otros tipos
de formatos de las listas.

Una última línea de mejora del programa iría en el sentido de ofrecer la posibi-
lidad de consulta del tesauro (una vez elaborado, claro esta) asistida por ordenador;
pues, el conjunto de instrucciones que se requieren ya está desarrollado, pero
disperso en los diferentes programas.

Con respecto a los tiempos de ejecución es difícil estimarlos con precisión, pues
dependen en gran medida de las características técnicas de los soportes físicos que se
utilicen.

Como dato indicativo, decir que el que mas tiempo requiere es, lógicamente, el de
la permutación de términos, que en este caso y para los 1423 términos incluidos en el
tesauro para cuya compilación empleamos este programa supone unos cincuenta minutos de
proceso. (Tesauro de Investigación Educativa. Cfr. Lizasoain, L. El sistema de
documentación en Ciencias de la Educación.- Elaboración de un tesauro de investigación
educativa. Madrid. Edit. de la Universidad Complutense. 1988)

Obviamente, esto sólo se efectúa al finalizar completamente la entrada de
términos, aunque sería sencillo modificar el programa en el sentido de que al finali-
zar una sesión señale los vocablos nuevos introducidos, añadiéndoles algún tipo de
marca para que se repita la operación en ulteriores ocasiones.

Actualmente se esta trabajando en este sentido y espero que en breve plazo esté
disponible una segunda versión de GESTE.

Para cualquier consulta o información sobre el mismo los interesados pueden
dirigirse a:

Luis Lizasoain Hernandez
Facultad de Filosofía y CC. Educación
Apdo. 1249
20080 San Sebastián
España
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CONSULTAS PUBLICAS A CATALOGOS AUTOMATIZADOS

CARMEN LOPEZ DE SOSOAGA TORIJA
ESPAÑA

RESUMEN

Esta comunicación trata sobre los aspectos que se deben tener en cuenta a la hora
de diseñar un sistema de consultas a catálogos automatizados. Se analizan los aspectos
lógicos, es decir, cual debe ser la estructura lógica de las preguntas formuladas, y
los aspectos sicológicos, es decir como presentar la información al usuario para que
pueda formular las preguntas.

Se describe brevemente el funcionamiento de la solución adoptada en el sistema
SABINI de automatización de bibliotecas.

1. INTRODUCCION

Después de la realización automatizada de la tareas de catalogación y clasifica-
ciõn de una biblioteca como núcleos de las demás actividades de gestión bibliotecaria,
es ineludible atender los servicios públicos, como finalidad última de las tareas
bibliotecarias.

Entre estos servicios públicos, vamos a describir el de información bibliotecaria
asistida por ordenador, siguiendo las ideas de D. Ernesto García Camarero.

En el presente artículo, tratamos los aspectos lógicos y los aspectos psicológi-
cos que nos han orientado en su desarrollo y describiremos suscintamente el funciona-
miento de la solución adoptada, como un módulo particular, del sistema SABINI de
automatización de bibliotecas.

2. ASPECTOS LOGICOS Y PSICOLOGICOS

Al abordar el diseño de un sistema CAPEL (en los paises anglosajones los sistemas
de acceso público a los catalogos en línea se denominan OPAC, buscando una sigla
equivalente que responda a una definición en castellano hemos adoptado CAPEL, con la
interpretación de Consultas Acceso Publico en línea sugerida por Guillermo Sánchez,
director de la Biblioteca Universitaria de Santander) se deben tener en cuenta los
aspectos lógicos y psicológicos, a veces contradictorios, pero que son necesarios
integrar para dar una buena respuesta a la finalidad perseguida.

Desde el punto de vista psicológico se deben presentar los datos de forma que el
usuario no habitual, pueda construir la pregunta deseada y obtener la respuesta
correspondiente. Para ello habrán de reducirse al minimo las codificaciones y abrevia-
turas, presentarle cuando sea necesario informaciones auxiliares que le ayuden a
interpretar la información que se le muestra así como ayudarle también en la formula-
ción de una pregunta.

Obviamente una de las ayudas imprescindibles en un sistema CAPEL es’ que el
dialogo que se realiza con la maquina se produzca en la lengua materna del usuario.
Por eso en nuestro caso, el castellano, de forma obvia, es uno de los auxiliares que
facilitan el acceso a la información.
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Desde el punto de vista lógico debemos presentar la información minima y en el
orden adecuado para la correcta definición de un problema documental evitando ambigüe-
dades.

Necesitamos indicar al ordenador las acciones de búsqueda que este debe realizar
y los parámetros que fijan el entorno especifico de dicho problema. En definitiva se
requerir-fin de unos verbos para indicar las acciones y los parámetros que nos indiquen
en qué catálogo deseamos iniciar la búsqueda, por qué tipo de encabezamientos o
descriptores deseamos realizar la búsqueda, qué operaciones lógicas deseamos realizar
con los datos obtenidos.

Esto nos lleva a una estructura lógica de cada frase de la consulta, que podemos
llamar comando, y sería la siguiente:

número/verbo/determinante

El determinante varía de acuerdo con cada tipo de acción que queramos realizar y
puede tener las siguientes formas:

- número
- calificador/término
- número/operador/número
- número/limitador/término

Veamos unos ejemplos de comandos generales del sistema de búsqueda:

número/verbo/calíficador/término: 1 SELECCIONAR AUTOR Alba, Francisco
2 SELECCIONAR MATERIA Crecimiento

demográfico

número/verbo/número/operador/número: 3 COMBINAR 1 . 2

número/verbo/número/limitador/término: 4 LIMITAR 3 AÑOS 1977

número/verbo/número: 5 MOSTRAR 4

La dificultad de realizar las búsquedas por este procedimiento, en el que se
atiende solamente a los aspectos lógicos de la búsqueda, obliga a que su uso requiera
de cierto aprendizaje y entrenamiento, que aunque no excesivo suele limitarse al
personal técnico de la biblioteca. Por esta razón es necesario diseñar formas de
acceso a los catálogos que gracias a la presentación de la información y a las ayudas
complementarias para su utilización no set-8 necesario un aprendizaje previo. Las
características de un sistema de este tipo son, por tanto, la presentación de panta-
llas autoexplicativas y la posibilidad de obtener ayudas adicionales para la constru-
cción de la pregunta.

3. DESCRIPCION DEL SISTEMA DE CONSULTAS DIRECTAS INCLUIDO EN EL SABINI

En el SABINI se han incluido dos formas de acceso a la información bibliotecaria,
una de ellas es la búsqueda por comandos, donde se permite que el usuario vaya
construyendo las frases de su consulta según la estructura lógica descrita en el
capítulo anterior y la pantalla seria:
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SABINI ACCESO EXPERTO
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS BUSQUEDA POR COMANDOS

NC COMANDO N.REF.

1 SELECCIONAR AUTOR Alba, Francisco 3
2 SELECCIONAR MATERIA Crecimiento demográfico 5
3 COMBINAR 1 . 2
4 LIMITAR 3 AÑOS 1977 1
5 MOSTRAR 4 1

1 CONF 1 HELP 2 ABDR 12

El Usuario puede solicitar en cualquier momento las ayudas necesarias pulsando la
tecla de función F2, en cuyo caso el ordenador le dará información de como proceder.
Un ejemplo de pantalla de ayuda es la siguiente:

SABINI
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS

ACCESO EXPERTO
BUSQUEDA POR COMANDOS

Para  in ic ia r  un  comando Vd .  debe  e leg i r  uno  de  Los  s igu ientes  verbos:
* Para ayudar a ta búsqueda del término por el que desea consultar

1 BUSCAR mediante  e l  que  se  accede a  la  l is ta  de  autor idades
2 ENCONTRAR mediante el que se accede a la lista de subencabezamientos
3  V ISUALIZAR para  Ver  en  panta l las los  encabezamientos  completos

* Para construir la consulta
4 SELECCIONAR para construir el conjunto de referencias de un término
5 LIMITAR para restringir por años, paises y lenguas una selección previa
6 COMBINAR para hacer operaciones booleanas con selecciones previas

* Para visualizar Las referencias correspondientes a una selección previa
7 MOSTRAR para visualizar en pantalla las referencias de una selección
8 IMPRIMIR para imprimir en papel las referencias de una selección

Escriba a continuación el número del verbo que desea emplear
NUMERO:

y  p u l s e  l a  t e c l a  P F 1

CONF 1 ABDR 12

donde se indican los verbos permitidos para la construcción del comando, y se permite
la selección de alguno de ellos.

Este sería el denominado ACCESO EXPERTO que responde claramente a los aspectos
lógicos indicados en el apartado anterior, pero aunque el usuario pueda solicitar
ayudas, no responde claramente a los aspectos psicológicos, debido fundamentalmente a
la estructura de la pantallas y a la utilización de algunas abreviaturas.

Por este motivo se ha desarrollado además el FACIL ACCESO en el que se trata de
dar respuesta a los aspectos psicológicos, solicitando información 'al usuario de una
manera más tutorial y construyendo internamente la estructura lógica necesaria para la
formulación de la pregunta.
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Este módulo de FACIL ACCESO consta de dos partes: búsqueda en los ficheros de
encabezamientos y búsqueda por palabras clave en determinados campos.

La búsqueda en ficheros permite al usuario recuperar información bibliotecaria
contenida en el catalogo mediante el acceso a los ficheros de Autores, Títulos,
Series, Entidades, Congresos y Materias para lo cual se utilizara la siguiente
pantalla:

SABINI FACIL ACCESO
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS BUSQUEDA EN FICHEROS

Los ficheros existentes son los siguientes

1 - Autores
2  -  T i t u l o s
3 -  Ent idades
4 - Congresos
5  -  M a t e r i a s

Indique a continuación el número del fichero que desea consultar:
NUMERO: 1

- Para proseguir La búsqueda pulse PF1.
- Para obtener más información sobre el fichero elegido pulse PF2

CONF 1 HELP 2 ABDR 12

A continuación, el usuario indicara la secuencia de letras a partir de la cual
desea iniciar la búsqueda. Automáticamente se completa la pantalla visualizando los
términos siguientes a la secuencia inicial de letras indicada, que existen en el
fichero seleccionado, dando información sobre el número de referencias asociadas al
término, contenidas en el catalogo según la palabra:

SABINI FACIL ACCESO
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS BUSQUEDA EN FICHERO DE AUTORES

INICIAR LA BUSQUEDA A PARTIR DE: A

1 Adams, R.J. (2)
2 Adams, Roy (1)
3  A g h a ,  S . J .  ( 1 )
4  Agui lera ,  Jesus Antonio  (4 )
5  Alba ,  Francisco (3 )
6  A lbada le jo ,  Migue l  Ange l  (1 )
7  A l i ,  S . N a z i m  ( 1 )
8  A l l a b y ,  M i c h a e l  ( 1 )
9  Alvarez ,  Ramon (2)

Ind ique  e l  número  de l  té rmino  sobre  e l  que  desea  operar
NUMERO: 5

*  Pu lse  L IMT s i  desea  res t r ing i r  e l  número  de  re ferenc ias  en  años ,  pa is ,  lengua!
*  Pu lse  L IST  s i  desea  v isua l i zar  la  l i s ta  con  la  descr ipc iõn  suc in ta
*  Pu lse  MSTR s i  desea  v isua l i zar  Las  descr ipc iones  b ib l iográ f icas  c o m p l e t a s

CONF 1 LIMT 3 LIST 6 MSTR 8 ABDR 12
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En esta pantalla el usuario puede elegir alguno de los, términos visualizados y
limitar el número de referencias por años, paises y lenguas, o listar las-referencias
con una descripción bibliográfica suscinta, o mostrar las descripciones bibliográficas
completas, dando lugar a las pantallas siguientes:

l SABINI FACIL ACCESO
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS LIMITAR AUTORES

LIMITAR Alba ,  Franc isco

AÑOS: 1970 -
PAISES:
LENGUAS:

Número de referencias  asociadas:  3

*  Pu lse  L IMT s i  desea  res t r ing i r  e l  número  de  re ferenc ias  en  años ,  pa ís ,  lengua
*  Pu lse  L IST  s i  desea  v isua l i zar  La  l is ta  con  la  descr ipc ión  suc in ta
*  Pu lse  MSTR s i  desea  v isua l i zar  las  descr ipc iones  b ib l iográ f icas  comple tas

CONF 1 LIMT 3 LIST 6 MSTR 8 ABDR 12

S A B I N I FACIL ACCESO
 CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS DESCRIPCION BIBLIOGRAFICA SUCINTA

Lis ta  con la  descr ipc ión  suc in ta  de  Las  re ferenc ias  correspondientes  a l
AUTOR: Alba, Francisco

01  La  Poblac ión  de  México:  evo luc ión  y  d i lemas 1977  (01 )
02 Evolución demográfica en la última década 1975 (01)
03 La Sociedad de nuestros días 1976 (01)

Indique el número de la obra que desea mostrar descripción completa NUMERO: 1

CONF 1 MSTR 8 ABDR 12

- 443 -



SABINI FACIL ACCESO
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS DESCRIPCION BIBLIOGRAFICA COMPLETA

Lis ta  con la  descr ipc ión  b ib l iográ f ica  comple ta  de  las  re ferenc ias
correspondientes al AUTOR: Alba, Francisco

Alba,  Francisco
La Población de México :  evo luc ión  y  d i lemas . - -  Méx ico  :

Colegio de México, 1977
189 p.
B i b l i o g r a f í a :  p .  1 7 7 - 1 8 3

1 .  Méx ico  2 .  Crec imiento  demográf ico  3 .  Est ructura  de  la  poblac ión
4 .  Cond ic iones  soc ia les  I .  Co leg io  de  Méx ico ,  ed .  I I .  T í tu lo

B09 Población. Demografía-México
MA A-806 R.2286

N. MARC: 3700000406

CONF 1 ADLN 4 A T R S  5  ABDR 12

c u a l  s e  u t i l i z a  l a  p a n t a l l a  s i g u i e n t e :

A n t e s  d e  d e s c r i b i r  l a  b ú s q u e d a  p o r  p a l a b r a s  c l a v e  d a r e m o s  a l g u n a s  d e f i n i c i o n e s .
L l a m a r e m o s  p a l a b r a  c l a v e  a  u n a  s e c u e n c i a  d e  c a r a c t e r e s , contenida en un texto entre
d o s  c a r a c t e r e s  e s p a c i a l e s  l l a m a d o s  s e p a r a d o r e s , y al conjunto de palabras clave,
l é x i c o .  E n t r e  e s t a s  p a l a b r a s  c l a v e  e s  p o s i b l e  q u e  a l g u n a  n o  t e n g a  s i g n i f i c a d o  p r o p i o
e n c u y o  c a s o recibe el nombre de palabra vacía. Para la construcción del léxico
tomaremos como texto los registros bibliográficos del catálogo, lo cual implica que
a n t e s  d e  s e l e c c i o n a r  u n a  p a l a b r a s e  i n d i q u e  s o b r e  q u e  c a m p o  s e  d e s e a  c o n s u l t a r  p a r a  l o

SABINI FACIL ACCESO
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS BUSQUEDA POR PALABRAS CLAVE

Los campos existentes son los siguientes:

1 -  Autores
2  -  T í t u l o s
3 -  Ent idades
4 - Congresos
5  -  M a t e r i a s

Indique a continuación el número del campo que desea consultar
NUMERO: 5

- Para proseguir la búsqueda pulse PF1.
-  Para  obtener  más  in formación  sobre  e l  campo e leg ido  pu lse  PF2

CONF 1 HELP 2 ABDR 12
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A continuación el usuario indicar6 la palabra sobre la que desea consultar.
Automáticamente se completa la pantalla visualizando los terminos que contienen la
palabra indicada en el campo seleccionado, dando información sobre el número de
referencias asociadas al término, contenidas en el catálogo, segun la pantalla:

SABINI FACIL ACCESO
CONSULTAS DIRECTAS A CATALOGOS BUSQUEDA DE PALABRAS CLAVE DE AUTORES

PALABRA: AGRICULTURA

1 Agricultura (6)
2 Agricultura de riesgo (2)
3 Insectos nocivos para la agricultura (4)
4 Insectos útiles a La agricultura (1)
5 Subvenciones a la agricultura (3)

Indique el número del termíno sobre el que desea operar NUMERO:
l Pulse LIMT si desea restringir el numero de referencias en años, pais, lengua
l Pulse LIST si desea visualizar la lista con la descripcion su cinta
* Pulse MSTR si desea visualizar Las descripciones bibliograficas completas

1 CONF 1 LIMT 3 LIST 6 MSTR 8 ABDR 12

De la misma forma que la búsqueda en ficheros el usuario puede elegir alguno de
los términos visualizados y limitar el numero de referencias por años, paises y
lenguas, o listar las referencias con una descripción bibliográfica suscinta, o
mostrar las descripciones bibligraficas completas’

DATOS BIOGRAFICOS

Carmen Lopez de Sosoaga Tarisa, de nacio-
nalidad española, lincenciada en Matemati-
C M  en Ca especial idad de Ciencias de la
Computación. Analista del proyecto SABINI
de automatizacion de Bibliotecas.
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LA INFORMACION EDUCATIVA EN LA REPUBLICA ARGENTINA

DANIEL LOZANO
ARGENTINA

ANTECEDENTES

La actividad de la documentación educativa en,la República Argentina registra en
la primera década del presente siglo su primer antecedente con esta denominación: el
Centro de Documentación Pedagógica de la Universidad Nacional de La Plata. Las ac-
tividades previas se deben a las bibliotecas de los Consejos Provinciales de los Mi-
nisterios de Educación y del ex-Consejo Nacional de Educación. Este primer antecedente
de Centro de Documentación-se referia a la documentación pedagógica y no a la informa-
ción educativa.

En 1938 se crea, en la jurisdicción nacional, la Dirección General de Informa-.
ción y Biblioteca que cumplirá en forma incipiente el rol actual de los centros de
información educativa. Esta situación se mantiene hasta 1960 en el que se crea el De-
partamento de Documentación e Información Educativa, que en 1961 se constituye, con el
apoyo de la UNESCO, en Centro Nacional al responsabilizarlo de la coordinación de las
actividades del área. Comienza entonces el Centro Nacional a promover la creación de
Centros en las restantes jurisdicciones educativas. -

A partir del año 1964 comienzan a realizarse las "Primeras Reuniones de Directo-
res de los Centros de Documentación e Información Educativa" a través de las cuales se
van delineando los acuerdos hacia el establecimiento de una política nacional de
información educativa. Estas reuniones continúan hasta que en la III Reunión Nacional
de Documentación e Información Educativa en 1975 las diferentes jurisdicciones educa-
tivas resuelven la institucionalización del Sistema fuera de la responsabilidad de la
jurisdicción nacional.

El "Acuerdo de Vaquerías" fue confirmado por normas legales en las diferentes
jurisdicciones. A la fecha ya se han incorporado al Sistema Nacional todas las
jurisdicciones educativas del país.

EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION EDUCATIVA (SNIE)

El Sistema Nacional tiene una estructura de red que se integra con:

a. Un núcleo coordinador que centraliza el planeamiento, desarrollo, coordinación y
promoción . (CeDIE/DiNIDETE).

b. Núcleos básicos que son los centros ubicados en las restantes jurisdicciones educa-
tivas (las 22 provincias, la Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires y el Terri-
torio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur), y que
descentraliza la acción del sistema, coordinan los servicios de sus respectivas
jurisdicciones constituyéndose en coordinadores de estos subistemas del SNIE.

El Sistema Nacional tiene como órganos de gobierno, asesoramiento y estudio:

- la Reunión Nacional del SNIE que tiene como funciones principales la definición de
políticas, la planificación de acciones y la evaluación de compromisos asumidos por
los núcleos en las mismas;

- el Comité Asesor que facilita la función de coordinación del Sistema. Este comité
esta integrado por núcleos básicos elegidos en las Reuniones Nacionales, actuando el
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núcleo coordinador como Secretaría Permanente; y

- Grupos de trabajo que se establecen para examinar aspectos específicos del quehacer
documental e informativo y que no tienen cáracter permanente.

a.

b.

c .

d.

e.

f.

Responsabilidades del sistema:

Formular la política de información educativa que incluye las normas para el desa-
rrollo de los servicios, señale la responsabilidad de las instituciones que la in-
tegran e indentifiquen los requerimientos mínimos de operación.

Coordinar e integrar a nivel nacional los esfuerzos que se llevan a cabo en centros
de documentación, servicios de información y bibliotecas en los aspectos relativos
a identificación, procesamiento y diseminación de la información educativa. .

Proponer y adoptar normas relativas a la unificación de procedimientos, estandari-
zaciones de equipos, adopción unificada de elementos de descripción bibliográfica,
selección de tecnología, adopción de vocabularios especializados, etc.

Hacer accesible el conjunto de información relacionada con la educación, promovien-
do la utilización de la documentación por parte de diferentes tipos de usuarios,
así como incorporar nuevas técnicas y métodos de difusión de la información.

Procurar la formación y el perfeccionamiento de los recursos humanos para asegurar
la eficiente operación y desarrollo del Sistema.

Participar en las actividades de redes regionales y mundiales de información educa-
tiva. Esta responsabilidad se concreta a partir de 1980 con su participación, a
través del núcleo coordinador, en la Red Mundial de Información Educativa (INED).

POLITICA DE INFORMACION EDUCATIVA

El sistema educativo será generador de cambio a partir de una actitud de parti-
cipación, de colaboración solidaria y de creatividad, donde educadores, alumnos, fami-
lias y comunidad (espacio educativo) se integren en objetivos comunes. Esta es la edu-
cación de la democracia: integrada, abierta, solidaria, creativa, participativa. Sólo
con esas características se podrá consolidar la vida republicana, que no sólamente se
obtiene a través de contenidos, sino con la convivencia, con el dar y recibir, con el
diálogo, la critica, la participación, el compromiso de todos.

Caracteristicas de la información

La información es un derecho social, que garantiza la más amplia libertad de
expresión del pueblo. Para que esto se cumpla es necesario tener en cuenta:

- Derecho a ser informado: basado fundamentalmente en recibir una información veraz,
integral, oportuna, que le sea útil y necesaria, y que no recorte ni distorsione sus
contenidos.

- Derecho a participar: la participación, como eje fundamental de un sistema democrá-
tico, reconceptualiza el derecho de informar que no debe limitarse al emisor sino
que, considerado como derecho de los grupos populares les posibilite participar en
la generación de información para que sean agentes activos.

Objetivos

Dentro de estos lineamientos generales proponemos los siguientes objetivos:

- Lograr que la información educativa llegue a todos los usuarios en forma completa y
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adecuada a su especialidad.

Asegurar la información necesaria para la toma de decisiones a los responsables de
la gestión educativa.

Asegurar y afianzar el desarrollo del SNIE.

Propiciar el aprovechamiento de la información.

Desarrollar otros servicios que surgan como respuesta a futuras necesidades en la
materia.

Asegurar la cooperación informativa nacional (SNIE), la regional y mundial (INED).

Propiciar e  incentivar la cooperación a fin de implementar un sistema regional de
informaclon educativa.

PROYECTOS EN EJECUCION

Los proyectos que actualmente se están desarrollando con acciones en los dife-
rentes núcleos del Sistema Nacional de Información Educativa tienden al fortalecimien-
to del mismo. Entre ellos es posible citar:

Programa de Modernización y Extensión del Sistema de Información Educativa que inte-
gra una de las cuatro líneas operativas prioritarias de la política de transforma-
ción educativa 1987-1989. Organismo responsable: núcleo coordinador del sistema (go-
bierno nacional).

Recuperación automatizada de información/Sistema Provincial de Información Educati-
va. Organismo responsable: núcleo básico Buenos Aires.

Implementación del Sistema Provincial de Información Educativa. Organismo responsa-
ble: núcleo básico San Juan.

Sistema Provincial de Información Educativa/Fortalecimiento de acciones de difusión
de información educativa a través de los medios de comunicación social. Organismo
responsable: núcleo básico Rio Negro.

Banco de datos de legislación educativa provincial. Organismo responsable: núcleo
básico Santa Cruz.

Catálogo centralizado de bibliografía educativa provincial. Organismo responsable:
núcleo básico Tucumán.

Centralización de la información del nivel primario. Organismo responsable: núcleo
básico Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

El Centro de Documentación e Información Educativa de la Dirección Nacional
(DiNIDETE) como núcleo coordinador del Sistema Nacional desarrolló las siguientes ac-
ciones:,

Taller Regional de incorporacion de microcomputadores en la Red Mundial de Informa-
s ción Educativa (INEO) (uso del microISIS).

Taller Nacional de incorporación de microcomputadoras en el SNIE (uso d e l
- microISIS).

Ambos realizados con la cooperación de la Oficina Internacional de Educación
(OIE) - UNESCO.

- 449 -



. Curso apistancia para la utilización del Tesauro.

. Desarrollo del Tesauro Argentino de Educación.

Relevamiento y definición de términos utilizados por las jurisdicciones
Compatibilización y selección de términos.
Incorporación de términos al Tesauro OIE-UNESCO.
Publicación del Tesauro Argentino de Educación (en prensa)
Glosario de términos (en prensa).

. Desarrollo de un programa de creación y gestión de tesauros,.

Entre los proyectos que no sólo fortalecerán el accionar del núcleo coordinador
sino que sus beneficios se extenderán al Sistema merecen señalarse:

Desarrollo de bases de datos referenciales (legislación educativa, investigaciones,
 proyectos y estudios, documentos, publicaciones periódicas, innovaciones educativas,

etc.

. Implementación de un centro nacional de microfichado.

. Desarrollo de un área de ediciones de educación.

. Apoyo a núcleos basicos para centros regionales de reprografía.

Establecer una política para la difusión de información educativa a través de los
 Medios de Comunicación Social y establecer estrategias.

Desarrollo de una red de información educativa (a través de la red telemàtica nacio-
 n a l ) .

DECLARACION DEL NEUQUEN

El Sistema Nacional de Información Educativa SNIE en su VI Reunión, llevada a
cabo en Neuquén en octubre de 1988 ha expresado su pensamiento en la denominada “de-
claración del Neuquén". La misma expresa que: "Los participantes de la VI Reunión del
SNIE analizadas en profundidad las resoluciones y recomendaciones producidas en el
seno de los debates, arriban a formular una declaración que pone en evidencia el es-
píritu que anima a los integrantes del Sistema frente a la consideración de aspectos
que hacen al fortalecimiento, expansión y modernización del mismo.

1. Ubicación de los Centros en las estructuras de la administración educativa. Un modo
de revalorizar la información educativa lo constituye el hecho de que los núcleos
que integran el SNIE se ubiquen en la estructura de la administración educativa,
dependiendo directamente del responsable de la gestión con toma de decisión y no de
un usuario.

2. Introducción de nuevas tecnologías en los servicios de información educativa. Con
el objeto de concretar la modernización del sistema los núcleos que lo integran
deberán intensificar los esfuerzos para incorporar tecnologías apropiadas para una
efectiva transferencia de la información.

3. Sistemas jurisdiccionales de información educativa. Continuar con las acciones em-
prendidas por algunos núcleos básicos para dar cumplimiento a un postulado del
"Acuerdo de Vaquerías" y extender los beneficios de la información a todos los
usuarios de cada jurisdicción. La realidad de nuestra extensión territorial margina
a muchos de los beneficios que alcanza a los pocos que se ubican geográficamente
cercano a las unidades de información.
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4.

5.

Capacitación de los recursos humanos del SNIE. Se hace necesario establecer los
mecanismos formales y no formales para asegurar que los núcleos integrantes del
Sistema cuenten con recursos humanos altamente capacitados, en especial atendiendo
a la incorporación de nuevas tecnologías con el objeto de lograr la mejora y exten-
sión de los servicios.

Utilización de los Medios de Comunicación Social para la difusión de la información
educativa. Que con el objeto de llegar a una mayor cantidad de usuarios los núcleos
del SNIE deben arbitrar las medidas tendientes a lograr la utilización de los Me-
dios de Comunicación Social, previendo para ello la capacitación de su personal en
el área de la Ciencia de la Comunicación o en su defecto, la incorporación de
especialistas.

La VI Reunión del SNIE convoca a los responsables de la gestión educativa de las
diferentes jurisdicciones a considerar atentamente estos postulados para lograr el
necesario fortalecimiento, expansión y modernización del SNIE a fin de adecuarlo a la
exigencia de la realidad educativa que el país de hoy se ha propuesto para su futuro.

DATOS BIOGRAFICOS

Daniel Lozano, de nacionalidad argenti-
na. Dirección Nacional de Información,
Difusion, Estadistica y Tecnolog{a Edu-
cativa (DiNIDETE)/Centro Nacional de
Documentación e Información Educativa
(CeDIEI. Secretaria de Educacion. Minis-
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INFORMATIZACION DE LA BIBLIOTECA HISPANICA

CASILDA MARTIN-MONTALVO
ESPAÑA

RESUMEN

La Biblioteca Hispánica ha comenzado en julio de 1988 la automatización de sus
fondos y servicios, mediante el programa SABINI.

Este proceso se acompaña de dos cambios significativos: una nueva distribución
de los dépositos a través del "número currens" y la confección de un "tesauro" como
medio de acceso por materias al fondo bibliográfico.

Se han emprendido dos tareas simultáneas: la conversión retrospectiva de los
fondos y la catalogación de las nuevas adquisiciones a partir de septiembre de 1988.

El fin último de este proyecto es tanto la informatización de la gestión biblio-
tecaria como la creación de una base de datos bibliográfica que abra grandes caminos a
la cooperación con Iberoamerica en este campo.

INFORMATIZACION DE LA BIBLIOTECA HISPANICA

La informatización de la Biblioteca Hispánica ocupa un lugar destacado ente los
proyectos del ICI y responde a la necesidad, tantas veces invocada por investigadores
e instituciones dedicadas a la investigación y la docencia sobre Iberoamérica de
contar con una base de datos colectiva de bibliografía americanista en España. Sin
embargo, conscientes de que el intercambio de información es también una forma
importante de cooperación cultural, queremos propiciar, desde el inicio de nuestro
proceso, vías de encuentro y acercamiento a otras bibliotecas y centros de documenta-
ción del ámbito iberoamericano.

La Biblioteca Hispánica fue fundada en 1951 con aproximadamente 6.000 volúmenes
y la "Colección Graiño". Actualmente, cuenta con unos 250.000 volúmenes entre mono-
grafías y publicaciones seriadas de organismos internacionales. Dispone asimismo de
una Hemeroteca de 9.000 títulos con 3.500 colecciones vivas.

Hasta hace pocos años, el sistema dominante de adquisición consistía en el canje
con instituciones iberoamericanas, sistema que se ha ido equilibrando progresivamente
con la compra, consiguiéndose así contar 'con una información muy actualizada, y
también con una producción bibliográfica iberoamericana a la que se accede con
dificultad en el mercado del libro europeo.

Habiéndose llegado a un volumen tal de libros, la automatización de la Bibliote-
ca Hispánica aparecia como imprescindible, tanto para la racionalización del trabajo,
como para el intercambio de información a gran escala, como base de datos. Iniciamos
entonces, nuestros primeros pasos en esa andadura.

I. Situación de la biblioteca en la fase previa

1 .- Organización de los fondos y servicios

En el caso de las monografías, los fondos estaban en los depósitos ordenados por
países y, dentro de ellos, por materias según la Clasificación Decimal Universal.
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No obstante, el acceso del usuario a los fondos no es libre, sino que se realiza
a través de la consulta de los ficheros existentes, los cuales se-encuentran divididos
en tres catálogos independientes: autores y obras anónimas, materias por Clasificación
Decimal Universal y países por igual clasificación.

2 .- Este sistema estaba generando diferentes problemas:

a) El ritmo y perspectivas de crecimiento de los fondos hacían pensar en la
necesidad de redistribuir el espacio en los depósitos porque, como todos sabemos, la
utilización de la Clasificación Universal como signatura topográfica desperdicia
bastante espacio y hace que sean frecuentes los movimientos de fondos en los depósitos
para hacer sitio, a pesar de dejar grandes espacios en espera de posteriores
desarrollos.

habian
b) La catalogación se seguía haciendo por antiguas normativas, en las cuales
existido diferentes criterios de encabezamiento, lo que producia cierta confu-

sión en la cosulta de los usuarios.

c) La utilización de la Clasificación Decimal Universal como única clasificación
de materias y la adscripción de país a todo libro, estaba llevando a confusas
descripciones, larguísimas signaturas e incomprensibles para los usuarios.

d) La confección sistemática y la puesta al día de los ficheros requería la
dedicación exahustiva de varias personas, en detrimento de otros servicios, siendo ya
una exigencia la agilización del proceso.

e) Por último, éramos conscientes de las limitaciones que plantea la sola exis-
tencia de ficheros manuales con vistas a una integración en redes de intercambio de
información.

Se llegó así, en un determinado momento, al convencimiento de la necesidad de
informatización de los servicios bibliotecarios que ha servido, a su vez, como pretex-
to para realizar una profunda revisión de todo el sistema y una racionalización de los
fondos.

II. Búsqueda de un programa adecuado

Así en 1986 se empezó a pensar seriamente en la necesidad de encontrar el pro-
grama de informatización de bibliotecas más acorde con las necesidades del centro.
Para ello, se fueron estudiando los diferentes sistemas, tratando de analizar sus
ventajas e inconvenientes, recurriendo al asesoramiento de bibliotecarios, documenta-
listas y expertos en informáica.

Tras esta etapa de estudio, se optó por el programa SABINI, apoyándonos en:

a) Es un sistema en castellano, realizado por una empresa española, de aplica-
ción probada, que cumple con la normativa documental.

b) La empresa cumple las necesidades puntuales de asesoramiento, apoyo técnico,
formación y puesta al día de innovaciones, tanto en el terréno informático como docu-
mental.

c) Su utilización, gestión y mantenimiento son sencillos.

III. Planificación y organización de la informatización

Además de los cambios normales que todo proceso de informatización conlleva, se
decidió que era el momento de acometer dos innovaciones significativas:
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1. El cambio en la distribución de los depósitos. Se ha sustituido la ordenación
a través de la C.D.U por la opción "número currens por tamaños", como se viene
haciendo, por ejemplo, en la Biblioteca Nacional

2. La confección de un tesauro que facilitara el acceso al fondo bibliográfico
de una forma más completa y científica.

IV. Elección del sistema de indización o tesauro

Como hemos visto, uno de los grandes problemas que se planteaban en la biblio-
teca era la falta de acceso a los ficheros por un sistema de encabezamientos de mate-
ria, que se había suplido tradicionalmente con la utilización de la C.D.U.

Al abordarse la informatización evidentemente hubo que plantearse el tema del
acceso por materias a la base de datos y decidir cuál era el sistema de descripción
más idóneo para las características de los fondos bibliográficos y del propio programa
elegido. Esta era una decisión que debía tomarse con especial cuidado ya que com-
prometía en gran manera los resultados futuros de todo el proyecto.

El punto de partida fue analizar las listas de encabezamientos de materias y
tesauros ya construidos (Lista de las Bibliotecas Públicas Españolas, Tesauro de la
UNESCO y de la OCDE, Listas de encabezamientos de la OEA, etc.) para ver si se podían
utilizar como instrumento básico de indización.

Examinadas todas las posibilidades se llegó a la conclusión de que ninguna se
adecuaba a la temática del fondo que presentaba unas características complejas: la de
ser a la vez especializado en un tema tan amplio como es Iberoamérica, y tratar al
mismo tiempo de materias de diversos campos del conocimiento.

Una vez decidido que había que construir o adaptar un instrumento de descripción
propio, se planteó la elección entre el sistema de encabezamientos de materias
tradicional y un sistema de descriptores relacionados en forma de tesauro.

El programa elegido ofrecía grandes posibilidades de gestión de autoridades y
construcción de tesauro, por lo que se optó por la construcción de un tesauro adecuado
a los fondos de la biblioteca, apoyándose en los ya existentes.

El tesauro tendría básicamente dos fases de elaboración: una "a priori' en la
que se redactarían unos esquemas generales de descriptores a utilizar y sus relaciones
y una "a posteriori" una vez indizados parte de los fondos para adecuar el
las obras realmente existentes en las bibliotecas.

tesauro a

Somos conscientes de que la tarea emprendida supone un gran esfuerzo pero la
filosofia que nos animó a emprenderla es pensar que no se debe renunciar a buscar la
mejor solución, por inabordable que parezca.

V. Iniciación del proceso de informatización y reconversión

Una vez instalado y probado el sistema informático, se procedió a la formación
del personal de la biblioteca en el manejo del nuevo programa.

Paralelamente un equipo comenzó a elaborar los esquemas básicos del tesauro en
su rama de historia, que iba a ser el objetivo inicial de la conversión retrospectiva.

En el mes de julio de 1988, la empresa contratada (G.A.D) para realizar la re-
conversión, inicio el proceso con los fondos correspondientes a la historia de los
paises de Iberoamérica y España. Al tiempo, el personal de la biblioteca inició la
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incorporación de las nuevas adquisiciones.

Evidentemente se plantearon problemas de organización del trabajo para acoplar a
la biblioteca a esta inmensa tarea, coordinar sus actividades con las de la empresa
contratada y controlar el trabajo de ambas partes.

Desde el principio se ha planteado una colaboración entrecha entre la biblioteca
y el GAD en las tareas de creación del tesauro. Periódicamente se realizan reuniones
para analizar la introducción de nuevos descriptores, de relaciones del tesauro,
desarrollar nuevos temas que va apareciendo al catalogar los libros.

Hasta el momento la labor realizada ha sido la catalogación de unas 9.000 mono-
grafías y la elaboración de las ramas del tesauro de historia de los diferentes países
aparecidos, encontrándose en fase de desarrollo profundo la rama de economía.

En esta fase inicial, hasta marzo del año 1989, se prevé la reconversión de
15.000 obras, la introducción paulatina de las nuevas adquisiciones y una primera
evaluación de la efectividad del tesauro, como sistema de recuperación. A partir de
esa fecha comenzarán a elaborarse diversos catálogos para su difusión.

Con este proceso afrontamos, en suma, el reto de la comunicación e intercambio
de información con toda la comunidad iberoamericana. Formulamos así el deseo de que la
celebración del V Centenario del Encuentro de Dos Culturas tenga, en este caso, su mas
concreto exponente.

DATOS BIOGRAFICOS
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NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

ANGEL MATEU
ARGENTINA

En el futuro, ¿como nos recordarán? ¿Por qué medios será? Hoy en día, de nuestro
pasado tenemos referencias escritas, fotos, archivos fílmicos. ¿Como serán los sopor-
tes de la información de nuestros hijos y nietos?

Sobre este tema veamos qué nuevas fuentes tecnológicas tendremos a nuestra mano
en los próximos años.

En nuestro mundo contemporáneo, los registros de imagen están soportados (en su
gran mayoria) en papel o en los mejores casos en sistemas de pelicula, que pueden ser
microfichas o microfilms. Pero ese material no lo podemos compartir con personas que
no estén en el mismo recinto y en el mismo momento.

Tenemos otras formas de almacenar imágenes, no sólo en forma estática como una
foto sino en acción como en videotape. Este tipo de material, por su medio de almace-
namiento, nos permite compartirlo con otras personas que no necesariamente estén en el
mismo lugar y al mismo tiempo.

Este tipo de almacenamiento sobre cintas magnéticas, corresponde a una clasifi-
cación denominada analógica.

La información de video también puede ser digitalizada, y grabada sobre medios
magnéticos, pero en este caso la clasificación se denomina digital.

pueden
Con la ayuda de una computadora, y los periféricos o interfaces adecuados se
también almacenar imágenes en medios magnéticos como disketes o cintas de vi-

d e o .  

dro:
Algunos de los periféricos que se pueden utilizar figuran en el siguiente cua-

Televisión Standard
Camaras de video

Basadas en Video Rams

Planos

Scanners
De mano (Handy Scanners)

De impresoras

Lectores de texto

Además de las cámaras de TV convencionales, en la actualidad se puede disponer
de cámaras de video, donde el elemento captador de imagen, ya no es un vidicon, u or-
ticon sino una memoria electrónica, la cual capta las imágenes a través de una pequeña
ventana.

Los SCANNERS son otras herramientas para la captura de imágenes. Los conacidos
como Handy SCANNERS, son piezas de uso manual, que al ser deslizados sobre las fotos o
documentos a digitalizar, "leen" punto por punto los originales enviando esta infor-
mación al computador, el cual la memoriza y almacena. Estos equipos son capaces de
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leer originales con una resolución de 200 puntos por pulgada.

Algunos SCANNERS son adosados a los cabezales de impresión de algunas impreso-
ras. En estos casos el original se coloca en el rodillo de la impresora, y en lugar de
imprimirlo, este nuevo cabezal "lee" punto a punto el documento. La resolución de
estos sistemas también es de unos 200 puntos por pulgada.

Los SCANNERS comunmente llamados de mesa o planos, son equipos donde el original
se ubica sobre una placa de vidrio, similar a la de una fotocopiadora. La resolución
de estos SCANNERS es de 300/600 puntos por pulgada o más (hasta 1800).

Otros SCANNERS más sofisticados, permiten además reconocer el texto del origi-
nal, creando de esta forma un archivo de texto, el que podrá ser leido y modificado
por cualquier editor de textos. Es muy importante diferenciar este último tipo de
scanner, de los comentados anteriormente.

Dependiendo de la resolución de imagen buscada, se deberán eleigir las herramien-
tas de SOFT y HARD más apropiadas.

Se pueden obtener buenas imágenes digitalizadas usando desde una simple cámara
de televisión y una computadora Commodore 64, hasta sistemas dedicados exclusivamente
a la Autoedición.

Los mejores resultados. buscados a niveles profesionales, se obtendrán usando
máquinas con- mayor rendimiento para estas aplicaciones, como- son las denominadas
Personal Computers (IBM XT, IBM AT o COMPATIBLES) o máquinas netamente gráficas como
la línea Mac de Apple.

De esta manera, podemos generar imágenes, y por medios telemáticos distribuirlas
a un sinnúmero de personas, estén o no en el mismo lugar fisico.

De esta manera nuestras imágenes no tienen un número limitado de espectadores.

AUTOEDICION

Denominamos como autoedición a la técnica para la generación de documentos o
publicaciones basándonos en recursos informáticos.

cífico
Básicamente son herramientas de software, que en conjunción con hardware espe-
(SCANNERS, Impresoras láser, etc.) posibilitan la generación de todo tipo de

publicaciones en muy poco tiempo y con muy bajo esfuerzo.

Consideremos globalmente como se generaban antiguamente los periódicos.

El periodista generaba el documento mediante su máquina de escribir. Este docu-
mento podia estar acompañado por notas gráficas. Toda esa información era corregida
por los correctores de los diarios,
dándole al diario su forma final.

luego se la organizaba a lo largo de la página,
Con este material se originaba la placa que,

colocada en la rotativa, generaría el producto final, el diario impreso.

Actualmente ese proceso se puede simplificar, y optimizar en todas las etapas de
la edición.

El articulo a publicar se tipea una sola vez, con la opción de que la primera
corrección la produzca el mismo software de procesamiento de palabra.

Con ese texto ya corregido, y con las fotos digitalizadas, utilizando programas
de autoedición se generan procesos tales como el diseño del aspecto final de la publi-
cación sin tener que sacar copias en papel.
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Es decir, que todo el formateo de la hoja, su tamaño, los tipos de letras, la
ubicación de los títulos, las columnas, su longitud y separación, se puede generar
desde una sola computadora.

En el monitor de la computadora veremos el aspecto final del producto,
permitiéndonos modificar todas sus formas, por ejemplo el tamaño correcto de cada
foto, o gráfico digitalizado, los cortes de palabras dependiendo en que idiomas se
trabaje, la justificación de los textos en las columnas, etc. Esto es posible con sólo
unos pocos comandos que le permiten a un sólo operador, la creación total del
producto, minimizando costos y tiempos.

Luego de generar estos archivos, que contienen toda la información a publicar,
más todos los complementos gráficos, se generará, la primera copia u original en pa-
pel, o en película (fotolito), para luego producir las copias.

Por todo esto podemos pensar que en el futuro cada biblioteca podría imprimir
sus propios origínales a un costo relativamente bajo.

SISTEMAS DE INTERCAMBIO DE LA INFORMACION

A este tipo de información, generada por computadoras, es posible transferirla
desde bibliotecas o centros de información por medios telemáticos, ya sea por redes,
como la red ARPAC, o simplemente mediante una llamada telefónica.

Podemos pensar en servicios nacionales o internacionales, en los cuales comprar
y vender, o simpleménte intercambiar todo tipo de documentación generada por sistemas
computarizados.

Este intercambio de información es posible gracias a los sistemas de Correo
Electrónico.

Correo electrónico

Estos sistemas de Correo Electrónico son grandes sistemas multiusuarios, donde
cada usuario es identificado con un nombre asignado en el momento de ingresar al sis-
tema por primera vez.

Este nombre identificará a la institución o persona ante los demás usuarios del
sistema, asegurándo que la información enviada a un usuario sólo podrá ser recibida,
por el usuario al cual va dirigido el mensaje.

Estos sistemas de Correo Electrónico también permiten la rápida difusión de no-
tas y todo tipo de comunicación escrita y gráfica a un sinnúmero de corresponsales en
el mismo sistema de Correo Electrónico, salvando las distancias, cambios horarios y
fronteras.

De esta forma cada usuario de estas redes puede dialogar, o intercambiar infor-
mación con sus pares sin moverse de su escritorio y a un costo bajísimo.

Otra forma de intercambiar información en estos sistemas son las conferencias
On-Line. En estas conferecias On-Line, se encuentran dos o más usuarios del sistema,
dialogando en tiempo real sobre el tema a tratar. Esta técnica permite reunir muchos
interlocutores, de cualquier parte del mundo, en un diálogo mano a mano.

Correo hablado (VOICE MAIL)

Otra herramienta que se está popularizando muy rápidamente es el servicio de
base de datos o Correo "hablado" (VOICE MAIL).
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Estos nuevos servicios tienen como gran ventaja que el usuario no tiene que po-
seer ningún tipo de equipo de computación. Con sólo un teléfono, y desde cualquier
país, es posible acceder a un excelente sistema de correo electrónico, base de datos o
simplemente a una terminal de consulta.

Ustedes seguramente se preguntarán que hardware y software son necesarios para
implementar estos sistemas.

El sistema es soportado por un PC XT o AT, una placa digitalizadora de voz, y el
software de aplicación, para el tipo de servicio a brindar.

En cambio el usuario NO DEBE TENER NINGUNA CLASE DE EQUIPO simplemente con un
teléfono y desde cualquier lugar, y en cualquier momento, puede acceder a dicho siste-
ma.

La forma de operar este servicio es tan simple, que con sólo unos pocos minutos
de entrenamiento, es posible dominarla totalmente.

El usuario sólo debe llamar por un teléfono totalmente standard, al número de
TE, donde se instale el sistema.

Luego de establecida la comunicación, el sistema "Atenderá" la llamada y le co-
municará que usted se ha conectado con el servicio. En este punto, usted sólo tendrá
que escuchar, y elegir por alguna de las propuestas que el sistema emitirá.

Como ejemplo, el sistema puede "decir": “Usted esta comunicando con El Sistema
de Correo Electrónico, por favor para dejar un mensaje, digite el número uno desde el
disco de su teléfono, para escuchar sus mensajes el dos, y para cortar el tres”.

Pulsando el disco uno, dos o tres desde su teléfono usted podrá enviar, recibir
mensajes, o salir del sistema, teniendo como única pieza de hardware su teléfono.

Los mensajes enviados por este tipo de sistema son fundamentalmente archivos de
voz, digitalizados y almancenados en el computador. Este los ordena y clasifica por el
nombre del destinatario, asignándolos a la casilla correspondiente.

En los casos de Correo Electrónico, el corresponsal no sólo recibirá el conteni-
do del mensaje, sino que escuchará la voz real de su informador, brindando mayor efec-
tividad al mensaje recibido.

Como en los sistemas de bases de datos vistos anteriormente, cada usuario se
identifica en el sistema con su Nombre de Usuario, y su Palabra Clave, lo que asegura
una total integridad de la información intercambiada.

DATOS BIOGRAFICOS
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SISTEMA AUTOMATICO DE PUBLICACIONES SAP

JULIO MAX ROSENBLATT
URUGUAY

RESUMEN

Sistema Automático de Publicaciones SAP es un sistema orientado a la consulta
booleana por descriptores a referencias de documentos (publicaciones periódicas, no
convencionales, etc.) y que integra desde un punto de vista operativo, a los usuarios
del mismo, las referencias a documentos y el vocabulario controlado que use.

Por otra parte, dispone de herramientas de gestión para cada una de las
entidades de información que maneja, así como para una combinación de las mismas.
Funciona en un ambiente de red local de microcomputadores, permitiendo por ende, la
simultaneidad controlada de ciertas tareas.

Es un producto abierto que dispone además de pantallas de ayuda, documentación
en línea y está programado para una operación interactiva. Asociado tiene un conjunto
de programas utilitarios que permiten desarrollar tareas especiales y privilegiadas
sobre la base de datos.

CARACTERISTICAS GENERALES

El SAP 1.0 fue diseñado e implementado en el INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO,
Orqanismo Especializado de la OEA (Orqanización de los Estados Americanos) durante el
periodo mayo 86-junio 87, con la finalidad de disponer de una herramienta de trabajo
que permitiera gestionar simultáneamente una base de datos de documentos, un
vocabulario controlado, y las instituciones usuarias del sistema.

Se entiende por documento, toda publicación, no periódica, folleto, etc.
(utilizándose a los fines prácticos las definiciones contenidas en el MANUAL DE
PROCEDIMIENTO NUMERO 1 DEL SISTEMA DE INFORMACION BIBLIOGRAFICA DE DOCPAL); y por
usuarios nos referimos a toda institución que manifieste su interés en acceder a la
información manejada por el sistema, haciéndolo vía una 'solicitud preestucturada.
Además se compromete a enviar su "producción" documental con fines de difusión.

Con la finalidad de articular adecuadamente esa información. el sistema dispone
de un módulo que genera diversos tipos de estadísticas. De esta forma, se sabe en todo
momento cuál es la distribución de la carga del sistema, cuál es la tasa de errores en
el proceso de ingreso de datos, las preferencias en las consultas, la distribución
geográfica de las instituciones usuarias, la forma cómo se está usando el vocabulario
controlado (asignación de descriptores) y muchas otras estadísticas que en última
instancia permiten ir mejorando la calidad de la información residente, adecuando la
ecuación usuario-documento.

El diseño del SAP se hizo sobre la base de un modelo de datos normalizado lo
cual entre otros, asegura la ausencia de redundancia y unicidad de información.

Este sistema reside en archivos DBASE III PLUS, pero sus programas fueron
programados en CLIPPER, dejándose para algunas de las rutinas de mayor overhead el uso.
de "C", como lenguaje.

Fue programado de forma de optimizar al máximo la relación hombre-máquina por lo
que dispone de un árbol de menú hasta un 3er. nivel, a partir del cual se pasa a un
trabajo más interactivo y guiado por el propio sistema.
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Toda la documentación así como las ayudas necesarias para el normal trabajo, son
accesibles en forma global o particular desde cualquier punto de ejecución, existiendo
asociada, una documentación general cuya estructura es similar al árbol de menú.

Al utilizar como base los archivos del DBASE III PLUS, se dispone de todas las
posibilidades que ese programa producto brinda; transferencia, portabilidad, uso de
otros programas producto directamente sobre la base.

Quizá una de las características más salientes sea que se permiten efectuar
cambios sobre el vocabulario controlado que son actualizados automáticamente sobre la
base, permitiendo incluso altas y bajas masivas del mismo.

El sistema funciona en microcomputadores, así como también en un ambiente LAN,
permitiéndose en muchas de sus tareas, la simultaneidad. Las pantallas se encuentran
totalmente en español, lo que facilita su manejo. Asmismo, el sistema da lugar a que
los datos sean accedidos por un procesador de palabras, o incluso por matrices
electrónicas, lo cual, le da una gran flexibilidad; todo esto sin necesidad de
conversiones especiales, salvo los derivados del tipo de software de base usado.

En virtud de estar diseñado para manejar volúmenes importantes de referencias de
documentos, y poder ser utilizados por diversos usuarios (simultáneamente), cuenta con
un módulo de respaldo automático que administra con criterios propios los momentos del
back-up. También permite que las consultas puedan ser hechas indistintamente en
español, inglés, portugués o francés (facilidad que pertenece a la versión SAP 2.0).

El SAP dispone de un conjunto de utilitarios que permiten generar bibliografías
especializadas, boletines bibliográficos, impresión del vocabulario, etc. (incluso con
indice y capítulos programados para el caso que fuese requerido).

Otros utilitarios permiten administrar subcentros de información que mantengan
un vinculo estable con el Centro de Información Computarizada (CIC), lugar donde
reside el núcleo central del sistema.

LAS CONSULTAS

Las estructuras de información priorizan la consulta por descriptor. Este tipo
de consulta se puede hacer usando algunos elementos del álgebra booleana (intersec-
ción, unión, exclusión) combinando a tal fin, los descriptores de interés.

La consulta puede ser estructurada vinculando los desciptores con:

- área geográfica

- alcance temporal del contenido

- alcance temporal de la edición

- contexto temático

- intervalo numérico (dentro de la base)

De esta forma, se pueden obtener resultados más apoximados a lo solicitado.

Los tiempos de respuesta (estimados) asociados a este tipo de consulta son:
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Característica de
la consulta

Tiempo de respuesta
(ler. registro, excluida la
validación del mismo)

1 descriptor
2 descriptores (intersección)
3 descriptores (intersección)
1 descriptor (con una condición)

4 segundos
11 segundos
15 segundos
6 segundos

1 descriptor (búsqueda infructuosa) 2 segundos
2 descriptores (búsqueda infructuosa) 2 segundos

Existe también la posibilidad de consultar por autor, autor institucional,
titulo, subtitulo, etc., pero en todos estos casos los tiempos son dependientes de la
cantidad de registros en forma lineal.

Hay facilidades adicionales de consulta al vocabulario, a los usuarios, etc.,
que interactúan con las anteriores.

CARACTERISTICAS DEL HARDWARE Y CARGA DEL SISTEMA SOBRE EL CUAL SE HACEN LAS CONSULTAS
ANTERIORES

1 PC 640 KB
1 PC/XT 640 KB
1 PC/AT 286.25 M B

Todos ello en red TOKEN RING.

10 MB DE DISCO
20 MB DE DISCO
60 MB DE DISCO ( FILE SERVER)

NIVEL DE CARGA DEL SAP

Nº de referencias bibliográficas 8000
Nº de usuarios 600
Nº de descriptores 1800

LAS ESTADISTICAS

Existe en la concepción del sistema una priorización en el manejo de esta-
dísticas sobre cada una de las entidades de información y combinación de ellas.

El poder disponer de un perfil de interés de las instituciones usuarias sobre la
base de una consulta efectuada a las mismas, ligada al resto de los componentes de la
base permite sin duda, trabajar mejor la relación usuario a distancia - base de datos.

El SAP 1.0 permite en todo momento tener una información acerca de la longitud
de las cadenas inveridas de información, existiendo la posibilidad de dar lugar a un
análisis de descriptores no utilizados; o por el contrario, muy utilizados, lo cual
podría obedecer a sesgos en el manejo del vocabulario controlado introducido por
quienes efectúan el análisis de la documentación al ser ingresada.

El disponer de estadísticas sobre errores detectados por el módulo de
validación, permite gestionar el ingreso de datos al sistema.

Las estadísticas asociadas a las consultas permiten establecer un análisis de
las mismas, con las correspondientes a la carga temática del sistema (lo cual debe ser
cuidadosamente analizado en los momentos de definición del trabajo del sistema).

Interesa por los objetivos de este sistema, poder medir la penetración a nivel
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de pais/provincia/ciudad, de forma de ooder observar los niveles de difusión Y SU
comportamiento dinámico, yesto asociado al grado de "intercambio" de documentos
entre una institución usuaria y el CIC; es decir, solicitudes de bibliografías, envios
de documentos por parte de usuario para su ingreso al sistema, etc.

Existen otras estadísticas de uso más esporádico, pero que permiten estratificar
a los usuarios por diferentes perfiles y combinar estos estratos (que son dinámicos)
con variables como número, solicitudes de bibliografía, envíos de material,
solicitudes de reproducción de material, etc.

OTRAS FACILIDADES

El SAP 1.0 permite generar subarchivos de trabajo y también acceder en todo
momento a información sobre disponibilidad de disco para áreas de trabajo, en
cualquier unidad de la red (si es que se trabaja en red).

El SAP 1.0 entrega para los procesos batch incorporados, datos sobre porcentajes
de información procesada y en todo momento en la linea 25 de la pantalla, informa
sobre el estado de los procesos.

CONSIDERACIONES FINALES

Sabiendo que existen otras excelentes herramientas de trabajo, ésta fue diseñada
con el objeto de cubrir ciertas metas determinadas a la hora de la creación del CIC
(Centro de Información Computarizada) y que no era posible hacer con el software
existente hasta ese instante.
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SISTEMA PARA EL MANEJO DE UN TESAURO

RAFAEL MAZZELLA
ETHEL ZITARA DE RIBEZZO

ARGENTINA

RESUMEN

El sistema fue concebido inicialmente para la puesta en máquina del Tesauro sobre
Recursos Hídricos, cuyo vocabulario estaba ya casi totalmente generado. Esto signifi-
caba, controlar su consistencia, ordenar automáticamente los índices y faci l i tar la
impresión de todo el Tesauro.

Ante la necesidad de actualizar y completar algunas divisiones sistematicas del
Tesauro, el sistema fue respondiendo a otros requerimientos hasta convertirse en una
ayuda para la construcción de todo el Tesauro sobre Recursos Hídricos. pudiéndose
afirmar que es posible utilizarlo para la elaboración de otros tesauros con estructura
s im i la r .

El sistema consiste en un grupo de programas dBASE III PLUS preparados para
faci l i tar el trabajo de ingreso y control del vocabulario. Además, faci l i ta el armado
de la parte sistemática ya que preconstruye una división a part ir de las relaciones
entre terminos establecidos por el usuario.

INTRODUCCION

La idea de construir  un tesauro sobre recursos hídr icos surgió en el Inst i tuto
Nacional de Ciencia y Técnica Hidricas (INCYTH), a principios de esta década, por la
necesidad de tener una herramienta que sirviera para analizar e intercambiar informa-
ción documental dentro de la institucion. Sin, embargo, desde el principio se compren-
di6 que la tarea tenia un alcance mas amplio. Construir el primer tesauro en lengua
española que abarque el universo de los recursos hídricos debía estar al servicio de
todas las unidades de información existentes en la Argentina relacionadas con el campo
h íd r i co .  (1 )

Actualmente, la proyección del Tesauro se extiende más allá de la Argentina ya
que es requerido por otros paises latinoamericanos.

El Tesauro del I N C Y T H  pretende abarcar todos los aspectos de los recursos
hídr icos. Esto signi f ica, cubrir  un amplio campo interdiscipl inario estrechamente
vinculado con otros sectores. Las cuatro amplias categorías del Tesauro constituyen
enfoques desde los cuales se pretende analizar la real idad hídrica (ver gráfico en
pagina siguiente).

Se parte del nivel concreto del fenómeno natural hasta llegar a la especulación
teór ica  de  la  c ienc ia . La primera categoría, Agua en la Naturaleza, comprende los
fenómenos naturales relacionados con el agua. Se subdivide según el ciclo del agua en:
Agua en la Atmósfera, Aguas Continentales y Agua en los Oceanos. Se considera además,
una primera clase: Aspectos Globales, incluida también en las tres categorías siguien-
tes. En al segunda categoria, Uso y Control del Agua, aparece la acción del hombre.
Corresponde a los trabajos que se refieren al uso y aprovechamiento de las aguas para
d i fe ren tes  f ines  (uso  en  la  agr icu l tu ra  e  indus t r ia ,  uso  domest ico ,  uso  para  la
navegación y la recreación, empleo del agua como productora de energía, control de los
impactos hídricos negativos, identificación, descripción y control de la contaminación
del agua). Según este contenido, la categoría se ha subdividido en tres clases, además
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de la primera que se refiere a los aspectos globales: Utilización y Consumo del Agua,
Aprovechamientos Hidraulicos y Energeticos, Preservación de la Calidad del Agua. Para
asegurar el uso productivo y eficiente de los recursos hidricos, y para que el manejo
del agua este al servicio del bienestar social, se requiere una acción planificada. La
tercera categoría, Planif icación de los Recursos Hídricos, contempla. este enfoque.
Corresponde a la literatura sobre la administracion del agua así como tambien a la que
trata sobre los aspectos económicos, lega les  e  ins t i tuc iona les  de  la  p lan i f i cac ión .
Asimismo, incluye la investigación orientada hacia las necesidades de información y
hacia los métodos para satisfacer esas necesidades. Para planificar hay que tener en
cuenta, además, los requerimientos de recursos humanos imprescindibles en cualquier
actividad de desarrollo hidrico. En consecuencia, la categoría se subdivide en cinco
clases: Aspectos Globales, Legislación y Administración del Agua, Informacion Hídrica,
Recursos Humanos, Economía del Agua.

La ultima categoría, Ciencias y Tecnicas aplicables a los Recursos Hidricos, esta
c o n c e b i d a  p a r a  i n d i z a r  l o s  t r a b a j o s  t e o r i c o s referidos a los fenómenos, hechos y
acciones considerados en las tres primeras, Su estructura dif iere de las otras porque
esta subdividida en doce clases que agrupan todas las ciencias y tecnicas vinculadas a
los Recursos Hídricos. Muestra, así, el carácter interdisciplinario de este campo.

Las  c lases  de l  Tesauro  se  subd iv iden  en  subc lases  ,  face tas  y  sub face tas ,
diferenciadas por códigos alfanuméricos.

Para completar la estructura del Tesauro, y como complemento de los descriptores
correspondientes a las cuatro categorias, se incluyeron identificadores agrupados en
cuatro subcampos. E n  e l  p r i m e r o , Identi f icadores Geograficos, se encuentran los
nombres de las regiones geograficas, cuencas hidrográf icas, d iv is iones  po l í t i cas  y
regiones economicas. El segundo, Identificadores Institucionales corresponde a los
organismos -tanto nacionales como internacionales- relacionados con los Recursos
Hídricos. El tercero, Identificadores de Metodos, Pruebas, etc., reune los nombres de
los científ icos que han ideado metodos, pruebas, procedimientos o técnicas para
estudiar los fenómenos hídricos. El cuarto, Identificadores de Equipos, abarca los
nombres de los equipos, maquinas e instrumentos, u t i l i z a d o s  e n  e l  c a m p o  d e  l o s
Recursos Hídricos. La combinación de los identificadores con los descriptores permite
expresar con mayor amplitud y precisión el contenido de los documentos.

Los términos del Tesauro (descriptores) están agrupados en dos formas que son
complementarias: una sistemática y otra alfabética. La clasificacion de los conceptos
es evidente en la forma sistematica, sin embargo, también está implícita en la forma
alfabetica a través de las anotaciones que indican las vinculaciones jerarquicas entre
los terminos.

La  re lac iones  que se  es tab lecen en t re  los  descr ip to res  son de  t res  t ipos :
relaciones de equivalencia, relaciones jerarquicas y relaciones asociativas.

Las relaciones de equivalencia o de susti tución (usado por-UP) surgen de la
existencia de sinónimos y casi-sinonimos en la terminología de los recursos hidricos.
Los sinónimos son términos que tienen el mismo significado y los casi-sinónimos son
términos que tienen un significado similar, dentro del campo hídrico. Por lo tanto, se
elige uno como término preferencial y se hacen referencias por los otros.

Las relaciones jerárquicas (Término Generico TG-Término Específ ico TE) son
relaciones semanticas entre dos conceptos que ind ican que uno es tá  subord inado a l
o t ro .

Las  re lac iones  asoc ia t i vas  (Termino Re lac ionado TR)  son las  v incu lac iones
sintácticas entre conceptos dentro de este campo específico. En todos los casos se
establece la reciprocidad de las relaciones.
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En la parte alfabética del Tesauro, los descriptores aparecen acompañados por
notas de alcance (NA), que explican o l imitan el concepto del termino dentro del
sistema. En muchos casos, son definiciones extraídas de diccionarios tecnicos. En
otros casos, son breves instrucciones para usar el descriptor tales como "Use en
coordinación con otros descriptores", "Se recomienda usar descriptores más específi-
cos".

El Tesauro sobre Recursos Hídricos ya se ha usado para el desarrollo de una base
de datos colectiva con la información de los documentos producidos por el INCYTH. (2)

Tambien se le uti l iza para la indización y recuperación del material bibl iográfi-
co de diversas unidades de documentación del Instituto.

En 1987, cuando se adquirió una computadora personal para el Servicio de Informa-
ción Documental y se obtuvo, por medio del Centro Latinoamericano de Documentación en
Informatica y Electrónica (CEDINFOR), el documento Sistema de manejo de Tesauros
publicado por la OEA y el Instituto Centro Americano de Investigación y Tecnología
(ICAITI),  se inició la puesta en maquina del Tesauro. (3)

En base a los programas presentados en este documento se elaboró el sistema para
el Tesauro sobre Recursos Hídricos. En un principio se le concibió solo para controlar
la reciprocidad de las relaciones, generar automaticamente los índices y permit ir  la
impresión de todo el vocabulario. Sin embargo, al tener que responder a necesidades de
actual ización y perfeccionamiento de algunas divisiones sistematicas, el sistema se
convirtió en una ayuda para la construcción de todo el Tesauro sobre Recursos Hídri-
cos.

1. DESCRIPCION GENERAL DEL SISTEMA

El sistema consiste en un grupo de mas de 74 programas dBASE III PLUS preparados
para facilitar el ingreso y control del vocabulario, aprovechando las ventajas de una
computadora para verificar que no haya repeticiones innecesarias y que las relaciones
sean recíprocas. (4) y (5)

Para responder a las característ icas del Tesauro, se han definido diferentes
opciones que se agrupan en cinco secciones:

Sección TERMINOS Y RELACIONES
Sección PARTE SISTEMATICA
Sección INDICE PERMUTADO
Sección SERVICIOS Y AYUDA
Sección PREDESCRIPTORES

De acuerdo con las opciones definidas, se  pueden encarar  las  ta reas que se
mencionan a continuación.

Decisiones tomadas por el usuario

a) Ingresar terminos.

b) Ingresar relaciones entre términos: jerárquicas, asociativas y de equivalen-
c ia .

c) Generar para cada termino la nota de alcance.

d) Asignar códigos por categoría, clase, subclase, faceta y subfaceta, los que
permiten ubicar los términos dentro de un orden sistematico.

e) Generar titulos de las divisiones sistematicas y comentarios explicativos.
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f) Efectuar impresiones de:

Parte alfabética
Parte sistematica
Listado de descriptores en español
Indice de terminos en ingles
Indice de terminos en frances
Indice de terminos en portugués
Indice de números equivalentes de la C.D.U.
Indice permutado

9) Visualizar:

El asiento completo de un descriptor
Los títulos de las divisiones sistemáticas
Las divisiones sistematicas con sus correspondientes descriptores
Una división sistemática part icular

h) Salvar la información contenida en disco (Resguardo)

Acciones realizadas por el sistema.

a) Diferenciar los terminos de entrada que no se consideren descriptores

b) Impedir la entrada de información que ya este ingresada

c) Establecer las relaciones recíprocas

Para usar este sistema se requiere una computadora PC XT o AT con un minimo de
512 Kb de memoria RAM, disco rigido, “disketera”, sistema operativo que soporte el
d B A S E  III PLUS y una impresora EPSON o compatible, que permita el uso de letra
condensada y negrita.

2. ARCHIVOS DE LA BASE TESAURO

La base consta de archivos de datos que contienen la información y de uno o de
var ios  a rch ivos  índ ices  para cada uno de los anteriores, que se uti l izan para la
localización de datos.

2.1 TERMINOS: Archivo de terminos

Es el archivo maestro del sistema. Cont iene los  e lementos que in tegran los
asientos de los descriptores, excepto las relaciones.

Se ingresa el nombre del termino en español, se consignan sus equivalentes en
inglés, frances y portugues, la nota d e  alcance, el código de la división sistematica
y el número de la Clasificacion Decimal Universal (C.D.U.).

En este archivo pueden coexistir terminos principales con terminos de entrada que
no son descriptores. Estos últimos no van acompañados por sus equivalentes en idiomas
extranjeros ni tienen nota de alcance.

Se ha f i jado por convención que los términos principales figuren con todas sus
letras en mayúsculas y los otros terminos d e  e n t r a d a  l o  h a g a n  s o l o  c o n  s u  l e t r a
i n i c i a l  e n  m a y ú s c u l a .
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Estructura del archivo: TERMINOS.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

8
9

10
l l

TP Alfanumerico
TPI Alfanumérico
TPF Alfanumérico
TPP Alfanumerico
CATEGORIA Alfabet ico
CLASE Numerico
SUBCLASE Numerico
FACETA Numerico
SUBFACETA Numerico
NA Memo
CDU Caracter

60
60
60
60

1
1

1
1

10
18

Termino principal
Equiv. en ingles
Equiv. en frances
Equiv. en portugues

Nota de Alcance
Nro. equiv. C.D.U.

2.2 RELAC: Relaciones entre terminos

El segundo archivo es el de relaciones entre terminos.

Jerárquicamente subordinado al archivo al archivo de terminos, lo consulta cada
vez que se produce la entrada de un nuevo registro. Consta de un campo correspondiente
al TERMINO FUENTE y de otro que corresponde al TERMINO OBJETO, existiendo entre ambos
un nexo con la relación correspondiente. La conexión con el archivo de terminos y a la
vez conexión de entrada, esta dada por la pertenencia a registros de dicho archivo
como termino principal en español.

Estructura del archivo: RELACIONES.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

1 DESDE Alfanumerico 60 Término fuente
2 RELACION Alfabet ico 3
3 HASTA Alfanumérico 60 Termino objeto

2.3 SISTEMAT: Parte sistematica

A diferencia de los anteriores, este archivo es prearmado por la programación,
porque en el archivo de términos se han consignado ya los codigos correspondientes a
la parte sistematica. Además, porque en e l  a r c h i v o  d e  r e l a c i o n e s  s e  h a n  d e f i n i d o
previamente los niveles de subordinación de los términos.

Estructura del archivo: SISTEMAT.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaracion

1 ORDEN Numerico 4 Precedencia
2 JERARQUIA Numerico 1 Profundidad
3 TERMINO Alfanumérico 60
4 CATEGORIA Alfanumerico 15

2.4 Archivo de Titulos de divisiones sistematicas

Una división sistematica se identifica por su codigo y el titulo correspondiente.
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Los registros que tienen códigos con la misma raíz constituyen la base del prearmado
de la división.

Estructura del archivo: TITULOS.dbf

Campo Nombre Clase Ancho

1 CATEGORIA Alfabét ico 1
2 CLASE Numerico 1
3 SUBCLASE Numérico 1
4 FACETA Numérico 1
5 SUBFACETA Numérico 1
6 TITULO Alfabet ico 100

2.5 PERMUT: Archivo de índice permutado

El quinto archivo corresponde al diccionario de palabras que forman parte de los
descriptores. Consta de un único campo en el cual las palabras se encuentran clasifi-
cadas en forma alfabética y son incorporadas de acuerdo con el orden de aparición.

Estructura del archivo: PERMUT.dbf

Campo Nombre Clase Ancho

1 PALABRA Alfabét ico 20

2.6 Archivo de servicio (KWOC)

Este archivo no contiene información sustantiva para el sistema, pero sin su
ayuda sería mucho más dif íci l  imprimir el índice permutado. Cubre la necesidad de
organizar a doble columna el l istado, representando-una hoja que, una vez impresa,
permite volver a cargar datos.

Estructura del archivo: KWOC.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

1 TERMINO1 Alfanumérico 60 Primera columna
2 CATEGORIAl Alfanumérico 6
3 TERMINO2 Alfanumerico 60 Segunda columna
4 CATEGORIA2 Alfanumerico 6

2.7 PRE-DES: Archivo de predescriptores

Es el archivo maestro de la sección correspondiente. Contienen los elementos que
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integran los asientos de los predescriptores, excepto las relaciones. Permite ingresar
en forma tentativa los mismos elementos del asiento de un descriptor.

Estructura del archivo: PRE-DES.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

8
9

10
l l
12
13
14
15
16

TC Alfabet ico
FECHA-REG Fecha
DEFINICION Memo
TI Alfabét ico
TF Alfabet ico
TP Alfabét ico
CATEGORIA Alfabét ico
CLASE Numérico
SUBCLASE Numerico
FACETA Numérico
SUBFACETA Numerico
NAT Memo
CDU Caracter
FECHA-RECH Fecha
CAUSA-RECH Alfabet ico
RESP-RECH Alfabét ico

60
8

10
60
60
60

1
10
18
8

35

Term. candidato
Fecha de alta

Traduc. inglés
Traduc. frances
Traduc. portugues

Nta. alcance tentativa

Día del rechazo
Causa del rechazo
Responsable del rechazo

2.8 PRE-REL: Relación entre predescriptores

Este archivo corresponde a las relaciones entre predescriptores.

Establece las mismas relaciones que el archivo correspondiente los descripto-
res, agregando dos niveles tentativos de vinculación entre los terminos: vinculación
sin definir la relación y relaciones generales de sinonimia y de subordinación.

Estructura del archivo: PRE-REL.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

1 TC Alfanumerico 60 Termino fuente
2 RELACION Alfabet ico 3
3 HASTA Alfabet ico 60 Termino objeto

2.9 ORDTENTA: Parte sistematica tentativa

Archivo correspondiente a las divisiones slstematicas entre predescriptores. Es
prearmado por la programación.

Estructura del archivo: ORDTENTA.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

1 ORDEN Numerico 4 Precedencia
2 JERARQUIA Numerico 1 Profundidad

TERMINO Alfanumerico 60
DIVISION Alfanumerico 5 Codigo sistematico
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2.10 Archivo de títulos de divisiones sistematicas tentativas

Este archivo registra los títulos y los códigos correspondientes a las propuestas
d e  divisiones sistemáticas.

Estructura del archivo: TITENTA.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

1 CATEGORIA Alfabét ico 1
2 CLASE Numérico 1
3 SUBCLASE Numérico 1
4 FACETA Numérico 1
5 SUBFACETA Numerico 1
6 TITULO Alfabét ico 100

2.11 Archivo de especialistas consultados

En este archivo se consignan los datos de los profesionales a quienes se consulta
acerca de los términos candidatos. Un mismo especialista puede ser consultado por más
de un término y por cada término puede ser consultado más de un especialista.

Estructura del archivo: ESPECONS.dbf

Campo Nombre Clase Ancho Aclaración

1 TC Alfabét ico 60 Termino candidato
2 NOMBRE Alfabet ico 35 Especial ista
3 ESPECIALID Alfabetico 25 Especialidad
4 INSTIT Alfabet ico 50 Ins t i t uc ion
5 FECHA-CONS Fecha 8 Fecha de consulta
6 OBSERV Memo 1 0 Observaciones

3.  PROGRAMACION

La programación esta organizada como un conjunto de operaciones interactivas para
la representación de situaciones de decisión semiestructurada.

Accede a la información que esta alojada en una base de datos de tipo relaciona1
de manera tal que se puedan clasificar, listar y actualizar los datos en forma total o
selectiva.

El sistema comienza con un menú general que presenta las cinco secciones mencio-
nadas anteriormente.

3.1 Sección A: Terminos y Relaciones

Estas operaciones faci l i tan el ingreso, la modificación y la cancelación de los
terminos y de todos los elementos que constituyen el asiento de un descriptor.

El sistema verifica que no haya otro registro con el mismo término. Si existe, lo
comunica y vuelve al menú principal, inhibiendo el ingreso pretendido.
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Una rutina consulta el diccionario de palabras y controla si las que componen el
termino se encuentran registradas en dicho archivo o en la memoria de las palabras no
s ign i f i ca t i vas  ( s top - l i s t ) . En caso negativo, pregunta si se las desea ingresar al
diccionario, o borrarlas cuando se cancela un termino.

No se incorporan al diccionario palabras encerradas entre parentesis, ni ingresa-
das en minúsculas (terminos de entrada no descriptores).

Para realizar las operaciones de altas, bajas y modificaciones de relaciones se
requiere: 1) la existencia de los terminos fuente y objeto; 2) la existencia de un
registro con la relación entre los terminos (si se quiere modif icar o borrar) o su
inexistencia (si se quiere agregar); 3) que la relación nueva sea una de las permiti-
das por el sistema.

La opcion Visualización de un Asiento Completo incluye toda la información
correspondiente a un descriptor del Tesauro sobre Recursos Hídricos: sus equivalentes
en otros idiomas, la nota de alcance, todas las relaciones con otros terminos y el
numero de equivalentes de la CDU.

En caso de ingresar un termino erróneo o falsante, se indica el error y aparecen
en pantal la los terminos cuyos primeros caracteres coinciden con los del termino
ingresado.

La opción de visualizar únicamente los terminos permite ver un término por línea
y veinte por pantalla. Se puede detener momentáneamente la proyección para observar un
grupo de descriptores.

Los registros pueden aparecer en orden alfabetico o en orden sistemático, de
acuerdo con la opción que elija el usuario.

E n  p a n t a l l a  s e  v i s u a l i z a n los terminos en español precedidos por sus codigos
sistematicos.

La sección Terminos y Relaciones incluye una opción para ayudar al usuario, quien
puede recurrir a ella antes de comenzar una tarea.

Al efectuar la consulta aparece una pantalla de opciones similar a la del menu de
d icha secc ión .  A l  opr imi r  la  tec la  cor respond iente  a  la  ta rea ,  aparece un tex to
exp l ica t ivo  y  pres ionando cua lqu ier  o t ra  tec la ,  se  vue lve a  la  panta l la  anter ior .
Desde al l í ,  pulsando cualquier tecla diferente a Ias de las opciones, se regresa al
programa.

3.2 Sección B: Parte sistematica

Esta  secc ión  inc luye  opc iones  que permi ten  a l tas ,  ba jas ,  mod i f i cac iones  e
impresión de los t i tulos de las divisiones sistemáticas y de sus correspondientes
códigos (categoría, clase, subclase, faceta y subfaceta).

Un tí tulo puede corresponder a cualquier nivel de una división sistematica. Es
imprescindible ingresar por lo menos la categoría, pudiéndose dejar en blanco las
demas divisiones.

Tambien en esta sección se incluye una opción para asistir al usuario en caso de
dudas antes de comenzar una tarea.

Otra opción de la sección permite ver en pantalla, mediante el ingreso de un
ti tulo, una division sistematica completa.
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Como las divisiones pueden tener mas líneas que las permitidas por la pantalla,
se puede interrumpir su desplazamiento (scrol l)  mediante la presión de cualquier
tec la .

Los términos relacionados que no pertenecen a la division son impresos entre
corchetes con indización de la categoría a la que corresponden.

Los terminos aparecen ordenados sistemáticamente y con indicación de la subordi-
nación jerárquica de acuerdo con la relación del termino generico con los terminos
específicos. Si se trata de un termino de entrada, se indica en el mismo renglón la
relación de equivalencia mediante el vocablo "use" y el descriptor al que remite.

En el caso de ingresar un título o código erróneos o falsantes de una división
sistemática, el programa indica el error y muestra la raíz mas aproximada al título o
código correctos.

Un programa de esta sección realiza el prearmado de una división sistemática a
partir del ingreso del codigo de la division que se va a construir. La primera acción
es verificar que no exista una división armada con dicho código. De ser así, la tarea
no se realiza y se indica al usuario que ya se encuentra construida tal división. Se
le sugiere que use la opción de modif icación. En el caso de no exist ir la división,
recorre el archivo Términos en busca de los registros que poseen ese código y los
incluye en el archivo Sistemat.

Se eligió el título como elemento aglutinador de los componentes de una división,
y se creó el archivo de títulos. Este archivo esta concebido como un campo titulo, que
puede estar vacío, y un campo código, que corresponde al de la división sistemática
que se quiere armar. El programa preconstruye una division cargando en el archivo de
ordenamiento sistemático todos los terminos con igual código.

Es necesario destacar que la programación respondió a la situación de un tesauro
ya casi construido, que incluía una concepción de la parte sistemática y una gran
cantidad de relaciones establecidas.

Se programó con el objeto de preconstruir una división sistematica a part ir  de
las relaciones ya determinadas entre los descriptores.

Se cumplen los siguientes pasos: 1) se asigna nivel 0 a los términos que encabe-
zan los grupos jerárquicos (terminos jerárquicos tope); 2) se buscan sus relaciones de
equivalencia para asignar a los términos de entrada un orden secuencial inmediatamente
anterior al  que ocupa el descriptor;  3) a los terminos específ icos del descriptor se
les asigna un orden secuencial inmediatamente posterior al mismo y el nivel, 1 de
subordinación; 4) se repite el ciclo para todos los terminos de nivel 1, asignando a
sus subordinados el nivel 2 y asi, sucesivamente, hasta completar todos los niveles de
especif icidad. E l  s i s tema permi te re t i ra r  té rminos  de  una d iv is ion  s in  que es to
signifique borrar el descriptor. Al hacer uso de esta opción, el programa presenta 20
términos por pantalla y aparece en un recuadro, al pie de la misma, la pregunta sobre
qué termino se quiere borrar. Si se desea borrar alguno de los terminos visualizados,
se ingresa el número de orden al lado de la pregunta, repitiendose la operación tantas
veces como sea necesario.

En una división sistemática se pueden agregar otros descriptores, pertenezcan o
no a esa categoría. La operatoria es similar a la opción anterior, el programa asegura
la consistencia.

También se puede ordenar la secuencia de descriptores mediante la uti l ización
BROWSE del dBASE III.

Se pueden reasignar niveles de subordinación a los descriptores por medio del
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utilitario BROWSE del dBASE III, que permite modificar el contenido del campo Jerar-
quía.

En una división sistematica se pueden agregar comentarios explicativos encabezan-
do un grupo de descriptores específicos a fin de informar sobre los criterios aplica-
dos para la subdivisión. Se ingresa la posición correspondiente al término sobre el
cual aparecer-a el comentario.

3.3 Seccion C: Indice Permutado (KWOC)

La sección Indice Permutado faci l i ta la construcción de este t ipo de índice.
Ingresa a un diccionario las palabras que forman parte de los descriptores, verifica
en forma interactiva la integridad de dicho diccionario, carga y mantiene actualizada
la memoria de las palabras no signif icat ivas (stop-l ist) que no se incluye =n en el
diccionario.

3.4 Sección D: Servicios y Ayuda

Esta sección permite la entrada a  o t r a  p a n t a l l a  q u e  a c c e d e  a  l o s  d i s t i n t o s
listados que se pueden imprimir con este sistema. Incluye la Asistencia General del
sistema y ofrece el servicio de resguardo de la informacion.

Mediante una opción se imprime la Parte Alfabética del Tesauro, que incluye los
asientos completos de los descriptores.

La l ista de terminos en español y los índices de términos en ingles, frances,
portugués y por números equivalentes de la C.D.U., son  p roduc idos  por  e l  u t i l i t a r io
REPORT del dBASE III. Los índices remiten a los descriptores en español. En todos los
casos estos descriptores aparecen con sus respectivos códigos.

El programa listador del índice permutado (kwoc) imprime a dos columnas; las
palabras aparecen en tipo normal destacado y a continuación, la lista de términos que
las incluyen, en tipo condensado.

Otra opción imprime la Parte Sistematica con todas sus divisiones. Aparece el
título resaltado de la división y luego, por orden sistemático y con indicación de las
subordinaciones, los terminos que componen esa división con letra condensada. Los
terminos relacionados que no pertenecen a la división son impresos entre corchetes con
indicación del código correspondiente. Tambien se incluyen los terminos de entrada que
no son descriptores.

La opción Asistencia General ofrece ayuda al usuario para realizar todas las
tareas del sistema. Al-efectuar la consulta, aparece una pantalla de opciones similar
a la del menú principal. Se oprime la tecla correspondiente a la tarea y aparece un
texto  exp l icat ivo.

Para recuperar la información grabada, el sistema cuenta con una opción de Backup
que se  puede rea l izar  s in  neces idad de sa l i r  de l  mismo.  Ut i l i za  e l  p rograma de
resguardo del Sistema Operativo.

3.5 Sección E: Predescriptores

Los programas de esta seccion realizan tareas equivalentes a las de la sección
Terminos y Relaciones. Permiten el registro de los candidatos a descriptores con la
información adicional tentativa. Ademas, se pueden ingresar los especialistas consul-
tados y las relaciones con otros terminos candidatos o con descriptores.
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El armado de la parte sistemática de los predescriptores es diferente al de la
sección A. Aqui se puede ordenar una lista de términos candidatos y asignarle niveles
de subordinación mediante el uso del utilitario BROWSE del dBASE III. Mediante la
interpretación del orden establecido por el usuario, el programa almacena las relacio-
nes jerárquicas entre terminos candidatos.

Se está elaborando un grupo de programas que permit irá incorporar una nueva
división sistemática a partir de una division sistemática tentativa, de acuerdo con la
decisión del usuario.

CONCLUSIONES

Ya casi en la última etapa de su diseño, puede afirmarse que el Sistema para el
Manejo del Tesauro sobre Recursos Hídricos se ha convertido en un sistema para la
gestión de este tipo de lenguajes documentarios, con posibilidad de ser adaptado para
otros tesauros.

Así como la construccion del Tesauro pudo concretarse gracias al trabajo coopera-
t i vo  de  documenta l i s tas  y  espec ia l i s tas  en  recursos  h íd r icos ,  e l  s is tema es  e l
resultado de la actividad conjunta del informático y la documentalista., que permitió
transformar los criterios documentarios en acciones de la programación.

Se conto con la valiosa colaboración de la bibl iotecaria Sofía Caracachoglou,
quien -al tener a su cargo la entrada de los datos- pudo probar el sistema y dar lugar
a las reprogramaciones necesarias para mejorarlo.

BIBLIOGRAFIA
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LA AUTOMATIZACION DEL ANALISIS DOCUMENTARIO:

EL SISTEMA SIIC-TERM

JUAN CARLO5 MERLO
ARGENTINA

RESUMEN

Los tesauros, diccionarios y glosarios son sistemas de gestión de términos. La
indización, el abstracting, el resumen y el ex t rac to  son s is temas de ges t ión  de
textos. La apl icacion de los metodos de la l ingüíst ica informática para la construc-
ción de tesauros, diccionarios, glosarios, así como para los procesos de indización,
abstracting, resumen y extracto supone la creación de bases de datos especializadas,
que son sistemas de gestión de datos terminológicos y textuales. La construcción de
tales bases de datos debe estar precedida por el análisis de los corpus documentarios
en los niveles de la palabra, la frase, l a  o r a c i ó n  y  e l  p a r r a f o .  E s t e  “a n a l i s i s
estadístico computadorizado” posibi l i ta la catalogación de los esti los documentarios
que se utilizan en cada tipo de texto. A cada “estilo documentario” la corresponde un
conjunto de regularidades en el vocabulario, las estructuras sintáct ico-semánticas y
las formas de educación prasmatica. Para reestructurar las bases de datos documenta-
rias y terminológicas de la S I I C  se ha utilizado el “Sistema de Indizacion Computado-
rizada SIIC-TERH" ap l icado a l  ana l i s is  de  conten ido  de  los  t í tu los  de  ar t ícu lo  de
revistas científicas-en el dominio de las ciencias biomedicas. Este Sistema desarrolla
y aplica una “gramatica de estructura de frase extendida” y posibi l i ta la traducción
computadorizada, en el nivel lexico, de los terminos identificados como pertinentes en
cada frase, oración o parrafo. El Sistema es una apl icacion del “anál is is est i l ís t ico
computadorizado”, y está apoyado en un diccionario trilingüe de orientación biomedica
(ingles-español-portugues).

Se ha venido avanzando con seguridad en el ámbito internacional en los distintos
dominios de las descripciones bibliograficas legibles por máquina.

Hoy contamos con un sistema suficientemente probado para unificar los formatos de
registro para las bases de datos de información bibliografica computadorizada, tanto
en cuanto se ref iere a los formatos locales o internos, como en cuanto a los de
comunicación e intercambio.

Pese a las dificultades que siempre hubo para la  ca ta logac ión  de los  t ipos  de
documentos o entidades bibliograficas, el UNIBID (Centro Internacional UNISIST para
Descripciones Bibliográficas), ha propuesto una lista de seis categorias que satisface
solo en parte los propósitos prácticos de los diferentes servicios que prestan las
bases de datos documentarias. Estas clases son:

1. Publicaciones seriadas

2. Monografías

3. Informes

4. Tesis y disertaciones
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5 . Patentes

6. Documentos de conferencias

Se han logrado acuerdos tambien en cuanto-a la  d is t inc ion  fo rmal  de  n ive les  de
proceso de descripción bibliografica. Hoy es corriente hablar de:

a)

b)

c)

d)

Nive l  ana l í t i co : Descripción de un documento bibliográfico que es parte de
un trabajo mayor (capitulo, articulo, memoria o comunicación entre las d e
una conferencia).

Nivel monografico: Descripción de un documento que se considera por si solo
como una unidad bibl iografica ( l ibro, fol leto).

Nivel colectivo: Descripción de un documento compuesto por no menos de dos
trabajos t i tulados en forma individual.

Nivel de publicación seriada: Descripción de una entidad bibliografica que
se publica en partes sucesivas, y que pretende continuar en forma indefinida
(revistas, anuarios, directorios, almanaques, series monograficas).

Contrariamente, no se han in tentado acuerdos para normalizar los procesos
computador izados  de  aná l i s is  de  conten idos  ( ind izac ión ,  abs t rac t ing , resumen y
extracto).

De acuerdo con la recomendación ISO 5127, hacemos una distinción entre resumen y
abstracto.

Entendemos por resumen (E. summary; F. resumé) una exposición breve y segunda de
los descubrimientos y conclusiones relevantes de un documento. Se agrega al final de
éste y no incluye el propósito y la metodologia.

Entendemos por abstracto, a una representacion abreviada de los contenidos de un
documento, sin su interpretación critica.

Ademas, entendemos por indización (E. indexing; F. indexation), la operación
distinta a representar, por elementos de un lenguaje documentar io  o  natura l ,  los
resultados del análisis de un documento, con vistas a faci l i tar su recuperación; y
definimos como extracto (E. extract; F. e x t r a i t )  a l  t e x t o  c o n s t i t u i d o  p o r  f r a s e s
seleccionadas de un documento.

Para la estructuración de sistemas computadorizados de análisis de documentos, y
de cualquiera de sus formas de representación enumeradas, resultan insuficientes las
categorizaciones y tipologías que hemos resumido.

Si se piensa que de la estructura de estos servicios depende la accesibilidad de
los usuarios a una base de datos documentarios, la disponibi l idad de la información
que en ella está contenida y la recuperabilidad de la información buscada, hemos de
aceptar que ya no son suficientes las categorizaciones de tipos de documentos y de
niveles descriptivos.

Los servicios de analisis de documentos, tanto para uso local como para intercam-
bio, si han de ser computadorizados, exigen un replanteo de las viejas fórmulas de la
terminología controlada (descript ivas y no descript ivas) y la terminología l ibre y no
controlada (palabra clave). Las primeras son palabras o grupos de palabras capaces de
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describir el contenido tematico del documento, y que (total o parcialmente) estan
controladas o ut i l izan una l ista de autoridades, l lámase tesauro, diccionario, l ista
de encabezamientos de materias o sistema codificado. En el segundo caso, se trata de
terminos que no estan controlados ni limitados por una lista de palabras autorizadas.

Ambas tecnicas son coherentes con los sistemas de gestion de textos de los
tiempos preinformaticos. Empero, la apl icación de los principios y metodos de la
linguistica informatica abre nuevas posibilidades para el almacenamiento, procesamien-
to, recuperación y acceso a los datos terminologicos.

TERMINO Y DATO TERMINOLOGICO

A d i fe renc ia  de l  te rmino ,  que  es ,  por  de f in ic ion , un símbolo convencional que
consiste en sonidos articulados o en su representación escrita y que nombra o designa
un concepto, un dato terminológico es un racimo (E. cluster) de elementos referidos a
un concepto según distintos modos de referencia. Estos datos terminológicos se pueden
clasificar en cinco grupos, que designamos con los nombres genericos de:

1. Símbolos alfanumericos

 2 . Descripciones verbales

3. Relaciones

4 . Normas de uso

5. Características del concepto designado

Designamos como símbolo alfanumerico a cualquier signo o cadena de signos, que
tenga como referente a un concepto definido en el seno de un sistema conceptual. Estos
simbolos pueden corresponder al sistema de escritura de lengua natural,  o bien, a
otros sistemas simbólicos, como lo son el de la química, la astronomía, la lógica
s imbo l ica  o  la  matemat ica  con jun t is ta . Entre los símbolos alfanumericos ubicamos,
pues, a los terminos, que no necesariamente deben estar constituidos por una sola
palabra. La gran mayoria de los términos científicos son complejos, lo que significa
decir que están constituidos por una frase nominal.

Junto  a  e l los  y  a  la  in formac ión que les  es tá  asoc iada y  debe reg is t ra rse
(lengua, país de uso, tipo de termino, fuente de origen, fecha de captación) habrá que
registrar otras ramas del primer racimo que sean aptas para la identi f icación del
concepto. Tal es el caso de los sinónimos y cuasi-sinonimos, los niveles de aceptabi-
l idad y el estado de admisibi l idad del termino, sus abreviaturas, siglas, acrónicos y
símbolos icónicos, numericos y alfanumericos. Si se trata de símbólos no verbales,
habra que registrar sus verbalizaclones de grado diverso, asignadas por el uso cientí-
f i c o .

E n  l a s  d e s c r i p c i o n e s  v e r b a l e s  s e  i n c l u y e n las clásicas definiciones de los
sistemas de gestión de textos; pero tambien (o en su defecto) tendrán cabida las
apl icaciones, las fórmulas, los contextos def inidores, las i lustraciones, los gráf icos
y proyecciones, y, aun los ejemplos.

Entre las relaciones se incluyen las conocidas referencias cruzadas de la gestión
de textos; pero tendrán lugar, ademas de las clásicas relaciones jerárquicas, otras
de l  más d iverso  t ipo :  asoc ia t ivas ,  de  ident idad,  de  semejanza,  de  in ferenc ia ,  de
simultaneidad, de. consecutividad, de causa, de instrumento, de origen y cualesquiera
otras.
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Las normas de uso de un termino abarcarán todas las restricciones y las regula-
ciones que se imponen gramaticalmente, tanto en el brea sintactico-semantica, como en
la pragmatica, a fin de que con ese término se puedan generar en forma automatica
"frases bien formadas" y dotadas de "significados aceptables, adecuados y oportunos".

Respecto a las caracteristicas, llamamos así, de acuerdo con la recomendación ISO
1087, a "cualquiera de las propiedades que constituyen un concepto“. Se las clasifica
en:

a) I n t r í n s e c a s  o inherentes, esto es, referidas al objeto en sí mismo, tales
como la forma, el tamaño, la dureza, el color, el material.

b) Extrínsecas o referidas a las relaciones de un objeto con otro: talas son
las de propósito (apl icación, funcionamiento, f in, ubicación, local ización,
posición), las de procedencia u origen ( inventor, descriptor, descubridor,
productor, suministrador, lugar de origen, proveedor, modo de manufactura),
o las de rendimiento o potencia (velocidad, producción).

De estas caracterist icas, expresadas como atr ibutos del termino, surgen las
nociones que habrán de señalar, en cada caso, la posición que ocupa un concepto en el
sistema a que pertenece. Según esto, podemos reconocer a un nodulo terminológico de un
sistema conceptual, no como una unidad referencia1 del tipo término/concepto, sino
como una constelación o racimo de atr ibutos/característ icas del concepto de nivel
superior. De la adecuada selección de estos racimos surge el nuevo concepto o objeto,
definido por la suma del núcleo o nódulo supraordinado y la constelación de atributos
que se le asignan.

La designación de esta constelación puede hacerse en la forma de cifras simbóli-
cas, de terminos simples o complejos, o de otros formatos de nominación.

Pero las característ icas conceptuales t ienen, además, un campo de uti l ización
todavia muy poco aprovechado.

Si, en una linea temporal, se establecen los cambios de estado que se producen en
cualquier constelación ("estado inicial" -  "estado f inal") ,  surgen los sucesos (E.
events) y los hechos (E. facts). A partir de ese enfoque se abren nuevos campos para
desarrollo en lingüística informatica. Nos interesan dos de ellos:

a ) El de la identificacion de hechos, en términos de tiempo, lugar, agente o
medida;

b) El de la descripción de cambios de estado, en términos de predicados simples
o complejos.

La aplicacion de esta forma de tratamiento de la informacion tiene consecuencias
todavía imprevisibles en el campo de la taxonomia o categorización de hechos, tanto en
e l  p roceso de  su  ident i f i cac ión  a  par t i r  de  descr ipc iones  verba les  en  lengua je
natural, como en la indización por medio de una tecnología de recuperación mucho mas
poderosa que la de los tradicionales metodos de "palabra clave en contexto". Para ello
sera  menester  c rear  a lgor i tmos de identificación de hechos que puedan proyectar
cadenas marcadas definitorias de categorías fácticas.

Una gestión de datos terminológicos no se reduce, pues, a la mera manipulación de
terminos simples o complejos (palabras y frases u otras combinaciones simbólicas), ni
tampoco el enriquecimiento de, los registros terminologicos con los datos que suelen
aparecer en los diccionarios, vocabularios o tesauros convencionales.

Se trata de establecer en toda gestión de datos terminológicos:

a) La simbologia que representa un concepto dentro de un sistema;
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b) La constelación de relaciones que un término o signo genera al ser utilizado
en textos de un dominio determinado del conocimiento ;

c) El conjunto de restricciones y regulaciones a que está sometido el término o
símbolo en sus relaciones textuales; y

d) Las características del concepto, con vistas a su identificación y modifica-
ciones por cambio de estado.

El resultado no es una suma de datos, sino una configuración de elementos de
datos, diferente para cada termino y para cada tipo de dato.

Sea un termino como: "high density l ipoprotein cholesterol":

Es un término complejo (TC) en su estructura léxica;

Es una frase nominal (FN) en su estructura morfosintactica;

Es una designación no abreviada, sinónima de la abreviatura inglesa HDLC;

Es una subclave de tercer nivel de la clase ' l ípidos',  pr imera subclave de
las  ' l i popro te ínas ' , en el sistema conceptual 'lípidos y agentes antilipémi-
cos' del sistema categorial de la U.S. NLM (National Library of Medicine de
los Estados Unidos de América); y esto para no referirnos más que a algunas
de las características de la constelación que forma.

Por consiguiente, un conjunto de registros terminológicos puede ser un tesauro,
s i  t iene la  es t ruc tura  de un vocabu lar io  cont ro lado de te rminos semánt icamente
relacionados; puede ser un diccionario si está orientado a la definición de terminos;
y puede ser un glosario si está limitado a la terminologia utilizada en un documento o
conjunto de documentos. Análogamente, esos tesauros, diccionarios o glosarios seran
computadorizados si los términos y textos que los componen estan almacenados en una
memoria de soporte magnético.

Pero, en cambio, un conjunto de registros podrá tener la denominacion de "base de
datos terminologicos" siempre que satisfaga las condiciones que impone el tratamiento
computadorizado de datos terminológicos, a diferencia del tratamiento de términos. La
diferencia consiste en que una base de datos terminológicos:

1. Admite la confección de archivos jerárquicos, en red o relacionales, de
cualquier t ipo de símbolos alfanurmericos, aun de aquellos que no tienen
equivalencias terminologico-l inguíst icas, o las t ienen por la vía de una
verdadera descripción o cuasi-definición.

2. Admi te  la  cons t rucc ión  de  descr ipc iones  verba les  en  los  n ive les  de  la
pa labra ,  la  f rase,  la  orac ión o  e l  pár ra fo . Esta maleabilidad supera los
límites de las tradicionales definiciones, descripciones y expl icaciones,
todas ellas estructuras oracionales o supraoracionales de forma predetermi-
nada. Las descripciones verbales pueden abarcar desde el nombre asignado a
un símbolo; por ejemplo, C03H2 - ácido carbónico; hasta una frase más amplia
que verbalice unívocamente a un símbolo; por ejemplo el símbolo , que se
describe verbalmente como la frase 'es un elemento de'.

3. Admite los sistemas clasicos de relaciones bidimensionales (como las de
genero-especie y todo-parte) pero tambien otras dimensiones pluridimensiona-
les, capaces de dar origen a diferentes constelaciones.

4. Incorpora la palabra, el termino o el símbolo al que se refiere el registro
en una combinación textual posible, Al determinar los textos en los que el
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te rmino o  s ímbo lo  no  t ienen cab ida  ( res t r i cc iones)  y  a l  f i j a r  aque l las
normas que rigen su empleo (regulaciones). En suma toda una configuración de
"posibles textuales" que son determinantes del s ign i f i cado  de l  té rmino  o
símbolo de cada tipo de texto.

5. Permi te  la  ca tegor izac ión  de los conceptos por sus características, sean
estas intr insecas o extrínsecas, así como permite la categorización de
hechos.

LOS TIPOS DE TEXTO

El análisis de las estructuras textuales posibles no se agota en los ya citados
tipos de documentos, ni en los niveles de analisis que resultan apropiados para los
servicios convencíonales de resumen, abstracting e indización de documentos.

S i  reconocemos la  ex is tenc ia  de  es t ruc turas  tex tua les  t ip icas  o  p rop ias  de
ciertos tipos de texto set-d menester estudiarlas y analizarlas en términos de configu-
raciones y de funciones, por los metodos propios de la lingüística informática. Esta
tarea constituye un nuevo dominio del analisis textual, que, en terminos de configura-
ción, se concreta en un analisis de las variables fonológicas, morfológicas, lexicas y
sintáctico-semánticas de los textos particulares.

Sin entrar en mayores detalles, bastará recordar que l a  e s t i l i s t i c a  e s  l a  p a r t e
de la l ingüíst ica que se ocupa de las variaciones del uso del lenguaje. El analisis
estilístico computadorizado es una metodología de la lingüística informática, que urga
en' los corpus documentarios en el nivel textual (palabra, frase, oración, párrafo)
para encontrar las regularidades del vocabulario, de  las  es t ruc tu ras  s in tác t i co -
semanticas y de las formas de adecuación pragmática. No incluimos, por no pertinente,
e l "ana l i s i s  es t i l í s t i co - re to r i co " , que t iende a descubrir los rasgos propios de la
"e fec t iv idad"  de l  tex to  a  los  f ines  de  la  comunicac ión  ora l , escr i ta  o  l i te ra r ia .
A lgunos  aspec tos  de  es ta  u l l t ima fo rma de  ana l i s is  se  u t i l i zan  para  de f in i r  los
"estilos documentarios" de ciertos t ipos de texto característ icos, tales como los de
la correspondencia1 comercial o los mensajes publicitarios.

Con esta metodología, al hacer descender el "nivel analítico" desde el capítulo
hasta los n i v e l e s  textuales subesquematicos (palabra, frase, oración, parrafo), el
analisis estilístico computadorizado permite:

a) Aislar segmentos unitarios mucho mas concretos en las cadenas textuales;

b) Analizar comparativamente las estructuras de esos segmentos;

c) Establecer su regularidad y frecuencia en cada t ipo de documento para
determinar el "estilo documentario".

d) Determinar la oportunidad y adecuación de su empleo en documentos de tipo
s im i la r ,  p rev io  "aná l i s i s  c r í t i co  de l  es t i l o " .

Para la construccion del Sistema de Indización Computadorizada SIIC-TERM hemos
apl icado el método del anal isis est i l íst ico a los t í tulos de los informes científ icos
que se publican en las revistas biomédicas que se procesan en la Sociedad Iberoameri-
cana de Información Científica.

E l  n i v e l  t e x t u a l  d e  l a  f r a s e  s e  m a n i f i e s t a  e j e m p l a r m e n t e  e n  l o s  t i t u l o s  y
subtítulos de informes científicos, capítulos de monografías (libros) o de comunica-
ciones individuales de publicaciones seriadas, actas, anuarios o publicaciones
colectivas.
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Por su parte, el nivel textual oracional se manifiesta en los segmentos unitarios
que forman el texto de los abstractos, resumenes o extractos que se publican en esos
tipos de documentos.

Cualquiera sea el texto fuente que se uti l ice, será posible analizar alguno de
los dos niveles textuales sehalados apl icando una gramática de estructura de frase
extendida, como la que estamos utilizando en el Sistema SIIC-TERM. Las regularidades
que resulten del anál isis permit irán definir un "esti lo documentario", que podra ser
expresado en terminos de "reglas sintáctico-semánticas".
res, ampliamente documentados en las SIIC DB.

Veamos,algunos casos singula-

Una de las estructuras mas frecuentemente usadas en la titulacion de informes
sobre terapeutica es la siguiente:

'Effects of . . . . . . . . on . . . . . . . . in . . . . . . . . with . . . . . ...'

Ejemplos:

"Effects of moderate exercise on serum lipids in young-men
density l ipoprotein cholesterol";

"Defer red  e f fec ts  o f  p rewean ing  d ie t  on  a therosc le ros is
baboonss";

with low high

in adolescent

"Effects of pressure-control led intermit tent coronary sinus occlusion on
pacing-induced myocardial ischemia in domestic swine";

"Effects of coronary occusion on cardiac and body surfaced PQRST isoarea
maps in dogs with abnormal activation simulating left bandle branch block";

"Effects of aging on doppler echocardiographic filing parameters in normal
subjects and in patients with coronary artery disease".

La estructura sintáct ico-semántica está determinada por las preposiciones y.se
carga de contenido con los sustantivos terminales de cada una de el las, o por las
frases nominales terminales equivalentes. Los títulos de la estructura describen los
"efectos" de ciertas terapbuticas sobre determinados estados en pacientes con determi-
nadas enfermedades. La significación de estas preposiciones, que está registrado en el
diccionario tr i l ingüe de la base de datos, c r e a  u n  a l t o  g r a d o  d e  p r e d i c t i b i l i d a d
respecto del vocabulario que sigue a las preposiciones, el que será mayor cuanto mas
restringido sea el dominio científico con el que se esta trabajando. Tan pronto como
se cambie de dominio las estructuras que resultan transparentes para un esti lo de
titulación dejaran de serlo.

Este ejemplo que podría multiplicarse en centenares de fórmulas semejantes para
cada dominio cienti f ico o técnico, resulta demostrativo de que cada dominio funciona
como un mundo posible, en el que solo si se satisfacen ciertas condiciones, los hechos
(predicados) y los objetos (nombres) tienen sentido.

Por eso, toda base de datos termino lóg icos de un dominio o de un grupo de
dominios, deber-6 estar sustentada en una base de conocimientos que aporte los funda-
mentos y condiciones para la identificación de hechos y objetos.

Toda base de conocimientos o base epistemica está constituida por un gran
conjunto de sistemas conceptuales jerárquicos en los que cada nódulo se define por
proposiciones del tipo "es un" y similares, que seran productoras de nueva información
mediante la acción de un motor de inferencias.

Como se ve, no puede crearse ninguna base de datos terminológicos, si previamente
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no se estructura una base de conocimientos o base epistemica para el respectivo
dominio. El saber que en ella se almacene, con el sistema racional arriba señalado,
sera el motor generador de aquel vocabulario de alta predictibi l idad, de aquellas
estructuras sintactico-semánticas de sorprendente regularidad y de aquellas adecuacio-
nes pragmáticas claramente identificables, a todo lo cual hemos venido aludiendo hasta
aqui.

Dijimos que del análisis estilístico computadorizado podía derivarse una tipolo-
g í a  d e  l o s  t e x t o s . Es ta  tecn ica  de  ca ta logac ión se encuentra todavia en estado
experimental y es aplicable a los niveles mas concretos de dominios específicos, pero
no aun a los niveles de máxima abstracción, los de las superestructuras. Van Dijk
define a estas como "un tipo de esquema abstracto que establece el orden global de un
texto y que se compone de una serie de categorías cuyas posibilidades de combinacion
se basan en reglas convencionales."

La l ingüíst ica informatica ha hecho escasos aportes al conocimiento de las
superestructuras. Si bien se cuenta con principios sintacticos sólidos, se carece de
una semantica que de cuenta de los "sentidos", los "significados", las "referencias" y
las "funciones" de las superestructuras.

Pese a el lo, se han podido definir las estructuras narrat ivas, las estructuras
argumentat ivas  Y las de los informes científicos, lo que no agota, por supuesto, el
amplio espectro- de los textos monológicos que se pretende categorizar, sin-contar el
de los dialógicos, que están excluidos del ambito comunicacional del emisor unico y
receptor multiple e indiferenciado al que nos referimos.

Para no abundar en consideraciones teóricas, quede aquí señalado el hecho de que
cada t ipo de texto se define por la superestructura a la que pertenece, por las
macroestructuras de sus contenidos semánticos (grupo de sistemas conceptuales), por
las estructuras est i l íst ícas (variedad) y retóricas (efect ividad) que les dan pecul ia-
ridad y por las funciones pragmáticas y sociales que definen su adecuación y oportuni-
dad.

A los efectos de la construcción de sistemas computadorizados (y, por lo tanto,
inteligentes) de resumen, abstracting e indización de textos, interesa establecer que
todos los extremos que definen un tipo de texto deben ser expresados en terminos de
reglas sintactico-semantico-pragmaticas. Se trata de un sistema de restr icciones y
regulaciones triples, que está dominado por el conjunto de proposiciones que forman S U
base de conocimientos y el motor de inferencias que le es pertinente.

Cualquier base de datos documentarta o terminológica que no haya sido estructura-
da de acuerdo con estos principios, tendra irremediablemente una triple limitación:

a) En su sistema de acceso, ya que exigir6 del usuario un conocimiento previo
de las claves de accesibilidad, esto es, de las restricciones de un lenguaje
documentario;

b) En su sistema de exploración, ya que no permitirá un libre recorrido de los
dist intos archivos que la componen, sino, en el mejor de los casos, un
recorrido limitado por un menú preestablecido;

c) En su sistema computadorizado de comprension o intel igibi l idad de los
textos, ya que cualquier otro sistema que carezca de estos requisitos solo
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comprenderá las frases textualmente almacenadas en su memoria, y no las
estructuras de frase abiertas a contenido cualesquiera.

EL SISTEMA SIIC-TERM

El Sistema de Indización Computadorizada SIIC-TERM para los distintos dominios de
las ciencias de la salud, en espacial las biomedicas, se ha desarrol lado sobre una
expansión jerarquizada de los sistemas conceptuales y la base de conocimientos de la
‘U.S. National Library of Medicine”, en versión tr i l ingüe ( ingles-español-portugues).

El Sistema de reglas se ha desarrol lado sobre la base de una gramatica de
estructura de frase extendida para las tres lenguas de apl icación. Este sistema de
realas se ha estructurado a partir del externo corpus documentario de la S I I C ,  q u e
comprende mas de setecientas revistas científicas del área biomédica, en particular de
cardiología. ginecología y obstetr icia y pediatr ia. Se analizó para el lo el esti lo de
titulación y -abstracting- de cada revista fuente, de modo de generar un conjunto de
reglas pertinentes, mínimas y suficientes. Por  eso las  reg las  adecuadas para  ese
dominio y estilo de titulación puedan no serlo en igual medida para otros dominios y
es t i l os .

El Sistema cuenta con tres diccionarios trilingues, que tienen acceso terminoló-
gico por palabras y abreviaturas en ingles, en español y en portugues, y equivalencias
de cada termino, símbolo o abreviatura desde la lengua fuente hacia las otras dos
lenguas meta. Los tres se han construido sobre la base de un registro terminológico de
máxima compatibilidad con los de otras bases de datos del mundo y el mayor número de
pos ib i l idades para  la  exp lorac ión  de la  base por  par te  de l  usuar io ,  en  consu l ta
directa o telemática.

Los campos y subcampos en que se ha estructurado el registro terminológico S I I C -
TERM son los siguientes:

000 ROTULO DE REGISTRO
001-004 Extensión del registro
005 Estado del registro
006-009 Códigos de implementación
010 Extensión del indicador
011 Extension del identif icador
012-016 Dirección de base (base adress)
017-019 Modalidad para definir por el usuario
020-023 Plano del Directorio

100 TERMINO
1 1 0

120
130

132
134
136

140
150
160

161
164
167

170

Clave de lengua-país
Forma grafica del termino (primera lengua)
Claves-tipológicas del termino
Claves de forma
Claves de preferencia
Claves de estructura
Claves gramaticales para terminos simples 0 compuestos
Claves gramaticales para terminos complejos
Códigos de materia
Categoria NLM
Clave de dominio
Clave de genero
Códigos de posición en el sistema conceptual
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200

300

400

500

600

700

800

900

Estos diccionarios de enriquecen permanentemente con el agregado de nuevos
teminos, mediante un sistema de actualizacion autocontrolado.

La selección de terminos de indización se realiza por la aplicacion de "reglas de
extracción" en los textos ingleses, pero podría hacerse a partir de textos españoles o
portugueses en caso de que existiese una literatura cientifica de frecuencia suficien-
te en esas lenguas como para justificar la construcción de un sistema p a r a l e l o  d e
reglas de extracción.

La traducción de los teminos extraídos se realiza en el nivel lexico, a conti-
nuación de los procesos de construcción del microresumen del documento y de la
construcción del indice en ingles. Para ello el sistema se vale de dos herramientas:
los diccionarios tr i l ingues y las reglas de transferencia del ingles al español y del
ingles al portugues.

En su forma editorial, los indices y microresúmenes se publican c o n  cada entrega
de los I n d e x  Internacionales de Cardiologia, de Ginecología y Obstetricia y de
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Pediatría. A partir de 1989 se publicara un índice acumulativo anual, y para entonces
ya estara en funcionamiento el sistema multiusuario de consultas directas.

El Sistema de Indización Computadorizada SI IC-TERM,  corre sobre equipos IBM AT o
compatibles que tengan una memoria central de 1.2 Mb.

CONCLUSION

La facilidad y eficacia de un sistema computadorizado para análisis de textos,
incluido el analisis de contenidos con fines documentarios, depende de la exactitud
con que se defina el estilo de los textos que se han de procesar. el análisis estilís-
t i c o  d e  l o s  t e x t o s  e s  l a  h e r r a m i e n t a  p r e v i a indispensable no solamente para la
construcción de los sistemas de reglas, sino tambien para la adopción de la gramática
teórica que se pretende aplicar. No hay gramáticas teóricas ni sistemas de reglas que
sean aplicables a priori al analisis de contenido de cualquier texto.

Paralelamente, no puede encararse el a n a l i s i s  d e  c o n t e n i d o  s i n  l i m i t a r  a  u n
dominio científico o tecnico específico, para el cual se haya estructurado previamente
una base de conocimiento y un sistema de inferencias. A  p a r t i r  d e  e s t e  s u b s t r a t o
conceptual podran elaborarse las bases de datos terminologicos, que harán factible el
procesamiento automatico de textos en el lenguaje natural propio del dominio de que se
t r a t e .

El analisis estilístico computadorizado se transforma así en la única estrategia
viable para definir formalmente una tipología de los textos en terminos de reglas de
“frases bien formadas” que resulten adecuadas y oportunas para la expresión de los
conocimientos que se desean transmitir, resumir e indizar, en cada tipo de expresión
textua l .

DATOS BIOGRAFICOS
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UNA EXPERIENCIA DE COMPUTARIZACION DE DATOS DOCUMENTALES

HECTOR MONTERO
ARGENTINA

EL ESQUEMA DE PLANIFICACION

La Secretaria de Planificación es un organismo dependiente en forma directa de
la Presidencia de la Nación y su misión es asistir al Presidente en todos los aspectos
relacionados con la conducción, coordinación y control del proceso de planificación
del desarrollo económico-social. Su estructura está compuesta por 4 subsecretarias y
el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

Los trabajos de planificación global requieren la participación de distintos
niveles de gobierno (Nación, Provincias, Municipios, Empresas, etc.) razón por la
cual fue necesario construir dos estructuras - El Consejo Nacional de Desarrollo y el
Sistema Nacional de Planificación - con el objeto de coordinar el accionar de los
distintos miembros que conforman el sistema.

El Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE) funciona en la órbita del Poder Eje-
cutivo Nacional, y está integrado por los Secretarios Ministeriales, el Secretario
General de la Presidencia y el de Interior. La Presidencia está a cargo del Secretario
de Planificación. Este organismo coordina las políticas y programas de desarrollo en
la jurisdicción nacional.

Por su parte el Sistema Nacional de Planificación está integrado por los orga-
nismos de planificación del gobierno nacional y de los gobiernos provinciales, siendo
su objetivo primordial concertar oolíticas, coordinar acciones v fortalecer la parti-
cipación de todos los miembros del sistema. Este cuerpo se crea como resultado de la
convocatoria efectuada por la Secretaria de Planificación y se materializa en 1986 con
la firma de un Acta-Acuerdo entre la Nación y las Provincias. En dicha Acta se
establece - entre otras cosas - la participación provincial en la definición y con
trol de los planes de las empresas públicas, la armonización de los planes provincia-
les y regionales con los nacionales y la formulación de proyectos de inversión que
interesen a las economías regionales. La presidencia del Sistema la ejerce el Secreta-
rio de Planificación de la Nación y la igual que el CONADE el sistema opera utilizando
las estructuras administrativas y técnicas propias de cada organismo participante.

Como es conocido, las tareas de planificación en la actualidad demandan efecien-
tes sistemas de información que permitan rápidos accesos y posibiliten el procesamien-
to y la actualización automática de los datos de base. Sobre este campo, la tecnología
informática y los sistemas de bases de datos brindan un importante soporte técnico a
los trabajos que llevan a cabo tanto los dos organismos antes citados, como la
Secretaria de Planificación.

LA EXPERIENCIA INFORMATICA

En cuanto a las funciones especificas de la Secretaria de Planificación vincula-
das con la informática se puede citar la de intervenir en la formulación de los obje-
tivos y políticas de informática que se requieran para el desarrollo del proceso de
planificación general. En el ámbito interno de la Secretaria estas funciones corres-
ponden a la Subsecretaria General, la que estableció - en concordancia con lo dispues-
to a nivel nacional - el procesamiento distribuido como sistema de trabajo para las
tareas informaticas.

Este esquema organizacional supone una creciente descentralización en la ejecu-
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ción de las tareas y una revalorización del rol desempeñado por los usuarios finales
del sistema. Dentro de esta filosofía de trabajo es posible identificar como áreas
prioritarias a las siguientes: capacitación y coordinación. De acuerdo con esto, los
mayores esfuerzos realizados en la Secretaria de Planificación en la implementación de
los criterios informáticos señalados, estuvieron orientados a incrementar y fortalecer
las acciones ejecutadas en las áreas antes citadas.

La introducción de la tecnología microinformática en las áreas técnicas y admi-
nistrativas de la Secretaria se efectúa a través de la Dirección General de Análisis
Estadístico y de Sistemas (DGAES). Esta dependencia brinda apoyo en técnicas estadis-
ticas y capacita a los usuarios en el manejo de soft de aplicación sobre computadores
personales. La mecánica de trabajo consiste en constituir equipos mixtos en una
primera etapa, permitiendo luego que el usuario se independice gradualmente en la ope-
ración de su aplicación a medida que aumenta su nivel de capacitación. El objetivo de
este sistema de trabajo, es incrementar la productividad de los recursos humanos de
"las áreas técnicas y administrativas de la Secretaria. Los instrumentos utilizados
para alcanzar el objetivo son cursos, talleres, grupos mixtos de trabajo, asesoramien-
to, etc.

Actualmente se cuenta con un conjunto de 13 computadoras personales, conformada
por 6 AT, 5 XT y 2 del tipo PCl. Existe conexión inteligente con el equipo del INDEC y
se está probando una LAN y un modem. Se hace notar que hay 4 equipos instalados en las
áreas de usuarios finales (Secretaria v Subsecretarias) mientras que las restantes se
encuentran en la DGAES para su utilización por parte de los' integrantes de la
Secretaria. La DGAES coordina el uso de los recursos informáticos, transfiriendo a los
usuarios los conocimientos necesarios para una utilización eficiente de los recursos
disponibles. Ademas establece normas con la finalidad de garantizar la compatibilidad
tanto en el hardware como en el software utilizando en la Secretaria.

La informatización de datos documentales es una actividad que tiene una impor-
tante prioridad en la Secretaria *de Planificación. Al respecto se señala que las ta-
reas en este área comenzaron a ejecutarse junto con la incorporación de las primeras
computadoras personales. Un primer sistema en DBASE II fue desarrollado en 1985 para
el manejo de las publicaciones periódicas de Biblioteca. Aunque el sistema fue poste-
riormente reemplazado por el Micro ISIS, esta experiencia fue muy importante por cuan-
to hizo posible que el personal de la citada dependencia se capacitara en el manejo de
la PC y en la operación de una base de datos documentales.

Mucho fue el trabajo llevado a cabo desde aquel momento hasta la fecha, siendo
el Catálogo de Publicaciones de la Secretaria el primer producto final del área de
documentación que utiliza de manera integral la tecnología informática.

La elaboración de este Catálogo - copia del cual se acompaña a esta comunicación
- se realizó conforme al esquema de trabajo antes descripto. El área responsable en
este caso fue el Centro de Documentación y Biblioteca siendo el objetivo del trabajo
dar a conocer las publicaciones realizadas por y para la Secretaria y el Sistema
Nacional de Planificación, concretando al mismo tiempo un aporte a la Bibliografia
Nacional en la temática referida a la Planificación Económica y Social.

Los usuarios del Centro de Documentación y Biblioteca de la Secretaria son las
personas e instituciones nacionales vinculadas directamente con la planificación del
desarrollo, las organizaciones regionales e internacionales que participan del proceso
de planificación en la región, los sistemas y redes de información relacionadas con el
campo económico-social y los estudiantes e investigadores en general.

El catálogo contiene los trabajos realizados durante los años 1984/88 y se ca-
racteriza por rescatar no solamente los documentos editados, sino aquellos no conven-
cionales
tigación d

que conforman la denominada "literatura gris". Las diferentes áreas de inves-
e la Secretaria aportaron el material de trabajo originado durante el perio-

do considerado. Al Centro de Documentación y Biblioteca le cupo registrar, procesar y
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diseminar la información en forma automatizada.

Para el registro de la información documental se siguieron las pautas del Siste-
ma de Información Bibliográfico de la CEPAL. Al la SECRETARIA DE PLANIFICA-
CION - coordinadora de la red NAPLAN/Argentina -

respecto
participa a través de su Centro de

Documentación y Biblioteca en el Sistema de Información para la Planificación (INFO-
PLAN). El Sistema INFOPLAN, permite acceder a las experiencias de planificación de los
paises de América Latina, siendo responsabilidad del CLADES, dependiente de la CEPAL,
la coordinación general. El principio básico por el cual se rige el trabajo del
sistema es la normalización. Es por esa razón que se ha adoptado la metodologia y
técnicas de registro de dicho Sistema (Hojas de Descripción Bibliográfica (HDB), Hojas
de Análisis de Contenido (HAC), Siglas de catalogación Angloamericanas, 2a edición
Macrothesaurus de las Naciones Unidas, versión 1985.

El software utilizado fue el elaborado por la UNESCO conocido como CDS/ISIS mi-
ni-micro, versión 1.0, el que fue analizado exhaustivamente por documentalistas de la
Biblioteca del INDEC quien es junto con un analista de sistemas de dicho organismo
facilitaron en gran medida la concreción de este trabajo. A los fines de ilustrar la
presentación, se adjunta a la presente, copia de la hoja de referencias bibliográfi-
cas.

Se utilizó una computadora personal tipo XT con 640 Kb de RAM, un disco rígido
de 20 Mb y una unidad de diskette de 5 1/4 con formato de 360 Kb.

La introducción de las computadoras en las Bibliotecas y Centros de Documenta-
ción ha cambiado radicalmente el desarrollo y la eficiencia de los servicios de infor-
mación, permitiendo recuperar en un tiempo mínimo, la información relevante sobre te-
mas y tópicos específicos.

El aporte de las computadoras personales en la administración de las bases docu-
mentales permite:

- Disminuir las tareas manuales y los errores en las distintas etapas de procesamiento
y diseminación de la información.

- Incrementar las posibilidades de análisis de información.

- Aumentar la velocidad de procesamiento.

- Independizar al Centro de Documentación y Bibliotecas de las Direcciones de Sistemas
o Centros de Cómputos al permitir el procesamiento de la información que le es
propia.

Entre los beneficios que reporta la informática a los sistemas bibliográficos se
pueden citar a los siguientes:

- Brinda al usuario información consolidada, donde además de la descripción bi-
bliográfica del documento aparecen otras fuentes de información.

- Permite la actualización rápida y permanente de los catálogos de publicaciones de la
institución con la incorporación de los nuevos títulos aparecidos, evitando la
duplicación de los esfuerzos en la transcripción de la información.

- Posibilita la compilación de bibliografías especializadas en forma mucho más rápida
que si se realizara manualmente y mucho más completa al incorporar diversos indices
que amplían las puertas de acceso a la información.

- Da a conocer los documentos producidos por las distintas áreas a la propia
institución y al resto de la comunidad de usuarios.
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- Desarrolla una interacción entre los investigadores y el Centro de Documentación,
como consecuencia del mejor servicio que aquellos reciben y las nuevas demandas que
los mismos originan.

- Aumenta la pertinencia de las respuestas ante las consultas formuladas, al permitir
una mayor cantidad de puntos de acceso.

- Permite transferir esta experiencia a otras unidades integrantes de la RED NAPLAN o
a aquellas instituciones que lo requieran, a través de cursos de capacitación,
seminarios, talleres, etc.

- Permite una estrecha vinculación entre los especialistas en informática y los
especialistas en documentación de la Secretaría de Planificación e INDEC, a través
de reuniones y cursos internos para intercambiar experiencias entre los distintos
campos.

- Posibilitó al Centro de Documentación y Biblioteca acceder a las técnicas de
automatización de datos documentales en un lapso de dos años. Esto se llevó a cabo
sin aumentar la dotación de personal utilizando como instrumento de desarrollo la
capacitación del plantel técnico y administrativo.

CONCLUSIONES

De la experiencia obtenida en el organismo se derivan las siguientes conclusio-
nes:

- el procesamiento distribuido es un esquema de trabajo particularmente útil para
usuarios de nivel profesional, técnico y administrativo.

- el esquema anterior requiere niveles adecuados de coordinación y compatibilización
en el uso de los recursos informáticos disponibles, a los efectos de optimizar el
funcionamiento del sistema.

- es necesario ejecutar un plan permanente de capacitación en el uso de la tecnología
informática orientada al usuario final. Esta es una exigencia de la dinámica de los
cambios que se producen en el campo de la microinformática.

- con información documental es aconsejable - al igual que lo que ocurre en otras
áreas - establecer objetivos posibles de alcanzar en el corto y mediano plazo aún
cuando estos sean modestos en sus resultados. De esta forma las etapas siguientes se
apoyarán sobre experiencias concretas y no sobre resultados hipotéticos.

- se enfatiza sobre la conveniencia de que los distintos Centros de Documentación y
Bibliotecas elaboren catálogos con las investigaciones y trabajos realizados en el
marco del sector público, especialmente en aquellos organismos que integran el
Sistema Nacional de Planificación.
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CATALOGO DE PUBLICACIONES
AÑO 1984

Aparo, Carlos E.
Araentina. Secretaria de Planificación. SubSecretaria de Programación y Coordinación
con el Sector Público.
Gas natural : Características generales de su producción y distribución. Buenos Aires:
Secretaría de Planificación, 1984. 12 p.
Solicitar: AR-ADE: 662.69 A642
Estudio surgido de la necesidad de una profundización en el tema de la economía del
gas natural, que apunte a la búsqueda de elementos concretos para el diagnóstico del
sector - en el marco del relevamiento del sector energético- y para la elaboración de
una metodología para la evaluación de los proyectos de gas en Argentina.
"GAS NATURAL" "PRODUCCION' "DISTRIBUCION" "TRANSPORTE' (001)

Argentina. Secretaría de Planificación. Biblioteca
Bibliografia : Cuenca del Plata : 2da. parte (1969-1984).

Buenos Aires : Secretaría de Planificación, septiembre 1984. 9 p.

Solicitar: AR-ADE: 016 Cca. del Pta.
Presenta material bibliográfico sobre el tema la Cuenca del Plata. El cual forma parte
del fondo bibliográfico de la Biblioteca de la Secretaría de Planificación. La mayoría
de los registros proporcionan información temática utilizando lenguaje libre o
descriptores.
"BIBLIOGRAFIAS" "CUENCAS FLUVIALES" "RECURSOS HIDRICOS" "INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPOR-
TE" "ENERGIA HIDROELECTRICA" "AR:CUENCA DEL PLATA"
(002)

Argentina. Secretaría de Planificación. Biblioteca
Empresas publicas - Argentina : aproximación bibliográfica.

Buenos Aires : Secretaria de Planificación, agosto 1984. /12/p.
Solicitar: AR-ADE: 016:338.95 A754b
Aproximación bibliográfica sobre empresas públicas
Argentina ordenada alfabéticamente por autor. Incluye al final las publicaciones de la
Sindicatura General de Empresas (SIGEP).
"EMPRESAS PUBLICAS" “BIBLIOGRAFIAS”
(003)

Argentina. Secretaria de Planificación. Biblioteca
Estadísticas básicas e indicadores económicos; versión preliminar. Buenos Aires

Secretaria de Planificación, 1984. /21/p.
Solicitar: AR-ADE: 311:330 Arg. A754
Bibliografía sobre estadística básica e indicadores económicos ordenada bajo los si-
guientes encabezamientos: Informes e indicadores económicos, estadística básica,
transporte, precios y tarifas, sector externo, sector.
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LA BASE DE DATOS DE LEGISLACION IBERLEX

GLORIA NISTAL ROSIQUE
ESPAÑA

RESUMEN

Iberlex es la base de datos documental de legislación producida y distribuida
por el Boletín Oficial del Estado Español. Incluye todas las 'disposiciones de ámbito
general publicadas en España desde 1968. Su lenguaje de interrogación es sencillo y la
búsqueda de las normas puede realizarse a través de campos de identificación, pala-
bras-claves y de texto libre dentro de los documentos.

Iberlex es la mayor base legislativa existente en España, cuenta  en la actuali-
dad con aproximadamente 50.000 documentos.

Su consulta es de gran utilidad para los profesionales del derecho y la adminis-
tración pública,
publico el 1 de

así como para el ciudadano particular. Comenzó su distribución al
Enero de 1988 y cuenta en la actualidad con unos 500 usuarios conecta-

.

COMUNICACION

1. EL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION ESPAÑOLA

La Administración Española se estructura desde la Constitución democrática de
1978 en Administración Central del Estado, Administración Autonómica, Administración
Local y Administración Institucional.

El Boletín Oficial del Estado (BOE) es un organismo autónomo de la Adminis-
tración Central del Estado y depende del Ministerio de Relaciones con las Cortes
(antiguo Presidencia del Gobierno).

2. SECTORES DE ACTIVIDADES DEL BOE

Se encarga como primer objetivo de la impresión, publicación, distribución y
venta del periódico oficial de la legislación del Estado.

Tiene también otros cometidos o sectores de actividad independientes del
periódico. En efecto, el Boletín Oficial del Estado Español es también una editorial
especializada del Derecho, es imprenta nacional,
libros y colecciones de derecho,

tiene libreria propia donde vende
asimismo es distribuidor oficial del Diario Oficial

de las Comunidades Europeas para España y de otras publicaciones oficiales.

Dispone a su vez de sala de lectura, consulta, servicio de fotocopias y
atención al público.

3. IBERLEX

3 . 1  O r í g e n e s

La necesidad de adaptarse a las nuevas tecnologías hizo que el periódico fuera
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también realizado en microfilme y posteriormente en microficha, formatos mucho más
cómodos para su archivo.

El objetivo fundamental de esta base de datos era crear un conjunto de in-
formación muy amplia y general que sirviese al administrado.

Por todo ello, se concibió una base de datos solo de disposiciones generales,
que abarcara desde leyes orgánicas a resoluciones ministeriales, sin descender al
detalle de circulares de Directores Generales, que abarcara asimismo a todos los
Organismos de la Administración y que recogiese por último todas las normas vigentes
en España.

No entra en colisión Iberlex con otras bases de datos legislativas existentes en
Es

l
paña,

de
pues aquellas son de naturaleza sectorial, es decir que existen bases de datos

Ministerio de Educación y Ciencia con sólo su legislación, que va desde la Ley
Orgánica del Derecho a la Educación hasta la circular de uso interno para el
departamento.

Evidentemente el proyecto de completitud en lo material, lo territorial y lo
temporal no podía ser realizado de la noche a la mañana, asi es que se decidió
acometerlo paulatinamente.

Si hubiera, pues, que definir el proyecto con dos palabras, éstas serían
"Legislación General".

3 . 2  L a s  f u e n t e s

Iberlex se alimenta de las disposiciones generales de la Administración Central
que se publican diariamente en el diario oficial, también recoge disposiciones
generales de las administraciones autonómicas que se publican igualmente en el diario
oficial y, por último, de todas aquellas normas de obligado cumplimiento en el diario
oficial de las Comunidades Europeas.

3 . 3  C o n t e n i d o

Se encuentran incluidas en la base de datos Iberlex 50.000 disposiciones pu-
blicadas desde 1968 hasta la actualidad.

Desde el año 1968 hasta 1985 ambos inclusive, la base de datos es referencial, y
desde 1986 hasta el presente, la base de datos es de texto completo.

La unidad documental es la disposición completa, excepto en los casos en que la
norma es tan grande que por limitaciones físicas del propio sistema gestor de la base
de datos, el documento se haya dividido en dos o más registros.

Los campos que contiene la base de datos son los siguientes:

- Referencia. Nº de identificación de las normas dentro del propio diario.

- Rango. Categoría de la disposición dentro de la jerarquía normativa española: ley
orgánica, ley, real decreto...

- Número oficial. Número interno secuencial anual que llevan obligatoriamente
determinadas normas en España, como los reales decretos.

- Fecha de la disposición. Fecha en la que se aprobó la norma.

- Departamento. Departamento que emite la norma.

- Número BOE. Número del ejemplar en el que se publica la disposición.
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- Fecha de publicación. Día, mes y año en que aparece la norma en el periódico.

- Página. La página del periódico donde comienza la disposición.

- Titulo. Cabecera o entradilla de la norma, que aparece también en el indice.

- Palabras-clave. Descriptores a través de los que se puede realizar la búsqueda en la
disposición, independientemente de la posibilidad de hacerlo por texto libre

- Vigencia. Día, mes y año en que una norma dejó de estar vigente.

- Referencias anteriores.
rioridad.

Relaciones con las disposiciones publicadas con ante-

- Referencias posteriores.
rioridad.

Relaciones con las disposiciones publicadas con poste-

- Notas. Comentarios a la norma, del tipo de entrada en vigor diferida o fraccionada,
etc.

- Texto. Texto completo de la disposición.

- Materias. Campo que incluye las palabras-claves con un breve sumario de las mismas,
sustituyen al campo texto en el periodo anterior a 1986.

3.4 Recuperación de disposiciones

Encontrar la disposición deseada en Iberlex es relativamente sencillo. Es cierto
que con experiencia se consigue antes, pero siempre es fácil, dado que las
herramientas del propio gestor de la base de datos y el diseño de Iberlex se orientan
a la facilidad de búsqueda.

Se pueden encontrar los documentos por cualquiera de los campos mencionados en
el apartado anterior, por descriptores o también por texto libre
cualquier zona del texto.

navegando por

El tesauro en realidad no es tal, pues no consiste más que en una relación
indizada de descriptores que mantienen la relación de grupo y hace bastante útil el
sistema de búsqueda.

3.5 Proceso

Diariamente,
analizan,

se seleccionan las disposiciones generales del periódico, se
obteniendo las referencias anteriores y posteriores, las palabras claves, su

entrada en vigor y la finalización de su vigencia en el caso de que sea explícita.

Los campos de cabecera de la norma, se introducen a través de pantallas de
entrada de datos, del mismo modo que las palabras-claves, no asi el texto completo de
la norma, que se extrae directamente del ordenador de fotocomposición, aprovechando
el momento en el que se introdujo para su publicación en el periódico.

3 . 6  P r o d u c c i ó n

Durante el año 87 se cargaron en la base 4.000 disposiciones generales y durante
el presente año 1988 se han cargado 2.900 registros.
la base de datos alcanza los 50.000.

El total de registros actuales en

3 . 7  D i s t r i b u c i ó n

Durante 1987 y a nivel experimental, se distribuyó la base de datos únicamente
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entre organismos oficiales. En enero de 1988 se amplió la cobertura y en noviembre
contamos con 500 usuarios, tanto publicos como privados, conectados a Iberlex.

El acceso a la base de datos se puede realizar por dos vías diferentes.

A través de la Red Telefónica de circuitos conmutados, con un modulador-de-
modulador a 1200 baudios y transmisión full-duplex asíncrona; o bien a través de la
red de conmutación de paquetes mediante protocolo X.25 en transmisión síncrona. Ambos
servicios están gestionados por la Compañía Telefónica de España.

3 . 8  P r o y e c t o s  p a r a  e l  f u t u r o

Para lograr su objetivo totalmente, aún le queda a Iberlex camino por recorrer.
Este camino se materializa en los siguientes proyectos:

1º) En el ámbito temporal - recuperación de disposiciones anteriores a la Constitución
Española que sigan vigentes en nuestro derecho, este es el caso del Código Civil o
el Código de Comercio, ambos del siglo pasado.

2º) En el ámbito territorial - recoger en la base disposiciones generales de todas las
administraciones autonómicas.

En el ámbito material, consideramos que Iberlex está completo., siempre desde su
filosofía de generalidad.

Por otro lado, y como objetivos del organismo Boletín Oficial del Estado,
podemos adelantar la creación de otras dos grandes base de datos.

1. Base de datos de Anuncios, que estará integrada por los anuncios de subastas y
concursos publicados en la Sección V del periódico oficial. Esta base estara
operativa a lo largo de 1989.

2. Base de datos jurisprudencia, que pretende recoger fundamentalmente las sentencias
del- Tribunal Supremo Español y del Tribunal Constitucional, las dos instancias
superiores de la justicia española.

DATOS BIOGRAFICOS

Gloria Nistal Rosique de nacionalidad
española. Licenciada en Filosofia y Le-
tras por la Universidad Autonoma de
Madrid, Master en Informatica por la
Universidad Pontificia de Salamanca y
Master en Direccion de Informatica por
el Instituto de Directivos de Empresa de
Madrid. Ha trabajado durante 13 años en
informatica y desde 1985 se ha especia-
lizado en bases de datos documentales.
En Za actualidad es Jefe de Sección de
Sistemas Informaticos en el Boletin
Oficial del Estado.
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DESARROLLO DE UNA BASE DE DATOS : APORTE A LA BIBLIOGRAFIA

NACIONAL SOBRE RECURSOS HIDRICOS

ELISABETH PARNES
ETHEL ZITARA DE RIBEZZO

LILIANA ANGELINI
ARGENTINA

RESUMEN

Comunicación sobre una base de datos documentales referidos a los trabajos
elaborados por el Instituto Nacional de Ciencia y Tecnica Hídrica (INCYTH) y sus
Centros regionales y especializados.

La actividad fue realizada en forma cooperativa por las Unidades integrantes del
Sistema de Información Documental del INCYTH (SIDI). Intervinieron documentalistas,
informáticos y profesionales de las diferentes disciplinas del campo hídrico.

Para operar la base se utiliza el sistema CDS/ISIS. Antes de iniciar la tarea se
tomaron decisiones conjuntas con respecto a las herramientas y los criterios para
analizar los documentos. El producto de la base constituye un aporte a la bibliografia
argentina sobre recursos hídricos.

Uno de los problemas informativos más graves que tiene la Argentina es la falta
de mecanismos eficaces que aseguren el conocimiento sistematico y la localización de
la producción documental del pais. (1)

Debe reconocerse, sin embargo, que en el pasado hubo preocupacion por el registro
de la bibliografia nacional y que actualmente existen trabajos en campos especializa-
dos y en temas especificos, tanto de individuos como de grupos bibliograficos. (2)
Cabe señalar, ademas, la creación en 1987 de la Sociedad Argentina de Bibliografía, en
el marco de las Terceras Jornadas Nacionales de Bibliografía realizadas en Mar del
Plata y convocadas por la Universidad Nacional de esta ciudad. (3)

A pesar de estas iniciativas, la realidad muestra que aún no se puede contar con
una organización que permita el mantenimiento de la bibliografia argentina en curso de
publicacion y la compilación de la bibliografía argentina retrospectiva.

El area de Ciencia y Tecnologia no esta excluida de esta situación, con la
consecuente duplicación y desaprovechamiento de esfuerzos. Los organismos que actuan
en este campo tienen la responsabilidad de contribuir a solucionar el problema.
Algunas instituciones ya lo hacen, al dar prioridad al procesamiento de sus propios
documentos, tal como sucede en el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y
en el Consejo Federal de Inversiones (CFI), entre otros. En este sentido se orienta la
experiencia del Instituto Nacional de Ciencia y Tecnica Hídricas (INCYTH) que se
quiere transmitir en la presente comunicación.

Las Unidades de documentación del INCYTH, preocupadas por la bibliografía
nacional sobre recursos hídricos, contribuyen a su conocimiento mediante el desarrollo
de una base de datos documentales constituida por los registros elaborados por los
diferentes Centros del Instituto; La base es el resultado de la tarea conjunta de
profesionales de distintas especialidades: documentación, computación, y diferentes
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disciplinas del campo de los recursos hidricos.

1. EL INCYTH Y SU PRODUCCION DOCUMENTAL

El Instituto Nacional de Ciencia y Tecnica Hídricas (INCYTH), dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios Publicos, Secretaría de Recursos Hídricos, es un
organismo creado en el año 1973 con el objeto de realizar estudios e investigaciones
tendientes a mejorar el conocimiento, las condiciones de aprovechamiento y la preser-
vación de la calidad y cantidad de los recursos hídricos del país, para el desarrollo
nacional y el bienestar de la población.

Dada la diversidad de áreas del conocimiento y la extensión del territorio
nacional, el INCYTH se organizó en centros especializados sobre tematicas particulares
de los problemas relativos al agua y en centros regionales que cubren los distintos
ambientes geograficos.

En Ezeiza, provincia de Buenos Aires, están situados tres Centros: Laboratorio de
Hidraulica Aplicada (LHA), Centro de Investigaciones Hidrológicas Ezeiza (CIHE) y
Centro de Tecnología del Uso del Agua (CTUA).

En la ciudad de Santa Fe funciona el Centro Regional Litoral (CRL) y en la
provincia de Córdoba, en Villa Carlos Paz, se encuentra el Centro de Investigaciones
Hídricas de la Region Semiarida (CIHRSA). En la ciudad de Mendoza existen dos Centros:
Centro Regional Andino (CRA) y Centro de Economía, Legislación y Administración del
Agua (CELA). (4)

La producción del INCYTH y de sus Centros está constituida, fundamentalmente, por
documentos ineditos, aunque existe un reducido número de editados, en pequeñas
tiradas. Se trata, en general, de informes tecnicos correspondientes a investigaciones
en curso, trabajos de campo, asesorías, consultor-fas, contribuciones a reuniones
cientifico-tecnicas y otras actividades tecnicas que generan documentación. En la
mayoría de los casos, estan mecanografiados con una o dos copias y son conocidos por
grupos humanos reducidos a los que pertenecen o estan vinculados sus autores. como no
se venden ni se distribuyen gratuitamente, no aparecen en catálogos comerciales ni en
blbliografías. Por lo tanto, puede afirmarse que gran parte de los documentos del
Instituto entra en la categoría de la llamada literatura gris o poco diseminada, cuya
localización es casi imposible al no existir una legislación que obligue a registrar-
la. (5)

Las autoridades de los organismos productores de este tipo de documentos, así
como tambien los investigadores autores de los trabajos, pueden aportar soluciones a
este problema. Así se lo plantearon las Unidades de Documentación del INCYTH cuando
decidieron dar prioridad al relevamiento y procesamiento de los documentos originados
en los distintos Centros del Instituto.

2. SISTEMA DE INFORMACION DOCUMENTAL DEL INCYTH (SIDI)

Las Unidades de Documentación del INCYTH actuan en forma interrelacionada con
propósitos operativos para la generación de productos y con el fin de mejorar los
servicìos de información. Para ello, acuerdan normas con respecto a la aplicación de
procedimientos tecnicos y se preocupan por la capacitacion del personal de todas las
Unidades.

Mediante este accionar han logrado constituir un sistema de información institu-
cional reconocido por las autoridades.

El SIDI tiene como objetivos fundamentales:
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facilitar el acceso de la comunidad hídrica nacional a toda la información
documental sobre recursos hídricos;

compilar la bibliografia nacional sobre recursos hídricos;

. difundir la producción científica y tecnológica del Instituto;.

El SIDI está organizado en forma de red, funcionando las Unidades de Documenta-
ción como nodos interrelacionados con el mismo nivel jerárquico para el Sistema.

Cada Unidad de Documentación brinda apoyo bibliográfico al Centro al que pertene-
ce y, como miembro del SIDI,-responde a las actividades cooperativas tendientes a la
optimización de los servicios a todos los usuarios, tales como las que se mantienen a
continuación.

Integrar grupos de trabajo (actualmente existen tres: Adquisición de
Material Bibliográfico, Bibliografia Nacional sobre Recursos Hidricos y
Tesauro sobre Recursos Hídricos).

Elaborar herramientas tecnicas para el procesamiento normalizado de la
información documental.

Mantener actualizados los catálogos colectivos elaborados con la información
referida a los acervos de cada Unidad.

Participar en el desarrollo de bases colectivas.

Brindar servicios de conmutación bibliográfica.

Las autoridades institucionales del INCYTH (Presidente y Directores de Centros)
definen la política de información del Instituto y establecen las lineas de acción que
debe cumplir el SIDI.

La administración del SIDI está a cargo de un Comité Ejecutivo y de una Secreta-
ría General. El Comite Ejecutivo esta constituido por los representantes de todas las
unidades de Documentación. La Secretaría General es ejercida en forma rotativa por las
Unidades del Sistema.

El Comité Ejecutivo se reune una vez por año (reuniones ordinarias), pudiendo
realizar reuniones extraordinarias a solicitud y por razones debidamente fundamenta-
das- de la Secretaría General o de cualquier unidad del Sistema. (6)

El INCYTH contaba con el sistema CDS/ISIS recibido en 1981. Las unidades de
Documentación decidieron, en el marco de los objetivos del SIDI, desarrollar una base
de datos colectiva con los registros de los trabajos producidos por el INCYTH y sus
diferentes Centros. La actividad comenzó en 1982.

3. DESARROLLO DE LA BASE

Durante las reuniones anuales de las Unidades de Documentación del SIDI, se
definió en forma conjunta la metodología para la formación de dicha base.

Se determinaron las siguientes etapas:

1. Elección de herramientas para el analisis de los documentos

2. Deteccion y relevamiento de los documentos

3. Registro de la información
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4. Almacenamiento de la información

5. Productos

3.1 Eleccion de herramientas para el analisis de los documentos

A fin de unificar las tecnicas para analizar los documentos y fijar criterios
comunes para el procedimiento de la información, las Unidades de Documentación
consideraron las herramientas mas adecuadas para el trabajo.

. Para la catalogación, las Reglas Angloamericanas de Catalogación 2. ed.

. Para los resumenes, la Norma ISO 214-76 como orientación para su redacción.
Cabe destacar que cada resumen fue elaborado por los autores de los trabajos
o por especialistas vinculados con el tema del documento y luego normalizado
por los especialistas en informacion.

Para la indización, el Tesauro sobre Recursos Hidricos que se esta constru-
yendo en el Instituto.

La Unidad Coordinadora (Servicio de Información Documental del CIHE) tomó a su
cargo la elaboración del Manual de Procedimientos, que incluye las instrucciones y los
criterios decididos.

3.2 Detección y relevamiento de los documentos

Todas las Unidades de Documentación del INCYTH tuvieron a su cargo la localiza-
ción y obtención de ejemplares de los trabajos producidos en su propio Centro. Esta
labor insumio considerable tiempo y esfuerzo, ya que no se habia realizado un control
estricto de la producción documental y muchas veces no se tenía acceso al documento
primario.

Fue ardua la tarea de concientizar a las autoridades de los Centros y a los
autores de los trabajos respecto de la importancia de la base y de la necesidad de su
colaboración para desarrollarla.

3.3 Registro de la información

Dado que el SIDI se propone transferir su informacion al resto de la comunidad
hidrica nacional, y como dicha transferencia exige una normalizacion rigurosa, se puso
enfasis en el diseño de un formato para el registro normalizado de los datos. Para
ello se analizaron en forma comparativa las hojas de entrada de diversas organizacio-
nes para sus sistemas: de la FAO para el AGRIS, del CEPIS para la REPIDISCA, de la
OIEA para el INIS. del CLADES para sus bases de datos. Finalmente se diseño la Hoja de
Entrada de Datos de los Documentos del SIDI.

Las Unidades integrantes del SIDI se comprometieron a llenar las hojas de entrada
y remitirlas, junto con dos ejemplares del documento, a la Unidad Coordinadora de la
actividad. El llenado de las hojas sirvió como adiestramiento unificador para todo el
personal de las unidades de Documentación. Tambien ayudo a fijar criterios definitivos
para los distintos aspectos de toda la tarea.

La Unidad Coordinadora se ocupó del llenado de las hojas correspondientes a
Centros que carecen de personal suficiente o especializado. Tuvo a su cargo las
siguientes tareas:
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revisión de las hojas y cotejo de los documentos;

control de la aplicación de las normas y de los criterios catalográficos;

normalización de la identidad de autores personales e institucionales;

indización definitiva en base a los predescriptores adjuntados por las
Unidades.

La experiencia acumulada durante los años transcurridos hasta la primera edición
del Catálogo dio lugar a posteriores modificaciones de la hoja de entrada, tales como
creacion de nuevos campos (Proyectos, Convenios, etc.) y aumento de la longitud de
otros.

3.4 Almacenamiento de la información

Dado que el CDS/ISIS fue diseñado para ser operado en una IBM 370 -equipo que no
posee el INCYTH- fue necesario recurrir al Centro de Calculo Científico de la Comisión
Nacional de Energía Atómica para la operación de la base. La carga fue realizada en
“batch” . Para la validación de la información almacenada se obtuvieron salidas por
distintos campos. Las correspondientes a la produccion de cada Centro fueron enviadas
a la Unidad de Documentación respectiva, que efectuó el control y eventual corrección.
Remitidas posteriormente a la Unidad Coordinadora, se realizó el control final de toda
la base y su preparación para la edición de un catálogo.

En esta primera etapa, la base -denominada DOCU- quedó cargada con más de 1.000
registros maestros de los documentos producidos por el INCYTH y por sus Centros desde
1973 hasta 1981.

La carga siguiente comprende alrededor de 600 registros correspondientes a los
trabajos producidos entre 1982 y 1986. Ya se está en la etapa de edición del nuevo
Catálogo.

Cabe mencionar que la base DOCU tiene otra base complementaria denominada AUCO,
en la que se almacena información sobre identidad de los responsables institucionales
de los documentos registrados en DOCU. La base AUCO tambien se genero con el CDS/ISIS.

3.5 Productos

El primer producto de la base DOCU, resultado de la labor cooperativa del SIDI,
fue el Catalogo Analítico de los Trabajos Producidos por el INCYTH 1973-1981. Es una
obra en tres tomos. En el primero aparece el cuerpo principal con los asientos
completos de los trabajos; en el segundo, los índices y en el tercero, las guias que
complementan la información de los índices.

El segundo producto es el Catalogo ‘Analítico de los Trabajos Producidos por el
INCYTH 1982-1986 (en publicación).

Con respecto al anterior, este catalogo muestra mejoras conceptuales y tipográfi-
cas que facilitan su manejo (mas indicas, cuerpo de un solo orden alfabetico, etc.).

Debido a la ductilidad que ofrece el CDS/ISIS para las salidas impresas, se
pueden obtener otros productos de la recuperación de la información, tales como
bibliografías, índices de distinto tipo, catálogos parciales, etc.

Ademas de al actualización constante del Catalogo, está prevista la edición de
suplementos que, abarcarán la producción originada en los Centros existentes como
institutos antes de su incorporación al INCYTH (Laboratorio Nacional de Hidraulica
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Aplicada e Instituto Nacional de Economía, Legislación y Administracion del Agua). (5)

4. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA UTILIZADO

Los archivos mas importantes que componen la base de datos son:

archivo maestro, que contiene los registros en el formato elegido;

archivo invertido, donde se almacenan los puntos de acceso y la lista de
registros asociados a cada uno de ellos;

archivo de transacciones, archivo intermedio que se utiliza para ir almace-
nando -hasta que se verifique la inexistencia de errores en los registros-
todas las altas, bajas y modificaciones que se van a realizar en el archivo
maestro.

Cada base requiere la generación de una tabla de definición de campos (FDT),
donde se consignan las características principales de todos los campos que constituyen
el registro.

La actualización de la base comprende:

. alta (incorporación de nuevos registros;

baja de registros;

. modificacion de registros;

actualización del archivo invertido, que puede efectuarse mediante la
creación de un archivo "link", que tiene una entrada de incorporación y otra
de cancelación, según se tenga que agregar o eliminar un registro del
archivo invertido.

La recuperación de la informacion se puede realizar "on line" o en "batch",
utilizándose en ambos casos el mismo lenguaje de busqueda. Sin embargo, cuando se
opera "on line", el usuario tiene la posibilidad de interactuar con el sistema, es
decir, operar en forma convencional.

Las búsquedas se realizan por medio de expresiones booleanas que posibilitan
operaciones de unión (*), intersección (+) o exclusión (-) de diferentes puntos de
acceso (descriptores o identificadores). Además, estos operadores pueden ser aplicados
a otros puntos de acceso, tales como palabras clave, apellidos de autores o editores,
y cualquier campo o subcampo del registro que haya sido previamente seleccionado por
medio de una tabla de selección de campos (FST).

La FST es la encargada de comunicar al sistema los campos que van a ser Utiliza-
dos como puntos de acceso en el momento de la recuperación. Tambien se pueden hacer
búsquedas por raíz, con el objeto de extraer información sobre una familia de pala-
bras, y por los llamados términos "ANY", que permiten recuperar una serie de terminos
relacionados entre sí y subordinados a dicho término genérico. Ademas, el sistema
permite buscar por cualquier campo del registro, aunque no sean puntos de acceso
definidos en una FST, mediante la instrucción TEXT, que recupera un texto ubicado en
cualquier parte de un campo y que permite buscar los registros según un campo esto, o
no, presente.

Las salidas impresas o por pantalla se pueden ordenar (clasificar) por cualquier
combinacion de campos y subcampos que se desee, siempre que se los haya definido
previamente como campos de ordenamiento. Los campos seleccionados para la clasifica-
ción de determinada salida pueden utilizarse en la impresión como encabezamiento
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("headings").

El lenguaje de impresión que brinda el sistema permite la impresión de campos
fijos y variables, el agregado de palabras o frases entre campos, la intercalación de
espacios verticales y horizontales y la incorporación de referencias, muy importantes
para índices y para la diseminacion selectiva de la información. (7)

5. FUTURO DE LA BASE

Es necesario destacar que el hecho de tener que procesar la información en otra
institución provocó una gran limitación, tanto en la carga y modificación como en la
recuperación "on line" de la información.

Con la aparición de la versión de MicroISIS para el VAX (equipo con el que cuenta
el INCYTH), se abre una nueva instancia en el desarrollo del sistema computacional del
SIDI, ya que se encarará el Proyecto de generación de una red distribuida de informa-
ción documental. Esto permitirá la creación de pequeñas bases en cada una de las
Unidades de Documentación, que contendran la producción documental de los Centros
respectivos. El acceso a esas bases podrá hacerse vía red ARPAC.

CONCLUSIONES

Al finalizar la segunda etapa del desarrollo de la base, debe destacarse que la
actividad fue posible gracias al trabajo cooperativo de las Unidades de Documentación
y a la Integración laboral de los especialistas en información, computacion y diferen-
tes disciplinas del campo hídrico.

Para quienes emprendan temas similares, se pueden formular las siguientes
advertencias:

. la normalización y la utilización de herramientas comunes (CDS/ISIS,
formatos de entrada compatibles con otros sistemas), permiten la interacción
entre sistemas e instituciones;

. la normalización en la presentación de los trabajos (títulos concisos y
expresivos, clara determinación de autorías, etc.), facilita la identifica-
ción y descripción de cada documento.

Por último, hay que señalar la necesidad de que cada instituto de investigación
facilite el acceso a su propia producción y la importancia que reviste el registro de
dicha produccion como contribución a la bibliografía del correspondiente campo
tematico.

B I B L I O G R A F I A
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A N E X O S

-  5 0 9  -





SISTEMA DE

INFORMACION
DOCUMENTAL 

HOJA DE ENTRADA

DE DATOS

(DOCUMENTO )

INCYTH

INCYTH (ARGENTINA). CELA (MENDOZA)

COMITES DE CUENCAS : SU PROBLEMATICA

L U G A R  M E N D O Z A editor CENTRO DE ECONOMIA LEGISLACION Y AD
MINISTRACION DEL AGUA   1 9 8 3





INDICE DE RESPONSARLES PERSONALES

NIELSEN, JORGE (LHA)
1380 MODELO FISICO DE LA ESCLUSA DEL PROYECTO INTEGRAL PARANA MEDIO : CIERRE CHAPETON :

INFORME FINAL DE DIAGNOSTICO. -- 1985
1493 MODELO FISICO DE LA ESCLUSA DEL PROYECTO INTEGRAL PARANA MEDIO : CIERRE CHAPETON :

INFORME RESERVADO : BARCAZA FLUVIOMARITIMA. -- 1986

NIEMANN, ERNST J. (IUHLW)
1344 UTILIZACION DEL BALANCE DE ENERGIA PARA LA DETERMINACION DE EVAPOTRANSPIRACION Et4 LA

CUENCA DEL RI0 DE LA SUELA. -- 1983

NORSCINI, RUPEN (LHA)
1402 ANALISIS DEL ESPECTRO DE LAS ONDAS EN AGUAS POCO PROFUNDAS. -- 1980
1401 NATURALEZA DE LA ATENUACION DE ONDAS EN FLUJOS DE CANALES ABIERTOS. -- 1983
1594 ROTURA PROGRESIVA DE PRESAS DE EMBALSE : INFORME TECNICO. -- 1982
1637 SIMULACION NUMERICA DE FLUJOS CUASI-BIDIMENSIONALES A SUPERFICIE LIBRE. -- 1985

NUÑEZ VAZQUEZ, FRANCISCO (CIHRSA)
1367 EVAPOTRANSPIRACION REAL Y POTENCIAL EN SOJA APLICANDO BALANCE DE ENERGIA. -- 1985

ORELLANO, JORGE A. (UNIV. NAC. DE SAN JUAN. LAR. DE HIDRAUL.)
1228 LA FASE INICIAL DE ROTURA DE PRESAS FUSIBLES Y SU ESTUDIO SOBRE MODELO HIDRAULICO. -- 1983

ORFILA, JORGE D., (CHUBUT. DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL)
1570 ESTUDIO DE LA CAPACIDAD AUTODEPURADORA DEL RI0 CHUBUT. -- 1983

ORUE, RICARDO G. (CRL)
1329 ANALISIS DE LA EVOLUCION DEL CAUCE BEL RIO SALADO FRENTE AL INSTITUTO NAClONAL DE

LIMNOLOGIA (INALI). -- 1985
1331 BATIMETRIAS EN LA LAGUNA SETUBAL. -- 1985

OTAEGUI, ALEJANDRO V. (CTUA)
1485 CALIDAD DE AGUAS DE SALTO GRANDE : VIGILANCIA HIDROBIOLOGICA PERIODO 7/V-3O/XJ/79 :

INFORME FINAL. -- 1979
1497 USO DEL AGUA EN LAS CUENCAS DE LOS RIOS T Y II (PROV. DE CORDOBA). -- 1979

PALACIOS. DORA (LHA)
1207 ESTUDIO PUERTO DE AGUAS PROFUNDAS : MODELO SEDIMENTOLOGICO : SELECCION DE ESCALAS PARA 

ESIUDIO DE MODELO REDUCIDO. -- 1977

PAOLI. CARLOS U. (CRL)
1386 LOS EFECTOS DE LA CRECIDA 1982-83 EN LA CIUDAD DE SANTA FE Y ZONAS ALEDAÑAS : PAUTAS DE

SOLUCION. -- 1986
1268 MANEJO DEL AGUA DE ESCURRIMIENTO EN CUENCAS REDUCIDAS : CONTROL DE LA EROSION EN CARCAVAS.

-- 1974
1322 NECESIDADES DE INVESTIGACIONES HIDROLOGICAS EN AREAS DE LLANURA. -- 1983
1300 PROPUESTA DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y DESARROLLO EN HIDROLOGIA. - 1982
1299 SITUACION DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y DESARROLLO EN HIDROLOGIA DE SUPERFICIE EN

INCYTH. -- 1982

PASCUCHI, JAVIER (CELA)
1169 SOBRE LA PROGRAMACION DE LAS INVERSIONES EN RIEGO. -- 1977

PASINATO, HUGO D. (CONICET)
1362 MODELOS HATERATICOS DE SIMULACION HIDROLOGICA : INFORME COMPLEMENTARIO : METODOS DE

EVALUACION DE PERDIDAS EN MODELOS HIDROLOGICOS DE SIMULACION DE EVENTOS. -- 1984
1363 MODELOS MATEMATICOS DE SIMULACION HIDROLOGICA : PRIMER INFORME. -- 1984

PEDEMONTE, ROBERTO O. (COC)
1837 DISEÑO DE LA RED HIDROLOGICA INTEGRAL DE LA REGION NORDESTE INFORME DE AVANCE AÑO 1983.

-- 1983
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INDICE DE RESPONSARLES INSTITUCIONALES

GAS DEL ESTADO (ARGENTINA)
1544 ESTUDIO HIDROMETRICO PRELIMINAR RIO PARANA-AREA TRAZA GASODUCTO, -- 1986
1545 ESTUDIO HIDROMETRICO RIO PARANA - AREA TRAZA GASODUCTO : PRIMER ESTADO. -- 1986
1382 ESTUDIO HIDROMETRICO RIO PARANA - AREA TRAZA GASODUCTO : SEGUNDO ESTADO. -- 1986

GENERAL PUEYRREDON (BUENOS AIRES). MUNICIPALIDAD
1572 ASPECTOS METODOLOGICOS DEL PLANEAMIENTO DE UN EMISARIO SUBMARINO PARA LA CIUDAD DE MAR DEL

PLATA. -- 1984
1716 ESTUDIO DE LA FACTIBILIDAD DE LA DISPOSICION EN EL MAR DE LOS EFLUENTES CLOACALES DE LA

CIUDAD DE MAR DEL PLATA : INFORME FINAL. -- 1984

GERSAR. SOCIETE DU CANAL DE PROVENCE (AIX EN PROVENCE)
1834 REGULACION DINAMICA DE LOS CANALES : ESTUDIO DE FACTIBILIDAD : MODERNIZACION DE LA RED DE

RIEGO DEL RIO TUNUYAN MEDIO -- 1984

GRUPO CALIDAD DE AGUAS (ARGENTINA)
1820 INFORME DE LA COMISION DE RELEVAMIENTO Y CUANTIFICACION DE VEGETACION Y SUELOS A INUNDAR

EN EL AREA DE SALTO GRANDE. -- 1978

HIDRONOR (ARGENTINA)
1480 ENSAYOS EN MODELOS HIDRAULICOS PARA MICHIHUAO. -- 1985
1280 ESTIMACION DE CAUDALES MEDIOS MENSUALES EN PUNTOS NO AFORADOS DE LA ALIA CUENCA DEL RIO

LIMAY. -- 1978
1483 ESTIMACION DE CAUDALES MEDIOS MENSUALES EN PUNTOS NO AFORADOS DE LA ALTA CUENCA DEL RIO

LIM AY. -- 1978
1237 INCORPORACION DE AIRE Y PRESIONES FLUCTUANTES EN EL ALIVIADERO DE LA PRESA ALICURA. --

1985

IATASA INGENIEROS CONSULTORES (BUENOS AIRES)
1645 ESTUDIO SOBRE MODELO DE LA VALVULA DE CHORRO HUECO DE LA PRESA CASA DE PIEDRA : INFORME DE

LA INSPECCION. -- 1985
1646 ESTUDIO SOBRE MODELO DE LA VALVULA DE CHORRO HUECO DE LA PRESA CASA DE PIEDRA : INFORME

FINAL DE LA INSPECCION. -- 1985
1254 PRESA DE EMBALSE CASA DE PIEDRA : ENSAYOS SOBRE ALTERNATIVAS DE LOS CONDUCTOS DE DESVIO Y

RIEGO EN EL MODELO GENERAL DE OBRAS DE TOMA DE RIEGO Y GENERACION : INFORME FINAL. -- 1984
1504 PRESA DE EMBALSE CASA DE PIEDRA : ENSAYOS SOBRE EL DISEÑO FINAL DE LOS CONDUCTOS DE DESVIO

 RIEGO EN EL MODELO GENERAL DE OBRAS DE TOMA RIEGO Y GENERACION : INFORME FINAL. -- 1986

INCONAS (BUENOS AIRES)
1256 DISEÑO Y SELECCION DE ESCALAS DE UN MODELO A FONDO MOVIL DEL RIO LIMAY -- 1985

INCYTH (ARGENTINA)
1653 AFOROS LIQUIDOS. -- 1984
1819 ALGORITMO DE CALCULO Y REPRESENTACION DE LOS CAMPOS PARAMETRICOS CONTINUOS. -- 1985
1661 ALGUNOS ASPECTOS SECTORIALES PARA UN PLAN NACIONAL Y FEDERAL HIDRICO. -- 1985
1724 APLICACION DE CUENCAS PILOTO Y HODELOS MATEMATICOS EN LAS INVESTIGACIONES HIDROLOGICAS EN

ARGENTINA. -- 1976
1647 APLICACION DE UN MODELO MATEMATICO A UNA CUENCA DE LA REGION SEMIARIDA : INFORME

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO. -- 1981
1364 APLICACION PRACTICA DEL METODO DEL BALANCE DE ENERGIA PARA LA OBTENCION DE LA

EVAPOTRANSPIRACION REAL EN LA CUENCA DEL RIO DE LA SUELA. -- 1984'
1739 APLICACIONES DEL ANALISIS ARMONICO GENERALIZADO EN HIDROLOGIA. -- 1984
1649 CALCULO DE LA EVAPOIRANSPIRACION EN LA CUENCA DEL RIO IGUAZU. -- 1983
1780 CALIBRACION DE PARAMETROS DE UN MODELO HIDROLOGICO CONCEPTUAL. -- 1985
1373 CARACTERIZACION HIDROMETRICA Y SEDIMENTOLOGICA DEL RIO PARANA : TRAMO: VILLA URQUIZA-

BAJADA GRANDE. -- 1986
1762 EL COMPORTAMIENTO DEL SUELO FRENTE A LA EROSION, VALORACION DE LOS DISTINTOS INDICES DE

EROSION EN CUENCAS DE CARACTER TORRENCIAL : INFORME CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO. --
1982

1650 EL COMPORTAMIENTO DEL SUELO FRENTE A LA EROSION : VALORES DE LOS DISTINTOS INDICES DE
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LISTA NORMALIZADA DE RESPONSABLES INSTITUCIONALES

ARGENTINA. CFI
VEASE

CFI (ARGENTINA)

ARGENTINA. COMISION NACIONAL DE COORDINACION PARA EL CONTROL DE LA
CONTAMINACION DE LOS RECURSOS HIDRICOS

VEASE
CONACORH (ARGENTINA)

ARGENTINA. COMISION NACIONAL PARA LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE
EL AGUA

VEASE
CONFAGUA (ARGENTINA)

ARGENTINA. CONACORH
VEASE

CONACORH (ARGENTINA)

ARGENTINA. CONFAGUA
VEASE

CONFAGUA (ARGENTINA)

ARGENTINA. CONICET
VEASE

CONICET (ARGENTINA)

ARGENTINA. CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES
VEASE

CFI (ARGENTINA)

ARGENTINA. CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS
VEASE

CONICET ARGENTINA)

ARGENTINA. DIRECCION GENERAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA
VEASE

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (ARGENTINA)

ARGENTINA. DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE SALUBRIDAD DE LA NACION
VEASE

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION (ARGENTINA)

 ARGENTINA. DIRECCION NACIONAL DE EVALUACIONES AMBIENTALES

ARGENTINA. DIRECCION NACIONAL DE SANEAMIENTO. GRUPO CALIDAD DE AGUAS
VEASE

GRUPO CALIDAD DE AGUAS (ARGENTINA)

ARGENTINA. GRUPO CALIDAD DE AGUAS
VEASE

GRUPO CALIDAD DE AGUAS (ARGENTINA)

ARGENTINA. HIDRONOR
VEASE

HIDRONOR ARGENTINA)

ARGENTINA. INCYTH
VEASE

INCYTH (ARGENTINA)
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INDICE DE REUNIONES

CONGRESO LATINOAMERICANO DE HIDRAULICA (12. : 1986 : SAO PAULO)
1549 CLIMA DE OLEAJE FRENTE AL PUERTO DE BUENOS AIRES. -- 1986
1390 CONDICIONES DE BORDE APLICABLES EN UN MODELO DE SAINT VENANT EN CALCULOS DE PROPAGACION DE

ONDAS DE MAREA. -- 1986
1799 SIMULACION NUMERICA DE ONDAS ABRUPTAS EN RIOS DE GRAN PENDIENTE. -- 1986

CONGRESO LATINOAMERICANO DEL AMBIENTE (1. : 1953 : BUENOS AIRES)
1194 ACCIONES DE PRESENTACION Y DESARROLLO DEL PATRIMONIO AMBIENTAL. -- 1983

CONGRESO MUNDIAL DE RECURSOS HIDRICOS 44. : 1952 : BUENOS AIRES)’
1709 APLICACION DE LA LITOESIRATIGRAFIA EN LA PROSPECCION Y EVALUACION HIDROSEOLOGICA DE

DISTINTAS REGIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA. -- 1952
1808 DERECHO TRANSITORIO DE AGUAS. -- 1952
1275 GENERAClON DE UN TESAURO SOBRE RECURSOS HIDRICOS. -- 1982
1183 LEGISLACION SOBRE LOS CONFLICTOS ENTRE USOS Y USUARIOS DEL AGUA Y SU RESOLUCION. -- 1982
1174 SOBRE LA ESTIMACION DE EXTERNALIDADES TEMPORALES ASOCIADAS AL USO DEL AGUA. -- 1982

CONGRESO NACIONAL DE GEOLOGIA 411. : 1984 : SAN CARLOS DE BARILOCHE)
1664 PROCEDIMIENTO AUTOMATICO PARA EL CALCULO DEL COEFICIENIE DE, ALMACENAMIENTO POR EL METODO

DE LA SENSIBILIDAD BAROMETRICA -- 1984
1838 RASGOS GEOLOGICOS E HIDROGEOLOGICOS DE LA CUENCA DEL ARROYO SAN ANTONIO (PROVINCIA DE

SANTA FE. REPUBLICA ARGENTINA). -- 1984

CONGRESO NACIONAL DEL AGUA (1º. : 1981 : CORRIENTES)
1332 MODELO MATEMATICO DE DESAGREGACION DE PLUVIOMETRIA DIARIA. -- 1980

CONGRESO NACIONAL DEL AGUA (11. : 1983 : CORDOBA)
1323 ASPECTOS HIDROGEOLOGICOS DE UNA CUENCA DE LLANURA: ARROYO SAN ANTONIO. -- 1983
1226 AUSCULTACION HIDRODINAMICA DE FENOMENOS INSTANTANEOS EN ALIVIADEROS DE GRANDES PRESAS. 

1983
1755 ESTUDIO BATIMETRICO EN CINCO EMBALSES DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS. -- 1982
1747 ESTUDIO SOBRE MODELO DE LOS DESCARGADORES DE FONDO DEL EMBALSE EL TUNAL. -- 1983
1227 ESTUDIO SOBRE MODELO DEL ESCURRIMIENTO AGUAS ABAJO DE LA ESTRUCTURA DE CONTROL EN TUNEL DE

ALICURA. -- 1953
1249 EVALUACION DE LA SOCAVACION MAXIMA AGUAS ABAJO DE ALIVIADEROS EN SALTO DE ESQUI
1348 GEOMORFOLOGIA APLICADA A SISTEMAS HIDROLOGICOS LINEALES : HIPOTESIS METODOLOGICAS EN LA

EVALUACION DE PARAMETROS. -- 1983
1350 GEOMORFOLOGIA APLICADA A SISTEMAS HIDROLOGICOS LINEALES : VERIFICACION Y COMPARACION DE

HIDROGRAMAS UNITARIOS INSTANTANEOS DE RASE GEOMORFOLOGICA. -- 1983
1731 LONGITUD DE RESALTO Y EVALUACION DE LA ENERGIA REMANENTE. -- 1983
1787 OBRAS DE RECARGA DE LA REGION LITORAL. -- 1984
1738 REGIONALIZACION DE DISTRIBUCIONES ESTADISTICAS EN LA CUENCA ALTA DEL RIO PRIMERO. -- 1982
1344 UTILIZACION DEL BALANCE DE ENERGIA PARA LA DETERMINACION DE EVAPOTRANSPIRACION EN LA

CUENCA DEL RIO DE LA SUELA. -- 1953

CONGRESO NACIONAL DEL AGUA (12. : 1985 : MENDOZA)
1819 ALGORITMO DE CALCULO Y REPRESENTACION DE LOS CAMPOS PARAMETRICOS CONTINUOS. -- 1955
1661 ALGUNOS ASPECTOS SECTORIALES PARA UN PLAN NACIONAL Y FEDERAL HIDRICO. -- 1955
1728 ASPECTOS DE LA HIDRODINAMICA DE BRECHAS DE CIERRE EN GRANDES RIOS DE LLANURA. -- 1955
1714 CALCULO AUTOMATICO DE TRANSMISIVIDAD Y COEFICIENTE DE ALMACENAMIENTO EN ACUIFEROS

CONFINADOS Y LIBRES SIN DRENAJE DIFERIDO. -- 1985
1785 CALCULO DEL HIDROGRAFIA PRODUCIDO POR EL DESCENSO BRUSCO DE UNA CORPUERTA. -- 198:
1725 CAVITACION DE PULSOS DE PRESION AGUAS ABAJO DE PILARES EN VERTEDEROS DE RAJA CAIDA. --

1983
1239 CONCEPTOS SOBRE LA INVESTIGACION BASICA EN UN LABORATORIO DE HIDRAULICA APLICADA. -- 1985
1582 CRITERIOS PARA LA OPTIMIZACION DE INVERSIONES EN EL SECTOR SANEAMIENTO. -- 1984
1585 EL DERECHO DE LOS TRATADOS SOBRE EL RIO COLORADO : A PROPOSITO DE LA FORMACION DEL DERECHO

INTERNO SOBRE LA BASE DEL DERECHO INTERNACIONAL. -- 1985
1269 DESARROLLO DE UNA RASE DE DATOS DOCUMENTALES SOBRE RECURSOS HIDRICOS. -- 1984
1256 DISEÑO Y SELECCION DE ESCALAS DE UN MODELO A FONDO MOVIL DEL RIO LIMAY -- 1985
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INDICE DE IDENTIFICADORES DE EQUIPOS

CROMENCO SYSTEM THREE
1267 MANUAL DE USO DEL SISTEMA PRECIPITACIONES : VERSION PRELIMINAR. -- 1982

DATA GENERAL ECLIPSE Cl50
1365 ANUARIO HIDROGRAFICO : MANUAL DEL USUARIO : VERSION PRELIMINAR. -- 1983

DIGITAL PDP-ll/34
1739 APLICACIONES DEL ANALISIS ARMONICO GENERALIZADO EN HIDROLOGIA. -- 1984
1365 HIDROLOGIA ESTOCASTICA : PRIMER INFORME. -- l985?
1652 METODOLOGIA PARA EL ANALISIS COMPUTACIONAL DE UNA SERIE DE TIEMPO. -- 1984
1359 SISTEMAS HIDROLOGICOS NO TIPICOS : PRIMER INFORME. -- 1984

DIGITAL PDP-11/4S
1512 DISEÑO Y OPERACION DE UN FILTRO DIGITAL PASA-BAJOS. -- 1986
1550 GENERACION DE OLEAJE IRREGULAR EN CANAL DE OLAS MEDIANTE EL COMPUTADOR PDP 11/45. -- 1986

HEWLETT-PACKARD 9830A
1313 CALCULO AUTOMATICO DE EVAPORACION POR FORMULA RE PENNAN. -- 1983
1303 CALCULO AUTOMATICO DE EVAPOTRANSPIRACION Y BALANCE HIDRICO POR EL METODO DE THORNTHWAITE.

-- 1982
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RED DE INFORMACION SOBRE CIENCIAS SOCIALES

LEONOR PLATE
ARGENTINA

RESUMEN

En Marzo de 1987 se estableció en Buenos Aires la Red de Información sobre
Ciencias Sociales (REDICSA) con el objeto de poner en práctica un programa que permita
conocer, acceder y aprovechar la información que se produce en la Argentina en el área
de las ciencias sociales.

REDICSA es un sistema cooperativo y descentralizado que opera mediante un centro
coordinador y centros participantes. Conforman la Red más de 50 instituciones
públicas, privadas e internacionales. Durante 1987-1988 la Red ha llevado a cabo
diversas actividades entre las que se pueden mencionar:

Convenio de cooperación formal y participación activa de los integrantes
Conferencias y reuniones sobre temas de interés profesional.
Cursos de capacitación.
Relevamiento de las instituciones de ciencias sociales argentinas.
Preparación v distribución de la Bibliografia Argentina de Ciencias Sociales.
Creación de una base de datos bibliográfica. -
Acceso a información bibliográfica extranjera.
Boletín con novedades de la red y del ambito bibliotecario.

REDICSA ha adoptado normas y metodologías internacionales para el tratamiento de
la información, y se han establecido pautas para la normalización del trabajo.

En 1989 la Red proyecta continuar con la:

Recopilación de información
 Mantención de la Base de Datos
Publicación de la Bibliografía, edición 1988

 Preparación de un catálogo colectivo de publicaciones seriadas

¿QUE ES REDICSA?

Es un sistema de información (1) sobre ciencias sociales formado por un conjunto
de unidades de información y documentación, establecido en Buenos Aires en 1987.

JUSTIFICACION

Las razones que determinaron la creación de una red son básicamente:

Dificultad para localizar documentos
Explosión de la información
Multiplicación masiva de documentos
Especialización Temática
Desarrollo de equipos y programas de computación
Precio de las publicaciones
Duplicación de esfuerzos
Falta de personal
Problemas de espacio
Materiales pendientes de proceso
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. Pocos servicios

La falta de control bibliográfico de la literatura que se genera en el país, las
dificultades para conocer, acceder y aprovechar información, y la escasa experiencia y
comunicación entre unidades de información y documentación, planteó la necesidad de
establecer una red de información sobre ciencias sociales.

Así, en 1984, los centros miembros de CLACSO en Argentina fueron invitados por
la biblioteca del Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CEDES) para estudiar las
posibilidades y ventajas de implementar una red de bibliotecas. Durante 1985 y 1986 se
discutieron y establecieron los principios básicos del proyecto, y se propuso
difundirlo entre instituciones de ciencias sociales argentinas. 90 organismos del
sector público y privado fueron invitados a participar a una reunión para considerar
el proyecto.

En marzo de 1987 el proyecto fue aprobado y quedo constituida REDICSA. Se deter-
minaron acciones prioritarias y se preparó un plan de trabajo (2)

Si bien el proyecto está basado en recomendaciones de organismos internaciona-
les, especialmente CEPAL/CLADES y Unesco/PGI, es necesario señalar que el mismo se
inició sin ayuda financiera, si con el entusiasmo de los participantes y apoyo de las
instituciones interesadas en el desarrollo del programa, quienes aportan recursos hu-
manos y materiales.

Se estima que compartir problemas comunes, y el intercambio de opiniones y expe-
riencias, permitirá comprender y apoyar este esfuerzo cooperativo.

OBJETIVO GENERAL

Desarrollar un sistema de información en ciencias sociales

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Constituir una base de datos especializada en ciencias sociales. Promover el uso
de los resultados de investigación.

TIPO DE RED

Dirigida al usuario: todas las acciones que se llevan a cabo están destinadas a
satisfacer necesidades de información.

Descentralizada: las instituciones integrantes del sistema proporcionan la in-
formación de los documentos que producen, conservando así su identidad y patrimonio
bibliográfico.

Realista: basada en la situación actual y en experiencias similares del pais o
de la región.

des.
Flexible: capaz de adaptar o modificar su desarrollo de acuerdo a las necesida-

Abierta: admite a todas las instituciones del sector socioeconómico que quieran
incorporarse.

Global: abarca todos los aspectos relacionados con las ciencias sociales.

Cooperativa: basada en la colaboración y trabajo de sus integrantes.
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USUARIOS DEL SISTEMA

.Instituciones de investigación y promoción económica y social

. Investigadores

. Docentes

. Estudiantes universitarios

. (Otros)

COMPONENTES

La red opera mediante centros cooperantes y un centro coordinador (3). Las de-
cisiones se toman en la reuniones de la red.

Centros Cooperantes: instituciones de cualquier sector que compartan objetivos y estén
interesados en colaborar con el sistema. Cada centro participa según sus propias
condiciones y necesidades, pero aplicando normas y procedimientos comunes para el
procesamiento de la información.

Es responsabilidad del centro:

. Suministrar el registro bibliográfico de la información que produce.

Localizar y proporcionar (de acuerdo con las prácticas institucionales) los
' documentos que se incorporan al sistema.

. Participar en reuniones y contribuir con los programas y actividades de la red.

C e n t r o  c o o r d i n a d o r : El rol principal del centro coordinador es el de promover y
supervisar las actividades de la red. Tiene a su cargo:

. Recibir y procesar la información proporcionada por los centros cooperantes.

. Informar sobre los programas de la red

. Responder a los requerimientos de los miembros participantes

. Firmar convenios

. Establecer calendarios de reuniones

. Identificar recursos financieros

. Mantener listas de participantes

G r u p o  d e  t r a b a j o : Para lograr una participacion efectiva y equitativa, algunas
actividades de la red son llevadas a cabo por grupos de trabajo, que tienen a su
cuidado elaborar diagnósticos y establecer metodologías.

. Capacitación: para fortalecer y mejorar el trabajo de los componentes institu-
cionales.

. Tratamiento de la información: revisión y normalización de registros bibliográficos.
Ingreso experimental de insumos a la base de datos.

. Bibliografía: publicación de la bibliografía argentina de ciencias sociales.
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. Proyectos

Usuarios: se preven reuniones anuales para evaluar el grado de interes y eficacia
 del sistema, y reuniones periódicas para obtención y uso de información.

ETAPAS

A partir del estudio del proyecto (1984-86), se contempla una etapa de tres años
para la implantación del sistema.

 1987-1989 Montaje Identificación de instituciones gene-
radoras de información.

Recopilación y procesamiento de la
información

1989 Productos y servicios

1990 Evaluación del sistema

CARACTERISTICAS TECNICAS

Documentos a ingresar: primarios, secundarios, no convencionales, etc. Se pone
especial atención en la recolección y procesamiento de la literatura no convencional.

. Periodo a cubrir: 1986 en adelante

. Limite cronológico (del contenido): sin limite.

. Idioma: castellano

 Limite geográfico: América Latina

. Ambito Temático: ciencias sociales

PROCESOS TECNICOS

El procesamiento de la información requiere de ciertas operaciones de análisis
para poder almacenarla y disponerla convenientemente para su recuperación y uso. Se
han adoptado para esos procesos metodologías y normas estándar (4) la normalización
permite el futuro intercambio de información entre diferentes bases de datos y redes
de información nacionales y regionales.

Se utiliza para el registro documental un sistema manual (TRB) y un sistema com-
putarizado (ISIS). El registro de datos es común para ambos sistemas..

TRB (Tarjeta de Registro Bibliográfico) diseñada por la CEPAL y basada en la
hojas de trabajo para el ingreso de información a bases de datos, permite el manejo
manual de la información y sirve para su futura mecanización. Como guía para la entra-
da de datos se usa el Manual de procedimiento no. 1 (5).

ISIS (Integrated set of Information Systems) en un programa para el manejo de
información documental desarrollado por la UNESCO. Para el ingreso de insumo a base de
datos se ha aceptado la versión Micro/ISIS que es un "sistema generalizado de alma-
cenamiento y recuperación de información diseñado específicamente para el manejo com-
putacional de bases de datos estructuradas no numéricas" (6)
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Las capacidades del Micro-ISIS son, en rasgos generales, las mismas que las de
ISIS, y está adaptado para funcionar en microcomputadoras.

Indización: los conceptos contenidos en el documento se indican mediante térmi-
nos normalizados (descriptores). El conjunto de descriptores sobre un determinado tema
constituye un tesauro.

REDICSA ha adoptado como lenguaje 'común de indización el macrothesaurus OCDE-NU
(7). El Objetivo del macrothesauro es "crear un lenguaje documental
procesar con la mayor cobertura posible la información relativa al desarrollo

que permita
 económi-

co y social".

Para la descripción bibliográfica se usan las Reglas AACR II (8).

Para el contenido geográfico del documento se adoptó el Codigo ISO de paises (9)
y para el idioma del texto del documento el Codigo ISO de idiomas (10).

Resumenes: no es necesaria la redacción de resumen.

SERVICIOS

Como resultado de las actividades del proyecto se espera brindar los siguientes
servicios y productos:

. Promover y difundir la información generada por instituciones argentinas.

. Promover y difundir investigaciones (en curso o terminadas)

. Porporcionar listados del material incorporado al sistema

. Facilitar bibliografías sobre tenias específicos

. Posibilitar el acceso a otras bases de datos

. Realizar encuentros y seminarios

NOTAS AUXILIARES

(1) "Sistema" según UNISIT como "un conjunto de interfases que vinculan y permiten el
intercambio entre distintas áreas o sectores que concentran recursos de
información".

(2) Ver anexo 1

(3) La coordinación de la Red es ejercida, en esta primera fase por el CEDES.

(4) Desarrolladas oir el Sistema de Información Bibliográfica de la CEPAL.

(5) CEPAL. Sistema de Información bibliográfica: uso de hojas de trabajo (HDB y HAC)
y tarjeta de registro bibliográfico (TRB). Santiago: Naciones Unidas, 1984. 169
p. (E/CEPAL/G.1224).

(6) CEPAL. CLADES. Antecedentes sobre el programa MICRO-ISIS... 1986.

(7) Macrothesauros para el procedimiento de la información relativa al desarrollo
económico y social. 3. ed.

(8) Reglas de catalogación angloamericanas... 2. ed. Washington, D.C.: Organización
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da los Estados Americanos; San José: Biblioteca, Documentación e Información,
Universidad de Costa Rica, 1983.

(9) ISO Standard 3166-1981

(10) ISO Standard R 639-1967

ANEXO I

Acciones prioritarias

. Desarrollar acciones tendientes a la promoción de la red

. Fomentar el dialogo e intercambio de experiencias entre los participantes

. Ofrecer asistencia técnica (uso de tesauros y llenado de TRB)

. Solicitar apoyo institucional para formalizar las actividades de la red

. Recopilar información.

. Cooperar con otras redes de información nacionales o regionales

. No duplicar actividades implementadas por otros sistemas ya establecidos

. Obtener apoyo financiero
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ACUERDO: REDICSA 1

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre de la Institución

SE COMPROMETE A COLABORAR CON LA RED DE INFORMACION SOBRE CIENCIAS SOCIALES.

LA PARTICIPACION COMPRENDE:

LLENAR TARJETAS DE REGISTRO BIBLIOGRAFICO DE LOS DOCUMENTOS QUE GENERA Y ENVIARLAS
 AL CENTRO COORDINADOR

LOCALIZAR Y PROPORCIONAR L o s
 LAS PRACTICAS INSTITUCIONALES)

DOCUMENTOS QUE SE INCORPORAN AL SISTEMA (DE ACUERDO A

PARTICIPAR EN LAS REUNIONES Y CONTRIBUIR CON LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LA RED

LA INTEGRACION A LA RED NO IMPLICA EROGACION ALGUNA

LA PARTICIPACION SERA ACORDE A LAS POSIBILIDADES DE CADA INSTITUCION

Leonor L. Plate
Coordinadora de Redicsa

BUENOS AIRES
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INSTITUCIONES QUE CONFORMAN REDICSA

de Historia
Juan B. Justo *
de Buenos Aires

Capital Federal

Academia Nacional
Biblioteca Obrera
Bolsa de Comercio
Centro de Documentación Municipal (CEDOM)
Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CEDES)
Centro de Estudios de la Mujer (CEM)
Centro de Estudios de Población (CENEP)
Centro de Estudios e Investigación en Trabajo Social (CEITS)
Centro de Estudios Internacionales Argentinos (CEINAR)
Centro de Estudios Laborales (CEDEL)
Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos (CEMLA)
Centro de Estudios Urbanos y Regionales (CEUR)
Centro de Investigación y Orientación Social (CIOS)
Centro de Investigaciones Europeo-Latinoamericanas (EURAL)
Centro de Investigaciones sobre el Estado y la Administración (CISEA)
Centro Nacional de reeducación Social (CENARESO)
Colegio de Graduados en Antropología
Colegio de Graduados en Ciencias Económicas
Comisión Económica para América Latina (CEPAL)
Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO)
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO)
Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas (FIEL)
Fundación de Investigaciones Sociales y Políticas (FISYP)
Fundación José María Aragón
Grupo de Análisis y Desarrollo Institucional y Social (GADIS)
Instituto
Instituto
Instituto
Instituto
Instituto
Instituto
Instituto
Instituto
Instituto
Instituto

Argentino de Investigaciones y Economía Social
de Desarrollo Económico y Social (IDES)-
de Estudios y Acción Social (IDEAS)
Nacional de Antropología
Internacional de Estudios y Capacitación Social del Sur (INCASUR)
Nacional de Estadística y Censos (INDEC)
Nacional de Tecnología Agropecuaria. Curso de Postgrado en Economía Agraria
ara el Desarrollo de Empresarios de la Argentina (IDEA)

Racional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP)
Torcuato Di Tella (ITDT)

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Organización Internacional del Trabajo (OIT)
Programa de Estudios de Historia Económica y Social Americana (PEHESA)
Secretaria de Planificación
Secretaría de Ciencia y Técnica. Area de Estudios e Investigación en Ciencias Sociales

para la Salud
Secretaria de Desarrollo Humano y Familia. Subsecretaria de la Mujer **
Universidad Argentina de la Empresa (UADE)
Universidad de Belgrano (UB)
Universidad de Buenos Aires. Instituto de Historia Argentina y Americana "Dr. Emilio

Ravignani"
Universidad de Buenos Aires. Museo Etnográfico.

* Banco Nacional de Desarrollo

** Secretaria de Desarrollo Humano y Familia
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Provincia de Buenos Aires

Colegio de Magistrados. Departamento Judicial de Mar del Plata. Instituto de Informá-
tica Jurídica.

Universidad Nacional de Lomas de Zamora. Facultad de Ciencias Sociales.
Universidad Nacional de Mar del Plata. Biblioteca Central
Universidad Nacional del Sur. Departamento de Economía

Provincia de Córdoba

Universidad Nacional de Córboda. Biblioteca de Derecho y Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Rio Cuarto

Provincia de Entre Rios

Biblioteca Provincial de Entre Rios

Provincia de Mendoza

Universidad Nacional de
Universidad Nacional de

Provincia de Rio Negro

Cuyo. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
Cuyo. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

Universidad Nacional del Comahue.

Provincia de San Juan

Universidad Nacional de San Juan.

Provincia de Santa Fe

Centro Regional Universitario

Facultad de Ciencias Sociales

Universidad nacional de Rosario. Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Interna-
cionales

Universidad Nacional de Rosario. Centro de Información y Documentación Científica
Instituto de Cooperación (IDELCOOP). Fundación Educacional
Centro de Estudios Sanitarios y Sociales (CESS). Asociación Médica de Rosario

Tierra del Fuego

Museo Territorial

- 533 -



EL SISTEMA DE INFORMACION CULTURAL

IBEROAMERICANA (SICI)

JULIA PEREZ CEREZO
ESPAÑA

RESUMEN

Esta comunicación tiene por objeto presentar el programa "Sistema de Información
Cultural Iberoamericana (SICI)" del Ministerio de Cultura Español. En primer lugar, se
señalan los objetivos de este programa y las razones que justifican su creación. A
continuacion, se presentan las respuestas a las principales preguntas que plantea la
implementación del SICI. La comunicación finaliza con unas conclusiones sobre el modo
en que habría que proceder para hacer realidad el SIC1 y su vinculación a las Comuni-
dades Europeas. Para ésto se necesitará la colaboración de todos los países iberoame-
ricanos interesados. En este sentido, España podría aportar al SIC1 su experiencia en
el terreno de la producción y distribución de bases de datos culturales -la cual ha
venido adquiriendo a través de su Programa "Puntos de Información Cultural (PIC)".
España podría también servir de puente entre el SIC1 y las iniciativas de las Comuni-
dades Europeas en el área de la información cultural.

1 INTRODUCCION

La experiencia de vínculos culturales entre los países de la Comunidad Iberoame-
ricana es una realidad innegable. El Ministerio de Cultura Español ha tenido siempre
presente este hecho y ha albergado, desde hace varios años, la idea de establecer un
sistema automatizado de información cultural iberoamericana, que permitiera tanto
reforzar esos lazos como hacer más patente su existencia de cara a otras comunidades
(en particular, la Comunidad Europea).

No obstante, es sólo a partir de junio de este año, cuando se emprende el primer
estudio encaminado a perfilar con precisión el ámbito y contenido del Programa
"Sistema de Información Cultural Iberoamericana (SICI)" (denominación que el Ministe-
rio de Cultura Español ha dado a ese sistema automatizado de información cultural), el
cual esta orientado a la creación de bases de datos (bibliograficas y factuales) de
contenido cultural iberoamericano.

La realización de ese estudio ha posibilitado el que hoy podamos presentar el
SIC1 al resto de los países iberoamericanos como una iniciativa viable, en cuya
materialización todos deberíamos colaborar.

Esta es, por tanto, la finalidad de esta comunicación, la cual comenzará señalan-
do los objetivos del SIC1 y las razones que justifican su creación. A continuación, se
presentan las respuestas a las principales preguntas que plantea la implementación del
SICI. La comunicación finaliza con unas conclusiones y reflexiones sobre el modo en
que habría que proceder para hacer realidad ese "Sistema Iberoamericano de Información
Cultural" y su vinculación a las Comunidades Europeas.

2 OBJETIVOS Y JUSTIFICACION DEL SIC1

La creación del SIC1 serviría para estrechar más fuertemente los lazos que unen a
los países iberoamericanos. Estos podrían, así, mejorar su conocimiento mutuo y
aumentar sus intercambios culturales, tecnológicos, cientificos y comerciales. Además,
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la creación del SIC1 serviria para configurar v mantener la memoria cultural iberoa-
mericana, reforzando el papel de Iberoamerica en la escena internacional.

Junto a estas, existen además otras razones, que justifican la creación del SICI.
Entre ellas, tal vez la mas importante, sea el hecho de que el área cultural es la
única en la que los países iberoamericanos pueden competir en igualdad de condiciones
con los países anglosajones. (Esto no ocurre evidentemente en el area científica,
aunque tradicionalmente se hayan destinado más recursos a ésta).

Tambien es una razón de peso el interés que esta despertando, entre
nuestros países, la idea de consolidar la Comunidad Iberoamericana, y, en particular,
la de crear un "Espacio Cultural Iberoamericano".

Una tercera razón de importancia es la necesidad que existe de efectuar desde la
Administración una coordinación, a nivel iberoamericano, de las numerosas iniciativas
que existen en el area de cultura.

Ademas, la materialización del SIC1 servirá a la Comunidad Iberoamericana para
generalizar el uso de las nuevas tecnologías de la información en el mundo de la
cultura, y para proyectar, de cara a la Comunidad Internacional, una imagen de 
modernidad e innovación.

Por último, la creación del SIC1 resulta atractiva por cuanto existen posibilida-
des de vincular este programa a los del area de cultura de las Comunidades Europeas
en particular, al que tiene por objeto la creacíon de bases de datos comunitarias de
estadísticas culturales y de información (recogida mediante encuestas sociológicas)
sobre el comportamiento cultural de la población europea.

Por estas razones, se espera que la creación del SIC1 resulte atractiva tanto
para otros países iberoamericanos como para los organismos internacionales vinculados
al mundo de la cultura y de la información. (Asi se deduce, al menos, de los contactos
mantenidos, hasta la fecha, con varios de estos países, con la Oficina Regional de
Cultura para America Latina y el Caribe de UNESCO, con INFOLAC, y con las institucio-
nes de las Comunidades Europeas).

3 RESPUESTAS A ALGUNAS PREGUNTAS QUE PLANTEA LA IMPLEMENTACION DEL SICI

A continuación se exponen las respuestas a las principales preguntas que plantea
la implementacion del SICI. Como ya se ha indicado, estas respuestas han sido elabora-
das a partir de los resultados del estudio realizado por el Ministerio de Cultura
Español. Debe tenerse, no obstante, presente que las respuestas aqui dadas no preten-
den ser definitivas, sino que admiten y esperan enriquecerse con los inputs que les
llegen de los otros países iberoamericanos.

Las respuestas son las siguientes:

¿Que es el Programa "Sistema de Información Cultural Iberoamericano (SICI)"?

El Programa SICI es una iniciativa del Ministerio de Cultura Español,
que tiene como finalidad la creación de un conjunto de bases de datos
(bibliograficas y factuales) de contenido cultural iberoamericano.

¿Que bases de datos formarían parte del SICI?

Bases de datos que contuviesen información cultural de Iberoamerica.

Estas bases de datos se obtendrían por fusión de bases de datos
nacionales, que tuvieran información cultural de la misma naturaleza. (Asi
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por ejemplo la base de datos de patrimonio histórico iberoamericano se
obtendria fundiendo todas las bases nacionales del patrimonio histórico de
cada uno de los países).

Las bases de datos nacionales podrían ya existir o crearse especifica-
mente para el programa SICI. Estas bases de datos contendrían información
cultural relativa a: patrimonio histórico-artístico, archivos, bibliotecas,
museos, galerias de arte, cine, música, teatro, bibliografía, estadísticas
culturales, comportamiento cultural de la población, etc..

¿Quién produciría las bases de datos que,integrarían el SICI?

En principio, se parte de la idea de que cada país iberoamericano
interesado en participar en el SIC1 debería producir sus propias bases de
datos; es decir, se parte de la idea de que la producción debería ser
cooperativa.

¿Para quién se producirían las bases de datos?

Para las instituciones públicas y privadas y para las personas profe-
sionales del mundo de la cultura y en particular, para las personas investi-
gadoras, estudiantes y promotoras y administradoras de actividades cultura-
les.

¿Para que se producirían las bases de datos?

Los objetivos de producción de las bases de datos iberoamericanas
coinciden, lógicamente, con los objetivos de creación del SICI:

estrechar más fuertemente los lazos que unen a los países iberoameri-
canos ;
mejorar el conocimiento mutuo de estos paises, facilitando el acceso de
la población a la cultura iberoamericana;
aumentar los intercambios culturales, tecnológicos, científicos y
comerciales:
configurar y mantener la memoria cultural iberoamericana;
reforzar el papel de Iberoamérica en la escena internacional -en
particular, en el espacio europeo.

¿Quién Y cómo se distribuirían en Iberoamerica las bases de datos?

Cada país iberoamericano (o cada grupo de paises iberoamericanos) que
participase(n) en el SICI, efectuaría(n) la distribución de las bases de
datos iberoamericanas.

Para hacer la distribución de esas bases de datos cooperativas cada
país (o grupo de paises) deberia crear su propia red de distribución.
(Esta podrá tomar como modelo la red española PIC, para aquellos países que
así lo estimasen conveniente).

4 CONCLUSIONES

El objetivo de esta comunicación ha sido presentar el Programa “Sistema de
Información Cultural Iberoamericano (SICI)” del Ministerio de Cultura de España, al
resto de los países iberoamericanos, aprovechando el foro que ofrece este II Congreso
Iberoamericano de Informática y Documentación. Se ha argumentado, así, sobre la
oportunidad de creación del SICI; se han señalado sus objetivos, y se ha contestado
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(si bien, de forma abierta) a las principales preguntas que plantea su implementación.
No obstante, no escapa a nadie que, hoy por hoy, el SIC1 no es más que una idea

para cuya materialización (y posterior vinculación a las Comunidades Europeas) se
necesitará la colaboración de todos los países iberoamericanos. Asi (y como paso
previo a cualquier acuerdo de conjunto), sería preciso que cada país interesado en
contribuir a hacer realidad el SICI, analizase sus posibilidades de participación y el
tipo de información y experiencia que podria aportar a este programa.

En este sentido, España podría aportar al SIC1 su experiencia en el terreno de la
producción y distribución de bases de datos culturales, la cual ha venido adquiriendo
desde que puso en marcha, en 1980, su programa "Puntos de Información Cultural (PIC)".
(Actualmente el Ministerio de Cultura Español cuenta con 28 bases de datos culturales
operativas, que distribuye a traves de la red nacional PIC). España podría tambien
facilitar el enlace del SIC1 con el programa de información cultural de las Comunida-
des Europeas, sirviendo así de puente entre ambas comunidades culturales.

Por último, el Ministerio de Cultura Español espera y desea que esta comunicación
constituya la semilla que permita hacer brotar los primeros tallos de ese "Sistema de
información Cultural Iberoamericana" -sistema que constituirá un paso adelante en esa
andadura hacia la creación de un verdadero "Espacio Cultural Iberoamericano".

DATOS BIOGRAFICOS
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LA ORGANIZACION DE LA DOCUMENTACION INFORMATICA EN LA EMPRESA

JOSE MANUEL PEREZ GOMEZ
ESPANA

RESUMEN

El valor estratégico de las informaciones empresariales, se incrementa día a
día, como consecuencia de la mayor complejidad empresarial y la necesidad de su dis-
ponibilidad adecuada en el proceso de toma de decisiones.

El sistema de información empresarial tiene como elemento fundamental, la Base
de Datos, se analizan los distintos tipos de informaciones que integran la misma y se
expone una metodología para la documentación informática de la información em-
presarial.

LA INFORMACION EN LA EMPRESA

La información tiene un valor estratégico para las empresas, motivo por el que
puede ser considerada como un recurso más de su activo, de tal manera que la gestión
empresarial, día a día, se ve condicionada por este activo-información, hasta el punto
que su eficacia, únicamente será posible, si todos los niveles jerárquicos de la
empresa pueden disponer rápidamente de informaciones seguras, y adaptadas en su
presentación y contenido, a la toma de decisiones.

Esta información, formal o informal, es necesaria a todos los niveles jerárqui-
cos de la empresa, pero en distinta medida. Una investigación realizada por-el Grupo
Digital para la automatización de la oficina, muestra que directivos y ejecutivos,
emplean entre el 50 y el 80% de su tiempo comunicándose. En muchos casos, una gran
parte de esa comunicación, es con las personas de la misma empresa.

La información se recoge de lugares externos, se trata, y después se distribuye
entre varios miembros del personal de la empresa. Podemos afirmar que la información
es el instrumento que mantiene la cohesión de la empresa.

Todo sistema de información empresarial, tiene como elemento fundamental, la
Base de Datos, entendiendo la misma, como el conjunto de informaciones conveniente-
mente estructuradas y actualizadas, que reflejan las actividades de la empresa.

TIPOS DE INFORMACIONES QUE CONFIGURAN LA BASE DE DATOS

Las informaciones que constituyen la Base de Datos de la empresa, pueden ser
agrupadas en:

: externas
Informaciones: : datos internos variables

: internas : datos internos fijos

Los datos internos variables, son aquellos que hacen referencia a las activida-
des corrientes de la empresa. Constituyen, sin duda, el mayor volumen de información,
y en su estado más elemental, se orientan a los niveles de inferior rango jerárquico
de la empresa.

Los datos internos fijos, están constituidos, por el conjunto de bienes, sean
éstos materiales como máquinas, o inmateriales como normas, políticas, etc., y que,
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naturalmente, sitúen a la empresa en diferente posición competitiva con respecto a
otras.

La información externa, que describe el entorno en la que se sitúa la empresa,
incluye básicamente el conjunto de informaciones cuantitativas y cualitativas sobre
coyuntura económica general, sobre mercados de productos, legislación en general,
mercados de capitales, etc.

ETAPAS EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACION

Todo este conjunto de informaciones que se integra en la Base de Datos, ha reco-
rrido un camino previo que es el de la recogida de la información, la validación de la
misma, para pasar a una fase de tratamiento, en donde las distintas informaciones,
elementales o elaboradas, son combinadas para adecuarlas a la fase de emisión y
distribución de los resultados.

En las fases de recogida de información y la última de difusión final del infor-
me, la información es presentada en forma analógica. Por el contrario, el tratamiento
y manipulación de la información, se hace en forma digital. Las ventajas de esta
última, pueden sitetizarse en:

- Puede archivarse y transmitirse de forma más compacta y conveniente, por medio de
equipos electrónicos.

- Hace posible detectar la transmisión de errores e incluso corregirlos auto-
máticamente.

- La información puede manejarse en variedad de formas y soportes adaptados a la fácil
manipulación por equipos electrónicos.

Entre las ventajas que la automatización ha supuesto para las empresas, inclui-
das las de reducida dimensión, podemos citar:

- El tratamiento de textos por ordenador, ha incrementado la productividad de las
secretarias entre el 30 y el 300%, con paralelo aumento de su eficiencia.

- La hoja electrónica ha facilitado las tareas de planificación y reducción de costes,
en múltiples actividades de la empresa.

- Un sistema de contabilidad integrado, capacita al mismo personal para manejar una
mayor carga de trabajo, al tiempo que reduce las posibilidades de error.

- Permite la reducción de costes a través -por ejemplo- de la reducción de los
requisitos para almacenamiento. Se estima que el coste del tratamiento del papel es
ocho veces superior a su propio coste material, el cual, como sabemos, es el soporte

. más caro de entre los que puede utilizar la empresa.

La recuperación y archivo informatizado de los datos empresariales, exige un
menor número de tareas, y se puede considerar prácticamente automático. Se puede
llegar a establecer en las empresas a través de la metodología descrita en el apartado
siguiente:

METODOLOGIA PARA LA ORGANIZACION Y MECANIZACION DEL CENTRO DE DOCUMENTACION
EMPRESARIAL

Como todo análisis efectuado en la empresa, comienza con una primera etapa que
consiste en examinar lo actualmente existente y que denominaresmos "Investigación del
estado actual". Forman parte de esta etapa, el conocer el grado de centralización,
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rapidez del sistema, seguridad, tipo de documentos que se archivan, criterios de
clasificación, medios técnicos utilizados, grado de normalización, etc.

Una vez comprendida la situación actual, se pasa a la segunda etapa "Registro
del sistema existente". Esta plasmación por escrito permitirá mayor precisión, al
tiempo que se detectan las posibles lagunas de comprensión que pudieran existir.

Forma parte de este trabajo, la explicación de la rapidez del sistema documen-
tal, con indicación de los tiempos de incorporación de documentos archivo, difusión,
recuperación y clasificación de los mismos. Seguridad, eficacia y rentabilidad del
archivo, en base a la superficie destinada al mismo, tiempos invertidos, costes de
mantenimiento y seguridad, etc.

Estudiado y representado el sistema de documentación actual en la empresa, la
siguiente etapa seria la de "Estudio y representación de la alternativa propuesta".
Son trabajos inherentes a esta fase, el diseño de la nueva estructura física del
archivo, su configuración, el diseño de soportes normalizados y la propuesta de tareas
a mecanizar y/o microfilmar, así como toda la normativa de política general de
archivos, inventario y codificación de series documentales, periodo de vigencia,
consultas, incremento y actualización de archivos, ordenamiento y traslado de la
documentación, etc.

La decisión sobre el sistema propuesto incluirá además, los componentes econó-
micos del nuevo sistema documental, que permitan analizar el coste anual de explota-
ción, las inversiones a realizar y la rentabilidad de las inversiones propuestas.

Decidida la implantación del nuevo sistema propuesto, se pasaría a la última
etapa "Seguimiento y control", que permitirá controlar las inversiones a realizar en
cada fase, el proceso de retorno de la inversión
de cada fase.

, así. como la evaluación de los gastos
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BIBLIOGRAFIA SOBRE JUVENTUD EN VENEZUELA

NELSON PRAT0 BARBOSA
VENEZUELA

RESUMEN

La comunicación recoge la experiencia del Proyecto de Investigación "Juventud en
Venezuela", uno de cuyos resultados fue la elaboración de la Bibliografía sobre
Juventud en Venezuela, para la cual se aplicó tecnicas informaticas y se desarrolló
una metodología específica con un programa de procesamiento de datos bibliográficos y
documentales denominado CONSCRIPT.

PRESENTACION

La presente comunicación recoge la experiencia de investigación para la realiza-
ción de una bibliografía solicitada al Centro de Estudios del Desarrollo (CENDES), a
través del Programa de Documentación e información del CENTRO LATINOAMERICANO SOBRE
JUVENTUD (CELAJU) creado en 1985, con el apoyo del INSTITUTO DE COOPERACION IBEROAME-
RICANO (ICI), la UNESCO y la CEPAL, con Sede en Montevideo. Este Programa forma parte
de la política del CELAJU para recopilar sistematicamente las publicaciones existentes
sobre juventud en América Latina.

La realización de esta bibliografía se inscribió en el Proyecto: "Juventud en
Venezuela" iniciado en CENDES en Noviembre de 1985, como parte de un convenio con
CEPAL dirigido a diagnosticar la situación de la juventud en Venezuela dentro de la
política de impulso que este organismo viene dando a la realización de estudios
nacionales sobre juventud en America Latina. El mismo culminó con la publicación del
Informe Final en Octubre de 1986 (*).

En el marco de este último Proyecto se tuvo oportunidad de obtener y sistematizar
información documental y bibliográfica sobre el tema juventud. A esta tarea se dedicó
un trabajo adicional dentro del marco del nuevo convenio con CELAJU, iniciado en
Febrero de 1987, que completa al ya realizado anteriormente. El mismo culminó con la
entrega del Informe Final en Noviembre de ese mismo año, el cual será publicado
próximamente en versiones separadas por el CELAJU y el CENDES.

La responsabilidad de las tareas para la realización de la bibliografía quedo
repartida de la siguiente manera:
CELAJU; María Elena Herrera,

Gabriela Bronfenmajer, gerenció el Proyecto con
coordinó la parte relativa al acopio de la información

sobre Educación, particularmente, en el Centro de Documentación del CENDES, del cual
es Coordinadora', contando con la colaboración del personal del mismo; Leonardo Nazoa,
trabajó en la elaboración de los Programas (Software) para el almacenamiento y acceso
a la información, así como para el tratamiento y procesamiento de la misma; y Nelson
Prato Barbosa, tuvo bajo su responsabilidad la ejecucion del Proyecto y el levanta-
miento de la información sobre los demás temas, contando en esta última tarea con la
colaboracion de María Eugenia Juliac. De igual manera se ocupó también del procesa
miento de la información, así como de la edición final del material. La transcripción
de la informacion estuvo a cargo de Delia Rhitter.

(*) BRONFERMAJER, G. y Col.: Juventud y Sociedad en Venezuela, CEPAL, S/L, 1986
(LC/R. 509/Rev.l).
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METODOLOGIA

El informe bibliográfico fue procesado con el Programa "CONSCRIPT" (Nazoa-Prato,
Copyright 1987), especialmente diseñado para la creación y manipulación de bases
medianas de datos bibliograficos y documentales. El mismo permite que la información
disponible pueda ser manejada fácilmente, de acuerdo con los criterios que mas
adelante se especifican. Su objeto es servir de orientación y ayuda a investigadores,
docentes y estudiosos de la documentación bibliográfica en su ordenamiento, clasifica-
ción y sistematización.

CRITERIOS DE ACOPIO, ORDENAMIENTO Y PRESENTACION DE LA INFORMACION BIGLIOGRAFICA

Cada uno de los documentos se identificó y normalizó a partir de las practicas
convencionales de descripción y catalogación bibliográfica, al mismo tiempo que se les
clasificó según un conjunto de criterios y temas ordenadores que facilitara su
consulta.

Una vez localizada y obtenida la información pertinente, se procedió a ordenarla
por TEMAS ORDENADORES que se adaptaran a la información obtenida y que permitiera
manejarla facilmente. Finalmente se decidió el conjunto de Temas Ordenadores que a
continuación se especifican:

1. Juventud en General
2. Empleo y Fuerza del Trabajo Juvenil
3. Asistencia y Orientación Social de la Juventud
4. Educación y Niveles de Instrucción de la Población Joven
5. Jóvenes en Situación Anómica
6. Mujer Joven y Familia
7. Participación Politica y Social de la Juventud
8. Recreación y Cultura Juvenil

Igualmente se decidieron los criterios clasificatorios de la información documen-
tal referidos al tipo o caracter del documento identificado, de la siguiente manera:

1. Impresos Editoriales
2. Documentos en General
3. Documentos Oficiales
4. Ponencias a Eventos Cientificos
5. Trabajos de Grado y de Ascenso
6. Estadísticas
7. Revistas
8. Periódicos
9. Boletines
10. Folletos
ll. Opusculo
12. Bibliografías

La presentación de la informacion documental y bibliográfica se organizó por
Temas Ordenadores de acuerdo con las siguientes especificaciones:

Se señala un numero de entrada con la cual se identifica el registro documental,
así como la localizacion del documento de acuerdo con la codificación propuesta y la
cota con la cual se ubica en dicho Centro. A continuación, se indica el autor el
título del documento y demás datos bibliográficos. Renglón seguido, se señala el Tema
Ordenador y sus correspondientes descriptores, finalizando con la referencia al Tipo
de documento de que se trata.

El siguiente es el modelo de como está estructurada la Ficha utilizada con SUS

- 544 -



correspondientes indicaciones:

No. de cota de ubicación

Registro documental * 351

Localización del documento ) CENDES 80-60-004417

Autor(es) REPUBLICA DE VENEZUELA

Titulo Decreto No 68, mediante el cual se revoca el
decreto No 3087 de fecha 20/02/79 por el cual se
creó la Universidad Experimental Politécnica
Antonio José de Sucre.

Demás datos bibliográficos ) Imprenta Nacional, Caracas, 1979, pp S/N
En: Gaceta Oficial, No 31714, Lunes 9 de Abril

Tema ordenador
Descriptores
Tipo de documento

EDUCACION
EDUCACION SUPERIOR/DECRETOS PRESIDENCIALES
Documento Oficial

La presentación de la información documental y bibliografica se completa con un
conjunto de Indices que facilitan al usuario la búsqueda de la informacion requerida.
En este sentido se presentan los siguientes indices:

1. Indica de autores
2. Indice Cronológico por Fecha de Publicaciones de los Documentos
3. Indice de Descriptores ordenados alfabéticamente

DATOS BIOGRAFICOS
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INFORMATICA Y DOCUMENTACION: UNA PROPUESTA EDUCATIVA

SIMON PRISTUPIN
ARGENTINA

RESUMEN

Este trabajo tiende a demostrar que una de las bases para una modernización del
Sistema Educativo Argentino en su nivel secundario es la introducción de la documenta-
ción en el bagaje cultural de los alumnos.

enseña
El sistema escolar inyecta en el alumno información, pero en ningún momento le
a registrarla y recuperarla con una metodología. La situación es similar al

caso en que los alumnos escuchan una exposición del docente y nadie les ha indicado
que deben proveerse de lápiz y papel para poder registrar la informacion que le están
dando.

Este ejemplo parece absurdo, porque está en la cultura elemental de cualquier
persona, que para poder recordar lo escuchado en una clase debe proveerse de elementos
físicos que le ayuden en dicha tarea (lápiz y papel, etc.). Igualmente debiera resul-
tar absurdo que no se le indique al educando que también debe proveerse de un técnica
para poder registrar y recuperar la información que recibe en clase.

A todo el sistema docente parece habérsele escapado esta importante conclusión.
Qué sentido tiene registrar la información de la clase, si no se le enseña simultánea-
mente una metodología que le permita recuperar esa información en cualquier momento,
aun después de transcurridos muchos años,
el conocimiento.

después de haber adquirido la información o
No podemos dar a la menoria la enorme responsabilidad de recuperar

toda la información adquirida en la carrera del alumno. Por ello es necesario comple-
mentar la posibilidad de registración física que le dan el lápiz y papel con las téc-
nicas adecuadas que permitan al alumno recuperar la información en cualquier momento y
circunstancia.

PONENCIA

LA DOCUMENTACION DEL CONOCIMIENTO ADQUIRIDO EN LA ESCUELA

La primera premisa para introducir la documentación como un factor modernizador
del sistema educativo es enseñarla no como materia, sino ir introduciéndola de forma
natural, aprovechando para ello la necesidad de registrar y recuperar los conocimien-
tos que el alumno va adquiriendo a través de su carrera. Por lo tanto, nuestra
propuesta es que cada docente vaya enseñando a sus alumnos la forma de documentar el
conocimiento que él les imparte. Para ello habrá, obviamente, que entrenar a los
docentes en las técnicas documentarias. Para entrenarlos, no será necesario dotarlos
de los conocimientos completos que pueden tener un documentalista o un bibliotecario,
sino de los conocimientos básicos que son necesarios para enseñar a personas a docu-
mentar la propia información que van adquiriendo.

LAS FUENTES DE LA RECUPERACION: PRIMER NIVEL

Las fuentes de la recuperacion del conocimiento que adquieren los alumnos duran-
te su vida escolar son, básicamente, los libros de texto y los apuntes que se toman en
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LAS FUENTES DE LA RECUPERACION: SEGUNDO NIVEL

Otras fuentes de recuperación de segundo nivel. son todas aquellas fuentes que
no son las que hemos definido como primarias. En articular, hay una muy importante
que es la biblioteca escolar. Hay otras por ejemplo: los diarios, las revistas, los
libros de la biblioteca hogareña, la información que les proporcionan otras personas
(padres, hermanos, amigos, compañeros).

UN PRIMER INTENTO: TRABAJAR CON EL PRIMER NIVEL

Para poder introducir la documentación en forma natural, quizás convenga en los
primeros años del ciclo secundario limitarnos a circunscribir el conjunto de los docu-
mentos a libros de textos y apuntes de clase. El profesor debe comenzar el año lecti-
vo, indicando claramente que para poder tener conocimiento es necesario tener capaci-
dad de recuperarlo en cualquier momento. Y que si bien eso se puede hacer más o menos
intuitivamente, es mucho mejor aplicar técnicas ya estudiadas. Y que para ello el
curso se va a respaldar en una ciencia, que es la documentación, que en una escala
mucho mayor es responsable de haber organizado la recuperación de todo el conocimiento
acumulado por la humanidad a través de bibliotecas y centros de documentación. Una vez
introducida la similitud con la biblioteca, inmediatamente hay que erradicar la
posible imagen arcaica y estática que tiene ésta y explicar que durante todo el año se
van a impartir conocimientos y se van a ir recuperando de los centros de documentación
que cada alumno haga con sus apuntes y libros.

CENTRO DOCUMENTAR10 DEL ALUMNO

En todo momento hay que enfatizar la importancia del centro documentario que el
alumno está construyendo. De todas maneras, si durante el curso permanentemente se
utiliza y se menciona dicho centro documentario, el alumno terminara aprendiendo la
noción más importante que se debe adquirir en los primeros pasos de la organización
del conocimiento: que dicho centro documentario permite recuperar. Este uso permanente
de dicho centro puede hacer posible que el alumno lo sienta como un colaborador, que
aún más, le tome simpatia porque aprecia en la práctica su utilidad. Si ello ocurre,
el sistema escolar habrá introducido en la cultura del alumno, la enorme importancia
que tiene la información organizada y a la cual se puede acceder con eficiencia.

LA CONTINUIDAD

Cuando ya el centro documentario esté construido y utilizado hay que introducir
el concepto de continuidad: ese centro documentario, al finalizar el año, va a ser
utilizado como la reserva de información para el año siguiente. Los profesores deben
indagar, apenas comienza el año, acerca del estado del centro documentarlo generado en
los años anteriores.

En el caso de materias correlativas deben comenzar haciendo el repaso de los
anteriores, con la utilización activa del centro de documentación. Debe explicarse
inmediatamente a los alumnos que el centro de documentación creado el año anterior,
debe continuarse en el próximo año, en un proceso completamente continuo que seguirá
en los años siguientes. Todo este uso continuo del centro documentario tiene que
demoler para siempre el curioso concepto que se tiene de la educación como un proceso
de adquisición de nuevos conocimientos, mientras se van olvidando los adquiridos en
años anteriores. Segun esta particular concepción, observada en el proceso de
aprendizaje, este seria una sucesiva acumulación de conocimientos, con residuo nulo, o
mejor dicho casi nulo, porque quedaría una especie de cultura mínima que puede
reavivarse con un pequeño esfuerzo en cualquier momento.
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A BIBLIOTECA ESCOLAR COMO CENTRO ASESOR DEL PROCESO DOCUMENTAR10

Las bibliotecas se constituirán en el centro asesor de 'todo el proceso para los
docentes y también para los alumnos. Será responsable de la formación de los docentes
en documentación. Este proceso de aprendizaje será de profundidad media, dado que el
objetivo no es transformar a los docentes en documentalistas, sino en dotarlos de los
conocimientos mínimos necesarios para
de su propia materia. Cuando algún prob ema que se presente en la escuela exceda a susl

que entrenen a los alumnos en la documentación

conocimientos, entonces los titulares de la bilbioteca escolar tienen que estar a su
disposición para asesorarlos en el problema planteado. Ello implica, como se ve, que
los bibliotecarios que atienden la biblioteca escolar deberán tener una preparación y
actualización de primer nivel en el tema documentario. De no tenerla, deberán ser
capacitados especialmente. Por otra parte, cuando un alumno tenga un problema concreto
relacionado con la documentación, podrá acudir a los bibliotecarios, que tendrán la
obligación de ayudarlos. Debe tenerse en cuenta que el plan no sugiere la existencia
de una materia llamada documentación. Por lo tanto, los alumnos van a tener reiteradas
formaciones por parte de cada profesor cuya única misión es ocuparse de que se
documente bien en lo concerniente a su materia.

Entonces, puede que el alumno tenga problemas que le surjan al' organizar su
centro documentario, que no estén relacionadas con ninguna materia específica, y la
biblioteca será el lugar donde esos incovenientes podrán solucionarse.

ALGO MAS QUE ACUMULAR INFORMACION

Otro argumento de peso para la incorporación de la documentación al proceso de
aprendizaje en la escuela secundaria es ver que ella contribuye al objetivo esencial
de la enseñanza. Es decir, no se debe ver a la documentación sólo como método práctico
de ubicar información, ahorrando con ello tiempo y esfuerzo. Se la debe ver como una
técnica que al evitar que se pierda información ya adquirida, mejorará la organización
de los conocimientos, permitiendo un uso más creativo de la información, al encadenar
más fácilmente hechos e ideas, al descubrir relaciones y asociaciones ocultas. Todo
esto último, insistimos, se posibilita al poder enriquecer nuestro cerebro con afluen-
cia de información que es posible recuperar. Por todo lo anterior, podemos concluir
que la documentacion persigue como último objetivo mejorar la capacidad intelectual de
los que la usan.

LA ORGANIZACION DE LA BIBLIOTECA PERSONAL

Uno de los objetivos centrales de todo el proceso de enseñanza de la documenta-
ción a los alumnos es crear la biblioteca personal. Esto no se contradice con el obje-
tivo expresado anteriormente de que el alumno documente el conocimiento adquirido en
el proceso de formación escolar. Por el contrario, la documentación de dicho conoci-
miento es un objetivo de mínima y la formación de la biblioteca, donde convergen todo
tipo de conocimientos adquiridos es un objetivo de máxima.

En el proceso de la creación de dicha biblioteca, la escuela juega el rol, mu-
chas veces no estimulado, de aceptar la interacción de otras fuentes de conocimiento
que se integrarán al central, proporcionado por la formación escolar: los cursos ex-
traescolares, los libros comprados fuera del marco escolar, los videos obtenidos de la
televisión, los recortes de revistas y diarios, los apuntes tomados de alguna ex-
plicación paterna o materna o de un hermano mayor.

DOCUMENTACION VERSUS MEMORIZACION

En una escuela donde la memorización sigue jugando un papel fundamental, la do-
cumentación puede resultar una contrapartida equilibrante de profundas consecuencias

- 549 -



para todo nuestro sistema educativo. La prioridad debe cambiar: el objetivo no debe
ser memorizar. El objetivo debe ser documentar. La constumbre de memorizar está tan
profundamente arraigada, que a veces no es posible detectarla. Muchas veces. la
memorización lleva a confundir los objetivos de la enseñanza.

Memorizar se convierte en más importante que aprender y en mas prioritario que
entender. La documentación erradica la necesidad imperiosa de memorizar dejando al
descubrimiento la necesidad esencial de entender, de comprender, de aprender.

LOS TALLERES INFORMATICOS

Las escuelas adquirieron sus computadoras (en su inmensa mayoría, escuelas pri-
vadas), y en general las agruparon en estructuras que se llamaron talleres informáti-
cos. Dentro de esta estructura se realizaron diversas prestaciones que describimos a
continuación. La mayor parte de los talleres enseñaba con las computadoras temas de
informática misma, es decir, la misma informática era el tema a aprender. Se enseñaba
a operar las máquinas, y lenguajes de programación como el Basic o el Logo, con los
que se aprendia a programar. Cono se ve, esta enseñanaza no era un auxiliar educativo,
salvo para la misma disciplina informática. Pero el uso de las computadoras para el
aprendizaje de otras disciplinas (matématica, biología, física, química, astronomía,
lenguaje, etc.), prácticamente fue nulo.  sea que el objetivo basico de la computa-
ción como auxiliar de la enseñanza no se dio y hoy mismo es poco lo que se ha hecho en
este sentido. Todo este proceso se dio de esta manera porque, como en otras áreas, la
introducción de la informâtica se hizo en medio de un clima ansioso. Por ello se
acudió al uso de lo que era más fácil y para el cual había ya bastantes docentes pre-
parados: la enseñanza de la operación de las máquinas, y de la programción de lengua-
jes simples como el Logo y el Basic.

La misma falta de serenidad, planificación y racionalismo explica el punto que
desarrollamos a continuación.

EL TALLER DE INFORMATICA Y LA BIBLIOTECA ESCOLAR

Si bien no es lógico reclamar una relación entre el taller informático y la do-
cumentación, dada la poca importancia que nuestro sistema escolar ha dado a este tema,
si es lógico reclamar una vinculación entre el nuevo ente creado en la escuela, y la
tradicional bilbioteca escolar.

Si salimos del ámbito escolar, debemos observar que una de las áreas más impor-
tantes en la aplicación informática, ha sido el 'aporte de ésta al problema de la recu-
peración de la información.

Esta información se ha ido almacenando en bancos de datos, y el desarrollo de la'
técnica informática de base de datos permitió un avance impetuoso en este tema. Cosa
lógica,
inf

porque el nacimiento de la informática es casi paralelo con una explosión
ormativa que coloca a la humanidad en los albores de constituir una sociedad hiper-

informada. Pero nada de eso se volcó, pese a la analogía, en el desarrollo de la in-
formática educativa en nuestro país. Una visible decadencia de las bibliotecas, como
un agitado ingreso de la informática, hicieron que el maritaje de ambas actividades no
se efectivizara. Pero ambos actores-estaban ya en escena, y lo que hay que realizar
ahora es justamente unirlas, v utilizar el taller de informática como un auxiliar va-
lioso de la biblioteca. En otro nivel de cosas, también el objetivo es conseguir que
la computadora se convierta en la óptima herramienta del alumno, para organizar su
centro documentario que guarde y recupere la información que ha ido atesorando a tra-
vés de su formación escolar. A medida que, al amparo del cada vez más bajo costo de
las microcomputadoras personales, se desarrollen más talleres informáticos, y aun más,
que los alumnos puedan tener computadoras en sus casas, el uso de la herramienta in-
formática como auxiliar del centro de documentación del alumno va a pasar a ser qui-
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zás, la más importante aplicacíón de la informática educativa en nuestro país.

LLENANDO UN VACIO

Creemos que este proyecto viene a llenar un vacio, realmente importante. Y si en
otros paises no se aplica nada igual, ello no es argumento que le quite méritos a la
idea, por dos motivos: a) porque en ningún lado está dicho que la Argentina no pueda
desarrollar una idea original y, b) hay otros paises que tienen arraigada una cultura
documentaria, que se refleja en el buen nivel de las biliotecas, en particular las
bibliotecas escolares. Es el caso de Estados Unidos, que teniendo como antecedentes
una magnifica vocación bibliotecaria, encontró en la informática y el teleprocesa-
miento, las dos técnicas que potenciando la virtud documentaria, ubicaron a este país
en la vanguardia de la organización, registro y recuperación de la información. En
nuestro país, al no existir una tradición bibliotecaria y documentalista en la
actualidad (dado que la tuvimos por la década de 40, época en la cual la tecnología
bibliotecaria argentina estaba entre las mejores de Latinoamérica), no tenemos otro.
camino que iniciar un lento proceso de reconstrucción. Y entre los múltiples caminos
posibles este trabajo propone el de actuar a través de la red educativa, donde espera-
mos que la idea fertilice y después se vuelque a todo el pais.

CONCLUSIONES

A modo de síntesis, queremos destacar los puntos más salientes de este proyecto
de introducir la documentación en la escuela secundaria, con el objetivo de contribuir
a la modernización del Sistema Educativo Argentino.

Señalamos los puntos primordiales:

1 .-

2.-

La escuela secundaria acutal desconoce la documentación como disciplina.

Nuestra propuesta es introducirla en dicho segmento de la enseñanza. La introduc-
ción debe tener las siguientes características:

2.1 No ser enseñada como materia

2.2 Que se convierta en una metodología permanente, que acompañe la formación del
alumno.

2.3 Que sea aceptada y practicada activamente

2.4 Que los docentes la acepten como metodologías de gran valor para registrar y
recuperar información y, por lo tanto, constituya una herramienta auxiliar de
la formación cultural.

3.- Que la bilioteca escolar participe activamente en el proyecto, apoyando a alumnos
y profesores.

4.-

5 .-

6.-

La biblioteca deberá cumplir entre otras funciones, la de archivo del acervo
único y especifico de cada escuela (materiales de ex-alumnos, datos históricos de
la escuela, materiales de valor para la misma, etc.).

El proyecto de introducir la aplicación de la documentación, servirá para que el
alumno genere un centro documentario personal.

7 .-

El centro documentario personal, registrará, como mínimo, la información recibida
a lo largo de la enseñanza secundaria.

Como objetivo más amplio, este centro de documentación personal, deberá recoger
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también la cultura universitaria.

8.- Y como objetivo, aún más amplio, debe recoger los conocimientos adquiridos en to-
dos los ámbitos.

9.- El centro de documentacion debe convertirse, al ser frecuente su uso, en una he-
rramienta de organización del conocimiento, convirtiéndose por estas caracterís-
ticas en un aliado poderoso del proceso educativo.

lO.- El centro de documentación deberá ser recibido por los profesores del año
siguiente como un archivo de la información guardada por el alumno hasta la fecha
y estimulada su continuación durante ese año lectivo.

ll.- El centro de documentación deberá ser admitido como elemento de consulta en los
exámenes.

12.- En las escuelas que tengan talleres informáticos se tratará de estimular el uso
de las computadoras como elementos de archivos de los centros documentaríos.

13.- Se estimulará el uso de la documentación frente a la memorización.

14.- Se enseñará a descartar lo que no debe ser documentado, para alijar la perniciosa
angustia por la hiperinformación.

15.- Se tratará de fomentar la comunidad informada, que es una comunidad que posee
múltiples centros de documentación personales, unidos por códigos y costumbres de
usos comunes y por lo tanto accesibles para ser consultados.

16.- El proyecto de modernización del Sistema Educativo Secundario, tiene bajo costo
al basarse en ideas y esfuerzos cooperativos y por lo tanto es viable para la
Argentina actual que debe manejarse con el criterio de economia de recursos esca-
sos.
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CONTROL INFORMATICO DE LAS FUENTES DEL DERECHO REGISTRAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE INMUEBLE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARGENTINA

PRESENTACION Y CONTENIDO

El Registro
privilegio d

de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires tiene el
e contar con un importante material normativo, jurisprudencia1 y doctrina-

rio, de naturaleza técnico jurídico registral.

Dentro de las soluciones encaradas por el organismo para mejorar su desenvolvi-
miento, cabe mencionar al denominado "Plan Global de Transformación Técnica", y ha
sido materia de especial consideración por sus autoridades, la necesidad de contar con
un cuerpo normativo sistematizado que incluya a las Disposiciones Técnico Registrales
y a las Ordenes de Servicio, y a la vez almacenar la jurisprudencia registral,
mediante la consideración integral de las Resoluciones Técnico Registrales emanadas de
la Dirección del Registro.

En el trabajo que nos ocupa nos referiremos sólo al tratamiento de las normas
citadas en primer lugar, de las que daremos un concepto somero:

a) Disposiciones Técnico Registrales: Normas que sientan criterios jurídico registra-
les en la interpretación que debe prevalecer sobre una cuestión determinada.

b) Ordenes de 'Servicio: Normas que ordenan la actividad del organismo dando al perso-
nal las instrucciones que convengan al mejor servicio como unidad funcional y de
interpretación.

La tarea de desarrollar un sistema de informática jurídica documental que cumple
el objetivo propuesto en los párrafos anteriores, forma parte del "Plan citado"
contemplado en general en el Decreto 3360/87 del Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires y en particular por la Disposición Técnico Registra1 19/87, y estuvo a cargo de
profesionales de la ciencia jurídica, especialistas en Derecho Registral, documen-
talistica e informática, tarea indelegablemente humana desarrollada en su mayor parte
en el ámbito de la repartición.

ETAPAS Y ASPECTOS BASICOS

La tarea previa a toda sistematización de normas con miras a su carga en una
computadora, es determinar con certeza el "corpus" normativo.

En el caso de las normas del Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia
de Buenos Aires, el mismo está constituido, como se dijo, por los textos de las Dispo-
siciones Técnico Registrales y de las Ordenes de Servicio dictadas por las autoridades
del organismo desde el año 1917.

Este "corpus" normativo constituyó la base documental, elemento de partida de un
sistema de información computarizada.
de expertos,

Dicha base fue analizada y ordenada por un grupo
con aplicación de técnicas documentales modernas.

Otro de los elementos que se tuvo en cuenta en el proyecto fue el soporte lógi-
co. Para ello, se valuaron varios
texto de las normas registrales,

"software" especializados y aptos para consulta del

datos.
su control y actualización permanente en una base de
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Finalmente se aprobó un producto denominado "Thesauro", el cual sufrió algunas
adaptaciones para satisfacer las necesidades jurídicas de la repartición.

En forma paralela a la lectura, análisis, clasificación y ordenamiento del "cor-
pus", se fueron extrayendo de las normas términos significativos del Derecho Regis-
tral, estableciéndose- relaciones semánticas,
naturaleza a fin de elaborar un nomenclador.

de jerarquía y vinculaciones de igual

Este nomenclador tiene como función recuperar los documentos a través de pala-
bras claves contenidas en él. Cada una de las normas procesadas contiene, en un sector
del documento un conjunto de descriptores que representan el contenido de la misma.
Estos descriptores están incluídos y relacionados en el nomenclador para permitir la
recuperación del documento pertinente.

Se consideró como elemento integrante del sistema de información al usuario. En
este proyecto el usuario será, en forma inmediata, el cuerpo de funcionarlos de
Registro y en un plazo mediato las distintas delegaciones del organismo, y los cole-
gios profesionales, entre otros.

EJECUCION Y PROYECCIONES

El proyecto se encuentra ejecutado en la mayor parte de sus etapas y esta opera-
tivo parcialmente. Con este presupuesto se pretende encarar la segunda parte, que con-
sistiría en la elaboración de un cuerpo legal ordenado, compuesto por las normas
vigentes con las modificaciones expresas incorporadas y las implícitas detectadas.

El resultado de esta tarea podría ser objeto de un acto administrativo que cali-
fique de oficial al texto consolidado resultante. Se trataría muy probablemente de la
primera consolidación legislativa efectuada a partir de un cuerpo legal controlado ya
informáticamente.

Esta tarea resulta muy importante, ya que la comunidad notarial contaría con un
cuerpo de normas sistematizado, consultable a distancia o en forma directa en el
Registro o sus Delegaciones, por medio de ordenadores.

Asimismo ya en esta segunda parte del proyecto, con el presupuesto de disponer
una lista de palabras claves que coincidan con las instituciones de uso más frecuente
en el Derecho Registral, podría elaborarse un "thesaurus".

Para ello tales palabras claves serían relacionadas con voces de distinto nivel
que representen las vinculaciones semánticas y jerárquicas, existentes entre los tér-
minos significativos relevados durante la lectura de la totalidad de las normas regis-
trales disponibles.

TRATAMIENTO PREINFORMATICO DE LAS NORMAS REGISTRALES

Teniendo en cuenta la amplitud del tema haremos una exposición sintética de la
tarea llevada a cabo, a sabiendas que no es posible exponer por escrito en su totali-
dad la labor desarrollada.

Por la similitud del tratamiento a que fueron sometidas las Disposiciones Técni-
co Registrales y las Ordenes de Servicio se expondrán conjuntamente los pasos dados.

Se realizó una lectura pormenorizada de ambos tipos de normas al tiempo que los
datos extraídos de las mismas eran volcados en planillas diseñadas al efecto. En la
confección de éstas se tuvo en cuenta el número de norma, su fecha, vigencia, normas
vinculadas y observaciones.
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En la clasificación, se optó por el criterio del contenido catalogándolas de la
siguiente manera:

(1) Interpretativas

(R) Regulatorias

(0) Operativas

Se aceptaron todas las combinaciones posibles:

(IR) : Interpretativas Regulatorias.

(10) : Interpretativas Operativas.

(RO) : Regulatorias Operativas.

(IRO): Interpretativas - Regulatorias - Operativas.

Este esquema, con el agregado de un campo con descriptores, mención de fuente y
cita de origen, fue volcado a una pantalla de alta de documentos.

Oportunamente, estas pantallas fueron acompañadas por dos cuadernillos titulados
'descriptores principales" y "descriptores secundarios". En estos sectores se co-
locaron términos relevantes jurídicamente que representan el contenido de las normas.

Una vez finalizada esta tarea el material fue enviado, en soporte papel, al
equipo técnico para su graboverificación conjuntamente con el texto completo de las
normas. Como resultado de esta tarea se obtuvo la denominada pantalla de base, la
cual, una vez cotejada con el original y la planilla de vuelco de información a efec-
tos de detectar posibles errores, quedaba disponible para su consulta en la base de
datos.

En forma simultánea se fue confeccionando un fichero de recuperación de datos
que tiene como finalidad práctica dar a conocer los datos complejos, vigencia, y posi-
bles alteraciones del texto de las normas.

Cada una de las normas, durante su proceso de análisis quedó revisada en rela-
ción con el resto del "corpus", de esta forma se extrajeron situaciones que nos permi-
tieron calificarlas como "observadas", "modificadas", "abrogadas", o con "erratas".

Por cada una de las normas reenviadas se abrió una ficha detallándose en ella el'
número de la norma pasiva, el tipo de reenvío y el número y fecha de la norma activa.

Con el material resultante, planillas, pantalla, y fichero, se dispone de los
elementos necesarios para encarar la segunda etapa del proyecto, como es la obtención
de un cuerpo de normas consolidado, con las modificaciones explícitas e implícitas in-
corporadas, que será de gran utilidad para la comunidad jurídico registra1 de nuestro
país.

FASES DE CONSTRUCCION DE LAS RELACIONES ENTRE TERMINOS SIGNIFICATIVOS (DESCRIPTORES)

1” Fase: Se parte para nuestro ejemplo de dos descriptores ACREEDOR e HIPOTECA. Se
realiza la búsqueda y detección de todas las relaciones. Para ello se tiene en cuenta
que los descriptores establecen relaciones de tres modos básicos, a saber:

a) Relaciones de preferencia o de equivalencia semántica.

Se ponen en relación dos palabras que tienen el mismo significado y se excluye una
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de las dos. El símbolo usado es USE.

Ejemplo: Crédito Hipotecario USE HIPOTECA.

b) Relación de jerarquía semántica, dogmático-sistemática y práctico-funcional

Esta relación de jerarquia sirve para reenviar un término con un significado más
amplio a uno de significado más restringido (en inglés Broader term "BT").

Ejemplo: HIPOTECA TmA DERECHOS REALES CREDITORIOS.

La inversa: (en inglés "NT" narrower term).

HIPOTECA TmE Hipóteca Bancaria.

c) Relación de asociación semántica, dogmático-sistemática y práctico-funcional.

Es una categoría residual. Esto es lo que no entra en la relación de preferencia o
de jeraquia recae en la relación de asociación ("RT" related Term).

Ejemplo: DEUDOR T.R. ACREEDOR
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ACREEDOR DERECHOS REALES

TmA.
TmE. Acreedor Anticresista
TmE. Acreedor Hipotecario
TmE. Acreedor Prendario
T.R. ANTICRESIS
T.R. HIPOTECA
T.R. PRENDA
T.R. DEUDOR

TmA.
TmE. Derechos Reales Creditorios
TmE. Anticresis
TmE. Condominio
TmE. Dominio
TmE. Habitación
TmE. Hipoteca
TmE. Prenda
TmE. Prenda
TmE. Servidumbres Activas
TmE. Uso
TmE. Usufructo
T.R.

ANTICRESIS

TmA. DERECHOS REALES
TmE.
TmE.
T.R. HIPOTECA
T.R. PRENDA
T.R. ACREEDOR ANTICRESISTA
T.R. DEUDOR ANTECRESISTA

DERECHOS REALES CREDITORIOS

TmA. DERECHOS REALES
TmE. Anticresis
TmE. Hipoteca
TmE. Prenda
T.R.

DEUDOR

TmA.
TmE. Deudor Anticresista
TmE. Deudor Hipotecario
TmE. Deudor Prendario
T.R. ANTICRESIS
T.R. HIPOTECA
T.R. PRENDA
T.R. ACREEDOR
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2e Fase: Se realiza la agrupación estructurada en un vuelco de síntesis de las
relaciones detectadas en la 1" fase, y por orden alfabético que facilite la búsqueda
del usuario.

Esta síntesis es posible de publicación en forma de documento soportado en papel
o como ayuda interactiva computarizada para uso local o telegestionada.
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RED DE COOPERACION TECNICA EN DENDROENERGIA EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

BEATRIZ RUDA DE HOLSMAN
ARGENTINA

RESUMEN

Definición de Dendroenergia. Caracteristicas.

Se citan antecedentes y proyectos de la red sobre Dendroenergía. 1984.

Actividades principales de la Red de cooperación técnica en Dendroenergía en
América Latina y El Caribe. 1984-85 y 1986-87 en distintos lugares de
Latinoamérica.

Implementación dela Red de cooperación técnica en Dendroenergía en América
Latina y El Caribe.

Requisitos, orientaciones y objetivos.

COMUNICACION

La Dendroenergia es la utilizaciónde la biomasa forestal con fines energéticos.

Las principales características de la biomasa forestal son:

1) Que es un combustible autóctono y renovable. 

2) Que por su simplicidad en la tecnología de la conversión termoquímica de la madera
en diversas formas de energía útil, hace que no se requiera un alta capacitacíón
para su manejo.

3) Que los favorables efectos colaterales que presenta su utilización hacen de la
Dendroenergía una alternativa sumamente promisoria. No sólo permite abasteer zonas
marginales, sino que hacen al desarrollo del país, pues puede generar fuentes de
trabajo que contribuirían a un bienestar general de toda la población.

Puede definirse a la red como un sistema de proyectos y mecanismos de comunica-
cíón directa, cooperación técnica y apoyo mutuo entre personas e instituciones activas
en el área de la energía de la madera.

Esta red en principio se creó para la puesta en funcionamiento de las tecnolo-
gías necesarias para ayudar a resolver, entre otros problemas, los de carácter social
y económico presentes en la región.

Dando cumplimiento a las sugerencias de los participantes de la Mesa Redonda
sobre Dendroenergía, celebrada entre el ll y 13 de enero de 1984, en la Oficina Re-
gional de la FAO para América Latina y el Caribe, se celebró otra Mesa Redonda en
Buenos Aires del 2 al 4 de octubre de 1984 con la cooperación del Instituto Nacional
de Tecnología Industrial

Las principales actividades de esta red fueron:

1984-85

 Se organizó una Mesa Redonda en Chile en la cual participaron especialistas de ocho
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países.

Se acordó actuar a través de dos puntos focales, México para tecnología tradicional
y Argentina para tecnología moderna.

Como seguimiento se realizaron dos mesas redondas en México y Argentina sobre los
temas ya mencionados.

En 1985 se realizó un viaje de estudio a Brasil para conocer la experiencia del
Instituto de Pesquisas Tecnológicas de San Pablo y diversas industrias que usan
tecnologia avanzada.

Técnicos de Centroamérica y México viajaron a Perú para examinar experiencias de
extensión en relación a actividades forestales comunales.

Tres Técnicos de Uruguay visitaron plantaciones forestales hechas con propósitos
energéticos en Brasil.

1986-87

- En abril de 1986 quedó formalmente constituida la red con la participación oficial
de once paises, ellos son: Argentina, Costa Rica, Chile, el Salvador, Guatemala,
Honduras, México, Panamá, Perú, República Dominicana y Uruguay. Siendo designado el
Instituto Nacional de Tecnologia Industrial su coordinador regional.

- Se realizó en la sede del Instituto Nacional de Tecnología Industrial de Argentina,
un curso de capacitación en servicio para técnicos latinoamericanos.

- En colaboración con el Instituto de Recursos Naturales Renovables de Panamã
(INRENARE) se efectuó una Mesa Redonda sobre Oendroenergia con la asistencia de
participantes de 12 paises. En dicha oportunidad, además de discutir materias
técnicas, se hicieron las sugerencias para el programa de actividades para el bienio
1987-88 de la red.

- En 1987 se organizó un entrenamiento en servicio para técnicos de cinco paises de
Centroamérica sobre posibilidades de reemplazar combustibles fósiles por leña o
carbón vegetal, en Costa Rica.

- Se realizó también en 1987 un curso de capacitación en servicio para técnicos de
ocho países en aspectos dendroenergéticos en el Instituto Nacional de Tecnología
Industrial, Argentina. Estos paises eran: Argentina, Costa Rica, Chile, Guatemala,
Mexico, Perú, República Dominicana y Uruguay.

- Se continuará con la publicación de la carta circular de la red.

Para ello se requirió la participación activa de todos los integrantes, dando
información para el boletín de divulgación de la red llamado "Dendroenergía", indí-
cando los conocímientos más urgentes o enviando y solicitando información según prio-
ridades de cada uno.

El conocimiento de qué es lo está ocurriendo y qué es lo que se quiere hacer
ayudará a:

- Unir recursos humanos para lograr masa critica, imprescindible en actividades de
investigación y desarrollo.

- Realizar actividades conjuntas como: programas de capacitación, establecimiento de
sistemas de información, etc.

Podemos señalar como un hecho conexo, la 28 Mesa Redonda que se efectuo en
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Buenos Aires el 27 de junio de 1985 sobre "Redes de Cooperación Técnica". La red que
nos ocupa estuvo presente. En ella se trataron los siguientes temas:

1. Análisis de la asociación del país al sistema de redes.

a) Redes en que se han asociado instituciones nacionales.

b) Instituciones que han participado en cada red e institución coordinadora a nivel
nacional.

c) Principales servicios prestados en otros paises por cada red

2. Análisis de las ventajas del sistema y posibilidades de incrementar la parti-
cipación del país en éste.

3. Análisis delas principales limitaciones que se han encontrado en la operación de
las redes.

4. Formas eficaces de institucionalización de las redes y de coordinación de ellas a
nivel nacional.

5. Mecanismos de comunicación al interior de las redes y entre ellas a nivel nacional.

6. Analisis de los aportes que puedan comprometerse a nivel nacional en recursos humanos.

Desde abril del año 1987 se está trabajando en la coordinación de esta red, en
lo que se refiere a sistemas de información, cuya primera etapa es lograr la par-
ticipación de todos los integrantes de dicha red.

son
vos

una
los

En primer lugar hay que tener en cuenta que los recursos humanos y financieros
muy diversos en cada región, por lo que, la consolidación de resultados respecti-
no es una tarea simple e inmediata.

La creación y el funcionamiento armónico de redes y sistemas de informción es
tarea costosa y difícil en cualquier área del desarrollo. La experiencia de todos
esquemas existentes o en vías de creación en América Latina y el Caribe, así lo

demuestra.

Para implementar la red de dendroenergía se proponen llevar a cabo acciones
cooperativas en forma horizontal, entre instituciones nacionales y regionales inte-
grantes de la red. Esto es, cubriendo aspectos comunes de manejo del recurso "infor-
mación" en los diferentes sectores del desarrollo que utilizan información. Para ello,
es necesario saber con qué infraestructura cuenta cada uno. O sea que la cooperación
se expresa, en definitiva, a través de acciones en que una institución pone a
disposición de otra recursos propios, ya se trate de acervos informaticos, especia-
listas cualificados o personal operacional, equipos o infraestructura de apoyo e
incluso recursos financieros, con el objeto ya sea de abaratar los costos de ejecución
de las actividades de información, como de tener acceso a un mayor caudal de
información que el que sería posible manejar en forma aislada.

El programa pretende crear los lazos para que las instituciones con mayor expe-
riencia técnica en el área de la información,
las otras unidades de servicio.

puedan compartir sus conocimientos con

Las acciones a realizar serían reunirse para:

1) Capacitar recursos humanos y lograr una normalización en la forma de tratar la
información, que podría realizarse en seminarios, talleres, pasantías, etc.
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2) Acordar procedimientos técnicos estandarizados para tratar la información, ya sea
centralizando o publicando un catálogo colectivo, el cual se distribuiría entre
todos los participantes de la red. Con esto se lograría que el usuario solicite el
documento directamente al que lo posea.

3) Designar un coordinador general integrante de la red que sea rotativo en un periodo
definido.

4) Saber quién será el responsable en cada región para coordinar la información en la
misma. Es decir, seria el encargado de centralizar la información en dicha región.

5) Determinar con qué recursos humanos y financieros cuentan.

Al cabo de la reunión se verá a qué conclusiones se arriba, apuntando a la con-
creción de pautas posibles de practicar.

CONCLUSIONES

Por todo lo expuesto se desprende que la intención final de esta red es la de
mantener un servicio cooperativo, en el que se beneficien todos los intaegrantes de la
misma por igual, tengan muchos o pocos recursos informativos y/o financieros.

Precisamente de esta forma, se ayudaría a desarrollar proyectos donde es más
necesario aplicar tecnologías que signifiquen menores gastos de utilización, las
regiones que así lo requieran.

Es preciso reforzar los esfuerzos cooperativos existentes, ya que muchas veces
sus canales de comunicación no logran el objetivo deseado y quedan en intenciones nada
más. Ello implica mayor compromiso institucional.

Es necesario concretar un trabajo sistemático de consultas pues si la informa-
ción no está organizada y accesible, se pierde; no es utilizada y no contribuye a la
toma de una decisión.

Coordinadas todas las instituciones potenciales se podrá redactar un documento
que comprometa a la participación de todos los integrantes estudiando alternativas
para el desarrollo de la red.
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AUTOMATIZACION DE LA BIBLIOTECA INDEC

MABEL SACCAVINO DE ROCA
ROSA MARIA GEMINI

ARGENTINA

RESUMEN

La comunicación tiene como objetivo dar a conocer la reciente edición del CATA-
LOGO DE PUBLICACIONES SERIADAS ARGENTINAS, elaborado por la Biblioteca INDEC.

La obra fue diseñada a partir de la Base de Datos BINDEC desarrollada con el
software de UNESCO CDS/ISIS (Mini-Micro, Versión 1.0).

COMUNICACION

En 1986 comienza a desarrollarse el Plan de Automatización de la Biblioteca IN-
DEC. Su objetivo general es poner a disposición de los usuarios de la biblioteca todos
sus recursos informativos a través de un servicio ágil y eficiente. Los objetivos
operacionales fueron formulados para las diferentes etapas del programa de actividades
a modo de hitos o metas a alcanzar en el corto, mediano y largo plazo, teniendo en
cuenta las limitaciones existentes en cuanto a recursos humanos, técnicos y mate-
riales.

Así, para la primera etapa 1986-1988, se fijaron las siguientes metas:

A. Registro Bibliográfico

1 - Registrar las colecciones de revistas existentes en la biblioteca publidas en
Capital Federal en HDB/HAC (Hoja de Descripción Bibliográfica y Hoja de
Análisis de Contenido), hoja de registro utilizada por el Sistema Bibliográfico
CEPAL (Comisión Económica para América Latina).

2 - Registrar las colecciones de revistas publicadas por INDEC desde sus orígenes
hasta la fecha, en HDB/HAC

3 - Registrar en HDB/HAC las monografías publicadas por INDEC desde sus orígenes
hasta la fecha.

8. Automatización

1 - Definir y desarrollar una Base de Datos para publicaciones periódicas: BINDEC
(Biblioteca INDEC) usando el Micro ISIS.

2 - Definir y desarrollar con Micro ISIS una Base de Datos para monografías, series
monográficas y colecciones de monografías: MINDE (Monografías INDEC).

C. Difusión

1 - Publicar y distribuir un CATALOGO DE PUBLICACIONES SERIADAS ARGENTINAS.

2 - Capacitar al personal especializado en las técnicas automatizadas.

3 - Producir un efecto multiplicador a través de la diseminación de la experiencia
adquirida.
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La implementación de los objetivos ha estado a cargo de un equipo técnico inte-
grado por dos bibliotecarias y un analista de sistemas bajo la coordinación de la di-
rección de la Biblioteca.

Se trabajó minuciosamente en la investigación bibliográfica habiéndose confec-
cionado hasta a fecha aproximadamente mil hojas de registro HDB/HAC y se desarrolla-?
ron varias pruebas piloto hasta llegar a ajustar al máximo posible los diferentes as-
pectos de definición de las Bases de Datos BINDEC y MINDE.

Para difundir la experiencia acumulada y con el objetivo de evitarle a otros
colegas cometer nuestros propios errores, la Biblioteca INDEC organizó con el auspicio
de la Secretaria de Planificación y REDICSA (Red de Información sobre Ciencias
Sociales) dos Talleres abiertos sobre la Hoja de Registro Bibliográfico HDB/HAC de
CEPAL y un curso de aproximación al Micro ISIS limitado al personal técnico de la Se-
cretaría de Planificación en el transcurso de este año.

En octubre de 1988 se alcanzó el primer hito en el área de difusión, la edición
del Catálogo de Publicaciones Seriadas Argentinas, objeto principal de la presente
comunicación.

La Dirección de la Biblioteca INDEC, se complace en distribuir esta obra y some-
terla a la consideración de los asistentes a este Congreso. En efecto, siendo el Catá-
logo fruto del trabajo interdisciplinario de bibliotecarios e informáticos, la Direc-
ción de la biblioteca considera este foro como un ámbito propicio de evaluaciõn del
mismo.

En la convicción de que el intercambio de experiencias y opiniones es factor
imprescindible para el crecimiento y la optimización de los recursos de información,
la Biblioteca INDEC queda abierta para ampliar cualquier información y por supuesto,
para recibir críticas y sugerencias.

Por último, queremos informar, que actualmente se halla en prensa el Catálogo de
Monografías INDEC 1984-1988 que esperamos poder dar a conocer a partir de diciembre de
este año.

Biblioteca INDEC - Hipólito Yrigoyen 250, Piso 12 Oficina 1209 - T.E. 30-0615
1310 - Buenos Aires.

DATOS BIOGRAFICOS

Mabel Saccavino de Roca, de nacionalidad
argentina y Rosa María Gemini, de
nacionalidad argentina, pertenecen aL
Instituto Nacional de Estadistica y
Censos de Za República Argentina.
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LA INFORMATICA EN LOS CENTROS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA EN LA AMAZONIA PERUANA

JOSE SANJURJO VILCHEZ
JAN10 PANDURO BARBARAN

INTRODUCCION

La adecuada y oportuna toma de decisiones está basada en el análisis cuantitati-
vo de la información. Sin embargo, este exámen estará limitado por factores tales
como disponibilidad oportuna, calidad conveniente y métodos de acceso a dicha
informacion.

El desarrollo alcanzado por la tecnología informática permite superar las limi-
tantes mencionadas, por cuanto posibilita el almacenamiento masivo y la rápida
manipulación de datos.

Este trabajo tiene como objetivo fundamental examinar la influencia de la infor-
mática en las unidades de información de la Amazonia Peruana.

PROBLEMATICA

En los últimos diez años la actividad científica y tecnológica en la Amazonía
Peruana se incrementó notablemente, como consecuencia de lo cual, se produjo una gran
generación de datos bibliográficos y científicos sobre aspectos considerados de vital
importancia para el desarrollo de la región en áreas tales como la salud, ecología,
agricultura, recursos forestales, hidrológicos, etc.

Sin embargo, hay una ausencia de un manejo adecuado de la información generada,
resultado de lo cual es la planificación deficiente e inoportuna de la misma; y con-
secuentemente de la redundancia y duplicidad de los estudios de investigación.

En cuanto al establecimiento de bases de datos, los esfuerzos son aislados y sin
la planificación tendiente a integrar a las instituciones dedicadas a las actividades
de -investigación, de manera que la colección de variables se ajuste a un número
mínimo y a procedimientos estandarizados.

Por otro lado, la escasa disponibilidad de recursos económicos en el país agrava
aún más la situación, por cuanto reduce significativamente la posibilidad de desa-
rrollar proyectos que permitan establecer sistemas adecuados para el manejo, inter-
cambio y transferencia de la información.

ESTADO ACTUAL

De la información proporcionada por investigadores y usuarios, de los resultados
preliminares obtenidos por el "Inventario de Estudios, Investigaciones y Proyectos
referentes a la Amazonía Peruana", y de la encuesta efectuada a centros que manejan
información en la región amazónica se desprende lo siguiente:

Generadores de Información y Documentación Científica y Tecnológica

Entidades del sector público y privado tales como:

- Instituto Nacional de Desarrollo INADE, Instituto Nacional de Estadística INE,
Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales ONERN, Servicio Nacional
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de Hidrología y Meteorología SENAMHI, y otros, son entes que en relación a la
planificación, lingüistica, agricultura, forestal, salud, etc, elaboran
informes técnicos y documentos de trabajo.

- Las Universidades de la región, y algunos con sede en la ciudad de Lima tales
como la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), a través de sus
Institutos de investigación, generan información científica-tecnológica. Así
mismo como resultado del quehacer académico desarrollan tesis, memorias,
monografías, informes técnicos y otros.

- Los Centros de investigación y promoción agropecuaria, diseminados a través de
la Cuenca Amazónica, producen información en función de planes anuales
específicos generando información correspondiente a investigaciones relaciona-
das con los productos tradicionales de la región y con el mejoramiento de la
tecnología nativa e introducción y adaptación de la tecnología foránea.

- El Instituto Veterinario de Investigaciones dependiente de la UNMSM, genera
información orientada a identificar los agentes causantes de las enfermedades
tropicales con el fin de determinar los métodos adecuados de diagnóstico y
recomendar el tratamiento adecuado.

- El Centro Antropológico Amazónico de Aplicación Práctica CAAP, Centro de
Investigación para la Amazonia CIPA, Centro de Estudios Teológicos de la
Amazonía CETA, y otros, son instituciones que generan información en las áreas
de Antropologla, Geología, Arqueología, Sociología, Historia, Lingüística,
etc.

- Finalmente, podemos mencionar a las Instituciones Internacionales cuyas sedes
se encuentran en EE.UU, Europa, URSS, Canadá, etc.; que mediante convenios de
cooperación con diversas instituciones del país generan datos científicos en
áreas tales como la Botánica, Economía, Antropología, Suelos, Forestales, etc.

Medios de Difusión y Transferencia de la Información Científica y Tecnológica

- En la Amazonia Peruana la información general es difundida por las Bibliotecas
Públicas; sin embargo la información propia de las diversas áreas de la
ciencia y la tecnlogía es difundida por las bibliotecas especializadas que
generalmente pertenecen a instituciones, algunas públicas tales como las
Universidades.

- Otros difusores de la información
de Documentación de instituciones
nios de cooperación internacional.

- Las conferencias, cursillos, mesas
paneles y. otros eventos similares

son los Archivos Municipales y los Centros
públicas y privadas que operan bajo conve-

redondas, seminarios, reuniones de trabajo,
organizados por instituciones nacionales e

internacionales constituyen los medios no convencionales de transferencia y
difusión de información.

Servicios de Documentación e Informción en Ciencia y Tecnología

Los escasos organismos que brindan servicios de documentación y suministro
deinformación por lo general muestran problemas referentes a la infraestructura bási-
ca, personal cualificado y especializado, recursos financieros,, adquisición de mate-
rial bibliográfico y otras que impiden el desarrollo adecuado de dichos servicios.
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de Hidrología y Meteorología SENAMHI, y otros, son entes que en relación a la
planificación, lingüística, agricultura, forestal, salud, etc, elaboran
informes técnicos y documentos de trabajo.

Las Universidades de la región, y algunos con sede en la ciudad de Lima tales
como la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), a través de sus
Institutos de investigación, generan información científica-tecnológica. Así
mismo como resultado del quehacer académico desarrollan tesis, memorias,
monografías, informes técnicos y otros.

Los Centros de investigación y promoción agropecuaria, diseminados a través de
la Cuenca Amazónica, producen información en función de planes anuales
específicos generando información correspondiente a investigaciones relaciona-
das con los productos tradicionales de la región y con el mejoramiento de la
tecnología nativa e introducción y adaptación de la tecnología foránea.

El Instituto Veterinario de Investigaciones dependiente de la UNMSM, genera
información orientada a identificar los agentes causantes de las enfermedades
tropicales con el fin de determinar los métodos adecuados de diagnóstico y
recomendar el tratamiento adecuado.

El Centro Antropológico Amazónico de Aplicación Práctica CAAP, Centro de
Investigación para la Amazonia CIPA, Centro de Estudios Teológicos de la
Amazonía CETA, y otros, son instituciones que generan información en las áreas
de Antropologia, Geología, Arqueología, Sociología, Historia, Lingüistica,
etc.

Finalmente, podemos mencionar a las Instituciones Internacionales cuyas sedes
se encuentran en EE.UU, Europa, URSS, Canadá, etc.; que mediante convenios de
cooperación con diversas instituciones del pais generan datos científicos en
áreas tales como la Botánica, Economía, Antropología, Suelos, Forestales, etc.

Medios de Difusión y Transferencia de la Información Científica y Tecnológica

- En la Amazonía Peruana la información general es difundida por las Bibliotecas
Públicas; sin embargo la información propia de las diversas áreas de la
ciencia y la tecnlogía es difundida por las bibliotecas especializadas que
generalmente pertenecen a instituciones, algunas públicas tales como las
Universidades.

- Otros difusores de la información son los Archivos Municipales y los Centros
de Documentación de instituciones públicas y privadas que operan bajo conve-
nios de cooperación internacional.

- Las conferencias, cursillos, mesas redondas, seminarios, reuniones de trabajo,
paneles y otros eventos similares organizados por instituciones nacionales e
internacionales constituyen los medios no convencionales de transferencia y
difusión de información.

Servicios de Documentación e Informción en Ciencia y Tecnología

Los escasos organismos que brindan servicios de documentación y suministro de
información por lo general muestran problemas referentes a la infraestructura básica,
personal cualificado y especializado, recursos financieros, adquisición de material
bibliográfico y otras que impiden el desarrollo adecuado de dichos servicios.
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EL ARCHIVO DE DOCUMENTACION DE INGENIERIA

COMO PARTE DEL SISTEMA GENERAL DE OFICINAS

RAMON SANTOS ALVAREZ
ALFONSO DE LA FUENTE GIL

ESPAÑA

COMUNICACION

El sistema de oficina de ENDESA se diseña bajo el condicionante de la existencia
en la empresa de dos entornos distintos con sus respectivas bases de datos de informa-
ción.

- Sistema de gestión técnica
- Sistema de gestión administrativa

La ejecución del proyecto de automatización de oficinas se desarrolla pues, con
los siguientes objetivos:

- Definición del futuro sistema de oficinas: Unico e Integrado
- Definiciõn del mejor sistema de conexión de entornos

La solución encontrada reporta al sistema de oficina de ENDESA las siguientes
características:

- CREACION DE UN UNICO COLECTIVO DE USUARIOS:

ENDESA, con independencia de técnicos, administrativos, central o zonas.

- UNA FILOSOFIA DE TRABAJO

Normalización de la Arquitectura DISOSS como único Sistema de oficina.

Definición como estándares de las herramientas de Informatica personalizada:
AS, ESS, Lotus, DB III, Page Maker.

- ESTABLECIMIENTO DE UNA UNICA BASE DE DATOS

Con doble accesibilidad por comunicación de entornos hardware.

- COMUNICACION ENTRE ENTORNOS HARDWARE DISTINTOS

Elección de herramientas de comunicación entre equipos de distintas marcas.

ENFOQUE DEL PROYECTO

* Revisión y consolidacibn de los servicios informáticos para usuarios
finales que estén en marcha en ENDESA.

* Implantación de nuevos servicios informaticos para usuarios finales de
acuerdo a las necesidades de ENDESA.
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* Definición de la infraestructura necesaria para desarrollo y manteni-
miento del proyecto.

* Elaboración de un plan de expansión.

CONDICIONANTES:

* Todas las capacidades funcionales deben estar integradas entre sí y con
el futuro sistema Integrado de información de ENDESA.

* Las herramientas a utilizar deben ser únicas dentro de cada colectivo
de usuarios:

- GROO Presidente, Directores y Jefes de Unidad
- GR10 Secretarias
- GR20 Profesionales de Areas Técnicas
- GR30 Profesionales de Areas Administrativas
- GR40 Usuarios encargados de Recepción y Registro
- GR50 Profesionales de los Servicios Comunes de ENDESA
- GR60 Profesionales de las Unidades de Formación
- GR70 Personal Administrativo en general

* Las funciones a implantar, junto con los colectivos afectados son las
siguientes:

FUNCION

PROCESO DE
TEXTOS

FUSION DE
TEXTOS/DATOS

COLECTIVO DE USUARIOS TOTAL DE USUARIOS

GR10 Secretarias 80
GR50 Profes. Serv. Com. 5

GRlO Secretarias 80

PROCESO DE GR40 Recepcion y Registro 5
IMAGENES GR50 Prof. servicios comunes 9

PROCESO DE
DOCUMENTOS GRlO Secretarias 80
COMPUESTOS

AUTOEDICION

SERVICIO DE
PRESENTACION
VISUAL

GR50 Prof. servicios comunes
GR60 Prof. uniàs. formacion

GR20-GR30
GR5O-GR60

5
13

302
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FUNCION COLECTIVO DE USUARIOS TOTAL DE USUARIOS

ARCHIVO PERSONAL
Y CORPORATIVO,
Y RECUPERACION T O D O S 724
DE DOCUMENTOS

CORREO T O D O S 724
ELECTRONICO

ENLACE Y CORREO T O D O S 724
RED TELEX

DIRECTORIOS T O D O S 724

AGENDA T O D O S 724

TABLON DE T O D O S 724
ANUNCIOS

INFORMATICA GROO-GRlO-GR20-GR30-GR70 690

EJECUCION DEL PROYECTO:

I.- MACROACTIVIDADES DEL PROYECTO:

- Planificación y control del proyecto
- Diseño funcional e instrumental
- Diseño de aplicaciones de valor añadido
- Diseño de organización del soporte
- Instalación de hardware y software
- Implantación de servicios a usuario final
- Desarrollo e implantación de aplicaciones de valor añadido
- Implantación de la organización de soporte a usuario
- Formación a usuarios

II.- RECURSOS HUMANOS UTILIZADOS:

- Jefe de proyecto de ENDESA
- Jefe de proyecto de la casa suministradora
- Analista de seguridad y organización
- Analista de automatización de oficinas
- Analista de comunicaciones
- Técnico de sistemas
- Técnico de sistemas Aplication System
- Técnico de sistemas hard. y soft. de ordenadores personales
- Responsable de formación
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III.- PLAZO DE EJECUCION:

- 7 meses de desarrollo intensivo (de 5 a 9 personas)

IV.- FUNCIONES DE SOPORTE A USUARIOS:

- Gestión de problemas
- Promoción y apoyo a usuario
- Formación de usuarios
- Soporte administrativo
- Soporte técnico y funcional

PLAN DE EXPANSION:

I.- EXPANSION DE FUNCIONES A OTROS COLECTIVOS:

II.- EXPANSION

*

*

*

*

*

*

*

Extensión de las capacidades funcionales al resto de los administrati-
vos de ENDESA no incluidos en el Proyecto.

Extensión de capacidades funcionales de proceso y fusión de textos con
datos a los profesionales que lo requieran.

Extender proceso de imágenes según se identifiquen nuevas necesidades.

Extender capacidad funcional de tablón de anuncios a todos los emplea-
dos con los tipos de estaciones de trabajo que se definan.

Extensión de las capacidades funcionales al resto de las empresas del
grupo.

DE FUNCIONES

Integración con el Sistema de Documentación de Ingeniería actual.

Incorporar los avances disponibles en las áreas de "voz", redes
nacionales e internacionales.

Conexion a Bases de Datos externas a ENDESA.

Integración de las capacidades funcionales de Archivo y Recuperación de
Documentos, tanto a nivel de Unidades como al Corporativo, con el
Sistema de Informacibn a Dirección y el Sistema de Racionalización de
Archivos.

Integración de las Capacidades Funcionales de Archivo y Recuperación de
Documentos con el Sistema que se seleccione para la Gestión Informati-
zada de la Biblioteca.

Integración con los Sistemas de Diseño Asistido por el ordenador (CAD,
CADCAM), así como con Aplicaciones Infotmatizadas de Cartografía.

Identificar Aplicaciones de proceso o seguimiento de Expedientes y
desarrollarlas de forma integrada con las capacidades funcionales
descritas en el proyecto.
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RELACION CON OTROS SISTEMAS

En este contexto se reconoce la necesidad del desarrollo de ciertas aplicaciones
informaticas que den soporte a funciones de archivo y proceso de la documentación
específicas, como es el caso de la dirección de Ingeniería de ENDESA y sin perder el
criterio de coherencia general del Sistema de Oficina.

Se pasa a continuación a dar un breve resumen de las características de dicho
sistema.

                   A.C.D.I.                                           
*** ARCHIVO Y CENTRO DE LA DOCUMENTACION DE LA DIRECCION DE INGENIERIA ***

Qué es la A.C.D.I.?

ACDI se define como un archivo para la coordinación, distribución y conservación
de los documentos específicos de las ãreas técnicas de los distintos Centros de la
Empresa.

Que integra el A.C.D.I.?

CORRESPONDENCIA

Entradas y Salidas por Registro
Notas de Régimen Interior

PLANOS

Generales
Obra Civil

DOCUMENTACION TECNICA

Actas
Anteproyectos
Certificaciones
Contratos
Comparación Ofertas
Cargos
Catálogos
Dossier Control de Calidad
Dossier Especificaciones
Estudios
Films (vídeos)
Hojas de Datos
Informes
Instancias
Libros
Licencias

Eléctrico
Disposición de montaje
Modificaciones y Mejoras

Listados
Manuales
Normas
Ofertas
Pedidos
Permisos
Petición de Ofertas
Pliegos de Condiciones
Propuestas
Presupuestos
Procedimientos
Proyectos
Reportajes Fotográficos
Revistas
Tasas
Etc...
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OBJETIVOS DEL SISTEMA:

- Prestación de un servicio informativo a las unidades técnicas de la empresa.
- Colaboración interna entre las distintas áreas
- Puesta en común de la cultura técnica de la empresa
- Mejorar el conocimiento de los equipos e instalaciones
- Optimización de los flujos de documentación eliminando las lagunas encontradas

en el diagnóstico
- Obtener las bases necesarias para la preparación de un futuro Banco de Datos
- Uniformizar los criterios de identificación de documentación y equipos

TECNICAS APLICADAS:

- INFORMATIZACION

- Diseño y desarrollo interno del sistema con utilización de herramientas
tradicionales y sistema de Base de Datos

- MICROFILMACION

Disefio del sistema con utilización de herramientas específicas de
almacenamiento y recuperación masivos de documentos:

- Microfichas 105 x 148 mm
- Sistema CAR Pelicula en rollo 16 mm
- Tarjeta Apertura 35 mm
- Jackets 105 x 148 mm

- COMUNICACION

- Utilización de la red de comunicaciones propia de la empresa según el
esquema siguiente:

VANDELLOS

- S.O.E. . mensajeria
. correo
. lecturaóptica

Puntos de consulta
360 terminales



MECANISMOS DE FUNCIONAMIENTO DEL A.C.D.I.

VENTAJAS OBTENIDAS CON EL PROCESAMIENTO:

- A través de la codificación informatizada

Respuesta rapida y eficaz de búsqueda y localización.
Coordinación homogénea de la documentación.
Discreción en el uso de la información.
Independencia especial.

Modelo dinámico.
Disponibilidad.
Elimina la necesidad de la relación persona a persona.

- A través de la microfilmación

Reducción de espacio de archivo en un 95%.
Reducción de peso por metro cuadrado (95%).
Integridad, conservación y seguridad de la documentación (50 años).
Normalizacion de la documentación.
Rapidez de respuesta de la búsqueda.
Bajo costo de mantenimiento.
Facilidad de interconexión entre archivos.
Reserva de la documentación.
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SITUACION ACTUAL:

- 500.000 caras de documentos
- 160.000 planos
- 35.000 documentos técnicos

CRITERIOS DE CODIFICACION DE LA DOCUMENTACION:

- Fase de ingeniería y obra:

Centro: Identificación generalizada numerica de cada estudio, antepro-
yecto y proyecto para toda la empresa
Unidad funcional: Identificación alfabética de las distintas breas del
organigrama funcional de la empresa
Materia y Submateria: Coincidente con la codificación utilizada en los
sistemas de Mantenimiento, Almacenes y Contabilidad Analítica

- Fase de explotación:

Centro: Identificación de cada instalación fisica de la empresa
Unidad funcional: Identificación alfabetica de las distintas areas del
organigrama funcional de la empresa
Centro de explotación: Identificación generalizada numerica de cada
estudio, anteproyecto y proyecto realizados sobre una instalación en
explotación de la empresa
Sistema, Subsistema y Máquina: Identificación numerica de los distintos
componentes físicos de cada instalación

UNIDADES DE ACCESO AL SISTEMA:

- Oficinas tecnicas
- Oficinas de planificación y mantenimiento
- Oficinas de instrumentación
- Sala de control
- Jefes y operadores en general
- Personal de almacén
- Direcciones funcionales de la administración de la empresa
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OPERATIVA DE ACCESO AL SISTEMA:

- Tiempo real:

- Mantenimiento de tablas de balidación
- Búsqueda de descriptores de documentos por atributos:

- Correspondencia: Número de documento, Centro, Procedencia o
Destino, Tipo de documento, Materia, Unidad, Fecha

- Planos: Número de Plano, Centro, Unidad, Materia, Submateria,
Editor
Documentación: Número de documento, Centro, Procedencia o Destino,
Tipo de documento, Materia, Unidad, Fecha

- Tiempo diferido:

- Edición de informes de revisión y control de la información almacenada en
el sistema

- Listado de referencias y de tablas
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TRATAMIENTO INFORMATICO DE LA DOCTRINA JURIDICA

MARIA EVELIA SGHIAVI
PABLO H. FRAGA

ARGENTINA

RESUMEN

El tratamiento de la información previo a su ingreso en un Banco de Datos
requiere, ante todo, considerar las características propias del documento primario. La
doctrina jurídica (documento primario) comprende una temática variada y compleja,
descripta en diversos estilos literarios y expresada en lenguaje natural, lo que hace
necesaria su transformación en un documento secundario (abstract) que reúna las
características de claridad, concisión, brevedad, autosuficiencia y fidelidad.

El abstract de doctrina jurídica debe completarse con la indización o descripción
del contenido del documento a fin de brindar al usuario, una fácil recuperación y un
dominio completo de su información que le permita la toma de decisiones.

COMUNICACION

Asi como la sociedad industrial se caracterizó por la producción de bienes
materiales, la sociedad actual se caracteriza por la producción y transmisión de
información, convirtiéndose la misma en un bien imprescindible; quien carece de ella
está en una situación de manifiesta desventaja.

El crecimiento exponencial en materia de producción de información determinó el
fenómeno actual de la explosión documental. En el campo del derecho y solamente para
España López Muñiz-Goñi ha calculado que 'se producen anualmente alrededor de 300.000
documentos jurídicos equivalentes a 900 documentos diarios y a 1 documento cada minuto
y medio (1).

El instrumento de trabajo del operador jurídico es la información, que emana, en
gran parte, de publicaciones periodicas libros, ponencias a congresos, seminarios y
repertorios, etc. Ante la dificultad de acceder a la información en forma ágil,
precisa, con una visión amplia y completa de la misma pensamos en las ventajas de un
Banco de Datos con un sistema de informacion jurídica doctrinaria que permita la
eficaz circulación de la informacion y el consiguiente dominio de la misma.

El objetivo de un sistema de información jurídica es almacenar, estructurar y
sistematizar la información para una posterior recuperación de la misma mediante la
consulta o diálogo del usuario con el sistema. Para cumplir con dicho objetivo habra
que analizar cual sera el tratamiento de la información (doctrina) previo al ingreso
al Banco de Datos. En el caso de la doctrina jurídica creemos conveniente la utiliza-
ción del sistema de "abstracts" o resúmenes que describan o representen el contenido
del documento.

Existen varias clases de "abstracts", podemos citar como más relevantes los
"abstracts indicativos" y los "abstracts informativos". El primero como su nombre

(1) Informática jurídica documental, M. López Muñiz-Goñi, Ed. Diaz de Santos, Madrid,
España.
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indica, es aquel que describe el contenido de los documentos en forma breve, sin
añadir conclusiones del autor del documento primario, su descripción es sumaria. El
abstract informativo es mas extenso que el anterior, describe los temas relevantes del
documento primario y contiene las conclusiones del autor del mismo.

Para el tratamiento de la doctrina jurídica entendemos que el "abstract infor-
mativo" es el mas indicado, pues ofrece al lector una descripción amplia y completa
del documento original, es el que valora o tiene en cuenta que existen diversos tipos
de documentos primarios (por ej. comentarios a fallos, comentarios normativos, etc.).

El lenguaje jurídico es un lenguaje complejo, pues no solamente encierra una
serie de palabras técnicas que le son propias (abigeato, prevaricato, avocación,
anticresis, etc.), sino que inciden en él lenguajes especializados y técnicos del
campo científico en general. (edema pulmonar, psicotrópicos, anfetaminas, etc.),
resumiendo podemos decir que en el se refleja la vida de la sociedad. De todo ello
resultan que los caracteres ínsitos del documento primario jurídico son la compleji-
dad, la redaccion en diferentes estilos literarios utilizando un lenguaje natural que
reúne las características de ambiguedad y vaguedad, haciéndose dificultoso el uso del
mismo.

Estas características hacen necesaria su transformación en un documento secunda-
rio, que será la representación condensada del contenido del documento primario y
eliminara los problemas que acarrea este tipo de documento.

El documento secundario sera confeccionado por el propio autor del documento
primario, ya que sólo el conoce el mensaje que quiere plasmar; en caso contrario,
deberá ser analizado por un analista especializado que reúna dos condiciones indis-
pensables:

- Conocimiento jurídico (específico de la materia del derecho a analizar);

- Manejo del analisis documental (condensación e indización).

El documento secundario deber-ã reunir, además, las siguientes caracteristicas:

a) FIDELIDAD: en caso de una redacción del abstract realizada por un
analista especializado, debera prescindir de todo tipo de interpreta-
ciones o apreciaciones personales, ciñendose exclusivamente al pensa-
miento del autor del documento primario.

b) CLARIDAD: evitando estilos narrativos y expresando solamente la esencia
del documento primario, para lograr así su fácil comprensión.

c) CONCISION: utilizando expresiones específicas y precisas, prescindiendo
de las que son muy genéricas o superfluas, "dando a las frases la

plenitud de sentido en el mínimo de palabras y expulsando la inflación
verbal" (2).

d) BREVEDAD: deben preferirse las frases breves, distintos estudios,
principalmente el de Flesh, han demostrado que la comprensibilidad y la
claridad de un texto están en directa relación con la brevedad de las
frases utilizadas. El abstract no debe superar las 300 palabras.

e) CCMPLETITUD: abarcando todos los temas que contiene el documento
primario y destacando el principal o esencial.

(2) Teoria y práctica de la Documentación, Roberto Coll-Vinent, 1981, España, pag.50
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f) AUTOSUFICIENCIA: el abstract o documento secundario debe expresar una
idea completa y acabada del documento primario que informe y oriente al
usuario sobre la conveniencia o no de consultar el documento origlnal.

El abstract o documento secundario que reúna las características expuestas deberá
estar acompañado de una indización o descripción del contenido del documento.

El lenguaje de indización tiene como finalidad actuar de "interfaz" entre el
"lenguaje del documento" y el "lenguaje de interrogación" del usuario. De esta manera
la indización funcionara como una herramienta más para la fácil y rápida localización
de los documentos.

Existen varios niveles de indización:

1. Indización general: se limita al tema principal del documento primario.

2. Indización media: abarca los temas generales.

3. Indización especifica: abarca todos los temas.

4. Indización exhaustiva: abarca la totalidad del texto original.

Le elección del nivel de indizaciõn a utilizar queda determinado por el tipo de
documento a tratar. En el caso de la doctrina jurídica entendemos que el nivel de
indización debe ser de cierta profundidad: indización específica. La calidad de la
misma estará dada por cuatro condiciones:

a) Exhaustividad: todos los temas, objetos y conceptos que encierra el
documento están bien determinados en la indización.

b) Selectividad: sólo se retienen las informaciones que interesan a los
usuarios.

c) Especificidad: según la cual el indizador debe buscar y utilizar una'
descripción que traduzca lo más de cerca posible el contenido del
documento, rechazando los descriptores demasiado generales o demasiado
particulares con relación a las nociones que expresa el documento.

d) Uniformidad: (u homogeneidad) consistente en que todos los indizadores
usuarios deben describir el mismo documento, o documentos sobre el

mismo tema, de la misma manera (3).

La indización de la doctrina jurídica deberá necesariamente ser utilizada por el
analista especializado que realizó el abstract, pues es el único que posee una visión
completa del documento original, Dicho analista deberá ajustarse a los "usos corrien-
tes del lenguaje en la comunidad jurídica" para la elección de los descriptores que
integran la indización. Este punto es fundamental debido a que dichos "usos corrien-
tes" constituir& el modo de acceso del operador jurídico en su búsqueda de informa-
ción.

El analista debe tener siempre presente que el Banco de Datos no es para le uso
de quien lo elabora, sino para quienes lo consultan (destinatario = operador jurídi-
co).

(3) Introducción general a las ciencias y técnicas de la información y de la documen-
tación, Claire Guinchat y Michel Menou, UNESCO, 1983, página 186.
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Del tratamiento preinformático de la doctrina jurfdica obtenemos asi dos produc-
tos que se complementan: el "abstract" que nos señala qué cosa nos dice el documento y
la "indización" que nos indica de que trata el documento indizado (4).

Ambos productos (abstract + indización) le otorgan al operador jurídico un
dominio completo de la información que contiene el documento original y le proporciona
un elemento mas para la toma de decisiones.

D A T O S  B I O G R A F I C O S

Maria Evelia Schiavi y Pablo H. Fraga.
C o o r d i n a c i o n  d e l  A r c h i v o  d e  D o c t r i n a  d e l
S i s t e m a  A r g e n t i n o  d e  I n f o r m a t i c a  J u r i d i -
c a .

(4) Teoría y practica de la documentación, op. cit.,pág 47.
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SISTEMA INFORMATICO DE ANTECEDENTES PENALES

ANTONIO PEDRO SFORZA
ARGENTINA

I.- REGISTRO DE REINCIDENCIA Y ESTADISTICA CRIMINAL:
ORIGENES Y EVOLUCION JURIDICO-OPERATIVA.

La necesidad de contar con un registro de antecedentes penales de las personas
sometidas a proceso, se advierte ya con la sancibn del Código Penal. Esta información
resultaba imprescindible. no solo para la correcta individualización de la sanción,
sino para agravarla cuando mediare' reincidencia especifica o cuando el culpable
hubiera sido castigado anteriormente por delito para la cual la Ley señalara pena
igual o mayor.

Se impone entonces, la creación del organismo adecuado para registrar y llegar a
conocer, a través de la debida identificación, la existencia o no de la calidad de
reincidente, creación que tuvo lugar con la sanción de la ley 11.752 promulgada el 9
de octubre de 1934.

Dicha norma reconoció la calidad jurfdica del Instituto, al declararse comolemen-

-

taria del Codigo Penal, adoptó el sistema de registro centralizado, en punto a la
publicidad impuso el criterio del denominado secreto absoluto en cuanto limita aquella
a la magistratura judicial y a la autoridad policial para satisfacer necesidades de
investigación y finalmente reduce su materia a las decisiones de los tribunales
penales, excluyendo en consecuencia otros antecedentes judiciales como concursos,
quiebras, interdicciones civiles, inhabilitaciones, etc.

El Registro inició sus actividades bajo la regulación legal sintetizada, el 27 de
abril de 1934, desenvolviendo satisfactoriamente su cometido por más de cuarenta años,
hasta que le evaluación ponderada de la experiencia recogida en dicho lapso, determinó
la necesidad de introducir reformas al marco jurídico, las que fueron plasmadas en la
Ley 22.117 hoy vigente.

La modificación aludida, mantuvo en lo substancial la actividad registra1 e
informativa de la dependencia, aunque con nuevas modalidades y alcances. Así mismo
incorporó la función de llevar la estadística criminal sobre la base de las sentencias
condenatorias y hechos delictivos denunciados ante las diferentes policías y tribuna-
les del crimen.

Completando el ámbito de sentencia del organismo la Ley 22.332 del 19 de noviem-
bre de 1980 aprobó el Convenio entre la República Argentina y la República Oriental
del Uruguay, sobre el intercambio de información y antecedentes penales referidos a
nacionales del otro país contratante o a ciertos delitos de interes común. El Registro
Nacional de Reincidencia y Estadistica Criminal como organismo responsable-de la
ejecución material del intercambio (a traves del Ministerio de Educación y Justicia-
Secretaría de Justicia) cumple en la actualidad con las funciones emergentes de ese
tratado internacional.

Desde el punto de vista operativo, cabe recalcar que al diseñar originalmente los
metodos a utilizar para un acabado cumplimiento del servicio encomendado, se dotó a la
Repartición oficial de las mas modernas tecnicas de registro e identificación vigentes
para la Epoca.

Así se organizó un sistema de doble registro personal, que permitiera un confron-
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te entre los datos filiatorios invocados por los individuos y los que resultaren de
estudiar las características fisicas de sus impresiones papilares.

Para el primer aspecto se implantó un archivo nominal de individuos prontuaria-
dos, sobre la base del método alfafonetico. Esta particular forma de agrupar los datos
filiatorios según la representaci6n auditiva de su expresión, evita confusiones
provocadas comunmente por errores ortograficos, asegurando una mayor agilidad y
certeza en el registro y búsqueda de los datos ingresados.

Paralelamente la clasificación individual también se estructuró desde los
elementos que aportan las huellas dactilares de los individuos, mediante el empleo del
sistema argentino ideado por Vucetich, actualmente de aplicación mundial.

Sobre la base del descubrimiento de que cada persona posee un dibujo papilar
único, irrepetible e indeformable a lo largo de su existencia física, el creador del
sistema realizó una codifIcaci6n pormenorizada de los puntos más salientes y distinti-
vos que, una vez establecidos, permitirán reconocer con tal certeza al individuo que
los posee, cualquiera que sea la filiación que denuncie.

A salvo supuestos de grave anormalidad físiCa, el sistema Vucetich ostenta un
100% de eficacia, convirtIendose por ello, en el eje central de la actividad identifi-
catoría del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.

Complementa la organización operativa reseñada, la existencia de un archivo de
legados o puntuarios correspondientes a los habitantes con antecedentes penales, en
los que se contiene información detallada sobre las consecuencias jurídicas derivadas
de los procesos a los que se les hubiere ligado.

La alta eficacia revelada en el funcionamiento practico de la organización
registra1 desde sus inicios, sumada a la capacitación, experiencia y esfuerzos
aportados por los funcionarios integrantes de la dotación administrativa, permitieron
que no obstante el constante incremento de la carga de trabajo (determinado por la
progresiva ampliación de archivos a que diera lugar -el crecimiento vegetativo-de la
población, del índice de criminalidad, del número de juzgados informantes y requiren-
tes, etc.), pudieran satisfacerse normalmente las exigencias que plantea el diario
accionar del Registro.

Maguer de las bondades propias del sistema, el aumento acumulado de antecedentes
y pedidos de informes, ha ido resistiendo paulatinamente el ritmo de trabajo de la
Repartición, obligando a multiplicar más allá de limites razonables, el rendimiento de
los medios humanos y materiales disponibles, para obtener los mismos buenos resultados
que tradicionalmente ha exhibido el servicio prestado.

El inconveniente descripto, agravado naturalmente por el mero transcurso del
tiempo, determinó que las autoridades responsables de la conducción superior del
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal (lease Secretaría de Justi-
cia) debieran estudiar la puesta en marcha de alternativas válidas para dar apropiada
y agil solución a la preocupante situación creada.

En esa inteligencia se realizaron estudios específicos, de los que surgió como
único camino a seguir el de afrontar la modernización de los métodos operativos
empleados hasta ahora, mediante la implementación de un apoyo electrónico compatible
con las particularidades que presenta la actividad registra1 de que se trata.

La decisión adoptada, fructificó aceleradamente gracias al impulso permanente que
le confiere la autoridad de la Secretaría de Justicia por intermedio de su Subsecreta-
ría de Asuntos Legislativos, lograndose en poco tiempo, contar con un proyecto de
informatización integral, cuyas etapas de cumplimiento sucesivo, responden en lo
esencial a los lineamientos que a continuación se desarrollan.
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La magnitud de la información con la cual deben operar los organismos registra-
les, la confidencialidad del contenido de sus archivos, los tiempos de acceso, el
manejo de los requerimientos recibidos y la respuesta y forma a los mismos, los
niveles de error admisibles en base al volumen de información, las demoras propias
derivadas del envío por correo de la documentación, son algunos de los problemas
básicos de la gestión manual.

El sistema desarrollado está dirigido, en primer término, a dar solución a los
mismos y a optimizar la función de los registros, facilitando la investigación, el
acceso inmediato a la información histórica, la eliminación de errores de transcrip-
ción, etc. y en segundo término a facilitar decisivamente las tareas de acceso a la
información de los usuarios del organismo.

El diseño del sistema, de concepción parambtrica, está desarrollado en lenguajes
de cuarta generación y fue concebido para ser utilizado por cualquier persona sin
conocimientos específicos, ya que cuenta con un completo repertorio de opciones y
ayudas, eliminando dudas y previniendo errores a partir de la verificación automática
de los datos ingresados, de acuerdo a códigos, leyes, decretos, etc.

Asimismo y con el fin de lograr el mayor grado posible de confidencialidad en el
manejo de la información, dadas sus características, se ha diseñado un sistema de
identificación y control que califica los niveles de acceso, realiza un seguimiento de
los mismos y esta capacitado para reconstruir ciertos datos en forma automática.

El sistema incluye en su capacidad informática, el procesamiento y transmisión de
texto e imagen.

De esta forma el desarrollo efectuado específicamente para el RNREC y denominado
Sistema Informatico de Antecedentes Penales (SIAP) está destinado a automatizar todas
las tareas que hacen a la operatoria del mismo, incluyendo facilidades en la tarea de
análisis de huellas dactilares.

Sintacticamente, el SIAP consta de seis módulos básicos, cuyo propósito es el
siguiente: el primero, denominado "De Busqueda", consiste en la identificación de un
individuo a partir de sus datos filiatorios, el segundo, "Actualización de anteceden-
tes", actualiza los legajos en función de la información recibida, el tercero “Infor-
mes" prepara el contenido de los informes a ser emitidos, el cuarto "Comunicaciones"
se encarga del manejo de las comunicaciones y controles de acceso, el quinto "Control
de Gestión" realiza las tareas propias enunciadas y el sexto, "Usuarios Remotos"
instalado en los mismos, es el encargado de establecer el diálogo con el sistema
central, almacenar los datos ingresados y controlar el envío y recepción de informa-
ción.

Módulo 1: Al igual que el resto, está desarrollado en lenguajes de cuarta
generación y posee como características destacables su capacidad de incorporar nuevos
datos a los parámetros de búsqueda y procesarlos en consecuencia, intentar la misma a
partir de un mínimo de datos posibles y considerar las diferentes variables fonéticas
del apellido en cuestión.

Asimismo, en caso de no poder realizar una identificación plena por carencia de
los datos mínimos, el sistema califica hasta diez individuos que mayor similitud
tengan con las características de la persona objeto de la búsqueda.

Módulo 2: Analiza e interpreta las resoluciones remitidas, en base a las cuales
actualiza los legajos correspondientes. Para el seguimiento de la causa, el sistema
considera las contingencias posibles que pudieran producirse relativas a los cambios
de juzgado, número de causa, unificación de causas, etapa procesal, resoluciones
dejadas sin efecto, etc.
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Módulo 3: Decodifica la información suministrada por el módulo anterior y en
función de las resoluciones tomadas, situación procesal, disposiciones vigentes, etc.
produce el texto del informe correspondiente.

Módulo 4: Maneja las comunicaciones, identifica al usuario, ingresa el requeri-
miento al sistema central, recibe el informe de respuesta del módulo anterior y lo
transmite.

Como tarea complementaria dentro del mismo módulo se realiza la identificación de
todas aquellas personas que hayan accedido a la base de datos.

Módulo 5; Tiene la capacidad de procesar toda la información enviada al sistema
central desde los usuarios remotos, constituyendo en sí, un pequeño sistema informáti-
co, ya que durante el Ingreso de la misma es posible realizar consultas al Código
Penal, Aduanero, etc., a partir de voces identificatorias de infracciones, delitos,
etc. o decretos, leyes, ordenanzas y su año de promulgación.

Asimismo, toda la información' remitida al sistema central, es mantenida en una
pequeña base de datos, que permite al usuario realizar cualquier tipo de consulta
sobre la misma en forma autónoma.

II.- SISTEMA INFORMATICO DE ANTECEDENTES PENALES:

DESARROLLO DEL PROYECTO.

1. Fundamentos del proyecto

El proyecto de informatización del Registro Nacional de Reincidencia y Estadís-
tica Criminal (RNREC) presenta como uno de sus fines principales el de coadyuvar a dar
adecuada respuesta en tiempo y forma a los Señores Jueces de todo el país.

2. Objetivos del proyecto

El sistema incluirá en su capacidad informática el procesamiento y transmisión de
textos e imágenes a nivel nacional a través de los medios de comunicación normalmente
utilizados a tal fin, eliminando de esta forma las demoras propias derivadas del envío
de la documentación correspondiente por correo, courier u otros.

Paralelamente la informatización proyectada dará respuesta natural a deficiencias
propias de la gestión manual en relación a la exactitud y confidencialidad de la
información, facilitara la obtención de datos estadísticos y el acceso inmediato a la
información histórica, etc.

En el orden interno, el sistema permitirá atender necesidades inmediatas del
RNREC, dado que la magnitud de la información acumulada actualmente genera problemas
de diversa índole, ya sea desde el punto de vista técnico como organizativo.

La acumulación de gabinetes en áreas específicas y la cantidad de personal
necesario para el manejo de la información, hace que su operatoria se torne compleja.
De esta forma la funcionalidad del sistema manual actualmente en uso, se halla
seriamente comprometida toda vez que el formal crecimiento de la información genera
mayores requerimientos de espacio y personal.

Asimismo, la conservación de la información en medios magnéticos permitirá tomar
los recaudos necesarios a fin de eliminar el potencial riesgo de destrucción dada la
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alta combustibilidad del medio utilizado actualmente.

3. Características del sistema desarrollado.

La respuesta informãtica a los requerimientos del RNREC se ha diseñado de acuerdo
a una base de datos que contendra la información necesaria para permitir la identifi-
cación de un individuo a partir de sus datos filiatorios o sus huellas dactilares e
informar de los antecedentes penales que pudiera poseer.

Adicionalmente el sistema incluye las aplicaciones complementarias que hacen a la
operatoria del ORGANISMO tales como acceso remoto, sistemas estadísticos, control de
accesos, archivo de informes, etc.

En las pantallas disefíadas para ingreso de información el sistema despliega
"ventanas de Ayuda Memoria" las cuales contienen todas las variables posibles de los
campos a codificar, con el significado de cada código. Esto incluye el texto resumido
de todos los delitos incluidos en el Código Penal.

Dado el carácter de la información involucrada, se deberá poner especial énfasis
en su calidad y confidencialidad.

3.1 Base de Datos.

La base de datos esta estructurada en base a tres tipos de información a saber:

a) Datos de filiación de cada individuo.
b) Identidad dactiloscópica.

c) Antecedentes penales.

3.2 Control de gestión.

El sistema a implementarse contará con los mecanismos de control interno y
externo que permitirán un monitoreo global sobre su funcionamiento y seran capaces de
detectar errores operativos.

3.3 Procesamiento de textos.

El sistema tendrá en su capacidad informática el procesamiento de textos a fin de
emitir automáticamente los informes resultantes del proceso realizado, tanto para
usuarios locales como remotos.

3.4 Acceso remoto.

La interactividad del sistema a implementar permitirá realizar consultas a nivel
nacional a través de la Red Digital del Sistema Nacional (ARPAC), incluyendo la
transmisión de texto e imagen.

3.5 Sistema de búsqueda.

El sistema de búsqueda, permitirá intentar la misma a partir de Nombre/s y
- Apellido/s del causante, incluyendo Nombres y Apellidos supuestos, permitiendo los

demás datos de filiación un acercamiento mayor a la persona buscada.
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Este sistema incluye la búsqueda fonetizada de los apellidos y la individualiza-
ción “calificada” de los candidatos, en caso de no poder llegar a una total identifi-
cación.

3.6 Sistema de seguridad.

Como quedó expresado anteriormente la índole de la informacion involucrada
implica el diseño de un sistema que permita evitar la fuga o modificación de los datos
almacenados, impida el acceso de personas no autorizadas y posibilite reconstruir la
información basica.

4. Usuarios.

Los usuarios del sistema serán los señores jueces de la Justicia Nacional,
Federal, Provincial y Militar.

5. Metodología operativa.

5.1 Requerimientos Ingresados por mesa de entradas.

5.1.1 Pedido de antecedentes.

Una vez ingresado el pedido, con los datos filiatorios y la ficha decadactilar,
ambos elementos son utilizados concurrentemente para lograr la identlflcacion buscada.

En caso de no poseer los datos mínimos necesarios para lograr una total identlfl-
cación, el sistema está capacitado para emitir un listado de nombres en orden priori-
tario de posibilidades de ser la persona buscada.

Paralelamente y en forma manual, se intenta la búsqueda en base solamente a las
huellas dactilares luego de ser éstas sub-clasificadas (clasificación orientada al
conteo de lineas). Así se obtiene la identificación deseada, aun cuando el individuo
haya falseado su real identidad.

A partir del resultado, el sistema elabora la respuesta correspondiente con el
texto apropiado.

5.1.2 Testimonio de actos procesales.

En este caso la información recibida incluye, ademas de los datos filiatorios y
la ficha dactiloscopica, el testimonio de las resoluciones judiciales adoptadas.

De esta forma, el sistema realiza la misma tarea de búsqueda que en el punto
anterior, procediendo a actualizar el prontuario correspondiente o abriendo uno nuevo
si el causante no poseyera antecedentes.

Con excepción de los datos filfatorios del causante toda la información contenida
en los testimonios sera codificada al momento de ser ingresada. De esta forma, se
normatizara la Informacion relativa a los delitos involucrados, disposiciones judicia-
les emitidas, etc.

5.2 Requerimientos ingresados por usuarios remotos.

El sistema recibe identica información a la detallada en el punto 5.1. La única
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diferencia radica en que la ficha dactiloscópica ingresada por el usuario y recibida
por el sistema de forma digitalizada debe ser convertida nuevamente a imagen para
proceder a la búsqueda manual.

en

6.

el

De acuerdo al requerimiento, y al resultado de la búsqueda el sistema informará
consecuencia o ingresará los datos emitidos en caso de tratarse de testimonios.

Implementación del proyecto.

Las fases de ejecución del proyecto comprenden básicamente dos etapas:

La primera tiene como objetivo la explotación del sistema en forma integral, por
personal del ORGANISMO.

La segunda está orientada a dar respuesta a los usuarios externos, los cuales
tendran acceso para requerir datos, previa identificación.

Es importante mencionar que, dada la magnitud de las tareas a realizar en la
implementacion del sistema proyectado y de las cuales toma parte fundamental personal
del ORGANISMO, se ha dejado pendiente una tercera etapa que completa la automatización
de búsqueda de huellas dactilares.

En cuanto al entrenamiento del personal, está diagramado de forma tal de lograr
una capacitación gradual que permita la puesta en marcha de las distintas etapas del
proyecto.

6.1 Ingreso de la información.

La información básica a ingresar en el sistema está diferenciada a partir de sus
caracterfsticas específicas.

El primer segmento esta conformado por la información contenida en tarjetas
individuales en las cuales constan los datos de filiación del causante y su correspon-
diente clasificación dactiloscóplca.

El segmento restante está conformado por los testimonios de sentencia contenidos
en los legajos con los antecedentes de cada individuo.

6.2 Personal involucrado.

El ingreso de datos filiatorios en un periodo de tiempo dado permite al personal
del área involucrada (Indice Alfafonetico) proveer diariamente, la cantidad de
tarjetas necesarias para su ingreso al' medio magnético a la vez que mantener la
operatoria normal del sector.

La otra etapa, fundamental para proceder al ingreso de testimonios es la codifi-
cación de los mismos y su vuelco en planillas diseñadas a tal efecto. Para ello y se
acuerdo al análisis efectuado se ha decidido la contratación en carácter de becarios
de personal idóneo para realizar la tarea, los cuales serán supervisados por personal
del ORGANISMO.

6.2.1 Entrenamiento.

Se han diagramado cursos de "Introducción a la Informatica" para todo el perso-
nal, a partir de las cuales se seleccionara a quienes participaran de los cursos
específicos de explotación del sistema desarrollado.
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7. Situación actual.

Actualmente se encuentran en ejecución varias tareas en forma concurrente. Entre
ellas, el ingreso al medio magnético de los datos filiatorios y la codificación de
testimonios.

La primera incluye ademas, la depuración de la información histórica, la correc-
ción de la información contenida en las tarjetas y el agregado de información adicio-
nal, (ejemplo el sexo del causante).

En cuanto a la codificación de testimonios, la misma implica, ademas de la
interpretación del texto informado para su codificación posterior, la normatización de
la información suministrada por los juzgados.

Tamblen se ha completado el diseño y desarrollo de los sistemas de acceso,
explotación y administración de la información contenida en la base de datos, quedando
pendiente el sistema de identificación y control de acceso, hasta tanto se conozca el
modelo de equipo a adquirir.

Tambien se encuentra en su fase final de diseño el módulo de acceso al sistema
central y software de aplicación residente del usuario remoto.
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RED LATINOAMERICANA DE INFORMACION SOCIO-LABORAL - OIT

LAURA SILBERLEIB
CRISTINA S. BORRAJO

URUGUAY

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) fue creada en virtud del Tratado
de Paz de Versalles de 1919, junto con la Sociedad de Naciones, sobreviviendo a ésta y
siendo en 1946 el primer organismo especializado que se asoció con las Naciones
Unidas.

El tripartismo, es la esencia misma de la Organización y le otorga un carácter
único dentro de la familia de las Naciones Unidas. Los Estados Miembros están repre-
sentados a todos los niveles de la organización por delegados gubernamentales, traba-
jadores y empleadores que deliberan en pie de igualdad.

La OIT con su Biblioteca Central, sus Bibliotecas Regionales y de Area, funciona
como un gran centro de información sobre política económica y social, encontrándose en
una posición verdaderamente única para recoger información procedente de sus países
miembros y suministrar a esos mismos países toda clase de información y datos sobre
cuestiones sociales y profesionales relativas a otros países.

El objetivo principal de la OIT es prestar sus servicios de información directa-
mente a los Estados Miembros por medio de la distribución de sus propias bases de da-
tos y finalmente lograr que ellos aporten contribuciones a las mismas.

Dentro de esta concepción, la OIT a través de su Biblioteca Central ha avanzado
aún más tratando de sacar todo el provecho posible de la información disponible y así
propuso en su Plan a Plazo Medio (1982-87) introducir el Sistema Internacional de In-
formación Laboral (ILIS) que tiene tres objetivos básicos:

1) la coordinación de los servicios de información propios de la OIT.
2) el fortalecimiento de las actividades de información en las Oficinas locales.
3) la asistencia a los Estados Miembros para que desarrollen sus servicios de

información local.

En términos generales el propósito de este programa es aumentar la disponibili-
dad de información-relacionada con. asuntos laborales; lo que resultará en el mejora-
miento de la elaboración de las políticas, la planificación y la adopción de
decisiones en materia laboral.

Una de las principales propuestas del proqrama ILIS es mejorar los servicios de
información en los Ministerios de Trabajo y de las Organizaciones de Trabajadores y
Empleadores de los Estados Miembros de la OIT. Para ello. no sólo ha previsto
colaborar para organizar y almacenar la información disponible, difundiéndola entre
los usuarios en una forma conveniente y en el momento oportuno, sino también ha
impulsado la intervención de especialistas formados y capacitados en el campo de la
información que puedan satisfacer verdaderamente las necesidades de los usuarios.

Pero ¿de qué manera-un organismo internacional como la OIT responde y cumple, en
forma concreta con estos propósitos en nuestra región?.

Una forma es proponiendo la creación de una Red Latinoamericana de Información
Socio-Laboral cuyos objetivos son:

a) contribuir a una mayor integración de las administraciones de trabajo de la región
fortaleciendo las relaciones entre los Ministerios de Trabajo y propiciando
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b)

c)

intercambio sistemático de sus respectivas experiencias.

crear mejores condiciones para la formulación, ejecución y evaluación de la
política laboral nacional.

fortalecer los servicios de información y documentación nacionales, tendiendo a
crear condiciones necesarias que permitan la participación de todos los organismos
vinculados a la OIT en la futura red.

Con este fin se han llevado a cabo dos reuniones para el establecimiento de la
red, es necesario aclarar aquí que se está en la etapa inicial de creación:

La primera Reunión Técnica Regional sobre Informática aplicada a la Administra-
ción del Trabajo se llevo a cabo en La Habana-Cuba, en septiembre 1987 en la que
participaron 10 países de América Latina y el Caribe que establecieron la necesidad de
la integración de una red computarizada de bases de datos laborales de los Ministerios
de Trabajo v organismos miembros de la Red latinoamericana. en el marco del ILIS. En
esta reunion, también se constituyó un Grupo de Trabajo formado por seis paises que
elaboraría un diagnóstico sobre la situación actual de la estructura informática y
documental de los países u organismos interesados en participar en la red.

La segunda Reunión se celebró en Caracas-Venezuela, en julio de 1988 convocando
al Grupo de Trabajo constituido por los seis, países considerados pioneros en el tema
de la informática aplicada a la administración del trabajo, sentando las bases de
intercambio de información, implementando una experiencia piloto para evaluar las
posibilidades de este intercambio.

Los instrumentos de procesamiento normalizado de la información que se adoptaron
a fin de unificar criterios de intercambio documental son:

1) Sistema MICROISIS Versión 2.
2) Hoja de entrada de datos y Manual de Descripción Bibliográfica de campos OIT.
3) Tesauro de OIT 1985.

El Ministerio de Trabajo, como miembro tripartito de la OIT, recibe asesoramien-
to y cooperación técnica de dicha organización internacional. La Biblioteca Central
del Ministerio, asimismo, es beneficiaria de dicha colaboración.

A comienzos del presente año, en estrecha relación con la Oficina de Area de la
OIT en Buenos Aires se ha comenzado a desarrollar un proyecto de creación y puesta en
marcha de un centro de documentación e información sociólaboral, en el que confluya la
información generada y producida dentro de las distintas áreas del Ministerio u
originadas en otras instituciones.

De esta manera la Biblioteca Central se constituiría en la via canalizadora de
la información, cooperando en el cumplimiento de las actividades que lleven a cabo las
autoridades, funcionarios, docentes, investigadores y técnicos de la administracion
pública del trabajo y la seguridad social, y de aquellos sectores de la actividad
privada interesados en el tema laboral.

Las inquietudes y los problemas de nuestras bibliotecas son comunes a las de
otros paises de la región y organismos similares. Teniendo en cuenta este principio,
el Ministerio de Trabajo Argentino ha participado activamente en la puesta en marcha
de la Red Latinoamericana de Información Socio-laboral auspiciada por la OIT, que
conjuntó a los Ministerios de Trabajo, con el fin de capacitarlos y de intercambiar
las propias experiencias, formalizando acuerdos de cooperación.

El MTSS participó así, de la primera Reunión Técnica Regional sobre Informática
Aplicada a la Administración del Trabajo (1987) convocada por el Centro Latinoameríca-
no de Administración del Trabajo de la OIT, donde se llegó a la conclusión de que el
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desarrollo desigual de la infraestructura informática de los diferentes paises repre-
sentados, obliga a pensar en la necesidad de apoyar proyectos dirigidos al fortaleci-
miento y/o creación de centros de documentación nacionales, tendientes a crear las
condiciones necesarias para que le permitan participar en una futura red, mediante la
aplicación de la informática e intercambio de experiencias y normalización en el uso
de la información laboral en los distintos paises.

En esta reunión se formaliza la creación de la "Red Latinoamericana de Informa-
ción Socio-laboral" y se constituye un grupo de trabajo para elaborar el diagnóstico
sobre la situación actual de la estructura, informática y documental de los paises u
organismos interesados en participar de la red.

El grupo fue constituido con los representantes de los Ministerios de Trabajo de
Argentina, Brasil, Cuba, México, Uruguay y Venezuela, los que asumieron diferentes
compromisos de participación en lo relativo a la formación y apoyo disponibles.

A tal fin, Cuba, a través del Comité Estatal del Trabajo y con el auspicio de
OIT, invitó a los representantes de los Ministerios de Trabajo de América Latina a
participar en la realización del "Curso Taller Internacional de Microisis aplicado a
la Administración de Trabajo" dictado en la ciudad de La Habana-Cuba del 18 al 29 de
abril de 1988, y del que participó este Ministerio enviando como delegada a la Di-
rectora de la Biblioteca Central.

Este curso formó parte del compromiso que, Cuba asumió de capacitar recursos
humanos en documentación y servicios de información, así como en la utilización del
Microisis, especialmente en el manejo de la base de datos legislativa y en la
organización del servicio de documentación.

En cuanto al área de incumbencia de la oficina de OIT para Argentina Uruguay y
Paraguay se han realizado los siguiente aportes:

* En el marco de fortalecimiento y creación de bibliotecas y Centros de Documentación:

* En el marco de las necesidades de capacitación de los recursos humanos:

Se ha brindado asesoramiento y asistencia técnica a las centrales de trabaja-
dores de Argentina y Uruguay para que restablezcan sus Bibliotecas, en el caso
concreto de Argentina la Central de Trabajadores pudo volver a poner en marcha
su Biblioteca y centro de documentación. Actualmente se esta trabajando con la
Central de Trabajadores de Uruguay para lograr igual resultado.

También se ha colaborado con los Ministerios de Trabajo de los dos países a
fin de lograr la restructuración e informatización de sus Bibliotecas
centrales.

La OIT ha colaborado y propiciado la participación de los directores de las
Bibliotecas de los Ministerios de Trabajo de Argentina y Uruguay en el curso
de entrenamiento en Microisis, especialmente adaptado para el personal de
documentación de los Ministerios de Trabajo, dictado en La Habana - Cuba.

También se ha dictado en Buenos Aires un "Curso Tripartito de Formación en
Documentación OIT" del que participaron los encargados de Bibliotecas y
Centros de Documentación de los Ministerios de Trabajo, las Centrales de
Trabajadores y las Centrales Empresarias de Argentina y Uruguay e INCASUR como
miembros de la RED. También, concurrieron como invitados especiales la
Biblioteca del Congreso de la Nación (Dirección de Organismos Internaciona-
les).

Concluyendo, se ha intentado mostrar una experiencia de trabajo conjunta, donde
una vez definidas las intenciones de reestructuración y renovación de una biblioteca
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como la del Ministerio de Trabajo, donde las autoridades demostraron una firme volun-
tad de apoyo y superación de su área de información, y en colaboración con un organis-
mo internacional como la OIT se pudo avanzar así en los procesos de desarrollo y en la
planificación bibliotecaria específica, enmarcando estos trabajos dentro del proyecto
latinoamericano de cooperación, a donde confluirán experiencias paralelas y similares
procesos de adelanto, pudiendo lograr así intercambiar experiencias, capacitación e
información.

El objetivo de toda red de información es mejorar la capacidad de sus miembros
para poner a disposición de los usuarios información adecuada; esta experiencia con-
creta demuestra que las posibilidades de inserción en una red son una realidad, que
además permite el crecimiento de los componentes de la misma en estrecha cooperación e
integración latinoamericana. En esta dirección ha actuado y actúa la OIT.

DATOS BIOGRAFICOS

Laura Silberleib, Directora de
la Biblioteca Central del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad
social.

Cristina S. Borrajo, Funcionaria
de Ea Organización Internacional
del Trabajo Oficina de Area para
Argentina, Paraguay y Uruguay,
Servicio de Biblioteca.
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BIBLIOMETRIA SOBRE EL USO DE BASES DE DATOS EN ARGENTINA

(1980-1988)

RAUL A. SPINA
ARGENTINA

A partir de 1981 en que ENTEL ofreció el servicio de transmisión de datos
internacionales, el uso de los recursos de información automatizados ha evolucionado
de manera irregular.

A partir del relevamiento computarizado del trabajo realizado por los principales
servicios de documentación relacionados con la consulta a sistemas de bases de datos;
se intenta explicar el comportamiento de los usuarios, es decir de los protagonistas
de la llamada industria de la información.

Se analizaron más de 2500 consultas, confeccionando estadísticas sobre: bases de
datos consultadas; temas solicitados resúmenes obtenidos, coste de uso de las bases de
datos, coste relacionado con las telecomunicaciones, tipos de instituciones y distri-
bución geográfica (Argentina) de los pedidos.

Se concluye con un propósito, en base a las estadísticas y los ofrecimientos de
servicio actuales, para la industria de la información en Argentina.

COMUNICACION

A partir de 1981, año en que ENTEL comenzó con el servicio de transmisión de
datos al exterior, un grupo de instituciones comenzaron con la tarea de brindar
asistencia a la comunidad en lo que se refiere a información científica y tecnológica.
(CONICET-CNEA-INTA-F. FARMACIA, UBA-PRONARP-INCYTH).

En 1986 se suma al esfuerzo la FUNDACION ANTORCHAS, quien mediante sus programas
de apoyo a los investigadores, brinda tambien, un servicio de consultas a bases de
datos internacionales.

El presente trabajo, tiene en cuenta, un grupo de 3705 consultas tomadas de la
labor de los últimos años de las instituciones nombradas. Se dispone de la información
estadística de las consultas no así de los datos de los solicitantes a fin de mantener
la privacidad de quienes no desean hacer públicas sus investigaciones.

No se realizó selección alguna, dejando librado al azar los temas solicitados y
sus resultados. Sí se contempló la actualidad de los trabajos, buscando que fueran de
los últimos cuatro años.

El hecho de disponer de múltiples instituciones permitió barrer un amplio
espectro de áreas tematicas, con lo que se supone una distribución aplicable al total
de las consultas realizadas en nuestro medio.

En lo que hace al desarrollo del trabajo, se utilizó una metodologia simple, que
permitirá hacer nuevos cálculos de parámetros estadísticos más avanzados.

Se tabularon 3705 consultas y se analizaron las siguientes variables;
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NUMERO DE CONSULTAS

TIEMPO DE LINEA

RESUMENES OBTENIDOS

COSTO DE USO DE BASE DE DATOS

COSTO DE USO DE TELECOMUNICACIONES

DISTRIBUCION TEMATICA

DISTRIBUCION GEOGRAFICA

TIPO DE INSTITUCION

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Para la distribución tematica se utilizó la clasificación amplia que publicó la
SECYT para su sistema de programas e investigaciones.

En la distribución geografica se consideró cada Provincia por separado y la
Capital Federal.

En el caso de tipo de institución se dividió en: universidades, organismos
oficiales y organismos no oficiales. Esta clasificación es un tanto ambigua, ya que
podría desglosarse mucho más, pero no se dispone de mayores datos. De cualquier forma,
se consideró útil presentarla como dato ilustrativo.

A continuación, se presentan las tabulaciones ya elaboradas con los promedios y
porcentajes calculados.

TIPO DE INSTITUCION CANTIDAD PORCENTAJE

UNIVERSIDADES 293 16,00

ORGANISMOS OFICIALES 2074 56,OO

ORGANISMO NO OFICIALES 1338 28,00

TOTAL 3705 100,oo

La mayor parte de las consultas NO OFICIALES, fueron hechas en los primeros tiempos
de los servicios. En la actualidad, muchas empresas que consultaban habitualmente
tienen su propia terminal y acceden en forma cautiva.

Con respecto a las dos primeras, en rigor deberían sumarse ya que son pocas las
consultas de Universidades privadas y además es frecuente que Institutos que funcionan
dentro de las Universidades con subsidios externos, se presenten con su nombre sin
mencionar la Institución a la que pertenecen.
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DISTRIBUCION GEOGRAFICA

PROVINCIA PORCENTAJE

CAPITAL FEDERAL 55 ,oo

BUENOS AIRES 21,63

SANTA FE

CORDOBA

CHUBUT

TUCUMAN

CATAMARCA

ENTRE RIOS

CORRIENTES

MENDOZA

RIO NEGRO

4,04

3,14

2,87

1,88

1,66

1,53

1,09

1,09

0,91

OTROS 5,16

En este parrafo se debe destacar que el ámbito nacional se comienza a considerar
a partir de 1986. Antes de esa fecha las consultas fuera de las provincias de Buenos
Aires, Córdoba y Capital Federal eran
relativos).

casi inexistentes (se entiende en valores

NUMERO DE CONSULTAS 3705

TIEMPO EN LINEA 866,O

TIEMPO PROMEDIO EN LINEA 0,245

IMPRESOS 266.717

PROMEDIO DE IMPRESOS 73

COSTO DE USO DE BASES DE DATOS 154.309

PROMEDIO 41,65

COSTO USO TELECOMUNICACIONES 45.060

PROMEDIO 12,16

COSTO TOTAL (BD + TEL) 199.369

PROMEDIO  53,81
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BASE DE DATOS CANTIDAD BASE DE DATOS CANTIDAD

ERIC
NTIS
COMPENDEX
PSYCINFO
ISMEC
PTS
FEDERAL INDEX
METADEX
WORLD ALUMINUM
POLLUTION ABST.
AQUATIC SC. & FISHERIES
MAGAZINE INDEX
PAIS INTERNACIONAL
F.S.T.A.
CRIS / USDA
T.R.I.S.
ENVIRONMENTAL BIBLIO.
EMBASE
MANAGEMENT CONTENTS
FOODS ADLIBRA
PTS TIME SERIES
GEOREF
95
WELDASEARCH
AQUACULTURE
ASSOCIATION ENCYCLOP.
116
NONFERROUS METALS
TEXTILE TECH.
CHEMICAL EXPOSURE
141
LEGAL RESOURCES
CANCERLIT
COFFELINE
GPO PUBLICACTION
179
INDUSTRY DATA
AGRIS
CLINICAL ABST.
MICROCOMPUTERS INDEX
MATHFILE
EPRI
PACKAGING SC. L TECH.
COMPUTER BATABASE
293
318
STANDARDS & POORS
358
LC. MARC
BOOKS IN PRINTS
THOMAS REGISTER
DISSERTATION
SOCIALOGICAL ABST.
LANGUAGE L L. BEHAVIOR
ARCHITECTURE
RAPRA
APIRAT

27
339
465
44
30
70
1

68
21
12

9
55

267
3
2
2

278
18
18
7
1

20
1

10
2
3
1
2

10
4
2

10
1
2
1
1

143
1
9

49
9
7

15
3
1
2
3
5

14
1

12
47
4
4
8
4

BIOSIS
SOCIAL SCISEARCH
AGRICOLA
INSPEC
ABI-INFORM
CHEM. IND. NOTES
CLAIMS
SCISEARCH
ENVIRONLINE
P. N. INDEX
APTIC
SPORTS
C.A.B.
GEOARCHIVE
SPIN
WORLD TEXTILES
ENERGYLINE
IPA
LIFE SCIENCES COLL.
PTS FORCAST
MENTAL HEALTH
ECONOMIC ABST.
FLUIDEX
FOREING TRADERS
STANDARD B SPECIFIC.
115
WATER RESOURCES
HARVARD BUSS.
FEDERAL REGISTER
ECONOMIC LITERATURE
142
MEDLINE
OCCUPATIONAL SAFETY
EI MEETINGS
CHEMICAL REGULATION
ZOOLOGICAL REC.
INFORMATION SC.
NEWSEARCH
MENU-1, SOFTWARE
SUPERTECH
PAPERCHEM
WATERNET
DE HAEN DRUG DATA
BIOBUSINESS
CHEMNAME
CHEMICAL BUSINESS
WPI
C.A. SEARCH
PUBLISHERS
D & B
AGRIBUSINESS
OCEANIC ABST.
HISTORICAL ABST.
PHILOSOPHY ABST.
CONFERENCE PAPERS
CHEMICAL EXPOSURE
HEALTH PLANNING

607
47

123
186
10

134
31
53
10

1
2

459
1
5

12
78
86
99
3
2

40
10
2

28
3

10
6
1
2

478
5
2
2

35
14

1
23
5

10
3

10
8

126
2

48
1058

3
1

18
18
5

12
4
4

- 604 -



TEMA CANTIDAD PORCIENTO

FISICA 118 2.6
QUIMICA 1076 23.8
BIOLOGIA 410 12.4

CIENCIAS DE LA TIERRA 62 1.3
INFORMATICA 94 2.0
INGENIERIA 600 13.4

ALIMENTACION
BIOTECNOLOGIA
ARQUITECTURA

353
57
9

7.9
1.2
0.2

MEDICINA 360 8.0
FARMACOLOGIA 76 1.7
AGRONOMIA 380 8.5

VETERINARIA 245 5.4
ICTIOLOGIA 67 1.5
ECONOMIA 94 2.0

SOCIOLOGIA 40 0.9
SICOLOGIA 46 1.0
ADMINISTRACION 4 0.09

EDUCACION 46 1.0
ANTROPOLOGIA 50 1.1
HISTORIA 14 0.3

POLITICA 7 0.15
LITERATURA 3 0.006
ARTE 2 0.005

DEMOGRAFIA
BIBLIOTECOLOGIA
FILOSOFIA

LINGÜISTICA
ESTADISTICA
PATENTES

5 0.1
25 0.6
8 0.17

8
16

205

TOTALES 4483

0.17
0.3
4.6

100.00
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CONCLUSIONES

La estadística presentada se confeccionó con la idea de estudiar el comportamien-
to del mercado argentino relacionado con la información científica y técnica automati-
zada.

Se pensó que el mejor parametro para tal fin sería recabar las consultas hechas-
en bases de datos internacionales ya que en nuestro país, salvo Sistemas de Servicios
Informáticos, no hay archivos computarizados de acceso público en general.

Con esta aclaración se concluye que:

1. EL MERCADO NACIONAL ES MUY PEQUEÑO, se considera que es debido al alto costo
relativo de las consultas en función de los salarios de los investigadores,
docentes y profesionales.

2. EL USUARIO NO SE AJUSTA A LOS PATRONES INTERNACIONALES: Estos contemplan c-
onsultas de baja recuperación con alta pertinencia y una retrospección max-
ima de un año (10-20, 90%). Nuestro usuario, en su mayoría exige consultas-
externas tanto en recuperación como en retrospección. A pesar de esto, la-
pertinencia es aceptable ya que promedia el 76% mérito exclusivo de los ana-
listas-operadores de los servicios consultados.

3. Los temas consultados son muy variados pero se pueden diferenciar tenden-
cias. *

4. La distribución geografica marca también una fuerte tendencia hacia los
centros donde residen las más importantes Instituciones relacionadas con la
investigación y la docencia.

Consultada la literatura especializada sobre este tema, se presenta el siguiente
panorama a nivel mundial:

5. Desaparición paulatina de los Servicios de Bases de Datos de mediana y baja
importancia actual.

6. Como consecuencia, se espera que haya fusión de bases de datos con áreas
 tematicas coincidentes.

7. Con la sensible mejora de las relaciones costo/performance de las computado-
ras, se estan desarrollando numerosas bases de datos FULLTEXT.

8. Con la aparicion de los medios de almacenamiento óptico (cintas y discos
magnéticos) y el disco metalico (CD ROM) se destaca la utilizacion de
computadoras personales para la tarea de almacenamiento y recuperación de
informacion.

9. La capacitación del usuario final llega a límites insospechados ya que la
propuesta es no sacar al investigador de su lugar de trabajo.

Dadas estas condiciones, se puede decir que el camino a seguir pasa por la
utilización de los recursos humanos existentes para desarrollar un sector “INDUSTRIA
DE LA INFORMACTON LOCAL” que integre al personal altamente capacitado con los nuevos
productos y tendencias descriptas.

Sin duda estamos frente a un desafio ya que la tecnología nos permitir& concretar
los tan ansiados proyectos nacionales de creacion de bases de datos con hardware
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relativamente económico y complementar el déficit en algunos temas con la compra de
los archivos de mayor importancia en soporte para PCs.

DATOS BIOGRAFICOS
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USO DE MICRO-ISIS PARA ANALISIS BIBLIOMETRICOS

DE TEXTOS LITERARIOS

ERNESTO SPINAK
JUAN J. DA ROSA

URUGUAY

RESUMEN

El presente trabajo muestra un procedimiento para generar diccionarios de
frecuencias de palabras usando una combinación de Micro-Isis con dBase III. El
propósito es examinar algunas de las llamadas leyes bibliométricas (por ejemplo Zipf)
aplicadas a la recuperación de textos con vocabulario libre. La aplicación inmediata
ha sido la posibilidad de generar automáticamente Stopword Files eficientes.

I.- INTRODUCCION

El presente trabajo es parte de un estudio mayor, cuyo objetivo consiste en
determinar la paternidad literaria de las obras atribuidas al escritor Bartolome
Hidalgo, poeta uruguayo de la época de la Independencia Nacional.

A los efectos de la investigación lingüística, se aplicaron técnicas estrecha-
mente vinculadas con la biblioteconomía y la documentación, asistidas por programas de
computación. Fue necesario entonces someter a prueba alguna de las llamadas "leyes
bibliometricas", frecuentes en estudios de la lengua inglesa, pero poco analizadas en
la lengua castellana. Como resultado se obtuvieron algunas pautas acerca de los
requerimientos para la indización/recuperación automatizada en español, así como una
mejor utilización del programa Micro-Isis para el mantenimiento de un Inverted File
eficiente.

Debe hacerse notar, además, que dada la escasez del material en español disponi-
ble, referente a la estadística en linguística, se debieron aventurar varias hipóte-
sis, que será necesario comprobar con mayor intensidad. Los autores estan conscientes,
que los resultados son provisorios, pero este informe tiene como propósito principal,
mostrar algunos de los procedimientos seguidos, de manera que otros investigadores
puedan usarlos en futuros experimentos.

Para la investigación se utilizó un microcomputador compatible IBM PC/XT con
disco de 20 Mb y una impresora de 80 cpl. El software utilizado fue Micro-Isis, dBase
III Plus, Wordstar versión 4.0, y Lotus 123. Algunos de los programas desarrollados
son mas eficientes al ser codificados en Pascal o Fortran, en vez de dBase. Las
restricciones se acentuaron con el propósito de que bibliotecologos con menor prepara-
ción en computación, pudieran iniciar estudios semejantes.

II.- METODO DE TRABAJO

II.1 Definiciones previas

Fue necesario establecer una serie de definiciones y reglas precisas para la
delimitación de las palabras, (unidad de texto) y otras para las del vocablo (unidad
de lexico). Debido a la falta de acuerdo entre los lingüistas, sobre un mismo texto de
una cierta extensión podría llegarse a resultados ligeramente diferentes a los aqui
reseñados.
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El despojo de un texto (recuento de palabras y vocablos) exige un conjunto de
reglas que garanticen la constancia de los resultados. Aunque lo peculiar de una norma
es no satisfacer a nadie, comenzando por su autor, es de esperar que un cambio de
norma no afecte sustancialmente los resultados estadísticos.

Para la delimitación de los vocablos se adoptaron los siguientes criterios:

a) separacion de homógrafos

b) reagrupacion de las formas flexivas, (singular y plural; masculino y
femenino; las distintas formas del verbo) las que se llevaron a sus formas
paradigmáticas.

El inglés es una lengua con menor variedad en la flexión de las palabras que el
castellano. Las preguntas inmedíatas que surgen son:

si serán aplicables algunas "leyes" como las de Zipf para la lengua caste-
llana;

si se deberan aplicar sobre la totalidad del vocabulario empleado por el
autor (V), o sobre los paradigmas del mismo (Vi);

qué relación porcentual hay entre V y Vl, si este porcentaje se mantiene
independiente de la longitud del texto y/o el estilo del autor.

II.2 Ingreso de la información

Se ingresaron las 35 obras atribuidas a Bartolome Hidalgo en una base creada con
Micro-Isis, asignando una cantidad entera de registros a cada obra. Luego se creó un
Inverted File para cada obra por separado, con la técnica de recuperación de palabra
por palabra (tecnica 4). Adicionalmente se ingresaron 3 obras de autores conocidos de
la epoca, con temas semejantes, a los efectos de someter a prueba las hipótesis de
trabajo, por variación de autor/estilo/tema.

Con el menú ISISINV opción "P", se generó una versión de cada Inverted File en
formato ASCII al que se los llamo BH-1 al BH-38. Ademas, con el ISISPRT se generaron
los correspondientes archivos de texto en ASCII (BH-l.txt al BH38.txt) para ser
procesados posteriormente con Wordstar. (En adelante los BH-1 al BH-38 se los designa-
rá como BH-n).

A los archivos BH_n se los carg6 en sendas bases de dBase como BH-n.DBF mediante
la función APPEND con SDF, con los campos:

FILLERl N 5; FRECUENCIA N 5; FILLER2 N 2; PALABRA C 30.

Se eliminaron todos los registros con frecuencia = 0, correspondiente a la
lectura de las paginas del texto editado por ISISINV-P sin datos: Luego ..se eliminaron
los campos FILLER y se agregó un campo TIPO, en el que se clasificó cada palabra segun
los códigos siguientes:

a = adjetivos; c = conectivos; d = adverbios; s = sustantivos;
v = verbos, para el analisis linguistico posterior.
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A los efectos de los cómputos se usó la siguiente nomenclatura:

N q  cantidad de palabras que contiene un texto

V = cantidad de palabras distintas, considerando como palabras distintas a todas
las que recuperó el Micro-Isis (esto es, que el singular y el plural de una misma
palabra figuren como dos distintas)

Vl = cantidad de paradigmas, esto es, se redujo cada palabra a su forma masculino
singular, y los verbos a su forma de infinitivo.

Mediante el análisis y corrección manual se clasificó cada palabra según los
códigos "a"...."v". A continuación se crearon las bases correspondientes, BHR-n, donde
se redujeron las palabras a sus formas paradigmaticas, también en forma manual, y
luego se acumularon todas las frecuencias de todas las variaciones, a la forma
normalizada, borrando las demás por programa.

Un problema que surgió, a la hora de clasificar las palabras segun su función en
la frase, fue el caso de los homónimos. Por ejemplo: "de", como preposición o como voz
del verbo dar; o la distinción de "esta" y "está", y casos similares.

Parte de este problema se debe a que Micro-Isis utiliza las tablas ISISUC.TAB e
ISISAC.TAB para la generación del Inverted File donde se sustituyen las letras
acentuadas por las correspondientes mayúsculas sin acentuar. Así ocultando entonces,
gran parte de las diferencias al convertir en homógrafos a palabras que no lo eran en
el texto original. Este problema parcialmente será resuelto en la versión 2 de Micro-
Isis.

Otra de las dificultades, propias del idioma castellano, no salvable por el
software disponible fue por ejemplo: cómo considerar los participios adjetivados, como
adjetivos y contados en V1, o como formas del verbo. O las variaciones masculino y
femenino como gallo/gallina, caballo/yegua; yerno/nuera, etc., ¿cómo deben ser
contadas? Otro problema surge en expresiones como "en resumen". Si decidimos tratar
al sintagma como una sola palabra y un solo vocablo, N se reduce en una unidad y Vi
aumenta en una unidad. Sin embargo si lo contamos como dos palabras aumenta N, pero
posiblemente V1 no varíe (si ya están consignadas las palabras "en" y "resumen"). Lo
mismo ocurre con las contracciones como al = 3 + el, se cuenta como una nueva palabra,
lo que varía Vl, o como dos palabras, lo que varía N?

Finalmente, las bases BHR-n se ordenan mediante un SORT por la frecuencia en
orden descendente.

Se obtuvo entonces dos conjuntos de bases de datos: BH-n y BHR-Sn. La primera con
el conjunto V, y la segunda con Vl, ordenadas por frecuencia.

La cantidad de ambigüedades fue del orden del uno al dos por ciento de palabras.
Para la resolución del problema se utilizaron los archivos BH-n.txt en Wordstar, donde
mediante la opción FIND se examinaron las palabras en su contexto y se decidió con
exactitud su función. Se acepta que fue un exceso de prolijidad haber examinado
exhaustivamente las ambigüedades. Luego del estudio se ha comprobado que haber
distribuido los homógrafos, proporcionalmente segun los porcentajes obtenidos del
resto del vocabulario, no habría afectado los resultados.

Por último, mediante un programa en dBase se calcularon los porcentajes de: a, d,
c, s, v, respecto a N y respecto a Vl, en cada uno de los textos; y se generaron todas
las tablas de frecuencia/rango de palabra; frecuencia/cantidad de palabras, con sus
parámetros de ajuste lineal para analizar algunas de las llamadas leyes bibliométri-
cas. Se dibujaron las gráficas con Lotus, y se sometio a prueba Chi-Cuadrado las
regresiones lineales para evaluar la bondad del ajuste.
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III.- CONCLUSIONES

Debido a la brevedad de este informe, solo se indicaran algunos de los resultados
obtenidos. Por otra parte, este estudio es sólo una parte de una investigación mayor,
de un proyecto de un año de duración.

III.1 Se ha desarrollado un procedimiento para análisis bibliometrico usando
software (Micro-Isis, dBase, etc.) de fácil uso por personas sin
formacion en computacion. Esto le proporciona una herramienta poderosa
a investigadores en bibliotecologia y a linguistas, especialmente para
el desarrollo de Tesauros.

III.2 - Se observa que la relación de V/Vl se mantiene por debajo del 1.30.
Esto es, que la variación del vocabulario, debido a la flexión,
incrementa los diccionarios invertidos en menos del 30%. (Ver cuadro
adjunto donde aparecen 17 de los 38 textos, ordenados según la cantidad
de palabras).

III.3 - Observando el cuadro adjunto, se percibe que el ajuste a la recta de
Zipf es menor sobre V que sobre Vl para textos cortos, pero a medida
que N crece, en castellano, se ajusta mejor para V1. Este hecho
modifica el valor a tomar para determinar la zona de transicion entre
las palabras de alta frecuencia (descartables). Y las de baja frecuen-
cia (posibles de tomarse como términos de indización). Por lo cual
sería necesario analizar la fórmula de la Hipótesis de Goffman (l), a
fin de usarla en castellano, a los efectos de la indización automatica.

IV.- RESULTADOS

Como primera aplicación, se ha utilizado este procedimiento para optimizar la
generacion STOPWORD FILES. En dos bases de datos (Confederacion de Industrias Graficas
y otra en ONUDI-Uruguay) se generaron Inverted Files a partir de la recuperación
palabra por palabra de los campos de título/descriptores/resumen. Se los orden6 por
frecuencia descendente Y aplicando la transición de Goffman, en forma automatizada se
genero un Stopword File, mediante el cual se descartaron-las palabras que surgieron
del procedimiento aplicado. Como resultado se obtuvo un ahorro de casi el 30% en el
tamaño del Inverted Fila, sin perder términos utiles.

Listado ordenado por largo del texto de los ajustes chi-cuadrado a las rectas de
frecuencia según Zipf.

Se muestran los primeros 17 textos de los 38 que comprende el estudio sobre
Bartolome Hidalgo.

(1) Hipótesis de Goffman: Si se llama Il a las palabras de frecuencia 1, (hapax
legomena), y N al valor de la transicion entre alta y baja frecuencia, entonces:
N = (-1  + v1 t 8I1 )/2
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CANTIDAD P A R A  - v - P A R A - Vl -

PALABRAS VOCABLOS LEXEMAS CANTIDAD VALOR DE CANTIDAD VALOR DE

- N - - v -  - V l - v/v 1 DE INTERV. CHI-CVAD. DE INTERV. CHI-CUAD.
-------- -------- ------- ----- ------__-- --------_ -_------_- --__---__

249 156 141 1.106

259 155 137 1.131

281 172 140 1.229

302 167 152 1.099

303 131 108 1.213

304 198 184 1.076

356 188 180 1.044

366 196 177 1.107

424 215 191 1.126

462 248 205 1.210

463 240 200 1.200

560 264 223 1.184

620 310 257 1.206

860 396 321 1.234

1162 616 526 1.171

1354 650 529 1.229

1760 764 598 1.278

1 0

10

10

10

14

11

ll

13

13

16

13

1 8

18

20

18

23

28

0.20 10 0.30

0.85 11 5.14

1.46 12 6.93

1.74 12 0.76

3.54 13 1.24

0.49 11 2.68

2.08 10 8.45

0.45 12 6.93

0.82 15 3.98

6.37 15 1.61

5.05 14 0.64

9.54 13 10.46

22.92 19 5.83

16.58 23 23.27

34.92 17 16.42

32.25 21 5.82

52.36 28 16.68
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SISTEMA ARGENTINO DE INFORMATICA JURIDICA

(*) DIEGO FERNANDO SUAREZ MARTINEZ
ARGENTINA

RESUMEN

En este documento se presenta el Sistema Argentino de Informática Jurídica
(S.A.I.J.), sus antecedentes, sus características, la descripción suscinta de la info-
rmación que contiene y la forma de recuperar la misma.

A continuación, se describe su proyecto de crecimiento, analizado desde los pun-
tos de vista institucional, sistemático, tecnológico y conceptual.

ANTECEDENTES DEL S.A.I.J.

En marzo de 1981, fue inaugurado en la República Argentina, el Sistema Argentino
de Informática Jurídica (S.A.I.J.), banco de datos destinado al almacenamiento y recu-
peración de documentos jurídicos dependiente de la Subsecretaria de Asuntos Legislati-
vos de la Secretaría de Justicia de la Nación.

El S.A.I.J. es el resultado concreto del primer Proyecto Piloto de Informática
Jurídica implementado por la Oficina Intergubernamental para la Informática (I.B.I.),
organismo que, desde 1978, se ha ocupado, entre otras áreas, de la evolución de la
tecnología informática y su necesaria e ineludible interacción con el Derecho.

La puesta en marcha del S.A.I.J. se concretó mediante una verdadera transferen-
cia de tecnología informática entre Italia y Argentina, consistente en la cesión, por
parte del gobierno italiano, del "software" Italgiure Find, diseñado por miembros de
la Corte de Casación y operante, desde hace 15 años, en el Centro Electrónico de Docu-
mentación de dicho Tribunal.

Abogados y técnicos argentinos fueron entrenados en la filosofía del Italgiure
Find y en la arquitectura del banco de datos de la Corte de Casación italiana a efec-
tos de adaptar "software" y diseño a las necesidades y modalidades argentinas.

Por otra parte, la formación adquirida por el personal argentino posibilitó la
realización, en forma autónoma, de las adaptaciones y demás tareas de diseño, explota-
ción y generación de archivos.

Las adaptaciones consistieron en: modificaciones del Italgiure Find en lo rela-
tivo a estructura de los documentos y tratamiento de los textos, traducción al español
del "thesaurus" gramatical italiano, e implementación de la interfase usuriosistema en
español.

Recientemente, se ha desarrollado en nuestro Centro de Cómputos el P2 general,
un programa que permite la generación de textos y claves para archivos estructurados y
no estructurados, resultando un adelanto significativo sobre el "software" italiano
que prevenía dos programas, uno para cada tipo de archivo,

Otras modificaciones sobre la operatividad interna del Find, fueron realizadas
en la Argentina y adoptadas por los técnicos italianos en un verdadero intercambio de
experiencias.

(*) Presentada por Diego Fernando Suárez Martinez
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El S.A.I.J. ha desarrollado una vasta experiencia en el tratamiento preinformá-
tico de la documentación que es ingresada al banco de datos; experiencia que es trans-
mitida a las provincias y también a otros países. En virtud de las adaptaciones efec-
tuadas acordes con la estructura de las normas, jurisprudencia y doctrina latinoameri-
cana y, de la traducción al español de los soportes técnicos y de la interfase, el
S.A.I.J. ha sido requerido por los países latinoamericanos para su transferencia en un
marco de colaboración científico-técnico.

CARACTERISTICAS DEL S.A.I.J.

El S.A.I.J. tiene como finalidad posibilitar el conocimiento del derecho de ma-
nera eficiente, como presupuesto de la seguridad jurídica.

Asimismo, constituye una herramienta idónea para la toma de decisiones y la ace-
leración de aquellos procedimientos legales que se ven obstaculizados, precisamente,
por la falta de información jurídica suficiente y oportuna.

Para cumplir con estos objetivos de fondo, el S.A.I.J., fue concebido como
sistema de información:

PUBLICO: porque los datos jurídicos son una emanación de la autoridad publica, siendo
la misma responsable de hacer efectivo su conocimiento a los ciudadanos. Ha
sido pensado como un verdadero servicio abierto con el objetivo final de
lograr una total transparencia del ordenamiento jurídico y de la opinión de
los jueces y juristas, presupuesto funcional de todo Estado de Derecho;

NACIONAL: ya que desarrolla su acción en todo el país;

GLOBAL: tiende a proporcionar a los usuarios un espectro amplio de las fuentes genera-
doras del derecho que incluye los aspectos normativos, jurisprudencia y
doctrinales;

ABIERTO: está destinado a un número de usuarios creciente en el tiempo y sin limita-
ciones geográficas o cualitativas;

ESPECIALIZADO: al ser dirigido a los profesionales del derecho sin conocimientos pre-
vios de informática.

FLEXIBLE: ya que permite adecuar su metodología y archivos a otros ordenamientos juri-
dicos e incorporar nuevas tecnologías,

CONTENIDO DEL BANCO DE DATOS

En la actualidad, el S.A.I.J., consta de 15 archivos, consultables en línea,
conteniendo información relativa a la legislación, jurisprudencia, doctrina y otras
fuentes normativas.

La base de datos de legislación nacional se estructura sobre tres archivos: LEY-
NAC, LEYRED y LEYDER.

El primero de ellos -LEYNAC- contiene el texto completo de las leyes nacionales
de contenido general y vigentes.

A tal efecto, se relevaron y analizaron todas las leyes y decretos leyes sancio-
nados desde 1853 -año de la Constitución Argentina- en adelante, detectando los reen-
víos existentes entre las normas.

El archivo LEYRED, contiene, en texto reducido, las leyes individuales y sin
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Por último, el archivo LEYDER contiene las leyes expresamente abrogadas.

En lo que se refiere a la legislación provincial, se repite el esquema de los
tres archivos estructurados para la legislación nacional, los que toman el nombre de:
LEYPRO, PRORED y PRODER.

LEYPRO es un archivo que contiene las leyes provinciales generales y Vigentes,
incorporadas con la metodología utilizada en LEYNAC y transferida a las provincias
adheridas al S.A.I.J. mediante los convenios pertinentes.

PRORED y PRODER contienen las leyes individuales, sin eficacia y abrogadas en el
ordenamiento positivo provincial.

El S.A.I.J. completa la base de legislación con otros archivos normativos:
MUNCAP, PROYMU, CIRBAC y DECNAC.

El primero -MUNCAP- informa sobre las ordenanzas y decretos
';
por la Municipalidad

de la Ciudad de Buenos Aires. PROYMU, es un archivo que contiene, os datos significa-
tivos de los proyectos de ordenanzas municipales que son tratados por el Concejo Deli-

.

CIRBAC, contiene el texto completo de las circulares emítidas por el Banco
Central de la República Argentina en ejercicio de sus facultades de organismo regula-
dor de la política financiera del Estado.

El diseño y gestión de este archivo implicó un caso concreto de fecunda coopera-
ción interdisciplinaria e interadministrativa que vinculó a abogados, economistas y
programadores, del Banco Central con Central y del S.A.I.J. debido a las adaptaciones
que fue necesario hacer respecto de las técnicas utilizadas para LEYNAC.

Por último, el archivo DECNAC, almacena el texto completo de los decretos gene-
rales vigentes dictados por el Poder Ejecutivo Nacional, normas de gran uso entre los
profesionales del derecho, tanto en el ámbito privado como en el público.

Respecto de la jurisprudencia, tres archivos -JUSSUM, JUSFAL y JUSPUB- contienen
la doctrina emanada de los tribunales superiores y de segunda instancia nacionales,
federales y provinciales.

Los sumarios jurisprudenciales son seleccionados y preparados para el S.A.I.J.
por las oficinas de jurisprudencia existentes en cada uno de esos tribunales.

La base de jurisprudencia fue diseñada por nuestros abogados y técnicos, apar-
tándose del modelo italiano debido a la diferente organización judicial.

Por ello, JUSSUM informa sobre la doctrina despersonalizada y atemporal, que se
extrae de una sentencia. JUSFAL contiene los datos objetivos de la causa: partes,
instancia, tribunal, magistrados, fecha, etc. y JUSPUB brinda los datos de publicación
para que el usuario pueda consultar el texto completo de la sentencia.

En relación a la doctrina, dos archivos Informan sobre la opinión de los juris-
tas y/o doctrina jurídica propiamente dicha y sobre doctrina administrativa: DOCPUB y
DICPRO. DOCPUB contiene los "abstracts" o resúmenes de los artículos relevantes ju-
rídicamente, publicados en las revistas de mayor circulación en los medios forenses
del país, además de conferencias, actas de congresos, libros, etc.

Este archivo funciona como unidad de apoyo a las comisiones de trabajo que se
contituyen para el estudio de temas de actualidad o en vista a futuras reformas legis-
lativas, procurando la información pertinente nacional y extranjera.

Cabe puntualizar que, en el interior del pais, se han constituido centros acadé-
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micos que procesan la información doctrinaria de la provincia o región para luego ser
almacenada en este archivo. Esto convierte al S.A.I.J. en un difusor de la producción
bibliográfica del pais.

DICPRO, es el archivo que contiene la doctrina de la Procuración del Tesoro de
la Nación, de aplicación obligatoria en todos los servicios jurídicos de la adminis-
tración publica central y descentralizada.

LOGICA DE BUSQUEDA

Las normas, la jurisprudencia y la doctrina contenidas en los archivos descritos
pueden ser recuperadas mediante cualquier dato contenido en el documento mismo.
(Técnica de recuperación "full-text").

A modo de ejemplo, la búsqueda puede efectuarse:

Por datos numéricos y alfanuméricos (número de norma, normas seleccionadas, fecha,
número de articulo, etc.).

Por palabras contenidas en el texto, en los títulos y en las síntesis (documentos en
lenguaje natural).

Por palabras claves ubicadas en los sumarios que se elaboran para cada documento
(documentos en lenguaje documental).

Los datos utilizados para la búsqueda pueden ser combinados entre si mediante
busquedas sucesivas o, también, a través de los operadores lógicos "or", "and" y
"not", descritos en el sistema de Boole.

La precisa combinación de los datos y la utilización de varias técnicas de re-
cuperación, permiten a los usuarios obtener una información completa y eficiente.

El tiempo de respuesta se reduce a pocos segundos, especialmente en caso de bús-
quedas efectuadas por usuarios entrenados en la operatividad de terminales.

Para ello, el S.A.I.J. desarrolla una amplia labor pedagógica dictando cursos
mensuales de manejo de terminales dirigidos a sus usuarios, proyectándose cursos de
profundización y actualización permanente.

Con el objeto de hacer más óptima la recuperación de documentos en las búsquedas
por palabra y, habida cuenta de la ambigüedad del lenguaje juridico, el S.A.I.J. ha
encarado la elaboración de un TESAURO NUCLEO, vocabulario estructurado de términos,
que será utilizado tanto en la indización como en la consulta de los documentos conte-
nidos en el banco de datos.

A tal efecto, se ha constituido la Comisión de Lenguaje e informática compuesta
por abogados, documentalistas,
documentos.

linguístico-juridicos que se efectúan en los distintos

En este marco el S.A.I.J. ha elaborado la primera fase del TESAURO NUCLEO, cuya
creación fuera convenida en las Primeras Jornadas Nacionales del S.A.I.J., en 1986.

Este primer trabajo ha sido enviado ya a proveedores de información y a usuarios
para su revisión y enriquecimiento.

Este emprendimiento, realizado con el apoyo del Banco Mundial, coloca a la Ar-
gentina a la vanguardia del tratamiento informático del lenguaje jurídico en América
Latina.
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UBICACION INSTITUCIONAL. EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE COMPUTOS DEL S.A.I.J.

El Sistema Argentino de Informática Jurídica institucionalmente, se sitúa en el
ámbito de la Subsecretaria de Asuntos Legislativos de la Secretaria de Justicia de la
Nación, o sea, en la administración pública central.

Tal circunstancia condicionó el crecimiento del S.A.I.J. durante algunos años,
por la limitación del presupuesto general y la demora de los procedimientos adminis-
trativos de contratación y licitación,ajenos al dinamismo y a los recursos que
requiere un sistema de información jurídica.

Hoy, este condicionamiento ha sido superado debido, en parte, a la sanción de la
Ley 23.412 que amplia para toda la Secretaria de Justicia el sistema de "ley convenio"
utilizado hasta el presente por el Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital
Federal.

Esta ley le permitió al S.A.I.J. la firma de un convenio con la Federación Ar-
gentina de Colegios de Abogados, quien se constituye en ente cooperador.

Asimismo, la constitución de la fundación Argenius, para el desarrollo de la- Informática Jurídica, formada por bancos oficiales,ha sido otro de los avances que
facilitarán,en un futuro próximo, sin lugar a dudas,el crecimiento cuantitativo y
cualitativo del S.A.I.J.

En cuanto a equipamiento técnico,el referido Centro de Cómputos está dotado de
un procesador central Sperry Univac 1100/60 y del "hardware" y "software" necesarios
para almacenar y procesar alrededor de un millón de documentos.

El crecimiento del S.A.I.J. debe prever la actualización tecnológica del equipa-
miento a efectos de alcanzar el procesamiento de tres millones de documentos aproxima-
damente. Para ello, se deberá procurar la conversión del complejo central migrando de
un 1100/60 a 1100/70, la expansión del procesador entrada/salida, la adquisición de
unidades de discos con mayor capacidad de almacenamiento y toda otra incorporación de
tecnología tendiente a perfeccionar el servicio.

PROYECTO DE CRECIMIENTO DEL S.A.I.J.

El proyecto de crecimiento del S.A.I:J. se fundamenta en las siguientes razones:

- Necesidad de dar respuesta a un mayor número de usuarios simultáneamente con los
procesos de generación.

- Necesidad de atender en forma eficiente los caudales de información masiva como re-
sultado de la formación de nuevos archivos.

- Necesidad de generar diariamente por las caracteristicas particulares de determina-
dos archivos (p.ej: CIRBAC).

- Necesidad de encarar la "inteligentización" de los archivos.

- Necesidad de uniformar el lenguaje de ciertos sectores del documento.

- Necesidad de flexibilizar la interfase usuario-máquina.

- Necesidad de proyección internacional.

- Necesidad por parte del S.A.I.J. de apoyar el proyecto del informatización de la
justicia encarado por el gobierno nacional en el marco del programa de modernización
global de los Poderes del Estado.
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El desarrollo del S.A.I.J. basado en las necesidades precedentemente apuntadas
requiere la incorporación de nuevas tecnologías tales como: lectores ópticos para el
ingreso de datos, sistemas expertos para transformar los datos actualmente existentes
en reglas de conocimiento, discos ópticos para la memorización de determinados docu-
mentos, etc.

Este salto tecnológico requiere funcionarios especializadosy altamente capaci-
tados.

En función de estos objetivos, el S.A.I.J. procura la firma de convenios de COO-
peración con paises con gran experiencia en la creación de bases de datos juridicas y,
asimismo, requiere la colaboración de organismos internacionales que tengan entre SUS

fines la promoción de proyectos de la envergadura del S.A.I.J.

Un ejemplo de ello es el convenio firmado con el Banco Mundial a fines de 1987
para llevar a cabo el Proyecto de Modernización del S.A.I.J.

La acción internacional conjuntamente con la nacional otorgarán el marco adecua-
do para que el S.A.I.J. se sitúe dentro de los principales bancos de datos juridicos
de naturaleza pública.

DATOS BIOGRAFICOS

Diego Fernando Suárez Martinez, de
nacionalidad argentina.
Ministerio de Educación y Justicia.
Secretaria de Justicia
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RESPONSABILIDAD DE LOS PRODUCTORES DE INFORMACION

AUTOMATIZADA FRENTE A LOS USUARIOS

DIEGO FERNANDO SUAREZ MARTINEZ
ARGENTINA

1. PRECISIONES TERMINOLOGICAS

A los efectos de este trabajo no distinguiremos la noción de Base de Datos de
de Banco de Datos. Entendiendo por tal todo conjunto de información tratada
incorporada a un archivo automatizado.

A. Entes generadores

la
e

Entendiendo por tales a los organismos o instituciones que conforman la fuente
de la información que se incorporará al contenido de la base de datos. En este
sentido, a título de ejemplo deberíamos incorporar en esta clasificación a los
Tribunales de los cuales surgen los fallos sobre los cuales se realiza el abstract o
resumen que se incorpora al respectivo archivo.

B .  P r o d u c t o r

Se denomina productor en informática documental al propietario del conjunto de
información, sean los datos de su propiedad o que los haya seleccionado y organizado.

Es quien coordina el tratamiento documental de la información, su inserción en
soporte magnético, definiendo el diseño global del contenido y estructura de la base.

Si bien puede encontrarse en la práctica escindidas en dos sujetos diferentes
las figuras del productor y del Ente Servidor (léase Centro de Cómputos) y aún
existiendo clara diferenciación en sus actividades y por ende en sus res-
ponsabilidades, incluiremos esta faceta dentro de la caracterización del productor,
debido a que se encuentran bajo una misma dirección. A titulo referencia1 es el Centro
de Cómputos quien pone a disposición del Productor sus medios informáticos (equipos y
Programas).

C .  D i s t r i b u i d o r

Es quien realiza la difusión de la base de datos pudiendo encargarse esta
función confundida con la actividad del productor, o escindida de la misma siendo
ejecutada por un tercer ente que será el interlocutor del usuario desde el punto de
vista comercial.

D .  T r a n s p o r t a d o r

Nos encontramos aquí frente a quien "permite" el acceso o la conexión entre dos
equipos. Podríamos por ejemplo citar a la Red Arpac. Se trata de la Red de
Telecomunicaciones por la cual los usuarios se conectan vía modem desde sus equipos.

E .  U s u a r i o s

Llamaremos usuarios a quienes buscan información interrogando la base de datos
mediante una terminal o equipo.

No es necesariamente el cliente directo del productor, pudiéndose efectuar la
contratación entre un Banco o Base de datos y un Centro de Documentación o Sociedad
que abonada a la misma, hace las veces de interfase con el usuario final. Por ejemplo,
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CEDIA (Centro de Documentación e Informática de los Abogados de París).,

II. PLANTEOS ACTUALES

Planteo italiano

En la Corte de Casación Italiana donde funciona el Sistema Italgiure Find la
tendencia es la de eximirse de responsabilidad ante cualquier reclamo a que de lugar
la relación entre usuario y productor.

No se responsabilizan, de esta manera por la completitud, certeza, precisión y
actualización de la información contenida en la base de datos, no pudiendo el usuario
efectuar reclamo alguno basado en estos motivos.

Esta claúsula exonerativa de responsabilidad aparece en la pantalla del
computador al realizar la conexión.

Aún así, el Sistema Italiano no presenta aqui un punto débil respecto de su
confiabilidad. Sus responsables manifiestan que esta cobertura es necesaria atento el
desarrollo actual de la Informática y el delicado contenido de la información tratada.

Toda la información contenida en la base es susceptible de revisión y
corrección, antes y después de ser ingresada.

Planteo francés

Análisis de la responsabilidad contractual del productor frente al usuario; los
elementos de responsabilidad ligados a la función de producción.

Las modalidades del suministro del servicios ofrecido al usuario y las
prestaciones conexas

- LA INTERROGACION DE LA BBD Y EL ROL DEL USUARIO

A. El usuario dispone hipotéticamente de una terminal ligada al centro de cómputos, es
el mismo usuario quien interroga el BBD; el tiene la iniciativa de la interrogación
y la conduce como él entiende. La formulación y la formalización de la
interrogación le incumbe enteramente (bajo forma booleana u otra).

Esto es así, aún en el caso de los BBD que poseen instrumentos lingüisticos
destinados a paliar los riesgos de silencio y ruido (tesauro, lista de sustitutos
conceptuales, rúbricas de referencia, etc.1

Por lo tanto es el usuario quien dialoga con la máquina, quien decide de la
oportunidad de modificar la cuestión, de repreguntar de un modo diferente, etc.

El rol del usuario es esencial, porque el hecho de investigar depende de la
pertinencia del usuario que opera frente a la terminal.

Esta consideración debe ser tenida en cuenta, puesto que a veces se pierde vista o
es subestimada en la apreciación de la responsabilidad del productor.

B. Las respuestas a las interrogaciones aparecen en el monitor de la terminal.

Cuando se trata de bancos de datos textuales estas respuestas se presentan bajo la
forma de una referencia, de un abstract, de un resumen o de un texto integral de un
documento primario, o de una combinación de estos modos de captura de información.

Es el usuario mismo quien elige la forma en que recibirá el contenido de la
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respuesta.

Puede por ejemplo tomar ciertas referencas sin explorar todo el documento, puede
asimismo demandar la impresión inmediata de los documentos en su impresora, o
solicitar el envio de las impresiones hechas en diferido por el C. de C.

- LAS, OBLIGACIONES DEL PRODUCTOR

Precisamente porque el usuario tiene un rol en el proceso de investigación del
BBD, debe ser correctamente informado por el P. de la organización y el funcionamiento
de la organización.

A. El usuario debe conocer en forma precisa el fondo documentario; los sectores o
archivos que él comparta, la naturaleza del método de captura de la información.

El debe ser perfectamente informado sobre los procesos de investigación o métodos
de interrogación y sus modalidades.

B. Estas informaciones deben ser suministradas al usuario bajo la forma de manual o
guía, cuyo contenido podrá por otra parte, en ciertos casos, tenerse en
consideración para la apreciación de la responsabilidad del productor.

- INVENTARIO DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD

Para el establecimiento de este inventario deberemos distinguir consistencia del
BBD y la que concierne a su interrogación y a su proceso.

A. CONSISTENCIA DE LA BBD

Distinguimos entre contenido y tratamiento documentario de la información contenida
en la base.

A.1 Contenido del BBD

Entendiendo por contenido: el Corpus, como conjunto de información contenida en
la base, o fondo documentario o documental.

Si para un dominio definido el productor ha declarado particularmente en el
descriptivo indice de su base, ha declarado ofrecer la totalidad o una fracción
determinada relativa a este dominio, tiene responsabilidad en caso de laguna o
de retraso de la puesta en día (en función del plazo anunciado y teniendo en
cuenta las condiciones de la colecta).

Pero numerosos bancos de datos son selectivos. Su productor no pretende tener
la exhaustividad que aparte de poder ser imposible es costosa o inoportuna. El
espera solamente ofrecer un cuerpo de datos suficientes en cantidad y calidad
de acuerdo a la materia tratada.

En el caso de los bancos jurisprudenciales, donde la selección se impone
particularmente en lo que concierne a las sentencias de los tribunales de
primera instancia no solamente por motivos de costos sino también por razones
de fondo, ya que no todas las decisiones de justicia tienen las características
esenciales para ser informatizadas.

En caso de litigio deberá el juez apreciar el carácter suficiente y conveniente
de la selección. Se ha visto en esta hipótesis que el producto no tiene más que
una obligación de medios. La omisión de un documento o de una información (de
importancia sustancial para el usuario), no será tenida como una falta a menos
que se pueda establecer que este documento o esta información poseía una
incontestable importancia en el cuadro del dominio del conocimiento conside-
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rado. En general el productor tendrá solamente que probar que los criterios de
elección que ha tenido como válidos y que el ha aportado la diligencia deseable
en la selección.

A.2 Métodos de análisis documental o de tratamiento de la información

Son muy variables de acuerdo a los dominios tratados, y asimismo para un
dominio determinado suelen utilizarse métodos diferentes por los productores.

Cuando se trata de bases de datos textuales, estos bancos se constituyen a
partir de documentos fuentes, los datos registrados pueden ser el texto inte-
gral, resúmenes de los mismos, abstracts, o indexación de los textos, como tam-
bién la combinación de estos métodos.

El documento incorporado al banco comprende también rúbricas de identificación
y referencia.

El texto integral puede ser completo y explicitado.

Todo lo que se relacione a la cualidad de los condensados, rúbricas de
referencia, es decir al enriquecimiento del documento fuente, releva de la
obligación de medios.

B. METODOS Y ESTRATEGIAS DE BUSQUEDA

Cuando el productor es a su vez su propio ente servidor, tiene responsabilidad
directa en lo que concierne al lenguaje de interrogación.

Al definir los métodos y estrategias de búsqueda: formalización de la interroga-
ción; utilización de los diferentes operadores booleanos; u otros; ayudas
lingüísticas; asume su responsabilidad al diagramar y proponer una estrategia de
busqueda, siempre en el concepto de una obligación de medios.

III. SITUACION ACTUAL EN LA ARGENTINA

Apuntes Doctrinarios

- Estevan Sandoval Luque y Beatriz Yunyet de Sandoval

En el apunte escrito por estas dos personas, publicado en la Ley 1987, se dice:
"Nuestro sistema hoy hace necesario el tratamiento por separado de la responsabilidad
según emane de:

- incumplimiento contractual
- responsabilidad contractual

pero todo esto se vería superado con la unificación de la legislación civil y
comercial.

Pero en ambos casos la responsabilidad derivada de la Informática es objetiva".

A. Contractual

La obligación de quien elabora, suministra y pone en funcionamiento un sistema
de procesamiento automático de datos es de resultado y no de medio.

"Esta obligación es de resultado,
obtención de un fin u "opus".

porque el proveedor promete justamente la
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El proveedor no podrá eximirse manifestando que puso todas las diligencias que
requería la naturaleza de la obligación, para que el sistema funcionara bien.

Se obligó lisa y llanamente al buen funcionamiento del programa o sistema. Por
lo tanto de no cumplirse lo prometido, será totalmente irrelevante la existencia o no
del factor subjetivo de imputación.

La ausencia de culpa no será obice para eximirse de responder por los daños
ocasionados por su incumplimiento.

De esta manera habiéndose comprobado la exigibilidad del deber o su incum-
plimiento no cabe al deudor la posibilidad de demostrar la no culpa.

El deber será objetivo pues solo interesa la conducta eficaz (prestación) con
abstracción de que el obligado haya obrado con culpa o sin ella.

La posibilidad de probar la no culpa o la imposibilidad de hacerlo es la
verdadera clave para justificar el distingo entre las obligaciones de medios y
resultado.

B. Extracontractual

Si los perjudicados son los 3ros. ajenos a la relación contractual emergente de
la informática se desenvuelve en el ámbito extracontractual; y nos encontramos también
dentro de la órbita del deber objetivo de resarcimiento.

O t r a  p o s i c i ó n  d o c t r i n a r i a

- Responsabilidad de los centros electrónicos de documentación.
- Responsabilidad hacia los usuarios

Los centros pueden incurrir en responsabilidad hacia los usuarios en el caso en
que las informaciones proporcionadas sean incorrectas o incompletas. Podrán por otra
parte, resultar responsables en casos de difícil acceso del usuario a causa de demoras
en obtener las informaciones y/o interrupciones en el servicio. En estas hipótesis las
personas u organismos que administran el servicio serían en principio responsables
civilmente, y por lo tanto, estarían obligadas a resarcir el daño.

Fuera del marco contractual el ejemplo que más se aproxima en nuestro medio a la
situación planteada puede ser, la responsabilidad del estado por la errónea emisión de
certificados por el registro de la Propiedad Inmueble, al amparo del art. 1113 del
Código Civil, y ampliamente receptado tanto doctrinariamente como jurisprudencialmen-
te.

Ahora bien; para el caso de que el Centro presente una eficiente organización y
un desarrollo regular de la actividad, ha de resultar difícil invocar su responsabili-
dad teniendo en cuenta la casi imposibilidad que determinará las causas por las cuales
una investigación o búsqueda tuvo resultados negativos que podría imputarse también a
la incapacidad del usuario para realizar la investigación, que los sistemas de que se
valen los centros de información tienen limites de capacidad, que por lo general la
imperfección de las informaciones dependerá a menudo de los organismos de hacerlas
afluir, que las causas del mal funcionamiento o posibles retrasos o interrupciones en
el servicio, se deban frecuentemente a fuerza mayor,
o red de transmisión.

como ser desperfectos en la línea

Con base en los argumentos precedentes, en algunos países se estableció la
ausencia de responsabilidad de los centros de Informática.

Así, por ejemplo en Italia, el art. 8, del Reglamento que disciplina el acceso
al servicio de Informática Jurídica del Centro Electrónico de Documentación de la
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Corte de Casación, enuncia la completa exoneración de dicho centro de toda
responsabilidad.

El mismo concepto figura en el contrato tipo puesto en vigencia en Bélgica por
el Ministerio de Justicia, el mismo establece que no es responsable de las
informaciones contenidas en los archivos en los que permite el acceso, al mismo tiempo
que LOS PROVEEDORES NO GARANTIZAN QUE SUS ARCHIVOS SEAN COMPLETOS.

No compartimos esta posición exoneratia de responsabilidad que parece bastante
frecuente en el campo de la informática en los países europeos. Resulta manifiestamen-
te contraria a la regla fundamental en virtud de la cual quien no cumple correctamente
la prestación debida está obligado a resarcir el daño, sino prueba que el cumplimiento
o el retraso han sido determinados por causas que no se le pueden imputar.

La afirmación del principio de la responsabilidad en el campo de la informática
no solo protegería al usuario, sino también conferirla mayor confiabilidad y
credibilidad a los centros de documentación, puesto que estarían inevitablemente
obligados a cumplir más rigurosamente con sus propias funciones.
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MICROISIS, FORMATO COMUN, DOCSIS Y PERSIS

Herramientas para la automatización

en el campo blbliografico

TITO SUTER
ARGENTINA

RESUMEN

Se expone la necesidad de proveer a los centros de documentación y bibliotecas de
herramientas para facilitar la incorporación de métodos automatizados. Se enumeran
tres acciones realizadas por la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) en tal
sentido: Promoción y distribución del software MicroISIS de la UNESCO, activa partici-
pación en el desarrollo del Formato Común para el ingreso de registros blbliograficos
y diseño de dos estructuras de bases de datos, DOCSIS y PERSIS, para documentos y
títulos de publicaciones periódicas respectivamente.

1 INTRODUCCION

La tecnología informática se incorporó hace un cuarto de siglo al área de la
documentacion. Hubo un rápido desarrollo inicial de la lnformatización documental,
pero razones económicas entre otras, limitaron el acceso de los paises en desarrollo a
esta evolución. En los últimos años asistimos sin embargo a un rapido cambio de la
situación. La exponencial disminución del costo de los equipos, la introduccion de las
computadoras personales y más recientemente la aparición de tecnologías ópticas como
es el CD-ROM están llevando en todos los ambitos a un uso masivo de las herramientas
que ahora ya son accesibles para el uso personal.

Ha habido pues un Interés generalizado en todos los paises de America Latina en
asentar los registros documentales en medios legibles por computadora, generar bases
de datos y facilitar el acceso a estas fuentes de información.

En materia de infraestructura computacional, la constante disminucion de precios
corre pareja con el aumento de su potencia y capacidad, por lo cual esta tendencia,
que se mantendra en los próximos años, resolverá de por sí el problema de la obtención
de equipamiento físico. Más complejo es el aspecto del software, o sea los soportes
lógicos, la capacitación y la mentalizacion de los usuarios, entendiendo por estos no
solo a los documentalistas y bibliotecarios sino tambien a los propios usuarios
finales que actúan en forma cada vez mas directa con los sistemas.

Cada vez que un centro de documentación, biblioteca o usuario final decide
sistematizar sus archivos, se plantean los siguientes problemas: que equipos uso, que
software, cómo estructuro mi base? Esto obliga al usuario a convertirse en experto en
computación, en analista de sistemas o a confiar esa tarea a un consultor. La CNEA
hace años pasó por esas etapas del desarrollo de la documentación informatizada y
acorde con su filosofía, que entiende que la base de sus conocimientos debe ser puesta
a disposición de la comunidad, realizó varias acciones tendientes a facilitar la tarea
a todos los que se Inician en este campo de actividades.

Por lo pronto la CNEA adopto el paquete MicroISIS (1) como uno de los soportes
logicos basico a utilizar en PC. Varios años de experiencia previa y cerca de 30 bases
realizadas con el sistema CDS/ISIS para grandes computadoras indicaban que se podia
confiar en el nuevo producto. En consecuencia convenimos con la UNESCO para actuar en
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el país como distribuidores y promotores de este paquete de programa!;, que se ofrecía
gratuitamente. La CNEA realizó la traducción de los Manuales haciéndose cargo de su
edición. En este momento ha distribuido el MicroISIS a más de 200 usuarios. El
MlcroISIS también está siendo adoptado en la mayoria de los paises latinoamericanos.
En número de usuarios figuran a la cabeza Argentina, Colombia y Méjico con mas de 200
licencias cada uno. La CNEA se hizo cargo ademas de las tareas de capacitación y
asesoramiento técnico, habiendo dado numerosos cursos en sus propias instalaciones y
en el interior del país.

Visto que el paso siguiente para estructurar una base de datos era la elección de
un formato, integramos el Grupo Formato (2) dentro del SIOCYT. El SIOCYT (Sistema
Nacional Cooperativo de Información y Documentacion Científica y Tecnológica) es un
proyecto cooperativo creado en el marco de la Secretaria de Ciencia y Tecnica de la
Nación en el que operan unos 12 grupos de trabajo. Durante 2 años, especialistas de 5
instituciones establecieron las bases del formato y presentaron una propuesta en un
seminario convocado al efecto al que concurrieron 67 profesionales de distintas
instituciones. Sobre la base de las conclusiones del Seminario, se establecio el
formato definitivo y se redactó un Manual para el Usuario que está en prensa.

El Formato Común (FC) (4) no solo constituye una herramienta normalizada para el
diseño y desarrollo de bases de datos bibliográficas; su uso generalizado posibilitara
ademas el Intercambio de Información, la creación de catalogos colectivos y el
desarrollo de redes.

Para cumplir con estos objetivos se diseño al FC con características que facili-
taran el uso más amplio posible. Se procuro que fuera aplicable en centros de referen-
cia y en bibliotecas; a colecciones generales o especializadas; en grandes organiza-
ciones o en otras con escaso personal y de limitado nivel de preparacion, y finalmente
que posea reducidas exigencias con relación al software a emplear.

Estos condicionamientos indujeron a: 1) utilizar una estructura relativamente
sencilla consistente en registros con campos y subcampos de longitud variable y con
posiblidad de campos repetibles, o sea, se descarto el registro dividido en segmentos
y no se Incluyeron Indicadores en los campos, como ocurre en otros formatos; 2)
Incluir una cantidad relativamente grande de elementos descriptivos que satisfacieran
las necesidades de la mayoría de las aplicaciones, pero introduciendo una doble
flexibilidad: la posibilidad de seleccionar sólo aquellos elementos de interes para
cada sistema y la libertad de agregar nuevos elementos (campos y subcampos no contem-
plados en el FC) para satisfacer necesidades particulares.

Nos encontramos en consecuencia frente a un “generador” de formatos más que a un
único formato. Esta flexibilidad reconoce un limite: un núcleo de elementos descripti-
vos asignados a determinados campos y subcampos poseen definiciones precisadas en el
Formato Común que deberan respetarse en todas las bases bibliograficas que lo adopten.
En ello reside precisamente la compatibilidad que se espera obtener. Los elementos
comunes se registran según las mismas normas, son transferibles entre distintos
sistemas y luego recuperables y procesables según los mismos metodos. Esta filosofía
de diseño permite que aún el que desee utilizar la descripción blbliografica mas
elemental pueda hacer uso del FC. solo debe seleccionar de este los campos y subcampos
que considere necesarios para le base de datos que proyecta crear, y adoptar las
definiciones establecidas. Podra agregar ademas, en determinados campos, información
“fuera de formato” ajustada a definiciones libradas a su decision y para la cual no
pretende la existencia de compatibilidad con los demas usuarios del FC.

Cabe señalar aquí las diferencias entre el FC y los formatos comunes de intercam-
bio de los cuales a nivel Internacional el mas conocido es el FCC propuesto por la
UNESCO (3). Estos últimos son los que se utilizan para transferir información entre
dos sistemas, o sea que se convierte la que existe en uno de ellos al formato de
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intercambio que se usa en el medio de transferencia (cinta magnética, diskette, etc.)
y de ahí se la vuelve a convertir al formato utilizado en el segundo sistema. Un
formato comun de Intercambio debe considerar todos los sistemas preexistentes, que
obedecen a distintas normas y criterios. Consecuentemente, para permitir la mayor
transferencia debe admitir una cantidad exhaustiva de elementos descriptivos desagre-
gados al máximo grado a fin de evitar posibles perdidas de información.

No son estas las condiciones que sirvieron de base al diseño del FC. Hemos
preferido una estructura más simple, un conjunto de elementos descriptivos amplio pero
con la flexibilidad de seleccionar los necesarios y completar con los específicos que
puede requerir cada sistema en particular. Un centro podra así generar para distintas
aplicaciones varios formatos, todos basados en el FC. Otro aspecto distintivo del FC
respecto a los formatos de Intercambio es que se ha hecho lugar a elementos descripti-
vos propios de la gestión y administración de las bibliotecas, ya que uno de nuestros
objetivos es precisamente promover la automatización de éstas.

El último paso para facilitar el desarrollo de las bases de datos la dio la CNEA
diseñando dos estructuras en MicroISIS que responden al FC. La primera, DOCSIS, (5) es
una base de datos vacía, que se distribuye junto con el MicroISIS, y permite ingresar
todo tipo de documentos. Posee una pantalla de ingreso de datos completa, y otras mas
reducidas para una catalogación mas simple o específica de cierto tipo de material (p.
ej. libros). Esto permite el uso inmediato del MicroISIS sin tener que realizar
previamente el desarrollo de la estructura de la base, tarea ardua y que requiere un
cierto grado de experiencia que el usuario no suele poseer cuando se inicia en esta
actividad. Una segunda estructura, denominada PERSIS esta destinada al registro de las
publicaciones periódicas. PERSIS (6) también utiliza un subconjunto de campos del FC y
agrega algunos especificos para la gestion de las adquisiciones de las publicaciones
periodicas o en serie. De esta manera hemos completado el juego de herramientas
esenciales para efectuar la automatización de registros bibliográficos.

Damos a continuación algunas características de los elementos de software
reseñados.

2 PRESENTACION DEL MICROISIS

El CDS/MicrolSIS (1) desarrollado por la UNESCO es un software de gestión de
bases de datos con información textual, y en particular las bibliograficas y documen-
tales. La aplicación mas inmediata de este soporte lógico es la automatización de los
registros bibliograficos. La versión 1 de este paquete de programas data de finales de
1985 y es una adaptación para microcomputadoras del sistema CDS/ISIS que opera en
grandes computadoras IBM. La versión 2 del MicroISIS empezara a distribuirse a finales
de 1988.

El software es instalable en PC IBM XT o compatible con sistema operativo MS-
DOS. Requiere una memoria operativa de 512 k y un disco duro con una capacidad
dependiente del tamaño de la base.

La base de datos puede tener hasta 16.000.000 de registros de hasta 8.000
caracteres cada uno, divididos en hasta 99 campos de longitud variable. Los
campos pueden tener subcampos o ser repetibles, es decir contener un dato o
atributo con varias ocurrencias.

El usuario deberá armar una tabla llamada “Tabla de definición de campos”
(FDT) que establece la estructura de la base.

Se podran crear tantas bases como se quiera. Estas bases son independientes
entre sí.
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La recuperación se realiza a través de palabras -que constituyen los puntos
de acceso- extraídas de los registros y colocadas en un archivo Invertido.
La extracción se realiza de acuerdo a la tabla, denominada FST, tambien
diseñada por el usuario, que indica qué términos y de que campos y subcampos

extraen los puntos de acceso. Para la recuperacion, los terminos de
busqueda se pueden combinar en ecuaciones booleanas y se pueden utilizar
operadores de truncado y de proximidad similares a las empleadas por otros
soportes lógicos de recuperación bibliográfica. Del archivo Invertido pueden
eliminarse automaticamente hasta 799 palabras no significativas para la
búsqueda.

El ingreso de datos se realiza a través de pantallas que crea el usuario en
forma de hojas de trabajo. En estas palabras se pueden incluir mensajes de
ayuda.

El MicroISIS posee un potente programa listador que permite crear salidas
impresas y pantallas de visualización acordes con las necesidades de cada
usuario. Los registros se pueden ordenar hasta por 4 niveles.

La operación del MicroISIS se realiza mediante menúes y el llenado de
pantallas que provee el sistema para efectuar distintos procesos. Se pueden
emplear además comandos y teclas de función para agilizar la operación.

Se dispone de una facilidad de programación en lenguaje Pascal.

Los menúes y mensajes pueden ser traducidos a distintos Idiomas. Existe una
versión en castellano del MicroISIS.

El MicroISIS posee un programa que permite extraer los datos y grabarlos en
el formato internacional de intercomunicaciones de datos documentales según
la norma ISO 2709. Esta facilidad permite transferir información via
diskette a cualquier otra base de datos compatible que posea conversión a
dicho formato.

Como limitación debe señalarse que el MicroISIS instalado con el sistema operati-
VO MS-DOS no acepta el acceso simultáneo a la base desde varias terminales. Existe sin
embargo una versión para equipos VAX que admite esta facilidad en la consulta.

Cabe señalar que en America Latina se han concedido mas de 1.500 licencias de la
versión f del producto. En la Argentina se han otorgado más de 200. La versión 2 se
distribuir-d sin cargo a todo tipo de entidad o persona, pero la documentación sera
provista con cargo por la UNESCO.

3 CARACTERISTICAS DEL FORMATO COMUN (4)

3.1 Selección y ordenamiento de los elementos informativos

La Tabla 1 muestra el ordenamiento general de los campos. Se aprecia que se han
previsto varias grandes areas. Los campos O-4 Identifican el registro que Ingresa
(número, fecha, fuente). Los campos 5-9 dan características generales de la publica-
cion y los niveles bibliográficos que seran descriptos. Hemos adoptado 4 posibles
niveles bibliograficos de descripción: analitico, monografico, colección y en serle.

La catalogación bibliográfica propiamente dicha ocupa los campos 10-59. La
descripción del contenido (clasificacion, descriptores, resumenes) se realiza en los
campos 60-69.

A partir del campo 70 se registran datos de interes propio de una biblioteca:
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información específica de cada volumen físico, estados de colección y datos adminis-
trativos. Se ha previsto la posibilidad de asignar un registro a cada uno de los
volúmenes y ejemplares de una misma obra. En dicho caso se ha diseñado un mecanismo
para no repetir la descripción bibliográfica que es común a todas ellas: se la
consigna en un solo registro denominado registro madre.

TABLA 1

Ordenamiento de los campos

o-9 Caracterización del registro y de la publicación

10-19 Códigos identificadores del documento

20-23 Nivel analítico: Título y responsable

24-29 Nivel monografico: Título y responsable

30-33 Reuniones

34-39 Nivel colección y serie: Título y responsable

40-49 Idioma y pie de imprenta

50-54 Colación y Notas

55-59 Relación con otra publicación

60-69 caracterización del contenido

70-79 Datos del volumen o ejemplar

80-84 Estado de la colección

85-89 Sin asignar

90-99 Datos administrativos y de control

3.2 Definiciones y desagregacion de la información

Se ha puesto enfasis en ajustar las definiciones a normas internacionales y
prácticas en uso. La sujeción a este principio es el que permitir-8 en definitiva
establecer una compatibilidad con otros sistemas ya existentes.

La conversión de formatos, de uno a otro sistema, siempre es posible mientras
exista identidad entre las definiciones utilizadas y el software permita desagregar
los mismos elementos informativos (3). La introducción de subcampos responde a este
último objetivo: obtener una mayor desagregación de la información que facilite
establecer la correspondencia entre diversos sistemas.

Existen otros criterios que se tuvieron en cuenta en la formulación de las
definiciones y en el desagregado de los campos. Las bases de datos son sometidas
esencialmente a dos procesos: consultas y emisión de salidas (por pantalla o lista-
dos). Ambos procesos tienen distintos requerimientos. Para el primero debemos cuidar
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que el elemento informativo contenga las claves de búsqueda que el usuario utilizara
naturalmente. Ello nos indicará la conveniencia de introducir algunas variantes en la
catalogación por ejemplo, traducir el título al idioma de uso habitual o incluir
denominaciones de uso común en los autores corporativos (aunque no sean oficiales o no
se ajusten a ciertas reglas). Las salidas de impresión en cambio pueden responder a
otras exigencias. Estas situaciones se han contemplado admitiendo que un mismo
elemento informativo pueda ser ingresado en distintas formas en subcampos diferentes
de un mismo campo.

3.3 Representacion de la información

Entendemos por representación de la información al conjunto de caracteres,
códigos, abreviaturas, etc. utilizadas. Esta especificación del formato, no afecta al
contenido y su conversión a otro formato se puede realizar con el uso de las tablas
apropiadas. Por ello, no nos hemos ceñido necesariamente a códigos y convenciones
utilizadas en otros formatos y hemos puesto mayor énfasis en que la información sea
fácilmente accesible al usuario final. Los códigos utilizados son nemotecnicos y se
han obviado indicadores numericos o abreviaturas no autoexplicativas.

4 DOCSIS Y PERSIS

DOCSIS (5) es el nombre dado a una estructura para el registro de documentos
bibliograficos, realizada en el software MicroISIS de la UNESCO. Contiene todos los
campos previstos en el Formato Común excluídos los específicos para la descripción
detallada de títulos de publicaciones periódicas. Permite al usuario de MicroISIS
proceder de inmediato a la carga de su información sin tener que realizar el diseño
previo de la base.

Se ha diseñado un conjunto de pantallas que permiten el ingreso de la informacion
a todos los campos, pero tambien se han previsto algunas pantallas con menor número de
campos para una catalogación menos detallada y para cierto tipo de publicaciones
específicas: MONS1 para monografías, CONFE para conferencias, MONAM para monografías
pertenecientes a una serie monografica, etc.

La existencia de campos no utilizados no genera mayores problemas en el Micro-
ISIS. o sea que el DOCSIS puede utilizarse "llave en mano". sin introducir modifica-
ciones. No 'obstante no 'existe ningun inconveniente para que cada usuario genere
pantallas adaptadas a su propia necesidad. En el Anexo I y II se reproduce la FDT y la
FST de DOCSIS.

Las Hemerotecas encontraran en PERSIS (6) el producto apto para registrar con
MicroISIS las colecciones de publicaciones periodicas. PERSIS utiliza los campos del
Formato Común. Incluye una descripción del estado de la colección que contiene la
información del Kardex. Se han agregado ademas campos que pueden ser utilizados para
la tramitación de las suscripciones. Tambien en este caso puede utilizarse sólo un
subconjunto de los campos previstos, ello no afecta al desempeño del PERSIS. En el
Anexo III y IV se reproduce la FDT y la FST del PERSIS.

Esta en proyecto la generación de un catalogo colectivo de publicaciones periódi-
cas que se obtendrá extrayendo en formato ISO 2709 la información de bases de datos
PERSIS utilizadas en distintas instituciones.

6 AGRADECIMIENTOS

Los productos presentados en este trabajo son el resultado de un esfuerzo
cooperativo de muchas instituciones, pero sobre todo de muchas voluntades personales.
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LA INFORMATICA EN LOS SISTEMAS DE DOCUMENTACION EVOLUCION Y PERSPECTIVAS

TITO SUTER
ARGENTINA

RESUMEN

Se describe como la informática interviene en todos los procesos de los sistemas
de documentación y ha determinado el desarrollo de éstos. Se describe la evolución de
estos sistemas en los últimos 25 años y se evalúan las transformaciones que se pro-
ducirán en un futuro inmediato gracias a la aparición de nuevas tecnologías. Finalmen-
te se hace una referencia a la-evolución habida en nuestro país y las-acciones inme-
diatas que debieran emprenderse.

1. INTRODUCCION

En los últimos 25 años la informática se ha convertido en la herramienta que ha
marcado el desarrollo de la información documental. Esta informatización no sólo ha
sido creciente, si no que ha promovido un uso cada vez más masivo de la información,
al punto que se afirma que emergemos de una sociedad industrial para entrar en una
sociedad de la información. Ensayaremos de describir brevemente esta evolución y apre-
ciar como incidirá en el futuro inmediato en los países de la región.

2. FUNCIONES DE UN SISTEMA INFORMATIVO

Un sistema informativo debe cumplir una serie de funciones que constituyen otras
tantas etapas de un proceso:

1 Recolección

2 Estructuración I de la

3 Registro

4 Almacenamiento

información

previo a su uso

5 Definición del requerimiento del usuario:
Interfase usuario-sistema

Funciones

Complementarias

La informática está presente en mayor o menor grado en casi todas las funciones.
A titulo de ejemplo mencionamos algunas de estas tecnologías vinculadas a las etapas
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antes mencionadas.

Función del sistema Tecnologías informáticas
de información aplicadas

Registro

Almacenamiento

Pantallas de ingreso de datos

Tecnologia magnética
electrónica
óptica

Definición de requerimiento.
Interfase usuarios-sistema

Software de sistemas expertos

Recuperación Hardware de procesamiento
Software de manejo de base de datos

Transmisión Componentes electrónicos de telecomunicacio-
nes
Componentes ópticos
Software de telematica

Presentación:
Interfase sistema-usuario

Hardware de procesamiento
Software de salidas
Equipos periféricos de salida

Gestión Hardware de procesamiento
Software de gestión

Capacitación Software educativo

3. ORIGENES DEL DESARROLLO INFORMATICO

Del cuadro anterior se desprende claramente en que medida el desarrollo de los
sistemas de información está ligado a la evolucion de las tecnologias informáticas.
Esta ha sido notable en los últimos 25 años y está originada en el avance de la elec-
trónica digital que ha multiplicado la capacidad de sus dispositivos en ese periodo en
factores de mil a un millón de veces. Los tiempos de duplicación de esa capacidad para
un mismo valor de costo los podemos comparar con el de la duplicación de la bi-
bliografía científica mundial que es de un orden de magnitud más lenta, a pesar de lo
cual se habla de la "explosión de la documentación científica".

EVOLUCION TECNOLOGICA
TIEMPOS DE DUPLICACION DE CAPACIDAD

VALORES INDICATIVOS

Producción bibliográfica mundial

Capacidad de procesamiento de componentes
electrónicos (por unid. de costo)

Capacidad de memoria de comp. electrónicos

Capacidad de transmisión de fibras ópticas

Capacidad de memoria de computadoras

Producción de' software

15-16 años

l-1,5 años

l-2 años

2-3 años

3 años

8 años
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Es importante recordar que una duplicación anual significa una reducción en cos-
tos de mil en 10 años y de un millón en 20 años. Hay factores que amortiguan esta evo-
lución: por de pronto es más lento el descenso del precio de una computadora, que po-
see elementos mecánicos, que el de los componentes electrónicos. Pero sobre todo hay
otros factores: es necesario amortizar los gastos de investigación y desarrollo; hay
que aumentar el mercado para compensar la disminución de ingresos debida a los menores

precios, o crear nuevas exigencias en cuanto a potencia y capacidad de los equipos.
Esto origina crecientes inversiones en promoción y capacitación de usuarios. Progresi-
vamente las mayores erogaciones están pasando del hardware al software, de evolución
más lenta, y hoy en día se predice que en el futuro, con la existencia de un mercado
masivo el mayor costo residirá en mentalizar y capacitar a los usuarios de las nuevas
tecnologías.

4. ETAPAS DE LA DOCUMENTACION INFORMATIZADA

Las consideraciones anteriores ayudan a comprender la evolución de la documenta-
ción informatizada. Hemos distinguido las 3 etapas siguientes:

1963 CreaciBn y desarrollo de la casi totalidad de
CREACION tecnología básica

1972

1973 Incorporación de la automatización a las or-
AFIANZAMIENTO ganizaciones mayores. Perfeccionamiento. Con-

1982 ceptualización-Ciencias de la Información

1983
EXTENSION

1992

Uso masivo
e

Integración

La primera etapa la iniciamos en 1963, año de publicación del famoso informe
Weinberg al presidente de los EEUU sobre Ciencia-Gobierno e Información, y también de
la publicación del estudio de factibilidad de automatización de la Biblioteca del
Congreso de ese país.

A partir de ahí, todas las ideas rectoras de la documentación informatizada se
desarrollaron y se implementaron en el curso de pocos años. Se producen las primeras
bases de datos bibliográficas automatizadas (Index Medicus. 1965): los primeros servi-
cios de consulta en línea (Lockkeed-Dialog,‘ 1968); SDC-Orbit (1968), Medlars (1971);
Euratom-ENDS (1971). Se generan los primeros tesauros; aparecen las redes de conmuta-
ción de paquetes (Tymnet, Telenet, 1970) y nacen los primeros esfuerzos cooperativos a
nivel internacional: Base de Datos ENDS (Euratom) e INIS (OIEA), 1970; programa UNI-
SIST (UNESCO, 1971). La evolución es tal que en este período se publican libros de
texto sobre automatización de bibliotecas y en 1968 ya aparece el clásico libro de
Lancaster y Fayen sobre "Information Retrieval On-Line".

El segundo período (1973-1982) lo denominamos de afianzamiento y asentamiento de
la tecnologia. No hubo desarrollos espectaculares, pero si su progresiva difusión que
sin embargo se mantuvo dentro de los limites de las grandes y medianas organizaciones.
Si bien los costos de los equipos disminuyeron en el periodo en un factor 10 o más,
siguieron siendo significativos.

En cambio se perfeccionaron los métodos, se inició la etapa de los estudios de
teóricos y nacen las Ciencias de la Información se introducen paulatinamente
modificaciones en los estudios bibliotecarios y documentalistas y de los usuarios. Los
paises desarrollados van tomando creciente conciencia de la importancia de la
información.

En el tercer periodo (1983-1992) en cuya mitad estamos insertos, aparecen algu-
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nos elementos tecnológicos que preanuncian cambios importantes.

Por de pronto., los precios del equipamiento informatico llegan a un nivel que
permite su uso masivo; se vuelve accesible tanto para una oficina como para el USO
personal en las más variadas aplicaciones. La aparición de la computadora personal es
la responsable. Con ella se forma una generación de jóvenes habituados al uso de las
metodologías informaticas. Este hecho va a eliminar una de las principales barreras
para el uso de las nuevas tecnologías en los sistemas de información y constituye la
base para ingresar a la futura sociedad de la información que mencionamos al principio
de esta exposición. La sociedad moderna efectivamente es cada vez más de la informa-
ción compleja y correspondientemente va a depender cada vez más de la información.
Para adquirirla debe manejar sin temores ni inhibiciones las nuevas herramientas.

a.-

b .-

c.-

d.-

e.-

que
que

Otras tecnologías que también van a incidir en los sistemas de información son:

Discos de video y ópticos. Especial relevancia está teniendo el CD-ROM cuya capa-
cidad de 500 Mbytes supera la de 100.000 páginas impresas. El equipo ya cuesta una
fración de una PC y los discos pueden producirse al costo de una revista.

Las tecnologías de comunicación, con la introducción de la fibra óptica permiten
transferir cantidades masivas de datos digitales. La transmisión a distancia de
documentos e imágenes ya es una realidad.

Los nuevos sistemas de transmisión de datos preveen además la integración de di-
versas modalidades. voz, texto, imágen. En materia de técnicas de procesamiento o
software, los sistemas -expertos se-convierten en la interfase entre el usuario
final y la base de datos o de conocimientos, o sea en el referentista automatiza-
do. Aparece acá otra característica de la sociedad de la información: la interac-
ción directa de los usuarios finales con los sistemas que proveen la información.

La integración en el procesamiento de datos bibliográficos, factuales, gráficos,
información documental y de gestión, es otra de las tendencias observadas.

El procesamiento de la voz y el reconocimiento de caracteres son otras tantas tec-
nologfas que facilitan la interacción del usuario con el sistema.

No es el objetivo dar acá una enumeración exhaustiva de todas las tecnologías
estarán disponibles en un próximo futuro. Las enunciadas alcanzan para comprender
la sociedad de la información dispondrá de un conjunto de herramientas que modifi-

cará totalmente la manera tradicional de obtención de la información y que éstas serán
utilizadas por un cada vez más amplio conjunto de personas en las más variadas fun-
ciones de la vida diaria. Esta situación genera a su vez la necesidad de:

- normalizar, distribuir, intercomunicar e integrar sistemas
- educar y capacitar al usuario final
- aceptar una amplia interdisciplinaridad en cualquier desarrollo.

ción,
Es evidente también el rol cambiante de 'las bibliotecas y centros de documenta-
como centros de conmutación de consultas y de documentos. La promoción de la

venta de estos servicios es una nueva actividad que deben encarar.

5. LA EVOLUCION DE LOS SERVICIOS DE INFORMACION EN LOS PAISES EN DESARROLLO

El panorama que acabo de describir es valido para un futuro inmediato en las
naciones desarrolladas. En paises pertenecientes a nuestra región las realidades eco-
nómicas serán el factor determinante de una lenta adopción de muchas de estas
tecnologías, frenada además por la escasez de personal entrenado.

Si miramos las dos primeras etapas de la evolución histórica descrita, observa-
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mos que nuestra región prácticamente no intervino durante la primera (hasta 1972) y
recién en la segunda, se realizan los primeros pasos hacia la informatización.

Refiriéndose específicamente a la Argentina el interés por las nuevas tecnolo-
gías se manifiesta a partir de 1969. Ese año nuestro país a través de la Comisión Na-
cional de Enerqía Atómica inqresa al INIS, siendo el primer miembro participante de

'dicho sistema internacional de documentación del Organismo Internacional de. Energía
Atómica. También ese año el CAECYT inicia, con el apoyo de un experto de la UNESCO, el
estudio de la automatización del catáloao colectivo de publicaciones periódicas. Con
la adquisición de un equipo IBM 1050 se' inicia esa tarea que desemboca en la edición
del ler. suplemento de dicho catálogo (1972). En esa época la CNEA inicia los estudios
para el procesamiento de las cintas. magnéticas del INIS con vistas a ofrecer un
servicio SDI. En el año 1975 el CAECYT inició el proyecto de ofrecer un servicio SD1
del Chemical Abstracts. Ofrecido primero experimental, y luego con la colaboración de
la CNEA ya en forma rutinaria.

La cantidad relativamente baja de usuarios y el incremento de precios de la li-
cencia dada por el Chemical Abstracts Service, obligó a cancelar este servicio a fines
de los años 70 y pensar en el acceso directo.

Fue también el CAECYT quién realizó en 1980 las primeras conexiones con Dialog,
aprovechando la instalación en Buenos Aires de un nodo de una red Tymnet de transmi-
sión de datos por conmutación de paquetes. Se formaron así los primeros técnicos para
el acceso on-line. También organizó el CAECYT un grupo de estudios de Tesaurus, semi-
llero de formación de profesionales y que dio origen a múltiples cursos nacionales y
latinoamericanos sobre el tema.

En estos años se empiezan a automatizar las primeras bibliotecas y se generan
las primeras bases de datos, a veces con desarrollo de software propio.

Sin embargo, recién en los últimos 5 años se ha advertido un interés más genera-
lizado por el uso de nuevas tecnologías. Prácticamente ese uso se está haciendo reali-
dad gracias a la incorporación de computadoras personales en muchas organizaciones,
aunque no necesariamente en sus bibliotecas. La continua tendencia a la disminución de
costos de estos equipos terminará finalmente por su introducción generalizada, pero
ahí recién se inicia el largo período de creación de bases de datos y carga de la in-
formación de la misma.

El Directorio de Bases de Datos en Ciencia y Tecnología en la Argentina realiza-
do por el sistema Nacional Cooperativo de Información y Documentación (1984) registra
35 bases de datos bibliográficos en funcionamiento y 19 en desarrollo (marzo de 1986)
y en su segunda edición, da al 30-12-87 un total de 57 y 34 bases respectivamente.

La participación de diversos centros en redes de caracter regional y nacional,
la introducción del software microISIS, el desarrollo de su Formato Común para el in-
greso de datos bibliográficos realizado por el SIDCYT y el apoyo dado por nuevas ba-
ses, pero todavía muchos centros tienen dificultades en adquirir las computadoras per-
sonales. El uso de los accesos en línea en el ámbito científico-técnico sigue siendo
muy limitado no sólo por cuestiones económicas,
esta tecnología.

sino por falta de hábito en el uso de

El CD-RON, al eliminar la carga psicológica del tiempo de conexión y su corres-
pondiente costo, puede constituirse en tal sentido un elemento de más fácil
aceptación.

¿En qué debemos concentrar nuestros esfuerzos para acortar los plazos que nos
conduzcan a la Sociedad de la Información?

A mi juicio es necesario:
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a) Facilitar la obtención de equipos PC y de lectura CD-RON

b) Realizar una activa difusión de metodologías, procedimientos y normas

c) Proveer manuales, desarrollar software educativo sobre el tema

d) Facilitar el acceso de los estudiantes universitarios y secundarios a la consulta
de bases de datos en PC

e) Promover la conexión de los organismos nacionales proveedores de información a re-
des de transmisión de datos

f) Promover la integración de centros de información en redes.

Las inversiones necesarias no son significativas, los beneficios de acortar la
distancia que nos separa de una sociedad de la informãtica son incalculables.

DATOS BIOGRAFICOS

Ver página 663.
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LA INFORMATICA EN LOS CENTROS DE INFORMACION Y

DOCUMENTACION DE COSTA RICA

ANA CECILIA TORRES
COSTA RICA

RESUMEN

Se analizan aspectos del advenimiento de la informatica y el desarrollo de la
automatización en unidades de informaci6n, así como los diferentes métodos de automa-
tización de sistemas de información aplicados.

Se analizan los cambios que ha experimentado la profesión como consecuencia de la
automatización en unidades de información. Se realizó un estudio para determinar
cuales unidades se encuentran en estado de automatización, y en vías de automatiza-
ción. Se analizan los equipos usados, programas (software) y las unidades que ofrecen
servicios de búsqueda en línea y las bases de datos accesadas.

COMUNICACION

Las alternativas de automatización para bibliotecas y unidades de información han
proliferado en los últimos años. La importancia y conveniencia del uso del computador
en el manejo de información son hechos ya establecidos por el documentalista actual.
El aspecto más crítico se centra en la habilidad para seleccionar las opciones más
adecuadas para satisfacer las demandas en un contexto donde la presión económica es
cada vez mayor.

La automatización se define como el arte de operar y controlar un proceso
mecánico por medios altamente automatizados como son los dispositivos de procesamiento
electrónico de la información. La implantación de automatización en una biblioteca o
centro documental incluye pues el cuidadoso análisis de las áreas que se han de
automatizar con estrecha relación a los costos y beneficios que se derivarían de tal
innovación (1).

Corbin define a la biblioteca como una serie de partes separadas pero interrela-
cionadas llamadas sistemas, las cuales son conjuntos de actividades organizadas,
labores y operaciones realizadas en información, materiales y otros ítems para
alcanzar un fin específico. El autor señala como sistemas mayores a Adquisiciones,
Catalogación, Circulación y Referencias (2).

A partir de 1980 aparecen los microcomputadores en forma masiva en nuestros
centros de documentación y bibliotecas. Su bajo costo en comparación con los equipos
mayores fue un factor decisivo en su éxito. Las funciones de adquisición, circulación,
catalogación y administración se realizan mediante la aplicación de paquetes o
software específicos. La adquisición de programas se convierte en una actividad nueva.
En la actualidad, la automatización continúa extendiéndose aceleradamente; nuevos
Paquetes salen al mercado desplazando a los anteriores con sus novedosas funciones
(3). El sistema integrado que presenta la opción de un catálogo en linea con funciones
de catalogación, circulación, y control de adquisiciones y de autoridad se presenta
como mejor alternativa frente a la automatización de funciones en forma individual
(4 ) .

En Costa Rica, los inicios de automatización se fortalecen con una gira de
visitas a bibliotecas norteamericanas realizadas por funcionarios de la Biblioteca de
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la Universidad de Costa Rica (5). Los bibliotecarios costarricenses muestran gran
apertura al cambio y a la cooperación (6). El interés hacia las nuevas tecnologías de
la información ha hecho que tanto en la Universidad de Costa Rica en como la Universi-
dad Nacional se formulen e implanten planes de estudio que incluyen la actualización
de conocimientos de procesamiento electrónico, sistemas de información computarizados
y manejo y distribución de información automatizada (7).

En 1986, Gil, Pineda y Cantillo (8) señalan cinco instituciones que manejan
algún tipo de automatización en sus servicios. Para 1988 se suman dos instituciones
mas, como muestra la Tabla 1.

La Biblioteca Nacional de Salud y Seguridad Social (BINASS) posee catalogación,
correo electrónico y búsqueda remota. El Instituto Centroamericano de Administración
Pública (ICAP) posee una base de datos de publicaciones periódicas. La Biblioteca del
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) ha automatizado su servicio de circula-
ción. El Instituto de Cooperación para la Agricultura (IICA) posee varias bases de
datos y búsqueda remota. El Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la
Prevención del Delito y el Tratamiento de Delincuentes (ILANUD) mantiene una base de
datos brinda búsqueda-en linea. El Instituto Tecnológico de Costa Rica mantiene una
base de datos compuesta de artículos de revistas, tesis y consultas resueltas en su
centro de información (CIT). La Biblioteca de la Universidad de Costa Rica brinda
búsqueda en linea y ha automatizado el servicio de canje. El Centro Cultural Costarri-
cense Norteamericano ha implantado exitosamente el sistema LOGICAT para catalogación.
El Centro Agronómico para la Investigación y la Enseñanza (CATIE) posee varias bases
de datos. La Tabla 2 muestra el equipo y programas usados.

Murillo (9) anota que la Biblioteca del Instituto Centroamericano de Administra-
ción de Empresas (INCAE) cuenta con un sistema de software desarrollado localmente
para recuperar las Notas Harvard y destaca que el Centro de Documentación de la
Dirección Informática del Instituto Nacional de Seguros (INS) desarrolló localmente un
sistema automatizado para catalogación, clasificación e indización.

En relación con unidades de información en vías de automatización, este estudio
analizó dieciocho casos, los cuales se encuentran en diversas etapas, desde los
estados de planeamiento inicial hasta el perfilamiento de bases de datos, tal como se
aprecia en la Tabla 3. Tres unidades de información pertenecen a la Universidad
Nacional y presentan la opción de aplicación del microcomputador. La mayoría de las
unidades en la Tabla 3 presentan la aplicación del paquete Micro Isis. El paquete,
donado por la Unesco, consiste en un grupo de programas que permite el manejo de bases
de datos bibliográficos.

La provisión de servicios de búsqueda en línea o búsqueda en bases de datos
remotas brindan máximos beneficios de información actualizada y amplían el ambito de
búsqueda. Este estudio identifica cinco unidades de informacion que brindan servicios
de búsqueda en línea, Los cuales aparecen listados en la Tabla 4. Las bases de datos
internacionales incluyen Medline, Agrinter, Bireme y Dialog.

Una década ha transcurrido desde que se presentaron los informes de la visita a
bibliotecas automatizadas en Estados Unidos y los cambios que se aprecian son notables
para el pais. Este estudio ha detectado diez instituciones que presentan diversos
grados de automatización en sus servicios y veintitres que estarán automatizados a
corto plazo. El tipo de programas (software) que predomina es el desarrollado local-
mente. Por otra parte, la aplicación del programa Micro Isis aumenta y se encamina
hacia la estandarización de formatos para cooperación entre unidades de información.

La poca visibilidad que tiene la profesión del documentalista y bibliotecario
dentro del ambiente y fallas en la preparación de profesionales se aprecian como
obstáculos para un mayor desarrollo. Sin embargo, con la implementación de nuevos
programas de estudio, se empieza a notar una situación especial en la que el recien
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graduado tiene mayores y mejores conocimientos que su supervisor. Esto se normalizar-d
a corto plazo mediante programas de actualización y cabe esperar que la imagen del
profesional mejore considerablemente.

Para 1990, es factible predecir que tendremos en Costa Rica mas de treinta
unidades de información con automatización en alguno o en la totalidad de sus servi-
cios, ademas de las nuevas implementaciones. En un momento donde la economía del país
atraviesa grandes problemas, esta conclusión resulta muy alentadora pues abre esperan-
zas para la provisión de mejores servicios para el usuario y mayor reconocimiento a la
labor de nuestro profesional en el campo de la documentación y la bibliotecología.

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS
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TABLA No. 1

UNIDAD DE INFORMACION AUTOMATIZADA 1987

NOMBRE DE LA INSTITUCION

Caja Costarricense de Seguro Social

UNIDAD DE INFORMACION

Biblioteca Nacional de Salud y
Seguridad Social (BINASSS).

COBERTURA TEMATICA

Medicina

Instituto Costarricense de Adminis-
tración Pública (ICAP).

Instituto Costarricense de Electrici-
dad (ICE).

Centro de Documentación

Biblioteca

Ciencias Sociales
Administración.

Energía, Telecomuni-
caciones, Adminis-
tración.

Instituto Interamericano de Coopera- Biblioteca Venezuela Ciencias Agricolas
ción para la Agricultura. IICA.

Instituto Latinoamericano de las Centro de Documentación Criminologia,
Naciones Unidas para la prevención Derecho Penal
del Delito y el tratamiento del
Delincuente (ILANUD).

Instituto Tecnológico de Costa Rica Centro de Información Tecno- Ciencia, Tecnología
logica

Universidad de Costa Rica

Centro Cultural Costarricense Norte-
americano

Biblioteca Carlos Monge Alfaro Universitarias

Biblioteca Literatura en Inglés

CATIE

InstitUtO Centroamericano de Empre-
sas.

InStitutO Nacional de seguros INS.

Biblioteca Inforat

Biblioteca del INCEA

Centro de Documentación de la
Direcci6n en Informatica.

Ciencias Agricolas

Administración
Negocios.

Seguros



UNIDAD DE INFORMACION AUTOMATIZADA 1987

UINIDAD DE INFORMACION

Biblioteca Nacional de Salud y Seguridad
Social (BINASSS)

SOFTWARE

MICROISIS

HARDWARE

IBM PC XT 640 RAM
Impresora UOD. Microllne
192.

Centro Documentacidn del ICAP

Biblioteca del ICE

RIVICAP

Minimicro
ISIS

IBM

IBM

 Biblioteca IICA-Venezuela MICROISIS

Centro de Documentación del ILANUD BRS/SEARCH IBM EPSOW

Centro de Domcumentación del Tecnológico ISIS IBM
de Costa Rica.

Biblioteca "Carlos Monge Alfaro" LS 2000-OLLC Data General

Biblioteca Centro Cultural Costarricense Logicat IBM
Norteamericano

CATIE Biblioteca / Inforat MICROISIS IBM

Biblioteca del INCAE IBM

Centro de Documentación de la Dirección Desarrollado localmente IBM
en Informátia INS .



TABLA No. 3

UNIDADES EN VIAS DE AUTOMATIZACION

INSTITUCION

Asamblea Legislativa

Banco Central

U.C.R.

U.C.R.

U.C.R.

Consejo Superior Centroamericano

Oficina del Cafe

Secretaria Ejecutiva de Planificacion
Sectorial de Economía Industria y
Comercio SEPSEIC.

Universidad Nacional

Universidad Estatal a Distancia

Universidad Nacional

Universidad Nacional

Ministerio de Educación Pública

RECOPE

CONICIT

UNIDADES DE INFORMACION

Departamento de Servicios bibliotecarios Documentacion e
Infonnacion.

Biblioteca Alvaro Castro Jenkins.

Centro de documentación del CIGRAS (Centro de Investigación en
granos y semillas).

Centro de Documentación del CITA (Centro de Investigación en
Tecnología de Alimentos).

Biblioteca Centro de Informática.

Biblioteca Central.

Biblioteca Central.

Unidad de Información.

Biblioteca Escuela de Veterinaria

Biblioteca

Biblioteca Central.

Biblioteca de Ciencia del Deporte

Centro Catalográfico

Centro de Documentación

Centro de Documentación
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Ministerio de Planificacion Nacional Centro de Documentación

Corte Suprema de Justicia

Universidad para la Paz

Oficina Subregional de Educación de
la UNESCO para Centroamérica y Panamá

Biblioteca Judicial

Centro de Documentación

Biblioteca

Técnicas de Información Sociedad
Anónima

Universidad de Costa Rica Biblioteca de Ciencias Sociales

Consejo Superior Universitario Centro de Documentacion



TABLA No. 4

CONEXION CON REDES

UNIDAD DE INFORMACION

Biblioteca Nacional de Salud y Seguridad Social
(BINASSS).

Biblioteca Instituto Interamericano de Cooperación
para la agricultura (IICA).

REDES

BIREME, MEDLINE,
DIALOG

DIALOG-Agriátor (IAO)

Centro de Documentación (ILANUD)
Instituto Latinoamericano

DIALOG

CIT
Instituto Tecnológico de C.R.

DIALOG

Carlos Monge Alfaro
Universidad de Costa Rica

DIALOG



EL TRATAMIENTO AUTOMATICO DEL DOCUMENTO JURISPRUDENCIAL

SILVIA S. TOSCANO
MARTIN E. ARRIBALZAGA

VIVIAN ANDON
ARGENTINA

EL LENGUAJE DESCRIPTOR

1. INTRODUCCION

Para la recuperación del documento jurídico jurisprudencia1 se extraen términos
significativos que los describen, denominados Descriptores. Cuando estos descriptores
se estructuran en un thesaurus se obtiene un metalenguaje: el lenguaje descriptor.

Cuando un documento jurídico jurisprudencia1 forma parte de un sistema de
información computarizado el lenguaje descriptor debe operar como interfase entre la
computadora y el usuario jurídico.

II. PARTICULARIDADES DE UN THESAURUS JURISPRUDENCIAL

La construcción de un thesaurus jurisprudencia1 necesita la adaptación de las
normas internacionales para la confección de thesaurus dadas las características que-
forman el documento jurisprudencial. Para ello debe analizarse el lenguaje jurídico
presente en los abstracts jurisprudenciales, la asignación de descriptores que lo
identifican y la estructuración de los mismos.

1I.a. El lenguaje jurisprudencia1

El lenguaje jurídico abarca las relaciones sociales individuales teniendo como
objeto las personas, las cosas, los hechos, etc.

La sentencia judicial resuelve los conflictos atinentes a estos últimos creando
la doctrina que se encuentra contenida en el abstract jurisprudencial.

En la redacción de los abstracts se utilizan términos del vocabulario común (por
ej. arma de fuego); términos tecnico juridicos propios del Derecho (por ej. hurto) y
términos técnicos científicos de otras disciplinas (ej: ablación de órganos).

II.b. Asignación de descriptores

Dadas las características de la redacción del abstract jurisprudencia1 antes
mencionadas, la obtención de descriptores se lograra en mayor parte mediante la
asignación de los mismos y no a través de la extracción.

1) Influencia de la indización de la doctrina juridica

La indización de la doctrina jurídica ha creado dentro de la comunidad jurídica
una costumbre cual es la de identificar los distintos institutos jurídicos bajo
determinadas locuciones.

Los títulos y capítulos de códigos, libros de textos y otros documentos jurídicos
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se convierten entonces en sintagmas aceptados por los operadores del derecho que
funcionan como descriptores en el thesaurus jurisprudencial.

Ejemplo: limitaciones y restricciones al dominio

en vez de: Dominio: limitaciones - restricciones

En virtud de esto último se advierte la formación de sintagmas con la conjunción "y",
característica poco frecuente de aparición en el lenguaje documental.

Ejemplo: Moral y buenas costumbres Uso y habitación

en vez de: Moral - Buenas costumbres Uso - Habitación

2) Cuestiones morfológicas

Para la obtención de descriptores pertinehtes las cuestiones morfológicas ceden
ante la necesidad del uso de términos aceptados por la practica y por la tradición
jurídica.

La objetivación del texto descrita en las palabras clave o descriptores y la
sintaxis elemental de los mismos deben adaptarse al vocabulario jurisprudencia1 a fin
de evitar la pérdida de información relevante.

2.a) Género y número de descriptores

La cristalización que la tradición jurídica produce sobre las formas del lenguaje
no no solo se refiere a la formación de locuciones como por ejemplo: in dubio pro
operario, sino también de género y número de las voces típicas del derecho. Por esto
no es posible establecer una regla normativa acerca del uso del singular/plural,
femenino/masculino en cada uno de los descriptores.

Ejemplo: mejoras

en vez de: mejora

En definitiva la normalización del lenguaje debe ajustarse a la realidad del
lenguaje jurisprudencial.

2.6) Descriptores y restrictores formales

Los descriptores con frecuencia resultan demasiado amplios como para identificar
el documento jurídico jurisprudencial.

Esto ocurre en los abstract de jurisprudencia que abarcan un tema desde varios
aspectos y no un tema único en su totalidad.

Por ejemplo, en el abstract se resuelve sobre una cuestión atinente al tema de
"Contrato de trabajo", siendo hábil en este caso la indización por el descriptor
"Contrato de trabajo". Pero el ahstract de jurisprudencia al contener la decisión
sobre un caso concreto no resuelve el tema "Contrato de trabajo" en su totalidad sino
que se limita a decidir sobre determinados aspectos del mismo (por ejemplo: sujetos,
forma, requisitos, etc).

Entonces el descriptor "Contrato de trabajo" no resulta una expresión representa-
tiva o suficientemente especifica.
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Frente a este problema existen dos alternativas posibles: La primera es construir
todos los sintagmas posibles:

Sujetos del contrato de trabajo
Forma del contrato de trabajo
Requisitos del contrato de trabajo etc.

Esta alternativa no resulta operativa porque para seguir un criterio homogéneo en
la construcción de un thesaurus deberían formarse todos los sintagmas posibles para
todos los descriptores, lo que se traduce en un thesaurus muy extenso y poco práctico.

La segunda alternativa es formular una lista de restrictores formales utilizados
para ser combinados con los descriptores según la necesidad de cada caso.

Los restrictores formales de un documento secundario jurisprudencia1 son términos
del tipo "efectos", "procedencia", "requisitos", etc que dada su frecuencia de
aparición han perdido su propiedad de significar por sí mismos.

Sólo resultan útiles para restringir el alcance conceptual de un descriptor y
solo puede usarse en combinación con ellos.

Ejemplo: Descriptor Restrictor formal

Funcionario Público: Atribuciones

3) Usuario del thesaurus jurisprudencia1

De todas las consideraciones anteriormente expuestas se puede inferir que el
criterio y las normas de la construcción de un thesaurus jurisprudencia1 deben
adaptarse a las necesidades del usuario. En consecuencia se deben incluir cierto tipo
de términos que operarán como descriptores, tales como locuciones latinas: "iuria
novit curia" o "nula penae sine lege" y se excluirán algunos recursos de normalización
y estructuración del lenguaje que proporcionan los thesaurus no jurídicos, como por
ejemplo la nota de alcance.

El usuario de un thesaurus jurisprudencia1 se encuentra cualificado jurídicamente
por lo que el uso de la nota de alcance se encuentra restringido a términos concep-
tuales ambiguos o sinonimias insalvables mediante otros recursos documentales como
"use" y "usado por".

Por ejemplo resulta despreciable para el usuario una nota de alcance que deter-
mine que el termino "tenedor" se refiere al sujeto que detenta la posesión y no al
utensilio utilizado para comer.

Así también términos genéricos que resultan apropiados para la estructura de un
thesaurus standar en vocabulario no jurídico carecen de sentido en un thesaurus
jurisprudencial.

Ejemplo: TG: Obra

TE: Obra pública

TE: Obra literaria
El TG "Obra" debe despreciarse al no ser jurídicamente relevante y al no operar

como un descriptor utilizable por un usuario cualificado jurídicamente a los fines de
iniciar la búsqueda de los términos específicos dados en el ejemplo.

En definitiva la jerarquía de los descriptores debe establecerse de acuerdo a la
relevancia jurídica de los mismos y no a la mera relación de género y especie.
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II.c Estructuración de los descriptores

Los descriptores obtenidos conforme lo mencionado en el punto 1I.b se estructuran
de dos formas:

1) De una forma global, integrandose en una o varias ramas del derecho.

2) De una forma individual, estableciendo las relaciones de jerarquía,y de
reenvío conceptuales que tiene cada uno de los términos.

3) En al estructuración global establecida de acuerdo a las taras del derecho
se encuentran tres tipos de descriptores jurisprudenciales que exigen un
tratamiento diferente:

1) Descriptores que no presentan dudas respecto a su pertenencia a un area
específica del derecho.

Descriptor

Abigeato

Sociedades Comerciales

Contrato de Trabajo

Rama del Derecho

Derecho Penal

Derecho Comercial

Derecho Laboral

2) Descriptores cuya pertenencia a determinada rama del derecho (faceta)
suscita dudas, pero que, haciendo un esfuerzo de simplificaciones o
bien distinguiendo dos expresiones diferentes para un mismo contenido
pueden ubicarse en una u otra faceta.

Descriptor

Huelga

Rama del Derecho

Derecho Laboral

Derecho Constitucional

Descriptor

Huelga

Derecho de Huelga

Rama del Derecho

Derecho Laboral

Derecho Constitucional

3) Descriptores cuya pertenencia a una única rama del derecho (faceta)
resulta imposible ya que, aún cuando se decidiera su ubicación conven-
cionalmente, se perderían relaciones con el resto de los descriptores
del thesaurus. El analisis del descriptor sería parcial dado que solo
se lo abordaría desde un solo de vista.

Descriptor Rama del Derecho

Quiebra fraudulenta Derecho Comercial

Quiebra fraudulenta Derecho Penal

Relaciones

TG : Quiebra

TG : Fraude
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Siendo imposible la distinción mediante la reformulación del significante se
optara por la doble clasificación.

B) La segunda estructuración es aquella que se conforma entre un descriptor y
sus relaciones verticales y horizontales.

Aquí también debe tenerse en cuenta que los descriptores estructurados en un
thesaurus jurisprudencia1 deben atender las necesidades del usuario jurídicamente
cualificado.

En un thesaurus no jurídico pueden estructurarse los descriptores conforme a
ciertos vínculos lingüísticos pero en un thesaurus jurisprudencia1 esta exigencia cede
ante la necesidad de recuperar términos jurídicamente relevantes.

Si se diera relevancia a lo lingüístico sobre lo jurídico el descriptor "secues-
tro de personas" debiera estructurarse de la siguiente forma:

Secuestro de Personas Secuestro de bienes

TG : Secuestro TG : Secuestro

Al cumplirse las normas lingüísticas el usuario recupera información parcializada
en una estructuración jurídicamente no relevante que dificultaría la búsqueda.

Se evita este inconveniente si la estructuración obedece a un criterio jurídico
por sobre lo linguístico.

Secuestro de Personas

TG : Delitos contra la libertad individual.

Secuestro de bienes

TG : Medidas cautelares.
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RELACION ALFABETICA DE PARTICIPANTES

ACQUISTAPACE, Carlos
Alsina 1586 -P.3 "5"
1088 Buenos Aires (Argentina)

AGUIAR SALVATORE, Maria C.
Manuel Pagola 3311/901
Montevideo (Uruguay)

AGUSTONI, Alicia
Constituyentes 1994, AP 501/502
Montevideo (Uruguay)

ALBARRACIN, María Sara
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

ALBARRACIN VARELA, Nancy B.
Reconquista 543-1003
Montevideo (Uruguay)

ALBIZUA ZABALA. Dolores
O.E.I.
Ciudad Universitaria
28040 Madrid (España)

ALBORNOZ, Silvia B.
Calle 604 E/116 y 117
1900 La Plata (Argentina)

ALCANTARA, Dora
Diagonal 73 - Nro. 1910
1900 La Plata (Argentina)

ALCARAZ, Aldo
Uruguay 750 - P. 10 "D"
1015 Buenos Aires (Argentina)

ALCON, Susana J.
Av. del Libertador 8250
1429 Buenos Aires (Argentina)

ALFAYA, Estrella M.
Reconquista 266
1003 Buenos Aires (Argentina)

ALLMAND; Mónica
Córdoba 831
1054 Buenos Aires (Argentina)

ALMADA, Silvia M.
Av. A. Illia 1153 - P.4
3000 Santa Fe (Argentina)

ALONSO DE SUAREZ, Graciela D.
18 de Julio 1790
Montevideo (Uruguay)
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ALUCIN, Guillermo
Fontana 756
3600 Formosa (Argentina)

ALVAREZ, Carlos H.
Calle 66 Nº 1371
1900 La Plata (Argentina)

AMAT 1 SOLER, Joan
Comite D'Urgell Nº 151
08029 Barcelona (España)

ANDON, Viviana
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

ANTONELLO, Viviana 1.
Chacabuco 187
5000 Cordoba (Argentina)

ANTUNEZ, María A.
Calle 523 Nº 2522
1900 La Plata (Argentina)

ARA, Roberto
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

ARAOZ SALGUERO, Domingo O.
Segundo Naveira 474
32654 San Juan (Argentina)

ARCE MOLINA, Sergio
Antonio Borguez Solar 9893, San Bernardo
Santiago de Chile (Chile)

ARCHUBY, Cesar
Rincon 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

ARDOHAIN, Luis
7 y 58
1900 La Plata (Argentina)

AREST DE SPINAK, Alicia C.
E. Frugoni 1427 (EX-T. Narvaja)
Montevideo (Uruguay)

ARRIZABALAGA, Martin
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

ARZUAGA, José M.
Calle 46 E/7 y 8
1900 La Plata (Argentina)

ASTIGARRAGA, María Fernanda
Calle 8 Ne 1689
1900 La Plata (Argentina)
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AVILES LAGOS, Eugenio
Chorrillos 3855
Santiago de Chile (Chile)

AYESTARAN, Jorge
Av. Calchaqui Km.23,5-1888, Fcio. Varela
Buenos Aires (Argentina)

AYLLON, María M.
Av. de Mayo 1229 p.3 "B"
1085 Buenos Aires (Argentina)

AYOS, Lucía R. de
Chile 460
1098 Buenos Aires (Argentina)

BALBAS GARATE, Paloma
IBERIA
Velázquez 130, Bloque VI semisótano
28006 Madrid (España)

BALERDI, Gabriela
6 y 48
1900 La Plata (Argentina)

BALLESTEROS, Clara
I . C . I .
Av. Reyes Católicos, 4
28040 Madrid (España)

BARBARO, Nestor
Calle 526 E/lO v ll
1900 La Plata (Argentina)

BARCELO, Juan Angel
Defensa 120 - P.l Of. 1055
1345 Buenos Aires (Argentina)

BARDI, Martin
Gelly y Obes 2289-p.2
1425 Buenos Aires (Argentina)

BARREIRO, María Dolly
Serrano 665
1414 Buenos Aires (Argentina)

BASSARROTTO, Elida
Diag. 73 Nº 1910
1900 La Plata (Argentina)

BECCERICA CABANA, Norma
Buenos Aires 4070
7600 Mar del Plata (Argentina)

BECEYRO, Alberto J.
Alsina 1169
1311 Buenos Aires (Argentina)

BENISCELLI DE GARCIA, Ana María
Cra. 9 Nº 16-21 Piso 5
Bogotá D.E. (Colombia)
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BERTRANOU, Maria M. De
Dean Funes 3350
7600 Mar del Plata (Argentina)

BIANCHI, Elisa
M T de Alvear 1277 P 10 "99"
1058 Buenos Aires (Argentina)

BIELSA, Rafael Antonio
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

BIESE DE CHRISTENSEN, Elsa M.
Santa Fe 3100
2000 Rosario (Argentina)

BLANCO, Fernando H.
Florida 141-P.7 29 Cuerpo
1005 Buenos Aires (Argentina)

BON CALVIS, Ana María
Reconquista 543-1003
Montevideo (Uruguay)

BONZANO, Isabel
Laprida 1428
7600 Mar del Plata (Argentina)

BORGOGNO, Eugenia
Arenales 2170 Florida
1602 Buenos Aires (Argentina)

BOTI, Oscar
Belgrano 990-p.1
32610 Buenos Aires (Argentina)

BRAVO I PIJOAN, Joan
Calabria, 168
08032 Barcelona (España)

BUSTOS MELIA, Sandra
Junta Departamental de Colonia
Colonia (Uruguay)

BUSTOS ZAPATA, Myrian
25 de mayo 3108
7600 Mar del Plata (Argentina)

CABRERA, Clara
Av. Leandro N. Alem 1067-P.5
1001 Buenos Aires (Argentina)

CAFIERO, Mario
Casa de Gobierno
1900 La Plata (Argentina)

CALDERON LORA, Silvia
Linares 980 Dpto. B 2
La Paz (Bolivia)
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CAMPODONICO, Maria del C.
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

CANELLAS, Carlos
Calle 526 E/lO y ll
1900 La Plata (Argentina)

CANESE, Etelvina
Calle 45 E/7 y 8
1900 La Plata (Argentina)

CANO GARCIA, Mercedes
IBERIA
Velázquez, 130, bloque VI semisotano
28006 Madrid (España)

CAPUYA, Hugo L.
Reconquista 266
1003 Buenos Aires (Argentina)

CARDELLO, Cristina
San Lorenzo 1100
1650 San Martín (Argentina)

CARIDAD, Mercedes
Avda. Complutense, s/n
28040 Madrid (España)

CARREIRO, Susana
BP 211-94301, Vincennes Cedex
Francia

CARUS, Silvana
13 E/56 y 57
1900 La Plata (Argentina)

CASCHERA, Hugo
Calle 51 E/7 y 8
1900 La Plata (Argentina)

CASSANELLO, Hilda F. De
Av. Italia 658
3500 Resistencia, Chaco (Argentina)

CASTORINA, Jorge
Funes 3350
7600 Mar del Plata (Argentina)

CASTRO, Norma H.
Calle 57 E/8 y 9
1900 La Plata (Argentina)

CASTRO LECHTALER, Antonio
Florida 939-p.8 "F"
1005 Buenos Aires (Argentina)

CAUSA, Margarita
Alberto Lasplaces 1550
Montevideo (Uruguay)
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CAVIGLIA, Aldo
Av. 13 E/56 y 57
1900 La Plata (Argentina)

CECCHINI, Cintia A.
Rincon 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

CENTURION HALLER, Ana O.
Casilla de Correo 5052 - Suc. A "1"
Montevideo (Uruguay)

CERRI ALBERTI, Fernando
"La Estanzuela"
Colonia (Uruguay)

CHALIAN, Perla A.
Av. del Libertador 8250
1429 Buenos Aires (Argentina)

CHAPONIK, Nora
Gelly y Ober 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

CHAVEZ DE FORNASSARI, Alejandra
Av. del Libertador 8250
1429 Buenos Aires (Argentina)

CHERRUTTI, Mónica
25 de Mayo y Catamarca
7600 Mar del Plata (Argentina)

CHIACCHIO DI PAULA, Ana María
BV. España 1031
Montevideo (Uruguay)

CHIRIELLO, Aurora
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

CIAPPESONI LOMBARDO, Rossana H.
Garzón 780-326
Montevideo (Uruguay)

CLAVERIE, Edgardo R.
25 de Mayo ll
1002 Buenos Aires (Argentina)

COLERA, Horacio M.
Reconquista 266
1003 Buenos Aires (Argentina)

CORDOBA, Mirta
Pasaje Cardenas 1826-1871, Avellaneda
Buenos Aires (Argentina)

CORIA MIRA, Maria Cristina
Mitre 161 (E) P.1
5400 San Juan (Argentina)
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CORONEL, María
Moreno 350
1091 Buenos Aires (Argentina)

CORRAL BACIERO, Manuel
Torrespaña - Despacho 315
28007 Madrid (España)

COSENZA DE CAFFERA, Blanca L.
19 de Abril 3309
Montevideo (Uruguay)

COSULICH, María
Laprida 1895
7600 Mar del Plata (Argentina)

COTO, Carlos Alberto
Lavalle 1454-p.1 "3"
1048 Buenos Aires (Argentina)

CREGO, Gustavo A.
La Rioja 1721
7600 Mar del Plata (Argentina)

CRESPI, María Carmen
Diagonal 73 Nº 1910
1900 La Plata (Argentina)

CUADRILLERO, Carlos
BP 211-94301, Vincennes Cedex
Francia

CUCCHIARELLI PARADEL, Rosa E.
España 270-9400, Rio Gallegos
Santa Cruz (Argentina)

CUESTA, María Jesus
Fuencarral, 45-6
28010 Madrid (España)

CURRAS PUENTE, Emilia
Facultad de Ciencias,
28049 Madrid (España)

Universidad Autónoma

DACAL, Federico José
San Lorenzo 1100
1650 San Martín (Argentina)

DANON, Susana
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

DANZA MIGUENS, Ana María
Alsina 2280
1090 Buenos Aires (Argentina)

DAVASSE DE FRANCISC, María Elena
25 de Mayo 217-P.4
1002 Buenos Aires (Argentina)
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DAVILA LANAUSSE, José Nilo
Apartado Nº 229, Correo Central
San Juan (Puerto Rico)

DAVIS, Lidia
H. Yrigoyen 250-p.l2- of. 1210
1086 Buenos Aires (Argentina)

DE LA PLAZA, Eleonora
Lavalle 1394-p.7
1048 Buenos Aires (Argentina)

DE MOURA, Silvia Ninita
Rua Azeredo Cautinho, 77, Sala 483 Centro
20230 Rio de Janeiro (Brasil)

DE PABLOS, Liliana
Buenos Aires 4070
7600 Mar del Plata (Argentina)

DE PENALVA, Susana
Entre Rios 3264
1636 Olivos (Argentina)

DECO DE VECCHIO
Av. Pellegrini 250-2000 Rosario
Santa Fe (Argentina)

DELPRESTITO VIZCAINO, Alicia R.
Av. 18 de Julio 1968-p.2
Montevideo (Uruguay)

DELUCCHI, Raúl A.
Tucuman 1471
1050 Buenos Aires (Argentina)

DENTE, Ana María
48 entre 6 y 7 of. 524
1900 La Plata (Argentina)

DIAZ CORNEJO, Sarita E.
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

DIAZ MAESO, Raquel I.
Rincón 549-1081
Montevideo (Uruguay)

DIAZ RAMIREZ, María L.
Alberto Lasplaces 1550
Montevideo (Uruguay)

DIAZ ROCD, Claudio
Dieciocho Nº 161
Santiago de Chile (Chile)

DILERNIA, Armando L.
Sarmiento 1967 - PB of. 8
1044 Buenos Aires (Argentina)
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DISTEFANO, Maria Mercedes
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

DODERO, Gladys
Talcahuano 550-p.4 of. 4049
1013 Buenos Aires (Argentina)

DOLDER, Hernan
Belgrano 990-p.8- of. 2
1092 Buenos Aires (Argentina)

DOS SANTOS RODRIGUEZ, Blanca N.
Carlos Saenz s/n
Montevideo (Uruguay)

DOUREDJIAN, Ana María
M. Stagnero de Munar 2560/AP 301
Montevideo (Uruguay)

DRAGO, Graciela
7 E/58 y 59
1900 La Plata (Argentina)

DREYER, Olga
Córdoba 1852-2000, Rosario
Santa Fe (Argentina)

DUARTE, Teresita
Callao 86-p.3
1022 Buenos Aires (Argentina)

DURAN DE CASTORINA, Elba
C.C. 1207 - Plaza España
7600 Mar del Plata (Argentina)

DURANTE, Alicia
Alberti 1093
1223 Buenos Aires (Argentina)

ECHEVARRIA ESTOL, María Belen
T. Narvaja 1424
Montevideo (Uruguay)

ELGUETA SOTO, Demetrio
Av. Salaverry 2020 - Lima ll
Lima (Perú)

ELICHAGARAY, Ana
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

ESCRIBANO, Julio Cesar
Don Bosco 3672 - P.B.
1206 Buenos Aires (Argentina)

ESTRADA SALINZA, Manuel A.
Urb. y Av. Dolores, Pol. J Nº 15, Mejicanos
San Salvador (El Salvador)
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EVE DE DALLA FONTANA, Graciela
25 de Mayo 1700
3000 Santa Fe (Argentina)

FALOCCO, Estela
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

FALOTICO, Norma Lidia
Belgrano 210 oeste - C.C. 589
5500 Mendoza (Argentina)

FARAUDO, Sergio
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

FERNANDEZ, Stella Maris
25 de Mayo 217 - p.4
1002 Buenos Aires (Argentina)

FERNANDEZ, Marta
Av. Leandro N. Alem 449
1003 Buenos Aires (Argentina1

FERNANDEZ, Sergio F.
Esmeralda 255-p.8- of 830
1364 Buenos Aires (Argentina)

FERNANDEZ. Mª Teresa
Joaquin Costa, 22
28002 Madrid (España)

FERRARI, Maria
Buenos Aires 4070
7600 Mar del Plata (Argentina)

FERREIRO SERRANO, Soledad
A l a m e d a  3 4 0
Santiago de Chile (Chile)

FERRONI DE SIERRA, Beatriz J.
Luis Saenz Pena 1530-1640, Martínez
Buenos Aires (Argentina)

FRADE, María V.
Calle 7 E/58 y 59
1900 La Plata (Argentina)

FRAGA, Pablo
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

FRESCHI, Irma Este
R.S. Peña 501-P.7
1035 Buenos Aires

FRESCHI, Aminta
Corrientes 132-p.4
1043 Buenos Aires

a

Argentina

Of. "2"
Argentina
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FUENTE GIL, Alfonso de la
ENDESA
Príncipe de Vegara, 187
28002 Madrid (España)

FUSHIMI, Marcela S.
Calle 33 Nº 1161 1/2 Dpto. 4
1900 La Plata (Argentina)

GAGO GONZALEZ, Luis
Campus Universidad, s/n
Santiago de Compostela (España)

GALLARDON, Marcela
Independencia 130
8300 Neuquen (Argentina)

GAMES, Horacio A.
Parana 451
1302 Buenos Aires (Argentina)

GARAY RAMALLO, Oscar A.
Austria 2447-p.3 "A"
1425 Buenos Aires (Argentina)

GARCIA, Blanca E.
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

GARCIA, Atilio O.
R.S. Pena 777
1364 Buenos Aires (Argentina)

GARCIA, Irma Luz
Gral. Hornos 690
1272 Buenos Aires (Argentina)

GARCIA, Luis Eduardo
Belgrano 210 oeste - C.C. 589
5500 Mendoza (Argentina)

GARCIA, Nancy Olga
Rivadavia 4533
7600 Mar del Plata (Argentina)

GARCIA CAMARERO, Ernesto
D. Ramón de la Cruz, 39
28001 Madrid (España)

GARCIA ELORRIO, Laureano
Paraguay 1657
1062 Buenos Aires (Argentina)

GARCIA MASLE, Andrea P.
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

GARCIA MIRABELLI, Edgardo
Av. Leandro N. Alem 619-p.7
Buenos Aires (Argentina)'
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GARCIA MORALES, Elisa
López de Hoyos, 10-l
28006 Madrid (España)

GARCIA MORENO, Angel
Escuela Universitaria de Informática
Km.7 Crta. Valencia
28031 Madrid (España)

GARCIA TEJERA, Mariana
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

GIANNOTTI, Norberto
Corrientes 1132-p.6
1043 Buenos Aires (Argentina)

GIGANTE, Graciela
Guemes 3450
3000 Santa Fe (Argentina)

GIL, Marcelo Ariel
Uruguay 750-p.10 "DI"
1015 Buenos Aires (Argentina1

GUILIETTI, María
H. Yrigoyen 1627
7600 Mar del Plata (Argentina)

GOLCHEZ, Juan R.
BV. Venezuela 2602
San Salvador (El Salvador)

GOMENSORO, Laura
Carlos Saenz, s/n - Htl Carrasco
Carrasco (Uruguay)

GOMEZ, Marilu
Santa Fe 3755-p.7 "F"
1425 Buenos Aires (Argentina)

GONZALEZ, Claudia M.
Calle 117 Nº 2572 "B" (E/84 y 85)
1900 La Plata (Argentina)

GONZALEZ BLASCO, Dinorah M.
Av. Gral. Flores 2125
Montevideo (Uruguay)

GONZALEZ CAJAS, Carlos Enrique
2ª Av. y 2ª Calle Zona 1
Santa Cruz de Quiche (Guatemala)

GONZALEZ GARCIA, Pedro
Plaza del Rey, 1
28004 Madrid (España)
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GONZALEZ RiVERO. Arturo
Los Robles, 1 .Majadahonda
28228 Madrid (España)

GRAFFIGNA, Carlos
Córdoba 831
1054 Buenos Aires (Argentina)

GREISSING OTERO, Marlen
Rivera 346
Colonia (Uruguay)

GRINGAS, Ricardo D.
Alberti 36
1082 Buenos Aires (Argentina)

GUERRA, Zulma S.
Laprida 854
5000 Córdoba (Argentina)

GUERRERO, Mónica E.
Centro Cultural, Ciudad Universitaria
Apartado Postal 21-094
04000 México D.F. (México)

GUERRERO, Azucena
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

GUTIERREZ, Marta
Reconquista 266
1003 Buenos Aires (Argentina)

GUZMAN, Beatriz M.
Plaza de Rocah 137
1900 La Plata (Argentina)

HADDAD, Clemente
Corrientes 915-p.3 "A"
1043 Buenos Aires (Argentina)

HERNANDEZ VAQUERANO, Rafael
Inst. Nacional Zacamil - Mejicanos -
San Salvador; (El Salvador)

HERRERA, Marta
Arcos 2573-p.5 "B"
1428 Buenos Aires (Argentina)

HERRERO, Victor F.
Avellaneda 2143
7600 Mar del Plata (Argentina)

HORBER DE MENDEZ, Olga
Av. Calchaqui Km. 23,5-1888, Fcio. Varela
Buenos Aires (Argentina)

INNAMORATTO, Daniel A.
Alsina 1169
1311 Buenos Aires (Argentina)
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ISLAS JAIME, Nilda Inés
Emilio Frugoni, 1427
Montevideo (Uruguay)

IZQUIERDO COSTA, Carlos V.
Casilla de Correo 419
Montevideo (Uruguay)

JAUREGUI DE PIVETTA, Norma J.
San Martín 871
1004 Buenos Aires (Argentina)

JEREZ AMADOR DE LOS RIOS, María José
Ministerio de Cultura
Plaza del Rey,1
28004 Madrid (España)

JUAREZ, Eduardo
Av. Independencia 1900
4000 Tucuman (Argentina)

JUSAMA, Beatriz
Av. 27 de Febrero 210-Bis-2000, Rosario
Santa Fe (Argentina)

JUTTON DE BORRAJO, Cristina
Julio A. Roca 620-p.3
1067 Buenos Aires (Argentina)

KUMBERGER, Graciela
Empalme a ruta 205 Km. 2,5-c.c.7-1802, Ezeiza
Buenos Aires (Argentina)

KUMATOV VLASOV, Sonia
BV. Artigas 1320
Montevideo (Uruguay)

LAGAR, Laura Cristina
Zufriategui 4380-1603, Villa Martelli
Buenos Aires (Argentina)

LAGO, María S.
Salta 2764
7600 Mar del Plata (Argentina)

LARRAZ ISTURIZ, Elena
Velazquez, 130
28006 Madrid (España)

LATA DE REY, Marta
Larroque y Camino Negro-1832, Lomas de Zamora
Buenos Aires (Argentina)

LATORRE BAGALCIAGUE, Beatriz M.
Edificio del Notario - piso 10
Montevideo (Uruguay)

LAUGIER, Ivonne Giselle
Charcas 3011-p.3 "7"
1425 Buenos Aires (Argentina)
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LAUNY ZIRPOLI, Stella Maris
Av. Gral. Flores 2125
Montevideo (Uruguay)

LAVAQUE, Hector Manuel
Av. Luro 3028
7600 Mar del Plata (Argentina)

LENCINA, Rosana Silvia
Leandro Alem 663-1925, Ensenada
Buenos Aires (Argentina)

LIACHOVITZKY, Luis F.
Calle 54 Nº 920
1900 La Plata (Argentina)

LOPEZ, Graciela
Av. Valparaiso y R. Martinez
5000 Córdoba (Argentina)

LOPEZ DE SOSOAGA, Carmen
Organización de Consultores
D. Ramón de la Cruz, 39
28001 Madrid (España)

LORENCES, Fernando
Don Bosco 3642-p.8 of. 818
1206 Buenos Aires (Argentina)

LOZANO, Daniel
Paraguay 1657
1062 Buenos Aires (Argentina)

LUCERO DE GUERRERO, María
Av. Gral. Paz y Constituyentes-1650 San Martín
Buenos Aires (Argentina)

LUCIANO, María
Funes 3250
7600 Mar del Plata (Argentina)

LUCIANO DE LUQUE, Alejandra
Bernardino Paresa 641
7174 Coronel Vidal (Argentina)

LUTE, Antonio Fermin
Av. Pedro Luro 3028
7600 Mar del Plata (Argentina)

MACCHIA, Valeria
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

MALDONADO URBANO, Nora
Ayacucho 15-p.1 "5"
5000 Córdoba (Argentina)

MAMAN1 JIMENEZ, Joaquin L.
Av. Ecuador 2156 Ed. Quiroga p.l-8727
La Paz (Bolivia)
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MANZANOS, Norberto
50 y 115
1900 La Plata (Argentina)

MARENGO, Susana
Rivadavia 951-8500, Viedma
Rio Negro (Argentina)

MARTIN-MONTALVO RODRIGUEZ DE T., Casilda
Instituto de Cooperación Iberoamericana
Av. Reyes Católicos, 4
28040 Madrid (España)

MARTINEZ, Gerónimo
Ministerio de Cultura
Plaza del Rey, s/n
28004 Madrid (España)

MARTINEZ, María Angélica
Scalabrini Ortíz 472
1414 Buenos Aires (Argentina)

MARTINEZ. José M.
Esmeralda 130
1035 Buenos Aires (Argentina)

MATEU, Angel
Ituzaingo 884
1272 Buenos Aires (Argentina)

MAZZA DE BERMEJO, Alicia
Paseo Colon 982-p.l of. 86
1063 Buenos Aires (Argentina)

MAZZELLA, Rafael Antonio
Empalme Ruta 205 Km. 2,5
1802 Ezeiza (Argentina)

MENA ORELLANA, Claudio
La Abarca 8641 Pob. Paraguay
Santiago de Chile (Chile)

MINO, Pablo R.
España 66-p.6 of. 62
3600 Formosa (Argentina)

MOLINA AVILA, María Teresa
C.R.E.I.
Apartado de Correos 232
28080 Madrid (España)

MONTERO, Hector E.
H. Yrigoyen 250-p.8 of. 849
1310 Buenos Aires (Argentina)

MONTES CABALLERO, Mabel
BV. Artigas 1031
Montevideo (Uruguay)
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MORENO, Horacio R.
R.S. Pena 777
364 Buenos Aires (Argentina)

MORENO DE CATERBETTI, Patricia
Av. Gral. Paz y Constituyentes -1650, San Martin
Buenos Aires (Argentina)

MULER, Agueda M.
Defensa 120-p.1 of. 1055
1345 Buenos Aires (Argentina)

MUSCIO, Silvana A.
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

MUSLERA, Bauza Esther R.
18 de Julio y Emilio Frugoni
Montevideo (Uruguay)

NAVARRO, Pastora
Casilla de Correos 509
5000 Córdoba (Argentina)

NAVARRO MARTORELL, Fausto
Doctor Esquerdo, 3
28028 Madrid (España)

NIEMELA, Jaakko P.S.
Av. 7 E/46 y 46-P.3
1900 La Plata (Argentina)

NUÑEZ, Roberto
Calle 10 Nº1299-p.5 "C"
1900 La Plata (Argentina)

NUÑEZ, Marta 1.
Garay 1409-p.3 "A"-7600, Mar del Plata
Buenos Aires (Argentina)

NUÑEZ CASAL, María
Arribenos 3619
1429 Buenos Aires (Argentina)

NUÑEZ LOPEZ, Francisco
Brasil 2950
Valparaiso (Chile)

OHANIAN SILVEIRA, Susana
General Flores y Yatay
Montevideo (Uruguay)

ORELLANA VARGAS, Patricio
Manuel Rodríguez, 33
Santiago de Chile (chile)

ORTIZ DE BALBIS, Raquel M.
18 de Julio 1824-p.l
Montevideo (Uruguay)
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ORTIZ VAZQUEZ, Humberto
San Diego 1766
Santiago de Chile (Chile

ORUE, Mario L.
Calle 7 y 58
1900 La Plata (Argentina)

OSORIO DE CUERVO, Olga
Cl. 50 41-55 A.A. 011421
Medellin (Colombia)

OTONELLO, Abel
Palacio Tribunales 13 E/47 y 48
1900 La Plata (Argentina)

OTTINO FERRARO, Martha
Casilla Correo 16120 - Distrito 6
Montevideo (Uruguay)

OUTEDA, Patricia
Azcuenaga 1964
1128 Buenos Aires (Argentina)

PACHECO, Merta A.
Calle 51 Nº 1120
1900 La Plata (Argentina)

PACHECO CABRERA, Nelly N.
Millan 4703
Montevideo (Uruguay)

PAEZ URDANETA, Iraset
Apartado 89000
1086-A Caracas (Venezuela)

PAOLINI, Jorge
Palacio Tribunales - 13 E/47 y 48
1900 La Plata (Argentina)

PARNES, Elisabeth
Empalme Ruta 205-Km. 2,5-C.C. 23-1802, Ezeiza
Buenos Aires (Argentina)

PENA. Juan Carlos
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

PEREZ, Ana Graciela
Rodríguez Peña 3655
7600 Mar del Plata (Argentina)

PEREZ ALFARO, Alfredo
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

PEREZ CEREZO, Julia
Ministerio de Cultura
Plaza del Rey, 1
28004 Madrid (España)
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PEREZ MATHIASEN, Celia
20 de septiembre 2638
7600 Mar del Plata (Argentina)

PICCININI, Maria Rosa
13 y 48 P.ll
1900 La Plata (Argentina1

PIETROBONI, Maria Fernanda
Calle 117 Nº 2572 "B" (E/84 y 85)
1900 La Plata (Argentina)

PINEYRO BASCOU, Gabriela
Mercedes 993
Montevideo (Uruguay)

PINOAGA, Isabel
Catamarca 1185-p.1 "A"
7600 Mar del Plata (Argentina)

PINSKER DE OLIVERA, Josefina
Misiones 55
1083 Buenos Aires (Argentina)

PISANO, Maria L.
Vuelta de Obligado 2490
1428 Buenas Aires (Argentina)

PISARELLO, Rosa Zulema
Plaza Rocha 137
1900 La Plata (Argentina)

PITA RODRIGUEZ, Juan I.
Arenales 583, Casilla 2291
Santa Cruz (Bolivia)

POCIELLO ARGERICH, Francisco
B. Mitre 760-p.3
1036 Buenos Aires (Argentina)

POLIDO CARDOZO, Hernan
K 15 Nº 47-31
Bogotá (Colombia)

PORTELA, Paloma
Banco Exterior
Santa Catalina, 6
28014 Madrid (España)

PRAT0 BARBOSA, Nelson
Av. Neveri, Edificio Asovac, Colinas Bello Monte
Caracas (Venezuela)

PREZIUSO, Roberto
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

PRISTUPIN, Simón
Campichuelo 922 p.1 "C"
1081 Buenos Aires (Argentina)
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PRIVIDERA, Jorge
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

PUIG, Hernan
Rivadavia 822-p.l-1002, Capital Federal
Argentina

QUINTELA VIDAL, Maria Teresa
18 de Julio 1790
Montevideo (Uruguay)

RACIOPPE, Francisco
Av. del Libertador 8250
1429 Buenos Aires (Argentina)

RAVENNA RUIZ, Hector
J.B. Justo 4287
7600 Mar del Plata (Argentina1

RAVINA DE GAZZOLO, Elena
Cebollati 1461
Montevideo (Uruguay)

REDOLATTI, Antonio
Calle 526 E/lO y 11
1900 La Plata (Argentina)

REPETTO AGUIRRE, Jorge
Córdoba 831-p.7
1054 Buenos Aires (Argentina

REVELLO, Lydia H.
Chile 460
1098 Buenos Aires (Argentina)

REVELLO, María del R.
Gascón 450
1181 Buenos Aires (Argentina)

REYES ALVARADO, Alfonso
Craisa # 45-65
Bogotá (Colombia)

RIELO, Ana
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

RIOS, Agueda M.
Rivadavia 3965-p.5 "10"
1204 Buenos Aires (Argentina)

RIOS GARAY RAMALLO, Ana Maria
Austria 2447-p.3 "A"
1425 Buenos Aires (Argentina)

RIOS VALENCIA, Jaime
Calle 18 Nº 7-59 p.9
Bogotá (Colombia)
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RISSO, Graciela
Tristan 1427
Montevideo (Uruguay)

RISTUCCIA DE FABIANO, Cristina
60 y 118
1900 La Plata (Argentina)

RIVAS, Liliana
Maipu 763-p.4
1006 Buenos Aires (Argentina)

RIVERO FLORES, Maria J.
Av. Arce 2147
La Paz (Bolivia)

ROCA, José M.
Reconquista 266
1003 Buenos Aires (Argentina)

RODRIGUEZ, Maria Elena
Julio A. Roca 537-p.5
1067 Buenos Aires (Argentina)

RODRIGUEZ, Norma
Av. Gral. Paz y Constituyentes 1650, San Martin
Buenos Aires (Argentina)

RODRIGUEZ, Ricardo
Don Bosco 3682
1206 Buenos Aires (Argentina)

RODRIGUEZ, Omar
Córdoba 1448
7600 Mar del Plata (Argentina)

RODRIGUEZ CASTRO, H. Bernardita
Av. Lib. Gral. San Martin 236 (O)
5400 San Juan (Argentina)

RODRIGUEZ PEREYRA, Ricardo L.
ll de Septiembre 2139
1428 Buenos Aires (Argentina)

RODRIGUEZ QUIROGA, Enrique
Tucuman 1471
1050 Buenos Aires (Argentina)

ROEL ACOSTA, Estela
Gral. Flores 2524
Montevideo (Uruguay)

ROLLAN, Gloria
Av. del Libertador 8250
1429 Buenos Aires (Argentina)

ROMAN, Antonio M.
Ruta 4 y Juan XXIII-1832, Lomas de Zamora
Buenos Aires (Argentina)
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ROSELL, Carlos
52 E/121 y 122
1900 La Plata (Argentina)

ROSEMBLAT KATZ, Julio Max
8 de Octubre 2904
Montevideo (Uruguay)

ROSSI, Iris
México 564
1097 Buenos Aires (Argentina)

RUDA DE HOLSMAN, Beatriz
Av. Gral. Paz y Constituyentes-1650, San Martin
Buenos Aires (Argentina)

RUIZ, Graciela S.
Av. Leandro N. Alem 449
1003 Buenos Aires (Argentina)

RUIZ, Carlos A.
Av. Calchaqui Km. 23,5-1888, Fcio. Varela
Buenos Aires (Argentina)

RUIZ CUBILES, Manuel

Apartado de Correos 232
28080 Madrid (España)

RUIZ RAMIREZ, Mario
Alameda Rossevely # 3031
San Salvador (El Salvador)

RUSQUE SOLIS, Roberto
Dieciocho Nº 161
Santiago de Chile (Chile)

SAAVEDRA DE DELIC, Susana G.
Bogotá 165
1405 Buenos Aires (Argentina)

SABATE, Paula
Salta 2764
7600 Mar del Plata (Argentina)

SAL DE SCIAINI, Maria
Calle 8 E/56 y 57 p.1
1900 La Plata (Argentina)

SALCEEK, Claudia
Mendoza 3446-p.2
3000 Santa Fe (Argentina)

SALVATIERRA, Mario Alberto
Florida 201
1005 Buenos Aires (Argentina)

SALVO DE BARBOT, Alba
Av. Millan 4703
Montevideo (Uruguay)
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SANTIAGO RIVERA, Carlos A.
UPR Station Apartado 22911, Rio Piedras 00931-2911
Puerto Rico

SARACHAGA FREIRE, Maria Beatriz
Alberto Lasplaces 1550
Montevideo (Uruguay)

SARKA, Eva
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

SCARELLA, Enrique Manuel
Av. de Mayo 4145-1650, San Martin
Buenos Aires (Argentina)

SCHIAVI, Maria Evelia
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

SERENO, Verónica
Mitre 1268-p.l "D"
7600 Mar del Plata (Argentina)

SERRANO. Graciela
C.C. 884
5000 Córdoba (Argentina)

SEYMANDI, Sergio
Av. Gral. Paz y Constituyentes-1650, San Martin
Buenos Aires (Argentina)

SFORZA, Antonio
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

SILBERLEIB, Laura
J.A. Roca 609-p.4
1067 Buenos Aires (Argentina)

SIPOWICZ, Ofelia
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

SOMA, Adrian G.
Calle 12 Esq. 51 p.8
1900 La Plata (Argentina)

SPEDALIERI, Elsa G.
Esmeralda 255-p.8 of.830
1364 Buenos Aires (Argentina)

SPINAK FONTAN, Ernesto Luis
Emilio Frugoni 1427
Montevideo (Uruguay)

SPINOSO DE VALDESORO, Marta
Bolivar 2843
7600 Mar del Plata (Argentina)

-  6 9 1  -



STRANO, Alicia
Ruta 21 Km. 247-2919, V. Constitución
Santa Fe (Argentina)

STROLIGO, Irma
9 de Julio 634-p.2 “4"-2000, Rosario
Santa Fe (Argentina)

STVELITZA, Raúl
Av. de los Incas 3315 p.lO-70
1426 Buenos Aires (Argentina)

SUAREZ MARTINEZ, Diego
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

SUTER, Tito
Av. del Libertador 8250
1429 Buenos Aires (Argentina)

TAGLIAPIETRA, Ruben
Calle 12 Eso. 51 p.8
1900 La Plata (Argentina)

TAMES ALCOCER, Beatriz
Casilla 544
Cochabamba (Bolivia)

TERRERO, Victor
Avellaneda 2145
7600 Mar del Plata (Argentina)

THOMPSON, Maria Alicia
Belgrano 990 -p.8-of. 2
1092 Buenos Aires (Argentina)

TOMASSINO; Carlos
Av. de Mayo 633-p.2
1084 Buenos Aires (Argentina1

TORLASKY, J.
Rincón 326
1081 Buenos Aires (Argentina)

TORRES, Ruben D.
Calle 7 E/58 y 59
1900 La Plata (Argentina)

TORRES MOUR, Leonardo A.
Calle 45 Nº337
1900 La Plata (Argentina)

TOSCANO, Silvia
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

TRAFFANO, Silvia R.
Patricio Cullen 6161
3000 Santa Fe (Argentina)

-  6 9 2  -



TRAPASSI, Gabriela
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

VAGGE, Miguel Angel
Calle 7 E/58 y 59
1900 La Plata (Argentina)

VALDESOGO, Norberto
Alberti 3072
7600 Mar del Plata (Argentina)

VALLEJO, Maria Elena
Roca 475-8324, Cipolletti
Rio Negro (Argentina)

VAZQUEZ VALERO, Manuela
I.C.Y.T.
Joaquin Costa, 22
28002 Madrid (España)

VECCHIO, José
Av. Pellegrini 250-2000, Rosario
Santa Fe (Argentina)

VELASCO VEGA, Elsa R.
18 de Julio Esq. Tristan Narvaja
Montevideo (Uruguay)

VERNENGO LEZICA, Carola
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

VICENTE, Sonia
Fac. Filosofia y Letras
5500 Mendoza (Argentina)

VILAS, Jorge
Gelly y Obes 2289
1425 Buenos Aires (Argentina)

VILLALONGA, Juan Carlos
Zeballos 3359-2000, Rosario
Santa Fe (Argentina)

VILLOLDO, Susana
13 y 48 P.ll
1900 La Plata (Argentina)

VIVAS, Jorge R.
Córdoba 1448
7600 Mar del Plata (Argentina)

VOENA, Cristina
Balcarce 139
1064 Buenos Aires (Argentina)

VON IFFLINGER, Beatriz
Córdoba 1814-2000, Rosario
Santa Fe (Argentina)

-  693  -



WALLASCH, Cesar
Reconquista 266
1003 Buenos Aires (Argentina)

W I L D ,  M a r g a r i t a
Laprida 1895
7600 Mar del Plata (Argentina)

WINOCUR, Segio Javier
Reconquista 737-p.3 "E"
1035 Buenos Aires (Argentina)

YACUBSOGHN, Valerio
Lavalle 1394 p.7
1080 Buenos Aires (Argentina)

ZACCAGNINI, Jorge
Lavalle 900 p.3 "B"
1047 Buenos Aires (Argentina)

ZIRULNIKOW, María
Chacabuco 6744
7600 Mar del Plata (Argentina)

ZITARA DE RIBEZZO, Ethel
Empalme Ruta 205 Km. 2,5, C.C. 23-1902, Ezeiza
Buenos Aires (Argentina)

-  6 9 4  -
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